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 INTRODUCCIÓN 

I.1. INICIATIVA DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 3.a) 
de su Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento (LFTCu), aprobó el 22 de diciembre de 2020 el 
Programa de Fiscalizaciones para el año 2021, en el que figura, entre las programadas por su propia 
iniciativa, la “Fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2019”. El Acuerdo de inicio de la 
fiscalización fue aprobado por el Pleno del Tribunal en su sesión de 25 de febrero de 2021. 

Esta fiscalización se lleva a cabo, de forma recurrente, con el fin de evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones de rendición de cuentas y de remisión de otra información obligatoria por parte de las 
entidades locales, así como de analizar, con carácter anual, la situación y evolución de la actividad 
económico-financiera y presupuestaria del sector público local. 

Esta actuación fiscalizadora se enmarca en el Plan Estratégico del Tribunal de Cuentas 2018-2021, 
aprobado por el Pleno de la Institución el 25 de abril de 2018, en concreto, en la medida 2 (“Fiscalizar 
las áreas con mayores incumplimientos o entidades que no rinden cuentas”), del objetivo específico 
1.2, referido al fomento de buenas prácticas de organización, gestión y control de las entidades 
públicas), así como en la medida 3 (“Fiscalizar los volúmenes más significativos de ingreso y de 
gasto públicos”), del objetivo específico 1.3, dirigido a identificar y fiscalizar las principales áreas de 
riesgo, con especial hincapié en las prácticas que puedan propiciar el fraude y la corrupción), ambos 
incluidos dentro del objetivo estratégico 1 del referido Plan: “Contribuir al buen gobierno y a la mejora 
de la actividad económico-financiera del sector público”. 

I.2. OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN 

En la presente fiscalización se recogen los resultados de los análisis y comprobaciones realizados 
sobre las cuentas generales correspondientes al ejercicio 2019 rendidas por las entidades locales, 
disponibles en la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales (en adelante, la 
Plataforma de Rendición de Cuentas o la Plataforma), así como sobre la información relativa a los 
contratos y convenios celebrados por las entidades del sector público local durante el referido 
ejercicio y la información en materia de control interno del mismo periodo.  

La Plataforma de Rendición de Cuentas, gestionada conjuntamente por el Tribunal de Cuentas y la 
mayoría de los Órganos de Control Externo (OCEX) de las comunidades autónomas, entró en 
funcionamiento para la rendición de las cuentas generales del ejercicio 2006 y ha ido incorporando 
progresivamente nuevos módulos, a partir de las obligaciones de información que la normativa 
impone a las entidades locales. En relación con la información del ejercicio 2019, la Plataforma ha 
sido utilizada por el Tribunal de Cuentas, la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, la 
Audiencia de Cuentas de Canarias, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, el Consello 
de Contas de Galicia, la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, el Consejo de Cuentas de 
Castilla y León, la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias, la Cámara de Cuentas de 
Aragón y la Cámara de Cuentas de Andalucía.  

Además, la Plataforma interopera con el sistema informático de la Sindicatura de Cuentas de 
Cataluña, habiéndose habilitado mecanismos de intercambio de información, de modo que las 
cuentas generales de las entidades locales catalanas y el resto de información rendida a través de 
la plataforma de la Sindicatura se encuentra disponible en la Plataforma de Rendición de Cuentas. 

El Tribunal de Cuentas ha firmado convenios bilaterales de colaboración con cada uno de los OCEX 
antes mencionados para la implantación de medidas de coordinación en relación con la rendición 
telemática de las cuentas generales de las entidades locales de la respectiva comunidad autónoma, 
en virtud de los cuales se da cumplimiento a la obligación de rendir cuentas a ambas Instituciones 
mediante la presentación única, ante cualquiera de ellas, de las cuentas generales de las entidades 
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locales de su común ámbito competencial, de conformidad con lo dispuesto en las correspondientes 
Instrucciones reguladoras de la rendición telemática aprobadas por cada una de las Instituciones. 
Idéntica validez para el Tribunal y los referidos OCEX tiene la información relativa a la contratación, 
a los convenios y al control interno que ser remite a través de la Plataforma de Rendición de 
Cuentas. 

En la presente fiscalización se ha verificado el cumplimiento de la obligación de remisión al Tribunal 
de Cuentas de la información legalmente prevista sobre la contratación celebrada por las entidades 
locales en el ejercicio 2019, consistente en las relaciones anuales de contratos y, cuando estos 
superen determinados importes, los extractos de los expedientes de contratación.  

También se ha procedido a la verificación del cumplimiento de la obligación de remisión de 
información sobre los convenios celebrados por las entidades locales durante el ejercicio, referida 
tanto a las relaciones anuales como, para los que superan cierto importe, a los expedientes de 
convenios, cuya regulación principal se encuentra recogida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).  

Asimismo, en el presente Informe se ha verificado el cumplimiento, por parte de los órganos de 
Intervención de las entidades locales, de las obligaciones de información en materia de control 
interno, que incluye la información y documentación sobre acuerdos y resoluciones contrarios a 
reparos formulados por los interventores locales y anomalías detectadas en materia de ingresos, 
así como sobre acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa. Esta obligación 
se encuentra regulada principalmente en el artículo 218.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL). Como consecuencia de la entrada en vigor, el 1 
de julio de 2018, del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno en las entidades del Sector Público Local, a partir del ejercicio 2019 se ha 
modificado significativamente la información en materia de control interno que se exige remitir a los 
órganos de Intervención local. 

Por su parte, la gestión económico-presupuestaria de las entidades locales del País Vasco y de 
Navarra está sometida a la respectiva normativa foral de la Hacienda pública, que difiere en ciertos 
puntos del régimen general. Por ello, no se integran en este Informe, entre los datos agregados de 
la gestión económico-presupuestaria, los correspondientes a las entidades locales de dichas 
comunidades, sin perjuicio de haberse solicitado información al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas 
y a la Cámara de Comptos de Navarra, cuyo contenido se recoge en los distintos apartados de este 
Informe.  

I.3. ÁMBITOS SUBJETIVO, OBJETIVO Y TEMPORAL 

El ámbito subjetivo de la fiscalización está constituido por todas las entidades del sector público 
local sometidas a la obligación de rendir cuentas y de remitir otra información sobre contratos, 
convenios y en materia de control interno, incluidas tanto las entidades locales principales como sus 
entidades dependientes o adscritas. 

El ámbito objetivo está integrado por las cuentas generales rendidas por las entidades locales 
correspondientes al ejercicio fiscalizado; las relaciones anuales de contratos y extractos de 
expedientes de contratación formalizados; las relaciones anuales de convenios y expedientes de 
convenios celebrados, y la información sobre control interno, incluyendo los acuerdos y resoluciones 
contrarios a reparos formulados por los órganos de la Intervención local, los expedientes con 
omisión de fiscalización previa y las principales anomalías en materia de ingresos. 
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Respecto al ámbito temporal, el mismo se refiere al ejercicio 2019, sin perjuicio de los exámenes y 
verificaciones relativos a ejercicios anteriores o posteriores que se han considerado relevantes para 
el cumplimiento de los objetivos de la fiscalización. 

I.4. MARCO NORMATIVO 

La normativa reguladora del sector público local y, en especial, de la rendición de cuentas, así como 
de otra información en materia de contratos, convenios y control interno de las entidades locales, 
en el ejercicio 2019, está integrada, fundamentalmente, por las siguientes disposiciones: 

− Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 

− Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

− Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. 

− Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 

− Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales. 

− Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

− Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

− Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF). 

− Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno (LTAIBG). 

− Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

− Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del Título 
Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de Presupuestos. 

− Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

− Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.1 

− Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

− Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 
en las entidades del Sector Público Local. 

− Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se 
publica el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de 2015, por el que se aprueba la Instrucción 

 
1  La LCSP, que entró en vigor el 9 de marzo de 2018, derogó el anterior texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público (TRLCSP), aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. No obstante, 
conforme a la disposición transitoria primera de la LCSP, los expedientes de contratación iniciados antes de su entrada 
en vigor continuaban rigiéndose por la normativa anterior, por lo que en el ejercicio 2019 siguieron celebrándose 
contratos sujetos al TRLCSP. 
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que regula la rendición telemática de la Cuenta General de las Entidades Locales y el formato 
de dicha Cuenta, a partir de la correspondiente al ejercicio 20152. 

− Resolución de 3 de julio de 2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica 
el Acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2018, por el que se aprueba la Instrucción relativa a la 
remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y 
de las relaciones anuales de los contratos celebrados por las entidades y entes del Sector Público 
Local al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público3. 

− Resolución de 2 de diciembre de 2016, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se 
publica el Acuerdo del Pleno de 24 de noviembre de 2016, por el que se aprueba la Instrucción 
relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de convenios y de relaciones anuales de 
los celebrados por las entidades del Sector Público Local.  

− Resolución de 15 de enero de 2020, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se 
publica el Acuerdo del Pleno de 19 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la Instrucción 
sobre remisión de información relativa al ejercicio del control interno de las Entidades Locales. 

En relación con el ejercicio 2019, las principales modificaciones reglamentarias que han afectado al 
contenido e información de las cuentas generales de las entidades locales, que deben rendirse a 
través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, se refieren a la inclusión de los informes de 
auditoría de cuentas anuales de las entidades dependientes o adscritas, entre la documentación 
que acompaña a la cuenta general, así como la remisión de las cuentas de las fundaciones y demás 
entidades sin ánimo de lucro incluidas en la cuenta general, conforme al formato “xml”.  

Respecto a la restante información que remiten las entidades locales a través de la Plataforma de 
Rendición de Cuentas, como se ha indicado, se ha modificado a partir del ejercicio 2019 la 
información en materia de control interno que deben remitir los órganos de Intervención local, 
incluyendo un cuestionario sobre la estructura, configuración y ejercicio del control interno, además 
de los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos, los expedientes con omisión de fiscalización 
previa y las anomalías en materia de ingresos, así como la información sobre los hechos 
comprobados en el ejercicio de la función de control interno que pudieran ser constitutivos de 
responsabilidad contable, para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 del Real 
Decreto 424/2017, que prevé su comunicación al Tribunal de Cuentas por parte del órgano 
interventor, cuando tenga lugar dicha apreciación. 

I.5. TIPO DE FISCALIZACIÓN, OBJETIVOS, ALCANCE Y PROCEDIMIENTO 

Se trata de una fiscalización horizontal y de cumplimiento de las obligaciones de rendición de 
cuentas y de remisión de otra información preceptiva al Tribunal de Cuentas, en la que, asimismo, 
se incluye un análisis sobre las principales magnitudes presupuestarias, económicas y financieras 
agregadas representativas de la actividad económico-financiera del sector público local. 

Los objetivos generales para esta fiscalización previstos en las Directrices Técnicas, que fueron 
aprobadas el 25 de marzo de 2021, son los siguientes: 

1) Examinar, a nivel global, la composición del censo del sector público local y el cumplimiento de 
la obligación de rendición, por parte de las entidades locales, de las cuentas generales 
correspondientes al ejercicio 2019. 

 
2  Modificada por Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de 19 de diciembre de 2019, que fue objeto de publicación 

mediante Resolución de 15 de enero de 2020, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas. 
3  Sustituye a la anterior Instrucción sobre remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes 

de contratación y de las relaciones anuales de los contratos celebrados por las Entidades del Sector Público Local, 
aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 22 de diciembre de 2015. 
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2) Examinar el cumplimiento de los plazos previstos en la normativa para la aprobación de los 
presupuestos y para la formación, aprobación y rendición de la cuenta general. 

3) Evaluar la integridad y la coherencia de la información contenida en las cuentas anuales 
rendidas del ejercicio 2019. 

4) Analizar las principales magnitudes económico-financieras y presupuestarias agregadas 
derivadas de las cuentas generales de las entidades locales, incluyendo, en particular, el análisis 
del endeudamiento y de los principales indicadores patrimoniales y presupuestarios definidos 
en las Instrucciones de Contabilidad para la Administración Local.  

5) Examinar el cumplimiento de la obligación de remisión de las cuentas anuales de las entidades 
dependientes y adscritas, integradas en las cuentas generales rendidas, así como analizar las 
principales magnitudes económico-patrimoniales relevantes derivadas de las cuentas de las 
sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales. 

6) Verificar el cumplimiento, por parte de las entidades locales, de la obligación de remitir al 
Tribunal de Cuentas las relaciones anuales de los contratos que se hubieran celebrado en 2019, 
en cumplimiento del artículo 40.2 de la LFTCu, y de los extractos de expedientes de contratación 
formalizados en dicho ejercicio, en virtud del artículo 29 del TRLCSP o del artículo 335 de la 
LCSP, según corresponda, y conforme respectivamente a la Instrucción sobre remisión 
telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y de las 
relaciones anuales de los contratos celebrados por las Entidades del Sector Público Local, 
aprobada por Acuerdo del Pleno de 22 de diciembre de 2015, o la Instrucción relativa a la 
remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación 
y de las relaciones anuales de los contratos celebrados por las entidades y entes del Sector 
Público Local al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
aprobada por Acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2018. 

7) Verificar el cumplimiento, por parte de las entidades locales, de la obligación de remitir al 
Tribunal de Cuentas la información relativa a los expedientes de convenios y las relaciones 
anuales de los mismos, celebrados en el ejercicio 2019, conforme a lo previsto en el artículo 53 
de la LRJSP y en la Instrucción relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de 
convenios y de relaciones anuales de los celebrados por las entidades del sector público local, 
aprobada por Acuerdo del Pleno de 24 de noviembre de 2016.  

8) Verificar el cumplimiento, por parte de los órganos de la Intervención de las entidades locales, 
de la obligación de remitir al Tribunal de Cuentas la información relativa a la estructura del 
órgano de Intervención, configuración y ejercicio del control interno de la entidad local, así como 
los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formulados por la Intervención local, los 
expedientes tramitados con omisión de la fiscalización previa y las anomalías detectadas en 
materia de ingresos, previstas en el artículo 218.3 del TRLRHL y en la Instrucción sobre remisión 
de información relativa al ejercicio del control interno de las Entidades Locales, aprobada por 
Acuerdo del Pleno de 19 de diciembre de 2019. 

Asimismo, se ha realizado una evaluación sobre el grado de cumplimiento de las recomendaciones 
formuladas por el Tribunal de Cuentas en informes precedentes del Sector Público Local relativos 
a los últimos ejercicios, así como de las correspondientes resoluciones de la Comisión Mixta para 
las relaciones con el Tribunal de Cuentas. 

Adicionalmente, se ha examinado la observancia de la normativa reguladora de la transparencia de 
la información pública, en todo aquello que tuviera relación con el objeto de las actuaciones 
fiscalizadoras. En cambio, como se indicaba en las Directrices Técnicas, no ha sido posible 
examinar cuestiones relacionadas con la igualdad efectiva de mujeres y hombres, por la naturaleza 
del ámbito objetivo de la presente fiscalización. 
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Esta fiscalización se ha llevado a cabo de acuerdo con las Normas de fiscalización del Tribunal de 
Cuentas, que fueron aprobadas por el Pleno de la Institución el 23 de diciembre de 2013. 

I.6. TRATAMIENTO DE LAS JUSTIFICACIONES Y LA SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS 
RESULTANTES DE LA VALIDACIÓN DE LAS CUENTAS GENERALES 

El Informe de fiscalización del Sector Público Local, dada su naturaleza específica, recoge los 
resultados agregados sobre el cumplimiento, por las entidades locales, de las obligaciones de 
rendición de sus cuentas generales, además del cumplimiento de la obligación de remisión de la 
información de los contratos y convenios celebrados, así como de la remisión, por los órganos de 
la Intervención local, de información en materia de control interno. Igualmente, se integran en este 
informe resultados relativos a los plazos para la aprobación y liquidación del presupuesto y la 
formación, aprobación y rendición de dichas cuentas y los derivados del análisis de las principales 
magnitudes presupuestarias, económicas y financieras agregadas, de las entidades locales y de 
sus entidades dependientes y adscritas. 

Como se ha señalado, la información referida a las cuentas generales ha sido obtenida a través de 
la Plataforma de Rendición de Cuentas, en soporte informático y mediante ficheros electrónicos 
remitidos a ella, o bien a través de los sistemas informáticos utilizados por la Sindicatura de Cuentas 
de Cataluña. Antes de la incorporación de los ficheros de las cuentas generales a la Plataforma, se 
verifica la correcta codificación de los mismos. Adicionalmente, con carácter previo al envío de la 
cuenta general, los ficheros que forman las cuentas generales son sometidos a un proceso de 
validación sobre su integridad y coherencia interna, cuyos resultados se comunican a la entidad, 
garantizando un nivel mínimo de homogeneidad y calidad. 

Una vez rendidas, los resultados de las actuaciones y validaciones efectuadas por el Tribunal de 
Cuentas, en relación con las cuentas generales en las que se han detectado incidencias, se remiten 
individualizadamente a las entidades locales afectadas para que justifiquen o, en su caso, subsanen 
las deficiencias puestas de manifiesto en los respectivos análisis. 

Por su parte, la información relativa a los contratos y convenios celebrados por las entidades locales, 
así como la que se deriva del cumplimiento de las obligaciones de remisión de información en 
materia de control interno, procede exclusivamente de la información disponible en la Plataforma 
de Rendición de Cuentas o bien de la remitida por otros OCEX. 

 CUENTAS GENERALES DE LAS ENTIDADES LOCALES, EJERCICIO 2019 

II.1. CENSO DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL EN EL EJERCICIO 2019 

A 31 de diciembre de 2019, el sector público local se encontraba integrado, en el conjunto del 
territorio nacional, por un total de 12.932 entidades locales, de acuerdo la siguiente composición, 
según la clasificación que establece el artículo 3 de la LRBRL: 8.129 ayuntamientos; 38 diputaciones 
provinciales y tres forales; siete cabildos y tres consejos insulares4; 83 comarcas; 943 
mancomunidades de municipios; tres áreas metropolitanas; 33 agrupaciones de municipios; junto 
con 3.690 entidades de ámbito territorial inferior al municipio (EATIM) o entidades locales menores. 

Respecto a la variación anual del censo de entidades locales principales, se ha tenido constancia 
del alta de una comarca durante el ejercicio 2019: la Comarca Central (Zaragoza).  

Además, al finalizar el ejercicio 2019, había un total de 2.648 entidades dependientes de las 
entidades locales o adscritas a las mismas dadas de alta en la Plataforma (sin incluir, en este caso, 

 
4 A los efectos de este informe, no se computa como tal el Consejo Insular de Formentera, dado que conserva también la 
naturaleza de municipio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
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las dependientes o adscritas a entidades del País Vasco y de Navarra5) y que se encontraban 
integradas por: 747 organismos autónomos; 54 entidades públicas empresariales (EPE); 1.230 
sociedades mercantiles de participación íntegra o mayoritaria, o bien minoritaria pero con control 
efectivo, de una entidad local; 299 instituciones sin fines de lucro y 318 consorcios adscritos. 

Todo ello hizo que el censo del sector público local estuviera compuesto, a 31 de diciembre de 2019, 
por un total de 15.580 entidades, tanto principales como dependientes o adscritas, además de las 
entidades instrumentales de las entidades locales del territorio de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra. 

La evolución del número de entidades principales en los últimos diez años ha sido escasamente 
relevante, habiendo disminuido en su conjunto apenas un 0,6 %.  

El artículo 208 del TRLRHL dispone que las entidades locales, a la terminación del ejercicio 
presupuestario, formarán la cuenta general que pondrá de manifiesto la gestión realizada en los 
aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario. Asimismo, el artículo 212.5 de dicho 
texto legal establece la obligación de rendir anualmente la cuenta general al Tribunal de Cuentas. 
En la normativa de las comunidades autónomas que disponen de OCEX propio se regula idéntica 
obligación de rendir cuentas al respectivo órgano de control externo. La situación de inactividad de 
las entidades locales no exime del deber de cumplir las obligaciones legales de formar, aprobar y 
rendir las cuentas al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al correspondiente OCEX. 

Todas las entidades locales que figuren de alta en la Plataforma de Rendición de Cuentas deben 
rendir la cuenta general del ejercicio, incluidas las constituidas y las disueltas o liquidadas en el 
mismo, por el tiempo que hubieran estado de alta en el periodo. En los casos de entidades locales 
de nueva creación, la obligación de rendir cuentas estará referida desde la fecha de constitución 
hasta la del cierre del ejercicio, mientras que, en los casos de entidades disueltas, dicho periodo se 
referirá al periodo del ejercicio desde el 1 de enero hasta la fecha de disolución. Las entidades 
locales que hubieran sido objeto de transformación en otra entidad local a lo largo del ejercicio 
deberán rendir sus cuentas de acuerdo con la forma jurídica que tengan al finalizar el mismo. 

En consecuencia, el censo de entidades locales a 31 de diciembre de 2019 no coincide 
necesariamente con el de las que deben rendir la cuenta general del ejercicio. En 2019, no obstante, 
también tenían la obligación de rendir sus cuentas correspondientes a dicho periodo un total de 
12.932 entidades locales, con el siguiente detalle por tipo de entidad. 

 
5 De acuerdo con la información suministrada por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco había un total de 81 organismos autónomos, 93 sociedades mercantiles íntegra o mayoritariamente 
participadas por entidades locales, cuatro entidades públicas empresariales y 22 fundaciones. No se dispone de 
información del sector público local de carácter instrumental de la Comunidad Foral de Navarra. 
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Cuadro 1: Censo de entidades locales con obligación de rendir cuentas del ejercicio 
2019. Detalle por tipo de entidad y tramo de población 

Tipo de Entidad Local 
Ejercicio 2019 Población % 

Nº %  

Ayuntamiento 8.129 63 46.854.944 100 

Más de 1.000.000 h. 2 - 4.902.888 10 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 - 2.732.531 6 

Entre 100.001 y 500.000 h. 57 - 11.196.460 24 

Entre 50.001 y 100.000 h. 83 - 5.904.501 13 

Entre 20.001 y 50.000 h. 265 - 7.765.329 17 

Entre 5.001 y 20.000 h. 889 - 8.653.607 18 

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.829 - 4.243.213 9 

Entre 1 y 1.000 h. 5.000 - 1.456.415 3 

Diputación provincial y foral 41 0   

Cabildo/Consejo Insular 10 0   

Comarca 83 1   

Mancomunidad 943 7   

Área Metropolitana 3 0   

Agrupación de Municipios 33 0   

EATIM 3.690 29   

TOTAL 12.932 100 46.854.944 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas    

Un total de 6.829 ayuntamientos (el 84 %) tenían una población inferior a 5.000 habitantes, mientras 
que otros 1.237 (el 15 %) disponían de una población comprendida entre 5.001 y 100.000 habitantes 
y los 63 restantes (el 1 %) tenían una población superior a 100.000 habitantes. 

Sin embargo, por lo que se refiere a la distribución por habitantes, el 40 % de la población española 
residía en los ayuntamientos de más de 100.000 habitantes, mientras que la de los ayuntamientos 
con población entre 5.001 y 100.000 habitantes representaba el 48 % del total y el 12 % restante se 
encontraba en municipios con población igual o inferior a 5.000 habitantes. 

La distribución territorial por comunidades autónomas de las entidades locales con obligación de 
rendir la cuenta general del ejercicio 2019 era la que figura en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 2. Censo de entidades locales con obligación de rendir cuentas del ejercicio 
2019. Detalle por tipo de entidad y comunidad autónoma 

Comunidad 
Autónoma 

Aytos. 
Diput., 
Cab. y 

Con. Insul. 
Comarcas Mancom. 

Área 
Metrop. 

Agrup. 
Munic. 

EATIM  Total  % 

Andalucía  785 8 0 66 0 0 33 892 7 
Aragón  731 3 33 40 0 1 44 852 7 
Canarias  88 7 0 11 0 0 0 106 1 
Cantabria  102 0 0 22 0 0 519 643 5 
Castilla y León  2.248 9 1 250 0 13 2.212 4.733 37 
Castilla-La Mancha  919 5 0 122 0 1 42 1.089 8 
Cataluña  947 4 42 67 1 0 65 1.126 9 
Com. Valenciana  542 3 0 61 2 0 7 615 5 
Extremadura  388 2 0 60 0 0 21 471 3 
Galicia  313 4 0 34 0 1 9 361 3 
Illes Balears  67 3 0 5 0 0 1 76 1 
La Rioja  174 0 0 34 0 0 4 212 2 
Comunidad de Madrid 179 0 0 44 0 0 2 225 1 
Navarra  272 0 0 66 0 14 351 703 5 
País Vasco 251 3 7 38 0 3 341 643 5 
Ppdo. de Asturias 78 0 0 16 0 0 39 133 1 
Región de Murcia 45 0 0 7 0 0 0 52 0 

TOTAL  8.129 51 83 943 3 33 3.690 12.932 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

El mayor número de entidades locales se encontraban en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, con un 37 % del total, mientras que en la Comunidad Autónoma de Cataluña se 
localizaba el 9 % de las entidades locales obligadas a rendir cuentas. Estas comunidades, junto con 
las de Castilla-La Mancha (un 8 %), Andalucía y Aragón (ambas un 7 %), comprendían el 68 % del 
total de las entidades locales del territorio nacional. 

Por otra parte, 2.212 de las entidades locales de Castilla y León (el 47 %) y 519 de las de Cantabria 
(el 81 %) eran EATIM. Ambas comunidades concentraban el 74 % del total de entidades menores 
existentes en el territorio nacional, incluidos el País Vasco y Navarra. En cambio, otras comunidades 
carecen de entidades locales menores (como en las de Canarias y la Región de Murcia) o tienen 
un número muy reducido (como en las Illes Balears, Comunidad de Madrid, La Rioja, Comunitat 
Valenciana o Galicia, cada una de ellas con menos de diez EATIM censadas). 

II.2. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE RENDICIÓN DE LAS CUENTAS GENERALES 
DE LAS ENTIDADES LOCALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019 

II.2.1. Cumplimiento de la obligación de rendición de las cuentas generales de las entidades 
locales 

La sujeción de las entidades locales al régimen de contabilidad pública supone la obligación de 
rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas, según 
dispone el artículo 201 del TRLRHL. El artículo 223.2 del mismo texto legal establece el deber de 
las entidades locales de rendir al Tribunal de Cuentas, antes del 15 de octubre de cada año, la 
cuenta general correspondiente al ejercicio económico anterior. 

La normativa de las comunidades autónomas que disponen de OCEX propio regula también la 
obligación de rendir al mismo la cuenta general de las entidades locales de su territorio, 
estableciendo generalmente idéntico plazo que en la regulación estatal. No obstante, en la 
legislación de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Madrid y Castilla y León se regulan 
plazos diferentes para la rendición a sus respectivos OCEX de las cuentas de las entidades locales 
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de su territorio, en concreto, dentro del mes siguiente al de la fecha límite de aprobación de la cuenta 
general, es decir, hasta el 31 de octubre del ejercicio posterior al que aquellas se refieran6. 

En el ejercicio 2019, excepcionalmente, en aplicación del artículo 48 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, el plazo legal de rendición de la cuenta general de las 
entidades locales al Tribunal de Cuentas ha quedado ampliado en 99 días, por el tiempo de duración 
efectiva del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus 
prórrogas sucesivas, lo que determina que la cuenta general del ejercicio 2019 debía rendirse al 
Tribunal de Cuentas antes del 22 de enero de 2021. 

La Cámara de Cuentas de Andalucía, mediante acuerdo de su Pleno de 8 de octubre de 2020, 
decidió ampliar el plazo para la rendición de la cuenta general de 2019 hasta el 21 de enero de 
2021. En cambio, en el caso de las entidades locales de las Comunidades Autónomas de Madrid y 
Castilla y León, la rendición de la cuenta general del ejercicio 2019 al respectivo OCEX quedó 
ampliada en igual periodo de 99 días respecto al plazo establecido en su normativa autonómica 
específica. No obstante, a los efectos de elaboración del presente informe, con el fin de ofrecer una 
visión homogénea de los niveles de rendición, ha sido considerada como rendición en plazo al 
Tribunal de Cuentas aquella realizada conforme al límite temporal establecido en el TRLRHL, 
ampliado en el tiempo de duración efectiva del estado de alarma. 

En todo caso, el Tribunal de Cuentas, en sucesivos Informes de fiscalización sobre el sector local, 
ha señalado que la existencia de diferentes plazos legales para la rendición de cuentas de las 
entidades locales supone el establecimiento injustificado de niveles de exigencia distintos para unas 
entidades locales u otras, en función de su ámbito territorial. Adicionalmente, el Tribunal ha 
propuesto reiteradamente reducir los plazos para la rendición de cuentas de las entidades locales, 
teniendo en cuenta que aquellos se establecieron en 1988, no habiendo sido modificados desde 
entonces, pese a las posibilidades que ofrecen los sistemas actuales de información contable 
gracias al desarrollo de las nuevas tecnologías, que facilitan formar, tramitar, aprobar y rendir la 
cuenta general en periodos mucho más breves. La reducción del plazo legal de rendición permitiría 
incrementar la utilidad de la información incluida en la cuenta general para la toma de decisiones 
por parte de la entidad local, así como para el uso de la misma por parte de otros destinatarios, 
además de mejorar la eficiencia del control y aproximarlo en el tiempo a la gestión, redundando en 
una mayor utilidad, oportunidad y relevancia de los resultados ofrecidos por aquel. 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su Resolución de 7 de febrero 
de 2019, relativa al Informe de fiscalización sobre la rendición de cuentas de las entidades locales, 
ejercicio 2016, con especial atención a entidades con incumplimientos reiterados de dicha 
obligación, ha instado a los órganos competentes en cada caso a la adopción de las medidas 
necesarias para homogeneizar y reducir los plazos de rendición de las cuentas generales de las 
entidades locales en todo el territorio nacional.  

En relación con el cumplimiento de la obligación de rendir cuentas, se ha verificado el nivel de 
rendición al Tribunal de las cuentas generales correspondientes al ejercicio 2019, tanto a 22 de 
enero de 2021, plazo ampliado en virtud del precitado artículo 48 del Real Decreto-ley 11/2020, 
como a 7 de abril de 2021, es decir, dos meses y medio después del plazo legal de rendición. 

La disposición final décima novena de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, modificó la redacción del artículo 212.5 del TRLRHL, 
estableciendo, con efectos a partir del 1 de enero de 2021, que el presidente de la Corporación 
rendirá al Tribunal de Cuentas la cuenta general una vez que el Pleno se haya pronunciado sobre 

 

6  Las cuentas rendidas por las entidades locales de estas tres comunidades, con posterioridad al 15 de octubre y hasta 
el fin del mes de octubre del ejercicio siguiente al que se refieran las mismas exceden del plazo de rendición al Tribunal 
de Cuentas, previsto en el TRLRHL, pero no el de la normativa autonómica. 
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la misma, aprobándola o rechazándola, por lo que todas las cuentas remitidas a este Tribunal en 
2021, una vez elevadas al Pleno de la Corporación, se consideran válidamente rendidas, aun 
cuando no hubieran sido aprobadas por dicho órgano. Con anterioridad a esa fecha, se recibieron 
las cuentas generales de 2019 de dos entidades locales, los Ayuntamientos de La Solana (Ciudad 
Real) y Melón (Ourense), que no cumplían el requisito de haber sido aprobadas por el Pleno. 

El grado de cumplimiento de la obligación de rendición de las cuentas generales de las entidades 
locales, en plazo y a 7 de abril de 2021, se recoge en el siguiente cuadro. 

Cuadro 3. Rendición de la cuenta general del ejercicio 2019 

Entidades Locales  Censo 

Cuentas rendidas del ejercicio 2019 

En Plazo  Total a 07/04/2021 

Nº % Nº % 

Ayuntamientos  7.606 5.184 68 6.014 79 

Diputaciones 
Provinciales 

38 28 74 33 87 

Cabildo/Consejo Insular 10 6 60 7 70 

Comarca  76 61 80 71 93 

Mancomunidad 839 381 45 454 54 

Área Metropolitana 3 3 100 3 100 

Agrupación de 
Municipios 

16 4 25 4 25 

EATIM 2.998 1.486 50 1.847 62 

TOTAL  11.586 7.153 62 8.433 73 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

NOTA: No incluye información del País Vasco y Navarra. 

El 62 % de las entidades locales rindieron la cuenta general del ejercicio 2019 dentro del plazo 
previsto en el artículo 223.2 del TRLRHL, ampliado en 99 días, mejorando significativamente el nivel 
de cumplimiento de dicha obligación en plazo del ejercicio anterior, que fue del 55 %. A 7 de abril 
de 2021, el porcentaje de rendición se incrementó hasta el 73 %, dos puntos porcentuales más que 
para las cuentas del ejercicio anterior a 31 de diciembre de 2019, en un periodo equivalente de dos 
meses y medio después del fin del plazo legal de rendición al Tribunal de Cuentas. 

En el Anexo 1 figuran las entidades locales (excluidas las EATIM) que, a 7 de abril de 2021, no 
habían rendido la cuenta general del ejercicio 2019, así como su actualización a la fecha de 
elaboración del Informe, incluyendo también el grado de cumplimiento del resto de obligaciones de 
remisión de información de las relaciones anuales de contratos y de convenios y, por parte de los 
órganos de Intervención local, en materia de control interno correspondientes al ejercicio 2019.  

El incremento general del nivel de rendición de cuentas en el ejercicio 2019 supone un cambio en 
la tendencia al empeoramiento de la rendición producida en los últimos ejercicios, señalada en 
anteriores Informes de fiscalización sobre el Sector Público Local. Destaca especialmente la mejora 
de la rendición en plazo producida en los cabildos y consejos insulares, pasando de un 10 % en el 
ejercicio 2018 a un 60 % en el ejercicio 2019, así como el incremento producido en los 
ayuntamientos, que han pasado del 58 % en las cuentas de 2018 al 68 % en las del ejercicio 2019.  

En relación con las EATIM, el porcentaje de rendición de cuentas del ejercicio 2019, a 7 de abril de 
2021, fue del 62 %, muy lejos del nivel obtenido para las cuentas de 2013 al término del ejercicio 
siguiente, que fue del 89 %. La disposición transitoria cuarta de la LRSAL estableció que las EATIM 
existentes en el momento de entrada en vigor de dicha Ley mantenían su personalidad jurídica y la 
condición de entidad local, si bien debían presentar sus cuentas a los correspondientes organismos 
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del Estado y de la comunidad autónoma respectiva antes del 31 de diciembre de 2014, para no 
incurrir en causa de disolución. Al tratarse de una medida aplicable exclusivamente atendiendo a la 
rendición de la cuenta general a una fecha concreta, sin previsión legal de su aplicación a las 
cuentas de ejercicios posteriores, una vez transcurrida la misma se ha reducido sustancialmente el 
nivel de rendición de estas entidades locales menores. 

En el siguiente cuadro figuran los niveles de rendición de cuentas del ejercicio 2019 al Tribunal de 
Cuentas, desglosados por comunidades autónomas. 

Cuadro 4. Rendición de la cuenta general del ejercicio 2019 y retraso medio respecto al 
plazo legal. Detalle por comunidades autónomas 

Comunidad Autónoma Censo 

Cuentas rendidas del ejercicio 2019 
Retraso medio en la 
rendición de la CG  

(Nº de días) 
En Plazo  Total a 07/04/2021 

Nº %  Nº % 

Andalucía  892 312 35  405 45 37 

Aragón  852 726 85  806 95 25 

Canarias  106 65 61  89 84 40 

Cantabria  643 325 51  367 57 33 

Castilla y León  4.733 2.833 60  3.347 71 27 

Castilla-La Mancha  1.089 464 43  587 54 28 

Cataluña  1.126 860 76  1.005 89 29 

Comunitat Valenciana  615 526 86  596 97 22 

Extremadura  471 310 66  348 74 29 

Galicia  361 296 82  341 94 22 

Illes Balears  76 42 55  56 74 25 

La Rioja  212 114 54  147 69 30 

Comunidad de Madrid 225 154 68  201 89 17 

Ppdo. de Asturias 133 108 81  111 83 37 

Región de Murcia 52 18 35  27 52 30 

TOTAL 11.586 7.153 62   8.433 73 28 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

NOTA: No incluye información del País Vasco y Navarra. 

 

El retraso medio producido entre las entidades locales que, a 7 de abril de 2021, habían rendido la 
cuenta general de 2019 fuera de plazo, fue de 28 días, ligeramente inferior a la demora observada, 
a 31 de diciembre de 2019, para las cuentas del ejercicio 2018, que fue de 30 días. 

Las entidades locales de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Región de Murcia registraron 
los niveles de rendición más bajos a 7 de abril de 2021, con el 45 % y el 52 %, respectivamente. En 
cambio, las entidades locales de las Comunidades Autónomas de Cataluña y de Madrid (el 89 %), 
Galicia (el 94 %), Aragón (el 95 %) y Comunitat Valenciana (el 97 %) son las que presentan los 
mayores niveles de rendición a la referida fecha, teniendo todas ellas como característica común 
que, en su normativa autonómica, se prevé la prohibición de acceder a subvenciones o ayudas 
públicas a aquellas entidades que no se hallen al corriente en la rendición de cuentas. La efectividad 
de este tipo de medidas se revela en el impacto positivo inmediato que tienen en la mejora de los 
índices de rendición cuando se aplican las mismas. 
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Al margen de lo anterior, según la información facilitada por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, 
el nivel de rendición de cuentas del ejercicio 2019 de las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, ascendió al 89 %.  

Por su parte, la Cámara de Comptos de Navarra no ha facilitado datos a este respecto sobre las 
entidades locales del territorio de la Comunidad Foral, manifestando no haberse iniciado los trabajos 
de elaboración de su propio Informe sobre el Sector Público Local en el momento en que recibió la 
solicitud de información del Tribunal de Cuentas. En dicha Comunidad, la rendición de cuentas de 
las entidades locales no se realiza a la Cámara de Comptos, sino al Departamento de Cohesión 
Territorial del Gobierno de Navarra. 

En el Anexo 2 se presenta la información sobre la rendición de cuentas, por comunidades 
autónomas, con el detalle de la evolución entre los ejercicios 2017 y 2019, para un plazo de dos 
meses y medio después de la fecha legalmente establecida para la rendición de la cuenta general 
al Tribunal de Cuentas. 

En el siguiente cuadro se muestran los porcentajes de rendición, a 7 de abril de 2021, de las cuentas 
generales del ejercicio 2019, desglosados por comunidad autónoma, tipo de entidad y, en el caso 
de los ayuntamientos, por tramo de población. 
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Cuadro 5. Entidades censadas y porcentaje de rendición de cuentas del ejercicio 2019, a 7 de abril de 2021. Detalle por 
comunidad autónoma, tipo de entidad y tramo de población 

Entidades Locales  
TOTALES ANDALUCÍA ARAGÓN CANARIAS CANTABRIA CASTILLA Y LEÓN CASTILLA-LA MANCHA CATALUÑA 

Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % 

Ayuntamientos  7.606 79 785 47 731 97 88 94 102 70 2.248 81 919 57 947 91 
Más de 1.000.000 2 100 - - - - - - - - - - - - 1 100 
Entre 500.001 a 1.000.000  4 100 2 100 1 100 - - - - - - - - - - 
Entre100.001 a 500.000  52 85 10 50 - - 4 75 1 100 4 100 1 100 10 90 
Entre 50.001 a 100.000  81 78 17 18 1 100 5 100 1 100 5 80 5 80 12 100 
Entre 20.001 a 50.000  249 82 53 49 2 100 21 95 3 67 7 86 10 70 43 98 
Entre 5.001 a 20.000  819 79 175 50 20 100 31 90 16 56 44 80 58 71 145 84 
Entre 1.001 a 5.000 1.689 79 309 51 80 99 26 100 45 76 182 88 204 62 249 90 
Entre1 a 1.000  4.710 79 219 40 627 97 1 100 36 67 2.006 80 641 54 487 94 

Diputaciones Provinciales 38 87 8 63 3 100 - - - - 9 89 5 80 4 100 
Cabildo/Consejo Insular 10 70 - - - - 7 57 - - - - - - - - 
Comarca  76 93 - - 33 97 - - - - 1 0 - - 42 93 
Mancomunidad 839 54 66 27 40 78 11 18 22 50 250 62 122 30 67 49 
Área Metropolitana 3 100 - - - - - - - - - - - - 1 100 
Agrupación de Municipios 16 25 - - - - - - - - 13 31 1 0 - - 
EATIM 2.998 62 33 39 44 68 - - 519 55 2.212 62 42 52 65 95 

TOTAL 11.586 73 892 45 852 95 106 84 643 57 4.733 71 1.089 54 1.126 89 

                 

Entidades Locales  
COM. VALENCIANA EXTREMADURA GALICIA ILLES BALEARS LA RIOJA COM. DE MADRID PPDO. DE ASTURIAS REGIÓN DE MURCIA 

Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % Censadas % 

Ayuntamientos  542 99 388 76 313 99 67 75 174 72 179 93 78 86 45 56 
Más de 1.000.000 - - - - - - - - - - 1 100 - - - - 
Entre 500.001 a 1.000.000  1 100 - - - - - - - - - - - - - - 
Entre100.001 a 500.000  3 100 1 100 3 100 1 100 1 100 9 89 2 100 2 100 
Entre 50.001 a 100.000  11 100 2 100 4 100 - - - - 13 85 2 100 2 100 
Entre 20.001 a 50.000  50 96 4 75 15 100 11 100 1 100 12 83 3 33 14 64 
Entre 5.001 a 20.000  90 99 28 93 91 99 27 89 7 71 46 91 22 86 19 53 
Entre 1.001 a 5.000 162 99 136 74 167 99 21 48 19 89 52 92 31 84 6 0 
Entre1 a 1.000  225 99 217 74 33 100 6 50 146 69 46 100 18 94 2 0 

Diputaciones Provinciales 3 100 2 100 4 100 - - - - - - - - - - 
Cabildo/Consejo Insular - - - - - - 3 100 - - - - - - - - 
Comarca  - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mancomunidad 61 80 60 62 34 59 5 40 34 53 44 77 16 31 7 0 
Área Metropolitana 2 100 - - - - - - - - - - - - - - 
Agrupación de Municipios - - - - - - - - - - - - - - - - 
EATIM 7 100 21 76 9 67 1 100 4 100 2 50 39 100 - - 

TOTAL 615 97 471 74 361 94 76 74 212 69 225 89 133 83 52 52 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
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II.2.2. Entidades locales con cuentas generales no rendidas 

Existe un elevado número de entidades locales que no han cumplido con la obligación legal de 
rendición de la cuenta general, una parte de las cuales lo hacen de manera reiterada. El número de 
entidades locales que, a 7 de abril de 2021, no habían rendido la cuenta general del ejercicio 2019, 
era de 3.153, sin incluir las del País Vasco y Navarra.  

Los municipios con población de más de 100.000 habitantes con la cuenta general del ejercicio 
2019 pendiente de rendir, a 7 de abril de 2021, eran los siguientes: Ayuntamientos de Cádiz, Huelva, 
Jaén, Jerez de la Frontera y Marbella, en Andalucía; Ayuntamiento de Badalona, en Cataluña; 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en Canarias; y Ayuntamiento de Getafe, en Madrid.  

Tampoco habían rendido las cuentas del ejercicio 2019, a la misma fecha, los Cabildos Insulares 
de Gran Canaria, Fuerteventura y El Hierro; la Diputación Provincial de Cuenca, en Castilla-La 
Mancha; la Diputación Provincial de Zamora, en Castilla y León; y las Diputaciones Provinciales de 
Málaga, Almería y Cádiz, en Andalucía. 

Por otra parte, resulta especialmente relevante la existencia de entidades locales que no rinden las 
cuentas generales de manera continuada. En el siguiente cuadro se muestra el número de 
entidades que, a 7 de abril de 2021, no habían rendido cuentas de alguno o de varios de los tres 
últimos ejercicios. 

Cuadro 6. Entidades locales que no han rendido una o varias cuentas generales de los 
ejercicios 2017 a 2019 

Tramo de población 

Pendiente de rendición 
Total entidades con 
alguna CG no rendida 3 ejercicios 2 ejercicios 1 ejercicio 

Ayuntamientos 425 418 869 1.712 
Más de 1.000.000 h. 0 0 0 0 
Entre 500.001 y 1.000.000 h. 0 0 1 1 
Entre 100.001 y 500.000 h. 1 4 7 12 
Entre 50.001 y 100.000 h. 3 4 14 21 
Entre 20.001 y 50.000 h. 9 6 35 50 
Entre 5.001 y 20.000 h. 34 38 119 191 
Entre 1.001 y 5.000 h. 91 93 193 377 
Entre 1 y 1.000 h. 287 273 500 1.060 

Diputaciones Provinciales 0 0 5 5 
Cabildo/Consejo Insular 0 1 2 3 
Comarca 0 2 4 6 
Mancomunidad 236 50 109 395 
Área Metropolitana 0 0 0 0 
Agrupación de municipios 8 2 2 12 
EATIM 344 302 568 1.214 

TOTAL 1.013 775 1.559 3.347 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Un total de 3.347 entidades se encontraban pendientes de remitir las cuentas generales referidas a 
alguno o varios de los ejercicios 2017 a 2019. De ellas, 1.712 (el 51 %) eran ayuntamientos, teniendo 
la mayoría de ellos una población inferior a 1.000 habitantes, y 1.214 (el 36 %) EATIM. 

De las 1.013 entidades con las cuentas de los tres últimos ejercicios pendientes de rendir, cuatro 
de ellas eran de municipios de más de 50.000 habitantes: Ayuntamientos de Jaén, El Puerto de 
Santa María (Cádiz), Mijas y Vélez-Málaga (estas últimas, de Málaga). 

En relación con las cuentas no rendidas, el Tribunal de Cuentas ha llevado a cabo una pluralidad 
de actuaciones dirigidas a promover la rendición de las cuentas generales, además del 
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cumplimiento del resto de obligaciones de remisión de información (como las relativas a la 
contratación pública, los convenios y en materia de control interno) por parte de las entidades 
locales. Estas actuaciones, junto con las llevadas a cabo por parte de los OCEX en sus respectivos 
ámbitos territoriales, coadyuvan a la mejora de los niveles de cumplimiento de estas obligaciones y 
a fortalecer una cultura de rendición de cuentas en el ámbito local.  

Entre dichas actuaciones, se remitieron oficios a un total de 420 entidades locales de comunidades 
autónomas sin OCEX propio (Cantabria, Castilla-La Mancha, Extremadura, La Rioja y Región de 
Murcia), en los que se instaba al cumplimiento de las obligaciones pendientes relativas a la rendición 
de las cuentas de los últimos cinco ejercicios, así como a la remisión de las relaciones anuales de 
los contratos y convenios celebrados en el ejercicio 2020.  

También se exigió la rendición de la cuenta general a un total de 176 mancomunidades de 
municipios que, de forma reiterada, habían incumplido la referida obligación en los últimos cinco 
ejercicios. En este sentido, en anteriores Informes de fiscalización del Sector Público Local se ha 
puesto de manifiesto la existencia de mancomunidades sin actividad, así como que un gran número 
de ellas incumplen de continuadamente la obligación de rendir sus cuentas.  

Según los datos disponibles en la Plataforma de Rendición de Cuentas, un total de 28 
mancomunidades de municipios7 figuraban como entidades carentes de actividad en 2019. Todas 
ellas se encontraban también inactivas durante el ejercicio 2018; y 26 de las cuales tampoco 
registraron actividad en el ejercicio 2017. La falta de actividad de estas mancomunidades durante 
un periodo prolongado hace que resulte injustificada su permanencia, lo que debería llevar a 
analizar la necesidad de proceder a su extinción, solicitando la cancelación de su inscripción en el 
Registro de Entidades Locales. Las mancomunidades que se encontraban sin actividad en el 
ejercicio 2019 continuaban en la misma situación a la fecha de elaboración del presente Informe. 

Del total de estas 28 mancomunidades inactivas, únicamente habían rendido la cuenta general del 
ejercicio 2019, al igual que en el ejercicio precedente, las cuatro siguientes: Industrial Zona Bajo 
Martín (Aragón), Vega del Duero (Castilla y León), Servicios Garciolis (Castilla‒La Mancha) y 
Mancomunidad del Sur (Comunidad de Madrid). 

El 50 % de las mancomunidades de las que se obtuvo contestación manifestaron carecer de 
actividad, habiendo iniciado el 46 % de ellas actuaciones tendentes a su disolución. De las entidades 
que confirmaron realizar alguna actividad, tan solo el 43 % habían adaptado sus estatutos de 
acuerdo con lo exigido por la LRSAL8. Por lo que respecta a los motivos de la falta de rendición en 
aquellas mancomunidades que tenían actividad, la mayor parte de ellas afirmaban tener problemas 
para la rendición debido a la falta de medios técnicos y personales. 

Por otra parte, el artículo 36.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (LES), 
modificado por la LRSAL, establece que, en el supuesto de que las entidades locales incumplan la 
obligación de remitir al Tribunal de Cuentas la información a la que se refiere el artículo 212.5 del 
TRLRHL, se podrá retener el importe de las entregas a cuenta y, en su caso, anticipos y 
liquidaciones definitivas de la participación en los tributos del Estado que les corresponda, y hasta 
que se considere cumplida tal obligación de remisión. 

 
7 Mancomunidades de Andévalo; Río Dílar; Turolense para Elevación de Aguas del Ebro; Industrial Zona Bajo Martín; 
Vega del Duero; Servicios Aguas de Bornova; Almagro y Bolaños; Servicios Garciolis; Castillo de Barcience; Servicios 
Valle de Alcudia y Sierra Madrona; Tierra de Caballeros y Tablas de Daimiel; Depuración Aguas Residuales Margen 
Izquierdo del Segura Vega Baja; Turística del Maestrazgo Castellón-Teruel; Alto Mijares; Castielfabib y Torrebaja; Cultural 
y Turística Lacimurga; Río Tiétar; Lagos del Guadiana; Badajoz, Almendral y Valverde de Leganés; Xallas-Tines-Tambre; 
Ribeira Sacra; Intermunicipal Voluntaria da Baixa Limia; Turística Valles de Ocón, Jubera, Leza y Cidacos; Mancomunidad 
del Sur; Mancomunidad del Nora; Comarca de Vaqueira; Oscos-Eo; y Turística del Nordeste Región de Murcia. 

8 La disposición transitoria undécima de la LRSAL establece que, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
dicha Ley, que tuvo lugar el 31 de diciembre de 2013, las mancomunidades de municipios debían adaptar sus estatutos 
a lo previsto en la nueva redacción del artículo 44 de la LRBRL, para no incurrir en causa de disolución. 
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A efectos de la aplicación de lo previsto en el artículo 36.1 de la LES, se comunicó a la Secretaría 
General de Coordinación Territorial, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, así como 
a la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local (SGFAL), del Ministerio de Hacienda, 
órgano competente para practicar la referida retención de la participación en los tributos del Estado, 
la información de los ayuntamientos y diputaciones, consejos y cabildos insulares del territorio 
nacional, que no habían rendido sus cuentas generales, en los términos establecidos en el artículo 
212.5 del TRLRHL, así como las cuentas correspondientes a los ejercicios anteriores. De acuerdo 
con la información comunicada por la SGFAL, no se había practicado la retención a entidades que 
no hubieran rendido cuentas, teniendo dicha medida carácter potestativo. 

En todo caso, como se ha indicado anteriormente, en las Comunidades Autónomas de Aragón, 
Cataluña, Galicia, Madrid y Comunitat Valenciana existen normas que condicionan la percepción 
de ayudas y subvenciones públicas, con cargo a sus presupuestos, a que las entidades locales se 
hallen al corriente en la rendición de cuentas al respectivo OCEX, lo que ha redundado muy 
positivamente en los niveles de rendición, al ser las entidades locales de dichas comunidades las 
que presentaban mejores resultados en relación con las cuentas del ejercicio 2019. 

II.3. CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA LA APROBACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO Y LA TRAMITACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 

II.3.1. Aprobación del presupuesto y de su liquidación 

De la aprobación del presupuesto del ejercicio 2019 

El presupuesto de cada ejercicio constituye un instrumento imprescindible para la adecuada 
planificación y programación de la actividad económico-financiera de la entidad local y establece 
las condiciones para llevar a cabo una gestión municipal rigurosa y transparente, en los términos 
previstos legalmente, además de servir de elemento necesario para el control posterior de dicha 
gestión económico-financiera. 

El artículo 169.2 del TRLRHL establece que la aprobación definitiva del presupuesto general por el 
Pleno de la Corporación habrá de realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al del 
ejercicio en que deba aplicarse. 

De las 8.433 entidades locales que, a 7 de abril de 2021, habían rendido la cuenta general del 
ejercicio 2019, únicamente 2.675 de ellas (el 32 %) habían aprobado el presupuesto del ejercicio 
antes de comenzar el periodo al que correspondía mientras que las 5.758 restantes (el 68 %) 
comenzaron el ejercicio 2019 con presupuestos prorrogados.  

A lo largo del ejercicio, un total de 5.374 entidades locales aprobaron el presupuesto de 2019, lo 
que determina que 8.049 entidades (el 96 % del total que habían rendido cuentas) disponían de 
presupuesto aprobado a finales del periodo.  

El detalle de las entidades que habían aprobado su presupuesto del ejercicio 2019, según la fecha 
de aprobación y el retraso medio respecto al plazo legalmente previsto, se recoge el siguiente 
cuadro. 
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Cuadro 7. Aprobación del presupuesto del ejercicio 2019 en plazo y fuera de plazo. 
Retraso medio 

Entidades Locales 

Ppto. aprobado en plazo 
(antes del 31/12/2018)  

Presupuesto aprobado en el 
ejercicio 2019 

Presupuesto 
aprobado en el 
ejercicio 2020 

Retraso 
medio 

aprobación 
del Ppto.  

(Nº de días) 

Sin información del 
presupuesto 

aprobado 

Nº %  Primer 
semestre 

Segundo 
semestre 

% Fuera 
de 

plazo  
Nº % Nº % 

Ayuntamientos  1.871 31   3.126 737 64 207 3 126 73 1 
Diputaciones 
Provinciales 

17 52   15 0 45 1 0 59 0 0 

Cabildo/Consejo Insular 2 29   3 2 71 0 0 165 0 0 
Comarca  21 30   40 5 63 4 6 129 1 1 
Mancomunidad 158 35   237 41 61 11 2 121 7 2 
Área Metropolitana 3 100   0 0 0 0 0 0 0 0 
Agrupación de 
Municipios 

3 75   1 0 25 0 0 119 0 0 

EATIM 600 32   828 339 63 58 3 160 22 1 

TOTAL  2.675 32   4.250 1.124 64 281 3 133 103 1 

Del total de las entidades locales que no habían aprobado el presupuesto de 2019 al comienzo del 
ejercicio, 4.250 lo aprobaron durante el primer semestre del año y 1.124 en el segundo; otras 281 
entidades lo hicieron a lo largo de 2020; y el resto, 103 entidades, no habían informado sobre dicha 
aprobación. El retraso medio en la aprobación del presupuesto del ejercicio 2019 se situó en 133 
días, es decir, transcurridos más de cuatro meses del año para el cual fueron aprobados.  

Al igual que en ejercicios anteriores, el porcentaje de aprobación en plazo del presupuesto para el 
ejercicio 2019 era muy reducido, incumpliendo las entidades locales, de forma sistemática y 
reiterada, el deber de aprobar los presupuestos antes del inicio del ejercicio, lo que implica la 
utilización de manera habitual de la figura de la prórroga presupuestaria. Esta situación pone de 
manifiesto el incumplimiento generalizado de la función del presupuesto como instrumento de 
planificación, de gestión y de control de la actividad económico-financiera de la entidad local.  

De la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2019 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 191.3 y 192.1 del TRLRHL, la liquidación del presupuesto 
se debe confeccionar antes del 1 de marzo del ejercicio siguiente y aprobarse por el presidente de 
la entidad local, previo informe de la Intervención. Las entidades locales deben remitir copia de la 
liquidación de sus presupuestos a los órganos de la Administración del Estado y de la respectiva 
comunidad autónoma antes del 31 de marzo del ejercicio siguiente al que aquella corresponda. 

De las 8.433 entidades que han rendido la cuenta general de 2019, un total de 5.412 (el 64 %) 
habían aprobado la liquidación del presupuesto en plazo, otras 2.956 entidades (el 35 %) lo hicieron 
fuera de plazo y no consta la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2019 para 
las 65 entidades restantes (el 1 %).  

En el siguiente cuadro se recogen los datos de aprobación de la liquidación del presupuesto y el 
retraso medio incurrido, en su caso, para las entidades que habían rendido las cuentas de 2019. 
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Cuadro 8. Aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2019, en plazo y 
fuera de plazo. Retraso medio 

Entidades Locales 
En plazo 

(31/03/2020) 

Fuera de Plazo 

Total fuera 
de plazo 

Retraso medio 
aprobación 

Liq. del Ppto. 
(Nº de días) 

Liquidación del 
presupuesto no 

aprobada 
Entre el 

1/04/2020 
31/07/2020 

Entre el 
31/07/2020 

y el 
31/12/2020 

Después 
del 

31/12/2020 Nº % Nº % Nº % 

Ayuntamientos  3.859 64 1.758 329 12 2.099 35 68 56 1 
Diputaciones provinciales 29 88 3 0 0 3 9 11 1 3 
Cabildo/Consejo Insular 5 71 2 0 0 2 29 27 0 0 
Comarca  42 59 25 2 0 27 38 48 2 3 
Mancomunidad 329 72 99 19 1 119 26 68 6 1 
Área metropolitana 3 100 0 0 0 0 0 - 0 0 
Agrupación de municipios 3 75 1 0 0 1 25 37 0 0 
EATIM 1.142 62 326 372 7 705 38 133 0 0 

TOTAL  5.412 64 2.214 722 20 2.956 35 83 65 1 

El retraso medio en la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2019 fue de 83 
días, es decir, más de dos meses y medio después de transcurrido el plazo establecido para ello. 
Destaca, en especial, la elevada demora en la aprobación de la liquidación del presupuesto de las 
EATIM, que llegaba a alcanzar un retraso medio de 133 días. 

II.3.2. Formación, tramitación y aprobación de la cuenta general del ejercicio 2019 

En el artículo 212 del TRLRHL se establece el régimen de rendición, publicidad y aprobación de la 
cuenta general de las entidades locales, que implica su formación por la Intervención, a partir de los 
estados y cuentas rendidos por el presidente de la entidad y por los responsables de los organismos 
autónomos y sociedades mercantiles íntegramente participadas por aquella. Una vez formada se 
somete a informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local y la cuenta, con el referido 
informe, se expone al público por un plazo de quince días9, durante los cuales los interesados 
pueden presentar reclamaciones, reparos u observaciones, que serán examinados por la referida 
Comisión, practicando las comprobaciones que estime necesarias, y emitirá un nuevo informe. La 
cuenta general, acompañada de los informes de la Comisión Especial de Cuentas y las 
reclamaciones y reparos formulados, se someterá al Pleno de la Corporación para que, en su caso, 
pueda ser aprobada antes del 1 de octubre del ejercicio siguiente al que aquella se refiera. Una vez 
que se haya pronunciado el Pleno sobre la cuenta general, aprobándola o rechazándola, el 
presidente de la entidad local la rendirá al Tribunal de Cuentas. 

El mencionado artículo 48 del Real Decreto-ley 11/2020, por el que se adoptaron medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, estableció que 
los plazos de tramitación de la cuenta general de las entidades locales del ejercicio 2019 se 
ampliaran en 99 días, de tal manera que los plazos establecidos en el TRLRHL quedaron de la 
siguiente forma: 

  

 
9 Tras la modificación introducida en la redacción del artículo 212.3 del TRLRHL por la disposición final décima novena 
de la precitada Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, ha sido suprimido, a partir del 1 de enero 
de 2021, el plazo adicional de ocho días que estaba previsto anteriormente para presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones, debiendo hacerse dentro de los quince días de exposición pública. 
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Fase de tramitación de la cuenta general 
Plazo máximo según el 

TRLRHL  
Plazo aplicable a las cuentas 
generales del ejercicio 2019  

 

Formación de la Cuenta (art. 212.1 TRLRHL) 15 de mayo de 2020 22 de agosto de 2020  

Informe de la Comisión Especial de Cuentas (art. 212.2 TRLRHL) 1 de junio de 2020 8 de septiembre de 2020  

Aprobación por el Pleno de la Corporación (art. 212.4 TRLRHL) 1 de octubre de 2020 8 de enero de 2021  

Rendición al Tribunal de Cuentas (arts. 212.5 y 223.2 TRLRHL) 15 de octubre de 2020 22 de enero de 2021  

De acuerdo con los datos de la Plataforma de Rendición de Cuentas, de las 8.433 entidades que 
rindieron la cuenta general del ejercicio 2019, un total de 6.804 (el 81 %) formaron las cuentas y 
7.562 (el 90 %) las aprobaron dentro de los plazos legalmente establecidos, teniendo en cuenta la 
ampliación de los mismos establecida en virtud del artículo 48 del Real Decreto-ley 11/2020.  

El retraso medio en la formación y aprobación de la cuenta general ascendió a 41 y 27 días, 
respectivamente, con el desglose por tipo de entidad que se detalla en el siguiente cuadro. 

Cuadro 9. Retraso medio en la formación y aprobación de la cuenta general del ejercicio 
2019. Detalle por tipo de entidad 

Entidades Locales  
Retraso medio en la 

formación de la CG Nº días 
Retraso medio en la 

aprobación de la CG Nº días 

Ayuntamientos  43 25 
Más de 1.000.000 h. - - 
Entre 500.001 y 1.000.000 h. 134 59 
Entre 100.001 y 500.000 h. 50 32 
Entre 50.001 y 100.000 h. 54 37 
Entre 20.001 y 50.000 h. 48 24 
Entre 5.001 y 20.000 h. 42 24 
Entre 1.001 y 5.000 h. 41 24 
Entre 1 y 1.000 h. 42 26 

Diputaciones provinciales 39 24 
Cabildo/Consejo Insular 51 30 
Comarca  46 25 
Mancomunidad 41 32 
Área metropolitana - - 
Agrupación de municipios - - 
EATIM 38 30 

TOTAL  41 27 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Respecto a los ayuntamientos, los mayores retrasos en la formación y aprobación de la cuenta 
general se observan en los de población entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes, con una demora 
media de 134 y 59 días, respectivamente. 

 INTEGRIDAD Y COHERENCIA DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2019 

La cuenta general de una entidad local, conforme al artículo 209 del TRLRHL, está integrada por la 
cuenta de la propia entidad, las cuentas anuales de sus organismos autónomos y las de las 
sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de la entidad principal, a las que hay que 
añadir, de acuerdo con lo previsto en las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de 
contabilidad local10, las cuentas anuales de las EPE. A la cuenta general se acompañarán las 
cuentas de las sociedades mercantiles en cuyo capital social tenga participación mayoritaria la 
entidad local y las de aquellas unidades dependientes de la misma incluidas en el ámbito de 

 
10 Aprobadas por sendas Órdenes HAP/1781/2013 y 1782/2013, de 20 de septiembre de 2013. 
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aplicación de la LOEPSF que no estén integradas en la cuenta general, lo que incluye a las 
sociedades mercantiles sobre las que se ejerza el control efectivo, los consorcios adscritos y las 
fundaciones y demás instituciones sin fines lucrativos (ISFL) dependientes. Las entidades locales 
que aplican el modelo básico de contabilidad local no pueden tener entidades dependientes o 
adscritas, por lo que la cuenta general solo comprende la de la propia entidad. 

Además, de acuerdo con la regla 48 de la Instrucción del modelo normal de contabilidad local y la 
regla 49 de la Instrucción del modelo simplificado, forman parte de la cuenta general, como 
documentación complementaria, las actas de arqueo de caja y las certificaciones de cada entidad 
bancaria de los saldos existentes a favor de la entidad local o de sus organismos autónomos y, en 
su caso, las correspondientes conciliaciones bancarias.  

Asimismo, de acuerdo con el artículo 211 del TRLRHL, los municipios con población superior a 
50.000 habitantes y las demás entidades locales de ámbito superior al municipal acompañarán, 
como documentación complementaria a la cuenta general, una memoria justificativa del coste y 
rendimiento de los servicios públicos y una memoria demostrativa del grado en que se hayan 
cumplido los objetivos programados, indicando los previstos y alcanzados, con su coste. 

En el caso de que el Pleno así lo haya establecido, a la cuenta general se adjuntarán los estados 
integrados y consolidados de las cuentas, con arreglo al artículo 209.4 del TRLRHL. 

Adicionalmente, tras la modificación de la Instrucción que regula la rendición telemática de la cuenta 
general de las entidades locales y el formato de dicha cuenta, adoptada por Acuerdo del Pleno del 
Tribunal de Cuentas de 19 de diciembre de 2019, se ha establecido la obligación de remitir, 
acompañando a la cuenta general, los informes de auditoría de cuentas de las entidades 
dependientes o adscritas a la entidad local, tanto los llevados a cabo por el órgano de la Intervención 
local sobre las entidades previstas en el artículo 29.3.A)11 del Real Decreto 424/2017, como sobre 
las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local sometidas a la obligación de auditoría 
de cuentas, según lo dispuesto en el artículo 263 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC). 

Las cuentas anuales de las entidades que aplican el modelo normal de contabilidad local están 
formadas por el balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 
del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria. Las cuentas anuales de las entidades que se ajustan al modelo simplificado comprenden 
los mismos estados, salvo el de flujos de efectivo. Por lo que respecta a las entidades locales que 
han adoptado el modelo básico, las cuentas anuales se componen de la liquidación del presupuesto, 
información sobre la ejecución presupuestaria, información sobre tesorería, información sobre 
endeudamiento e información sobre operaciones no presupuestarias, registrándose las 
operaciones por el método de partida simple. 

Las entidades locales y sus organismos autónomos, que se encuentran sujetos al régimen de 
contabilidad pública habían remitido a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, a 7 de abril 
de 2021, un total de 8.435 cuentas del ejercicio 2019 correspondientes a entidades locales 
principales (dos de las cuales se presentaron antes del 1 de enero de 2021, sin haber sido 
aprobadas por el Pleno de la Corporación) y 572 de organismos autónomos, según el detalle por 
tipo de entidad y modelo contable que figura en el cuadro siguiente. 

 
11 En el que se establece que el órgano interventor de la entidad local realizará anualmente la auditoría de las cuentas 
anuales de los organismos autónomos locales; las EPE locales; las fundaciones del sector público local obligadas a 
auditarse por su normativa específica; los fondos carentes de personalidad jurídica y los consorcios dotados de 
personalidad jurídica propia adscritos a la entidad local, y las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público 
local no sometidas a la obligación de auditarse que se hubieran incluido en el Plan anual de auditorías. 
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Cuadro 10. Cuentas anuales remitidas del ejercicio 2019 de entidades locales y 
organismos autónomos 

Tipo de entidad local 

Entidad principal  Organismos autónomos 

Modelo 
normal 

Modelo 
simplificado 

Modelo 
básico 

 
Modelo 
normal 

Modelo 
simplificado 

Ayuntamientos 2.820 2.106 1.090  458 24 

Más de 1.000.000 2 0 0  13 0 

De 500.001 a 1.000.000 4 0 0  21 0 

De 100.001 a 500.000 44 0 0  80 0 

De 50.001 a 100.000 63 0 0  63 0 

De 20.001 a 50.000 203 0 0  103 0 

De 5.001 a 20.000 649 0 0  125 0 

De 1.001 a 5.000 857 477 2  50 16 

De 1 a 1.000 998 1.629 1.088  3 8 

Diputaciones Provinciales 33 0 0  58 0 

Cabildo/Consejo Insular 7 0 0  16 0 

Comarca 65 6 0  11 0 

Mancomunidad 231 150 73  3 0 

Área metropolitana 3 0 0  1 0 

Agrupación de municipios 2 1 1  0 0 

EATIM 278 39 1.530  1 0 

TOTAL 3.439 2.302 2.694   548 24 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

En relación con la integridad de las cuentas generales que figuran en la Plataforma de Rendición 
de Cuentas, se ha verificado si las cuentas de 2019 remitidas por las entidades locales incluían la 
totalidad de las cuentas anuales de las entidades dependientes o adscritas que debían formar parte 
de la cuenta general o bien acompañar a aquella.  

En el siguiente cuadro se recoge la información sobre las cuentas generales rendidas por las 
entidades locales sin alguna de las cuentas de sus entidades dependientes o adscritas, así como 
las cuentas de tales entidades instrumentales que no habían sido remitidas. 

Cuadro 11. Cuentas de entidades dependientes o adscritas no integradas en las cuentas 
generales remitidas, por tipo de entidad local 

 ENTIDADES PRINCIPALES  ENTIDADES DEPENDIENTES 

Tipo de entidad local 

Cuentas generales 
rendidas de entidades 
locales con entidades 

dependientes o 
adscritas 

Cuentas generales en 
las que falta la cuenta 

de alguna entidad 
dependiente o 

adscrita 

% 

 

Número de entidades 
dependientes de 

entidades locales que 
han rendido la cuenta 

general 

Cuentas no rendidas 
de entidades 

dependientes de 
entidades locales que 
han rendido la cuenta 

general 

% 

Ayuntamientos 715 102 14  1.665 121 7 

Diputaciones Provinciales 33 6 18  208 6 3 

Cabildo/Consejo Insular 7 3 43  88 9 10 

Comarca 37 0 0  66 0 0 

Mancomunidad 19 3 16  22 3 14 

Área metropolitana 1 0 0  13 0 0 

Agrupación de municipios 0 0 -  0 0 - 

EATIM 4 0 0  5 0 0 

TOTAL 816 114 14  2.067 139 7 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
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Del total de 816 entidades locales que tenían entidades dependientes o adscritas y que habían 
rendido la cuenta general de 2019, un total de 114 (el 14 %) no integraba las cuentas de la totalidad 
de sus entidades instrumentales, lo que repercute negativamente en la integridad de la información 
contenida en las cuentas rendidas. Por lo que se refiere a las entidades dependientes o adscritas, 
de las 2.067 que dependían de aquellas entidades locales que habían remitido la cuenta general de 
2019, un total de 139 (el 7 %) no figuraban integradas en dichas cuentas rendidas. 

Por comunidades autónomas, destaca el caso de las Illes Balears, en el que el 30 % del total de las 
entidades locales que tenían entidades dependientes o adscritas y habían rendido la cuenta general 
de 2019, dicha cuenta no integraba la totalidad de las cuentas anuales de sus entidades 
instrumentales, no habiéndose remitido el 16 % de las cuentas de las entidades dependientes o 
adscritas a tales entidades locales principales. 

Cabe resaltar que, aunque las entidades se encuentren en situación de inactividad o en proceso de 
disolución, subsiste la obligación de remitir sus cuentas anuales integradas en la cuenta general de 
la entidad principal de la que dependan, en tanto aquellas no estén extinguidas. 

Asimismo, como se ha indicado, a partir del ejercicio 2019 se exige la remisión, junto con la cuenta 
general, de los informes de auditoría de cuentas realizados sobre las entidades dependientes o 
adscritas, ya sea en virtud de lo dispuesto en la normativa mercantil o bien por parte del órgano de 
Intervención, en aplicación del precitado artículo 29.3.A) del Real Decreto 424/2017.  

A este respecto, se ha verificado si las cuentas generales remitidas incluían los informes de auditoría 
de cuentas de sus entidades dependientes o adscritas, según lo previsto en la Instrucción del 
Tribunal de Cuentas relativa a la rendición de cuentas, ofreciéndose los resultados en el siguiente 
cuadro. 

Cuadro 12. Informes de auditoría de cuentas de las entidades dependientes o adscritas a 
aquellas entidades locales que han rendido la cuenta general del ejercicio 2019 

Entidades dependientes o 
adscritas 

Entidades 
dependientes o 

adscritas de 
entidades locales 
que han rendido la 

cuenta general 

Cuentas de entidades 
dependientes o 
adscritas que 

incluyen el informe de 
auditoría 

% 

Cuentas de entidades 
dependientes o 

adscritas que no 
incluyen el informe de 

auditoría 

% 

Organismos autónomos 572 175 31 397 69 

Sociedades mercantiles 838 472 56 366 44 

EPE 44 27 61 17 39 

Fundaciones y demás ISFL 246 63 26 183 74 

Consorcios 228 116 51 112 49 

TOTAL 1.928 853 44 1.075 56 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Se han recibido un total de 853 informes de auditoría de cuentas anuales de entidades dependientes 
o adscritas, lo que representa el 44 % del total de entidades instrumentales de aquellas entidades 
locales principales que han rendido la cuenta general. Por tipo de entidad dependiente, el mayor 
porcentaje de informes no remitidos corresponde a las fundaciones y demás ISFL (el 74 %) y a los 
organismos autónomos (el 69 %). 

En el caso de las cuentas remitidas de entidades dependientes sin el informe de auditoría de 
cuentas anuales, ello no implica necesariamente un incumplimiento de la normativa aplicable, 
puesto que existen entidades no obligadas a la auditoría de sus cuentas, en virtud de la legislación 
mercantil o de su normativa específica, y que únicamente están sujetas a auditoría pública de 
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cuentas en caso de que el órgano de Intervención acuerde su inclusión en el Plan anual de 
auditorías, con arreglo a lo previsto en el mencionado artículo 29.3.A) del Real Decreto 424/2017. 

Por otra parte, como se ha señalado en la Introducción, la rendición de las cuentas generales de 
las entidades locales se realiza en soporte informático y por procedimiento telemático, en los 
términos que establece la Instrucción que regula la rendición telemática de la Cuenta General de 
las entidades locales, aprobada por Acuerdo de Pleno del Tribunal de Cuentas de 26 de noviembre 
de 2015. Los ficheros deben remitirse a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, 
considerándose en tal caso rendidas tanto al Tribunal de Cuentas como, en su caso, al OCEX 
respectivo. No obstante, las entidades locales de Cataluña pueden utilizar la citada Plataforma de 
Rendición de Cuentas o bien la plataforma de la Sindicatura de Cuentas de Cataluña, con idéntica 
validez, teniendo en cuenta que ambas plataformas interoperan entre sí. 

Antes de procederse a la firma digital del envío y a la presentación de la cuenta general a través de 
la Plataforma de Rendición de Cuentas, los ficheros son sometidos a un proceso automático de 
verificación, en el que se realizan validaciones de carácter no aritmético, para comprobar si el 
contenido de la cuenta general se ajusta a lo establecido en la normativa aplicable a la entidad local, 
y también validaciones de carácter aritmético, de carácter esencialmente contable, cuya finalidad 
es verificar que la información contenida en los distintos estados de las cuentas anuales 
presentadas es coherente. 

Este proceso de validación permite informar, a la propia entidad local, sobre las incidencias relativas 
al contenido de las cuentas anuales que integran la cuenta general y su documentación 
complementaria, así como sobre la coherencia interna de la información contenida en los distintos 
estados que forman dichas cuentas, para poder corregir la entidad las deficiencias, omisiones de 
información e incidencias advertidas con anterioridad al envío de la cuenta general al órgano 
fiscalizador o bien incorporar los comentarios que se estimen oportunos, para que sean analizados 
por el Tribunal de Cuentas o, en su caso, por el OCEX correspondiente. 

Este procedimiento de validación permite mejorar la calidad de la información de las cuentas 
generales rendidas y que estas ofrezcan una información íntegra y coherente. Además, en la 
Plataforma de Rendición de Cuentas se realizan desarrollos con la finalidad de contribuir a asegurar 
la homogeneidad en las comprobaciones sobre las cuentas generales, para lo cual se ha 
establecido un motor de reglas, que resulta una herramienta esencial para conseguir tal fin, 
consistente en la definición de validaciones sobre los diferentes modelos de cuentas, tanto para 
entidades sujetas al régimen de contabilidad pública local como a las entidades que aplicaban el 
régimen de contabilidad privada. 

Adicionalmente, desde el ejercicio 2019 se han establecido en la Plataforma verificaciones 
adicionales sobre la situación de la rendición de las cuentas, así como de la remisión de las 
correspondientes relaciones anuales de contratos y de convenios, de manera que, al efectuar el 
proceso de rendición de la cuenta o de remisión de las referidas relaciones, los responsables de la 
entidad local son informados de la falta de cumplimiento de aquellas obligaciones de información 
que se encuentren pendientes de remitir. 

Las 8.435 cuentas generales remitidas hasta el 7 de abril de 2019 se sometieron a las validaciones 
de la Plataforma de Rendición de Cuentas, detectándose un total de 43.734 incidencias, lo que 
supone una media ligeramente superior a cinco incidencias por cada cuenta. 

Respecto a las principales incidencias que se han detectado por el motor de reglas de la Plataforma 
de Rendición de Cuentas, las que han tenido un mayor nivel de frecuencia han sido las relativas a 
la falta de coherencia de los datos entre distintos estados contables y a la tramitación de la cuenta 
general, seguidas de las correspondientes a la ausencia de datos en alguno de los estados 
contables y la existencia de incoherencias en el propio estado contable. 
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Por lo que se refiere al contenido de las cuentas anuales, las incidencias que se han producido con 
mayor frecuencia son las relacionadas con la información reflejada en la memoria sobre los gastos 
con financiación afectada. También son especialmente relevantes las que se refieren a la falta de 
cumplimentación de la información contenida en diferentes puntos de la memoria, como los relativos 
al patrimonio neto, a la tesorería y a los indicadores presupuestarios y los financieros y 
patrimoniales, así como las relativas al remanente de tesorería. 

Entre las validaciones automáticas correspondientes a la documentación complementaria que debe 
acompañar a la cuenta general, figuran las relativas a la remisión de la información obligatoria sobre 
la tesorería de la entidad local y sus organismos autónomos, así como al envío de las memorias 
justificativas del coste y rendimiento de los servicios públicos y del grado en que se hayan cumplido 
los objetivos programados, con indicación de los previstos y alcanzados, incluido su coste, exigidas 
a los municipios de más de 50.000 habitantes y demás entidades locales de ámbito supramunicipal, 
conforme al mencionado artículo 211 del TRLRHL. A este respecto, no habían remitido la 
información de tesorería un total de 38 entidades u organismos, mientras que otras 88 entidades 
locales no habían incluido en las cuentas rendidas las memorias relativas al coste y rendimiento de 
los servicios públicos y al grado de cumplimiento de los objetivos, estando obligadas por su 
naturaleza y población a acompañarlas a la cuenta general. 

 PRINCIPALES MAGNITUDES PRESUPUESTARIAS, ECONÓMICAS Y PATRIMONIALES 
AGREGADAS DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL 

Las magnitudes agregadas del conjunto del sector público local proceden de las cuentas generales 
de las entidades locales remitidas hasta el 28 de febrero de 2021 a través de la Plataforma de 
Rendición de Cuentas, o bien integradas en esta última desde la plataforma informática de la 
Sindicatura de Cuentas de Cataluña. No se incluye información de las entidades locales del País 
Vasco y Navarra, al no estar integrada en la Plataforma de Rendición de Cuentas.  

Los resultados a efectos del análisis se han obtenido mediante la agregación de las cuentas anuales 
de las entidades principales, sin incluir los datos de sus entidades instrumentales. En el apartado V 
del presente Informe se analiza la información correspondiente a las entidades dependientes o 
adscritas (con especial atención a las sociedades mercantiles y EPE) de las entidades locales. 

Los estados agregados que se presentan en los anexos de este Informe contienen los datos de la 
liquidación del presupuesto del ejercicio, incluido el cálculo del resultado presupuestario, el estado 
del remanente de tesorería y la información de ejercicios cerrados; el balance; la cuenta del 
resultado económico-patrimonial; el estado de flujos de efectivo; y el estado total de cambios en el 
patrimonio neto, incluyendo el estado de ingresos y gastos reconocidos y el estado de operaciones 
con la entidad propietaria. 

En el Anexo 3 figuran los mencionados estados agregados para el conjunto de las entidades locales, 
excepto las del País Vasco y Navarra. En los Anexos 4 a 18 se recogen los estados agregados de 
las entidades locales, desglosados por comunidades autónomas. Por su parte, en el Anexo 19 se 
ofrecen datos agregados de la información contable de los organismos autónomos, cuyas cuentas 
anuales se integran en las cuentas generales rendidas al Tribunal de Cuentas. 

Dado que el desarrollo de la contabilidad de las entidades locales y, en consecuencia, sus cuentas 
anuales, puede ajustarse a tres modelos contables distintos -normal, simplificado y básico- han de 
tenerse en cuenta las siguientes circunstancias sobre la información agregada que se presenta en 
este Informe: se han agregado exclusivamente los datos del balance y de la cuenta del resultado 
económico-patrimonial de las entidades locales cuyas cuentas se ajustan a los modelos normal y 
simplificado de contabilidad local, dado que no son estados contables previstos en el modelo básico; 
respecto al estado de ingresos y gastos reconocidos y al estado de flujos de efectivo, solo se han 
agregado los datos de las entidades que aplican el modelo normal, al ser únicamente de aplicación 
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a ellas; y, por lo que se refiere al resultado presupuestario, se han incorporado los ajustes previstos 
en los modelos normal y simplificado de contabilidad local. 

IV.1. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2019 

IV.1.1. Gastos presupuestarios 

El gasto presupuestario ejecutado en 2019 por el conjunto de las entidades locales del territorio 
nacional, excepto las del País Vasco y Navarra, se distribuyó entre los diferentes tipos de entidades 
de la forma que se indica en el siguiente cuadro. 

Cuadro 13. Ejecución del presupuesto de gastos por tipo de entidad local 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales  

Nº EELL 
con 

cuentas 
enviadas  

(A) 

Población 
Créditos 
Iniciales  

Modif. Crto.  
Créditos 

Definitivos 

% 
Mod. 
Cr.Ini. 

ORN 
(B) 

% 
ejec. 

Pagos 
% 

real. 

Gasto 
Medio 

Entidad 
(B) / (A)  

Ayuntamientos  5.736 33.202.655 35.561,50 11.060,49 46.621,72 31 37.191,74 80 33.875,35 91 6,48 

Más de 1.000.000 2 4.902.888 7.466,29 1.266,58 8.732,88 17 7.667,86 88 6.626,49 86 3.833,93 

De 500.001 a 1.000.000 2 1.469.285 1.551,63 224,19 1.775,82 14 1.593,38 90 1.516,26 95 796,69 

De 100.001 a 500.000 37 7.268.560 6.691,10 1.899,22 8.590,13 28 6.741,96 78 6.024,76 89 182,22 

De 50.001 a 100.000 57 4.013.436 3.776,53 1.418,99 5.195,52 38 3.918,39 75 3.585,02 91 68,74 

De 20.001 a 50.000 192 5.684.245 5.603,88 2.322,82 7.926,63 41 6.049,53 76 5.635,24 93 31,51 

De 5.001 a 20.000 611 5.902.045 5.888,59 2.311,70 8.200,30 39 6.315,53 77 5.899,76 93 10,34 

De 1.001 a 5.000 1.268 2.928.434 3.077,77 1.154,38 4.232,15 38 3.332,34 79 3.111,93 93 2,63 

De 1 a 1.000 3.567 1.033.762 1.505,71 462,61 1.968,30 31 1.572,75 80 1.475,90 94 0,44 

Diputaciones 
Provinciales 

31 0 5.465,69 2.438,33 7.904,03 45 5.360,88 68 4.980,45 93 172,93 

Cabildo/Consejo 
Insular 

6 0 1.000,74 457,08 1.457,82 46 868,68 60 733,54 84 144,78 

Comarca  69 0 688,09 116,11 804,20 17 638,40 79 557,76 87 9,25 

Mancomunidad 423 0 334,34 77,90 412,24 23 328,47 80 298,42 91 0,78 

Área Metropolitana 3 0 853,32 263,90 1.117,22 31 869,21 78 804,95 93 289,74 

Agrupación de 
Municipios 

4 0 2,14 0,18 2,32 8 1,95 84 1,92 98 0,49 

EATIM  1.722 0 95,90 23,00 118,90 24 92,29 78 87,08 94 0,05 

TOTAL  7.994 33.202.655 44.001,70 14.437,00 58.438,43 33 45.351,63 78 41.339,46 91 5,67 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

El presupuesto de gastos inicial del ejercicio 2019, para el conjunto de las entidades locales de las 
que se dispone de información, ascendió a 44.002 millones de euros, habiéndose incrementado 
como consecuencia de modificaciones presupuestarias en un 33 % durante el ejercicio. El 
presupuesto definitivo se elevó a 58.438 millones, con unas obligaciones reconocidas netas por un 
importe total de 45.352 millones, lo que supone un nivel de ejecución del 78 % para el conjunto de 
las entidades locales. Los pagos efectuados de presupuesto corriente fueron un total de 41.339 
millones, representando un nivel de realización de pagos del 91 %.  

Las modificaciones de crédito ascendieron a un total de 14.437 millones de euros, siendo 
proporcionalmente más elevadas en los cabildos y consejos insulares, con un 46 %, y en las 
diputaciones provinciales, con un 45 %. En el caso de los ayuntamientos, el nivel medio de 
modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto de gastos ascendió al 31 %. 

Por su parte, la ejecución presupuestaria presentó niveles que oscilaron entre el 60 %, en los 
cabildos y consejos insulares, y el 90 %, para los ayuntamientos del tramo de población de 500.001 
a 1.000.000 de habitantes.  
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En relación con los ayuntamientos, el grado medio de ejecución fue del 80 %, presentando un valor 
del 88 % en los de más de 1.000.000 de habitantes. Los ayuntamientos gestionaron el 82 % del 
total del gasto ejecutado en 2019, siendo muy inferior el gasto gestionado por el resto de las 
entidades locales: un 14 % por las diputaciones, cabildos y consejos insulares, un 2 % por las áreas 
metropolitanas y un 1 % tanto por las comarcas como las mancomunidades. 

Los cuatro ayuntamientos mayores de 500.000 habitantes que habían rendido la cuenta general de 
2019 representaban el 19 % de la población y gestionaron el 25 % del gasto total de los 
ayuntamientos. En el caso de los 94 ayuntamientos de los tramos de población entre 50.001 y 
500.000 habitantes, que suponían el 34 % de la población, ejecutaron el 29 % del gasto total. En 
los 803 ayuntamientos comprendidos en los tramos de población entre 5.001 y 50.000 habitantes, 
que representaban el 35 % de la población, gestionaron el 33 % del gasto total ejecutado; mientras 
que los 4.835 ayuntamientos menores de 5.000 habitantes, que comprendían el 12 % de la 
población, ejecutaron el 13 % del gasto total de los ayuntamientos en 2019. 

IV.1.1.1. ANÁLISIS DE LOS GASTOS SEGÚN SU CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

La distribución del gasto ejecutado por las entidades locales en el ejercicio 2019, atendiendo a su 
naturaleza económica, se recoge en el cuadro siguiente. 

Cuadro 14. Distribución de la ejecución del presupuesto de gastos agregado de las 
entidades locales 

                 (Importes en millones de euros) 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Créditos Presupuestarios  

ORN 

% Ejecución  

Iniciales  Modificaciones  
% 

Modif. 
Definitivas Pto. Inicial 

Pto. 
Definitivo 

Gastos por Operaciones Corrientes (caps. 1 a 4) 35.712,24 3.222,69 9 38.934,70 35.054,54 98 90 

Fondo de Contingencia (cap. 5)  245,96 (146,68) (60) 99,28 0,03 0 0 

Operaciones de Capital (caps. 6 y 7) 5.566,48 9.896,22 178 15.462,66 6.732,70 121 44 

Total operaciones no Financieras (caps. 1 a 7) 41.524,68 12.972,23 31 54.496,64 41.787,27 101 77 

Total operaciones Financieras (caps. 8 y 9) 2.477,03 1.464,77 59 3.941,79 3.564,36 144 90 

TOTAL GASTOS  44.001,70 14.437,00 33 58.438,43 45.351,63 103 78 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  

Del total de créditos ejecutados, los gastos por operaciones corrientes supusieron el 77 % del total 
de obligaciones reconocidas netas, las operaciones de capital un 15 % y los gastos por operaciones 
financieras, fundamentalmente integradas por la amortización de deuda, representaban el 8 % de las 
mismas.  Las principales modificaciones de crédito se produjeron en las operaciones de capital, 
incrementándose en un 178 %, si bien la ejecución respecto de los créditos definitivos se limitaba al 
44 %. Por su parte, las operaciones financieras fueron objeto de modificación, con un incremento del 
59 %, presentando un nivel de ejecución del 90 %.  

La dotación del capítulo 5 del presupuesto de gastos, correspondiente al Fondo de Contingencia, es 
consecuencia del marco de gestión presupuestaria establecido para todas las Administraciones 
públicas por la LOEPSF, en cuyo artículo 31 se extiende a las entidades locales previstas en los 
artículos 111 y 135 del TRLRHL (ayuntamientos capitales de provincia o de comunidad autónoma, o 
que tengan población igual o superior a 75.000 habitantes; diputaciones provinciales y cabildos y 
consejos insulares), la obligatoriedad de incluir el citado Fondo en sus presupuestos de gastos, si 
bien el resto de las entidades locales pueden también dotarlo y aplicarlo en los términos previstos en 
la normativa presupuestaria local. La LOEPSF establece que la cuantía y las condiciones de 
aplicación de dicha dotación serán determinadas por cada Administración pública en el ámbito de sus 
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respectivas competencias. Por lo tanto, corresponde a cada entidad local establecer los citados 
aspectos en relación con el Fondo de Contingencia. 

Las dotaciones totales aprobadas para el Fondo de Contingencia en 2019 ascendieron a un total de 
246 millones de euros, habiendo sido utilizados durante el ejercicio 147 millones (el 60 %) para 
financiar modificaciones presupuestarias, dos puntos porcentuales más respecto del nivel aplicado 
en el ejercicio precedente. 

Por lo que respecta a las 105 entidades que habían rendido cuentas de 2019 obligadas a dotar el 
Fondo de Contingencia, todas ellas realizaron la dotación de esta partida presupuestaria, si bien en 
algunos casos por importes prácticamente insignificantes, lo que determina que no se haya efectuado 
de la forma adecuada para dar cumplimiento a la finalidad de este instrumento. La dotación media 
del Fondo de Contingencia efectuada por las entidades obligadas a ello, en virtud del artículo 31 de 
la LOEPSF, fue del 0,67 % de los créditos iniciales. Otras 1.337 entidades, no sujetas a la obligación 
de dotarlo, consignaron crédito inicial en dicha partida del presupuesto. 

En relación con los gastos ejecutados en el ejercicio 2019, según su clasificación económica y por 
tipo de entidad, incluyendo el indicador del periodo medio de pago a acreedores comerciales, el 
detalle se recoge en el siguiente cuadro. 

Cuadro 15. Gastos ejecutados en 2019, por clasificación económica y tipo de entidad 

(Importes en millones de euros) 

ORN /Tipo de Entidad Ayuntam. 
Diput. 

Provincial 
Cabildo/Con. 

Insular 
Comarca Mancom. 

Área 
metropolit. 

Agrup.de 
munic. 

EATIM Total % 

Gastos de personal 11.898,89 1.334,89 207,05 202,02 123,81 41,42 0,95 16,55 13.825,58 30 

Gastos en bb. corrientes y servicios 12.467,00 729,56 125,25 276,63 153,35 354,68 0,52 38,52 14.145,51 31 

Gastos financieros 374,02 8,17 2,47 0,47 0,61 0,82 0,00 0,18 386,74 1 

Transferencias corrientes 4.451,22 1.432,63 306,97 125,43 15,57 358,54 0,37 5,98 6.696,71 15 

Total Operaciones Corrientes 29.191,12 3.505,24 641,74 604,54 293,35 755,46 1,84 61,24 35.054,54 77 

Fondo de Contingencia  0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,03 0 

Inversiones reales 4.538,92 459,02 126,95 27,78 28,79 66,95 0,11 29,80 5.278,32 12 

Transferencias  de capital  497,76 840,07 73,76 1,92 1,80 38,58 0,00 0,48 1.454,38 3 

Total  Operaciones de Capital  5.036,68 1.299,09 200,72 29,71 30,59 105,54 0,11 30,28 6.732,70 15 

Total  Operaciones No Financieras  34.227,82 4.804,33 842,46 634,25 323,95 860,99 1,95 91,52 41.787,27 92 

Variación activos financieros  128,84 346,64 0,98 0,97 0,15 2,65 0,00 0,13 480,35 1 

Variación pasivos financieros  2.835,08 209,91 25,25 3,18 4,37 5,57 0,00 0,65 3.084,01 7 

 Total Operaciones Financieras  2.963,92 556,55 26,22 4,15 4,52 8,22 0,00 0,77 3.564,36 8 

TOTAL  GASTOS  37.191,74 5.360,88 868,68 638,40 328,47 869,21 1,95 92,29 45.351,63 100 

Total Oblig. Ptes. Pago Caps 2 y 6   2.241,01 112,20 35,86 44,24 24,00 41,11 0,02 4,27 2.502,71   

Periodo medio de pago  (*) 48 34 52 53 48 36 11 23 47   

(*) Oblig. Ptes. pago Caps. 2 y 6 
X 365 días  

         

ORN Caps 2 y 6          

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

La mayor parte del gasto ejecutado por las entidades locales en 2019 se destinó a gastos de 
personal y a gastos en bienes corrientes y servicios, con un 30 % y un 31 %, respectivamente, del 
total de obligaciones reconocidas netas. Las transferencias, tanto corrientes como de capital, 
ascendieron en su conjunto al 18 % del gasto del ejercicio. Las inversiones reales supusieron el 
12% y la variación de activos financieros un 1 %. Los gastos financieros y la variación de pasivos 
financieros, destinados fundamentalmente al pago de la deuda (tanto por intereses como por 
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amortización del principal) alcanzaron en su conjunto el 8 % del gasto total. La estructura del gasto 
ejecutado por las entidades locales no ha tenido prácticamente variaciones relativas respecto de lo 
ejecutado en el ejercicio 2018. 

Por lo que se refiere al periodo medio de pago a acreedores comerciales de las entidades locales, 
al igual que otras ratios que se calculan en el presente Informe, se ha determinado conforme al 
“Documento de los indicadores de la Cuenta General de las entidades locales”, aprobado por la 
Comisión de Coordinación del ámbito local del Tribunal de Cuentas y los OCEX. Dicho indicador se 
calcula de forma distinta a la prevista para esta magnitud en la memoria de las cuentas anuales, 
que refleja, de acuerdo con las Instrucciones del modelo normal y simplificado de contabilidad local, 
el número de días que, por término medio, tarda la entidad en pagar a sus acreedores comerciales 
derivados de la ejecución de los capítulos 2 y 6 del presupuesto.  

En la memoria de las cuentas anuales, el periodo medio de pago se determina por los días naturales 
transcurridos desde la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de aprobación de los 
documentos que acrediten la conformidad con los bienes entregados o servicios prestados, hasta 
la fecha de pago material. En caso de que no resulte de aplicación un procedimiento de aceptación 
o comprobación de los bienes o servicios prestados o bien la factura se reciba con posterioridad a 
la aprobación de la conformidad, se tomará como referencia para el cómputo del periodo medio de 
pago la fecha de entrada de la factura en el registro contable de facturas o sistema equivalente. 

En el cuadro siguiente se indica la información obtenida sobre el indicador del periodo medio de 
pago en el apartado correspondiente de la memoria de las cuentas anuales. 

Cuadro 16. Periodo medio de pago a acreedores comerciales. Detalle por tipo de entidad y 
número de días 

(Número de días) 

Tipo de entidad local 

Entidades 
obligadas 
a PMP en 
Memoria 

(*)  

PMP hasta 30 
días 

  
PMP superior a  
30 días hasta 

60 días  
  

PMP superior a 
60 días 

  
Indicador PMP sin 

dato o dato 
incoherente  

Nº %  Nº %  Nº %  Nº % 

Ayuntamientos 4.683 2.888 62  290 6  228 5  1.277 27 

Más de 1.000.000 2 1 50  1 50  - -  - -- 

De 500.001 a 1.000.000 2 2 100  0 0  - -  - -- 

De 100.001 a 500.000 37 27 73  5 14  5 14  0 0 

De 50.001 a 100.000 57 36 63  7 12  5 9  9 16 

De 20.001 a 50.000 192 119 62  24 13  13 7  36 19 

De 5.001 a 20.000 611 387 63  63 10  41 7  120 20 

De 1.001 a 5.000 1.266 806 64  91 7  83 7  286 23 

De 1 a 1.000 2.516 1.510 60  99 4  81 3  826 33 

Diputación Provincial 31 20 65  3 10  - -  8 26 

Cabildo/Consejo Insular 6 4 67  2 33  - -  - - 

Comarca 69 34 49  6 9  0 0  29 42 

Mancomunidad 355 199 56  18 5  24 7  114 32 

Área metropolitana 3 3 100  -- --  -- --  -- -- 

Agrupación de municipios 3 1 33  -- --  -- --  2 67 

EATIM 306 83 27  5 2  5 2  213 70 

TOTAL 5.456 3.232 59   324 6   257 5   1.643 30 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  

(*) Las que presentan las cuentas anuales siguiendo los modelos normal y simplificado. 

Del contenido de la memoria de las cuentas anuales remitidas correspondientes al ejercicio 2019, 
el 30 % de las entidades locales no ofrecía información sobre el periodo medio pago a acreedores 
comerciales o bien lo hacía con datos incoherentes, constituyendo esta omisión una deficiencia 
especialmente relevante. El apartado 6 del artículo 13 de la LOEPSF establece que las 
Administraciones públicas deberán publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer de 
un plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a la previsión de pago a 



36 Tribunal de Cuentas 

 

 

proveedores, de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa 
sobre morosidad. La insuficiencia de información de esta magnitud en las cuentas de las entidades 
locales ya fue advertida en los anteriores Informes de fiscalización del Sector Público Local, no 
habiendo variado el porcentaje de datos incoherentes respecto al ejercicio 2018. 

Por lo que se refiere a las entidades locales que habían cumplimentado este indicador en la 
memoria de sus cuentas anuales, 3.232 (el 59 %) presentaban un periodo medio de pago inferior a 
30 días; 324 (el 6 %) tenían un periodo medio de entre 30 y 60 días; y, para otras 257 entidades (el 
5 %), el periodo medio de pago era superior a 60 días. 

Por tipo de entidad, el 62 % de los ayuntamientos presentaban un periodo medio de pago de hasta 
30 días y, entre ellos, se encontraban tres de los cuatro ayuntamientos de más de 500.000 
habitantes que habían rendido la cuenta general de 2019, figurando el de Madrid entre los que 
presentaban un periodo medio de pago superior a 30 e inferior a 60 días. Un total de 1.277 
ayuntamientos, el 27 % de los que estaban obligados a informar en la memoria, no recogían datos 
sobre el periodo medio de pago a proveedores o los incluidos eran incoherentes. 

IV.1.1.2 ANÁLISIS DE LOS GASTOS SEGÚN LA CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 

El análisis de los gastos ejecutados en función de la clasificación por programas proporciona la 
información de los fines a los que se destinan los gastos de las entidades locales, atendiendo a las 
áreas de gasto y, en el caso de los servicios públicos básicos, a las políticas de gasto en que estos 
se dividen, tal y como se encuentran definidas en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por 
la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 

En el siguiente cuadro se detalla, por tipo de entidad, el gasto ejecutado por las entidades locales 
en el ejercicio 2019, conforme a la clasificación por programas. 

Cuadro 17. Gastos según clasificación por programas y tipo de entidad local 

(Importes en millones de euros) 

ORN /Tipo de Entidad Ayuntam. 
Diput.  

Provincial 
Cabildo/   

Con. Insular 
Comarca Mancom 

Área  
metropol. 

Agrup. 
de 

munic. 
EATIM Total % 

AG 1: SERVIC. PÚB. BÁSICOS. 14.469,97 820,39 91,81 190,38 158,02 457,55 0,34 22,89 16.211,36 36 

PG 13 Seguridad y movilidad ciudadana 3.845,30 231,76 30,47 6,37 2,47 0,00 0,21 0,96 4.117,55 9 

PG 15 Vivienda y urbanismo 3.700,95 237,57 16,24 8,32 5,08 103,79 0,00 10,77 4.082,73 9 

PG 16 Bienestar comunitario  5.503,01 216,24 11,62 163,64 132,23 279,03 0,09 8,25 6.314,11 14 

 PG 17 Medio Ambiente 1.415,87 134,82 33,48 11,62 18,25 74,74 0,04 2,86 1.691,65 4 

Otras Políticas de Serv. Públicos Básicos 4,84 0,00 0,00 0,43 0,00 0,00 0,00 0,05 5,32 0 

AG 2: ACT. PROTECC. PROMOC. SOCIAL  4.147,64 968,61 293,33 185,97 87,58 9,78 0,00 3,67 5.696,59 13 

AG 3: PCC BS. CART. PREFERENTE. 5.788,29 813,19 102,88 150,03 19,03 0,00 0,01 18,85 6.892,28 15 

AG 4: ACT. CART. ECONÓMICO. 2.402,47 920,79 224,04 26,22 15,64 333,37 0,28 10,45 3.933,25 9 

AG 9: ACT. CART. GENERAL. 7.255,02 1.603,09 130,90 83,31 44,63 62,14 1,33 35,64 9.216,05 20 

AG 0: DEUDA PÚBLICA 3.128,34 234,82 25,72 2,49 3,63 6,36 0,00 0,76 3.402,13 8 

OTRAS ÁREAS DE GASTO  0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,04 0 

TOTAL GASTOS  37.191,74 5.360,88 868,68 638,40 328,53 869,21 1,95 92,29 45.351,69 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
PG: Política de Gasto 
AG: Área de Gasto 

Las entidades locales destinaron en 2019 la mayor parte de sus recursos al área de servicios 
públicos básicos, con un 36 % del gasto local. Esta área incluye servicios como los de seguridad y 
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movilidad ciudadana, vivienda y urbanismo, bienestar comunitario y medio ambiente. En la política 
de gasto de bienestar comunitario, que recoge programas tales como saneamiento y distribución 
de aguas, recogida y tratamiento de residuos, limpieza viaria y alumbrado público, se emplearon 
6.314 millones de euros, el 39 % del total del área. En la política de seguridad y movilidad 
ciudadana, que recoge los programas de seguridad, ordenación del tráfico y extinción de incendios, 
entre otros, se gastaron 4.118 millones, lo que supone el 25 % del total. A la política de vivienda y 
urbanismo, con programas de acceso a la vivienda, promoción de viviendas protegidas y 
conservación de las vías públicas, se destinaron 4.083 millones de euros, el 25 % del total. Para la 
política de gasto en medio ambiente se destinaron 1.692 millones, el 11 % del gasto del área. 

A continuación, la segunda área con mayor volumen de gasto en 2019 fue la de actividades de 
carácter general, con un importe de 9.216 millones de euros, el 20 % del gasto total, y que incluye 
las políticas de gasto relativas a los órganos de gobierno, servicios de carácter general, 
administración financiera y tributaria y transferencias a otras Administraciones públicas. 

En tercer lugar, el área de gasto de producción de bienes públicos de carácter preferente, que 
incluyen las políticas de gasto de sanidad, educación, cultura y deporte, supuso el 15 % del gasto 
total en el ejercicio 2019, con un importe de 6.892 millones de euros. 

El área de actividades de protección y promoción social, que incluye las pensiones, servicios 
sociales de promoción social y fomento del empleo, alcanzó un importe total de 5.697 millones de 
euros en 2019, el 13 % del gasto local. 

El 9 % del gasto se aplicó al área de actividades de carácter económico, que incluye las de 
agricultura, ganadería y pesca, industria y energía, comercio, turismo y pequeñas y medianas 
empresas, transporte público, infraestructuras, investigación, desarrollo e innovación, entre otras. 

Finalmente, la deuda pública absorbió el 8 % del presupuesto ejecutado en 2019, manteniéndose 
la tendencia descendente observada en ejercicios anteriores, en los que también supuso el 8 %, en 
2018, y el 9 %, en 2017. 

IV.1.1.3. EVOLUCIÓN INTERANUAL DE LOS GASTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES. 
EJERCICIOS 2017-2019 

Se ha realizado un análisis de la evolución interanual del gasto de las entidades locales, 
comparando la información de las cuentas remitidas durante los tres últimos ejercicios. Con el fin 
de realizar una comparación homogénea, se han agregado, para cada ejercicio, los datos de 
ejecución presupuestaria de las entidades locales de las que se dispone de información en los tres 
ejercicios considerados, es decir, de las cuentas de 2017, 2018 y 2019. El total de cuentas que se 
han agregado para realizar este análisis incluye un total de 7.871, lo que supone el 68 % de las 
entidades locales del sector público local, excluidas las del País Vasco y Navarra. 

De estas 7.871 entidades, 5.672 eran ayuntamientos, que a su vez representaban el 75 % tanto del 
total de los ayuntamientos como de la población censada. 

En el siguiente cuadro se recoge la evolución del gasto ejecutado entre los ejercicios 2017 y 2019 
de las entidades que han presentado cuentas correspondientes a todo el periodo analizado. 
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Cuadro 18. Evolución interanual del gasto ejecutado por las entidades locales. Ejercicios 
2017, 2018 y 2019 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales  

 Obligaciones Reconocidas Netas    

Nº 2017 2018 
2018-2017 

2019 
2019-2018 2019-2017 

Importe % Importe % Importe % 

Ayuntamientos  5.672 33.841,63 35.637,83 1.796,20 5 37.316,21 1.678,38 5 3.474,58 10 
Más de 1.000.000 h 2 6.926,71 7.385,42 458,71 7 7.667,86 282,44 4 741,15 11 

De 500.001 a 1.000.000 h 2 1.496,24 1.758,02 261,78 17 1.593,38 (164,64) (9) 97,14 6 

De 100.001 a 500.000 h 37 6.468,02 6.705,81 237,79 4 6.741,96 36,14 1 273,93 4 

De 50.001 a 100.000 h 57 3.757,88 3.798,79 40,91 1 4.123,80 325,00 9 365,92 10 

De 20.001 a 50.000 h 191 5.418,02 5.665,42 247,40 5 6.143,65 478,23 8 725,63 13 

De 5.001 a 20.000 h 606 5.518,97 5.754,18 235,21 4 6.185,07 430,89 7 666,10 12 

De 1.001 a 5000 h 1.259 2.899,15 3.083,60 184,45 6 3.300,24 216,64 7 401,09 14 

De 1 a 1.000 h 3.518 1.356,63 1.486,58 129,94 10 1.560,25 73,68 5 203,62 15 

Diputaciones Provinciales 31 5.160,19 5.165,17 4,98 0 5.420,97 255,80 5 260,78 5 

Cabildo/Consejo Insular 6 824,71 883,12 58,41 7 868,68 (14,44) (2) 43,97 5 

Comarca  68 589,15 623,07 33,92 6 662,59 39,52 6 73,44 12 

Mancomunidad 415 284,33 303,78 19,44 7 325,64 21,86 7 41,31 15 

Área Metropolitana 3 784,58 756,43 (28,15) (4) 869,21 112,78 15 84,63 11 

Agrupación de Municipios 4 1,71 2,07 0,36 21 1,95 (0,12) (6) 0,24 14 

EATIM 1.672 86,15 88,53 2,38 3 91,68 3,14 4 5,52 6 

TOTAL 7.871 41.572,47 43.460,01 1.887,55 5 45.556,94 2.096,93 5 3.984,47 10 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  
Nota: La diferencia con el total ORN de los cuadros anteriores se debe a que en este cuadro se ha tenido en cuenta el gasto total de las 
entidades locales de las cuales se dispone información en los tres ejercicios considerados.  

En 2019 se ha producido un aumento en el gasto total de un 5 % respecto al ejercicio anterior. La 
tendencia a la contención del gasto de las entidades locales, que se venía produciendo desde el 
ejercicio 2010, cambió en 2014. El aumento respecto al ejercicio 2017 se ha elevado a un 10 %. 

Por tipo de entidad, los ayuntamientos de población superior a 1.000.000 de habitantes han 
aumentado sus gastos en un 4 % en el ejercicio 2019 respecto al periodo anterior, debido 
fundamentalmente al aumento del gasto ejecutado en el Ayuntamiento de Madrid, que ha pasado 
de 4.722 millones de euros en 2018 a 5.006 millones en 2019, lo que supone un aumento interanual 
del 6 %.  

En contra de esta tendencia de aumento en el gasto total, cabe destacar los municipios del tramo 
de población comprendido entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes en las que la reducción 
interanual fue del 9 % en su conjunto, destacando el Ayuntamiento de Valencia, con una 
disminución en sus gastos de un 17 % respecto al ejercicio anterior.  

IV.1.1.4 PAGOS PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO 

La figura contable de los pagos pendientes de aplicación, prevista en la Instrucción del modelo 
normal de contabilidad local, permite registrar los realizados por la entidad cuando, 
excepcionalmente, se desconoce su origen en el momento del pago y, en general, aquellos que no 
pueden aplicarse definitivamente al presupuesto. La utilización de la cuenta 555 Pagos pendientes 
de aplicación debe ser excepcional y transitoria y tales pagos deben ser objeto de seguimiento y 
control por la entidad local, ya que pueden suponer un riesgo de incumplimiento del procedimiento 
de imputación y pago de las obligaciones presupuestarias. 

En el “Informe de fiscalización sobre los pagos pendientes de aplicación presupuestaria de los 
ayuntamientos, ejercicio 2016”, que fue aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 30 de 
mayo de 2019, se ha verificado la existencia de importantes saldos de la cuenta 555 de elevada 
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antigüedad, que permanecían sin imputar a presupuesto y llegando a reconocer las entidades 
fiscalizadas, en determinados casos, que desconocían el origen de tales pagos.  

El siguiente cuadro refleja la evolución del saldo agregado de los pagos pendientes de aplicación, 
incluyendo los relativos a libramientos para anticipos de caja fija, en los últimos tres ejercicios. 

Cuadro 19. Evolución interanual de los pagos pendientes de aplicar al presupuesto. 
Ejercicios 2017, 2018 y 2019 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales  

 Pagos Pendientes de Aplicación  

Nº 2017 2018 

Variación 

2019 

Variación  

2018-2017 2019-2018 

Importe % Importe % 

Ayuntamientos  1.656 461,60 454,31 (7,29) (2) 418,06 (36,25) (8) 

Más de 1.000.000 h 1 0,52 2,20 1,68 323 0,69 (1,50) (68) 

De 500.001 a 1.000.000 h 1 0,32 0,34 0,02 7 0,26 (0,08) (24) 

De 100.001 a 500.000 h 26 81,54 84,95 3,42 4 80,36 (4,60) (5) 

De 50.001 a 100.000 h 44 52,11 50,98 (1,13) (2) 50,66 (0,32) (1) 

De 20.001 a 50.000 h 128 103,97 104,66 0,68 1 79,80 (24,86) (24) 

De 5.001 a 20.000 h 368 114,60 106,19 (8,40) (7) 97,53 (8,66) (8) 

De 1.001 a 5000 h 495 70,68 68,89 (1,79) (3) 71,70 2,81 4 

De 1 a 1.000 h 593 37,87 36,10 (1,77) (5) 37,06 0,96 3 

Diputaciones Provinciales 23 2,68 4,77 2,10 78 3,40 (1,37) (29) 

Cabildo/Consejo Insular 5 0,67 0,55 (0,12) (18) 0,58 0,03 6 

Comarca  26 0,68 0,77 0,08 12 0,66 (0,11) (14) 

Mancomunidad 72 7,76 8,68 0,93 12 11,13 2,44 28 

Área Metropolitana 2 0,18 0,02 (0,16) (88) 0,06 0,04 171 

Agrupación de Municipios 1 0,00 0,00 0,00 0 0,00 0,00 0 

EATIM  46 1,19 1,31 0,13 11 1,19 (0,12) (9) 

TOTAL  1.831 474,75 470,42 (4,33) (1) 435,08 (35,34) (8) 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas. 
Nota: Modelos normal y simplificado de contabilidad local, saldo deudor a fin de ejercicio de las cuentas 555+5581+5585PPA 

Prácticamente la totalidad de los pagos pendientes de aplicación que estaban registrados al cierre 
del ejercicio 2019 se concentran en los ayuntamientos con una población inferior a 500.000 
habitantes, tratándose de una figura prácticamente residual en los ayuntamientos de mayor 
dimensión y en el resto de las entidades locales, excepto las mancomunidades. 

Los pagos pendientes de aplicación en el ejercicio 2019 han disminuido un 8 % respecto al saldo 
del ejercicio 2018, en el que, a su vez, se había reducido en un 1 % con respecto al ejercicio 
precedente, lo que supone una tendencia a la minoración en el uso de una partida que, por su 
naturaleza, debería ser extraordinaria.  

IV.1.2. Ingresos presupuestarios 

La ejecución del presupuesto de ingresos de 2019 por las entidades locales, con detalle de los 
indicadores de ejecución de las previsiones definitivas y de realización de los derechos reconocidos, 
así como del ingreso medio por tipo de entidad local y el ingreso por habitante en los ayuntamientos, 
se resume en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 20. Ejecución de los ingresos presupuestarios por tipo de entidad local 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales  Nº Población  
Previsiones 

Inicial  
Modif. 

Ingresos  
Previsiones 
Definitivas 

% 
Mod. 
Prev. 
Ing. 

DRN 
% 

ejec.  
Cobros  

% 
realizac. 

Ingreso 
Medio 

(*) 

Ingreso 
Hab. 
(**)  

Ayuntamientos  5.736 33.202.655 36.165,52 11.052,08 47.219,93 31 38.784,14 82 34.442,40 89 6,76 1.168,10  

Más de 1.000.000 2 4.902.888 7.472,70 1.260,18 8.732,88 17 7.814,34 89 7.121,96 91 3.907,17 1.593,82  

 De 500.001 a 
1.000.000 

2 1.469.285 1.564,42 234,10 1.798,51 15 1.621,67 90 1.457,31 90 810,83 1.103,71  

De 100.001 a 500.000 37 7.268.560 6.963,89 1.888,96 8.850,68 27 7.190,67 81 6.331,40 88 194,34 989,28  

De 50.001 a 100.000 57 4.013.436 3.853,93 1.419,16 5.273,09 37 4.106,40 78 3.651,66 89 72,04 1.023,16  

De 20.001 a 50.000 192 5.684.245 5.661,81 2.323,02 7.984,83 41 6.375,44 80 5.670,92 89 33,21 1.121,60  

De 5.001 a 20.000 611 5.902.045 6.014,18 2.309,42 8.323,61 38 6.542,07 79 5.753,24 88 10,71 1.108,44  

De 1.001 a 5.000 1.268 2.928.434 3.114,70 1.153,79 4.272,99 37 3.457,79 81 2.991,17 87 2,73 1.180,76  

De 1 a 1.000 3.567 1.033.762 1.519,88 463,47 1.983,34 30 1.675,75 84 1.464,75 87 0,47 1.621,02  

Diputaciones 
Provinciales 

31 0 5.508,20 2.536,42 8.044,62 46 5.472,81 68 5.187,35 95 176,54 0,00  

Cabildo/Consejo 
Insular 

6 0 1.000,74 457,08 1.457,82 46 1.007,67 69 878,97 87 167,94 0,00  

Comarca  69 0 688,32 116,14 804,45 17 646,95 80 522,70 81 9,38 0,00  

Mancomunidad 423 0 335,40 78,22 413,62 23 350,66 85 280,80 80 0,83 0,00  

Área Metropolitana 3 0 853,32 263,90 1.117,22 31 829,63 74 698,69 84 276,54 0,00  

Agrupación de 
Municipios 

4 0 2,14 0,18 2,32 8 2,15 92 1,78 83 0,54 0,00  

EATIM  1.722 0 97,40 23,39 120,79 24 99,13 82 90,58 91 0,06 0,00  

TOTAL  7.994 33.202.655 44.651,04 14.527,42 59.180,77 33 47.193,13 80 42.103,28 89 5,90  

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
(*) DRN/ Nº de entidades de las que se dispone información 

 

(**) DRN (en euros) / Nº de habitantes  
 

Las previsiones iniciales de ingresos para 2019 del conjunto de entidades locales de las que se 
dispone de información, que representan el 69 % del censo de entidades y el 75 % de la población, 
ascendieron a 44.651 millones de euros. Las modificaciones del presupuesto de ingresos se 
elevaron a 14.527 millones (un 33 %), resultando unas previsiones definitivas por importe de 59.181 
millones. Se reconocieron derechos netos por 47.193 millones, habiéndose ejecutado el 80 % de 
las previsiones definitivas, y se recaudaron en el ejercicio un total de 42.103 millones, el 89 % de 
los derechos reconocidos netos. 

El grado de ejecución de los ingresos de los ayuntamientos era más elevado en los tramos de mayor 
población, llegando hasta el 90 % para los ayuntamientos de entre 500.001 y 1.000.000 de 
habitantes y alcanzando un 89 % para los de población superior a este último umbral. En los cabildos 
y consejos insulares y en las diputaciones provinciales, en cambio, la ejecución del presupuesto de 
ingresos fue solo del 69 % y 68 %, respectivamente. 

Por lo que respecta a los ingresos medios por habitante en los ayuntamientos, que ascendieron a 
1.168 euros, se observa una gran dispersión por tramos de población, situándose entre los 1.621 
euros por habitante en los ayuntamientos hasta 1.000 habitantes hasta los 989 euros per cápita en 
el tramo de entre 100.001 y 500.000 habitantes. 
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IV.1.2.1. ANÁLISIS DE LOS INGRESOS SEGÚN SU CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

La ejecución del presupuesto de ingresos para el conjunto de entidades locales, distinguiendo entre 
operaciones no financieras -corrientes y de capital- y operaciones financieras, así como la diferencia 
con la ejecución del presupuesto de gastos, según la información que resulta de las cuentas 
anuales, se resume en el cuadro siguiente. 

Cuadro 21. Ejecución del presupuesto de ingresos agregado de las entidades locales. 
Detalle por grupo de operación 

(Importes en millones de euros) 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Previsiones presupuestarias 

DR Netos 
 

% 
Ejecución 

Iniciales Modificaciones 
% 

Modif. 
Definitivas % 

Pto. 
Definitivo 

Ingresos por operaciones corrientes (caps. 1 a 5) 41.502,39 1.722,07 4 43.224,46 43.619,06 105 101 

Otras operaciones no financieras (caps. 6 y 7) 1.860,26 2.022,16 109 3.884,74 2.058,02 111 53 

Total operaciones no financieras (caps. 1 a 7) 43.362,66 3.744,23 9 47.109,21 45.677,08 105 97 

Total operaciones financieras (caps. 8 y 9) 1.288,38 10.783,19 837 12.071,57 1.516,05 118 13 

TOTAL INGRESOS  44.651,04 14.527,42 33 59.180,77 47.193,13 106 80 

TOTAL GASTOS (*) 44.001,70 14.437,00 33 58.438,43 45.351,63 103 78 

DIFERENCIA PTOS. DE INGRESOS Y DE GASTOS 649,34 90,42 0 742,34 1.841,49 3 2 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

(*) El presupuesto de gastos figura en el cuadro 14. 

La diferencia positiva entre las previsiones de ingresos y los créditos iniciales del conjunto de 
entidades locales fue de 649 millones de euros. No obstante, un total de cuatro ayuntamientos y 
seis EATIM aprobaron sus presupuestos iniciales con déficit, al margen de otras diferencias de 
escasa importancia, relativa y absoluta. En especial, destaca el Ayuntamiento de Santa Pola 
(Alicante), que aprobó sus presupuestos con un déficit inicial de 2 millones. 

Existían diferencias entre las previsiones definitivas y los créditos definitivos en un total de diecisiete 
ayuntamientos, nueve EATIM y una mancomunidad, que liquidaron sus presupuestos con déficit, 
destacando especialmente los Ayuntamientos de Alcàsser (Valencia), con un déficit por importe de 
1,4 millones de euros; Alcalá del Júcar (Albacete), por importe de 0,9 millones; y Alcubilla de las 
Peñas (Soria), por 0,2 millones. 

Las diferencias entre las modificaciones presupuestarias de ingresos y de gastos, que deberían 
estar equilibradas, han supuesto unas variaciones del presupuesto de ingresos superiores en 90 
millones de euros a las del presupuesto de gastos. 

Analizadas las entidades cuyo grado de ejecución del capítulo 6 “Enajenación de inversiones reales” 
y del capítulo 7 “Transferencias de capital” fue inferior al 70 %, se ha detectado que, generalmente, 
las modificaciones de las previsiones iniciales de ingresos no eran consecuencia de haber 
reconocido mayores ingresos sobre los previstos, de manera que se han realizado modificaciones 
en el presupuesto de gastos que no se financiaban con ingresos efectivamente obtenidos, lo que 
supone un incumplimiento de lo previsto en el TRLRHL y un perjuicio que afecta a la solvencia de 
las entidades, al no disponer de ingresos efectivos para financiar los créditos para gastos 
incrementados mediante modificaciones presupuestarias. 

En el cuadro siguiente se detalla la composición de los ingresos de las entidades locales en el 
ejercicio 2019, según su clasificación económica y por tipo de entidad, así como el resultado del 
indicador periodo medio de cobro. 
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Cuadro 22. Ingresos según su clasificación económica y por grupos de operación, por tipo 
de entidad local 

(Importes en millones de euros) 

DRN Capítulos Económicos  Ayuntam. 
Diput. 

Provincial 
Cabildo/ 
C.Insular 

Comarca Mancom. 
Área 

metropolit. 
Agrup. 
munic. 

EATIM  Total % 

           

Impuestos directos 16.008,40 455,40 23,57 0,00 0,00 123,93 0,00 1,77 16.613,08 36 

Impuestos indirectos 1.391,72 367,99 144,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,32 1.904,74 4 

Tasas y otros ingresos 5.999,91 237,39 29,35 111,20 86,13 284,61 0,14 10,90 6.759,62 14 

Transferencias corrientes 11.879,80 3.881,28 672,64 512,04 229,35 372,13 0,06 42,57 17.589,87 37 

Ingresos patrimoniales 651,45 12,68 6,76 4,68 7,51 39,67 1,85 27,14 751,74 1 

Total operaciones corrientes 35.931,28 4.954,74 877,04 627,93 322,99 820,34 2,04 82,70 43.619,06 92 

Enajenación inversiones reales 195,12 14,10 0,03 0,17 0,17 0,30 0,00 1,05 210,94 0 

Transferencias de capital  1.537,92 119,40 123,16 17,14 25,28 8,99 0,11 15,08 1.847,07 3 

Total otras operac. no financieras  1.733,04 133,49 123,19 17,32 25,45 9,29 0,11 16,13 2.058,02 4 

Total operaciones no financieras  37.664,32 5.088,23 1.000,23 645,24 348,44 829,63 2,15 98,83 45.677,08 97 

Variación activos financieros  42,86 334,30 0,99 0,62 0,16 0,01 0,00 0,09 379,03 1 

Variación pasivos financieros  1.076,95 50,28 6,44 1,08 2,06 0,00 0,00 0,20 1.137,01 2 

Total operaciones financieras  1.119,81 384,58 7,43 1,71 2,21 0,01 0,00 0,29 1.516,05 3 

TOTAL INGRESOS  38.784,14 5.472,81 1.007,67 646,95 350,66 829,63 2,15 99,13 47.193,13 100 

Total Der. Ptes. Cobro Caps. 1 a 3 3.029,57 64,45 10,58 16,67 17,93 60,92 0,00 0,00 3.200,12   

Periodo medio de cobro (nº días) 
(*) 

47 22 28 98 59 258 0 0 46   

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

 (*) Derechos Ptes. Cobro caps. 1 a 
3  X 365 días 

        

 DRN Caps. 1 a 3          

Las principales fuentes de financiación de las entidades locales fueron las transferencias corrientes 
(siendo las de mayor importancia la participación en los ingresos del Estado y otras transferencias 
del Estado) y los impuestos directos, que alcanzaron un 37 % y un 36 %, respectivamente, de los 
derechos reconocidos en 2019. Este orden de importancia se invierte en el caso de los 
ayuntamientos donde la importancia relativa de los impuestos directos es mayor. 

Por su parte, las operaciones financieras tienen un carácter residual en el presupuesto de ingresos 
suponiendo el 3 % del total del presupuesto de ingresos.  

El periodo medio de cobro del ejercicio 2019 fue de 46 días, un día más que en el ejercicio anterior, 
si bien existe una cierta heterogeneidad en los plazos de gestión de cobro de los ingresos de los 
capítulos 1 a 3 entre los distintos tipos de entidad local, correspondiendo los periodos más elevados 
a las áreas metropolitanas, con 258 días, y a las comarcas, con 98 días. 

En el cuadro siguiente se presenta la información sobre las principales fuentes de financiación del 
conjunto de los ayuntamientos en el ejercicio 2019, según la clasificación económica y por tramos 
de población. 
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Cuadro 23. Composición de ingresos tributarios y resto de ingresos de los ayuntamientos. 
Detalle por tramos de población 

(Importes en millones de euros) 

DRN Conceptos de Ingresos/ Más de 
1.000.000  

500.001 a 
1.000.000 

100.001 a 
500.000 

50.001 a 
100.000 

20.001 a 
50.000 

5.001 a 
20.000 

1.001 a 
5.000 

1 a 
1.000 Ayuntamientos: Tramos Población  

IBI 2.185,62 391,36 1.936,18 1.176,74 1.765,85 1.869,94 860,08 376,97 

IVTM 209,90 67,12 424,23 192,74 293,96 324,70 165,90 60,84 

IIVTNU 777,98 88,37 354,67 246,37 275,96 241,55 62,06 10,96 

IAE 226,54 53,44 250,45 139,46 174,07 177,56 92,06 43,10 

Resto de Impuestos Directos 227,99 39,67 148,60 71,76 1,98 0,16 1,37 0,12 

Total Impuestos Directos (cap. 1) 3.628,03 639,97 3.114,14 1.827,08 2.511,81 2.613,91 1.181,48 491,99 

ICIO 161,61 33,32 138,75 82,92 133,60 125,40 71,14 41,34 

Resto de Impuestos Indirectos 130,94 35,61 237,60 83,88 53,96 45,93 14,58 1,14 

Total Impuestos Indirectos (cap. 2) 292,55 68,93 376,34 166,80 187,55 171,33 85,72 42,49 

Tasas 463,47 138,44 678,35 446,76 790,55 822,12 433,58 185,11 

Contribuciones Especiales 0,00 5,64 13,00 2,67 2,18 2,96 2,56 0,82 

Total Ingresos Fiscales 4.384,06 852,97 4.181,83 2.443,31 3.492,09 3.610,32 1.703,34 720,41 

Precios Públicos 85,49 7,88 75,69 50,96 66,87 91,71 42,33 13,08 

Otros Ingresos Corrientes 505,47 68,67 304,74 156,50 217,92 216,30 76,18 31,92 

Total Tasas y Otros Ingresos (cap. 3) 1.054,44 220,62 1.071,78 656,88 1.077,52 1.133,09 554,64 230,94 

Transferencias Corrientes AGE 2.452,84 569,67 1.583,37 805,53 1.195,15 1.195,38 540,66 210,46 

Transferencias Corrientes CCAA 167,65 63,31 402,23 243,05 481,30 543,35 416,39 180,62 

Transferencias Corrientes Diputaciones 0,10 1,89 36,73 41,78 107,98 185,50 153,75 99,98 

Otras Transferencias Corrientes 9,22 2,90 33,58 33,82 29,54 41,08 31,43 19,55 

Total Transferencias Corrientes (cap. 4) 2.629,81 637,77 2.055,90 1.124,18 1.813,97 1.965,31 1.142,24 510,61 

Total Ing. Pat. y Enaj. I.R. (caps. 5 y 6) 188,73 22,62 165,26 65,31 113,15 115,25 73,80 7,13 

Total Transferencias de Capital (cap. 7) 20,00 9,21 121,77 107,23 265,07 358,00 370,07 286,57 

Total Ingresos No Financieros 7.813,56 1.599,13 6.905,19 3.947,48 5.969,08 6.356,88 3.407,94 1.569,72 

Ingresos Financieros (caps. 8 y 9) 0,78 22,54 285,48 158,92 406,36 185,19 49,85 10,69 

TOTAL INGRESOS MUNICIPALES  7.814,34 1.621,67 7.190,67 4.106,40 6.375,44 6.542,07 3.457,79 1.580,41 

Ingresos tributarios por habitante (€) 912,62 314,61 539,59 602,05 615,81 590,93 555,57 667,63 

Índice de Ingresos tributarios (%)  56,10 52,60 58,16 59,50 54,77 55,19 49,26 45,58 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  
IBI: impuesto sobre bienes inmuebles 
IVTM: impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
IIVTNU: impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 
IAE: impuesto sobre actividades económicas 
ICIO: impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Los ingresos de naturaleza tributaria (impuestos, tasas y contribuciones especiales) ascendieron en 
2019 a un total de 21.388 millones de euros, constituyendo el 55 % de los ingresos totales de los 
ayuntamientos. La distribución de los ingresos fiscales fue de un 75 % procedente de impuestos 
directos, un 19 % de tasas, un 7 % de impuestos indirectos y las contribuciones especiales.  

El principal ingreso tributario de los ayuntamientos, en todos los tramos de población, fue el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, habiéndose reconocido derechos por un importe total de 10.563 
millones de euros en 2019, un 4 % inferior a los derechos reconocidos en el ejercicio anterior. 
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Para todos los tramos de población, excepto en los dos ayuntamientos de más de un millón de 
habitantes, el segundo ingreso fiscal estaba integrado por el conjunto de tasas municipales. En 
cambio, para los ayuntamientos de más de 1.000.000 de habitantes era el Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que supuso un 18 % de sus ingresos 
tributarios totales. 

IV.1.2.2. EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS PENDIENTES DE COBRO PROCEDENTES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

En el siguiente cuadro se indican las operaciones realizadas en el ejercicio 2019 en relación con los 
derechos reconocidos en ejercicios anteriores que se encontraban pendientes de cobro, 
consistentes en su recaudación, anulación o cancelación. 

Cuadro 24. Derechos pendientes de cobro procedentes de ejercicios cerrados por tipo de 
entidad local 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales  

Derechos 
ptes. cobro a 1 

de enero 

Modif. al 
saldo 
inicial 

Total derechos 
ptes. cobro a 1 

de enero 
Derechos 
anulados 

Derechos 
cancelados 

Recaudación 
Derechos ptes. 
cobro a 31 de 

diciembre 
(1) (2) (3) = (1) + (2) 

Ayuntamientos  13.705,02 (0,35) 13.704,67 448,18 407,07 2.913,77 9.964,20 

Más de 1.000.000 2.652,44 25,47 2.677,91 107,87 112,83 364,08 2.093,14 

De 500.001 a 1.000.000 462,49 0,00 462,49 6,29 24,02 107,34 324,83 

De 100.001 a 500.000 2.609,29 (30,99) 2.578,30 63,11 89,50 506,80 1.918,89 

De 50.001 a 100.000 1.541,79 3,15 1.544,94 57,08 38,06 318,71 1.131,09 

De 20.001 a 50.000 2.449,28 2,85 2.452,13 77,47 60,65 484,53 1.829,39 

De 5.001 a 20.000 2.446,86 2,18 2.449,04 76,71 49,93 573,10 1.749,30 

De 1.001 a 5.000 1.141,28 1,85 1.143,14 24,34 20,94 376,44 722,99 

De 1 a 1.000 401,60 (4,86) 396,73 35,30 11,14 182,77 194,57 

Diputaciones Provinciales 356,68 0,44 357,12 4,19 1,79 205,33 145,81 

Cabildo/Consejo Insular 115,54 (0,39) 115,15 0,24 0,01 59,90 55,00 

Comarca  151,54 (1,12) 150,42 3,26 1,24 112,92 33,01 

Mancomunidad 136,78 (0,57) 136,21 4,85 3,28 55,33 74,45 

Área Metropolitana 152,19 (0,61) 151,58 1,06 2,89 95,67 51,97 

Agrupación de Municipios 1,44 0,00 1,44 0,25 0,01 0,34 1,08 

EATIM  19,80 (0,47) 19,33 3,78 0,67 8,91 9,39 

TOTAL  14.638,99 (3,07) 14.635,92 465,81 416,97 3.452,17 10.334,90 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  
Nota: El saldo de los derechos pendientes de cobro de los ayuntamientos menores de 5.000 habitantes, mancomunidades, comarcas y agrupaciones 
de municipios no coincide con el resultado de su evolución por incoherencias en la formulación del apartado correspondiente de la memoria. 

Los derechos pendientes de cobro de las entidades locales al inicio del ejercicio, tras las 
rectificaciones al saldo inicial, ascendían a 14.636 millones de euros, de los que se recaudaron 
3.452 millones (el 24 %), y se anularon o cancelaron por diversas causas 883 millones (el 6 %), 
quedando pendientes de cobro al cierre del año deudores por derechos reconocidos con 
anterioridad al ejercicio 2019 por un importe total de 10.335 millones, que representaban el 71 % 
del saldo inicial entrante rectificado. 

A este último importe debe añadirse el saldo pendiente de cobro del presupuesto del ejercicio 
corriente, que ascendió a 5.090 millones de euros, de lo que resulta un saldo pendiente de recaudar, 
al cierre del ejercicio 2019, de 15.425 millones, el 33 % del total de los derechos reconocidos netos 
durante el ejercicio.  

Respecto a las causas que originaron la cancelación de los derechos pendientes de cobro 
contraídos en ejercicios anteriores a 2019, se reflejan en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 25. Análisis de la cancelación de derechos procedentes de ejercicios anteriores por 
tipo de entidad local 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales  
Cobros en 

especie 
Insolvencias Prescripción 

Otras 
causas 

Total derechos 
cancelados 

Ayuntamientos  2,96 173,32 181,26 61,01 418,54 

Más de 1.000.000 0,00 4,79 107,85 0,18 112,83 

De 500.001 a 1.000.000 0,00 4,39 16,91 2,73 24,02 

De 100.001 a 500.000 0,15 63,54 20,44 5,37 89,50 

De 50.001 a 100.000 0,01 19,81 14,59 4,91 39,32 

De 20.001 a 50.000 2,54 47,00 7,16 14,16 70,86 

De 5.001 a 20.000 0,20 26,61 6,29 16,83 49,93 

De 1.001 a 5.000 0,06 4,87 4,36 11,66 20,94 

De 1 a 1.000 0,00 2,31 3,66 5,17 11,15 

Diputaciones Provinciales 0,00 1,34 0,23 0,23 1,79 

Cabildo/Consejo Insular 0,00 0,00 0,01 0,00 0,01 

Comarca  0,00 0,07 0,11 1,09 1,27 

Mancomunidad 0,00 0,06 0,02 3,20 3,28 

Área Metropolitana 0,00 1,71 0,00 1,18 2,89 

Agrupación de Municipios 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01 

EATIM  0,00 0,02 0,00 0,65 0,67 

TOTAL  2,96 176,51 181,64 67,37 428,48 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
Nota: Los importes de cancelaciones totales difieren con los del cuadro 24 por incoherencias en la formulación de los 
apartados correspondientes de las memorias de las cuentas anuales de las entidades locales. 

Las cancelaciones de deudores se debieron, fundamentalmente, a insolvencias (en un 41 %); 
prescripciones (un 42 %); y otras causas (un 16 %), incluyendo entre estas últimas las 
condonaciones de deuda, totales o parciales. Los derechos cancelados por prescripción, por un 
importe total de 182 millones de euros, se originan al superar el plazo máximo legamente 
establecido para exigir, entre otras, el pago de las deudas tributarias liquidadas. Con respecto al 
ejercicio anterior, se habían reducido las cancelaciones por insolvencias en un 33 % y habían 
disminuido las cancelaciones por otras causas en un 34 %. Resulta de especial trascendencia que 
las entidades locales realicen un seguimiento sobre los derechos pendientes de cobro que se 
encuentran próximos a prescribir, con la finalidad de realizar las actuaciones oportunas para hacer 
posible su recaudación y evitar su prescripción. 

IV.1.2.3. EVOLUCIÓN INTERANUAL DE LOS INGRESOS. EJERCICIOS 2017-2019 

La evolución interanual de los ingresos de las entidades locales se ha obtenido mediante la 
comparación de la información de las entidades locales que hubieran remitido las cuentas generales 
de los tres últimos ejercicios. El resultado de la evolución de los ingresos en el periodo 2017-2019 
se recoge en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 26. Evolución interanual de los derechos reconocidos netos por tipo de entidad 
local. Ejercicios 2017, 2018 y 2019 

(Importes en millones de euros) 

Derechos Reconocidos Netos  

Entidades Locales  Nº 2017 2018 
2018-2017 

2019 
2019-2018 2019-2017 

Importe % Importe % Importe % 

Ayuntamientos 5.672 37.301,38 38.502,45 1.201,06 3 38.910,39 407,95 1 1.609,01 4 

Más de 1.000.000 2 7.834,10 7.818,50 (15,60) 0 7.814,34 (4,15) 0 (19,75) 0 

De 500.001 a 1.000.000 2 1.608,45 1.853,85 245,40 15 1.621,67 (232,18) (13) 13,21 1 

De 100.001 a 500.000 37 7.007,71 7.171,37 163,66 2 7.190,67 19,31 0 182,96 3 

De 50.001 a 100.000 55 3.965,34 4.114,28 148,94 4 4.164,97 50,69 1 199,63 5 

De 20.001 a 50.000 187 6.005,58 6.173,85 168,27 3 6.469,35 295,50 5 463,77 8 

De 5.001 a 20.000 610 6.171,96 6.385,21 213,25 3 6.545,34 160,13 3 373,38 6 

De 1.001 a 5.000 1.261 3.202,02 3.353,94 151,92 5 3.437,16 83,22 2 235,14 7 

De 1 a 1.000 3.518 1.506,22 1.631,45 125,24 8 1.666,89 35,43 2 160,67 11 

Diputaciones Provinciales 31 5.436,00 5.406,16 (29,83) (1) 5.472,81 66,64 1 36,81 1 

Cabildo/Consejo Insular 6 836,25 990,41 154,16 18 1.007,67 17,25 2 171,42 20 

Comarca  68 613,69 626,96 13,26 2 675,38 48,43 8 61,69 10 

Mancomunidad 415 302,07 320,69 18,61 6 347,59 26,91 8 45,52 15 

Área Metropolitana 3 724,95 768,74 43,79 6 829,63 60,89 8 104,68 14 

Agrupación de Municipios 4 2,12 2,31 0,20 9 2,15 (0,16) (7) 0,03 2 

EATIM  1.672 93,40 95,65 2,25 2 98,44 2,79 3 5,04 5 

TOTAL 7.871 45.309,86 46.713,36 1.403,50 3 47.344,07 630,70 1 2.034,20 4 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Los ingresos del conjunto de entidades locales en 2019 tuvieron un incremento de los derechos 
reconocidos netos de un 1 % respecto al ejercicio anterior. La mayoría de las entidades 
incrementaron sus ingresos presupuestarios con respecto al ejercicio anterior, especialmente las 
comarcas, mancomunidades y áreas metropolitanas, si bien en las agrupaciones de municipios se 
ha producido una disminución de sus ingresos anuales de un 7 %. 

La comparación con el ejercicio 2017 pone de manifiesto un aumento de los derechos reconocidos 
netos del 4 %, con un incremento en los cabildos y consejos insulares y en las mancomunidades, 
de un 20 % y un 15 %, respectivamente. 

IV.1.3. Resultado de la actividad presupuestaria 

El resultado agregado derivado de la actividad presupuestaria de las entidades locales se ha 
obtenido a partir de la magnitud incluida en las cuentas generales remitidas por las entidades 
locales. Dicho resultado presupuestario se ajusta, en su caso, por los créditos gastados financiados 
con remanente de tesorería para gastos generales y las desviaciones de financiación del ejercicio, 
positivas y negativas, derivadas de los gastos con financiación afectada, obteniéndose el resultado 
presupuestario ajustado de cada entidad local. 

También son representativas de la actividad presupuestaria otras magnitudes como el ahorro, tanto 
bruto como neto, obtenido por el conjunto de entidades locales en 2019 y el remanente de tesorería. 

En el siguiente cuadro se recoge el resultado presupuestario agregado del ejercicio 2019, por tipo 
de entidad local y, en el caso de los ayuntamientos, por tramos de población. 
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Cuadro 27. Resultado presupuestario por tipo de entidad local 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales  Nº Población DRN ORN 
Resultado 

presupuestario 

Ayuntamientos  5.736 33.202.655 38.733,61 37.295,25 1.438,37 

Más de 1.000.000 2 4.902.888 7.814,34 7.667,86 146,49 

De 500.001 a 1.000.000 2 1.469.285 1.621,67 1.593,38 28,28 

De 100.001 a 500.000 37 7.268.560 7.128,56 6.835,52 293,04 

De 50.001 a 100.000 57 4.013.436 4.245,79 4.069,91 175,88 

De 20.001 a 50.000 192 5.684.245 6.404,35 6.055,72 348,63 

De 5.001 a 20.000 611 5.902.045 6.404,20 6.183,44 220,76 

De 1.001 a 5.000 1.268 2.928.434 3.442,32 3.320,02 122,30 

De 1 a 1.000 3.567 1.033.762 1.672,39 1.569,39 102,99 

Diputaciones Provinciales 31   5.472,81 5.420,97 51,83 

Cabildo/Consejo Insular 6   1.007,67 868,68 138,98 

Comarca  69   647,50 638,40 9,10 

Mancomunidad 423   351,27 329,03 22,24 

Área Metropolitana 3   829,63 869,21 (39,58) 

Agrupación de Municipios 4   2,15 1,95 0,19 

EATIM  1.722   99,13 92,43 6,69 

TOTAL  7.994 33.202.655 47.143,77 45.515,93 1.627,84 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Al igual que en los últimos ejercicios, el resultado presupuestario agregado fue positivo en 2019, 
por un importe total de 1.628 millones de euros. En términos globales, todos los tipos de entidad 
registraron un resultado positivo, salvo las áreas metropolitanas que presentan un resultado 
negativo de 40 millones de euros. 

El resultado presupuestario ajustado agregado, de acuerdo con la información del correspondiente 
estado que figura en las cuentas anuales remitidas, se recoge en el siguiente cuadro. 

Cuadro 28. Cálculo del resultado presupuestario ajustado del ejercicio 2019 

(Importes en millones de euros) 

Magnitudes por Grupo de operación DRN ORN Ajustes 
Resultado 
Presupuestario 

a) Operaciones Corrientes  43.569,76 35.148,67  8.421,08 

b) Otras operaciones de Capital 2.057,96 6.737,09  (4.679,13) 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 45.627,72 41.885,76  3.741,96 

c. Activos Financieros  379,03 480,35  (101,32) 

d. Pasivos Financieros  1.137,01 3.149,80  (2.012,78) 

2. Total operaciones financieras (c+d) 1.516,04 3.630,15  (2.114,10) 

I. Resultado Presupuestario del ejercicio (I=1+2) 47.143,76 45.515,93  1.627,84 

Ajustes:        

3. Créditos gastados financiados con RT Gastos 
Generales 

    3.736,12  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio     1.739,98  

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio     1.637,84  

II. Total ajustes (II=3+4-5)     3.838,26  

Resultado Presupuestario Ajustado del ejercicio (I+II)      5.466,10 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  
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En el conjunto de las entidades locales el resultado presupuestario positivo por operaciones 
corrientes ascendió a 8.421 millones de euros. En cambio, tanto el resultado de las operaciones de 
capital como el de las operaciones de carácter financiero fueron negativos. Los ajustes por créditos 
gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales y por las desviaciones de 
financiación, positiva y negativas, de los gastos con financiación afectada supusieron un importe 
neto de 3.838 millones, determinando que el resultado presupuestario ajustado del ejercicio 2019 
se elevara a un total de 5.441 millones. 

Ahorro bruto y ahorro neto 

La magnitud del ahorro bruto se obtiene por diferencia entre los ingresos corrientes y los gastos 
corrientes del ejercicio, excluida la partida de gastos financieros, calculándose el ahorro neto cuando 
aquella cifra se minora por el importe de la carga financiera del ejercicio, tanto por intereses como 
por amortización de la deuda. 

En el siguiente cuadro figura el valor agregado del ahorro bruto y neto para el conjunto de entidades 
locales que remitieron la cuenta general de 2019. 

Cuadro 29. Ahorro bruto y ahorro neto del ejercicio 2019 

(Importes en millones de euros) 

SECTOR PÚBLICO LOCAL 2019 

Ingresos por Operaciones Corrientes (caps. 1 a 5) 43.575,20 

Gastos de Funcionamiento (caps. 1+2+4) 34.629,86 

Ahorro Bruto  8.945,34 

Carga Financiera (caps. 3 y 9) 3.468,89 

Ahorro Neto  5.476,46 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

El ahorro bruto positivo generado por las entidades locales en el ejercicio 2019, por importe de 8.945 
millones de euros, supone una disminución del 9 % respecto del valor de esta magnitud alcanzado 
en el ejercicio anterior, derivado de un descenso proporcional tanto de los ingresos por operaciones 
corrientes como de los gastos de funcionamiento. Por su parte, el ahorro neto del ejercicio 2019 fue 
de 5.476 millones, cifra también inferior en un 9 % a la del ejercicio precedente. 

Remanente de tesorería 

El remanente de tesorería, integrado por los derechos y las obligaciones pendientes de cobro y de 
pago, respectivamente, y por los fondos líquidos, se configura como una magnitud de carácter 
fundamentalmente presupuestario que, si es positiva, constituye un recurso para financiar gastos 
del ejercicio siguiente y, si es negativa, requiere la aplicación de medidas para su financiación. 

Dicha magnitud también refleja la solvencia a corto plazo de la entidad, señalando si esta última 
cuenta con recursos disponibles líquidos o de inmediata realización suficientes para atender las 
obligaciones pendientes de pago a corto plazo. 

El remanente de tesorería agregado del ejercicio 2019, de acuerdo con la información que resulta 
de las cuentas anuales remitidas, es el siguiente. 
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Cuadro 30. Remanente de tesorería agregado del ejercicio 2019 

(Importes en millones de euros) 

REMANENTE DE TESORERIA 

1. FONDOS LÍQUIDOS 18.009,12 

2. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 17.224,85 

Del Presupuesto corriente 5.367,57 

De Presupuestos cerrados 10.465,03 

De operaciones no presupuestarias 1.392,25 

3. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 8.928,94 

Del Presupuesto corriente 4.192,01 

De Presupuestos cerrados 1.074,86 

De operaciones no presupuestarias 3.662,07 

4. PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN (232,61) 

Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 706,90 

Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 474,28 

I. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 + 4) 26.072,41 

II. SALDOS DE DUDOSO COBRO 8.061,64 

III. EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA 3.558,59 

IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III) 14.452,18 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

A 31 de diciembre de 2019, el importe agregado del remanente de tesorería total ascendió a 26.072 
millones de euros. No obstante, el remanente de tesorería disponible para gastos generales, que 
se determina minorando aquel por el importe de los saldos de dudoso cobro y por el exceso de 
financiación destinada a gastos con financiación afectada, se redujo hasta 14.452,18 millones, lo 
que supone un 55 % del remanente de tesorería total. 

Un 47 % de los saldos deudores de las entidades locales tenían la consideración de dudoso cobro, 
no siendo susceptibles de ser considerados para la financiación de créditos para gastos. Este 
porcentaje es ligeramente inferior al del ejercicio 2018 que fue del 50 %, si bien sigue siendo un 
importe muy elevado. En el conjunto de ayuntamientos destacó el elevado importe de los saldos de 
dudoso cobro, especialmente en los de mayor dimensión, minorando en un 54 % el remanente de 
tesorería total de los dos ayuntamientos de más de un millón de habitantes y en un 53 % el de los 
ayuntamientos de población comprendida entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes que habían 
rendido la cuenta general de 2019. 

No obstante, un total de 185 entidades locales, desglosadas en 145 ayuntamientos (ninguno de 
ellos de población superior a 500.000 habitantes), cinco mancomunidades y 35 EATIM, presentaron 
remanente de tesorería para gastos generales negativo en el ejercicio 2019, tal y como figura en el 
cuadro siguiente. 
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Cuadro 31. Resumen de entidades con remanente de tesorería negativo 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales Nº 
Remanente de 

Tesorería total 

Saldo de 

dudoso cobro 

Exceso financiación 

afectada 

Remanente de 

Tesorería para GG 

Ayuntamientos  145 373,64 542,24 245,61 (414,21) 

Más de 1.000.000 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

De 500.001 a 1.000.000 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

De 100.001 a 500.000 2 151,12 318,13 137,18 (304,19) 

De 50.001 a 100.000 4 25,24 20,47 13,27 (8,50) 

De 20.001 a 50.000 8 123,92 113,73 48,14 (37,94) 

De 5.001 a 20.000 34 57,23 58,03 31,51 (32,31) 

De 1.001 a 5.000 39 16,78 29,14 14,24 (26,60) 

De 1 a 1.000 58 (0,65) 2,74 1,28 (4,67) 

Diputación Provincial 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

Cabildo/Consejo Insular 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

Comarca 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

Mancomunidad 5 (0,45) 1,22 0,26 (1,93) 

Área Metropolitana 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

Agrupación de Municipios 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

EATIM  35 (0,27) 0,02 0,05 (0,34) 

TOTAL  185 372,91 543,48 245,92 (416,48) 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

IV.2. OTRAS MAGNITUDES ECONÓMICO-PATRIMONIALES 

Entre otras magnitudes representativas de la actividad del conjunto de entidades locales que han 
presentado sus cuentas según el modelo normal, simplificado o básico, a continuación se presentan, 
en forma de estados agregados, el balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el 
estado de flujos de efectivo, el estado total de cambios en el patrimonio neto y el estado de ingresos 
y gastos reconocidos. 

Los importes que figuran en los cuadros siguientes se han obtenido de los distintos estados 
contables incluidos en las cuentas anuales remitidas por las entidades locales, si bien en algunos 
casos contienen incoherencias en su formulación, que ha implicado la no agregación de aquellas 
cuentas que distorsionarían los estados calculados. 

El balance agregado del conjunto de entidades locales que habían rendido cuentas 
correspondientes al ejercicio 2019 presenta el detalle se recoge en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 32. Balance agregado de las entidades locales a 31 de diciembre de 2019 

(Importes en millones de euros) 

ACTIVO   PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

A. ACTIVO NO CORRIENTE 175.061,43   A. PATRIMONIO NETO 176.281,21 

 I. Inmovilizado intangible 1.033,12    I. Patrimonio 95.762,95 

 II. Inmovilizado material 155.110,00    II. Patrimonio generado 73.541,71 

 III. Inversiones inmobiliarias 2.094,73    III. Ajustes por cambios de valor 2.625,61 

 IV. Patrimonio público del suelo 11.204,37 
  

 IV. Subvenciones recibidas pendientes de 
imputación a resultados 

4.350,94 

 V. Inversiones financieras a largo plazo en E.G., 
M.G. y A. (*) 

4.348,48 
  

B. PASIVO NO CORRIENTE 13.957,37 

 VI. Inversiones financieras a largo plazo 1.214,08    I. Provisiones a largo plazo 370,21 

 VII. Deudores y otras cuentas a cobrar a largo 
plazo 

56,64 
  

 II. Deudas a largo plazo 12.791,63 

B. ACTIVO CORRIENTE 27.536,44    III. Deudas a largo plazo con EG, MG y A. (*) 190,68 

 I. Activos en estado de venta 24,63    IV. Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo 97,47 

 II. Existencias 1.039,42    V. Ajustes por periodificación a largo plazo 507,38 

 III. Deudores y otras cuentas a cobrar a corto 
plazo 

9.243,12 
  

C. PASIVO CORRIENTE 12.363,75 

 IV. Inversiones financieras a largo plazo en 
E.G., M.G. y A. (*) 

111,75 
  

 I. Provisiones a corto plazo 272,78 

 V. Inversiones financieras a corto plazo 332,53    II. Deudas a corto plazo 3.757,07 

 VI. Ajustes por periodificación 7,99    III. Deudas a corto plazo con EG, M.G y A. (*) 171,75 

 VII. Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes 

16.777,01 
  

 IV. Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo 8.063,40 

    
 V. Ajustes por periodificación a corto plazo 98,76 

TOTAL ACTIVO (A + B)  202.602,28    TOTAL PATRIM. NETO Y PASIVO (A+B+C) 202.602,33 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  
(*) Empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

El balance agregado de las entidades locales en 2019 registraba un total activo y un total de 
patrimonio neto y pasivo por importe de 202.602 millones de euros. No obstante, no se han 
agregado las cuentas que presentan un descuadre en su balance de más de 10.000 euros, remitidas 
por un total de veintiséis entidades locales, y que supondrían un importe global más elevado del 
activo de 960 millones. El descuadre en estas entidades entre total activo y total de patrimonio neto 
y pasivo, por importe de 40 millones, no tiene importancia material, al considerar la cifra total del 
activo. 

Las entidades locales que presentan diferencias superiores a 10.000 euros entre los importes del 
total activo y total patrimonio neto y pasivo del balance son veinte ayuntamientos, cuatro 
mancomunidades, una comarca y una EATIM, lo cual supone un incremento en cuanto al número 
de entidades con descuadres significativos en el balance, respecto del mismo análisis realizado en 
el ejercicio precedente, en el que figuraban 13 ayuntamientos y dos mancomunidades.  

El fondo de maniobra que se deriva del balance agregado, calculado como la diferencia entre activo 
corriente y pasivo corriente, presenta un importe positivo de 15.173 millones de euros, lo cual pone 
de manifiesto una buena situación financiera a corto plazo de las entidades locales en el ejercicio 
2019, en términos globales. Esta magnitud es prácticamente igual a la obtenida en 2018, con un 
incremento que no llega al 1 %.  

Por su parte, la cuenta del resultado económico-patrimonial se ha formado mediante la agregación 
de los ingresos y los gastos de las cuentas remitidas, cuando no proceda su imputación directa al 
patrimonio neto, de acuerdo con lo previsto en las normas contables de registro y valoración.  

En el cuadro siguiente figura la cuenta de resultados agregada del ejercicio 2019. 
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Cuadro 33. Cuenta de resultado económico-patrimonial agregada del ejercicio 2019 

(Importes en millones de euros) 

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 

1. Ingresos tributarios y urbanísticos 23.241,40 

2. Transferencias y subvenciones recibidas 20.628,55 

3. Ventas y prestaciones de servicios 830,45 

4. Variación de existencias de P.T(*) y en curso y deterioro de valor 14,22 

5. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 3,55 

6. Otros ingresos de gestión ordinaria 1.791,72 

7. Excesos de provisiones 236,02 

A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7) 46.744,17 

8.Gastos de personal (14.875,25) 

9. Transferencias y subvenciones concedidas (8.623,10) 

10. Aprovisionamientos (197,63) 

11. Otros gastos de gestión ordinaria (14.956,59) 

12. Amortización del inmovilizado (1.963,65) 

B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12) (40.616,24) 

I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B) 6.129,67 

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del I. no F. (**) y A.E.V. (***) 148,72 

14. Otras partidas no ordinarias 155,11 

II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14) 6.433,16 

15. Ingresos financieros 457,82 

16. Gastos financieros (446,56) 

17. Gastos financieros imputados al activo 0,00 

18. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros 0,43 

19. Diferencias de cambio (0,29) 

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros (711,44) 

21. Subvenciones para la financiación de operaciones financieras 69,80 

III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21) (630,24) 

IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III) 5.802,91 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  
(*) Productos Terminados  
(**) Inmovilizado no Financiero 
(***) Activos en Estado de Venta 

El resultado económico-patrimonial agregado del ejercicio 2019, para el conjunto de entidades, 
supone un ahorro de 5.803 millones de euros. El resultado de gestión ordinaria y el de operaciones 
no financieras presentan un ahorro de 6.130 millones y 6.433 millones, respectivamente. Sin 
embargo, el resultado de las operaciones financieras fue negativo, por importe de 630 millones, 
suponiendo los gastos financieros un 98 % de los ingresos financieros. Por su parte, el importe del 
deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros ha ascendido a un total 
de 711 millones.  

Por lo que se refiere al estado de flujos de efectivo agregado, se ha obtenido a partir de las cuentas 
anuales de las entidades que han aplicado el modelo normal de contabilidad local, que son las 
únicas obligadas a remitir este estado. Los registros de las partidas que componen el estado de 
flujos de efectivo se realizan mediante el método directo, es decir, se recogen directamente a partir 
de los cobros y pagos efectuados. 

Los flujos de efectivo se agregan en las categorías de actividades de gestión, inversión, financiación 
y pendientes de aplicar a cierre de ejercicio, como se recoge en el siguiente estado.  
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Cuadro 34. Estado de flujos de efectivo agregado del ejercicio 2019 

 (Importes en millones de euros) 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO SECTOR PÚBLICO LOCAL  

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN  

(A
) 

C
O

B
R

O
S

  1. Ingresos tributarios y urbanísticos 19.060.47 

2. Transferencias y subvenciones recibidas 19.499,92 

3. Ventas y prestaciones de servicios 3.468,77 

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 4.228,60 

5. Intereses y dividendos cobrados 339,00 

6. Otros cobros 13.721,33 

(B
) 

P
A

G
O

S
 

7. Gastos de personal 13.865,68 

8. Transferencias y subvenciones concedidas 8.288,02 

9. Aprovisionamientos 1.060,58 

10. Otros gastos de gestión 12.772,00 

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 4.544,24 

12. Intereses pagados 386,93 

13. Otros pagos 13.229,17 

  Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 6.112,14 

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   

(C
) 

C
O

B
R

O
S

  1. Venta de inversiones reales 170,94 

2. Venta de activos financieros 244,77 

3. Unidad de actividad 0,02 

4. Otros cobros de las actividades de inversión 174,67 

(D
) 

P
A

G
O

S
 5. Compra de inversiones reales 4.897,44 

6. Compra de activos financieros 364,18 

7. Unidad de actividad 0,32 

8. Otros pagos de las actividades de inversión 135,35 

  Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) (4.810,72) 

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

  

E) Aumentos en el patrimonio:  

1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 12,22   

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias:  

  
2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias 

4,95 

  G) Cobros por emisión de pasivos financieros:  

  

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 

4. Préstamos recibidos 1.296,55 

5. Otras deudas 208,77 

  H) Pagos por reembolso de pasivos financieros:  

  6. Obligaciones y otros valores negociables 2,66 

  7. Préstamos recibidos 3.250,39 

  8. Otras deudas 227,18 

  Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) (1.942,57) 

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN   

  I) Cobros pendientes de aplicación 13.617,39 

  J) Pagos pendientes de aplicación 13.024,81 

  Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 592,74 

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,03 

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V) 

(56,17) 

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 16.809,40 

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 16.755,10 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Durante el ejercicio 2019 se ha producido una disminución neta del efectivo y activos líquidos 
equivalentes, para el conjunto de entidades locales que presentaron el estado de flujos de efectivo, 
por importe de 56 millones de euros. Unido al saldo de efectivo al inicio del ejercicio, proporcionó 
un saldo final de efectivo de 16.755 millones. Dicha variación procede de unos flujos positivos de 
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las actividades de gestión, por importe de 6.112 millones, minorado por flujos negativos de las 
actividades tanto de inversión (debidos, en su mayor parte, a compras de inversiones reales) como 
de financiación (como consecuencia, fundamentalmente, de reintegros de préstamos), por 4.811 y 
1.943 millones, respectivamente, más el efecto positivo de 593 millones de las partidas pendientes 
de aplicación. 

El estado de cambios en el patrimonio neto, previsto en las Instrucciones del modelo normal y 
simplificado de contabilidad local para recoger los ingresos y gastos directamente imputados al 
patrimonio neto, distintos de los registrados en la cuenta del resultado económico-patrimonial, 
presenta la composición del patrimonio neto y las causas o motivos de su variación. La agregación 
del estado total de cambios en el patrimonio neto, para las entidades que aplican los modelos 
anteriores, proporciona el siguiente estado. 

Cuadro 35. Estado total de cambios en el patrimonio neto agregado del ejercicio 2019 

(Importes en millones de euros) 

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
I. 

PATRIMONIO 
II. PATRIMONIO 

GENERADO 

III. AJUSTES POR 
CAMBIO DE VALOR 

(*) 

IV. SUBV. 
RECIBIDAS 

TOTAL 

A. Patrimonio neto al final del ejercicio anterior 97.004,07 69.732,14 2.625,03 3.844,76 173.205,99 
B. Ajustes por cambios de criterios contables y corrección de 

errores 10,94 (8,92) (0,59) (4,32) (2,89) 
C. Patrimonio neto inicial ajustado del ejercicio actual 
(A+B) 97.015,01 69.723,23 2.624,43 3.840,44 173.203,10 

D. Variaciones del patrimonio neto ejercicio actual 765,53 5.151,49 1,52 558,45 6.476,99 

 1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 0,03 5.801,64 0,88 543,94 6.346,49 
 2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades 
propietarias 34,94 (0,01) 0,00 0,09 35,03 

 3. Otras variaciones del patrimonio neto 730,56 (650,18) 0,64 14,42 95,44 

E. Patrimonio neto al final del ejercicio actual (C+D) 97.780,54 74.874,52 2.625,95 4.398,89 179.680,10 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
(*) Esta categoría solo es de aplicación para las entidades locales que han aplicado el modelo normal de contabilidad local. 

El patrimonio neto del conjunto de entidades locales al cierre del ejercicio ascendió a un importe de 
179.680 millones de euros, habiéndose incrementado un 4 % según el importe agregado de las 
variaciones del patrimonio neto del ejercicio 2019. Dentro de las variaciones producidas en el 
ejercicio destaca la de los ingresos y gastos reconocidos imputados directamente a patrimonio neto, 
por un importe de 6.346 millones. 

El estado agregado de ingresos y gastos reconocidos se presenta en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 36. Estado agregado de ingresos y gastos reconocidos  

(Importes en millones de euros) 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

I. Resultado económico-patrimonial 5.356,85 

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 1.068,00 

1. Inmovilizado no financiero 1,00 

1.1. Ingresos 1,31 

1.2. Gastos (0,31) 

2. Activos y pasivos financieros (0,08) 

2.1. Ingresos (0,01) 

2.2. Gastos (0,07) 

3. Coberturas contables (0,24) 

3.1. Ingresos 0,00 

3.2. Gastos (0,24) 

4. Subvenciones recibidas 1.067,32 

Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: (1 + 2 + 3 + 4) 1.068,00 

III. Transferencia a la cuenta del resultado económico patrimonial o al valor inicial de la 
partida cubierta: (575,69) 

1. Inmovilizado no financiero 0,00 

2. Activos y pasivos financieros 0,00 

3. Coberturas contables 0,00 

3.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado económico patrimonial 0,00 

3.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00 

4. Subvenciones recibidas (575,69) 

Total Transferencia a la cuenta del resultado económico patrimonial o al valor inicial de la 
partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4) (575,69) 

IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III) 5.849,15 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Los ingresos y gastos directamente imputados en el patrimonio neto en el ejercicio 2019 
ascendieron a 1.068 millones de euros, lo que representa el 18 % del total de ingresos y gastos 
reconocidos, estando compuesto en su práctica totalidad por subvenciones recibidas. Dicho 
apartado se refiere a los ingresos de subvenciones que son registrados directamente en el 
patrimonio neto, como es el caso de las recibidas para la financiación de inmovilizado y de 
operaciones financieras. 

IV.3. ANÁLISIS ESPECÍFICO DEL ENDEUDAMIENTO 

La evaluación de la situación y la actividad económico-financiera del sector público local mediante 
el análisis de las principales magnitudes presupuestarias, económicas y financieras agregadas, 
requiere especial atención al endeudamiento, teniendo en cuenta que afecta a la sostenibilidad 
financiera de las Administraciones públicas y que, además, uno de los fines de la contabilidad 
pública local consiste en el control del endeudamiento y el seguimiento individualizado de la 
situación acreedora de los interesados que se relacionen con las entidades locales.  

Por tanto, el análisis específico del endeudamiento se encuentra justificado por la repercusión de 
esta magnitud en términos de sostenibilidad financiera de las entidades locales, entendida esta 
como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites 
de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial, conforme a lo establecido en la normativa 
nacional y de la Unión Europea, de acuerdo con lo previsto en la LOEPSF. 

Para el cálculo del endeudamiento se han considerado las cuentas anuales del ejercicio 2019 que 
habían sido elaboradas según los modelos normal o simplificado, agregándose los saldos de las 
partidas de pasivo corriente y no corriente del balance que tienen el carácter de exigible y vencido. 
En consecuencia, se han incluido, del pasivo no corriente, las partidas de deudas a largo plazo, 
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deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo plazo, y acreedores y otras cuentas 
a pagar a largo plazo, todas ellas de carácter no presupuestario. En el caso del pasivo corriente, se 
han agregado las partidas de deudas a corto plazo y deudas con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas a corto plazo, solo en relación con los saldos de carácter no presupuestario. 

Para las entidades locales que presentan cuentas anuales según el modelo básico, se han 
agregado los saldos al cierre del ejercicio, correspondientes a la información relativa al 
endeudamiento, según se define en la respectiva Instrucción de contabilidad local. 

La magnitud del endeudamiento no incluye las provisiones, ya que se trata de elementos del pasivo 
derivados de obligaciones, expresas o tácitas, de las cuales a fecha de cierre del ejercicio contable 
existen incertidumbres acerca de su cuantía o vencimiento, ni los ajustes por periodificación, por la 
propia naturaleza de estos. 

La composición del endeudamiento del sector local en el ejercicio 2019 se refleja en el cuadro 
siguiente. 

Cuadro 37. Composición del endeudamiento en el ejercicio 2019 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales Nº Población 

Modelos Normal y Simplificado Modelo 
Básico 

Total 
Endeudamiento largo plazo  Endeudamiento corto plazo 

Obligaciones 
a l/p 

Deudas 
con 

entidades 
de 

crédito 

Otras 
deudas  

 
Obligaciones 

a c/p 

Deudas 
con 

entidades 
de 

crédito 

Otras 
deudas  

Saldo a 
31/12/2019 

 

Ayuntamientos  5.736 33.202.655 795,00 9.035,23 2.295,13  15,46 1.269,15 1.373,93 3,98 14.787,89 

Más de 1.000.000 2 4.902.888 795,00 1.797,29 507,21  13,09 337,56 244,85 0,00 3.694,99 

De 500.001 a 1.000.000 2 1.469.285 0,00 806,16 276,98  0,00 93,29 29,30 0,00 1.205,74 

De 100.001 a 500.000 37 7.268.560 0,00 2.216,98 385,38  0,00 321,05 361,47 0,00 3.284,88 

De 50.001 a 100.000 57 4.013.436 0,00 1.193,48 411,35  0,00 131,81 164,04 0,00 1.900,69 

De 20.001 a 50.000 192 5.684.245 0,00 1.612,04 258,40  (0,01) 150,01 238,90 0,00 2.259,35 

De 5.001 a 20.000 611 5.902.045 0,08 934,90 286,83  1,61 153,65 224,30 0,00 1.601,35 

De 1.001 a 5.000 1.268 2.928.434 (0,07) 376,79 146,79  0,85 63,38 84,09 0,00 671,84 

De 1 a 1.000 3.567 1.033.762 0,00 97,59 22,18  (0,08) 18,39 26,99 3,98 169,05 

Diputaciones Provinciales 31 - 0,00 371,82 426,88  0,00 75,88 117,84 0,00 992,42 

Cabildo/Consejo Insular 6 - 1,16 10,37 107,53  0,00 (0,98) 26,40 0,00 144,48 

Comarca  69 - 0,00 8,99 20,03  0,00 19,28 6,08 0,00 54,38 

Mancomunidad 423 - 0,00 14,34 1,91  0,00 5,66 3,88 0,10 25,89 

Área Metropolitana 3 - 0,00 10,30 110,51  0,00 5,57 17,89 0,00 144,26 

Agrupación de Municipios 4 - 0,00 0,00 0,00  0,00 0,00 0,23 0,00 0,23 

EATIM  1.722 - 0,00 1,02 0,28  0,00 0,12 2,14 0,24 3,80 

TOTAL 7.994 33.202.655 796,17 9.452,07 2.962,26  15,46 1.374,68 1.548,39 4,31 16.153,35 

Fuente: Plataforma de Rendición de la Cuentas 

El endeudamiento de las entidades locales que han aplicado el modelo normal y el simplificado se 
distribuía en un total de 13.211 millones de euros a largo plazo (el 82 %) y 2.939 millones (el 18%) 
a corto plazo, manteniéndose la misma distribución que en el ejercicio anterior. 

Respecto a los ayuntamientos, los que se encuentran en el tramo de población superior a 1.000.000 
de habitantes y los de población entre 100.001 y 500.000 habitantes representaban un 23 % (3.695 
millones de euros) y un 20 % (3.285 millones), respectivamente, del importe total de endeudamiento 
agregado en el ejercicio 2019. 

En el siguiente cuadro se detalla, por tipo de entidad, el nivel de endeudamiento general de las 
entidades locales y su evolución en los últimos tres ejercicios. 



Sector Público Local, ejercicio 2019 57 

 

 

Cuadro 38. Variación del endeudamiento financiero por tipo entidad. Periodo 2017-2019 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales  Nº  Población 

Endeudamiento  

2017 2018 

Variación 

2019 

Variación 

2017-2018 2018-2019 

Importe % Importe % 

Ayuntamientos  5.672 33.087.373 18.184,81 16.466,95 (1.717,86) (9) 14.756,58 (1.710,37) (10) 

Más de 1.000.000 2 4.902.888 4.961,85 4.317,21 (644,63) (13) 3.694,99 (622,22) (14) 

De 500.001 a 1.000.000 2 1.469.285 1.466,51 1.376,64 (89,88) (6) 1.205,74 (170,90) (12) 

De 100.001 a 500.000 37 7.268.560 4.054,12 3.609,25 (444,87) (11) 3.284,88 (324,37) (9) 

De 50.001 a 100.000 57 4.013.436 2.181,79 2.091,80 (89,99) (4) 1.900,69 (191,11) (9) 

De 20.001 a 50.000 191 5.662.168 2.588,18 2.419,64 (168,53) (7) 2.259,17 (160,47) (7) 

De 5.001 a 20.000 606 5.849.857 1.940,31 1.758,17 (182,15) (9) 1.589,77 (168,40) (10) 

De 1.001 a 5.000 1.259 2.902.551 789,12 715,12 (73,99) (9) 657,95 (57,17) (8) 

De 1 a 1.000 3.518 1.018.628 202,92 179,11 (23,81) (12) 163,39 (15,73) (9) 

Diputaciones Provinciales 31 - 1.426,32 1.224,81 (201,51) (14) 992,42 (232,39) (19) 

Cabildo/Consejo Insular 6 - 179,63 164,74 (14,89) (8) 144,48 (20,27) (12) 

Comarca  68 - 53,95 52,81 (1,14) (2) 54,38 1,56 3 

Mancomunidad 415 - 32,53 27,64 (4,89) (15) 25,66 (1,98) (7) 

Área Metropolitana 3 - 139,57 139,47 (0,10) 0 144,26 4,80 3 

Agrupación de Municipios 4 - 0,29 0,21 (0,08) (27) 0,23 0,02 10 

EATIM  1.672 - 4,49 4,51 0,02 0 3,78 (0,72) (16) 

TOTAL  7.871 33.087.373 20.021,59 18.081,14 (1.940,45) (10) 16.121,79 (1.959,35) (11) 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
NOTA: Se han considerado las entidades locales que habían rendido la cuenta general en los tres ejercicios.   

En 2019, según los datos obtenidos de las cuentas presentadas, el endeudamiento ascendió a 
16.122 millones de euros, lo que supuso una disminución de un 11 % respecto al ejercicio anterior, 
y de un 20 % en relación con las cifras de 2017. Por lo que se refiere a los ayuntamientos, la mayor 
reducción anual del endeudamiento, hasta un 14 %, se ha producido en las entidades con población 
superior a 1.000.000 de habitantes. Respecto a otras entidades, destaca la reducción del 
endeudamiento de las diputaciones provinciales, con un 19 %, mientras que en las entidades locales 
menores disminuyó un 16 % con respecto al ejercicio anterior.  

El mayor volumen de endeudamiento correspondía al Ayuntamiento de Madrid, con un saldo de 
2.660 millones de euros, y el de Barcelona, con 1.035 millones, cifras que representaban el 52 % y 
el 39 %, respectivamente, de sus ingresos corrientes. 

Entre los ayuntamientos de más de 500.000 habitantes, todos habían disminuido su volumen de 
endeudamiento respecto al ejercicio anterior, habiéndose reducido en un 17 % en el Ayuntamiento 
de Madrid, un 16 % en Valencia, un 10 % en Zaragoza y un 6 % en Barcelona.  

La Diputación de Barcelona era la entidad supramunicipal que tenía mayor endeudamiento en 
términos absolutos, con 167 millones de euros, seguida del Área Metropolitana de Barcelona, con 
142 millones, equivalentes respectivamente a un 22 % y un 20 % de sus ingresos corrientes. 

IV.4. INDICADORES FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS DE LAS MEMORIAS 

Las Instrucciones de contabilidad del modelo normal y modelo simplificado para la Administración 
local incorporaron en la memoria de las cuentas generales un conjunto de indicadores financieros, 
patrimoniales y presupuestarios, lo cual contribuye a la mejora de la información contable del sector 
público local, facilitando el análisis de determinadas magnitudes, su seguimiento y el análisis de su 
evolución a lo largo de varios ejercicios. 
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En el presente Informe se recogen los resultados agregados del cálculo de determinados 
indicadores, seleccionados por su relevancia, y su evolución para los ejercicios 2017, 2018 y 2019, 
a partir de la información incluida en las memorias de las cuentas remitidas a través de la Plataforma 
de Rendición de Cuentas. 

Cuando ha resultado aplicable, se han considerado para su análisis las definiciones establecidas 
en el “Documento de indicadores de la Cuenta General de las entidades locales adaptado a las 
nuevas Instrucciones de contabilidad para la Administración local”, aprobado por la Comisión de 
Coordinación del ámbito local del Tribunal de Cuentas y OCEX, al que ya se ha hecho referencia. 
En los casos en que se han advertido errores en los datos facilitados por las entidades locales, 
como ocurre ocasionalmente en relación con el volumen de población, y estos producían sesgo en 
los valores agregados, se han corregido con los datos disponibles en la Plataforma de Rendición 
de Cuentas. 

Los resultados del análisis de los principales indicadores se reflejan a continuación, sin perjuicio de 
las referencias que se efectúan en otros apartados de este Informe. Asimismo, en el Anexo 23 se 
incluye la información, para los ejercicios 2017, 2018 y 2019, de una pluralidad de indicadores 
financieros, patrimoniales y presupuestarios, desglosados por comunidad autónoma y tipo de 
entidad. 

Indicador de liquidez inmediata 

De acuerdo con la definición incluida en las Instrucciones de contabilidad local, este indicador se 
calcula como la relación, expresada en tanto por uno, entre los fondos líquidos y el pasivo corriente 
de la entidad. Representa la proporción de deudas presupuestarias y no presupuestarias a corto 
plazo que pueden atenderse con la liquidez inmediatamente disponible de la entidad local. Un valor 
bajo del indicador muestra que la entidad local no cuenta con suficientes recursos líquidos para 
atender a corto plazo su pasivo corriente, pero un valor excesivamente alto podría ser indicativo de 
la existencia de recursos ociosos de tesorería. 

En el siguiente cuadro se analizan los resultados del indicador de liquidez inmediata de los ejercicios 
2017 a 2019, para el conjunto de entidades locales que han remitido cuentas. 

Cuadro 39.  Evolución del indicador de liquidez inmediata, ejercicios 2017 a 2019 

Entidades Locales 
Liquidez inmediata (*) 

2017 2018 2019 

Ayuntamientos  1,08 1,25 1,28 

Más de 1.000.000 h 0,83 0,86 0,78 

Entre 500.001 y 1.000.000 h 0,36 0,47 0,29 

Entre 100.001 y 500.000 h 0,63 0,72 0,75 

Entre 50.001 y 100.000 h 1,21 1,53 1,60 

Entre 20.001 y 50.000 h 1,26 1,50 1,74 

Entre 5.001 y 20.000 h 1,46 1,70 1,73 

Entre 1.001 y 5.000 h 1,75 1,99 2,04 

Entre 1 y 1.000 h 3,01 3,19 3,46 

Diputaciones Provinciales 1,61 1,82 1,73 

Cabildo/Consejo Insular 1,88 0,48 2,90 

Comarca  0,71 0,67 0,72 

Mancomunidad 1,40 1,37 1,56 

Área Metropolitana 1,06 0,91 0,37 

TOTAL 1,18 1,34 1,36 

Fuente: Memorias de las cuentas anuales rendidas 
(*) Liquidez inmediata = Fondos líquidos/Pasivo corriente 
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En el ejercicio 2019, las entidades locales, por término medio, presentan un valor del indicador de 
1,36, lo que supone que disponían de recursos líquidos suficientes para atender el pago de las 
deudas que integran el pasivo corriente. El valor del indicador ha oscilado entre 3,46 para los 
ayuntamientos de menor dimensión, entre 1 y 1.000 habitantes, y 0,29 para los ayuntamientos entre 
500.001 y 1.000.000 de habitantes. 

En términos globales, los recursos líquidos del conjunto de las entidades locales para atender a su 
pasivo corriente han aumentado un 1,5 % en el ejercicio 2019 respecto del periodo anterior, si bien 
en las áreas metropolitanas ha descendido un 59 % en el último ejercicio, experimentando también 
un descenso en los ayuntamientos entre 500.001 y 1.000.000 habitantes (el 38 %), ayuntamientos 
de más de un millón de habitantes (el 9 %) y diputaciones provinciales (el 5 %). 

La evolución de este indicador en 2019 respecto del ejercicio 2017 resulta positiva para el conjunto 
de las entidades locales, con un incremento medio del 15 %, oscilando entre un aumento del 1,4 % 
para las comarcas y del 54 % en los consejos y cabildos insulares. En las áreas metropolitanas se 
produjo, sin embargo, una disminución del 65 %. 

Endeudamiento por habitante 

Este indicador se calcula por la relación entre la deuda total de la entidad local y el número de 
habitantes del respectivo término territorial. Esta medida complementa el análisis del 
endeudamiento efectuado en el subapartado IV.3, permitiendo comparar el endeudamiento de 
entidades con diferentes niveles de población. 

Los resultados del análisis de la serie de los ejercicios 2017 a 2019 se recogen en el siguiente 
cuadro. 

Cuadro 40. Evolución del indicador de endeudamiento por habitante, ejercicios 2017 a 2019 

Entidades Locales 

Endeudamiento por habitante (*) 

2017 2018 2019 

Ayuntamientos 786 751 680 

Más de 1.000.000 h 1.452 1.294 1.159 

Entre 500.001 y 1.000.000 h 1.140 1.146 1.045 

Entre 100.001 y 500.000 h 797 765 672 

Entre 50.001 y 100.000 h 781 734 691 

Entre 20.001 y 50.000 h 663 653 599 

Entre 5.001 y 20.000 h 507 496 465 

Entre 1.001 y 5.000 h 463 451 421 

Entre 1 y 1.000 h 363 392 327 

Diputaciones Provinciales 129 118 108 

Cabildo/Consejo Insular 274 301 240 

Comarca 41 38 36 

Mancomunidad 12 12 11 

Área Metropolitana 39 38 42 

TOTAL 362 347 314 

Fuente: Memorias de las cuentas anuales rendidas 
(*) Endeudamiento por habitante = Endeudamiento total /Nº de habitantes 

Por término medio, las entidades locales presentaban en 2019 un endeudamiento de 314 euros per 
cápita. Los ayuntamientos tienen un endeudamiento medio de 680 euros por habitante, siendo los 
del tramo de población de más de un millón de habitantes los que han alcanzado un mayor valor de 
este indicador, hasta los 1.159 euros por habitante. En cambio, las entidades locales distintas de 
los ayuntamientos presentan valores muy inferiores, como es el caso de las diputaciones 
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provinciales y los cabildos y consejos insulares, que se elevaron a 108 y a 240 euros por habitante, 
respectivamente, siendo mucho más reducidos los valores correspondientes a las áreas 

metropolitanas, comarcas y mancomunidades. 

Se observa una tendencia general descendente del valor del indicador respecto del ejercicio 2018, 
con una disminución media del 10 %, derivada de la reducción global del importe del endeudamiento 
de las entidades locales, siendo destacable la reducción del endeudamiento por habitante en los 
consejos y cabildos insulares y en ayuntamientos con población inferior a 1.000 habitantes (el 20 % 
y el17 % respectivamente). En cambio, se aprecia un aumento del endeudamiento por habitante de 
un 10 % en el caso de las áreas metropolitanas. 

En comparación con el ejercicio 2017, el valor del indicador presentaba en 2019, para el conjunto 
de las entidades locales, un descenso del 13 %, con una disminución general en todas ellas, siendo 
la mayor reducción, de un 20 %, la de los dos municipios de población superior a 1.000.000 de 
habitantes. Como excepción, en sentido contrario a la tendencia general, el indicador se ha 
incrementado un 10 % en las comarcas. 

Relación de endeudamiento 

Este indicador se calcula mediante la relación entre el pasivo corriente y el pasivo no corriente de 
las entidades locales, expresada en tanto por uno. Un mayor valor del indicador puede suponer que 
la situación financiera de la entidad resulta más comprometida a corto plazo, mientras que un valor 
inferior refleja una estructura del pasivo con una mayor proporción de endeudamiento a largo plazo, 
lo cual facilita la gestión de liquidez de la entidad. 

Los resultados del análisis de la serie de los tres últimos ejercicios se reflejan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 41. Evolución del indicador de relación de endeudamiento, ejercicios 2017 a 2019 

Entidades Locales 
Relación de endeudamiento (*) 

2017 2018 2019 

Ayuntamientos 0,64 0,68 0,76 

Más de 1.000.000 h 0,48 0,55 0,63 

Entre 500.001 y 1.000.000 h 0,30 0,26 0,31 

Entre 100.001 y 500.000 h 0,70 0,73 0,93 

Entre 50.001 y 100.000 h 0,60 0,58 0,63 

Entre 20.001 y 50.000 h 0,72 0,78 0,73 

Entre 5.001 y 20.000 h 0,91 1,01 1,13 

Entre 1.001 y 5.000 h 1,04 1,13 1,25 

Entre 1 y 1.000 h 1,53 1,86 2,01 

Diputaciones Provinciales 1,67 1,79 2,39 

Cabildo/Consejo Insular 1,20 1,61 1,33 

Comarca 7,75 7,56 7,89 

Mancomunidad 3,55 4,29 4,40 

Área Metropolitana 0,99 1,01 1,21 

TOTAL 0,74 0,78 0,89 

Fuente: Memorias de las cuentas anuales rendidas 
(*) Relación de endeudamiento = Pasivo corriente / Pasivo no corriente 

Destaca la existencia en el ejercicio 2019 de indicadores muy superiores a la unidad en el caso de 
las comarcas y las mancomunidades, con unos valores de 7,89 y 4,40, respectivamente. En sentido 
contrario, en el caso de los ayuntamientos de población comprendida entre 500.001 y 1.000.000 de 
habitantes, el pasivo a largo plazo supone más del triple del pasivo corriente, presentando el menor 
valor del indicador. El pasivo a largo plazo supone algo menos del doble del pasivo corriente en los 
ayuntamientos de más de 1.000.000 de habitantes, así como en los ayuntamientos del tramo de 
población comprendido entre 50.001 y 100.000 habitantes. 
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En cuanto a la evolución de este indicador, las diputaciones provinciales y los municipios con 
población comprendida entre 100.001 y 500.000 habitantes presentan en el ejercicio 2019 el mayor 
incremento del valor respecto de los dos ejercicios anteriores, con un aumento del 34 % respecto 
del 2017 y del 28 % respecto del 2018. Por su parte, las diputaciones provinciales tuvieron 
incrementos del 34 % y del 43 %, en 2018 y 2019, respectivamente. 

Gasto por habitante 

Este indicador se calcula mediante la relación entre las obligaciones reconocidas netas del ejercicio 
y los habitantes del respectivo término territorial, permitiendo la comparación del gasto presupuestario 
realizado por las entidades de distintos tramos de población. 

Los resultados del análisis de la serie de los ejercicios 2017 a 2019 se recogen en el siguiente cuadro. 

Cuadro 42. Evolución del indicador de gasto por habitante, ejercicios 2017 a 2019 

Entidades Locales 
Gasto por habitante (*) 

2017 2018 2019 

Ayuntamientos 1.001 1.071 1.108 

Más de 1.000.000 h 1.442 1.525 1.564 

Entre 500.001 y 1.000.000 h 1.030 1.206 1.084 

Entre 100.001 y 500.000 h 882 928 925 

Entre 50.001 y 100.000 h 955 940 1.027 

Entre 20.001 y 50.000 h 966 1.003 1.083 

Entre 5.001 y 20.000 h 921 975 1.043 

Entre 1.001 y 5.000 h 941 1.041 1.114 

Entre 1 y 1.000 h 816 1.233 1.060 

Diputaciones Provinciales 202 204 211 

Cabildo/Consejo Insular 613 655 642 

Comarca 76 81 84 

Mancomunidad 29 31 33 

Área Metropolitana 123 118 135 

TOTAL 490 521 538 

Fuente: Memorias de las cuentas anuales rendidas 
(*) Gasto por habitante = Obligaciones reconocidas netas / N.º habitantes 

Los valores más elevados corresponden a los ayuntamientos, siendo los del tramo de población de 
más de 1.000.000 de habitantes los que han alcanzado el mayor valor del indicador en el ejercicio 
2019, con 1.564 euros por habitante, por término medio, seguidos de los ayuntamientos del tramo de 
población entre 1.001 y 5.000 habitantes, con un valor de 1.114 euros per cápita, representando este 
un 71 % del valor alcanzado por los primeros. 

Lo anterior pone de manifiesto que ayuntamientos de muy reducida dimensión, como los de menos 
de 5.000 habitantes, tienen un nivel de gasto por habitante de magnitud muy cercana a los de mayor 
dimensión, incluso superior en un 3 % al del tramo de población entre 500.001 y 1.000.000 habitantes. 
En el resto de las entidades locales destaca el valor del indicador en los cabildos y consejos insulares, 
con un importe de 642 euros por habitante. 

En relación con el ejercicio anterior, el gasto por habitante se ha incrementado un 3 % para el 
conjunto de las entidades locales en 2019, destacando el incremento de un 14 % en las áreas 
metropolitanas. Respecto al ejercicio 2017, el mayor aumento se ha producido en los ayuntamientos 
de población inferior a 1.000 habitantes. 
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Inversión por habitante 

En las Instrucciones de contabilidad local, este indicador presupuestario se calcula mediante la 
relación entre el gasto en operaciones de capital, integrado por las obligaciones reconocidas netas 
de los capítulos 6 (inversiones reales) y 7 (transferencias de capital) del presupuesto de gastos, y 
el número de habitantes del respectivo término territorial. 

Los resultados obtenidos durante los ejercicios 2017 a 2019 para dicho indicador de inversión por 
habitante, por tipo de entidad local, fueron los que figuran en el siguiente cuadro. 

Cuadro 43. Evolución del indicador de inversión por habitante, ejercicios 2017 a 2019 

Entidades Locales 
Inversión por habitante (*) 

2017 2018 2019 

Ayuntamientos 113 138 149 

Más de 1.000.000 h 173 218 209 

Entre 500.001 y 1.000.000 h 82 94 81 

Entre 100.001 y 500.000 h 72 84 85 

Entre 50.001 y 100.000 h 83 90 106 

Entre 20.001 y 50.000 h 89 123 142 

Entre 5.001 y 20.000 h 107 131 154 

Entre 1.001 y 5.000 h 164 202 230 

Entre 1 y 1.000 h 256 333 325 

Diputaciones Provinciales 43 48 50 

Cabildo/Consejo Insular 138 184 148 

Comarca 5 4 4 

Mancomunidad 2 2 3 

Área Metropolitana 8 12 16 

TOTAL 61 75 79 

Fuente: Memorias de las cuentas anuales rendidas 
(*) Inversión por habitante = Oblig. Rec. Netas (caps. 6 y 7) / N.º de habitantes 

El mayor valor del indicador de inversión por habitante en 2019, por tipo de entidad, corresponde a 
los ayuntamientos, con una inversión de 149 euros por habitante y a los cabildos y consejos 
insulares con 148 euros de inversión, siendo dentro del grupo de los ayuntamientos, los menores 
de mil habitantes, los que presentan un mayor gasto en inversiones (325 euros). 

En 2019 se observa un incremento general del indicador respecto al ejercicio anterior, un 6 %, que 
no afecta a todos los tipos de entidades locales pues los cabildos y consejos insulares experimentan 
una reducción del 19 %. Dentro del grupo de ayuntamientos, se produce un aumento general del 
gasto en inversión por habitante, excepto en ayuntamientos de población superior a 500.000 
habitantes y los de población inferior a 1.000 habitantes. 

Asimismo, los niveles de inversión por habitante realizados en el ejercicio 2019, respecto al 2017, 
presentaban un incremento del 29 %, observándose los mayores aumentos proporcionales en las 
áreas metropolitanas y las mancomunidades, con un incremento del 106 % y el 96 % 
respectivamente, así como en los ayuntamientos del tramo de población entre 20.000 y 50.000 
habitantes, con un 58 %. 

Con carácter general, a partir de los datos obtenidos en los anteriores indicadores, cabe señalar 
una mejora general de la solvencia a corto plazo y una tendencia al incremento de los indicadores 
relacionados con la ejecución del gasto presupuestario y del gasto de inversión por habitante. La 
evolución a la baja del endeudamiento por habitante es positiva, en términos de sostenibilidad 
financiera de las entidades locales. 
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 ENTIDADES DEPENDIENTES Y ADSCRITAS DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL, EJERCICIO 
2019 

V.1. CENSO DE ENTIDADES DEPENDIENTES Y ADSCRITAS CON OBLIGACIÓN DE RENDIR 
LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019 

Las Instrucciones de los modelos normal, simplificado y básico de contabilidad local, como se ha 
indicado anteriormente, delimitan el contenido de la cuenta general de las entidades locales, 
integrada por la cuenta de la propia entidad local, las de los organismos autónomos, las de las 
sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de la entidad local y las de las EPE;  a 
la que se acompañarán, como documentación complementaria, las cuentas anuales de las 
sociedades mercantiles en cuyo capital social tenga participación mayoritaria la entidad local y las 
de las sociedades mercantiles e ISFL en las que la entidad local ejerza un control efectivo. 

Por otra parte, la LRJSP establece que los estatutos de cada consorcio determinarán la 
Administración pública a la que estará adscrito, estando sujetos al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la misma, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la LOEPSF, por lo 
que deben formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración 
pública de adscripción. En consecuencia, las cuentas anuales de los consorcios adscritos a una 
entidad local deben incluirse en la cuenta general de esta última. 

De acuerdo con lo anterior, la estructura de las entidades dependientes y adscritas que forman parte 
del sector público local en el ejercicio 2019, excluidas las del País Vasco y Navarra, se muestra en 
el cuadro siguiente. 

Cuadro 44. Entidades locales, sus dependientes y consorcios adscritos con obligación de 
rendir sus cuentas anuales, detalle por tipo de entidad 

Tipo de entidad local 
EELL 
(Nº) 

Entidades dependientes  

Consorc. 
adscritos 

Total ent. 
dependientes 

y adscritas 
TOTAL  

OA EPE 
SM 

100% 
Resto SM 
depend. 

ISFL 
dep. 

Ayuntamiento 7.606 632 44 940 162 238 149 2.165 9.771 

Diputación Provincial 38 68 2 30 10 26 104 240 278 

Cabildo/Consejo Insular 10 26 6 23 19 30 19 123 133 

Comarca 76 14 1 14 8 2 34 73 149 

Mancomunidad 839 5 0 12 2 2 8 29 868 

Área Metropolitana 3 1 1 7 0 0 4 13 16 

Agrupación de Municipios 16 0 0 0 0 0 0 0 16 

EATIM 2.998 1 0 3 0 1 0 5 3.003 

TOTAL 11.586 747 54 1.029 201 299 318 2.648 14.234 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
Resto SM dependientes: incluyen las sociedades mercantiles con participación superior al 50 % y aquellas otras incluidas en el ámbito de 
aplicación de la LOEPSF. 
ISFL dependientes: Instituciones sin fines de lucro controladas y financiadas por las entidades locales. 
NOTA: No incluye información del País Vasco y Navarra 

Las 2.648 entidades dependientes o adscritas suponían un 1 % menos de las existentes en el 
ejercicio anterior, siguiendo la tendencia decreciente, aunque a menor ritmo, del ejercicio 
precedente, en el que habían disminuido un 3 %. Las entidades instrumentales dependían, 
fundamentalmente, de los ayuntamientos, en un 82 %. Las diputaciones, cabildos y consejos 
insulares tenían la titularidad o el control del 14 % de las entidades dependientes, las comarcas el 
3 % y las mancomunidades, las áreas metropolitanas y las EATIM, el 1 % restante. 
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La forma jurídica más utilizada por las entidades locales para gestionar los servicios públicos a 
través de entidades instrumentales era la sociedad mercantil, que suponía el 47 % del total de las 
entidades dependientes, seguidas de los organismos autónomos, representando el 28 % del total. 

V.2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE REMISIÓN DE LA 
CUENTA ANUAL DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES Y ADSCRITAS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019 

En el ejercicio 2019 tenían la obligación de remitir sus cuentas anuales, integradas en la cuenta 
general de sus respectivas entidades locales principales, un total de 2.648 entidades dependientes 
y adscritas. En los casos de disolución de entidades instrumentales durante el ejercicio, la obligación 
de remitir sus cuentas anuales se extenderá desde el inicio del ejercicio hasta la fecha de disolución, 
mientras que, en los casos de entidades de nueva creación, las cuentas se referirán al periodo 
desde la fecha de su constitución hasta el cierre del ejercicio. 

La falta de rendición de la cuenta general por una entidad local afecta también a la rendición de las 
cuentas anuales de sus entidades dependientes y adscritas, ya que la formación y rendición de la 
cuenta general debe realizarse por la entidad principal, rindiéndose en un solo acto todas las 
cuentas integradas en aquella. A su vez, existen cuentas generales rendidas cuyo contenido no 
siempre es completo, al no incluir las cuentas anuales de alguna entidad dependiente de la entidad 
local o adscrita a la misma, tal y como se ha analizado en el apartado III. 

El número y representatividad de las cuentas del ejercicio 2019 de las entidades dependientes o 
adscritas, remitidas a 7 de abril de 2021, se recoge en el siguiente cuadro. 

Cuadro 45. Rendición de entidades dependientes y consorcios adscritos. Detalle por tipo de 
entidad local 

Entidades locales 
OA   EPE   SM 100% 

Resto SM  
dependientes 

  
ISFL 

dependientes 
  

Consorcios 
adscritos 

 TOTAL 

Rendidas %   Rendidas %   Rendidas % Rendidas %   Rendidas %   Rendidas %  Rendidas % 

Ayuntamientos 482 76   36 82   659 70 131 81   204 86   128 86   1.640 76 

Diputaciones 
Provinciales 

58 85   2 100   25 83 10 100   23 88   88 85   206 86 

Cabildo/Consejo 
Insular 

16 62   5 83   15 65 17 89   21 70   14 74   88 72 

Comarca 11 79   1 100   14 100 8 100   2 100   31 91   67 92 

Mancomunidad 3 60   0 -   8 67 1 50   2 100   6 75   20 69 

Área metropolitana 1 100  1 100  7 100 0 -  0 -  4 100  13 100 

EATIM 1 100   0 -   3 100 0 -   1 100   0 -   5 100 

TOTAL 572 77   45 83   731 71 167 83   253 85   271 85   2.039 77 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  
Nota: El porcentaje de total rendidas ha sido calculado sobre el total del censo de entidades dependientes con obligación de rendir. 

El nivel medio de cumplimiento de la obligación de remitir las cuentas anuales de las entidades 
dependientes o adscritas fue del 77 % del censo total de aquellas. Por tipo de entidad, los mayores 
niveles de rendición tienen lugar en los consorcios e ISFL (ambos con el 85 %), seguido de las EPE 
y sociedades mercantiles con participación mayoritaria (el 83 %) y de los organismos autónomos 
(el 77 %), siendo las sociedades mercantiles íntegramente participadas las que presentan un nivel 
más bajo (el 71 %). 
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Comparado con los datos del ejercicio anterior, el nivel de rendición de las entidades dependientes 
y adscritas se ha incrementado en nueve puntos porcentuales, pasando del 68 % en 2018 al 77 %. 
Todos los tipos de entidades dependientes incrementaron su nivel de rendición. 

Por lo que se refiere a los ayuntamientos, los mayores niveles de rendición de cuentas de las 
entidades instrumentales se observan en los municipios de mayor población, con un 100 % en los 
municipios de entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes, seguido de las entidades dependientes y 
adscritas de los ayuntamientos de más de 1.000.000 de habitantes, con un 95 %. En relación con 
estos últimos, habían rendido la totalidad de las cuentas de sus organismos autónomos, EPE, 
sociedades mercantiles con participación mayoritaria e ISFL dependientes. Los niveles de rendición 
de entidades dependientes más bajos se producen en los ayuntamientos de entre 5.001 y 20.000 
habitantes, en los que alcanzó el 71 %. 

V.3. MAGNITUDES ECONÓMICAS AGREGADAS DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 
DEPENDIENTES Y LAS ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 

El TRLSC establece, en sus artículos 257 y 258, la posibilidad de que, en función de la cuantía total 
de las partidas del activo, del importe neto de la cifra anual de negocios y del número medio de 
trabajadores empleados, las sociedades de capital puedan formular sus cuentas anuales según el 
modelo abreviado, con distintos valores para formular el balance y estado de cambios en el 
patrimonio neto abreviados o la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

En la presente fiscalización, siguiendo el criterio aplicado en anteriores Informes anuales sobre el 
Sector Público Local, se ha realizado una clasificación del sector público local empresarial, 
atendiendo a los importes que el TRLSC establece respecto a las cifras del total de partidas del 
activo e importe neto de la cifra de negocios, a los efectos de agrupar las sociedades mercantiles 
dependientes en función de su tamaño. 

De acuerdo con dichos criterios, en este Informe se clasifican como “pequeñas” todas las 
sociedades mercantiles cuyo activo total sea igual o inferior a 2.850.000 euros y el importe neto de 
la cifra de negocios sea igual o inferior a 5.700.000 euros. Se consideran como “medianas” aquellas 
cuyo activo total sea superior a 2.850.000 euros e inferior o igual a 11.400.000 euros y el importe 
neto de la cifra de negocios exceda de 5.700.000 euros y sea menor o igual a 22.800.000 euros. 
Por último, se identifican bajo la denominación de “grandes” aquellas cuyo activo total sea superior 
a 11.400.000 euros y el importe neto de la cifra de negocios exceda de 22.800.000 euros. En 
relación con las EPE, al tratarse de organismos públicos cuya regulación difiere de la de las 
sociedades mercantiles, se les ha dado un tratamiento sin atender a la clasificación anterior. 

Los análisis de magnitudes económicas se han efectuado a partir de la información incluida en las 
cuentas anuales de las entidades mercantiles dependientes, integradas en las cuentas generales 
de sus entidades principales, que han sido remitidas a través de la Plataforma de Rendición de 
Cuentas a 28 de febrero de 2021. No obstante, se han excluido las cuentas de 17 cuentas de 
sociedades mercantiles por las incoherencias que mostraban sus estados contables. 

En los Anexos 20 y 21 se presentan, respectivamente, los estados agregados de las sociedades 
mercantiles dependientes y de las EPE cuyas cuentas anuales se integran en las cuentas generales 
que habían sido remitidas y se han incluido a efectos del presente análisis. 

De acuerdo con estos criterios, el sector público local empresarial (excluidas las entidades del País 
Vasco y Navarra), presentaba en el ejercicio 2019 la estructura que se indica en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 46. Clasificación del sector público local empresarial. Detalle por tipo de entidad  

Tipo de Entidad local 
Empresas públicas 

con cuentas 
anuales remitidas 

Sector público local empresarial  

Pequeña % Mediana  % Grande % EPE % 

Ayuntamientos 679 368 54 251 37 27 4 33 5 

Más de 1.000.000 h. 24 1 4 10 42 8 33 5 21 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 11 1 9 6 55 2 18 2 18 

Entre 100.001 y 500.000 h. 128 24 19 87 68 11 9 6 5 

Entre 50.001 y 100.000 h. 92 40 43 46 50 4 4 2 2 

Entre 20.001 y 50.000 h. 146 78 53 59 40 0 0 9 6 

Entre 5.001 y 20.000 h. 147 103 70 35 24 2 1 7 5 

Entre 1.001 y 5.000 h. 78 68 87 8 10 0 0 2 3 

Entre 1 y 1.000 h. 53 53 100 0 0 0 0 0 0 

Diputación Provincial 33 14 42 14 42 3 9 2 6 

Cabildo/Consejo Insular 9 5 56 3 33 0 0 1 11 

Comarca 23 13 57 9 39 0 0 1 4 

Mancomunidad 5 4 80 0 0 1 20 0 0 

Área Metropolitana 8 5 63 1 13 2 25 0 0 

Agrupación de Municipios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

EATIM 3 3 100 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 760 412 54 278 37 33 4 37 5 

Fuente: Plataforma de rendición de Cuentas 
No incluye información del País Vasco y Navarra. 

De acuerdo con la clasificación realizada, el sector público empresarial de las entidades locales que 
habían rendido la cuenta general del 2019 estaba constituido por 760 entidades instrumentales, de 
las que el 54 % correspondía a sociedades mercantiles pequeñas, el 37 % eran sociedades 
mercantiles medianas, el 4 % sociedades mercantiles grandes y el 5 % eran EPE. El 89 % de todas 
las empresas públicas locales dependían de ayuntamientos. 

El número de empresas públicas se había reducido en un 6 % respecto a las del ejercicio anterior, 
en el que había 808 entidades del sector público empresarial local, disminuyendo el ritmo de 
reducción de entidades instrumentales, que fue del 11 % en el ejercicio 2018. 

V.3.1. Estado de actividad y financiación de las sociedades mercantiles dependientes y las 
entidades públicas empresariales 

Para evaluar la situación económico-financiera de las sociedades mercantiles dependientes y EPE 
en el ejercicio 2019, se han analizado las entidades que se encontraban en situación de disolución 
o sin actividad, así como la estructura de los recursos obtenidos por las empresas locales. 

En el siguiente cuadro se recoge la información de las empresas públicas que se encontraban en 
2019 sin actividad o en disolución, según la situación de actividad que consta en la Plataforma de 
Rendición de Cuentas. 



Sector Público Local, ejercicio 2019 67 

 

 

Cuadro 47. Empresas públicas locales sin actividad o en disolución 

Empresas públicas N.º Sin actividad En disolución % 

Grande 33 0 0 0 

Mediana 278 0 4 1 

Pequeña 412 15 31 11 

EPE 37 2 1 8 

Total 760 17 36 7 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

En el ejercicio 2019, un total de 36 empresas públicas locales se encontraban “en disolución” y 17 
“sin actividad”, lo que supone, en su conjunto, un 7 % del total de las entidades dependientes, si 
bien ninguna de ellas eran empresas clasificadas como grandes. El 11 % de las empresas pequeñas 
estaba en alguna de tales situaciones. 

De las entidades cuyo estado de actividad era “en disolución”, una de ellas se encontraba en esta 
situación desde el ejercicio 2011, cuatro desde 2012, dos lo estaban desde el ejercicio 2013, cuatro 
desde 2014, otras cuatro desde el ejercicio 2015, dos desde 2016, cinco desde 2017, sin que 
hubieran procedido a su extinción definitiva al cierre del ejercicio fiscalizado. 

Con independencia de la situación en que se encontraban, en el siguiente cuadro se recogen las 
entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios en 2019 es igual a cero. 

Cuadro 48. Sociedades mercantiles y EPE con el importe neto de la cifra de negocios igual 
a cero 

Empresas públicas N.º  
Importe neto cifra de 
negocios igual a cero 

Activas % 
Sin 

actividad 
% 

En 
disolución 

% 

Grande 33 - - - - - - - 

Mediana 278 19 15 79 0 0 4 21 

Pequeña 412 103 65 63 10 10 28 27 

EPE 37 4 4 100 0 0 0 - 

Total 760 126 84 67 10 8 32 25 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

De las 760 empresas con cuentas anuales remitidas, 126 (el 17 %) tenían el importe neto de la cifra 
de negocios de la cuenta de pérdidas y ganancias igual a cero. De ellas, el 67 % figuran como 
activas, lo que indica que no han realizado ventas, ni han prestado servicios correspondientes a la 
actividad ordinaria de las mismas. El 8 % del total de entidades con importe neto de cifra de negocio 
igual a cero están en situación de “sin actividad” y el 25 % restante se encuentran “en disolución”.  

Para analizar la estructura de los recursos de las empresas públicas locales se ha partido de la 
estructura de los ingresos de explotación, distinguiéndose entre el importe neto de la cifra de 
negocio; otros ingresos de explotación, entre los cuales se incluyen ingresos accesorios y otros de 
gestión corriente y subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio; e ingresos 
derivados de la imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras concedidas para 
cancelar deudas. 

La distribución de los ingresos de explotación de las sociedades mercantiles y EPE en el ejercicio 
2019, atendiendo a esta clasificación, se recoge en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 49. Representatividad de los ingresos en el resultado de explotación 

(Importes en millones de euros) 

Clasificación de entidades 
dependientes 

Nº  

Importe neto 
cifra de 

negocios 
(A) 

% 

Otros 
ingresos de 
explotación 

(B) 

% 

Imputación 
de subv. de 
inmov. no 

financiero y 
otras 
(C) 

% 
Total  

(A+B+C) 

Grande 33 2.907,07 78 716,15 19 96,43 3 3.719,64 

Mediana 278 1.135,23 62 628,90 34 71,67 4 1.900,64 

Pequeña 412 212,86 62 128,30 37 4,51 1 345,67 

EPE 37 81,97 27 218,53 71 5,44 2 305,95 

Total 760 4.337,13 70 1.212,07 27 196,82 3 6.207,06 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

En las sociedades mercantiles clasificadas como grandes, el importe neto de la cifra de negocios 
representaba el 78 % del total de los ingresos de explotación. En cambio, en las EPE la principal 
categoría era la de otros ingresos de explotación (incluyendo las subvenciones de explotación), que 
suponía el 71 % de los ingresos totales que se incorporaron al resultado. Los ingresos derivados de 
la imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras concedidas para cancelar 
deudas representaban apenas el 3 % del total de los ingresos. 

V.3.2. Resultado del ejercicio y situación de desequilibrio patrimonial de las sociedades 
mercantiles dependientes y EPE 

La sostenibilidad de las cuentas públicas locales se encuentra afectada por la existencia de 
entidades instrumentales que incurren sistemáticamente en pérdidas o se encuentran en situación 
de desequilibrio patrimonial, lo que implica la necesidad de adopción de medidas encaminadas a 
su subsanación. 

En el siguiente cuadro se recoge la información de las empresas dependientes que se encontraban 
con resultados negativos del ejercicio o en situación de desequilibrio patrimonial en el ejercicio 2019. 

Cuadro 50. Número y representatividad de sociedades mercantiles y EPE con pérdidas en el 
ejercicio 2019 o patrimonio neto inferior a la mitad de la cifra del capital social 

Clasificación Empresas 
públicas 

Nº SM y 
EPE 

Nº SM y EPE con rdos. 
negativos ejercicio 2019 

% 
Nº SM y EPE con 

desequilibrio patrimonial 
(PN< 1/2 CS) 

% 

Grande 33 1 3 2 6 
Mediana 278 63 23 11 4 
Pequeña 412 116 28 54 13 
EPE 37 9 24 1 3 

Total 760 189 25 68 9 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

De las 760 cuentas remitidas por empresas públicas locales en el ejercicio 2019, un total de 189 (el 
25 %) presentaban resultados negativos en sus cuentas de pérdidas y ganancias, lo que supone un 
incremento respecto del nivel obtenido en el ejercicio anterior, que fue del 23 %. De ellas, 180 
correspondían a sociedades mercantiles y nueve a EPE. 

Un total de 96 entidades (el 51 %) de las que presentaron resultados negativos en el ejercicio 2019, 
también habían incurrido en pérdidas en el ejercicio 2018, diez puntos porcentuales inferior al del 
ejercicio precedente, en el que un 61 % de las sociedades mercantiles habían presentado resultados 
negativos durante, al menos, dos ejercicios consecutivos. 
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Por lo que se refiere a la situación de desequilibrio patrimonial, entendida como aquella en la que 
el patrimonio neto de una sociedad se encuentra por debajo de la mitad de su capital social, un total 
de 68 empresas (el 9 %) se encontraban en dicha situación de desequilibrio. Según el artículo 363.1 
e) del TRLSC, en tal supuesto la sociedad mercantil debía proceder a su disolución, a no ser que 
aumente o reduzca su capital en la medida suficiente, y siempre que no fuera procedente solicitar 
la declaración de concurso. 

El mayor porcentaje de sociedades mercantiles y EPE con resultados negativos en su cuenta de 
pérdidas y ganancias corresponde a las diputaciones provinciales, con un 36 %, y a las comarcas, 
con un 35 %. En el caso de los ayuntamientos, las empresas públicas con resultados negativos 
representaban un 24 % del total de sus entidades mercantiles dependientes. 

Por otra parte, de las 68 empresas públicas cuyos estados contables mostraban un patrimonio neto 
por debajo de la mitad de la cifra de capital social, 65 dependían de los ayuntamientos. Ello supone 
que el 10 % del total de las sociedades mercantiles dependientes de los ayuntamientos se 
encontraban en esta situación de desequilibrio patrimonial. Dicho porcentaje era mayor en entidades 
dependientes de los ayuntamientos situados en los tramos de población de entre 1 y 1.000 
habitantes, con un 15 % del total, en los que todas las sociedades estaban clasificadas como 
pequeñas. 

Se observa que el número de sociedades mercantiles y EPE que presentaban sus cuentas con 
pérdidas, así como aquellas que tenían su patrimonio neto por debajo de la mitad de la cifra del 
capital social y que, consecuentemente, se encontrarían en causa de disolución, resulta muy 
significativo en el ejercicio 2019, al igual que en ejercicios anteriores, requiriendo de la adopción de 
medidas por parte de los responsables para lograr su subsanación. 

V.3.3. Endeudamiento de las sociedades mercantiles dependientes y EPE 

Entre las principales magnitudes económico-financieras de las sociedades mercantiles 
dependientes y EPE, se ha procedido al análisis de su nivel de endeudamiento, partiendo de la 
información incluida en las cuentas anuales de las entidades dependientes, remitidas a través de la 
Plataforma de Rendición de Cuentas, a excepción de las que no se han podido tratar por 
incoherencias presentadas en sus cuentas anuales. 

En el siguiente cuadro se recoge el volumen del endeudamiento de las sociedades mercantiles 
dependientes, clasificadas con arreglo al mismo criterio de tamaño ya señalado anteriormente, y de 
las EPE, al cierre del ejercicio 2019. 
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Cuadro 51. Volumen de endeudamiento del sector empresarial de las entidades locales  

(Importes en millones de euros) 

Empresas públicas Nº  
Financiación 

Ajena (%)  
(1) 

Pasivo Exigible 
a Largo Plazo  

(2) 

Pasivo Exigible 
a Corto Plazo  

(2) 

Pasivo 
Exigible Total 

(2) 

Total 
Activo 

Pasivo 
Exigible/ 

Activo (%) 

Grande 33 42 1.481,21 836,79 2.318,01 5.752,52 40 

Mediana 278 33 1.276,57  1.037,88 2.314,45 7.383,22 31 

Pequeña 405 49 38,14 85,16 123,30 273,79 45 

Total Sociedades Mercantiles  716 37 2.795,93 1.959,83 4.755,76 13.409,53 35 

EPE 37 37 237,79 152,51 390,30 1.087,79 36 

TOTAL 753 37 3.033,72 2.112,34 5.146,06 14.497,32 35 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
(1) (Pasivo no corriente + Pasivo corriente) /Total Patrimonio Neto y Pasivo x 100 
(2) Pasivo corriente o no corriente, descontadas las provisiones y los ajustes por periodificación  

El importe agregado del pasivo exigible de las empresas dependientes ascendió en 2019 a un total 
de 5.146 millones de euros, con un 59 % a largo plazo y el 41 % restante a corto plazo. 

El pasivo total exigible ascendía, en las EPE, a 390 millones de euros, lo que supone el 36 % del 
total del activo, mientras que, en el caso de las sociedades mercantiles, con un importe de 4.756 
millones, representaba el 35 % del activo total, llegando hasta el 45 % en las sociedades mercantiles 
clasificadas como pequeñas. 

Por tipo de entidad principal, las que tenían entidades dependientes con una mayor proporción de 
endeudamiento respecto a su activo total eran las áreas metropolitanas, con el 61 %. En el caso de 
los ayuntamientos, los de población hasta 1.000 habitantes eran los que presentaban una 
proporción más elevada del endeudamiento respecto al activo, si bien el mayor volumen de deuda 
empresarial correspondía a los ayuntamientos de entre 100.001 y 500.000 habitantes, por importe 
de 1.420 millones de euros, el 38 % de su activo total; seguido de los ayuntamientos de más de 
1.000.000 de habitantes, con un endeudamiento total de 811 millones, el 17 % de su activo total. 

En el siguiente cuadro se relaciona el nivel de endeudamiento con la obtención de resultados 
negativos o nulos durante el ejercicio 2019, por tipo y tamaño de las empresas públicas 
dependientes, situación que dificulta la reducción del volumen de deuda empresarial. 

Cuadro 52. Sociedades mercantiles y EPE dependientes de las entidades locales con 
resultados negativos o nulos en el ejercicio 2019 y volumen de endeudamiento 

(Importes en millones de euros) 

Empresas públicas N.º  
Resultado del 

ejercicio 
Pasivo Exigible a 
Largo Plazo (1) 

Pasivo Exigible a 
Corto Plazo (2) 

Pasivo Exigible 
Total (1+2) 

Grande 1 (0,14) 8,28 49,58 57,86 

Mediana 65 (51,07) 219,03  306,96 525,99 

Pequeña 160 (16,59) 10,77 3,72 44,48 

Total Sociedades mercantiles  226 (67,80) 238,07 390,26 628,33 

EPE 12 (2,69) 30,89 9,95 40,85 

TOTAL 238 (70,49) 268,97 400,21 669,18 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Un total de 226 sociedades y 12 EPE presentaban resultados del ejercicio negativos o nulos, con 
un pasivo exigible total de 669 millones de euros, lo que requiriere un incremento en el nivel de 
endeudamiento o la necesidad de una mayor aportación de fondos propios por parte de las 
entidades locales de las que dependían. Estos resultados suponen una disminución del 1 % de las 
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sociedades mercantiles que se encontraban en esta situación respecto del ejercicio anterior, 
mientras que en las EPE se ha mantenido el número de entidades con resultado negativo o nulo. 

 CONTRATACIÓN PÚBLICA 

VI.1. INTRODUCCIÓN 

La contratación pública constituye uno de los ámbitos más relevantes, tanto desde el punto de vista 
de la actividad que desarrollan las entidades locales para la satisfacción del interés público, la 
prestación de los servicios públicos municipales y la realización de los fines que les son propios, 
como por lo que se refiere a la aplicación de un mayor volumen de recursos públicos. El Tribunal 
de Cuentas, en el ejercicio de su función fiscalizadora, presta especial atención a la contratación 
del sector público y, en particular, a la de las entidades locales, llevando a cabo con carácter 
recurrente fiscalizaciones sobre la actividad contractual del sector local. 

En el presente Informe se incluye, en relación con el ámbito de la contratación pública, la información 
sobre el grado de cumplimiento por las entidades del sector público local de las obligaciones 
legalmente establecidas de remitir tanto las relaciones anuales certificadas como los extractos de 
los expedientes de contratación de los contratos formalizados en el ejercicio 2019, y también las 
incidencias producidas en ese ejercicio en la ejecución de los contratos, al objeto de ofrecer una 
visión general del alcance de la actividad contractual de las entidades locales a nivel nacional. 

La información sobre la contratación del sector público local se ha obtenido de los datos que las 
entidades locales están obligadas a remitir a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, 
conforme a lo previsto en las correspondientes Instrucciones sobre remisión de información 
contractual del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los OCEX.  

En virtud de los convenios bilaterales de colaboración suscritos entre el Tribunal de Cuentas y la 
Audiencia de Cuentas de Canarias, la Cámara de Cuentas de Aragón, el Consejo de Cuentas de 
Castilla y León, la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, la Sindicatura de Cuentas del 
Principado de Asturias, la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, el Consello de 
Contas de Galicia, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, las entidades locales de dichas comunidades darán cumplimiento a tal obligación ante 
el Tribunal de Cuentas y ante el OCEX que establezca un deber de análoga naturaleza, mediante 
el envío de las relaciones de contratos y de los extractos de los expedientes de contratación, cuando 
superen la cuantía que determine su remisión obligatoria, así como sus incidencias, a través de la 
Plataforma de Rendición de Cuentas. 

Por su parte, conforme al convenio de colaboración entre el Tribunal de Cuentas y la Sindicatura de 
Cuentas de Cataluña, se establece la comunicación recíproca de la información sobre contratos 
recibida por el Tribunal de Cuentas, a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, y por la 
Sindicatura, en el Registro de Contratos de la Generalitat de Cataluña, produciendo efectos ante 
ambas Instituciones, cuando la información se reciba por cualquiera de ellas. 

También se ha recibido información del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, en el marco de la 
coordinación interinstitucional prevista en el artículo 29 de la LFTCu. 

VI.2. RÉGIMEN JURÍDICO 

La vigente LCSP entró en vigor el 9 de marzo de 2018, si bien la disposición transitoria primera de 
la citada Ley establece que los expedientes de contratación que hubieran publicado la convocatoria 
del procedimiento de adjudicación antes de dicha entrada en vigor se regirán por la normativa 
anterior. En el caso de procedimientos negociados sin publicidad, para determinar el momento de 
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iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos. Por tanto, en el ejercicio 2019 
se formalizaron contratos sujetos al TRLCSP y otros sujetos a la nueva LCSP. 

La Instrucción relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los 
expedientes de contratación y de las relaciones anuales de los contratos celebrados por las 
entidades y entes del Sector Público Local al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, que fue aprobada por Acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2018, 
concreta la información y documentación correspondiente a los contratos formalizados que han de 
enviar las entidades locales a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas. A diferencia de la 
instrucción anterior, se incluye la obligatoriedad de enviar las relaciones de todos los contratos 
menores celebrados por las entidades locales, excepto aquellos que, siendo su importe inferior a 
cinco mil euros, se satisfagan a través del sistema de anticipo de caja fija u otro sistema similar para 
realizar pagos menores. 

En virtud del artículo 40.2 de la LFTCu y de la vigente Instrucción, las entidades locales debían 
enviar al Tribunal de Cuentas, antes del fin del mes de febrero, una relación anual de todos los 
contratos celebrados en el ejercicio precedente, excepto aquellos que, siendo su importe inferior a 
cinco mil euros, se satisfagan a través del sistema de anticipo de caja fija u otro sistema similar para 
realizar pagos menores. En el supuesto de que no se hubiesen celebrado contratos, debían de 
hacer constar dicha circunstancia mediante una certificación negativa. 

A su vez, los artículos 29 del TRLCSP y 335 de la LCSP regulan la obligación de remitir al Tribunal 
de Cuentas o, en su caso, al OCEX correspondiente, dentro de los tres meses siguientes a la 
formalización del contrato, y para el ejercicio de su función fiscalizadora, una copia certificada del 
documento de formalización del contrato, acompañada de un extracto del expediente del que se 
derivase, siempre que la cuantía excediera de determinados importes, que variaban según el tipo 
de contrato, también recogido en la Instrucción. 

Asimismo, en los mismos artículos 29 del TRLCSP y 335 de la LCSP se contempla la obligación de 
comunicar las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, las variaciones de precio y el 
importe final, la nulidad y la extinción normal o anormal de los contratos indicados, sin perjuicio de 
las facultades del Tribunal de Cuentas y de los OCEX para reclamar cuantos datos, documentos y 
antecedentes estimaran pertinentes con relación a los contratos de cualquier naturaleza y cuantía. 

VI.3. REMISIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE CONTRATACIÓN 

VI.3.1. Información sobre contratación remitida al Tribunal de Cuentas por las entidades 
locales 

VI.3.1.1. REMISIÓN DE LAS RELACIONES ANUALES O CERTIFICACIONES NEGATIVAS DE 
LOS CONTRATOS FORMALIZADOS EN EL EJERCICIO 2019 

En el siguiente cuadro se recoge la información de las entidades locales (incluidas sus entidades 
dependientes o adscritas) que han remitido, a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, las 
relaciones anuales de los contratos. 
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Cuadro 53. Información sobre contratos formalizados en el ejercicio 2019 enviada en 
cumplimiento del artículo 40.2 de la LFTCu. Detalle por plazo y tipo de entidad 

Entidades Locales  Nº EELL 

Relaciones anuales y certificaciones negativas 

Dentro de plazo   Fuera de plazo 

Nº %  Nº % 

Ayuntamiento 7.606 2.689 35  1.902 25 

Diputación Provincial  38 23 61  13 34 

Cabildo/Consejo Insular 10 6 60  4 40 

Comarca 76 60 79  4 5 

Mancomunidad 839 195 23  205 24 

Área Metropolitana 3 1 33  2 67 

Agrupación de Municipios 16 0 0  1 6 

EATIM 2.998 287 10  1.296 43 

Organismos autónomos 747 374 50  236 32 

EPE 54 36 67  9 17 

Sociedades mercantiles 1.230 589 48  348 28 

Consorcios 318 194 61  88 28 

Fundaciones  299 144 48  88 29 

TOTAL 14.234 4.598 32  4.196 29 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
Nota: No incluye información del País Vasco y Navarra. 

De las 14.234 entidades locales principales, dependientes y adscritas, habían remitido alguna 
comunicación un total de 8.794, de las cuales 4.598 (el 32 % del total) lo hicieron en plazo y otras 
4.196 (el 29 %) fuera de plazo. 

Por tipo de comunicación, a diferencia de ejercicios anteriores, la mayoría de las entidades 
remitieron una certificación positiva acreditativa de haber celebrado contratos, ya que en el ejercicio 
2019, por aplicación del artículo 335 de la LCSP, las entidades locales debían incluir en la relación 
anual la información sobre los contratos menores. En concreto, remitieron la relación anual 5.697 
entidades locales y dependientes o adscritas, lo que representa el 40 % del total de entidades. Otras 
3.097 entidades remitieron una certificación negativa, suponiendo el 22 % del total. Las 5.440 
entidades restantes, el 38 %, no habían remitido las relaciones anuales de contratos ni las 
certificaciones negativas correspondientes al ejercicio 2019. 

Por lo que se refiere a las entidades locales del territorio de las comunidades autónomas que 
disponen de OCEX propio, excluidas el País Vasco y Navarra, destacan los niveles de cumplimiento 
de remisión de la información anual, a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, de los 
ayuntamientos de las Comunidades de Canarias, con un 100 %, seguidos de los de las Illes Balears, 
con un 94 %, y los de Madrid, con un 88 %. 

En el siguiente cuadro se muestra, desglosada por comunidades autónomas y tipos de entidad local, 
la información sobre el porcentaje de remisión de las relaciones anuales o, en su caso, de las 
certificaciones negativas, a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas. 
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Cuadro 54. Número de entidades que remitieron información anual sobre contratos formalizados en el ejercicio 2019, en cumplimiento 
del artículo 40.2 de la LFTCu. Detalle por comunidades autónomas y tipo de entidad 

Comunidad 
Autónoma 

Aytos. % 
DP. Cab. y 

C.I. 
% Mancom. % EATIM % 

Otras 
EE.LL (*) 

% 
Org. 

Autón.  
% 

EPE/Soc. 
mercantil  

% 
Otras EE. 

Depend. (**) 
% 

Andalucía  379 48 6 75 17 26 7 21 0 - 121 67 216 60 64 69 

Aragón  545 75 3 100 21 53 27 61 28 82 29 81 67 91 26 74 

Canarias  88 100 7 100 7 64 0 - 0 - 51 100 109 97 39 87 

Cantabria  76 75 0 - 18 82 324 62 0 - 5 100 11 100 4 100 

Castilla y León  1059 47 9 100 102 41 1128 51 1 7 18 53 32 54 46 63 

Castilla-La Mancha  580 63 5 100 64 52 21 50 0 0 38 93 22 59 27 93 

Cataluña 570 60 4 100 8 12 15 23 37 86 142 80 249 79 166 92 

Com. Valenciana  432 80 3 100 38 62 5 71 2 100 58 97 86 81 52 93 

Extremadura  272 70 2 100 41 68 11 52 0 - 43 84 13 76 12 100 

Galicia  162 52 4 100 11 32 3 33 0 0 10 63 16 64 15 65 

Illes Balears  63 94 3 100 5 100 1 100 0 - 41 100 28 100 42 98 

La Rioja  115 66 0 - 25 74 3 75 0 - 0 - 2 100 1 100 

Com. de Madrid 151 84 0 - 32 73 0 0 0 - 24 100 75 96 8 100 

Ppdo. de Asturias 61 78 0 - 7 44 38 97 0 - 19 100 14 93 7 78 

Región Murcia 38 84 0 - 4 57 0 - 0 - 11 100 42 95 5 100 

TOTAL  4.591 60 46 96 400 48 1.583 53 68 72 610 82 982 76 514 83 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
Nota: No incluye información del País Vasco y Navarra.  

 
        

(*) Otras EE.LL: Áreas Metropolitanas, Comarcas y Agrupaciones de Municipios 
(**) Otras EE. Depend.: Consorcios y Fundaciones  
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Según las relaciones anuales remitidas, el 95 % de contratos formalizados en el ejercicio 2019 
estaban sujetos al régimen de la nueva LCSP, representando el 88 % del importe global total de la 
contratación, mientras que los sujetos al TRLCSP suponían el 5 % de los contratos, por un importe 
equivalente al 12 % del total de los contratos comunicados. 

Lo mismo ha ocurrido con el envío de los extractos de los expedientes de contratación, 
correspondientes a los contratos cuyas cuantías superan los importes señalados en el artículo 29 
del TRLCSP y en el artículo 335 de la LCSP, puesto que hay un 95 % de expedientes de contratos 
que han seguido la tramitación prevista en la nueva LCSP, por un importe equivalente al 87 % del 
total comunicado, frente al 5 % de los que se encontraban sujetos al TRLCSP, representando el 13 
% del importe total. 

La información que se presenta en los siguientes cuadros de este Informe es agregada, sin hacer 
distinción del régimen jurídico aplicable a los contratos, exponiendo resultados totalizados sobre el 
conjunto de contratos comunicados, excepto los contratos menores celebrados, que se analizan en 
el epígrafe VI.3.2.  

En el siguiente cuadro se detalla la información, por tipo de contrato12, sobre la actividad contractual 
de las entidades locales en 2019, que resulta de las relaciones anuales remitidas. 

Cuadro 55. Contratos formalizados en el ejercicio 2019 por las entidades locales, 
comunicados a través de las relaciones anuales de contratos 

(Importes en millones de euros) 

TIPO DE CONTRATO N.º contratos % Importe % 

Obras 11.348 26 2.821,40 33 

Servicios 17.861 42 3.228,23 38 

Suministro 10.547 25 1.685,25 20 

Administrativos especiales 374 1 39,64 0 

Concesión de obras públicas 36 0 50,68 1 

Concesión de servicios  400 1 152,43 2 

Gestión de servicios públicos 48 0 362,82 4 

Privados 2.041 5 216,00 2 

Colaboración sector público y privado  1 0 0,04 0 

Otros 2 0 0,13 0 

TOTAL 42.658 100 8.556,62 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
Nota: Sin las EE.LL. del País Vasco y Navarra  

Los contratos de servicios suponen la mayoría de los contratos celebrados, tanto en número como 
en importe, debido principalmente a las competencias que tienen asumidas las entidades locales, 
al referirse a los servicios básicos y obligatorios para la entidad local, que terminan absorbiendo 
gran parte de sus recursos económicos. 

En el Anexo 24 se detalla por comunidades autónomas (excepto País Vasco y Navarra) la 
información contractual comunicada a través de las relaciones anuales, atendiendo al tipo de 
contrato. 

En relación con las entidades locales del País Vasco, el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas ha 
informado que nueve entidades de más de 40.000 habitantes comunicaron la celebración de un 
total de 9.199 contratos, por un importe de 83 millones de euros. De ellos, 642 son contratos de 
obras, por 30 millones; 3.724 de suministro, por 18 millones; 4.799 de servicios, por 32 millones; 

 

12 Hay modalidades contractuales previstas en el TRLCSP, como el contrato de colaboración entre el sector público y el 
sector privado, que no figuran en la LCSP, y otras reguladas en esta última disposición, que no se encontraban previstas 
en el TRLCSP, como los contratos de concesión de servicios. 
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tres de concesión de servicios públicos, por 28 miles de euros, y otros 31 de objeto distinto de 
aquellos, por un importe global de 830 miles de euros. 

VI.3.1.2. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE REMISIÓN DE LOS EXTRACTOS DE LOS 
EXPEDIENTES DE CONTRATOS FORMALIZADOS EN EL EJERCICIO 2019 

Las entidades locales estaban obligadas a remitir los extractos de los expedientes de aquellos 
contratos formalizados el ejercicio 2019 sujetos al TRLCSP que excedieran de 600.000 euros, 
tratándose de obras, concesiones de obras públicas, gestión de servicios públicos y contratos de 
colaboración entre el sector público y el sector privado; de 450.000 euros, en los contratos de 
suministro, y de 150.000 euros, en los de servicios y en los contratos administrativos especiales. 
Asimismo, también debían remitir los expedientes de los contratos formalizados en el ejercicio 2019 
sujetos a la LCSP cuyo precio de adjudicación del contrato o, en el caso de acuerdos marco, el valor 
estimado, excediera de 600.000 euros, tratándose de obras, concesiones de obras, concesiones de 
servicios y acuerdos marco; de 450.000 euros, tratándose de suministro, y de 150.000 euros, 
tratándose de contratos de servicios y administrativos especiales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 29 del TRLCSP y 335 de la LCSP, y atendiendo al 
procedimiento establecido en la anteriormente mencionada Instrucción del Tribunal de Cuentas de 
28 de junio de 2018, se remitieron a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas un total de 
3.604 extractos de expedientes de contratación formalizados por las entidades locales en el ejercicio 
2019, por un importe total de 3.603 millones de euros, cuya información se detalla en el siguiente 
cuadro. 

Cuadro 56. Expedientes de contratos formalizados en el ejercicio 2019 enviados por las 
entidades locales a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas  

(Importes en millones de euros) 

TIPO DE CONTRATO N.º contratos % Importe        % 

Obras 717 20 876,70 24 

Servicios 2.198 61 1.876,91 52 

Suministro 627 17 665,23 18 

Administrativos especiales 11 0 24,60 1 

Concesión de obras públicas 5 0 61,59 2 

Concesión de servicios 17 1 26,93 1 

Gestión de servicios públicos 11 0 50,89 1 

Contratos Privados 18 1 19,98 1 

TOTAL 3.604 100 3.602,84 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
Nota: No incluye información del País Vasco y Navarra  

En coherencia con lo señalado para las relaciones de contratos, los expedientes de contratación de 
mayor importe y más numerosos son los de servicios, alcanzando la cifra de 2.198 contratos, por 
un importe global de 1.876 millones de euros, lo que supone más de la mitad del importe total de 
los extractos de los expedientes enviados. 

En el Anexo 25 se detalla por comunidades autónomas (excepto País Vasco y Navarra) la 
información contractual de los extractos de los expedientes de contratación, atendiendo al tipo de 
contrato. 

En relación con las entidades locales del País Vasco, el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas ha 
informado que nueve entidades de más de 40.000 habitantes comunicaron la celebración de un 
total de 185 contratos, por un importe de 681 millones de euros. De ellos, 36 son contratos de obras, 
por 72 millones; 11 de suministro, por 62 millones, 134 de servicios, por 545 miles de euros, y otros 
cuatro de objeto distinto de aquellos, por 1 millón de euros. 



Sector Público Local, ejercicio 2019 77 

 

 

Adicionalmente, también en atención a lo prescrito por los artículos 29 del TRLCSP y 335 de la 
LCSP, se recibió información sobre las incidencias producidas en el ejercicio 2019 en los contratos 
celebrados por las entidades locales, ascendiendo a un total de dieciséis modificaciones de objetos 
contractuales, por un importe de 6 millones de euros; doce variaciones de plazo; 32 prórrogas; dos 
revisiones de precio; dos cesiones del contrato; una nulidad del contrato; cinco subcontrataciones; 
un recurso y 27 incidencias por otras causas distintas de las anteriores. 

VI.3.2. Coherencia de la información sobre contratación pública remitida por las entidades 
locales 

Con el fin de verificar que las entidades locales cumplen con la obligación legal prevista en el artículo 
29 del TRLCSP y en el artículo 335 de la LCSP, se ha procedido a realizar el cruce de la información 
remitida a través de las relaciones anuales de contratos con la de los expedientes efectivamente 
enviados.  

Como resultado de las comprobaciones efectuadas, se han detectado un total de 1.718 extractos 
de expedientes de contratación, por importe de 1.941 millones de euros, que no se habían remitido 
al Tribunal de Cuentas o, en su caso, al OCEX de la comunidad autónoma correspondiente, 
debiendo haber sido enviados por su cuantía. 

Los ayuntamientos son las entidades locales que han incumplido en mayor medida la obligación de 
envío de los extractos de los expedientes de contratación, al representar el 57 % de los expedientes 
contractuales que no fueron remitidos, seguidos a continuación por las sociedades mercantiles, con 
un 19 %. 

En el siguiente cuadro se recoge la información de los contratos formalizados en el ejercicio 2019 
por las entidades locales, comunicados a través de las correspondientes relaciones de contratos, 
de los que no se ha remitido el extracto del expediente de contratación, pese a superar el umbral 
que determinaba la obligatoriedad de su envío. 

Cuadro 57. Contratos formalizados en el ejercicio 2019, comunicados a través de las 
relaciones anuales, de los que no consta el envío preceptivo del expediente, por 
tipo de entidad 

(Importes en millones de euros) 

Entidad local N.º contratos % Importe % 

Ayuntamiento 984 57 -994,99 51 

Diputación Provincial  206 12 150,99 8 

Cabildo/Consejo Insular 31 2 34,88 2 

Comarca 2 0 0,87 0 

Mancomunidad 14 1 6,61 0 

Área metropolitana 6 0 2,13 0 

Agrupación de municipios 0 -  - 

EATIM 0 0  - 

Organismos autónomos 102 6 98,45 5 

EPE 11 1 5,93 0 

Sociedades mercantiles 320 19 587,41 31 

Consorcios 32 2 55,53 3 

Fundación 10 0 3,33 0 

TOTAL 1.718 100 1.941,16 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  

La información de los expedientes no remitidos, por tipos de contrato, y que figuraban en las 
correspondientes relaciones anuales, se recoge en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 58. Contratos formalizados en el ejercicio 2019, comunicados a través de las 
relaciones anuales, de los que no consta el envío preceptivo del expediente, por 
tipo de contrato 

(Importe en millones de euros) 

TIPO DE CONTRATO N.º contratos % Importe % 

Obras 404 24 523,91 27 

Servicios 1.075 63 858,21 44 

Suministro 223 12 550,82 28 

Administrativos especiales 16 1 8,20 1 

TOTAL 1.718 100 1.941,16 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas. 

Por tipo de contrato, no fueron remitidos al Tribunal de Cuentas o, en su caso, al OCEX respectivo, 
los expedientes de un total de 1.075 contratos de servicios cuyo importe de adjudicación superaba 
los 150.000 euros, por un importe total de 858 millones de euros, lo que supone el 44 % del importe 
total de los contratos que no fueron enviados. Los 404 expedientes de obras no remitidos suponían 
524 millones, representando el 27 % del importe de los contratos que debieron haberse enviado. 

Las entidades locales de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Madrid, Canarias y Comunitat 
Valenciana son las que comunicaron en sus relaciones anuales la celebración de un mayor número 
contratos que superaban los importes previstos en el artículo 29 del TRLCSP y en el artículo 335 
de la LCSP, sin haber remitido los correspondientes expedientes contractuales. 

VI.3.3. Contratación menor 

En el ejercicio 2019, conforme a lo previsto en el artículo 335 de la LCSP, las entidades locales 
debían comunicar al Tribunal de Cuentas o al OCEX correspondiente los contratos menores que 
habían celebrado durante todo el ejercicio. 

Según el artículo 118.1 de la LCSP, se consideran contratos menores aquellos de valor estimado 
inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o inferior a 15.000 euros, cuando se 
trate de contratos de suministro o de servicios. 

La mitad de los contratos menores celebrados por las entidades locales eran de servicios y suponían 
el 47 % del importe total de los contratos menores celebrados, como muestra el siguiente cuadro. 

Cuadro 59. Contratos menores celebrados en el ejercicio 2019, comunicados en las 
entidades locales a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas 

(Importes en millones de euros) 

TIPO DE CONTRATO N.º contratos % Importe % 

Obras 38.364 5 487,20 27 

Servicios 396.070 49 821,43 47 

Suministro 349.872 44 421,99 24 

Otros 15.734 2 43,13 2 

TOTAL 800.040 100 1.773,75 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas  
Nota: No se incluye las entidades locales del País Vasco y Navarra  

Atendiendo a la entidad local que celebra el contrato menor, el 73 % de estos contratos se habían 
celebrado por los ayuntamientos y representaban el 76 % del importe total de la contratación menor 
comunicada. 
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 CONVENIOS 

VII.1. INTRODUCCIÓN 

Los convenios son acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y otras entidades de derecho público, vinculadas o dependientes, o las 
Universidades públicas, entre sí o con sujetos de derecho privado, para la consecución de un fin 
común. 

En el ejercicio 2019 resultaba aplicable la Instrucción relativa a la remisión telemática al Tribunal de 
Cuentas de convenios y de relaciones anuales de los celebrados por las entidades del sector público 
local, aprobada por Acuerdo del Pleno de 24 de noviembre de 2016. 

Además, los OCEX de varias comunidades autónomas han regulado la obligación de las entidades 
locales de su respectivo ámbito territorial de remitirles las relaciones anuales de los convenios 
celebrados en el ejercicio, así como la información y documentación de los convenios cuyos 
compromisos económicos asumidos superen los 600.000 euros y las incidencias en su ejecución, 
habiéndose dictado por aquellos las correspondientes Instrucciones al efecto13. 

En virtud de los convenios bilaterales de colaboración suscritos entre el Tribunal de Cuentas y la 
Audiencia de Cuentas de Canarias, la Cámara de Cuentas de Aragón, el Consejo de Cuentas de 
Castilla y León, la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, la Sindicatura de Cuentas del 
Principado de Asturias, la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, el Consello de 
Contas de Galicia, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, las entidades locales de dichas comunidades darán cumplimiento a tal obligación ante 
el Tribunal de Cuentas y ante el OCEX que establezca un deber de análoga naturaleza, mediante 
el envío de las relaciones anuales de convenios y de los expedientes de convenios, cuando los 
compromisos económicos adquiridos superen la cuantía de 600.000 euros, así como sus 
incidencias, a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas. 

Por su parte, conforme al convenio de colaboración entre el Tribunal de Cuentas y la Sindicatura de 
Cuentas de Cataluña, se establece la comunicación recíproca de la información sobre convenios 
recibida por el Tribunal de Cuentas, a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, y por la 
Sindicatura, en el Registro de Convenios de Colaboración y Cooperación de la Generalitat de 
Cataluña, produciendo efectos ante ambas Instituciones, cuando la información se reciba por 
cualquiera de ellas. 

VII.2. RÉGIMEN JURÍDICO 

La LRJSP incluye en sus artículos 47 a 53 una regulación pormenorizada de los convenios, en la 
línea de las propuestas efectuadas en la Moción sobre la necesidad de establecer un adecuado 
marco legal para el empleo del convenio de colaboración por las Administraciones Públicas, 
aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 30 de noviembre de 2010. 

El artículo 53 de la LRJSP establece expresamente la obligación de las entidades del sector público 
de remitir electrónicamente al Tribunal de Cuentas u OCEX de la comunidad autónoma, según 
corresponda, aquellos convenios cuyos compromisos económicos asumidos superen los 600.000 

 

13  En concreto, habían aprobado instrucciones sobre remisión de información de los convenios celebrados en el ejercicio 
2019 por las entidades locales de su respectivo ámbito territorial, la Cámara de Cuentas de Aragón, el Consejo de 
Cuentas de Castilla y León, la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, la Audiencia de Cuentas de Canarias, la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, el Consello 
de Contas de Galicia y la Sindicatura de Cuentas de Cataluña. 
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euros, así como la de comunicar las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, alteración 
de los importes de los compromisos económicos asumidos y la extinción de los convenios indicados. 

También dispone la LRJSP que las previsiones anteriormente indicadas se entenderán sin perjuicio 
de las facultades del Tribunal de Cuentas o, en su caso, de los correspondientes OCEX, para 
reclamar cuantos datos, documentos y antecedentes estime pertinentes con relación a los 
convenios de cualquier naturaleza y cuantía. 

En el ejercicio 2019 resultaba de aplicación la mencionada Instrucción relativa a la remisión 
telemática al Tribunal de Cuentas de convenios y de relaciones anuales de los celebrados por las 
entidades del sector público local, aprobada por Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de 24 
de noviembre de 2016. En ella se concreta la información y documentación relativa a los convenios 
celebrados por las entidades del sector público local que han de ser remitidas al Tribunal de 
Cuentas, así como el procedimiento y medio para llevarlo a cabo. 

En síntesis, las entidades del sector público local deberán enviar, dentro de los tres meses 
siguientes a su suscripción, la información y documentación de aquellos convenios cuyos 
compromisos económicos asumidos superen los 600.000 euros, incluyendo el documento de 
formalización, acompañado de la correspondiente memoria justificativa. 

Además, deberán comunicar las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, la alteración de 
los importes de los compromisos económicos asumidos, y la extinción de los convenios 
anteriormente referidos. 

Por otra parte, una vez concluido el ejercicio correspondiente, las entidades locales también 
deberán remitir una relación certificada comprensiva de los convenios formalizados por ellas y sus 
entidades dependientes en el ejercicio anterior, cualquiera que fuera su importe y el régimen jurídico 
al que estén sometidas. En caso de no haber celebrado convenios, deberán remitir la 
correspondiente certificación negativa. 

VII.3. REMISIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE CONVENIOS 

VII.3.1. Información sobre convenios remitida al Tribunal de Cuentas por las entidades locales 

VII.3.1.1. REMISIÓN DE LAS RELACIONES ANUALES O CERTIFICACIONES NEGATIVAS DE 
CONVENIOS CELEBRADOS EN EL EJERCICIO 2019 

La remisión al Tribunal de Cuentas de las relaciones de convenios, así como de los expedientes de 
aquellos convenios cuyos compromisos económicos asumidos superen los 600.000 euros, y sus 
incidencias, ha de realizarse por procedimiento telemático, a través de la Plataforma de Rendición 
de Cuentas, promoviéndose con ello el cumplimiento de las obligaciones legales de remisión de 
información sobre convenios y su control, al realizarse de forma más eficiente, tanto desde una 
perspectiva económica como funcional. 

En el siguiente cuadro se recoge la información sobre las relaciones anuales de convenios 
formalizados en el ejercicio 2019, o bien las certificaciones negativas, que ha sido remitida por las 
entidades locales, según el tipo de entidad. 
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Cuadro 60. Información sobre relaciones de convenios celebrados en el ejercicio 2019. 
Detalles por plazo y tipo de entidad 

Entidades Locales  N.º EELL 

Relaciones anuales y certificaciones negativas 

Dentro de plazo  Fuera de plazo 

N.º % N.º % 

Ayuntamiento 7.606 1.159 15 1.565 21 

Diputación Provincial  38 9 24 10 26 

Cabildo/Consejo Insular 10 4 40 4 40 

Comarca 76 18 24 7 9 

Mancomunidad 839 123 15 180 21 

Área Metropolitana 3 0 0 2 67 

Agrupación de Municipios 16 0 0 1 6 

EATIM 2.998 192 6 741 25 

Organismos autónomos 747 135 18 150 20 

EPE 54 7 13 3 6 

Sociedades mercantiles 1.230 192 16 203 17 

Consorcios 318 56 18 38 12 

Fundaciones  299 58 19 57 19 

TOTAL 14.234 1.953 14 2.961 21 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Un total de 4.914 entidades locales, considerando también sus entidades dependientes o adscritas, 
cumplieron la obligación de remitir la relación anual de convenios, o la correspondiente certificación 
negativa, del ejercicio 2019. De ellas, 1.953 entidades, el 14 % del total, habían presentado la 
información dentro de plazo y otras 2.961 entidades lo hicieron fuera de plazo, lo que supone el 21 
% del total. Las 9.320 entidades restantes, el 65 %, incumplieron dicha obligación. 

Por su parte, 3.482 entidades (el 24 % del total) remitieron certificaciones negativas acreditativas 
de no haber celebrado convenios en el ejercicio 2019. 

En el siguiente cuadro se muestra, por comunidad autónoma y tipo de entidad, la información de 
los convenios celebrados contenida en las relaciones anuales remitidas. 
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Cuadro 61. Información sobre convenios correspondiente al ejercicio 2019 enviada a través de las relaciones anuales, por comunidades 
autónomas y tipo de entidad  

Comunidad 
Autónoma  

Aytos. % 
DP. 

Cab. y 
C.I. 

% Mancom. % EATIM % 
Otras 
EE.LL 

Pples (*) 
% 

Org. 
Autón.  

% 
EPE/Soc. 
mercantil  

% 
Otras EE. 
Depend. 

(**) 
% 

Andalucía  114 15 4 50 7 11 4 12 0 - 34 19 50 14 16 17 

Aragón  392 54 2 67 16 40 22 50 24 71 18 50 43 58 17 49 

Canarias  88 100 7 100 5 45 0 - 0 - 51 100 109 97 39 87 

Cantabria  74 73 0 - 17 77 319 61 0 - 5 100 11 100 4 100 

Castilla y León  702 31 4 44 75 30 510 23 1 7 7 21 13 22 22 30 

Castilla-La Mancha  523 57 3 60 59 48 16 38 0 0 29 71 19 51 21 72 

Cataluña 396 42 4 100 2 3 11 17 34 79 6 3 8 3 31 17 

Com. Valenciana  261 48 2 67 22 36 5 71 2 100 35 58 48 45 33 59 

Extremadura  227 59 1 50 37 62 11 52 0 - 38 75 13 76 9 75 

Galicia  57 18 3 75 6 18 3 33 0 0 3 19 5 20 3 13 

Illes Balears  62 93 1 33 4 80 1 100 0 - 37 90 25 89 32 74 

La Rioja  113 65 0 - 24 71 4 100 0 - 0 - 2 100 1 100 

Com. de Madrid 36 20 0 - 21 48 0 0 0 - 9 38 15 19 1 13 

Ppdo. de Asturias 38 49 0 - 6 38 38 97 0 - 8 42 12 80 5 56 

Región Murcia 35 78 0 - 4 57 0 - 0 - 10 91 39 89 5 100 

TOTAL  3.118 38 31 61 305 32 944 26 61 50 290 39 412 32 239 39 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas y Sindicatura de C 

Nota: Sin las EE.LL. del País Vasco y Navarra 

(*) Otras EE.LL.: Áreas Metropolitanas, Comarcas y Agrupaciones de Municipios.   
(**) Otros EE. Depend.: Fundaciones y Consorcios 
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En el cuadro que figura a continuación se detalla la información sobre los convenios celebrados por 
las entidades locales que resulta de las relaciones de convenios remitidas a través de la Plataforma 
de Rendición de Cuentas, agrupada por tipo de entidad. 

Cuadro 62. Convenios incluidos en la relación anual de 2019, por tipo de entidad local  

(Importes en millones de euros) 

TIPO DE ENTIDAD LOCAL  Nº convenios % 

Importe de los 
compromisos asumidos 

por las entidades 
firmantes  

% 
Importe de los 

compromisos asumidos 
por la entidad local 

% 

Ayuntamiento 8.774 61 2.096,12 69 3.315,30 84 

Diputación Provincial 2.104 17 208,94 7 155,60 4 

Cabildo/Consejo Insular  561 4 166,13 6 97,96 2 

Comarca 979 7 29,50 1 10,69 0 

Mancomunidad 151 1 48,13 2 6,83 0 

Área Metropolitana 36 0 150,15 5 150,15 4 

Agrupación de Municipios -- - - - - - 

EATIM 62 0 4,98 0 1,47 0 

Organismos Autónomos 705 5 225,05 7 184,07 5 

EPE 1 0 - - - - 

Sociedades Mercantiles  377 3 58,75 2 10,95 0 

Consorcios  141 1 39,24 1 28,53 1 

Fundaciones 168 1 8,00 0 0,96 0 

TOTAL 14.356 100 3.034,98 100 3.962,56 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas y Sindicatura de Cuentas de Cataluña 
Nota: No incluyen información del País Vasco y Navarra.  

VII.3.1.2. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE 
CONVENIOS CELEBRADOS EN EL EJERCICIO 2019 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 de la LRJSP y atendiendo al procedimiento 
establecido en la Instrucción del Tribunal de Cuentas sobre remisión de los extractos de los 
expedientes de convenios y de las relaciones anuales de los celebrados por las entidades del Sector 
Público Local, así como, en su caso, en las Instrucciones aprobadas por los OCEX, se remitieron 
por las entidades locales un total de 293 expedientes de convenios celebrados en el ejercicio 2019, 
por importe de 1.497 millones de euros, cuya información se detalla en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 63. Expedientes de convenios celebrados en el ejercicio 2019 enviados por las 
entidades locales, por tipo de entidad local  

(Importes en millones de euros) 

TIPO DE ENTIDAD LOCAL  
Nº 

convenios 
% 

Importe de los 
compromisos asumidos 

por las entidades 
firmantes 

% 

Importe de los 
compromisos 

asumidos por la 
entidad local 

% 

Ayuntamiento 126 43 1.397,38 67 981,83 66 

Diputación 40 14 130,45 6 72,79 5 

Cabildo/Consejo Insular  25 8 114,88 6 60,48 4 

Comarca 8 3 38,40 2 1,76 0 

Mancomunidad 3 1 22,88 1 - 0 

Área Metropolitana 4 1 147,45 7 147,45 10 

Agrupación de Municipios - 0 - 0 - 0 

EATIM - 0 - 0 - 0 

Organismos Autónomos 75 26 212,56 10 203,76 14 

EPE - 0 - 0 - 0 

Sociedades Mercantiles  3 1 4,49 0 2,81 0 

Consorcios  7 2 23,12 1 22,25 1 

Fundaciones 2 1 4,28 0 3,64 0 

TOTAL 293 100 2095,90 100 1.496,75 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas y Sindicatura de Cuentas de Cataluña   
Nota: No incluyen información del País Vasco y Navarra 

Adicionalmente, en atención a lo prescrito por el artículo 53.2 de la LRJSP, en el ejercicio 2019 se 
recibió información sobre las incidencias producidas en los convenios celebrados por las entidades 
locales, consistentes en una alteración del importe de las aportaciones financieras comprometidas; 
tres extinciones anormales; tres variaciones del plazo inicialmente previsto y otras dos incidencias 
por causas distintas a las anteriores. 

VII.3.2. Coherencia de la información sobre convenios remitida al Tribunal de Cuentas por las 
entidades locales 

Con el propósito de verificar el grado de cumplimiento de la obligación legal, prevista en el art. 53 
de la LRJSP, de remisión de la documentación sobre los convenios celebrados, se ha procedido a 
realizar el cruce de la información remitida a través de las relaciones de convenios con la de los 
expedientes efectivamente enviados. 

Para verificar la coherencia de la información remitida en materia de contratación, se ha realizado 
una mejora de la Plataforma de Rendición de Cuentas consistente en comprobar, en el momento 
de enviar la relación de convenios de un ejercicio, si esta contiene algún expediente que supere la 
cuantía de 600.000 euros prevista en el artículo 53 de la LRJSP y dicho expediente no haya sido 
enviado con toda la documentación exigida por la normativa, generándose un mensaje de alerta 
para recordar la falta de remisión del expediente concreto. 

Como resultado de las comprobaciones efectuadas, se ha verificado que un total de 523 
expedientes de convenios, por importe de los compromisos económicos de 1.615 millones de euros, 
no fueron remitidos al Tribunal de Cuentas o en su caso, al correspondiente OCEX, incumpliéndose 
la obligación de información prevista en el artículo 53 de la LRJSP.  

En el siguiente cuadro se incluye la información de aquellos convenios que figuraban en las 
correspondientes relaciones anuales y cuyos expedientes no fueron remitidos, a pesar de ser 
obligatorio hacerlo, en virtud de sus compromisos económicos asumidos. 
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Cuadro 64. Convenios celebrados en el ejercicio 2019, comunicados a través de las 
relaciones anuales de los que no consta el envío preceptivo del expediente  

(Importes en millones de euros) 

TIPO DE ENTIDAD LOCAL  
N.º 

Convenios 
% 

Importes de los compromisos 
asumidos por las entidades 

firmantes 
% 

Importe de los 
compromisos asumidos 

por la entidad local  
% 

Ayuntamiento  267  51 1.115,94 69 2.452,62 88 

Diputación Provincial  46  9 91,15 6 51,85 2 

Cabildo/Consejo Insular 51  10 131,41 8 68,72 3 

Comarca  5  1 3,20 0 1,71 0 

Mancomunidad 14  3 13,83 1 4,57 0 

Área Metropolitana - 0 - 0 - 0 

Agrupación de Municipios - 0 - 0 - 0 

EATIM 1 0 4,13 0 0,96 0 

Organismos autónomos 96  18 172,07 11 168,89 6 

EPE - 0 - 0 - 0 

Sociedades mercantiles 23  4 44,40 3 4,84 0 

Consorcios 17  3 34,88 2 24,83 1 

Fundaciones  3  1 4,98 0 0,06 0 

TOTAL  523 100 1.615,98 100 2.779,05 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas y Sindicatura de Cuentas de Cataluña 

Nota: No incluye información del País Vasco y Navarra. 

Los expedientes de convenios que no fueron remitidos correspondían a ayuntamientos, en su mayor 
parte, al representar el 51 % de los no enviados, y sumaban el 69 % del importe total de los 
compromisos adquiridos por el conjunto de las entidades firmantes. 

Por comunidades autónomas, destacan, en especial, las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, por los convenios con compromisos económicos superiores a los 600.000 
euros y de los que no habían remitido los expedientes preceptivos, representando un 32 % del total 
y el 29 % del importe de los expedientes de convenios pendientes de remitir. 

 INFORMACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

VIII.1.  ASPECTOS GENERALES 

El artículo 218.3 del TRLRHL, según la redacción introducida por la LRSAL, establece que los 
órganos de Intervención de las entidades locales remitirán anualmente al Tribunal de Cuentas todas 
las resoluciones y acuerdos adoptados por el presidente de la entidad local y por el Pleno de la 
Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales anomalías 
detectadas en materia de ingresos. Dicha información deberá ir acompañada, en su caso, de los 
informes justificativos presentados por la entidad local. 

La disposición adicional quinta del Real Decreto 424/2017 señala que corresponde al Tribunal de 
Cuentas establecer la forma, el alcance y el procedimiento para hacer efectivo el cumplimiento de 
la obligación prevista en el artículo 218.3 del TRLRHL. 

A tal efecto, el Pleno del Tribunal de Cuentas, en su sesión de 19 de diciembre de 2019, aprobó la 
Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio de control interno de las Entidades 
Locales, que sustituyó a la anterior de 30 de junio de 2015, y en la que se prevé la remisión anual 
de la información en materia de control interno, además de aquellos hechos apreciados en el 
ejercicio del control interno en los que la Intervención aprecie indicios de responsabilidad contable. 

La información anual que debe ser objeto de remisión incluye dos grandes ámbitos: por un lado, un 
cuestionario de información general relativa a la estructura del órgano de Intervención, sistema y 
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resultados del control interno y actuaciones de control financiero, para la entidad local y sus 
entidades instrumentales; y, por otro, la información sobre acuerdos y resoluciones contrarios al 
criterio de un reparo suspensivo del órgano interventor, expedientes con omisión del trámite de 
fiscalización previa y anomalías en la gestión de los ingresos, que ya se remitía con arreglo a la 
anterior Instrucción.  

Además de lo previsto en el artículo 218.3 del TRLRHL, que hace referencia únicamente al Tribunal 
de Cuentas a efectos del envío de la información mencionada en materia de control interno, varios 
OCEX14 han regulado expresamente la remisión obligatoria de información análoga por parte de las 
entidades locales de su respectivo ámbito territorial. En todo caso, mediante la suscripción de los 
convenios bilaterales entre el Tribunal de Cuentas y la mayoría de los OCEX, se ha establecido el 
acceso a la información que, sobre esta materia, se integra en la Plataforma de Rendición de 
Cuentas. 

La remisión preceptiva de la información en materia de control interno por parte de los órganos de 
la Intervención local contribuye a fortalecer el control sobre la gestión económico-financiera del 
sector público local, reforzando la eficacia y eficiencia de las diversas actuaciones de control que 
se llevan a cabo sobre la misma, tanto por el Tribunal de Cuentas como por los OCEX, puesto que 
permite el análisis de los procedimientos, actuaciones y resultados del sistema de control interno 
de las entidades locales, además de servir para identificar áreas de riesgo, a efectos de la 
planificación y ejecución de las actuaciones fiscalizadoras.  

VIII.2.  REMISIÓN DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

VIII.2.1. Cumplimiento de la obligación de remisión de la información de control interno 

De acuerdo con la Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio del control interno, 
de 19 de diciembre de 2019, los órganos de Intervención local deben remitir a través de la 
Plataforma de Rendición de Cuentas, con anterioridad al 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel 
a que se refiera, la información y documentación relativa al control interno de la entidad local. 

Excepcionalmente, en aplicación del precitado artículo 48 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, el plazo de remisión de la información en materia de control interno relativa al ejercicio 2019 
quedó ampliado en 99 días, lo que determina que dicha información debía remitirse antes del 7 de 
agosto de 2020.  

El grado de cumplimiento de la obligación de remisión de la información en materia de control interno 
relativa al ejercicio 2019, dentro del referido plazo, fue del 30 %, inferior en cinco puntos 
porcentuales al de la información del ejercicio anterior. A 30 de abril de 2021, el grado de 
cumplimiento de la obligación de remisión de la información correspondiente al ejercicio 2019 se 
situó, para el conjunto de las entidades locales, en un 50 %. 

En el cuadro siguiente se muestra, por tipo de entidad, el grado de cumplimiento de la obligación 
de remisión de la información en materia de control interno correspondiente al ejercicio 2019. 

 
14 Mediante sendas Instrucciones de la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, aprobada el 17 de noviembre 
de 2017 (sustituida por la Instrucción aprobada por Acuerdo del Consell de 29 de enero de 2020); del Consello de Contas 
de Galicia, aprobada el 27 de enero de 2016; y de la Sindicatura de Cuentas de Cataluña, aprobada el 3 de noviembre 
de 2015 (sustituida por la nueva regulación adoptada por Acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2020). 
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Cuadro 65. Nivel de cumplimiento del artículo 218.3 del TRLRHL, por tipo de entidad y tramo 
de población 

Entidades Locales  N.º EELL 

Envíos realizados ejercicio 2019 

En Plazo    Total a 30/04/2021 

N.º %   N.º % 

Ayuntamiento 7.606 2.971 39  4.900 64 

Más de 1.000.000 h. 2 2 100  2 100 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 4 100  4 100 

Entre 100.001 y 500.000 h. 52 38 73  50 96 

Entre 50.001 y 100.000 h. 81 48 59  72 89 

Entre 20.001 y 50.000 h. 249 156 63  222 89 

Entre 5.001 y 20.000 h. 819 465 57  699 85 

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.689 695 41  1.169 69 

Entre 1 y 1.000 h. 4.710 1.563 33  2.682 57 

Diputación Provincial  38 31 82  36 95 

Cabildo/Consejo Insular 10 7 70  9 90 

Comarca 76 49 64  59 78 

Mancomunidad 839 190 23  347 41 

Área Metropolitana 3 3 100  3 100 

Agrupación de Municipios 16 0 0  3 19 

EATIM 2.998 219 7  448 15 

TOTAL 11.586 3.470 30   5.805 50 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

La obligación de remitir en plazo la información de control interno se cumplió en relación con los 
seis ayuntamientos con población superior a 500.000 habitantes y las tres áreas metropolitanas. 
Las diputaciones provinciales presentaron un porcentaje de remisión en plazo superior al 80 %, 
mientras que las agrupaciones de municipios y las EATIM, con el 0 % y el 7 %, respectivamente, 
son las que tienen un menor nivel de cumplimiento en plazo. 

A 30 de abril de 2021, el cumplimiento fue prácticamente total en los ayuntamientos de 100.001 a 
500.000 habitantes (el 96 %) y en las diputaciones provinciales (el 95 %). Por el contrario, las EATIM 
(con un 15 %), las agrupaciones de municipios (el 19 %) y las mancomunidades (el 41 %) son las 
que presentaban el grado de cumplimiento más bajo. 

Se observa, por tanto, que el envío de la información en materia de control interno se produce, en 
mayor medida, entre los órganos de Intervención de las entidades locales de mayor tamaño, que 
gestionan la mayor parte de los recursos públicos del sector público local. En el caso de las restantes 
entidades locales, aunque generalmente presentan un menor volumen de acuerdos contrarios 
reparos, expedientes con omisión de fiscalización previa y anomalías de ingresos, ello no obsta 
para que los respectivos órganos interventores deban cumplir con dicha obligación, remitiendo las 
correspondientes certificaciones negativas en el caso de no presentar incidencias de dicha 
naturaleza y cumplimentando, en todo caso, el cuestionario de información general sobre la 
estructura, organización y resultados del control interno. 

El grado de cumplimiento de la remisión de la información de control interno en plazo fue superior 
por parte de las Intervenciones locales de las Comunidades Autónomas de las Illes Balears (con un 
78 %), Comunitat Valenciana (el 71 %), Canarias y Cataluña (ambas con un 59 %), mientras que 
las que registraron un menor nivel de cumplimiento en plazo fueron las de las Comunidades 
Autónomas de Cantabria (el 6 %), Castilla-La Mancha (el 15 %) y Castilla y León (el 19 %). 

A 30 de abril de 2021, el mayor cumplimiento de la obligación de remisión de la información del 
ejercicio 2019 correspondió a las Intervenciones locales de las Comunidades Autónomas de 
Canarias e Illes Balears (con un 95 %) y Comunitat Valenciana (el 87 %), mientras que las de las 
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entidades locales de Cantabria (el 13 %), Castilla y León (el 33 %) y Castilla-La Mancha (el 47 %) 
lo hicieron de nuevo por debajo de la media. 

Por otra parte, de las 5.805 entidades locales de las que se había recibido información, a 30 de abril 
de 2021, un total de 4.454 (el 77 %) habían comunicado, a través de la correspondiente certificación 
negativa, la inexistencia de acuerdos contrarios a reparos; 5.276 (el 91 %) la ausencia de 
expedientes con omisión de fiscalización previa; y 5.567 (el 96 %) la falta de detección de anomalías 
en materia de ingresos. Asimismo, del conjunto de entidades locales de las que se recibió 
información, un total de 4.271 (el 74 %) remitieron certificaciones negativas para los tres supuestos 
anteriores. 

Con el fin de promover el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 218.3 del TRLRHL, 
se han llevado a cabo un conjunto de actuaciones del Tribunal de Cuentas, de manera que los 
órganos de Intervención de las entidades locales tomen conocimiento de la existencia de esta 
obligación y procedan a su cumplimiento en plazo. Dichas acciones consistieron en el envío de 
comunicaciones a los órganos de Intervención local de un total de 1.925 entidades del territorio 
nacional que no habían cumplido la obligación de remisión de la información de control interno, 
redundando en un incremento significativo del cumplimiento de la referida obligación.  

VIII.3. INFORMACIÓN RELATIVA AL FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL INTERNO DE LA 
ENTIDAD LOCAL EN EL EJERCICIO 2019 

VIII.3.1. Información relativa al ejercicio del control interno que los órganos de Intervención 
de las entidades locales deben remitir telemáticamente al Tribunal de Cuentas a 
través de la Plataforma de Rendición de Cuentas 

El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, incorpora en el ámbito del control interno local novedades 
significativas que se refieren, entre otras, a las siguientes cuestiones: determinación del perímetro 
del control interno de la entidad local; regulación del procedimiento de resolución de discrepancias; 
desarrollo del contenido y ejercicio del control financiero, en sus modalidades de control permanente 
y auditoría pública; y sistematización de los resultados del control interno, su seguimiento y su 
publicidad. Ello ha llevado a establecer, en la nueva Instrucción del Tribunal de Cuentas, además 
de la remisión de información sobre acuerdos contrarios a reparos, expedientes con omisión de 
fiscalización previa y anomalías de ingresos, la obligación de remitir información periódica adicional 
relativa al ejercicio del control interno. 

En concreto, según se establece en la Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio 
del control interno de las entidades locales, el órgano de Intervención debe remitir, mediante la 
cumplimentación de un cuestionario, información general relativa a la estructura del órgano de 
intervención a la fecha de cierre del ejercicio, al sistema de control interno, a los resultados del 
control interno y a las actuaciones de control financiero. 

VIII.3.1.1. ESTRUCTURA DEL ÓRGANO DE INTERVENCIÓN 

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, incluyendo la forma de provisión de 
puestos de los titulares del órgano de Intervención, mediante concurso, libre designación o 
nombramiento de puestos de primer destino, que se consideran como sistemas de provisión 
definitiva, así como otras formas de provisión, como los nombramientos provisionales, 
acumulaciones, comisiones de servicios, nombramientos accidentales o de personal interino.  

En el siguiente cuadro se recoge la información relativa a las formas de provisión del puesto de 
titular del órgano de Intervención reservado a funcionarios de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, a 31 de diciembre del ejercicio 2019. 
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Cuadro 66. Formas de provisión del puesto de trabajo reservado a funcionarios de 
habilitación nacional adscrito al órgano de Intervención por tipo de entidad, 
ejercicio 2019 

De acuerdo con la información suministrada por los órganos de Intervención local, a finales del 
ejercicio 2019 los nombramientos de carácter definitivo ascendían a un 41 % del total, mientras que 
el 59 % restante correspondía a formas de provisión no definitivas. La provisión del puesto de 
interventor mediante concurso suponía un 40 % del total, seguido del nombramiento interino, que 
representa un 26 %, así como del nombramiento accidental y por acumulación, que constituían un 
12 % y un 11 %, respectivamente. 

En relación con los nombramientos definitivos –por concurso, libre designación y nombramiento de 
primer destino‒ en los ayuntamientos mayores de 500.000 habitantes, de un total de seis puestos 
de responsable del órgano de Intervención reservados a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional, únicamente uno de ellos estaba ocupado mediante concurso y los cinco restantes 
mediante libre designación. En las diputaciones provinciales, de los 36 puestos de titular del órgano 
de Intervención, el 33 % estaba ocupado mediante concurso y el 53 % mediante libre designación. 
Para el resto de las entidades locales, el concurso era la forma de provisión definitiva de puestos 
más extendida. 

Otro aspecto relevante se refiere al grado de ocupación de los puestos de la Intervención, en 
relación con los puestos definidos, incluyendo los de colaboración reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, así como los destinados a funcionaros 
de los subgrupos A1/A2 y C1/C2, o equivalentes.  

Asimismo, se ha solicitado información acerca de la consideración, por parte del responsable del 
órgano de Intervención local, sobre la suficiencia de medios personales y materiales para el 
desarrollo de sus funciones y, en caso de insuficiencia, sobre si dicha circunstancia ha sido 
comunicada al Pleno de la Corporación, puesto que el artículo 4.3 del Real Decreto 424/2017 
establece que el órgano interventor dispondrá de un modelo de control eficaz y para ello se le 
deberán habilitar los medios necesarios y suficientes. 

Entidades Locales 

Provisión definitiva  Otras formas de provisión 

TOTAL 
Concurso 

Libre 
designación 

Nombram. 
primer 
destino 

 
Nombram. 
provisional 

Comisión 
de 

servicios 

Nombram. 
accidental 

Nombram. 
interino 

Acumulación 

Ayuntamiento 2.126 44 119  88 273 530 1.350 370 4.900 

Más de 1.000.000 h. 0 2 0  0 0 0 0 0 2 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 1 3 0  0 0 0 0 0 4 

Entre 100.001 y 500.000 h. 18 25 0  0 2 5 0 0 50 

Entre 50.001 y 100.000 h. 46 6 1  0 9 9 0 1 72 

Entre 20.001 y 50.000 h. 87 0 5  7 37 59 18 9 222 

Entre 5.001 y 20.000 h. 258 1 14  15 86 148 105 72 699 

Entre 1.001 y 5.000 h. 680 1 35  35 90 115 152 61 1.169 

Entre 1 y 1.000 h. 1.036 6 64  31 49 194 1.075 227 2.682 

Diputación Provincial 12 19 0  0 2 3 0 0 36 

Cabildo/Consejo Insular 3 2 0  0 1 3 0 0 9 

Comarca 14 0 1  1 7 6 20 10 59 

Mancomunidad 58 9 0  3 7 36 33 201 347 

Área Metropolitana 0 2 0  0 0 0 0 1 3 

Agrupación de Municipios 0 0 0  0 0 0 1 2 3 

EATIM 106 47 4  4 11 107 134 35 448 

TOTAL 2.319 123 124  96 301 685 1.538 619 5.805 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
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En el siguiente cuadro se sintetiza la información recibida a través de la Plataforma de Rendición 
de Cuentas en relación con la estructura del órgano de Intervención local. 

Cuadro 67. Personal adscrito al órgano de Intervención por tipo de entidad, ejercicio 2019 

Los niveles de ocupación de los distintos tipos de puestos de trabajo que forman parte de los 
órganos de Intervención se encontraban por encima del 80 % para cada una de las categorías o 
subgrupos analizados, alcanzando el 90 % la ocupación de los puestos definidos para los subgrupos 
C1/C2 o equivalente. 

Asimismo, de la información recibida de control interno por los órganos de Intervención de las 
entidades locales, un 61 % del total consideraba insuficiente la dotación de medios personales y 
materiales de que disponía y, de ellos, el 46 % había comunicado dicha circunstancia al Pleno. 

VIII.3.1.2. SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Entre la información solicitada a los órganos de Intervención local se encuentra la relativa al sistema 
de control interno de la entidad local y, en particular, si está establecido el régimen de control 
simplificado o el de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos. 

El Real Decreto 424/2017 regula, en su título V, la aplicación del régimen de control interno 
simplificado para aquellas entidades incluidas en el ámbito de aplicación del modelo simplificado de 
contabilidad local. Dichas entidades locales ejercerán la función interventora en sus dos 
modalidades de régimen ordinario y especial de fiscalización e intervención limitada previa, no 
siendo de aplicación obligatoria en ellas la función de control financiero posterior, sin perjuicio de la 
auditoría de cuentas en los casos establecidos en dicho reglamento.  

Por su parte, el artículo 13 del Real Decreto 424/2017 establece que el Pleno de la entidad local 
podrá acordar el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos, en 
cuyo caso se comprobarán determinados elementos necesarios, como la existencia de crédito 

Entidades Locales 
Nº 

envíos 

Personal adscrito al órgano de intervención o equivalente 
Suficiencia de medios 

personales y materiales del 
órgano de Intervención 

Puestos reservados 
a funcionarios de 

habilitación nacional 

Puestos de trabajo 
de los subgrupos A1 
o A2 o equivalente 

Puestos de trabajo 
de los subgrupos C1 
o C2 o equivalente 

Puestos 
definidos 

Puestos 
ocupados 

Puestos 
definidos 

Puestos 
ocupados 

Puestos 
definidos 

Puestos 
ocupados 

Respuesta 
Negativa 

% 

Solicitud 
al Pleno 

de 
medios  

% 

Ayuntamiento 4.900 1.326 1.095 1.978 1.616 4.956 4.445 3.101 63 1.421 46 

Más de 1.000.000 h. 2 4 4 112 99 248 196 1 50 1 100 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 6 4 69 61 112 102 3 75 2 67 

Entre 100.001 y 500.000 h. 50 59 45 228 173 307 275 43 86 33 77 

Entre 50.001 y 100.000 h. 72 52 43 135 104 367 324 67 93 48 72 

Entre 20.001 y 50.000 h. 222 72 52 248 192 705 634 189 85 114 60 

Entre 5.001 y 20.000 h. 699 257 185 482 357 1.558 1.397 597 85 320 54 

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.169 288 251 292 248 1.010 910 821 70 346 42 

Entre 1 y 1.000 h. 2.682 588 511 412 382 649 607 1.380 51 542 39 

Diputación Provincial 36 45 40 273 210 419 371 23 64 15 65 

Cabildo/Consejo Insular 9 3 1 56 47 68 50 9 100 4 44 

Comarca 59 17 14 26 19 35 34 43 73 22 51 

Mancomunidad 347 100 80 75 71 108 101 165 48 62 38 

Área Metropolitana 3 0 0 4 4 2 2 1 33 0 0 

Agrupación de Municipios 3 1 1 0 0 0 0 3 100 2 67 

EATIM 448 62 57 20 19 85 77 185 41 97 52 

TOTAL 5.805 1.554 1.288 2.432 1.986 5.673 5.080 3.530 61 1.623 46 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
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presupuestario suficiente y adecuado; la competencia del órgano que genera el gasto o reconoce 
la obligación; los extremos fijados en el correspondiente Acuerdo del Consejo de Ministros vigente 
en cada momento y todos aquellos otros extremos adicionales que determine el Pleno de la 
Corporación. El artículo 9 del mismo texto reglamentario prevé la posibilidad de sustituir la 
fiscalización previa de los derechos e ingresos, siempre que así lo haya acordado el Pleno, por el 
control inherente a la toma de razón en contabilidad. 

En el siguiente cuadro se recoge la información sobre la aplicación, por parte de los órganos de 
Intervención, del régimen de control simplificado o el de fiscalización e intervención limitada previa 
de requisitos básicos, así como sobre el régimen de control de los derechos e ingresos. 

Cuadro 68. Sistema de control interno de las entidades locales por tipo de entidad, ejercicio 
2019 

Entidades Locales 
Nº 

envíos 

Régimen Control 
Simplificado 

Realización fiscalización limitada previa 
Sustitución fisc. previa de 
dchos. e ing. por toma de 

razón en contabilidad 

Nº % Nº % 

Requisitos 
o tramit. 

esenciales 
aprobados 
por Pleno 

% 

Se 
realiza a 
todo tipo 
de gtos. 
y oblig. 

%   Nº % 

Ayuntamiento 4.900 2.799 57 2.153 44 310 14 1.938 90  2.984 61 

Más de 1.000.000 h. 2 - - 2 100 1 50 2 100  2 100 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 - - 2 50 1 50 2 100  4 100 

Entre 100.001 y 500.000 h. 50 2 4 32 64 20 63 28 88  46 92 

Entre 50.001 y 100.000 h. 72 9 13 51 71 24 47 38 75  63 88 

Entre 20.001 y 50.000 h. 222 19 9 134 60 60 45 110 82  183 82 

Entre 5.001 y 20.000 h. 699 92 13 358 51 101 28 303 85  498 71 

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.169 737 63 539 46 58 11 484 90  732 63 

Entre 1 y 1.000 h. 2.682 1.940 72 1.035 39 45 4 971 94  1.456 54 

Diputación Provincial 36 3 8 27 75 21 78 22 81  29 81 

Cabildo/Consejo Insular 9 - - 5 56 1 20 4 80  7 78 

Comarca 59 15 25 33 56 3 9 31 94  39 66 

Mancomunidad 347 184 53 96 28 11 11 90 94  172 50 

Área Metropolitana 3 1 33 1 33 - - 1 100  3 100 

Agrupación de Municipios 3 1 33 - - - - - -  1 33 

EATIM 448 297 66 117 26 4 3 120 103  219 49 

TOTAL 5.805 3.300 57 2.432 42 350 14 2.206 91   3.454 60 

Fuente. Plataforma de Rendición de Cuentas 

En el ejercicio 2019, en el 57 % del total de las entidades locales de las que se recibió información 
se aplicaba el régimen de control interno simplificado. 

Por lo que se refiere a la modalidad de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos 
básicos, se aplicaba por el 42 % de las entidades locales, de las cuales únicamente el 14 % 
señalaba su aplicación para comprobar otros requisitos o trámites esenciales aprobados por 
acuerdo plenario, distintos de los previstos expresamente en el artículo 13 del Real Decreto 
424/2017, mientras que el 91 % afirmaba aplicar dicho régimen de fiscalización limitada previa a 
todo tipo de gastos y obligaciones de la entidad. 

Por su parte, el 60 % del total de órganos de Intervención que habían remitido la información relativa 
al control interno del ejercicio 2019, comunicaron haberse acordado por el Pleno la sustitución de 
la fiscalización previa de derechos e ingresos por la toma de razón en contabilidad. 
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VIII.3.1.3. RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO 

Según establece el artículo 37 del Real Decreto 424/2017, el órgano interventor deberá elaborar 
con carácter anual un informe resumen de los resultados del control interno, previsto en el artículo 
213 del TRLRHL. Dicho informe resumen será remitido al Pleno de la Corporación y a la Intervención 
General de la Administración del Estado (IGAE) en el curso del primer cuatrimestre de cada año. 
Añade el artículo 38 del mismo texto reglamentario que el presidente de la entidad formalizará un 
Plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, 
errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el mencionado informe resumen, en un 
plazo máximo de tres meses desde la remisión de aquel al Pleno. 

En el siguiente cuadro se recoge de manera resumida la información sobre los resultados del control 
interno en el ejercicio 2019, remitida por los órganos de Intervención local. 

Cuadro 69. Resultados del control interno de las entidades locales por tipo de entidad, 
ejercicio 2019 

Entidades Locales Nº envíos 

Elaboración del Informe resumen anual de resultados de 
control interno del ejercicio anterior al de referencia 

  
Elaboración por el 

presidente de un Plan 
de acción derivado del 
informe resumen anual  Nº % 

Remitido al 
Pleno 

  Remitido a la IGAE   

Nº %   Nº %   Nº % 

Ayuntamiento 4.900 1.670 34 903 54  723 43  82 5 

Más de 1.000.000 h. 2 2 100 2 100  2 100  0 0 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 3 75 1 33  1 33  0 0 

Entre 100.001 y 500.000 h. 50 23 46 17 74  13 57  2 9 

Entre 50.001 y 100.000 h. 72 34 47 21 62  12 35  5 15 

Entre 20.001 y 50.000 h. 222 84 38 53 63  36 43  11 13 

Entre 5.001 y 20.000 h. 699 288 41 176 61  144 50  17 6 

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.169 416 36 217 52  186 45  11 3 

Entre 1 y 1.000 h. 2.682 820 31 416 51  329 40  36 4 

Diputación Provincial 36 18 50 14 78  10 56  3 17 

Cabildo/Consejo Insular 9 2 22 1 50  0 0  0 0 

Comarca 59 30 51 17 57  11 37  3 10 

Mancomunidad 347 95 27 44 46  36 38  4 4 

Área Metropolitana 3 1 33 0 0  0 0  0 0 

Agrupación de Municipios 3 2 67 2 100  1 50  0 0 

EATIM 448 45 10 28 62  17 38  2 4 

TOTAL 5.805 1.863 32 1.009 54   798 43   43 2 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Un 32 % de los órganos de Intervención que enviaron información en materia de control interno 
comunicó haber elaborado el resumen anual de los resultados de control interno, de los cuales un 
54 % indicó que fue remitido al Pleno de la entidad y un 43 % a la IGAE.  

Por tramos de población se observa que, en términos generales, a menor tamaño de los municipios, 
hay un menor cumplimiento de la obligación de elaboración del informe resumen anual, así como 
de su remisión al Pleno de la Corporación y a la IGAE. No obstante, de las Intervenciones de los 
cuatro ayuntamientos de población entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes, tres de ellos indicaron 
haber elaborado el mencionado informe resumen, pero solo en un caso fue remitido al Pleno y a la 
IGAE. 
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Por lo que se refiere a la elaboración por el presidente de la entidad de un Plan de acción, para 
subsanar las deficiencias advertidas en el informe resumen anual, apenas se había cumplido en un 
2 % del total de las entidades locales de las que se había recibido información.  

VIII.3.1.4. ACTUACIONES DE CONTROL FINANCIERO 

El Real Decreto 424/2017, en su título III, referido a la modalidad del control financiero, establece la 
necesidad de llevar a cabo una adecuada planificación del control posterior de la gestión económico-
financiera local, para lo cual se introduce como requisito básico que el órgano interventor elabore 
un Plan anual de control financiero, del que deberá informar al Pleno.  

El control financiero del sector público local se lleva a cabo mediante las modalidades de control 
permanente, que comprobará, de forma continua, la sujeción de la actividad económico-financiera 
de la entidad local al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera; 
y de auditoría pública, que consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de 
forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público local mediante la 
aplicación de procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e 
instrucciones que dicte la IGAE. Ambas modalidades incluyen el control de eficacia. 

Asimismo, en el ámbito del control permanente, los responsables de los órganos de Intervención 
deben remitir información acerca de si se han emitido en el ejercicio informes negativos referidos a 
la aprobación del presupuesto, a la liquidación del mismo o a los expedientes de modificaciones 
presupuestarias tramitados, así como sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad, como exige 
el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 
de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria. 

Los trabajos de control permanente incluyen, entre otros aspectos, la verificación, mediante técnicas 
de auditoría, que los datos e información con trascendencia económica proporcionados por los 
órganos gestores como soporte de la información contable, reflejan razonablemente el resultado de 
las operaciones derivadas de su actividad económico-financiera. También dentro de las actuaciones 
de control permanente, se incluyen las relativas al control posterior de los derechos e ingresos de 
la entidad local, cuando se hubiera establecido la sustitución de la fiscalización previa de los mismos 
por la inherente a su toma de razón en contabilidad. 

Por su parte, el ejercicio del control financiero en la modalidad de auditoría pública comprende las 
auditorías de cuentas, de cumplimiento y operativas, para cuya ejecución las entidades locales, a 
propuesta del órgano interventor, podrán recabar colaboración de otros órganos públicos o firmas 
privadas de auditoría, que deberán ajustarse a las instrucciones del órgano de Intervención. 

En el siguiente cuadro se resume la información suministrada por los órganos de Intervención local 
sobre las actuaciones de control financiero llevadas a cabo en el ejercicio 2019. 
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Cuadro 70. Actuaciones de control financiero de las entidades locales por tipo de entidad, ejercicio 2019 

                   (Importes en euros) 

Entidades Locales 
Nº 

envíos 

Elaboración 
del Plan 
anual de 
control 

financiero  

Actuaciones de Control Permanente 

Auditorías Públicas 

Informe 
desfavorable 

en la 
aprobación 

del ppto. 

Informes desfavorables en 
propuestas de 

modificaciones de crédito 

Informe 
desfavorable 

en la 
aprobación 
de la liq. del 

ppto. 

Informe de 
incumplimiento 

de los 
objetivos de 
estabilidad o 

regla de gasto 

Verificación de 
datos e 

información 
con 

trascendencia 
económica 

Otras 
actuaciones de 

control 
permanente 

Control 
financiero 

posterior a la 
toma de razón 
en contabilidad 
de los ingresos 

Nº % Nº % Nº  % 
Nº de 

informes  
Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Coste Anual 

Ayuntamiento 4.900 370 8 113 2 171 3 608 101 2 1.665 34 2.506 51 922 19 1.019 21 154 3 2.768.720,69 

Más de 1.000.000 h. 2 2 100 0 0 0 0 0 0 0 1 50 2 100 2 100 2 100 2 100 618.589,18 

Entre 500.001 y 1.000.000 
h. 

4 4 100 0 0 0 0 0 0 0 2 50 3 75 4 100 3 75 4 100 134.848,60 

Entre 100.001 y 500.000 h. 50 34 68 4 8 6 12 50 4 8 23 46 28 56 40 80 21 42 22 44 667.152,81 

Entre 50.001 y 100.000 h. 72 36 50 5 7 7 10 28 2 3 40 56 46 64 44 61 17 24 23 32 542.654,68 

Entre 20.001 y 50.000 h. 222 67 30 13 6 20 9 147 4 2 110 50 132 59 103 46 58 26 52 23 493.403,18 

Entre 5.001 y 20.000 h. 699 131 19 38 5 60 9 240 33 5 338 48 394 56 247 35 169 24 38 5 263.533,19 

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.169 32 3 26 2 46 4 93 31 3 479 41 593 51 200 17 258 22 12 1 36.539,05 

Entre 1 y 1.000 h. 2.682 64 2 27 1 32 1 50 27 1 672 25 1.308 49 282 11 491 18 1 0 12.000,00 

Diputación Provincial 36 24 67 0 0 3 8 5 0 0 20 56 22 61 23 64 11 31 17 47 471.377,15 

Cabildo/Consejo 
Insular 

9 4 44 1 11 2 22 13 0 0 3 33 1 11 6 67 1 11 5 56 56.634,73 

Comarca 59 13 22 3 5 4 7 9 3 5 19 32 42 71 24 41 15 25 8 14 72.425,05 

Mancomunidad 347 11 3 5 1 2 1 2 4 1 78 22 185 53 61 18 51 15 4 1 27.225,00 

Área Metropolitana 3 1 33 0 0 0 0 0 0 0 1 33 2 67 2 67 1 33 1 33 79.908,40 

Agrupación de 
Municipios 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 33 0 0 0,00 

EATIM 448 1 0 0 0 2 0 4 2 0 95 21 142 32 18 4 54 12 0 0 0,00 

TOTAL 5.805 424 7 122 2 184 3 641 110 2 1.881 32 2.900 50 1.056 18 1.153 20 189 3 3.476.291,02 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 
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De la información remitida por las Intervenciones locales para el ejercicio 2019 se desprende que 
únicamente en el 7 % de las entidades locales se había elaborado el Plan anual de control 
financiero. En el caso de los ayuntamientos, los seis municipios mayores de 500.000 habitantes 
cumplimentaron dicha obligación en su totalidad y, en los demás, se observa una correlación 
positiva entre la dimensión de los municipios con el grado de elaboración del Plan. En el resto de 
las entidades locales, las diputaciones provinciales y los cabildos y consejos insulares eran los que 
mayores porcentajes de cumplimiento presentaban, con un 67 % y un 44 %, respectivamente. 

Por lo que se refiere a la existencia de informes desfavorables comunicados por los órganos de 
Intervención, la mayoría se refieren a modificaciones de crédito (641 informes), mientras que los 
informes negativos emitidos sobre la aprobación del presupuesto (122) y sobre su liquidación (110) 
correspondían a un 2 % del total de los envíos de información de control interno recibidos.  

Adicionalmente, a lo largo del ejercicio 2019, un 32 % de las Intervenciones locales emitieron 
informe desfavorable sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, siendo 
el porcentaje más elevado en las diputaciones provinciales y los ayuntamientos situados en el tramo 
de población entre 50.000 y 100.000 habitantes. 

Respecto al control permanente sobre los ingresos y derechos, en aquellas entidades que habían 
sustituido la fiscalización previa por su toma de razón en contabilidad, únicamente se realizaba en 
el 20 % de las entidades de las que se disponía de información, siendo los porcentajes más elevados 
los correspondientes a ayuntamientos de más de 50.000 habitantes. 

Por otra parte, del total de 5.805 Intervenciones que remitieron información relativa al control interno 
del ejercicio 2019, solo 189 (un 3 %) afirmaba haber realizado auditorías públicas en alguna o varias 
de sus entidades dependientes o adscritas, incluyendo en su caso la contratación con firmas 
privadas de auditoría, con un coste total que ascendió a 3 millones de euros. 

VIII.4. INFORMACIÓN RECIBIDA EN RELACIÓN CON LOS ACUERDOS CONTRARIOS A 
REPAROS, EXPEDIENTES CON OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA Y PRINCIPALES 
ANOMALÍAS EN LA GESTIÓN DE INGRESOS 

VIII.4.1. Acuerdos contrarios a reparos del órgano de intervención 

Entre la información que están obligados a remitir los órganos de Intervención se encuentra la 
relativa a los acuerdos y resoluciones contrarios a los reparos suspensivos emitidos, conforme a lo 
previsto en el artículo 218.3 del TRLRHL y la correspondiente Instrucción del Tribunal de Cuentas. 

Según la información disponible a 30 de abril de 2021 en la Plataforma de Rendición de Cuentas 
en materia de control interno del ejercicio 2019, las entidades locales habían aprobado un total de 
56.296 resoluciones y acuerdos contrarios a reparos formulados por los órganos de Intervención, 
relativos tanto a la entidad principal como a sus organismos autónomos, por un importe global de 
2.440 millones de euros.  

La distribución de los informes remitidos por acuerdos contrarios a reparos, según el tipo de entidad 
local, se muestra en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 71. Informes de acuerdos contrarios a reparos, por tipo de entidad local. Ejercicio 
2019 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales Nº envíos 
Nº acuerdos 
contrarios a 

reparos 
% Importe % 

Ayuntamiento 4.900 53.346 95 2.282,07 94 

Más de 1.000.000 h. 2 33 0 70,87 3 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 127 0 33,85 1 

Entre 100.001 y 500.000 h. 50 4.643 8 477,89 20 

Entre 50.001 y 100.000 h. 72 6.286 11 328,73 13 

Entre 20.001 y 50.000 h. 222 12.494 22 503,56 21 

Entre 5.001 y 20.000 h. 699 19.473 35 741,34 30 

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.169 9.008 16 112,18 5 

Entre 1 y 1.000 h. 2.682 1.282 2 13,63 1 

Diputación Provincial 36 1.230 2 72,84 3 

Cabildo/Consejo Insular 9 555 1 55,55 2 

Comarca 59 218 0 3,53 0 

Mancomunidad 347 694 1 23,80 1 

Área Metropolitana 3 0 0 - 0 

Agrupación de Municipios 3 0 0 - 0 

EATIM 448 253 1 1,94 0 

TOTAL 5.805 56.296 100 2.439,73 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

El 95 % de los informes de acuerdos y resoluciones contrarios a reparos correspondía a 
ayuntamientos y, a su vez, suponían el 94 % del importe de los acuerdos comunicados. Un 35 % 
del total habían sido emitidos por los ayuntamientos correspondientes al tramo de 5.001 a 20.000 
habitantes, representando un 30 % del importe global de los referidos acuerdos.  

Un total de 14.918 acuerdos contrarios a reparos comunicados, por un importe de 641 millones de 
euros (el 27 % de los informes y el 26 % del importe total), correspondían a entidades locales de la 
Comunidad de Andalucía, seguidas por las de la Comunidad de Galicia, en las que se emitieron 
10.019 informes, así como de la Comunitat Valenciana, con 7.510 informes remitidos.  

Por lo que se refiere a las modalidades de gasto, la información se presenta en función del número 
de operaciones o aplicaciones que se encuentran en cada expediente, por lo que, como en cada 
expediente se puede tramitar más de una operación de gasto, su número es superior al del total de 
expedientes señalado. En 2019 se adoptaron 39.640 acuerdos contrarios a reparos en el marco de 
expedientes de contratación, con alguna irregularidad puesta de manifiesto por el órgano de 
Intervención, por un importe de 1.245 millones de euros, lo que supone el 70 % del número de 
operaciones y el 51 % del importe total. 

La motivación de los reparos relativos a los acuerdos comunicados es conforme a los supuestos de 
reparos suspensivos del artículo 216.2 del TRLRHL: insuficiencia de crédito o que el propuesto no 
sea adecuado; cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de 
pago; en los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales y cuando el 
reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.  

El artículo 12.3 del Real Decreto 424/2017, por su parte, concreta los supuestos que determinan la 
formulación de un reparo suspensivo por omisión de requisitos o trámites esenciales: cuando el 
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gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su aprobación; cuando se 
aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del reconocimiento de la 
obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor; cuando se hayan omitido 
requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o cuando la continuación de la 
gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos a la Tesorería de la entidad local o a 
un tercero; y todos aquellos adicionales que apruebe el Pleno de la Corporación, previo informe del 
órgano interventor. 

En el siguiente cuadro se muestra la información sobre los acuerdos contrarios a reparos, según la 
motivación de estos últimos señalada por los órganos de Intervención local. 

Cuadro 72. Acuerdos contrarios a reparos clasificados según la motivación de los artículos 
216 del TRLRHL y 12.3 del Real Decreto 424/2017. Ejercicio 2019 

(Importes en millones de euros) 

CAUSA DEL REPARO 

Nº 
acuerdos 
contrarios 
a reparos 

% Importe % 

Insuficiencia o inadecuación de crédito 2.195 4 81,09 3 

Comprobaciones materiales 927 2 49,69 2 

El gasto se propone a un órgano que carece de competencia para su aprobación 214 0 4,02 0 

Graves irregularidades en la documentación justificativa del reconocimiento de la obligación   4.385 8 115,91 5 

No se acredita suficientemente el derecho del perceptor   1.073 2 52,55 2 

Omisión en el expediente de requisitos o tramites esenciales   33.961 60 1.246,54 51 

La continuación de la gestión administrativa puede causar quebrantos económicos a la Tesorería 259 1 32,26 1 

La continuación de la gestión administrativa puede causar quebrantos económicos a un tercero   206 0 53,70 2 

Otro tramite declarado esencial por acuerdo Pleno 3.522 6 90,73 4 

Ausencia en el expediente de requisitos o tramites esenciales del Acuerdo del Consejo de Ministros 6.880 12 502,78 21 

Se han omitido requisitos o tramites que pudieran dar lugar a la nulidad del acto 12 0 0,08 0 

Varias causas 2.662 5 210,38 9 

TOTAL 56.296 100 2.439,73 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

La causa más común de los reparos formulados fue la omisión en el expediente de requisitos o 
trámites considerados esenciales, que supusieron 33.961 acuerdos (el 80 % del total) y por un 
importe de 1.247 millones de euros (el 51 %). Además, en el 5 % de los acuerdos existieron varias 
causas que motivaron el reparo del órgano de Intervención.  

Respecto a los órganos que aprueban acuerdos contrarios a los reparos de la Intervención, el 
artículo 217 del TRLRHL y el artículo 15 del Real Decreto 424/2017 establecen que la competencia 
para resolver una discrepancia entre el órgano gestor del gasto y los reparos suspensivos 
interpuestos por los órganos de Intervención corresponde al presidente de la entidad local, salvo 
que aquellos se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito o se refieran a obligaciones o 
gastos cuya aprobación sea de la competencia del Pleno, en cuyo caso corresponde a este último 
órgano. El 88 % de los acuerdos comunicados fueron adoptados por el Pleno de la Corporación. 

VIII.4.2. Expedientes con omisión de fiscalización previa 

Los expedientes comunicados por los órganos de Intervención, a 30 de abril de 2021, por haber 
sido tramitados con omisión del trámite de fiscalización previa preceptiva, relativos tanto a la entidad 
principal como a sus organismos autónomos, ascendían a un total de 10.693, por un importe de 628 
millones de euros.  
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La distribución de los informes recibidos sobre expedientes con omisión del trámite de fiscalización 
previa, según el tipo de entidad local en que aquellos se produjeron, figura en el siguiente cuadro. 

Cuadro 73. Expedientes con omisión del trámite de fiscalización previa, por tipo de entidad 
local 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales Nº envíos 

Nº 
expedientes 
con omisión 
fisc. previa 

% Importe % 

Ayuntamiento 4.900 9.592 90 519,78 83 

Más de 1.000.000 h. 2 576 5 38,84 6 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 774 7 78,04 12 

Entre 100.001 y 500.000 h. 50 1.662 16 165,97 26 

Entre 50.001 y 100.000 h. 72 1.391 13 70,76 11 

Entre 20.001 y 50.000 h. 222 1.413 13 65,07 10 

Entre 5.001 y 20.000 h. 699 2.527 24 82,63 13 

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.169 1.048 10 16,64 3 

Entre 1 y 1.000 h. 2.682 201 2 1,83 0 

Diputación Provincial 36 830 8 88,24 14 

Cabildo/Consejo Insular 9 127 1 9,30 1 

Comarca 59 73 1 1,36 0 

Mancomunidad 347 66 0 9,83 2 

Área Metropolitana 3 0 0 - 0 

Agrupación de Municipios 3 0 0 - 0 

EATIM 448 5 0 0,03 0 

TOTAL 5.805 10.693 100 628,54 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

Los ayuntamientos tramitaron el 90 % de los expedientes con omisión de fiscalización previa, por 
un importe de 520 millones de euros (el 83 % del total), mientras que en las diputaciones provinciales 
el importe de los referidos expedientes ascendió a 88 millones (el 14 %), representando entre ambos 
tipos de entidades la práctica totalidad de los mismos. 

Las entidades locales en las que se emitieron más informes de este tipo corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con 1.885 informes (el 18 % del total), seguida por las de 
Cataluña, Comunidad de Madrid y Comunitat Valenciana, con un 15 % para las dos primeras y un 
13 % para la última. Entre las cuatro comunidades anteriores se alcanza el 61 % del conjunto de 
los expedientes tramitados sin fiscalización previa. En cambio, las entidades locales de las 
Comunidades Autónomas de la Región de Murcia, Principado de Asturias y La Rioja apenas 
tramitaron este tipo de expedientes y por cuantías que resultaron poco significativas.  

La información referida a las modalidades de gasto se presenta en función del número de 
operaciones o aplicaciones de gasto que se encuentran en cada expediente con omisión de 
fiscalización previa. El tipo de gasto más afectado por la referida omisión del trámite de fiscalización 
previa fue el derivado de expedientes de contratación, que supuso el 89 % del total de los informes 
comunicados y el 76 % de su importe global.  

Por lo que se refiere a la presunta infracción cometida que pudiera haber dado lugar a la tramitación 
de expedientes de gasto sin fiscalización previa preceptiva, en el siguiente cuadro se recoge la 
información comunicada por los órganos de Intervención. 
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Cuadro 74. Expedientes con omisión del trámite de fiscalización previa, atendiendo a la 
infracción cometida. Ejercicio 2019  

(Importes en millones de euros) 

CAUSA DE LA INFRACCIÓN  
Nº de expedientes 

con omisión 
fiscaliz. previa 

% Importe % 

Retraso en la tramitación del expediente 950 9 77,30 12 

Incorrecta utilización del procedimiento de contratación 869 8 36,87 6 

Falta de tramitación del correspondiente expediente 5.962 56 326,22 52 

Incumplimientos no justificados 118 1 20,67 3 

Urgencia 236 2 5,23 1 

Falta de crédito 97 1 4,30 1 

Gastos que el gestor consideraba ya fiscalizados, o que no eran fiscalizables 256 2 15,43 2 

Exceso de obra ejecutada 13 0 1,25 0 

Otros 1.145 11 66,65 11 

Varias causas 1.047 10 74,62 12 

TOTAL 10.693 100 628,54 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

La principal infracción puesta de manifiesto por los órganos de la Intervención local, en relación con 
los expedientes comunicados, fue la falta de tramitación del expediente, en un 56 % del total de las 
operaciones comunicadas, representando un 52 % del importe total de las mismas. Al igual que 
ocurría en los acuerdos contrarios a reparos, existía la posibilidad de indicar más de una causa de 
infracción en los expedientes con omisión de fiscalización previa, ascendiendo tales supuestos a un 
total de 1.047 expedientes (un 10 % del total).  

El órgano que generó los expedientes de omisión de fiscalización previa en mayor medida fue el 
presidente de la Corporación, en un 59 % de los casos, con un 36 % del importe total; seguido de 
la Junta de Gobierno Local, que había aprobado el 26 % de los expedientes y el 32 % del importe 
total; el Pleno, con tan solo un 13 % de los expedientes, pero con una cuantía del 26 % del total, y, 
por último, otros órganos, con un 2 % de los expedientes y un 6 % del importe total. 

VIII.4.3. Principales anomalías en la gestión de ingresos 

El tercer ámbito principal de información que deben comunicar los órganos de Intervención de las 
entidades locales es el relativo a las principales anomalías detectadas en materia de gestión de 
ingresos. Las Intervenciones locales comunicaron un total de 981 anomalías de ingresos en el 
ejercicio 2019, por una cuantía global de 224 millones de euros. 

En el cuadro siguiente se muestra la clasificación de las anomalías de ingresos comunicadas, según 
el tipo de entidad local titular del ingreso al que las mismas se refieren. 
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Cuadro 75. Principales anomalías de ingresos clasificadas por tipo de entidad local. 
Ejercicio 2019 

(Importes en millones de euros) 

Entidades Locales Nº envíos 
Nº Anomalías 
en ingresos 

% Importe % 

Ayuntamiento 4.900 901 92 219,71 98 

Más de 1.000.000 h. 2 124 13 86,41 39 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 10 1 0,18 0 

Entre 100.001 y 500.000 h. 50 43 4 99,53 44 

Entre 50.001 y 100.000 h. 72 33 3 8,71 4 

Entre 20.001 y 50.000 h. 222 92 10 13,44 6 

Entre 5.001 y 20.000 h. 699 386 39 8,00 4 

Entre 1.001 y 5.000 h. 1.169 164 17 3,08 1 

Entre 1 y 1.000 h. 2.682 49 5 0,36 0 

Diputación Provincial 36 18 2 1,53 1 

Cabildo/Consejo Insular 9 48 5 1,68 1 

Comarca 59 10 1 0,65 0 

Mancomunidad 347 0 0 - 0 

Área Metropolitana 3 0 0 - 0 

Agrupación de Municipios 3 0 0 - 0 

EATIM 448 4 0 0,07 0 

TOTAL 5.805 981 100 223,63 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

El 92 % de los expedientes de anomalías en materia de ingresos se produjo en los ayuntamientos, 
habiéndose comunicado más de dos tercios del total en relación con ayuntamientos de menos de 
50.000 habitantes, los cuales tienen una menor capacidad para la gestión de sus ingresos, aunque 
estos expedientes suponían apenas un 11 % del importe total comunicado. En cambio, los 
ayuntamientos de más de 1.000.000 de habitantes comunicaron expedientes que representaban el 
13 % del número de anomalías, pero cuya cuantía suponía un 39 % del importe total.  

Las entidades locales que contaban con un mayor número de anomalías de ingresos comunicadas 
fueron las de las Comunidades Autónomas Valenciana y de Madrid, con un 19 % y un 15 % del 
total, respectivamente. Por lo que se refiere a la cuantía de los ingresos implicados, destacaban las 
Comunidades de Andalucía y Madrid, que alcanzaban un 44 % y un 40 %, respectivamente, del 
importe total de las anomalías del ejercicio.  

Respecto a la naturaleza de los ingresos en los que se presentaron las anomalías de ingresos, se 
ha recibido la información que figura en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 76. Principales anomalías de ingresos clasificadas por tipo de ingreso. Ejercicio 
2019  

(Importes en millones de euros) 

TIPO INGRESO 
Nº Anomalías 
en ingresos 

% Importe % 

Impuestos locales 109 11 178,48 80 

Tasas 355 36 29,00 13 

Precios Públicos 118 12 0,90 1 

Subvenciones 14 2 2,01 1 

Transferencias de otras Administraciones Publicas 3 0 0,08 0 

Enajenación de Inversiones Reales 3 0 0,12 0 

Operaciones urbanísticas 3 0 0,71 0 

Operaciones financieras 1 0 0,30 0 

Multas y sanciones 45 5 0,69 0 

Contribuciones especiales 2 0 0,02 0 

Ingresos patrimoniales 196 20 4,30 2 

Otros 132 14 7,02 3 

TOTAL 981 100 223,63 100 

Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas 

De acuerdo con la información recibida, casi la mitad de los informes de la Intervención local 
relativos a anomalías en materia de ingresos están relacionados con ingresos de naturaleza 
tributaria, procedentes de impuestos locales y tasas, si bien su importe se elevaba al 93 % del total. 
El 32 % del total de las anomalías se remitieron en relación con los precios públicos y los ingresos 
patrimoniales, pero representaban un importe escasamente relevante de apenas el 3 %. 

 SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN ANTERIORES 
INFORMES DE FISCALIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL 

Los Informes de fiscalización del Sector Público Local correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018 
fueron objeto de presentación ante la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas el 17 de marzo de 2021, sin que a la fecha de realización de la presente fiscalización se 
hayan publicado las resoluciones adoptadas por parte de la referida comisión parlamentaria. 

Las recomendaciones de dichos informes consistían básicamente en reiterar la necesidad de 
implantación de las medidas que, sistemáticamente, han venido señalando tanto el Tribunal de 
Cuentas como la Comisión Mixta, en aras de la mejora de la planificación, la gestión, la rendición 
de cuentas y el control sobre la actividad económico-financiera de las entidades que integran el 
sector público local, con especial hincapié en las relativas a la aplicación de la retención en los 
tributos del Estado que corresponda a las entidades locales que incumplan la obligación de rendir 
las cuentas generales, prevista en el artículo 36.1 de la LES, así como a promover la iniciativa 
legislativa oportuna para establecer como requisito, para el acceso de las entidades locales a 
subvenciones o ayudas públicas, estar al corriente en la rendición de cuentas al Tribunal de Cuentas 
y, en su caso, al respectivo OCEX. 

En consecuencia, el seguimiento de recomendaciones que se recoge a continuación se refiere a 
las incluidas en el precedente Informe de fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2016, 
aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 28 de junio de 2018, y de la Resolución de la 
Comisión Mixta de 29 de octubre de 2018, relativa a dicho informe, en la medida que recogen los 
principales aspectos reiteradamente señalados tanto por el Tribunal como por la Comisión Mixta a 
lo largo de los últimos ejercicios, actualizando el seguimiento a la información disponible a la fecha 
de elaboración de la presente fiscalización. 
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En relación con las cuentas generales de las entidades locales y su rendición 

Recomendación 1: 

“Debería seguir avanzándose en la homogeneización, en la normativa estatal y autonómica, de los 
plazos de rendición de las cuentas de las entidades locales en todo el territorio nacional. La 
diversidad de estos plazos genera, de manera innecesaria, divergencias y desajustes temporales 
en el cumplimiento de la obligación establecida al efecto, con alcance general, por el texto refundido 
de la Ley de Haciendas Locales”. 

Al igual que se indicó en el Informe de fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2018, las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla y León y la Comunidad de Madrid mantenían, en 
sus respectivas normativas autonómicas, plazos de rendición de la cuenta general de las entidades 
locales de sus respectivos territorios diferentes a los previstos en la normativa estatal, en concreto, 
el plazo de un mes desde la fecha límite de aprobación de la cuenta general15. En consecuencia, 
subsiste una situación de heterogeneidad de los plazos de rendición en función del ámbito territorial, 
estableciendo de manera injustificada niveles de exigencia distintos, además de dificultar la 
realización de análisis homogéneos sobre el cumplimiento de los plazos de rendición de cuentas. 

En consecuencia, no se ha cumplido la recomendación. 

Recomendación 2: 

“Se insiste en la conveniencia de regular plazos de tramitación y rendición de las cuentas generales 
de las entidades locales más breves, de forma que sea posible aproximar la rendición de cuentas, 
y por tanto el suministro de información contable, y su control, a la gestión a la que hacen referencia, 
con criterios de transparencia y oportunidad” 

Como se ha indicado en el epígrafe II.2.1, los plazos de rendición de cuentas de las entidades 
locales previstos en la normativa estatal fueron establecidos en 1988, sin haber sido objeto de 
modificación desde entonces, pese a los significativos avances producidos en las tecnologías de 
tratamiento de la información y las comunicaciones y los reiterados pronunciamientos efectuados 
para su reducción. En este sentido, el 21 de junio de 2017, el Tribunal de Cuentas y la totalidad de 
los OCEX suscribieron la “Declaración sobre las modificaciones legales para promover la reducción 
de los plazos de rendición de cuentas del sector público”, en la que se insta a los Poderes Públicos 
que resulten competentes en cada caso, a la adopción de las medidas legales oportunas a fin de 
homogeneizar y reducir los plazos de rendición de cuentas en el ámbito del sector público estatal, 
autonómico y local, estableciéndose como fecha recomendada para establecer dicha rendición, con 
carácter general, la del 30 de junio del ejercicio siguiente al que las mismas se refieran, con las 
adaptaciones y periodos transitorios que sean necesarios para que su implantación se efectúe de 
una manera realista y efectiva. 

Por consiguiente, no se ha cumplido esta recomendación. 

Recomendación 3: 

“Debe reiterarse, como en ejercicios anteriores, la conveniencia de promover las reformas legales 
oportunas para que la rendición de cuentas sea considerada en todo el territorio nacional requisito 
indispensable para el acceso por las entidades locales a los procedimientos de concesión de ayudas 
y subvenciones públicas. Estas medidas también habrían de referirse a la rendición de las cuentas 
de las entidades dependientes que forman parte de la cuenta general de la entidad local. En la 
normativa de algunas comunidades autónomas ya se han adoptado este tipo de medidas, 

 
15 La Cámara de Cuentas de Andalucía, excepcionalmente para las cuentas generales del ejercicio 2019, estableció como 

fecha límite para rendirse al OCEX hasta el 21 de enero de 2021, en virtud del artículo 48 del Real Decreto-ley 11/2020, 
sin que dicha medida esté prevista que sea extendida para las cuentas de ejercicios posteriores. 
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habiéndose evidenciado en todos los casos efectos muy favorables como resultado de su 

aplicación.” 

Desde la aprobación del anterior Informe de fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2018, 
no se ha promulgado modificación legislativa alguna dirigida a condicionar la concesión o 
percepción de subvenciones y ayudas públicas, a favor de las entidades locales, a la rendición de 
sus cuentas y de las de sus entidades dependientes, a pesar de la efectividad de esta medida para 
la mejora de los niveles de rendición de cuentas. 

Por lo tanto, no se ha cumplido la recomendación. 

Recomendación 4: 

“Se insta a los órganos competentes de la Administración estatal y autonómica para que, tan pronto 
tengan conocimiento de la falta de rendición de las cuentas generales de una entidad local, pudieran 
hacer efectivas, de manera oportuna, las medidas que ofrece la normativa, de modo que la 
aplicación de la misma impulse en la práctica la rendición, favoreciendo la interiorización por el 
conjunto de las entidades locales -más allá de la atención de una obligación legal- de la cultura de 
la rendición como mecanismo de buena gestión financiera y máxima expresión de la transparencia 
en su ejercicio.” 

Como se ha indicado en el epígrafe II.2.2, la SGFAL comunicó que no había practicado la retención 
prevista en el artículo 36.1 de la LES sobre la participación en los tributos del Estado de aquellas 
entidades que no hubieran rendido sus cuentas al Tribunal de Cuentas, siendo una medida que 
tiene carácter potestativo. 

En definitiva, no se ha cumplido la recomendación. 

Recomendación 5: 

“Se reitera la recomendación de que pudiera revisarse la normativa actual en relación al 
procedimiento de rendición de la cuenta general de las entidades locales en el caso de no ser 
aprobadas por el Pleno municipal u órgano de representación equivalente, lo cual origina el 
incumplimiento de la obligación legal de rendición ante el Tribunal.” 

Como se ha indicado en el epígrafe II.2.1, la disposición final décima novena de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 modificó, con efectos a partir del 1 de enero 
de 2021, el artículo 212.5 del TRLRHL, estableciendo que, una vez que el Pleno de la Corporación 
se haya pronunciado sobre la cuenta general, aprobándola o rechazándola, el presidente de la 
entidad la rendirá al Tribunal de Cuentas. 

Esta recomendación, en consecuencia, sí ha sido cumplida. 

En relación con el resultado del análisis presupuestario  

Recomendación 6: 

“Habrían de establecerse las medidas precisas para que el presupuesto de las entidades locales 
constituya un auténtico instrumento de gestión, planificación y toma de decisiones, evitando que 
aquellas actúen sin presupuesto, la inclusión de previsiones de ingresos carentes de posibilidades 
reales de ser realizados, así como de modificaciones de crédito sin financiación efectiva, la falta de 
ajuste de la gestión a las posibilidades financieras reales de la entidad, con el consiguiente aumento 
del déficit y endeudamiento, esto es, evitar la consignación en el estado de ingresos de previsiones 
por encima de las posibilidades reales de reconocimiento y, en el estado de gastos, de créditos 
insuficientes para atender el conjunto de obligaciones que se devenguen en el año. 
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Además, se recomienda a las entidades locales la adopción de los procedimientos necesarios para 
garantizar que el presupuesto cumpla con su función de constituir un instrumento efectivo de la 
planificación de su actividad económico-financiera, para lo cual resulta esencial la aprobación y 
liquidación del mismo dentro del plazo legalmente previsto.” 

Como se indica en el epígrafe II.3.1, de las 8.433 entidades locales que rindieron la cuenta general 
del ejercicio 2019, el 68 % comenzaron su actividad en dicho ejercicio con presupuestos 
prorrogados, lo que implica la utilización de manera generalizada de la figura de la prórroga 
presupuestaria. Por su parte, el 64 % de las entidades aprobaron la liquidación del presupuesto del 
ejercicio 2019 dentro de plazo y otro 35 % lo hicieron fuera de plazo, teniendo en cuenta la influencia 
que tiene, en el cumplimiento generalizado de esta obligación, la práctica de la retención de la 
participación en los tributos del Estado a las entidades que no hubieran aprobado y remitido toda la 
información relativa a la liquidación de sus respectivos presupuestos de cada ejercicio. 

Por tanto, en términos generales, el presupuesto de las entidades locales no constituye un auténtico 
instrumento de planificación, gestión y control de su actividad económico-financiera. 

Por lo que se refiere a las restantes cuestiones señaladas, los principales resultados del análisis 
presupuestario del ejercicio 2019 se recogen en el subapartado IV.1 de este Informe. 

Se considera que no se ha cumplido la recomendación. 

Recomendación 7: 

“En relación con los acreedores pendientes de imputación presupuestaria, se recomienda a las 
entidades locales acordar y aplicar medidas de gestión del gasto público que fomenten e incentiven 
la imputación a presupuesto y contabilización de todas las obligaciones por parte de las entidades, 
para conseguir la máxima transparencia y fiabilidad de la información que se proporciona para la 
elaboración de los datos sobre necesidad y capacidad de financiación. Esta recomendación se 
orienta muy especialmente a las entidades locales cuyo volumen de acreedores pendientes de 
aplicar a presupuesto se mantiene en niveles elevados a lo largo de su evolución plurianual y sin 
que este descienda.” 

En general, la mayoría de las entidades locales que tenían elevados saldos de obligaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto del ejercicio 2018 habían reducido el volumen de tales 
acreedores a finales del ejercicio 2019, si bien los dos ayuntamientos con mayor saldo, Parla y 
Madrid, lo habían incrementado en un 23 % y un 45 %, respectivamente, a finales de 2019. 

En consecuencia, la recomendación ha sido parcialmente cumplida. 

Recomendación 8: 

“En relación con las partidas pendientes de aplicación, las entidades locales habrían de llevar a 
cabo las operaciones contables y presupuestarias necesarias para regularizar los pagos pendientes 
de aplicación, en especial los de elevada antigüedad, que figuran en las cuentas anuales de las 
entidades locales, procediendo, según corresponda, a identificar, saldar o aplicar a presupuesto las 
distintas operaciones que integran estos importes.” 

Conforme a lo indicado en el subepígrafe IV.1.1.4, los saldos de las cuentas de pagos pendientes 
de aplicación de las entidades que habían rendido la cuenta general de 2019 mantenían la tendencia 
a la reducción ya señalada en el ejercicio anterior, con una minoración del 8 %. 

Por tanto, esta recomendación se encontraba en curso de implantación. 
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En relación con la reorganización del sector público local 

Recomendación 9: 

“Debería revisarse la estructura del sector público local empresarial, de modo que la creación, la 
actuación y la permanencia de estas entidades dependientes responda, de manera efectiva, a 
razones de mejora de la gestión pública, eficiencia, estabilidad, racionalidad y sostenibilidad 
financiera.” 

De acuerdo con lo expuesto en el subapartado V.3, en el ejercicio 2019 todavía había un significativo 
número de sociedades mercantiles y EPE que se encontraban sin actividad o en situación de 
disolución, así como un elevado número de entidades dependientes con pérdidas, en muchos casos 
recurrentes, o bien incursas en causa de disolución, al encontrarse su patrimonio por debajo de la 
mitad de su capital social. Los porcentajes de empresas públicas locales sin actividad o en 
disolución son similares a los del ejercicio anterior, así como el de las que presentaban resultados 
negativos o situación de desequilibrio patrimonial. 

En consecuencia, no se ha cumplido la recomendación. 

En relación con la contratación administrativa 

Recomendación 10: 

“Deberían habilitar las entidades locales mecanismos que garanticen el envío regular al Tribunal de 
Cuentas de la información relativa a su actividad contractual.” 

No ha sido posible efectuar el seguimiento de esta recomendación por no disponerse de información 
que permita acreditar, en su caso, el progreso en la implementación de tales medidas. 

En relación con los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos, expedientes con omisión 
de fiscalización previa y principales anomalías en la gestión de ingresos 

Recomendación 11: 

“Deberían establecerse procedimientos y habilitarse mecanismos internos que impulsen y 
garanticen el envío regular al Tribunal de Cuentas de los acuerdos y resoluciones contrarios a 
reparos formulados por los Interventores locales, las anomalías detectadas en materia de ingresos, 
así como los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa.” 

Tampoco ha sido posible efectuar el seguimiento de esta recomendación por no disponerse de 
información que permita acreditar, en su caso, el progreso en la implementación de tales medidas. 

Por otra parte, en la citada Resolución de la Comisión Mixta de 29 de octubre de 2018 se incluyen 
otros acuerdos que no se corresponden directamente con las recomendaciones del Informe de 
fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2016, y en los que se insta al Gobierno a la adopción 
de las siguientes medidas:  

‒ Garantizar a las entidades locales los medios y recursos necesarios y suficientes para que 
puedan llevar a cabo el cumplimiento de la obligación de rendir las cuentas generales en 
plazo, facilitando toda la información de manera completa, coherente, integrada y fiable. 

‒ Trabajar por el impulso de la implantación del control financiero por parte de las entidades 
locales sobre el cumplimiento de los principios de buena gestión financiera y el control de 
legalidad sobre los extremos a los que no se extiende la fiscalización limitada previa. Para 
ello, se requiere el refuerzo y dotación de los medios necesarios para garantizar una efectiva 
capacidad de control y fiscalización por parte de las entidades locales. 
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‒ Impulsar la necesaria modificación legal para exigir las oportunas responsabilidades 
contables a los directivos de entes locales que no ejecuten las partidas presupuestarias 
previstas para los fines asignados. 

En relación con los dos primeros acuerdos señalados, el ya referido Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local, cuya entrada en vigor tuvo lugar el 1 de julio de 2018, ha desarrollado la regulación 
del ejercicio del control interno por parte de los órganos de la Intervención de las entidades locales. 
En particular, el primer párrafo del artículo 4.3 establece que “el órgano interventor dispondrá de un 
modelo de control eficaz y para ello se le deberán habilitar los medios necesarios y suficientes”. 
Asimismo, en la mencionada norma se regula el ejercicio del control financiero, en las modalidades 
de control permanente y auditoría pública, incluyendo la obligación del órgano interventor de 
elaborar un Plan Anual de Control Financiero, que recogerá las actuaciones de control permanente 
y auditoría pública a realizar durante el ejercicio” y de remitir los informes definitivos de control 
financiero al gestor directo de la actividad económico-financiera controlada y al presidente de la 
entidad local, así como, a través de este último, al Pleno para su conocimiento. 

En el subapartado VIII.3 del presente Informe se expone en detalle la información suministrada por 
los órganos de Intervención sobre su estructura, el sistema y los resultados del control interno y las 
actuaciones de control financiero desarrolladas en el ejercicio fiscalizado. 

Respecto al tercero de los acuerdos señalados de la Comisión Mixta, desde su adopción, no se ha 
promulgado modificación legal alguna en materia de posibles responsabilidades contables de los 
directivos de las entidades locales por la no ejecución de las partidas presupuestarias previstas para 
los fines asignados. 

 TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 

Para las comprobaciones sobre el grado de cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en 
todo aquello que pudiera tener relación con el objeto de las actuaciones fiscalizadoras, se ha 
analizado una selección de entidades locales de todo el territorio nacional, cuya dimensión implica 
una mayor disponibilidad de recursos para dar cumplimiento a dichas obligaciones. 

Para la determinación de la muestra se ha incluido la totalidad de los ayuntamientos de más de 
100.000 habitantes, diputaciones (provinciales y forales) y cabildos y consejos insulares. Ello 
supone un total de 63 ayuntamientos, cuya población representa el 40 % del conjunto del territorio 
nacional, 41 diputaciones provinciales y forales y diez cabildos y consejos insulares. 

Las comprobaciones realizadas se basan en la verificación de la publicación por parte de las 
entidades analizadas, en sus respectivas webs, portales de transparencia o sedes electrónicas, de 
la información en materia presupuestaria, contable y de contratación y sobre convenios a la que 
hace referencia la LTAIBG. 

Información presupuestaria 

El artículo 8.1.d) de la LTAIBG establece la obligación de publicar los presupuestos, con descripción 
de las principales partidas presupuestarias e información actualizada y comprensible sobre su 
estado de ejecución y sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera de las Administraciones públicas. 

A este respecto, se ha verificado que las entidades tuvieran publicado el presupuesto del ejercicio 
2019, o el prorrogado, si no se hubiera aprobado aquel, incluyendo información sobre su ejecución 
y las modificaciones aprobadas en el ejercicio, así como el informe de la Intervención local sobre 
los objetivos de estabilidad, recogiéndose los resultados en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 77. Información publicada en materia presupuestaria 

Tipo de entidad 
Total 

entidades 

Presupuesto del 
ejercicio 

Ejecución del 
presupuesto 

Estabilidad 
presupuestaria 

Modificaciones de 
crédito 

Sí % Sí % Sí % Sí % 

Ayuntamientos 63 58 92 44 70 41 65 41 65 

Más de 1.000.000 h. 2 2 100 1 50 1 50 2 100 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 4 100 4 100 3 75 3 75 

Entre 100.001 y 500.000 h. 57 52 91 39 68 37 65 36 63 

Diputaciones Provinciales 41 40 98 32 78 35 85 37 90 

Cabildo/Consejo Insular 10 9 90 6 60 5 50 6 60 

TOTAL 114 107 94 82 72 81 71 84 74 

Fuente: Elaboración propia 

El 92 % del total de los ayuntamientos analizados tenían publicado en su página web los 
presupuestos vigentes en el ejercicio 2019. De los 57 ayuntamientos analizados tan solo cinco, 
todos ellos con población inferior a 500.000 habitantes, no lo han hecho. Respecto a las entidades 
supramunicipales, el 98 % de las diputaciones y el 90 % de los cabildos y consejos insulares habían 
publicado en sus respectivas webs el presupuesto de dicho ejercicio. 

En relación con la ejecución presupuestaria, se ha observado la existencia de un número 
significativo de entidades que publicaban las bases de ejecución, documento que acompaña al 
presupuesto que aprueba el Pleno de la Corporación, pero ello no permite conocer el grado de 
cumplimiento de las partidas presupuestarias mediante la ejecución del presupuesto corriente o, al 
menos, la liquidación del último presupuesto cerrado. El 70 % de los ayuntamientos analizados 
publicaba la ejecución del presupuesto de 2019, habiéndose verificado que en determinados 
ayuntamientos, solo se publicaba la ejecución de los presupuestos más recientes. Por lo que se 
refiere a ayuntamientos cuya población está entre 100.000 y 500.000 habitantes, el grado de 
publicación es ligeramente inferior, un 68 %. En cuanto a las entidades supramunicipales, el 22 % 
de las diputaciones y el 40 % de los cabildos y consejos insulares no se ha tenido constancia de 
que se haya publicado información sobre la ejecución presupuestaria del ejercicio 2019.  

Respecto al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
el artículo 165.1 del TRLRHL dispone que el presupuesto general de la entidad local atenderá al 
cumplimiento del principio de estabilidad en los términos previstos en la Ley 18/2001, General de 
Estabilidad Presupuestaria, que fue derogada por la LOEPSF. La Intervención debe informar sobre 
el presupuesto, antes de su aprobación, incluyendo la evaluación relativa al cumplimiento del 
objetivo de estabilidad, de la regla de gasto y del límite de deuda, conforme a las exigencias de la 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información establecidas en la mencionada LOEPSF.  

El artículo 8.d) de la LTAIBG señala que los sujetos incluidos dentro de su ámbito de aplicación 
deberán hacer pública, entre otra, la información relativa al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Así, en relación con el presupuesto del 
ejercicio 2019, no informaban sobre el referido cumplimiento o bien no lo hacían de forma clara y 
transparente, el 29 % de las entidades locales analizadas. Por tipo de entidad, presentaban un 
mayor grado de incumplimiento los cabildos y consejos insulares, con un 50 %, seguidos por los 
ayuntamientos, con un 35 %.  

En relación con las modificaciones presupuestarias, si bien la LTAIBG no menciona expresamente 
la obligación de publicar información sobre las mismas, se considera que esta información resulta 
significativa para conocer la ejecución del presupuesto, al dar lugar a variaciones respecto al 
inicialmente aprobado. El 74 % de las entidades analizadas han publicado información acerca de 
las modificaciones aprobadas en el ejercicio 2019, destacando especialmente las diputaciones 
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provinciales, con el 90 %, y con un porcentaje inferior en el caso de los ayuntamientos y los cabildos 
y consejos insulares, con un 65 % y un 60 %, respectivamente. 

Información sobre cuentas generales 

El artículo 8.1.e) de la LTAIBG, por su parte, establece que deberá hacerse pública entre otros 
aspectos, la información sobre las cuentas anuales que deban rendirse, teniendo tal consideración 
las cuentas generales que se rinden al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al OCEX respectivo, 
figurando recogido en el siguiente cuadro el resultado de la comprobación sobre su cumplimiento. 

Cuadro 78. Información publicada relativa a las cuentas generales 

Tipo de entidad 
Total 

entidades 

Cuentas generales 

Sí % 

Ayuntamientos 63 43 68 

Más de 1.000.000 h. 2 2 100 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 3 75 

Entre 100.001 y 500.000 h. 57 38 67 

Diputaciones Provinciales 41 30 73 

Cabildo/Consejo Insular 10 2 20 

TOTAL 114 75 66 

Fuente: Elaboración propia 

El 66 % de las entidades analizadas habían publicado la cuenta general del ejercicio 2019. Del 
análisis realizado se desprende que todos los ayuntamientos con población superior a 1.000.000 
habitantes cumplían con esta obligación, si bien el porcentaje desciende a medida que disminuye 
el tramo de población. En el caso de entidades de carácter supramunicipal, el cumplimiento de la 
obligación de publicación es de un 73 % en las diputaciones, pero disminuye muy significativamente, 
hasta el 20 %, en los cabildos y consejos insulares. 

Información sobre contratación pública 

La LTAIBG establece, en su artículo 8.1.a), la obligación de hacer pública la información relativa a 
todos los contratos, con indicación del objeto, duración, importe de licitación y de adjudicación, 
procedimiento de celebración, instrumentos a través de los que, en su caso, se haya publicitado, 
número de licitadores en el procedimiento, identidad del adjudicatario, así como las modificaciones 
y otras incidencias producidas en cada contrato. En el caso de los contratos menores, se permite 
publicar la información trimestralmente. 

Entre las formas de llevar a cabo dicha publicidad, cabe mencionar el perfil de contratante, 
instrumento que agrupa la información y documentos relativos a la actividad contractual de cada 
órgano de contratación al objeto de asegurar la transparencia y el acceso público a los mismos, 
incluyéndose en aquel toda la información en materia de contratación exigida por el artículo 8.1.a) 
de la LTAIBG. 

Por su parte, el artículo 63.1 de la LCSP establece la obligación de los órganos de contratación de 
difundir exclusivamente por internet su perfil de contratante, a lo que añade en su artículo 347 que 
dicho perfil deberá alojarse de manera obligatoria en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público o en la Plataforma de Contratación autonómica de su respectivo ámbito territorial, 
considerando necesario incluirse en las páginas web institucionales, por razones de transparencia, 
un enlace al perfil del contratante situado en la correspondiente Plataforma de Contratación.   
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En relación con lo anterior, se ha verificado que la publicación de información en materia contractual 
a través del perfil de contratante incluye el enlace a la correspondiente Plataforma de Contratación, 
estatal o autonómica, como forma de proporcionar un acceso directo e inmediato a dicho perfil, así 
como si se encontraban publicados los contratos celebrados por cada una de las entidades 
analizadas, con los resultados que figuran en el siguiente cuadro.  

Cuadro 79. Información publicada en materia de contratación 

Tipo de entidad 
Total 

entidades 

Enlace a la Plataforma de 
Contratación 

Publicación de contratos 
adjudicados 

Sí % Sí % 

Ayuntamientos 63 60 95 63 100 

Más de 1.000.000 h. 2 2 100 2 100 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 3 75 4 100 

Entre 100.001 y 500.000 h. 57 55 96 57 100 

Diputaciones Provinciales 41 41 100 41 100 

Cabildo/Consejo Insular 10 10 100 10 100 

TOTAL 114 111 97 114 100 

Fuente: Elaboración propia 

Se ha verificado que, del total de los ayuntamientos analizados, el 95 % facilitaban en sus páginas 
web o sedes electrónicas el acceso directo a la Plataforma de Contratación, estatal o autonómica, 
habiendo publicado dicho enlace todas las diputaciones y cabildos y consejos insulares. 

Respecto a la publicación de los contratos celebrados, en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público o en la respectiva Plataforma de Contratación autonómica, la totalidad de las entidades 
analizadas cumplían con dicha obligación. 

Información sobre convenios 

El artículo 8.1.b) de la LTAIBG prevé, entre otros aspectos, la obligación de publicar los convenios 
suscritos, incluyendo una mención a las partes firmantes, objeto, plazo de duración y obligaciones 
económicas convenidas. En el siguiente cuadro se recoge el resultado de las comprobaciones sobre 
la publicación de la información de convenios en las entidades analizadas. 

Cuadro 80. Información publicada en materia de convenios 

Tipo de entidad 
Total 

entidades 

Publicación de convenios 

Sí % 

Ayuntamientos 63 54 86 

Más de 1.000.000 h. 2 2 100 

Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 3 75 

Entre 100.001 y 500.000 h. 57 49 86 

Diputaciones Provinciales 41 36 88 

Cabildo/Consejo Insular 10 10 100 

TOTAL 114 100 88 

Fuente: Elaboración propia 

El grado del cumplimiento de esta obligación asciende al 88 % del total de las entidades analizadas. 
En el caso de los ayuntamientos, el 25 % de los comprendidos en el tramo de 500.001 a 1.000.000 
de habitantes y el 14 % de los de entre 100.001 y 500.000 habitantes, no publicaban los convenios 
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suscritos en el ejercicio 2019, incumpliendo con dicho precepto. En el caso de las diputaciones 
provinciales, el 12 % de ellas tampoco publicaban los convenios celebrados. 

 CONCLUSIONES 

A) CUENTAS GENERALES DE LAS ENTIDADES LOCALES, EJERCICIO 2019 

En relación con el censo del sector público local en el ejercicio 2019 (Subapartado II.1) 

1. El censo del sector público local en el conjunto del territorio nacional, a 31 de diciembre de 
2019, estaba integrado por un total de 12.932 entidades locales, coincidente con el número de 
entidades que estaban obligadas a rendir las cuentas de 2019. De ellas, 8.129 (el 63 %) eran 
ayuntamientos y 3.690 (el 29 %) entidades de ámbito territorial inferior al municipio (EATIM). 

2. Al término del ejercicio 2019, las entidades locales disponían de un total de 2.648 entidades 
dependientes o adscritas, sin incluir las entidades instrumentales del País Vasco y de Navarra, 
siendo en su mayor parte sociedades mercantiles, íntegra o mayoritariamente participadas o 
bien controladas por una entidad local, y organismos autónomos. 

3. El sector público local, sin incluir las entidades instrumentales del País Vasco y de Navarra, 
estaba integrado por un total de 15.580 entidades a 31 de diciembre de 2019. La estructura y 
composición del sector local se mantiene de manera estable desde el ejercicio 2011, con una 
disminución de entidades locales del 0,6 % a lo largo de los últimos ejercicios, sin considerar 
las variaciones en el censo de entidades dependientes y adscritas.  

En relación con el cumplimiento de la obligación de rendición de las cuentas generales de las 
entidades locales correspondiente al ejercicio 2019 (Subapartado II.2) 

4. En el ejercicio 2019, los plazos de rendición de cuentas fueron ampliados en 99 días, por el 
tiempo de duración efectiva del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, y sus prórrogas sucesivas, de manera que las entidades locales debían rendir la 
cuenta general de 2019 al Tribunal de Cuentas antes del 22 de enero de 2021. 

5. Con carácter general, los plazos legales de rendición de cuentas, por parte de las entidades 
locales, al Tribunal de Cuentas o al Órgano de Control Externo (OCEX) respectivo, resultan 
excesivamente dilatados, teniendo en cuenta que el desarrollo de las nuevas tecnologías 
permitiría formar, tramitar, aprobar y rendir la cuenta general en plazos más reducidos, situación 
reiteradamente advertida por el Tribunal y por la Comisión Mixta para las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas. 

6. La normativa de las Comunidades Autónomas de Madrid, Castilla y León y Andalucía (si bien 
la Cámara de Cuentas de Andalucía acordó ampliar el plazo de rendición de la cuenta general 
del ejercicio 2019 hasta el 21 de enero de 2021) regula plazos de rendición de las cuentas 
generales de las entidades locales de sus respectivos territorios diferentes a los de la normativa 
estatal, lo que afecta a la homogeneidad de la información sobre los niveles de rendición de 
cuentas en plazo y supone un nivel de exigencia distinto para unas entidades locales u otras, 
en función de la comunidad a la que pertenezcan, lo que resulta injustificado. 

7. El 62 % de las entidades locales de ámbito nacional, excluidas las del País Vasco y Navarra, 
rindieron la cuenta general al Tribunal de Cuentas dentro del plazo legal, lo que supone una 
mejora de siete puntos porcentuales respecto al ejercicio anterior. A 7 de abril de 2021, el nivel 
de rendición ascendía al 73 % del total, superior en dos puntos porcentuales en relación con 
los del ejercicio precedente, a una fecha equivalente de dos meses y medio después del plazo 
legal de rendición al Tribunal de Cuentas. 
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8. La mejora más notable, en cuanto al nivel de rendición en plazo, correspondían a los cabildos 
y consejos insulares, que pasaron a un 60 % en el ejercicio 2019, frente al 10 % del ejercicio 
anterior. En el caso de los ayuntamientos, los niveles de rendición de cuentas en plazo llegaron 
hasta el 68 %, diez puntos porcentuales superior a la del ejercicio precedente. 

9. Por comunidades autónomas, los menores niveles de rendición de cuentas del ejercicio 2019, 
a 7 de abril de 2021, tuvieron lugar en las entidades locales de Andalucía (con un 45 %) y 
Región de Murcia (el 52 %). Los niveles de rendición más elevados, a la misma fecha, se 
produjeron en las entidades locales de la Comunitat Valenciana (con un 97 %) y de las 
Comunidades Autónomas de Aragón (el 95 %), Galicia (el 94 %), Cataluña y Madrid (ambas 
con un 89 %). Estas comunidades tenían establecidas medidas que condicionan la concesión 
de subvenciones o ayudas públicas al cumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 

10. Un total de ocho ayuntamientos con población superior a 100.000 habitantes (Ayuntamientos 
de Cádiz, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Marbella, Badalona, Las Palmas de Gran Canaria 
y Getafe), cinco diputaciones (Diputaciones Provinciales de Cuenca, Zamora, Málaga, Almería 
y Cádiz) y tres cabildos (Cabildos Insulares de Gran Canaria, Fuerteventura y El Hierro) no 
habían rendido, a 7 de abril de 2021, las cuentas generales del ejercicio 2019.  

11. Un número significativo de entidades locales no rinde sistemáticamente sus cuentas generales, 
de manera que un total de 3.347 entidades tenían pendiente de remitir las cuentas referidas a 
alguno o varios de los ejercicios 2017, 2018 o 2019, tratándose en su mayor parte de 
ayuntamientos de población inferior a 1.000 habitantes o EATIM. Entre los ayuntamientos de 
más de 50.000 habitantes, no habían rendido la cuenta correspondiente a los últimos tres 
ejercicios los Ayuntamientos de Jaén, El Puerto de Santa María, Mijas y Vélez-Málaga. 

12. En el caso de las mancomunidades de municipios que incumplían reiteradamente la obligación 
de rendir cuentas, un volumen significativo de ellas se encontraba en situación de inactividad 
durante un periodo prolongado de tiempo, lo que determina que su permanencia de alta resulte 
injustificada. Entre las que tenían actividad, la mayoría aducían problemas derivados de la falta 
de medios técnicos y personales y el 43 % no había adaptado sus estatutos a lo exigido por la 
normativa para no incurrir en causa de disolución. 

13. El Tribunal de Cuentas ha llevado a cabo diversas actuaciones para promover la rendición de 
las cuentas del ejercicio 2019, incluyendo comunicaciones dirigidas a las propias entidades 
locales, así como a la Secretaría General de Coordinación Territorial del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública y a la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del 
Ministerio de Hacienda, a efectos de la aplicación de las retenciones en la participación en los 
tributos del Estado por la falta de rendición de las cuentas generales al Tribunal de Cuentas, 
sin que se haya procedido a practicar la referida retención, que es de carácter potestativo.  

En relación con el cumplimiento de los plazos para la aprobación y liquidación del presupuesto y la 
tramitación de la cuenta general (Subapartado II.3) 

14. Únicamente el 32 % de las entidades locales que habían rendido la cuenta general tenían los 
presupuestos de 2019 aprobados por el Pleno de la Corporación antes del inicio del ejercicio, 
habiéndose prorrogado automáticamente para el 68 % restante los del periodo anterior. Estas 
últimas aprobaron el presupuesto, en su práctica totalidad, durante el propio ejercicio 2019 o en 
el siguiente, con un retraso medio para la aprobación de 133 días. A 7 de abril de 2021, no 
consta la aprobación del presupuesto de 2019 para un total de 103 entidades. Esta situación 
supone el incumplimiento de la función del presupuesto como un instrumento de planificación, 
de gestión y de control de la actividad económico-financiera de la entidad local. 

15. El 64 % de las entidades que habían rendido cuentas procedieron a la aprobación en plazo de 
la liquidación del presupuesto del ejercicio 2019, mientras que otro 35 % había aprobado la 
liquidación fuera de plazo, con un retraso medio de 83 días. La previsión legal de retención de 
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la participación en los tributos del Estado a las entidades locales que no hubieran remitido la 
liquidación presupuestaria al Ministerio de Hacienda contribuye al elevado nivel alcanzado; 
retención que solo es potestativa en los casos de falta de rendición de las cuentas generales 
por parte de las entidades locales. 

16. El 81 % de las entidades que rindieron las cuentas del ejercicio 2019 las habían formado y el 90 
% las habían aprobado dentro de los plazos legalmente previstos, teniendo en cuenta la 
ampliación de los mismos aprobada en virtud del Real Decreto-ley 11/2020. El retraso medio 
respecto a los plazos establecidos de formación y aprobación de la cuenta general fue de 41 y 
27 días, respectivamente, siendo la demora superior en los ayuntamientos de entre 500.000 y 
1.000.000 de habitantes. 

B) INTEGRIDAD Y COHERENCIA DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2019 (Apartado 
III) 

17. Del total de las 816 cuentas generales rendidas de 2019 de entidades locales que tenían 
entidades dependientes o adscritas, el 14 % no integraba la totalidad de las cuentas anuales de 
dichas entidades dependientes, lo que repercute negativamente en la integridad de aquellas. A 
su vez, el 7 % de las 2.067 entidades dependientes o adscritas de las entidades locales que 
habían rendido la cuenta general de 2019 no figuraban integradas en dichas cuentas rendidas. 

18. Respecto a la obligación de incluir en la cuenta general los informes de auditoría de cuentas de 
las entidades dependientes o adscritas, prevista en la correspondientes Instrucción del Tribunal 
de Cuentas, se habían recibido 853 informes, lo que representa el 44 % de las entidades 
dependientes o adscritas de aquellas entidades locales que habían rendido la cuenta general. 
No obstante, la remisión de cuentas de entidades dependientes sin el informe de auditoría no 
implica necesariamente un incumplimiento de la normativa, puesto que existen entidades 
dependientes o adscritas no obligadas a la auditoría de sus cuentas anuales. 

19. Con arreglo a las validaciones establecidas en la Plataforma de Rendición de Cuentas sobre la 
documentación complementaria que debe acompañar a la cuenta general, un total de 38 
entidades locales u organismos autónomos no habían remitido la información de tesorería y 
otros 88 ayuntamientos de más de 50.000 habitantes o entidades locales supramunicipales no 
habían adjuntado las preceptivas memorias justificativas del coste y rendimiento de los servicios 
públicos y del grado de cumplimiento de los objetivos programados. 

C) PRINCIPALES MAGNITUDES PRESUPUESTARIAS, ECONÓMICAS Y PATRIMONIALES 
AGREGADAS DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL  

En relación con la liquidación presupuestaria del ejercicio 2019 (Subapartado IV.1) 

Gastos presupuestarios (Epígrafe IV.1.1) 

20. El presupuesto de gastos del ejercicio 2019, para el conjunto de las entidades locales que han 
remitido sus cuentas, incluía unos créditos iniciales por importe de 44.002 millones de euros 
que se incrementaron, tras las modificaciones aprobadas durante el ejercicio, en un 33 %, 
ascendiendo el presupuesto definitivo a 58.438 millones. Las obligaciones reconocidas netas 
llegaron a 45.352 millones y el grado de ejecución presupuestaria fue del 78 %, con un nivel de 
realización de pagos del presupuesto corriente, al cierre del ejercicio, del 91%. 

21. En los ayuntamientos, que gestionaron el 82 % del gasto total ejecutado en 2019, las 
modificaciones presupuestarias supusieron, por término medio, un 31 % de los créditos 
iniciales, con un grado de ejecución del 80 % de los créditos definitivos. Los ayuntamientos de 
más de 500.000 habitantes que habían rendido la cuenta general gestionaron el 25 % del gasto 
total de los municipios, con un grado de ejecución del 88 %. 
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22. El 77 % de las obligaciones reconocidas netas del ejercicio 2019 correspondían a gastos por 
operaciones corrientes, mientras las operaciones de capital representaban un 15 % del gasto 
total y las operaciones financieras, constituidas principalmente por la amortización de deuda, 
suponía el 8 % del total. En las operaciones de capital, las modificaciones de crédito fueron del 
178 % de los créditos iniciales, pero la ejecución fue del 44 % de los créditos definitivos. 

23. El Fondo de Contingencia fue dotado por las 105 entidades que, por su naturaleza o población, 
estaban obligadas a hacerlo, así como por otras 1.337 entidades no sujetas a su dotación 
preceptiva, si bien en ocasiones por importes insignificantes, incumpliendo su finalidad. El 
destino del Fondo consiste en atender necesidades no discrecionales y no previstas en el 
presupuesto inicial, habiéndose utilizado el 60 % de los créditos iniciales del mismo para 
financiar modificaciones presupuestarias, por importe de 147 millones de euros. 

24. La estructura del gasto ejecutado por las entidades locales en 2019 es similar a la del ejercicio 
anterior, representando los gastos de personal y los gastos en bienes corrientes y servicios el 
30 % y el 31 % del total, respectivamente; las transferencias corrientes y de capital ascendían, 
en su conjunto, al 18 % del gasto del ejercicio; mientras que las inversiones reales supusieron 
un 12 % y la variación de activos financieros un 1 % del gasto del ejercicio. 

25. Pese a la obligación de las entidades locales de incluir, en la memoria de sus cuentas anuales, 
el cálculo del periodo medio de pago a acreedores comerciales, el 30 % de las que habían 
rendido cuentas no ofrecía dato alguno al respecto. Por su parte, el 59 % de las entidades 
presentaba un periodo medio de pago inferior a 30 días, el 6 % de entre 30 y 60 días y para el 
5 % restante era superior a 60 días.  

26. Según la clasificación de gastos por programas, el área de gasto con mayor volumen de 
recursos empleados en 2019 fue la de servicios públicos básicos, con un 36 % del gasto total. 
Otras áreas de gasto con un porcentaje significativo fueron las de actividades de carácter 
general, con un 20 % del total, producción de bienes de carácter preferente, con un 15 %, y la 
de actividades de protección y promoción social, con un 13 %. El área de deuda pública supuso 
el 8 % del gasto total, siguiendo la tendencia decreciente de ejercicios anteriores. 

27. Los gastos realizados en el ejercicio 2019 supusieron, para las entidades que rindieron cuentas 
de los tres últimos ejercicios, un aumento del 5 % respecto al ejercicio anterior y un incremento 
del 10 % respecto del año 2017. En los Ayuntamientos con tramo de población superior a 
1.000.000 de habitantes, destaca el Ayuntamiento de Madrid con un aumento interanual de un 
6 %. Frente a la tendencia de aumento en el gasto total, en los municipios de población entre 
500.001 y 1.000.000 de habitantes hubo una reducción interanual del 9 %, destacando el 
Ayuntamiento de Valencia, con una disminución en sus gastos de un 17 % respecto al ejercicio 
anterior. 

28. La partida de pagos pendientes de aplicación a presupuesto, cuya utilización debe ser 
excepcional y de carácter transitorio, disminuyó en un 8 % en el ejercicio 2019, muy superior a 
la reducción del ejercicio anterior, que fue de un 1 %. Su uso se concentra prácticamente en su 
totalidad en los ayuntamientos de menos de 500.000 habitantes, siendo prácticamente residual 
en el caso de los ayuntamientos que exceden de dicho umbral de población. 

Ingresos presupuestarios (Epígrafe IV.1.2) 

29. Las previsiones iniciales del presupuesto de ingresos se elevaron a un total de 44.651 millones 
de euros, con un incremento del 33 % debido a las modificaciones presupuestarias, dando lugar 
a unas previsiones definitivas de 59.181 millones. Los derechos reconocidos netos ascendieron 
a 47.193 millones, con un grado de ejecución presupuestaria del 80 % de las previsiones 
definitivas y el grado de realización de los cobros fue del 89 %. 
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30. La diferencia entre las previsiones iniciales de ingresos y los créditos iniciales para gastos en 
el conjunto de las entidades locales era positiva, por importe de 649 millones de euros, si bien 
cuatro ayuntamientos y seis EATIM aprobaron sus presupuestos con déficit inicial. 

31. Las modificaciones presupuestarias de ingresos han sido superiores en 90 millones de euros a 
las aprobadas en el presupuesto de gastos, cuando debían estar equilibradas. En las entidades 
cuyo grado de ejecución en los capítulos 6 y 7 del presupuesto de ingresos resultó inferior al 
70 %, generalmente las modificaciones presupuestarias de ingresos no daban lugar al 
consiguiente reconocimiento de derechos y a la obtención efectiva de recursos no previstos 
inicialmente, incumpliendo lo dispuesto en la normativa. 

32. Los ingresos de las entidades locales procedían fundamentalmente de las transferencias 
corrientes, en especial, las procedentes del Estado, y los impuestos directos, con un 37 % y un 
36 %, respectivamente, de los derechos reconocidos netos totales del ejercicio. 

33. El periodo medio de cobro calculado en el ejercicio 2019 fue de 46 días, superior en un día al 
del ejercicio anterior, presentando una cierta heterogeneidad entre los distintos tipos de entidad 
local, con un máximo de 258 días en las áreas metropolitanas y 98 en las comarcas. 

34. Los ingresos de naturaleza tributaria suponían el 55 % del total de los ingresos del ejercicio en 
los ayuntamientos, procedentes en su mayor parte de los impuestos directos, especialmente el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y del conjunto de tasas municipales. Para los ayuntamientos 
de más de 1.000.000 de habitantes, los derechos procedentes del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana supusieron el 18 % de sus ingresos 
tributarios. 

35. A lo largo del ejercicio se recaudó el 24 % del saldo rectificado de los deudores pendientes de 
cobro al inicio de 2019, que ascendía a 14.636 millones de euros, habiéndose anulado o 
cancelado por otras causas el 6 % y permaneciendo pendiente de cobro al cierre del ejercicio 
el 71 % restante. Las cancelaciones de deudas se debieron a insolvencias, en un 41 %, 
prescripciones, en un 42 %, y a bajas por otras causas, en un 16 %. 

36. Los derechos reconocidos netos en 2019, para las entidades que habían rendido las cuentas 
de los tres últimos ejercicios, se incrementaron en un 1 % respecto a los del periodo anterior y 
en un 4 % en relación con los del ejercicio 2017. El mayor incremento interanual tuvo lugar en 
las comarcas, mancomunidades de municipios y áreas metropolitanas. 

Resultado de la actividad presupuestaria (Epígrafe IV.1.3) 

37. El resultado presupuestario agregado ascendió a 1.628 millones de euros para el conjunto de 
entidades locales, siendo positivo para todos los tipos de entidades, excepto las áreas 
metropolitanas. El resultado presupuestario ajustado del ejercicio se elevó a 5.466 millones. 

38. El ahorro bruto, calculado por diferencia entre los ingresos corrientes y los gastos corrientes, 
excluidos los gastos financieros, ascendió a 8.945 millones de euros. Una vez descontada la 
carga financiera por intereses y amortización de deuda, el ahorro neto fue de 5.476 millones, 
inferior en un 9 % respecto al ejercicio precedente. 

39. El importe agregado del remanente de tesorería al cierre del ejercicio 2019 se elevó a 26.072 
millones de euros. El remanente de tesorería para gastos generales, una vez descontados los 
saldos de dudoso cobro y el exceso de financiación afectada, ascendió a 14.452 millones, 
poniendo de manifiesto una situación de solvencia corto plazo positiva, con carácter general. 
Los saldos de dudoso cobro suponían el 47 % de los deudores de las entidades locales, con 
un porcentaje más elevado para los ayuntamientos de más de 500.000 habitantes. 
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40. Un total de 185 entidades locales presentaban remanente de tesorería para gastos generales 
negativo en el ejercicio 2019, con un importe agregado de 416 millones de euros, de las cuales 
145 eran ayuntamientos, todos ellos de población inferior a 500.000 habitantes, cinco 
mancomunidades y 35 EATIM. 

En relación con otras magnitudes económico-patrimoniales (Subapartado IV.2) 

41. El balance agregado de las entidades locales al cierre del ejercicio 2019 presenta un total activo 
y un total de patrimonio neto y pasivo por importe de 202.602 millones de euros, sin incluir las 
cuentas que presentaban incoherencias significativas en dicho estado, y que afectaban a un 
total de veintiséis entidades locales, si bien por un importe no significativo. 

42. El fondo de maniobra, obtenido por diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente del 
balance agregado, ascendía a un importe de 15.173 millones de euros, pone de manifiesto una 
buena situación financiera, en términos generales, del conjunto de entidades locales. 

43. El ahorro del ejercicio 2019, obtenido de la cuenta del resultado económico-patrimonial 
agregada, asciende a 5.803 millones de euros, procedente fundamentalmente del resultado 
positivo de las operaciones no financieras, por importe de 6.433 millones. El resultado de las 
operaciones financieras presenta un importe negativo de 630 millones, destacando en especial 
los gastos financieros, que han supuesto un 98 % de los ingresos financieros, así como el 
deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros, que presenta un 
importe negativo de 711 millones. 

44. El estado de flujos de efectivo agregado muestra una disminución neta del efectivo y activos 
líquidos equivalentes por importe de 56 millones de euros a lo largo del ejercicio 2019, debido 
fundamentalmente a los flujos negativos procedentes de las actividades de inversión y 
financiación. Estos flujos negativos se deben, principalmente, a la adquisición de inversiones 
reales y a reintegros de préstamos. 

45. El patrimonio neto al cierre del ejercicio se elevó, para el conjunto de las entidades locales, a 
179.680 millones de euros, conforme al estado total de cambios en el patrimonio neto agregado, 
lo que supone un 4 % más respecto al importe del patrimonio neto al término del ejercicio 
anterior. Los ingresos y gastos directamente imputados en el patrimonio ascendieron a 1.068 
millones en el ejercicio 2019, procedentes en su práctica totalidad de subvenciones. 

En relación con el análisis específico del endeudamiento (Apartado IV.3) 

46. El endeudamiento de las entidades locales en el ejercicio 2019 ha ascendido a 16.153 millones 
de euros, correspondiendo el 23 % del total a ayuntamientos de más de un millón de habitantes 
y otro 20 % a los de población entre 100.001 y 500.000 habitantes. En comparación con 
ejercicios precedentes, el endeudamiento había disminuido en un 11% respecto al ejercicio 
anterior y en un 20 % en relación con el ejercicio 2017. 

47. El endeudamiento había disminuido en los ayuntamientos de más de 500.000 habitantes, en 
especial el Ayuntamiento de Madrid, con una reducción del 17 %, Valencia, con un 16 %, 
Zaragoza, con un 10 %, y Barcelona, con un 6 %. 

48. El mayor nivel de endeudamiento en términos absolutos de las entidades supramunicipales 
correspondía a la Diputación de Barcelona, con una deuda de 167 millones de euros. La 
Diputación Provincial de Huelva, por su parte, era la que tenía un mayor endeudamiento 
relativo, equivalente al 53 % de sus ingresos corrientes. 

Indicadores financieros y presupuestarios de las memorias (Subapartado IV.4) 
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49. De acuerdo con la información suministrada por las entidades locales en las memorias de sus 
cuentas anuales, se han calculado varios indicadores financieros y presupuestarios, que 
muestran, con carácter general, una mejora de la solvencia a corto plazo, así como una 
evolución positiva del endeudamiento para el conjunto del sector público local. 

50. El indicador de liquidez inmediata, obtenido por la relación entre fondos líquidos y pasivo 
corriente, alcanzó un valor de 1,36 en 2019, lo que pone de manifiesto una disponibilidad de 
recursos de tesorería para atender el pago de las deudas a corto plazo en prácticamente toda 
clase de entidades locales y, entre los ayuntamientos, para todos los tramos de población, 
manteniéndose la tendencia positiva observada en el ejercicio anterior. 

51. Los indicadores de endeudamiento por habitante, con un valor de 314 euros per cápita, y de 
relación de endeudamiento, obtenido por la relación entre pasivo corriente y no corriente, con 
un valor de 0,89 en 2019, muestran una tendencia a la reducción global del endeudamiento 
para el conjunto de las entidades locales, en especial, a largo plazo. Se observa una 
disminución en la deuda per cápita para el conjunto de las entidades locales, excepto en las 
áreas metropolitanas. La relación de endeudamiento presenta una tendencia creciente en 
prácticamente toda clase de entidades locales, observándose un mayor valor del indicador a 
medida que disminuye la población. 

52. Los indicadores de gasto por habitante e inversión por habitante, con unos valores de 538 euros 
y 79 euros per cápita, respectivamente, muestran un incremento interanual de ambas 
magnitudes, que se produce en prácticamente toda clase de entidades locales y, para los 
ayuntamientos, en casi todos los tramos de población. Destaca, especialmente, el incremento 
de la inversión por habitante, que aumentó un 6 % respecto al ejercicio anterior y un 29 % en 
relación con el ejercicio 2017. 

D) ENTIDADES DEPENDIENTES Y ADSCRITAS DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL, EJERCICIO 
2019 

Respecto del censo de entidades dependientes y adscritas con obligación de rendir las cuentas 
correspondientes al ejercicio 2019 (Subapartado V.1) 

53. Las entidades dependientes y adscritas del sector público local, sin incluir las del País Vasco y 
Navarra, ascendían a un total de 2.648, de las cuales un total de 747 eran organismos 
autónomos; 1.230 sociedades mercantiles con participación íntegra o mayoritaria, o bien 
minoritaria pero con control, de una entidad local principal; 54 entidades públicas empresariales 
(EPE); 299 fundaciones e instituciones sin fines de lucro y 318 consorcios adscritos. 
 

En relación con la remisión de las cuentas anuales de las entidades locales dependientes y adscritas 
correspondientes al ejercicio 2019 (Subapartado V.2) 

54. A 7 de abril de 2021, el 77 % de las entidades dependientes y adscritas del sector público local 
habían rendido sus cuentas, integradas en la cuenta general de la entidad local principal, nueve 
puntos porcentuales más que en el ejercicio anterior, habiéndose incrementado su nivel de 
rendición en todo tipo de entidades dependientes. 

En relación con las magnitudes económicas agregadas de las sociedades mercantiles dependientes 
y las entidades públicas empresariales (Subapartado V.3) 

55. En el ejercicio 2019, un total de 36 sociedades mercantiles dependientes y EPE se encontraban 
en situación de disolución y otras 17 sin actividad. Las empresas públicas locales con importe 
neto de la cifra de negocios igual a cero se elevaban a 126, el 67 % de las cuales figuraban 
como activas, el 25 % en situación de disolución y el 8 % restante como inactivas.  
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56. Las sociedades mercantiles dependientes y EPE con resultados negativos del ejercicio 2019 
ascendían a 189, un 25 % del total de empresas públicas locales. Un total de 68 sociedades 
mercantiles, el 9 % del total de empresas, tenían patrimonio neto inferior a la mitad del capital 
social, encontrándose incursas en causa legal de disolución si no proceden a su reequilibrio. 

57. El endeudamiento de las empresas públicas dependientes suponía el 35 % del activo total en 
las sociedades mercantiles y el 36 % en las EPE. Habían registrado resultados negativos o 
nulos un total de 238 empresas locales, con un pasivo exigible total de 669 millones de euros. 

E) CONTRATACIÓN PÚBLICA (Apartado VI) 

58. El 32 % del total de las entidades locales, dependientes y adscritas cumplieron la obligación de 
remitir en plazo las relaciones anuales de contratos formalizados en el ejercicio 2019 y otro 29 
% lo hicieron fuera de plazo. La mayoría de las entidades comunicaron la celebración de 
contratos, mientras que un 22 % del total presentaron certificaciones negativas. 

59. De acuerdo con las relaciones anuales de contratos remitidas, las entidades formalizaron un 
total de 42.658 contratos en 2019, por un importe de 8.557 millones de euros, sin incluir las del 
País Vasco y Navarra. El 38 % del importe total correspondía a contratos de servicios, el 33 % 
a los de obras y el 20 % a contratos de suministro. 

60. En un total de 1.718 contratos comunicados en las relaciones anuales, con un importe 
adjudicado de 1.941 millones de euros, se incumplió la obligación de remisión del extracto del 
expediente de contratación, al exceder su importe de los límites que hacían preceptivo el envío 
de dicha documentación, correspondiendo en su mayor parte a contratos de servicios. 

F) CONVENIOS (Apartado VII) 

61. La mayoría de las entidades incumplieron la obligación de enviar las relaciones anuales de 
convenios celebrados en 2019. Un 14 % del total de las entidades locales, dependientes y 
adscritas remitieron las relaciones en plazo y otro 21 % lo hicieron fuera de plazo. El 24 % del 
total de entidades obligadas a remitir las relaciones enviaron certificaciones negativas. 

62. Según las relaciones anuales de convenios enviadas, las entidades celebraron un total de 
14.356 convenios en 2019, con un importe de 3.963 millones de euros de los compromisos 
asumidos por la entidad local y de 3.035 millones por parte del resto de entidades firmantes. 

63. En un total de 523 convenios que figuraban las relaciones anuales, con un importe de los 
compromisos asumidos por la entidad local de 2.779 millones de euros, se incumplió la 
obligación de remitir el expediente del convenio, al superar el importe de los compromisos 
adquiridos por todas las entidades firmantes la cuantía de 600.000 euros, correspondiendo en 
su mayor parte a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

G) INFORMACIÓN RECIBIDA EN MATERIA DE CONTROL INTERNO (Apartado VIII) 

64. El cumplimiento de la obligación de remitir, por parte de los órganos de Intervención local, la 
información en materia de control interno relativa al ejercicio 2019, conforme a la nueva 
Instrucción aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas, fue de un 30 % en plazo y se elevó 
al 50 % a 30 de abril de 2021. Dichas comunicaciones incluyen un cuestionario de información 
general sobre control interno y los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos suspensivos, 
expedientes con omisión de fiscalización previa y anomalías de ingresos. 

65. En el 74 % de las comunicaciones remitidas por los órganos de Intervención local se incluyeron 
certificaciones negativas, indicando que no se habían producido en 2019 acuerdos contrarios 
a reparos, expedientes con omisión de fiscalización, ni anomalías de ingresos. 
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66. Los titulares del órgano de Intervención local con nombramiento de carácter definitivo suponían 
el 41 % del total, mientras que el 59 % correspondía a formas de provisión no definitivas, en su 
mayor parte personal interino. En cinco de los seis ayuntamientos mayores de 500.000 
habitantes, la forma de provisión del puesto del responsable de la Intervención, reservado a 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, es la de libre 
designación, estando ocupado únicamente en un caso mediante concurso.  

67. De la información recibida sobre control interno del ejercicio 2019, un 61 % del total consideraba 
insuficiente la dotación de medios personales y materiales de la Intervención, habiendo 
comunicado dicha circunstancia el 46 % de ellos al Pleno de la Corporación. 

68. En relación con el sistema de control interno, el 57 % del total de entidades aplicaban el régimen 
de control simplificado, mientras que el 42 % tenían establecido el sistema de fiscalización 
limitada previa de requisitos básicos. En el 60 % de las entidades se había sustituido la 
fiscalización previa de derechos e ingresos por la toma de razón en contabilidad. 

69. Un 32 % de los órganos de Intervención habían elaborado el informe resumen anual de los 
resultados del control interno del ejercicio anterior, de los cuales un 54 % lo había comunicado 
al Pleno y otro 43 % a la Intervención General de la Administración del Estado. Sin embargo, 
únicamente en el 2 % del total de entidades el presidente de la Corporación había elaborado 
un Plan de acción para subsanar las debilidades y deficiencias advertidas. 

70. El Plan anual de control financiero posterior solo se había elaborado por el 7 % de las entidades 
locales. En el caso de los ayuntamientos existe una relación directa entre el número de 
habitantes y la elaboración del citado Plan. Respecto del resto de entidades locales, las 
diputaciones provinciales y los cabildos y consejos insulares eran los que mayores porcentajes 
de cumplimiento presentaban, con un 67 % y un 44 % del total, respectivamente. 

71. El control permanente de los ingresos y derechos en las entidades que comunicaron haber 
sustituido la fiscalización previa de aquellos por su toma de razón en contabilidad se realizaba 
únicamente en el 20 % de ellas, mostrando los mejores porcentajes de cumplimiento los 
ayuntamientos de más de 50.000 habitantes. 

72. Del total de 5.805 órganos de Intervención que remitieron la información referida al control 
interno, solo 189 manifestaron haber realizado auditorías públicas de cuentas sobre sus 
entidades dependientes o adscritas, lo que supone un 3 % de las comunicaciones recibidas. 

73. Los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos de la Intervención remitidos ascendieron a un 
total de 56.296, por un importe que se elevó a 2.440 millones de euros. La mayoría de los 
acuerdos contrarios a reparos estaban relacionados con la materia de contratación y, por lo que 
se refiere a la causa del reparo, en su mayor parte derivaron de la omisión en el expediente de 
requisitos o trámites considerados esenciales. 

74. Los expedientes con omisión de fiscalización previa comunicados se elevaron a un total de 
10.693, por un importe global de 629 millones de euros. La principal causa de infracción 
consistía en la falta de tramitación del correspondiente expediente, suponiendo un 56 % del 
total de operaciones comunicadas y representando el 52 % del importe total de las mismas. 

75. Las anomalías detectadas en materia de ingresos ascendieron a un total de 981, por un importe 
de 224 millones de euros. La mayoría de las anomalías comunicadas correspondían a ingresos 
de naturaleza tributaria, derivados principalmente de impuestos locales y tasas. 
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H) SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN ANTERIORES INFORMES 
DE FISCALIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL (Apartado IX) 

76. No habían sido cumplidas las recomendaciones contenidas en anteriores Informes de 
fiscalización del sector público local relativas a la homogeneización y reducción de los plazos 
legales de rendición de la cuenta general para el conjunto de entidades locales, así como las 
dirigidas a promover dicha rendición mediante la adopción de las medidas previstas en la 
legislación, como la práctica de la retención de la participación en los tributos del Estado, y a 
través de las modificaciones normativas oportunas, como la prohibición de concesión de 
subvenciones y ayudas públicas a aquellas entidades locales que no hubieran rendido sus 
cuentas generales, incluidas las de sus entidades dependientes. 

77. Se ha cumplido la recomendación de revisión de la normativa en relación con la consideración 
como rendidas aquellas cuentas remitidas al Tribunal de Cuentas, que no hubieran sido 
aprobadas por el Pleno de la Corporación, habiéndose modificado en este sentido, a partir del 
1 de enero de 2021, el artículo 212.5 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, siendo suficiente con que las cuenta general haya sido elevada al Pleno de la entidad 
y este se haya pronunciado sobre la misma, aprobándola o rechazándola. 

78. No se había cumplido la recomendación relativa a la adopción de las medidas necesarias para 
la adecuada utilización del presupuesto de la entidad local como un auténtico instrumento de 
gestión, planificación y toma de decisiones, para lo cual resulta esencial la aprobación y 
liquidación del mismo dentro del plazo legalmente previsto, en la medida que el 68 % de las 
entidades habían comenzado el ejercicio 2019 con presupuestos prorrogados. Por su parte, el 
64 % de las entidades aprobaron la liquidación del presupuesto en plazo y otro 35 % lo hicieron 
fuera de plazo. 

79. Se encontraba en curso de implantación la recomendación relativa a la regularización de los 
pagos pendientes de aplicación, que deben tener un carácter excepcional y transitorio, al haber 
disminuido su saldo, en términos agregados, un 8 % respecto al ejercicio anterior. 

80. No ha sido cumplida la recomendación dirigida a revisar la estructura del sector público local 
empresarial, atendiendo la creación y permanencia de las entidades dependientes a razones 
de eficiencia, racionabilidad y sostenibilidad financiera, en la medida que un número 
significativo de entidades instrumentales se encontraban en situación de disolución o de 
inactividad, así como había otras con pérdidas recurrentes o incursas en causa de disolución 
por encontrarse en situación de desequilibrio patrimonial, al tener un patrimonio neto inferior a 
la mitad de la cifra de su capital social. 

TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA (Apartado X) 

81. El cumplimiento de las obligaciones de transparencia activa de la información pública, en todo 
lo relacionado con el objeto de la presente fiscalización, por parte de los ayuntamientos de más 
de 100.000 habitantes, diputaciones y cabildos y consejos insulares, ha sido muy elevado en 
relación con la información presupuestaria, especialmente en lo relativo a la publicación del 
presupuesto del ejercicio 2019; siendo más reducido en cuanto a la publicación de las cuentas 
anuales que deban rendirse, al no haber publicado la cuenta general del ejercicio 2019 un tercio 
de las entidades analizadas. 

82. En materia de contratación pública, la práctica totalidad de las entidades objeto de verificación 
publicaban el acceso directo a la correspondiente Plataforma de Contratación, estatal o 
autonómica, en que tuvieran alojado su perfil de contratante, cumpliendo todas ellas la 
obligación de publicar en la referida Plataforma los contratos celebrados. En relación con la 
información obligatoria en materia de convenios celebrados, un 88 % del total de las entidades 
analizadas publicaban dicha información.  
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 RECOMENDACIONES 

Como se indica en el apartado IX del presente Informe, así como en los anteriores Informes de 
fiscalización del Sector Público Local, la mayoría de las recomendaciones realizadas por el Tribunal 
de Cuentas en sus fiscalizaciones referidas al ámbito local y las correspondientes resoluciones de 
la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas no se han cumplido o lo han sido 
solo parcialmente, reiterándose la necesidad de proceder a su implantación con el fin de contribuir 
a la mejora en la planificación, la gestión, la rendición de cuentas y el control sobre la actividad 
económico-financiera de las entidades locales. 

En particular, se hace especial hincapié en la procedencia de llevar a cabo, a la mayor brevedad 
posible, la adopción de las medidas que se exponen a continuación. 

Dirigidas a los órganos con competencias legislativas: 

1. Debería procederse a la oportuna modificación legislativa para establecer como condición para 
que las entidades locales puedan ser beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas, 
procedentes de cualquiera de las Administraciones públicas, estar al corriente en la rendición 
de cuentas al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al respectivo Órgano de Control Externo. 

2. Se recomienda modificar los plazos de rendición de las cuentas generales de las entidades del 
sector público local, homogeneizando los previstos en la normativa estatal y autonómica y 
reduciéndolos significativamente para disponer de las cuentas rendidas con mayor antelación. 

Dirigidas a los órganos competentes de la Administración General del Estado: 

1. Debería llevarse a cabo la práctica de la retención de la participación en los tributos del Estado, 
prevista con carácter potestativo en el artículo 36.1 de la Ley de Economía Sostenible, a aquellas 
entidades locales que incumplan la obligación de rendir las cuentas generales, de manera 
análoga a lo efectuado por la falta de comunicación de la liquidación del presupuesto. 

Dirigidas a los responsables de las entidades locales: 

1. Se recomienda adoptar las medidas oportunas para que el presupuesto de las entidades locales 
constituya un instrumento efectivo de planificación, gestión y control de la actividad económico-
financiera de las entidades del sector público local, procurando su aprobación y liquidación 
dentro de los plazos previstos legalmente y la reducción, en la medida de lo posible, de los 
saldos de acreedores pendientes de imputación presupuestaria y de los pagos pendientes de 
aplicación al presupuesto. 

2. Debería continuar la reorganización del sector público local empresarial, con especial referencia 
a las entidades instrumentales que se encuentran inactivas o en situación de disolución, así 
como a aquellas sociedades mercantiles con pérdidas recurrentes y significativas o en situación 
de desequilibrio patrimonial, de manera que la permanencia de estas entidades dependientes 
responda a criterios de racionalidad, eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

3. Se insta a los responsables de las mancomunidades de municipios que se encuentran en 
situación de inactividad de manera prolongada en el tiempo a que adopten las decisiones 
necesarias para proceder a su extinción definitiva y baja en el Registro de Entidades Locales. 

Dirigidas a los responsables de los órganos de Intervención local: 

1. Debería incrementarse el alcance y la efectividad de las actuaciones de control interno, 
extendiendo las actuaciones de control financiero posterior, en sus modalidades de control 
permanente y de auditoría pública. 
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2. En caso de insuficiencia de medios personales y materiales para el adecuado desarrollo de sus 
funciones, debería comunicarse a los órganos competentes de la Corporación la necesidad de 
dotar de medios suficientes a la Intervención. 

 

Madrid, 27 de julio de 2021 

LA PRESIDENTA 

 

 

María José de la Fuente y de la Calle 
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RELACIÓN DE ANEXOS  

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE RENDICIÓN Y REMISIÓN DE LA 
INFORMACIÓN LEGALMENTE ESTABLECIDA POR LAS ENTIDADES LOCALES: 

ANEXO 1 Relación de entidades locales con cuentas generales, relaciones de 
contratos, relaciones de convenios e información en materia de control 
interno, pendientes de enviar a 7 de abril de 2021. Ejercicios 2019. 

ANEXO 2 Rendición de cuentas por comunidad autónoma y tipo de entidad. 
Número de entidades y porcentaje de rendición a 7 de abril de 2021. 
Ejercicios  2017, 2018 y 2019. 

PRINCIPALES MAGNITUDES PRESUPUESTARIAS, ECONÓMICAS Y 
PATRIMONIALES AGREGADAS DE ENTIDADES PRINCIPALES: 

ANEXO 3 Estados agregados de Entidades Locales excepto País Vasco y 
Navarra. 

ANEXO 4 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

ANEXO 5 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

ANEXO 6 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

ANEXO 7 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

ANEXO 8 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

ANEXO 9 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

ANEXO 10 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

ANEXO 11 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de la Comunitat 
Valenciana. 

ANEXO 12 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

ANEXO 13 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

ANEXO 14 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Illes Balears. 

ANEXO 15 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

ANEXO 16 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

ANEXO 17 Estados agregados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

ANEXO 18 Estados agregados de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias. 

ANEXO 19  Estados agregados de los Organismos Autónomos del territorio nacional 
excepto Navarra y País Vasco. 



 

 

 

ESTADOS AGREGADOS DE ENTIDADES DEPENDIENTES: 

ANEXO 20 Sociedades mercantiles dependientes. Estados agregados. 

ANEXO 21 Entidades públicas empresariales. Estados agregados. 

ANEXO 22 Sociedades mercantiles dependientes y Entidades públicas 
empresariales. Pasivo y cuenta de pérdidas y ganancias. 

INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES: 

ANEXO 23 Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios por comunidad 
autónoma y tipo de entidad. Ejercicios 2017, y 2018 y 2019. 

INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS FORMALIZADOS POR LAS ENTIDADES 
DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL 

ANEXO 24 Contratos formalizados en el ejercicio 2019 por las entidades locales, 
comunicados a través de las relaciones anuales, por comunidades 
autónomas. 

ANEXO 25 Expedientes de contratos formalizados en el ejercicio 2019 por las 
entidades locales, por comunidades autónomas. 
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS 
E INFORMACION EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019. 

Anexo 1

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALMERÍA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIABLA SI

SI NO *SIABRUCENA SI

NO NO *SIADRA SI

SI NO *SIALBANCHEZ SI

NO NONO *ALBOLODUY NO

NO NO *NOALBOX SI

NO NO *SIALCOLEA NO

NO NO *NO *ALCÓNTAR SI

NO * NO *NOALCUDIA DE MONTEAGUD NO

NO NONOALHABIA NO

NO SISIALHAMA DE ALMERÍA NO

NO NO *SIALICÚN SI

NO NONO *ALMÓCITA SI

NO SINOALSODUX NO

NO NONOANTAS NO

NO SISIARBOLEAS SI

SI SINOARMUÑA DE ALMANZORA SI

NO NONOBACARES NO

NO NONOBALANEGRA NO

SI NONOBAYÁRCAL SI

SI NO *SIBAYARQUE SI

NO NOSIBÉDAR NO

NO NONO *BEIRES SI

NO * NO *NOBENITAGLA NO *

NO * NO *NOBENIZALÓN NO *

NO NO *NOBERJA NO

SI NO *SICANJÁYAR NO *

NO NO *SICANTORIA NO

NO SISICARBONERAS NO

NO NOSICASTRO DE FILABRES NO

NO * NO *SICHIRIVEL SI

NO NO *NOCÓBDAR NO

NO NOSICUEVAS DEL ALMANZORA SI

NO NOSIDALÍAS NO

NO NOSIEL EJIDO NO

NO NONOENIX NO

NO NONOFELIX NO

NO NO *NOFINES NO

NO NO *SIFIÑANA NO

NO NOSIFONDÓN NO

NO NONOGÁDOR NO

NO NO *NOGARRUCHA SI

NO NO *SIGÉRGAL NO

NO NONOHUÉCIJA NO

NO NONOHUÉRCAL DE ALMERÍA NO

NO NO *NOHUÉRCAL-OVERA NO

NO NO *SIILLAR SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALMERÍA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOINSTINCIÓN NO

NO NOSILA MOJONERA SI

SI NO *SILAS TRES VILLAS SI

NO NONOLÁUJAR DE ANDARAX NO

NO NONOLÍJAR NO

NO NOSILOS GALLARDOS NO *

NO NOSILUBRÍN NO

NO NONOLUCAINENA DE LAS TORRES NO

NO NOSILÚCAR NO

NO SISIMARÍA NO

NO NO *SIMOJÁCAR NO *

NO NO *NONACIMIENTO NO

NO SINO *NÍJAR NO *

NO SINOOHANES NO

NO NONOOLULA DE CASTRO NO

NO NOSIOLULA DEL RÍO SI

NO NONOORIA NO

NO NONOPADULES SI

NO NONOPARTALOA NO

NO NO *SIPATERNA DEL RÍO NO

NO SINOPULPÍ SI

NO NONOPURCHENA NO

NO NOSIRÁGOL SI

SI NO *SIRIOJA SI

NO SINO *ROQUETAS DE MAR SI

NO NONO *SANTA CRUZ DE MARCHENA NO *

NO NOSISANTA FE DE MONDÚJAR NO

NO * NO *NO *SENÉS SI

NO NO *SISERÓN SI

NO NOSISIERRO SI

NO NONOSOMONTÍN NO

NO NOSISORBAS SI

SI SINO *SUFLÍ SI

NO NOSITABERNAS SI

NO NONOTABERNO NO

NO * NO *NOTAHAL NO

NO NO *SITERQUE SI

NO NO *SITÍJOLA SI

NO NONO *TURRILLAS NO

NO NOSIULEILA DEL CAMPO NO

NO NOSIURRÁCAL NO

NO NO *SIVELEFIQUE NO

NO NO *NO *VÉLEZ-BLANCO NO

SI NOSIVÉLEZ-RUBIO SI

NO SISIVERA NO

NO NO *NO *VIATOR NO

NO NO *SIVÍCAR NO

NO NONOZURGENA NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 1 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
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Anexo 1

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALMERÍA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SINOALMERÍA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALMERÍA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOBAJO ANDARAX NO

NO NONOCOMARCA MÁRMOL BLANCO MACAEL NO

NO NONOLEVANTE ALMERIENSE NO

NO NONOMEDIO-ALTO ANDARAX Y BAJO NACIMIENTO NO

NO NONOMUNICIPIOS DE LOS VÉLEZ NO

NO NOSIMUNICIPIOS DEL VALLE DEL ALMANZORA SI

NO NOSIMUNICIPIOS PUEBLOS DEL INTERIOR NO

NO NONOMUNICIPIOS RÍO NACIMIENTO NO

104Total de entidades de ALMERÍA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁDIZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *NOALCALÁ DE LOS GAZULES SI

NO NOSIALCALÁ DEL VALLE NO

NO NO *NOALGAR SI

NO NO *SIALGECIRAS SI

NO NO *NOALGODONALES NO *

NO SINOARCOS DE LA FRONTERA NO

NO NONOBARBATE NO

NO NO *NOBENALUP-CASAS VIEJAS NO

NO NONOBENAOCAZ NO

NO NO *NOBORNOS SI

NO SINO *CÁDIZ NO

NO NONO *CASTELLAR DE LA FRONTERA SI

NO SINOCHICLANA DE LA FRONTERA SI

NO NO *NOCHIPIONA NO

NO NO *NOCONIL DE LA FRONTERA NO

NO NOSIEL BOSQUE SI

NO SINOEL PUERTO DE SANTA MARÍA SI

NO NO *NOESPERA NO

SI SISIGRAZALEMA NO

NO NONOJEREZ DE LA FRONTERA NO

NO NO *SIJIMENA DE LA FRONTERA SI

NO NO *SILA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN SI

NO SISILOS BARRIOS NO

NO NO *NOMEDINA SIDONIA NO

NO SINO *OLVERA NO

NO NO *SIPATERNA DE RIVERA NO

NO SISIPRADO DEL REY NO

NO NO *NOPUERTO REAL NO

NO SINO *PUERTO SERRANO NO

NO SINOROTA SI

NO SINOSAN FERNANDO SI

NO NONOSAN JOSÉ DEL VALLE NO

NO SISISAN ROQUE SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁDIZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * NO *NOSANLÚCAR DE BARRAMEDA NO *

NO NO *SISETENIL DE LAS BODEGAS NO

NO SINOTARIFA NO

NO NONOTORRE ALHÁQUIME NO

NO NONOTREBUJENA NO

NO SISIUBRIQUE SI

NO NONOVEJER DE LA FRONTERA SI

NO NO *SIVILLALUENGA DEL ROSARIO SI

NO SISIVILLAMARTÍN SI

NO NONOZAHARA NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁDIZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SINOCÁDIZ SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁDIZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *NOBAHÍA DE CÁDIZ NO

NO NONOCOMARCA DE CAMPO DE GIBRALTAR SI

NO NO *SICOMARCA LA JANDA SI

NO NONOSIERRA DE CÁDIZ NO

48Total de entidades de CÁDIZ: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOADAMUZ SI

NO NO *NO *AGUILAR DE LA FRONTERA NO

NO NONOALCARACEJOS NO

NO NONOALMEDINILLA NO

NO SISIALMODÓVAR DEL RÍO SI

NO NO *NOAÑORA NO

SI NO *SIBAENA SI

NO NO *SIBELALCÁZAR SI

NO NO *SIBÉLMEZ NO

NO SINOBENAMEJÍ NO

NO NO *SIBUJALANCE NO

NO SINOCABRA NO

NO NONOCAÑETE DE LAS TORRES SI

NO NONO *CARCABUEY NO

NO NO *SICARDEÑA SI

NO SISICASTRO DEL RÍO SI

NO SINOCONQUISTA SI

NO SISICÓRDOBA SI

NO NONODOÑA MENCÍA NO

NO NO *SIDOS TORRES NO

NO NONO *EL GUIJO SI

NO * NO *SIEL VISO SI

NO NOSIENCINAS REALES SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 2 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019.

Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SINOESPEJO NO

NO NO *NOESPIEL NO

NO SISIFERNÁN-NÚÑEZ SI

NO SINOFUENTE CARRETEROS NO

NO NONOFUENTE LA LANCHA NO

NO NO *SIFUENTE OBEJUNA SI

NO NOSIFUENTE PALMERA NO *

NO NO *NOFUENTE-TÓJAR SI

NO NONOGUADALCÁZAR NO

NO NO *NOHINOJOSA DEL DUQUE SI

NO NO *NOHORNACHUELOS NO

NO SINOIZNÁJAR SI

NO NO *SILA CARLOTA SI

NO NONOLA GUIJARROSA NO

NO SISILA RAMBLA NO

NO NO *SILA VICTORIA SI

NO NONOLOS BLÁZQUEZ NO

NO SISILUCENA SI

NO NO *SILUQUE NO

NO NOSIMONTALBÁN DE CÓRDOBA SI

NO SISIMONTEMAYOR SI

NO SISIMONTILLA SI

NO SISIMONTORO SI

NO NO *NO *MONTURQUE SI

NO NO *SIMORILES SI

NO NOSINUEVA CARTEYA NO

NO NONOOBEJO NO

NO SISIPALENCIANA NO

NO SISIPALMA DEL RÍO SI

SI NO *SIPEDRO ABAD SI

NO NO *SIPEDROCHE NO

NO NO *NOPEÑARROYA-PUEBLONUEVO SI

NO NONOPOSADAS NO

SI NONOPOZOBLANCO SI

NO NO *NOPUENTE GENIL NO

NO SISIRUTE SI

NO NO *NOSAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS SI

NO NONOSANTA EUFEMIA NO

NO NO *NOSANTAELLA SI

NO NO *SITORRECAMPO NO *

NO NO *NO *VALENZUELA NO

NO NO *SIVILLA DEL RÍO SI

NO NO *SIVILLAFRANCA DE CÓRDOBA SI

NO NO *NOVILLAHARTA NO

NO NO *SIVILLANUEVA DE CÓRDOBA NO

NO NONOVILLANUEVA DEL DUQUE NO

SI NO *NO *VILLANUEVA DEL REY SI

NO NONOVILLARALTO NO

NO NO *NOVILLAVICIOSA DE CÓRDOBA NO

NO NONOZUHEROS NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCAMPIÑA SUR DE CÓRDOBA NO

SI NO *SICOMARCA CORDOBESA ALTO 
GUADALQUIVIR

SI

NO NONOGUADAJOZ Y CAMPIÑA ESTE DE CÓRDOBA SI

NO NO *NOLOS PEDROCHES NO

NO NO *NOSIERRA MORENA CORDOBESA NO

NO NO *NOVALLE DEL GUADIATO NO

NO * NO *SIVEGA DEL GUADALQUIVIR NO *

NO NONOZONA NOROESTE VALLE DE PEDROCHES NO

NO NONOZONA SUBBÉTICA DE CÓRDOBA NO

82Total de entidades de CÓRDOBA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIAGRÓN NO

NO NONOALAMEDILLA NO

NO SISIALBOLOTE SI

NO NONOALBONDÓN NO

NO NONOALBUÑÁN NO

SI NO *NOALBUÑOL SI

NO NO *SIALBUÑUELAS NO

NO NOSIALDEIRE SI

NO NO *SIALFACAR NO

NO NO *NOALGARINEJO SI

NO NOSIALHAMA DE GRANADA NO

NO NO *SIALHENDÍN NO

NO NO *NOALICÚN DE ORTEGA NO

NO NO *SIALMEGÍJAR NO

NO NONOALMUÑÉCAR SI

NO NO *SIALPUJARRA DE LA SIERRA NO

NO NO *NOALQUIFE NO

NO NONOARENAS DEL REY SI

NO SINOARMILLA SI

NO NO *NOATARFE NO

NO NO *SIBAZA SI

SI NOSIBEAS DE GRANADA SI

NO NONOBEAS DE GUADIX NO

NO NONOBENALÚA NO

NO SISIBENALÚA DE LAS VILLAS SI

NO NO *SIBENAMAUREL NO

NO NO *SIBÉRCHULES NO

NO NOSIBUBIÓN NO

NO NONOBUSQUÍSTAR NO

NO SINOCACÍN NO

NO SISICÁDIAR NO

NO SISICÁJAR SI

NO SINOCALICASAS NO

NO NONO *CAMPOTÉJAR NO

NO NO *SICANILES SI

NO NO *SICÁÑAR SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 3 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSICAPILEIRA NO

NO NONOCARATAUNAS NO

NO NONOCÁSTARAS NO

NO NONOCASTILLÉJAR NO

NO NO *NO *CASTRIL NO

NO NO *NOCENES DE LA VEGA NO

NO SISICHAUCHINA NO

NO SISICHIMENEAS SI

NO SISICHURRIANA DE LA VEGA NO

NO NONOCOGOLLOS DE GUADIX NO

NO SISICOGOLLOS DE LA VEGA SI

NO NO *SICOLOMERA NO

NO NONOCORTES DE BAZA NO

NO NO *NO *CORTES Y GRAENA NO

NO NONOCUEVAS DEL CAMPO NO

NO NONOCÚLLAR NO

NO NO *SICÚLLAR VEGA NO

NO NO *SIDARRO NO

NO NO *NODEHESAS DE GUADIX NO

NO NO *NODEHESAS VIEJAS NO

NO SISIDEIFONTES SI

NO NOSIDIEZMA NO

NO NONODÍLAR NO

NO NO *SIDÓLAR SI

NO NO *NODOMINGO PEREZ NO

NO NONO *DÚDAR NO

NO SINO *DÚRCAL NO

NO NO *SIEL PINAR NO

NO NOSIEL VALLE NO

NO SISIESCÚZAR SI

NO NO *SIFERREIRA SI

SI NO *SIFONELAS SI

NO NONOFORNES NO

NO NONOFREILA NO

NO NO *SIFUENTE VAQUEROS NO

NO NONOGALERA NO

NO NO *NO *GOBERNADOR SI

NO SISIGÓJAR NO

NO NONOGOR NO

NO NO *NO *GORAFE SI

NO SISIGRANADA SI

NO NONOGUADAHORTUNA NO

NO SISIGUADIX NO

NO NO *SIGUALCHOS NO

NO NONO *GÜEJAR SIERRA NO

NO SISIGÜEVÉJAR NO

NO NO *NOHUÉLAGO NO

NO SISIHUÉNEJA SI

NO SISIHUÉSCAR NO *

NO NONO *HUÉTOR DE SANTILLÁN NO

NO NO *SIHUÉTOR TÁJAR NO

NO SISIHUÉTOR VEGA SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIÍLLORA SI

NO NONOITRABO NO

NO SISIIZNALLOZ NO

NO NONO *JATAR NO

NO NONOJAYENA NO

NO NO *SIJEREZ DEL MARQUESADO NO

NO NONOJETE NO

SI NO *NOJUN SI

NO NO *SIJUVILES NO

NO NO *SILA CALAHORRA SI

NO SINO *LA MALAHÁ NO

NO NO *NO *LA PEZA NO

NO NO *SILA TAHA SI

SI NONO *LA ZUBIA SI

NO NONOLÁCHAR NO

NO SISILANJARÓN NO

NO NO *SILANTEIRA SI

NO SINO *LAS GABIAS SI

NO NONOLECRÍN NO

NO NONOLENTEGÍ NO

NO SINOLOBRAS SI

NO SINOLOJA SI

NO NONOLOS GUAJARES NO

NO NO *SILUGROS SI

NO NO *NOLÚJAR NO *

NO NONOMARACENA SI

NO NONO *MARCHAL SI

NO NOSIMOCLÍN NO

NO NO *SIMOLVÍZAR NO

NO NO *NOMONACHIL NO

NO SISIMONTEFRÍO SI

SI NO *NOMONTEJÍCAR SI

NO NO *NOMONTILLANA NO

NO NOSIMORALEDA DE ZAFAYONA NO

NO NO *NOMORELÁBOR NO

SI SINO *MOTRIL SI

SI NOSIMURTAS SI

NO NO *SINEVADA SI

NO NO *SINIGÜELAS NO

NO SISINÍVAR NO

NO SINO *OGÍJARES NO

NO NOSIORCE NO

NO NO *NOÓRGIVA NO

NO NONOOTÍVAR NO

NO NO *NOPADUL NO

NO NONO *PAMPANEIRA NO

NO NONOPEDRO MARTÍNEZ NO

NO SINOPELIGROS SI

NO NONO *PINOS GENIL NO

NO NONOPINOS PUENTE NO

NO NO *SIPÍÑAR NO

NO SISIPOLÍCAR SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 4 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIPOLOPOS NO

NO NO *SIPÓRTUGOS SI

NO NO *SIPUEBLA DE DON FADRIQUE SI

NO SINOPULIANAS NO

NO NONOPURULLENA NO

NO NO *SIQUÉNTAR SI

SI NO *SIRUBITE NO

NO * NO *NOSALAR SI

NO SINOSALOBREÑA NO

NO NONO *SANTA CRUZ DEL COMERCIO SI

NO NO *NOSANTA FE NO

NO NO *SISOPORTÚJAR SI

NO NONO *SORVILÁN NO

NO NONOTORRE-CARDELA NO

NO SISITORRENUEVA NO

NO NONOTORVIZCÓN NO

NO SISITREVÉLEZ SI

NO SISITURÓN SI

NO NO *NOUGÍJAR NO

SI NO *SIVALDERRUBIO SI

NO NO *SIVALLE DEL ZALABÍ NO

NO NO *SIVEGAS DEL GENIL NO

NO SINOVENTAS DE HUELMA NO

NO NO *SIVILLA DE OTURA SI

NO SISIVILLAMENA NO

NO NO *NOVILLANUEVA DE LAS TORRES SI

SI NOSIVILLANUEVA MESÍA SI

SI NO *SIVÍZNAR NO

NO SINOZAGRA SI

NO NONOZÚJAR NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *NOABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL 
TEMPLE

NO

NO NONOABASTECIMIENTOS DE AGUA POTABLE DEL 
RÍO DÍLAR

NO

NO NONOALPUJARRA GRANADINA NO

NO NO *SICOMARCA DE ALHAMA DE GRANADA NO

NO NOSICOMARCA DE BAZA SI

NO NONOCOMARCA DE GUADIX NO

NO SINOCOMARCA DE HUESCAR NO

NO NO *NOEL TEMPLE NO

SI NO *SIJUNCARIL, ALBOLOTE, PELIGROS SI

NO * NO *SIMARQUESADO DEL ZENETE NO *

NO SINO *MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE 
GRANADA

NO

NO NONOPRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA RUTA 

DE TORVIZCÓN

NO

SI NOSIRIBERA BAJA DEL GENIL SI

NO NONORÍO DÍLAR NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONORÍO MONACHIL NO

NO NO *SIVALLE DE LECRÍN NO

186Total de entidades de GRANADA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUELVA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIALÁJAR NO

NO SINO *ALJARAQUE SI

NO NONOALMONTE SI

NO NO *SIALOSNO NO

NO NO *NOARACENA SI

NO * NO *NOAROCHE NO

NO NONOARROYOMOLINOS DE LEÓN NO

NO NO *SIAYAMONTE NO

NO NONO *BEAS NO

NO NO *NOBERROCAL SI

SI NO *SIBONARES SI

SI NO *SICABEZAS RUBIAS SI

NO NO *NOCALA NO

NO NONOCALAÑAS NO

NO NO *NOCAMPOFRÍO NO

NO NO *NOCAÑAVERAL DE LEÓN SI

NO SINOCARTAYA SI

NO NO *NOCASTAÑO DEL ROBLEDO NO

SI NO *SICHUCENA SI

NO NONOCORTECONCEPCIÓN NO

NO NO *SICORTEGANA NO

NO NONOCORTELAZOR NO

NO NO *NOCUMBRES DE ENMEDIO NO

NO NO *NOCUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ SI

NO NO *NOCUMBRES MAYORES NO

NO SISIEL ALMENDRO NO

NO NO *NOEL CAMPILLO NO

NO NO *NOEL CERRO DE ANDÉVALO NO

SI NONOEL GRANADO SI

NO NO *NOENCINASOLA NO

NO SISIESCACENA DEL CAMPO SI

NO NO *NOFUENTEHERIDOS NO

NO NONOGALAROZA NO

NO SINO *GIBRALEÓN SI

NO NO *NOHINOJALES SI

NO SINOHUELVA NO *

NO * NONOISLA CRISTINA SI

SI NOSIJABUGO SI

NO NO *NOLA GRANADA DE RÍO-TINTO NO

NO NO *NOLA NAVA NO

NO SINOLA PALMA DEL CONDADO NO

NO NONOLA ZARZA-PERRUNAL NO

NO NONOLEPE SI

NO NONOLINARES DE LA SIERRA NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 5 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUELVA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOLOS MARINES NO

NO NONOLUCENA DEL PUERTO SI

SI NO *SIMANZANILLA SI

NO NO *NOMINAS DE RIOTINTO NO

NO SINO *MOGUER SI

NO NONO *NERVA NO

NO NO *NONIEBLA NO

SI NO *SIPALOS DE LA FRONTERA SI

SI NONOPATERNA DEL CAMPO SI

NO NO *NOPAYMOGO NO

NO NO *SIPUEBLA DE GUZMÁN SI

NO NO *NOPUERTO MORAL NO

NO SISIPUNTA UMBRÍA SI

SI NO *SIROCIANA DEL CONDADO SI

NO NO *NOROSAL DE LA FRONTERA SI

SI SINO *SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE SI

SI NO *NO *SAN JUAN DEL PUERTO SI

NO NO *SISAN SILVESTRE DE GUZMÁN SI

NO NOSISANLÚCAR DE GUADIANA NO

NO NONOSANTA ANA LA REAL NO

NO NOSISANTA BÁRBARA DE CASA NO

NO NOSISANTA OLALLA DEL CALA NO *

NO NO *NOTRIGUEROS NO

NO NO *NOVALDELARCO SI

NO NO *SIVALVERDE DEL CAMINO NO

SI NO *SIVILLABLANCA SI

NO NONOVILLALBA DEL ALCOR NO

NO * NO *NO *VILLANUEVA DE LAS CRUCES NO *

NO NONOVILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS NO

NO NOSIVILLARRASA NO

NO NOSIZALAMEA LA REAL NO

NO NO *NOZUFRE SI

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUELVA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIHUELVA NO *

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUELVA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOANDÉVALO NO

NO NONOANDÉVALO MINERO NO

NO NONOCAMPIÑA-ANDÉVALO NO

NO NONOCUENCA MINERA NO

NO NOSIDESARROLLO CONDADO DE HUELVA SI

NO NONOISLANTILLA NO

NO NOSIMOGUER-PALOS DE LA FRONTERA NO

NO NO *SIMUNICIPIOS BETURIA NO

NO NONORIBERA DEL HUELVA NO

SI NO *SISERVICIOS DE LA PROVINCIA DE HUELVA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUELVA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONO *SIERRA MINERA NO

NO * NONOSIERRA OCCIDENTAL DE HUELVA SI

89Total de entidades de HUELVA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: JAÉN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOALBANCHEZ DE MÁGINA NO

NO NO *SIALCALÁ LA REAL SI

NO NONO *ALCAUDETE NO

NO SINOALDEAQUEMADA SI

NO SISIANDÚJAR NO

NO NO *SIARJONILLA SI

NO SINOARQUILLOS SI

NO NO *SIARROYO DEL OJANCO NO

NO SISIBAILÉN SI

NO SISIBEAS DE SEGURA SI

NO NONO *BEDMAR Y GARCÍEZ NO

NO SISIBEGÍJAR SI

NO NO *SIBÉLMEZ DE LA MORALEDA SI

NO NO *SIBENATAE SI

NO SISICABRA DEL SANTO CRISTO SI

NO NO *SICAMBIL SI

NO SINOCAMPILLO DE ARENAS SI

SI NOSICANENA SI

NO NO *SICARBONEROS SI

NO SISICÁRCHELES SI

NO SINOCASTELLAR SI

NO SISICASTILLO DE LOCUBÍN SI

NO SINO *CAZORLA NO

NO SINOCHICLANA DE SEGURA NO

SI NO *SIESCAÑUELA SI

NO NONOESPELÚY NO

NO NO *SIFRAILES SI

NO NO *NOFUENSANTA DE MARTOS SI

NO NONO *FUERTE DEL REY NO

SI NO *SIGÉNAVE SI

NO NO *SIGUARROMÁN SI

NO NO *SIHIGUERA DE CALATRAVA NO

NO * NO *NO *HINOJARES SI

NO NOSIHORNOS DE SEGURA NO

NO SISIHUESA SI

NO NOSIIBROS NO

NO SISIIZNATORAF SI

NO * NO *SIJABALQUINTO SI

NO SINOJAÉN SI

NO NONOJAMILENA NO

NO NO *NO *JIMENA SI

NO NO *SIJÓDAR SI

NO NONOLA CAROLINA NO

NO SISILA GUARDIA DE JAÉN NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 6 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019.

Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: JAÉN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SILA IRUELA SI

NO SISILA PUERTA DE SEGURA NO

NO * NO *SILARVA NO

NO NONOLINARES NO

NO NO *NO *LOS VILLARES SI

NO SISILUPIÓN SI

NO NONOMARMOLEJO NO

NO NOSIMENGÍBAR SI

NO SISIMONTIZÓN SI

NO SISINAVAS DE SAN JUAN NO

NO SISINOALEJO NO

NO NONOORCERA NO

NO NONO *PEAL DE BECERRO NO

NO * NO *NO *PEGALAJAR SI

NO SISIPORCUNA SI

NO SISIPOZO ALCÓN SI

NO SISIPUENTE DE GÉNAVE SI

NO SISIQUESADA SI

NO SISIRUS SI

NO NONO *SABIOTE NO

NO SISISANTA ELENA SI

NO NO *SISANTIAGO DE CALATRAVA SI

NO SISISANTISTEBAN DEL PUERTO SI

NO SISISANTO TOMÉ SI

NO SINOSEGURA DE LA SIERRA SI

NO NO *SISORIHUELA DEL GUADALIMAR SI

NO NO *NOTORRE DEL CAMPO NO

NO SINOTORREBLASCOPEDRO SI

NO NOSITORREDONJIMENO NO

NO SISITORREPEROGIL SI

NO NO *SITORRES SI

NO SISITORRES DE ALBÁNCHEZ SI

NO SISIVALDEPEÑAS DE JAÉN SI

NO SISIVILCHES SI

NO SISIVILLACARRILLO SI

NO NO *SIVILLANUEVA DE LA REINA NO

NO SINO *VILLANUEVA DEL ARZOBISPO SI

NO SISIVILLARDOMPARDO NO

NO * NO *SIVILLARRODRIGO SI

NO NO *NO *VILLATORRES NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: JAÉN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * SISIJAÉN SI

85Total de entidades de JAÉN: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MÁLAGA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * NO *NO *ALAMEDA SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MÁLAGA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * SINO *ALFARNATE NO

NO NONOALFARNATEJO NO

NO SINOALGARROBO NO

NO SINO *ALGATOCÍN NO

NO SISIALHAURÍN DE LA TORRE SI

NO SISIALHAURÍN EL GRANDE NO *

NO * SISIALMÁCHAR SI

NO SISIALMARGEN SI

NO * NO *SIALMOGÍA NO

NO NONOÁLORA SI

NO NOSIALOZAINA NO

NO SISIALPANDEIRE NO

NO SISIANTEQUERA SI

NO NO *NOÁRCHEZ SI

NO SINOARCHIDONA NO

NO NONOARDALES NO

NO NONOARENAS NO

SI SINOARRIATE SI

NO NO *NOATAJATE NO

NO NO *NOBENADALID NO

NO SINOBENAHAVÍS NO

NO NONO *BENALAURÍA NO

NO SINO *BENALMÁDENA SI

NO SINOBENAMARGOSA NO

NO NO *SIBENAMOCARRA NO

NO NONOBENAOJÁN NO

NO NO *SIBENARRABÁ SI

NO NONOCAMPILLOS NO

NO NONOCANILLAS DE ACEITUNO SI

NO NO *NOCANILLAS DE ALBAIDA NO

NO NONOCAÑETE LA REAL NO

NO SISICARRATRACA SI

NO NO *NOCARTAJIMA NO

NO SISICÁRTAMA SI

NO NOSICASARABONELA NO

NO NO *NOCASARES NO

NO SINO *COÍN NO

NO SINOCOLMENAR SI

NO SINOCOMARES SI

NO SINO *CUEVAS BAJAS NO

SI SINO *CUEVAS DE SAN MARCOS SI

NO SISICUEVAS DEL BECERRO SI

NO NO *SICÚTAR NO

NO NOSIEL BURGO SI

NO SINO *ESTEPONA SI

NO NONOFARAJÁN NO

NO NO *NOFRIGILIANA SI

NO SINOFUENGIROLA SI

NO NONOFUENTE DE PIEDRA NO

SI SINOGAUCÍN SI

NO NOSIGENALGUACIL NO

NO NO *NOGUARO NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 7 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019.

Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MÁLAGA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOHUMILLADERO NO

NO NONOIGUALEJA NO

SI SINO *ISTÁN SI

NO NO *NOIZNATE NO

NO NONOJIMERA DE LÍBAR NO

NO NONOJUBRIQUE NO

NO NO *NOJÚZCAR NO

NO NO *NOMACHARAVIAYA NO

NO SISIMANILVA SI

NO SINOMARBELLA SI

NO SINOMIJAS NO

NO NO *NOMOCLINEJO NO

NO SISIMOLLINA NO

NO SINOMONDA SI

NO NO *NOMONTECORTO NO

NO NO *NOMONTEJAQUE NO

NO SISINERJA SI

NO NONOOJÉN SI

NO NO *NO *PARAUTA SI

SI NOSIPERIANA SI

NO SINOPIZARRA NO

NO NONOPUJERRA NO

NO NONORINCÓN DE LA VICTORIA SI

NO NO *NORIOGORDO NO

NO SINO *RONDA NO

NO NO *NOSALARES NO

NO NO *SISAYALONGA SI

NO NONOSEDELLA NO

NO NO *NOSERRATO NO

NO SISISIERRA DE YEGUAS SI

NO SISITEBA SI

NO NO *NO *TOLOX SI

NO NO *NOTORREMOLINOS SI

NO SISITORROX SI

NO SISITOTALÁN SI

NO NO *NOVALLE DE ABDALAJÍS SI

NO SINOVÉLEZ-MÁLAGA NO

NO SISIVILLANUEVA DE ALGAIDAS SI

NO NONOVILLANUEVA DE LA CONCEPCIÓN NO

NO SISIVILLANUEVA DE TAPIA NO

SI SISIVILLANUEVA DEL ROSARIO NO

NO SISIVILLANUEVA DEL TRABUCO NO *

NO SISIVIÑUELA SI

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MÁLAGA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *NO *MÁLAGA NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MÁLAGA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SINOCOSTA DEL SOL OCCIDENTAL NO

NO NONOSIERRA DE LAS NIEVES NO

99Total de entidades de MÁLAGA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIAGUADULCE NO

NO NONOALANÍS NO

NO NONOALBAIDA DEL ALJARAFE NO

NO SISIALCALÁ DE GUADAÍRA SI

NO NONOALCALÁ DEL RÍO NO

NO NO *NOALCOLEA DEL RÍO NO

NO NONOALGÁMITAS SI

SI NO *NO *ALMADÉN DE LA PLATA SI

NO SISIARAHAL SI

NO NO *NOAZNALCÁZAR NO

NO NONOAZNALCÓLLAR NO

NO NO *SIBADOLATOSA SI

SI NO *SIBENACAZÓN SI

NO SINOBOLLULLOS DE LA MITACIÓN SI

NO NO *NOBORMUJOS NO

SI NO *NO *BRENES SI

NO NO *NOBURGUILLOS NO

NO SISICAMAS SI

NO SINOCANTILLANA SI

NO NO *NOCAÑADA ROSAL NO

NO NO *NOCARMONA NO

NO SINOCARRIÓN DE LOS CÉSPEDES SI

NO NO *NOCASARICHE NO

NO NONO *CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS NO

NO NO *SICASTILLEJA DE GUZMÁN NO

NO NO *SICASTILLEJA DE LA CUESTA NO

NO SISICASTILLEJA DEL CAMPO SI

NO NONOCAZALLA DE LA SIERRA NO

NO NO *NOCONSTANTINA SI

NO NO *SICORIA DEL RÍO SI

NO NONOCORIPE NO

NO SISIDOS HERMANAS SI

NO NONO *ÉCIJA NO

NO NONOEL CASTILLO DE LAS GUARDAS SI

NO NONOEL CORONIL NO

NO NONOEL CUERVO DE SEVILLA SI

NO SINOEL GARROBO SI

NO NONOEL MADROÑO NO

NO SISIEL PALMAR DE TROYA SI

NO NOSIEL PEDROSO SI

NO NO *SIEL REAL DE LA JARA SI

NO NONOEL RONQUILLO NO

NO NONOEL RUBIO NO

NO NONOEL SAUCEJO NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 8 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019.

Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOEL VISO DEL ALCOR NO

NO SISIESPARTINAS NO

NO NONOESTEPA SI

NO SINOFUENTES DE ANDALUCÍA NO

NO NONOGELVES NO

NO NO *NOGERENA NO

NO NO *NOGILENA NO *

NO NO *SIGINES SI

NO SISIGUADALCANAL SI

SI SISIGUILLENA NO

NO SISIHERRERA SI

NO NO *NOHUÉVAR DEL ALJARAFE NO

NO NO *SIISLA MAYOR SI

NO NO *NO *LA ALGABA SI

NO NONOLA CAMPANA NO

NO NONOLA LUISIANA NO

NO SISILA PUEBLA DE CAZALLA SI

NO NO *SILA PUEBLA DE LOS INFANTES NO

SI SINO *LA PUEBLA DEL RÍO SI

NO SISILA RINCONADA SI

NO NO *NOLA RODA DE ANDALUCÍA NO

NO NO *SILAS CABEZAS DE SAN JUAN SI

NO NO *NOLAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN NO *

NO NONOLEBRIJA NO

NO NONOLORA DE ESTEPA NO

NO SISILORA DEL RÍO SI

NO SISILOS CORRALES SI

NO NO *SILOS MOLARES SI

NO NOSILOS PALACIOS Y VILLAFRANCA NO

NO SINOMAIRENA DEL ALCOR SI

NO SISIMAIRENA DEL ALJARAFE SI

NO SISIMARCHENA NO

NO NONOMARINALEDA NO

NO NO *SIMARTÍN DE LA JARA SI

NO SINOMONTELLANO NO

NO SISIMORÓN DE LA FRONTERA SI

NO SISIOLIVARES SI

NO NO *NO *OSUNA NO

NO SINOPALOMARES DEL RÍO NO

NO NONOPARADAS SI

NO NONOPEDRERA NO

NO NONOPEÑAFLOR NO

NO SISIPILAS NO

NO NO *SIPRUNA NO

NO SINOSALTERAS NO

NO NO *NOSAN JUAN DE AZNALFARACHE SI

NO NONOSAN NICOLÁS DEL PUERTO SI

NO SINOSANLÚCAR LA MAYOR NO

NO NONOSANTIPONCE SI

NO SISISEVILLA SI

NO NO *SITOCINA NO

SI NO *SITOMARES SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIUMBRETE NO

NO NO *NOUTRERA SI

NO NO *SIVALENCINA DE LA CONCEPCIÓN NO

NO NONOVILLAMANRIQUE DE LA CONDESA NO

SI NO *SIVILLANUEVA DE SAN JUAN SI

NO NONO *VILLANUEVA DEL ARISCAL SI

NO NONOVILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS SI

NO NO *NOVILLAVERDE DEL RÍO NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOAGUADULCE-OSUNA-PEDRERA NO

NO NO *NOALJARAFE NO *

NO NONOCORNISA SIERRA NORTE NO

NO NO *NO *DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE NO

NO NO *NOGUADALQUIVIR NO

NO NO *SIINTERMUNICIPAL CAMPIÑA 2000 NO

NO NONOLOS ALCORES PARA LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

SI

NO NO *NOMUNICIPIOS DE LA COMARCA DE ECIJA NO

NO NONOMUNICIPIOS SIERRA NORTE DE SEVILLA NO

NO NONOSERVICIOS LA VEGA NO

NO NONOSIERRA SUR NO

NO NONOTIERRAS DE DOÑANA NO

NO SINOVEGA ALTA DE SEVILLA SI

117Total de entidades de SEVILLA: 

810Total de entidades de ANDALUCÍA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ARAGÓN

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL CAMINO 
DE SANTIAGO

NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * NO *SIABIEGO NO

NO * NO *SIADAHUESCA NO *

NO NOSIAGÜERO NO

NO SISIAÍNSA-SOBRARBE SI

NO NOSIAISA NO

NO NO *SIALBERO ALTO NO

NO SISIALCALÁ DE GURREA NO

NO SISIALCALÁ DEL OBISPO SI

NO NOSIALFÁNTEGA SI

NO NOSIALMUNIENTE SI

NO NOSIALQUÉZAR NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 9 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSIALTORRICÓN SI

NO NO *NO *ANSÓ NO

NO NOSIARAGÜÉS DEL PUERTO NO

SI NOSIARÉN SI

NO SISIARGAVIESO SI

NO SISIARGUIS NO *

SI NOSIAZARA NO

SI NOSIAZLOR SI

NO NONOBAÉLLS NO

NO SISIBAILO SI

NO NONOBALDELLOU NO

SI NO *SIBALLOBAR SI

NO SISIBARBASTRO NO

NO NOSIBARBUÉS SI

NO NONOBARBUÑALES SI

SI NOSIBELVER DE CINCA SI

SI NO *SIBENASQUE SI

NO NOSIBERBEGAL NO

NO NOSIBIELSA NO

NO SISIBINACED SI

NO NOSIBISAURRI SI

NO NOSIBISCARRUÉS NO

SI NOSIBOLTAÑA SI

SI NOSIBONANSA SI

NO SISIBORAU SI

SI NOSICAMPO SI

NO NOSICAMPORRÉLLS NO

SI NOSICANAL DE BERDÚN SI

NO NONOCANDASNOS NO

SI NO *SICANFRANC SI

SI NOSICAPDESASO SI

SI NOSICASTEJÓN DE MONEGROS SI

NO SISICASTEJÓN DEL PUENTE NO

NO SISICASTIELLO DE JACA SI

NO SISICASTILLAZUELO NO

NO SISICASTILLONROY SI

SI NO *SICHALAMERA SI

SI NOSIEL PUEYO DE ARAGUÁS SI

SI NOSIESTADA SI

SI NOSIESTADILLA SI

SI NOSIESTOPIÑÁN DEL CASTILLO SI

NO NO *NO *FAGO NO

NO NOSIFANLO NO

NO NOSIFONZ SI

SI NO *SIGISTAÍN SI

NO NOSIGRAÑÉN NO

NO NOSIGURREA DE GÁLLEGO SI

NO * NOSIHOZ DE JACA SI

NO SISIHUESCA SI

NO SISIIBIECA NO

NO NOSIILCHE NO

NO * SISIJACA SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIJASA NO

NO NOSILA FUEVA NO

NO * NO *SILA PUEBLA DE CASTRO SI

NO NOSILA SOTONERA SI

SI NOSILABUERDA SI

NO SISILALUENGA SI

SI NOSILANAJA SI

NO SISILAPERDIGUERA SI

NO NOSILASPAÚLES SI

SI NOSILASPUÑA SI

NO NOSILOARRE SI

SI NOSIMONFLORITE-LASCASAS SI

SI NOSIMONTANUY SI

NO NO *SINOVALES NO

SI NOSINUENO SI

NO * NO *SIOLVENA SI

NO NOSIONTIÑENA SI

NO NOSIPALO NO

NO NOSIPANTICOSA SI

SI NOSIPEÑALBA SI

NO NOSIPERALTA DE ALCOFEA SI

SI NOSIPERALTILLA SI

NO NOSIPERTUSA SI

NO NO *SIPIRACÉS NO

SI NO *SIPLAN SI

NO SISIPOZÁN DE VERO NO

NO NONOPUENTE DE MONTAÑANA NO

NO NOSIPUENTE LA REINA DE JACA NO

NO NOSIPUÉRTOLAS NO

NO NOSIPUEYO DE SANTA CRUZ SI

SI NOSIQUICENA SI

NO NOSIROBRES NO

SI NOSISABIÑÁNIGO SI

NO SISISALILLAS SI

SI NO *SISAN JUAN DE PLAN SI

NO NOSISANTA CILIA NO

NO NOSISANTA CRUZ DE LA SERÓS NO

NO SISISARIÑENA SI

NO * NO *SISECASTILLA SI

SI NO *SISENA SI

NO NOSISENÉS DE ALCUBIERRE NO

NO SISISESA SI

SI NOSISOPEIRA SI

NO NONO *TAMARITE DE LITERA NO

NO SISITARDIENTA SI

SI NO *SITELLA-SIN NO

SI NOSITIERZ SI

NO NOSITORLA NO

NO NOSITORRALBA DE ARAGÓN NO

NO NOSITORRES DE ALCANADRE SI

NO SISITORRES DE BARBUÉS SI

SI NOSIVALFARTA SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 10 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIVALLE DE BARDAJÍ NO

NO NOSIVALLE DE HECHO NO

SI NOSIVALLE DE LIERP NO

NO SISIVELILLA DE CINCA SI

NO NONOVIACAMP Y LITERA NO

NO SISIVILLANÚA SI

SI NO *SIVILLANUEVA DE SIGENA SI

NO NOSIYÉSERO NO

COMARCATIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSIBAJO CINCA/ BAIX CINCA SI

NO NOSIHOYA DE HUESCA-PLANA DE UESCA NO

SI NOSILA JACETANIA SI

NO NOSILA RIBAGORZA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIAGUAS DE CALCON SI

NO NONOAGUAS DE VADIELLO NO

SI NOSIALTO VALLE DEL ARAGÓN SI

NO NO *SIFORESTAL ANSÓ-FAGO NO

NO NOSIFORESTAL ARAGUES DEL PUERTO-JASA NO

SI NOSIFORESTAL BUESA Y BROTO SI

NO NONOFORESTAL DE SIN, SEÑES Y SERVETO NO

NO NOSIFORESTAL DEL VALLE DE AISA NO

NO NOSIFORESTAL QUIÑON DE BUERBA NO

NO NOSIQUIÑÓN DE PANTICOSA SI

SI NO *SIVALLE DE CHISTAU SI

139Total de entidades de HUESCA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TERUEL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIABABUJ NO

NO NOSIABEJUELA NO

NO NO *SIAGUATÓN SI

NO SISIAGUAVIVA NO

NO NOSIAGUILAR DEL ALFAMBRA NO

NO SISIALACÓN SI

NO NOSIALBA SI

NO NOSIALBALATE DEL ARZOBISPO NO

SI NOSIALBARRACÍN SI

SI NO *SIALBENTOSA SI

NO NOSIALCAINE NO

SI NOSIALCALÁ DE LA SELVA SI

NO SISIALFAMBRA NO

NO SISIALIAGA SI

NO NOSIALLEPUZ NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TERUEL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIALLOZA NO

NO NOSIALLUEVA NO

SI NOSIALMOHAJA SI

NO * NOSIALOBRAS NO *

NO NOSIALPEÑÉS SI

NO SISIANDORRA SI

NO NOSIARCOS DE LAS SALINAS NO

NO NOSIARENS DE LLEDÓ SI

NO NOSIARGENTE SI

NO SISIAZAILA SI

NO SISIBÁDENAS SI

NO SISIBAÑÓN SI

NO NOSIBECEITE NO

NO SISIBELLO SI

NO NOSIBEZAS SI

NO NOSIBLANCAS SI

NO NOSIBORDÓN NO

NO SISIBRONCHALES SI

SI NOSIBUEÑA SI

NO NOSIBURBÁGUENA NO *

NO NOSICABRA DE MORA NO

SI NO *SICALACEITE SI

NO NOSICAMAÑAS SI

NO NOSICAMARILLAS NO

NO SISICAMINREAL SI

NO NOSICANTAVIEJA NO

NO NOSICAÑADA DE BENATANDUZ NO

NO NONO *CAÑADA VELLIDA NO

NO SISICASTEJÓN DE TORNOS NO *

NO SISICASTEL DE CABRA SI

NO NOSICASTELLOTE NO

NO NOSICASTELNOU SI

NO NOSICELADAS NO

NO NOSICORBALÁN SI

SI NO *SICORTES DE ARAGÓN SI

NO SISICOSA SI

NO SISICUCALÓN SI

SI NOSICUEVAS LABRADAS SI

NO SISIEJULVE NO

NO NOSIEL CASTELLAR NO

NO * NOSIEL CUERVO NO *

SI NOSIEL VALLECILLO SI

NO SISIESCORIHUELA NO

NO SISIESCUCHA NO

NO NOSIESTERCUEL SI

NO SISIFONFRÍA SI

NO NOSIFORMICHE ALTO NO

NO NOSIFÓRNOLES NO

SI NOSIFORTANETE SI

NO NOSIFUENFERRADA NO

NO NOSIFUENTES CALIENTES SI

SI NOSIFUENTES CLARAS SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 11 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019.

Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TERUEL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIFUENTES DE RUBIELOS NO

NO SISIFUENTESPALDA SI

NO NONO *GALVE NO

SI NOSIGARGALLO SI

NO SISIGEA DE ALBARRACÍN SI

SI NOSIGÚDAR SI

NO SISIHÍJAR NO

SI NOSIJABALOYAS SI

NO NOSIJORCAS NO

SI NO *SIJOSA SI

NO SISILA CAÑADA DE VERICH SI

NO NOSILA CEROLLERA NO

NO NOSILA CUBA NO

NO NOSILA FRESNEDA SI

NO SISILA GINEBROSA SI

SI NO *SILA HOZ DE LA VIEJA SI

NO NOSILA IGLESUELA DEL CID NO

NO SISILA PORTELLADA SI

NO NOSILA PUEBLA DE VALVERDE NO

NO SISILAS PARRAS DE CASTELLOTE NO

NO NOSILIBROS SI

NO SISILIDÓN SI

NO SISILINARES DE MORA NO

NO NOSILLEDÓ NO

SI NO *SIMAICAS SI

NO SISIMANZANERA SI

NO NONO *MARTÍN DEL RÍO NO

NO NOSIMIRAMBEL NO

NO NOSIMIRAVETE DE LA SIERRA NO

NO NOSIMOLINOS SI

NO SISIMONFORTE DE MOYUELA SI

NO SISIMONREAL DEL CAMPO SI

NO NOSIMONROYO NO

NO NOSIMONTALBÁN SI

SI NOSIMONTERDE DE ALBARRACÍN SI

SI NOSIMOSCARDÓN SI

NO * SISIMUNIESA SI

NO SISINOGUERA DE ALBARRACÍN NO

NO SISINOGUERAS SI

SI NOSINOGUERUELAS SI

NO NOSIOBÓN NO

NO SISIODÓN SI

NO SISIOJOS NEGROS NO

SI NOSIOLBA SI

NO SISIORIHUELA DEL TREMEDAL NO

NO SISIORRIOS SI

NO SISIPALOMAR DE ARROYOS SI

NO NOSIPANCRUDO NO

SI NOSIPEÑARROYA DE TASTAVINS SI

NO NOSIPERACENSE SI

SI NOSIPERALEJOS SI

NO SISIPERALES DEL ALFAMBRA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TERUEL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIPITARQUE SI

NO * NOSIPOZONDÓN SI

NO NOSIPOZUEL DEL CAMPO SI

NO SISIRÁFALES SI

NO NOSIRILLO SI

NO NOSIRIODEVA SI

NO NOSIRÓDENAS SI

SI NO *SIROYUELA SI

NO NOSIRUBIALES SI

NO SISIRUBIELOS DE LA CÉRIDA SI

NO NOSIRUBIELOS DE MORA NO

NO NOSISALCEDILLO NO

NO NOSISALDÓN SI

NO NOSISAMPER DE CALANDA SI

SI NO *SISAN AGUSTÍN SI

NO SISISANTA CRUZ DE NOGUERAS SI

NO NOSISANTA EULALIA SI

NO NOSISEGURA DE LOS BAÑOS NO

NO NOSISENO NO

SI NOSISINGRA SI

SI NOSITERRIENTE NO

NO SISITERUEL SI

NO NOSITORIL Y MASEGOSO NO

NO * NOSITORMÓN NO *

NO SISITORNOS NO *

NO NOSITORRE DE ARCAS NO

NO SISITORRE DE LAS ARCAS SI

NO NO *SITORRELACÁRCEL SI

NO NO *SITORREMOCHA DE JILOCA SI

SI NOSITORRES DE ALBARRACÍN SI

NO NOSITORRIJAS NO

NO NOSITRAMACASTIEL SI

NO SISITRAMACASTILLA NO

NO NOSITRONCHÓN NO

NO SISIVALBONA NO

NO NOSIVALDEALGORFA NO

NO NOSIVALDECUENCA SI

NO NOSIVALDELINARES NO

NO NOSIVALDERROBRES SI

NO NOSIVALJUNQUERA NO

NO * NOSIVEGUILLAS DE LA SIERRA NO *

SI NOSIVILLAFRANCA DEL CAMPO SI

NO NOSIVILLANUEVA DEL REBOLLAR DE LA SIERRA NO

NO SISIVILLAR DEL SALZ NO

NO SISIVILLARLUENGO SI

NO NOSIVILLARROYA DE LOS PINARES NO

NO NOSIVILLEL SI

NO SISIVINACEITE SI

NO SISIVISIEDO SI

NO NOSIVIVEL DEL RÍO MARTÍN NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 12 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
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Anexo 1

COMARCATIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TERUEL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIANDORRA-SIERRA DE ARCOS NO

SI NOSIGUDAR-JAVALAMBRE SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TERUEL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIABASTECIMIENTO DE AGUAS DEL 
GUADALOPE-MEZQUÍN

SI

NO NONOALTIPLANO DE TERUEL NO

NO NOSICOMUNIDAD ALBARRACÍN NO

NO NONOINDUSTRIAL ZONA BAJO MARTÍN NO

NO NONOSIERRA DE GÚDAR NO

NO NOSISIERRA DEL POBO NO

NO NONOTUROLENSE PARA ELEVACIÓN DE AGUAS 
DEL EBRO

NO

178Total de entidades de TERUEL: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIABANTO NO

SI NOSIAGUARÓN SI

NO NOSIAGUILÓN NO

NO * NOSIAINZÓN SI

NO SISIALAGÓN SI

NO NOSIALARBA NO

SI NOSIALBERITE DE SAN JUAN SI

SI NOSIALBETA SI

SI NOSIALCONCHEL DE ARIZA SI

SI NO *SIALFAJARÍN SI

NO * SISIALFAMÉN SI

NO SINO *AÑÓN DE MONCAYO SI

NO NOSIARANDA DE MONCAYO NO

NO NOSIARIZA SI

NO NOSIARTIEDA NO

NO NOSIASÍN NO

SI SISIATECA NO

NO NOSIAZUARA NO

NO SISIBADULES SI

NO NOSIBAGÜÉS NO

SI NOSIBARDALLUR SI

SI NOSIBELCHITE SI

SI NOSIBERDEJO SI

NO NOSIBIEL NO

NO NOSIBORDALBA NO

NO NOSIBUBIERCA NO

SI NOSIBURETA SI

SI NONO *CABOLAFUENTE SI

NO NO *SICALATORAO SI

NO NOSICALCENA SI

SI NOSICALMARZA SI

NO NOSICAMPILLO DE ARAGÓN NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISICARIÑENA SI

NO SISICASPE NO

NO NOSICASTEJÓN DE ALARBA NO

NO NOSICERVERA DE LA CAÑADA SI

NO NOSICHIPRANA NO

NO NONO *CIMBALLA NO

NO SISICINCO OLIVAS SI

SI NOSICLARÉS DE RIBOTA SI

SI NOSICONTAMINA SI

NO SISICOSUENDA SI

NO SISICUBEL SI

NO SISIDAROCA NO

NO NOSIEL BUSTE NO

SI NOSIEL FRAGO SI

NO NO *SIFIGUERUELAS SI

NO NO *SIFRÉSCANO NO

NO NOSIFUENDETODOS NO

SI NOSIFUENTES DE JILOCA SI

NO NOSIGODOJOS NO

SI NOSIGOTOR SI

NO NOSIGRISEL NO

NO NOSIHERRERA DE LOS NAVARROS NO

NO NOSIIBDES NO

NO NOSIISUERRE SI

SI NOSIJARABA SI

NO SISIJARQUE SI

NO NOSILA ALMOLDA NO

NO NOSILA VILUEÑA NO

NO SISILA ZAIDA SI

NO NOSILAGATA NO

NO * SISILÉCERA SI

SI NOSILETUX SI

NO SISILITAGO SI

SI NOSILITUÉNIGO SI

NO NOSILOBERA DE ONSELLA NO

NO NONO *LONGÁS NO

NO SISILOS FAYOS SI

NO NOSILOS PINTANOS NO

SI SISILUCENA DE JALÓN NO

NO SISILUESMA SI

NO NOSILUMPIAQUE NO

NO SISILUNA SI

NO SISIMAELLA NO

NO SISIMAGALLÓN SI

SI NOSIMALANQUILLA SI

NO NOSIMALLÉN SI

NO NOSIMALUENDA NO

NO SISIMARRACOS NO

NO SISIMEDIANA DE ARAGÓN NO

NO SISIMEQUINENZA NO

NO SISIMEZALOCHA SI

NO NOSIMONEVA NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 13 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSIMONTERDE SI

SI NOSIMORATA DE JILOCA SI

NO NOSIMORÉS NO

NO SISIMOZOTA SI

NO NOSIMUEL NO

NO NOSIMUNÉBREGA NO

NO NOSIMURILLO DE GÁLLEGO NO

NO NOSINAVARDÚN SI

NO NOSINONASPE NO

NO NONO *NUÉVALOS NO

NO NOSIOLVÉS NO

NO NOSIORÉS SI

NO NOSIOSEJA SI

NO * NOSIPARACUELLOS DE LA RIBERA NO

NO SISIPIEDRATAJADA NO

NO NOSIPINA DE EBRO NO

SI NOSIPLASENCIA DE JALÓN SI

NO NOSIPLEITAS NO

NO NOSIPLENAS NO

SI NOSIPOMER SI

NO NOSIPOZUEL DE ARIZA NO

NO NOSIPRADILLA DE EBRO NO

NO SISIPUEBLA DE ALBORTÓN SI

NO SISIRICLA SI

NO NOSIRUEDA DE JALÓN NO

NO NOSISABIÑÁN NO

NO SISISALILLAS DE JALÓN NO

NO NOSISALVATIERRA DE ESCA NO

NO NONO *SAMPER DEL SALZ NO

NO SISISAN MARTÍN DE LA VIRGEN DE MONCAYO NO

SI NOSISAN MATEO DE GÁLLEGO SI

NO NOSISANTA CRUZ DE MONCAYO NO

NO NOSISANTA EULALIA DE GÁLLEGO NO

NO SISISANTED SI

NO SISISÁSTAGO NO

NO NONO *SESTRICA NO

NO NOSISISAMÓN NO

NO NOSISOS DEL REY CATÓLICO NO

NO SISITARAZONA SI

NO SISITAUSTE SI

NO NOSITERRER NO

NO NOSITORRALBA DE RIBOTA SI

SI NOSITORREHERMOSA SI

NO SISITORRELLAS SI

NO SISITORRES DE BERRELLÉN SI

SI SISITORRIJO DE LA CAÑADA NO

NO SISITRASMOZ NO

NO SISITRASOBARES SI

NO NOSIUNCASTILLO SI

NO NOSIUNDUÉS DE LERDA NO

NO NONO *URREA DE JALÓN NO

NO NONO *URRIÉS NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIUTEBO NO

NO SISIVALMADRID SI

NO NOSIVALTORRES NO

NO SISIVELILLA DE EBRO SI

SI NOSIVELILLA DE JILOCA SI

NO SISIVILLAMAYOR DE GÁLLEGO SI

NO SISIVILLANUEVA DE GÁLLEGO SI

SI NOSIVILLANUEVA DE JILOCA SI

NO NOSIVILLAR DE LOS NAVARROS NO

NO SISIZARAGOZA SI

COMARCATIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIBAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP NO

NO NOSICAMPO DE CARIÑENA SI

NO NOSICAMPO DE DAROCA NO

NO NOSICENTRAL NO

SI NONO *CINCO VILLAS SI

NO SISICOMARCA DE VALDEJALÓN SI

NO SISICOMUNIDAD DE CALATAYUD SI

SI NO *SITARAZONA Y EL MONCAYO SI

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * SISIZARAGOZA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIABASTECIMIENTO NONASPE-FABARA NO

NO SISIAGUAS DE MONEGROS SI

SI NONO *AGUAS LAS TORCAS SI

NO NOSIALTAS CINCO VILLAS NO

NO NOSIBAJO GALLEGO NO

NO NOSICENTRAL DE ZARAGOZA NO

NO NOSICUARTE-CADRETE NO

NO NONOLA SABINA NO

NO NONOMONEGROS II NO

164Total de entidades de ZARAGOZA: 

481Total de entidades de ARAGÓN: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANARIAS

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LAS PALMAS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SINO *AGAETE SI

SI SINO *LAS PALMAS DE GRAN CANARIA SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 14 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LAS PALMAS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SINO *VALSEQUILLO DE GRAN CANARIA SI

CABILDO INSULARTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LAS PALMAS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *NOINSULAR DE FUERTEVENTURA SI

SI SINO *INSULAR DE GRAN CANARIA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LAS PALMAS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SINO *CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA NO

NO NONOISLA DE LANZAROTE (RENSUITAL) NO

NO NONOMUNICIPIOS DE LAS MEDIANÍAS DE GRAN 
CANARIA

SI

NO NONOMUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS 
DE CANARIAS

SI

NO NONOSUR DE LANZAROTE YAIZA-TÍAS NO

10Total de entidades de LAS PALMAS: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SINO *LA MATANZA DE ACENTEJO SI

SI SINO *TACORONTE SI

CABILDO INSULARTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SINOINSULAR DE EL HIERRO SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SINODE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE SI

SI SINO *NORDESTE DE TENERIFE SI

SI SINONORTE DE TENERIFE SI

NO NONOSAN JUAN DE LA RAMBLA-LA GUANCHA NO

7Total de entidades de SANTA CRUZ DE TENERIFE: 

17Total de entidades de CANARIAS: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOALFOZ DE LLOREDO NO

NO SINOARENAS DE IGUÑA NO

NO NONO *ARNUERO NO

NO NO *NOARREDONDO NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIBÁRCENA DE PIE DE CONCHA NO

SI NO *SIBAREYO SI

SI NO *NO *CABEZÓN DE LA SAL SI

NO NOSICABEZÓN DE LIÉBANA NO

NO NOSICABUÉRNIGA SI

SI NO *SICAMALEÑO SI

SI NO *SICAMARGO SI

NO NO *SICAMPOO DE ENMEDIO NO

SI NO *SICARTES NO *

SI NO *SICASTAÑEDA SI

SI NONOCASTRO-URDIALES SI

NO NONOCIEZA NO

SI NO *NOCOLINDRES SI

NO NO *SICOMILLAS NO *

NO * NO *NOCORVERA DE TORANZO SI

SI NONOEL ASTILLERO SI

SI NOSIESCALANTE SI

NO NONOGURIEZO NO

NO NONOHAZAS DE CESTO NO

NO NOSIHERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO NO

NO NONOLAREDO SI

SI NONOLAS ROZAS DE VALDEARROYO SI

SI NOSILIÉRGANES SI

SI NOSILIMPIAS SI

NO NOSILOS TOJOS NO

SI NO *NOLUENA SI

SI NO *SIMAZCUERRAS SI

SI NO *NOMEDIO CUDEYO SI

SI SISIMIENGO NO *

SI NOSIMIERA SI

SI NONONOJA SI

SI NO *SIPEÑARRUBIA SI

SI NONOPESQUERA SI

SI SINOPUENTE VIESGO SI

SI NO *SIREINOSA SI

SI NO *NOREOCÍN SI

SI NOSIRIBAMONTÁN AL MONTE SI

NO NO *NORIONANSA NO

NO NOSIRUENTE NO

NO NONORUESGA NO

NO NONO *RUILOBA NO

SI NOSISAN FELICES DE BUELNA SI

SI SINOSAN MIGUEL DE AGUAYO SI

NO SINOSAN PEDRO DEL ROMERAL NO

SI NOSISAN ROQUE DE RIOMIERA SI

SI NO *SISANTA CRUZ DE BEZANA SI

NO * NO *NOSANTA MARÍA DE CAYÓN NO *

SI NOSISANTILLANA DEL MAR SI

SI NONOSANTIURDE DE REINOSA SI

NO NO *SISANTIURDE DE TORANZO SI

SI NOSISARO SI

SI NO *NOSELAYA NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 15 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOTRESVISO NO

NO NO *SIUDÍAS SI

SI NONOVALDÁLIGA SI

NO NONOVALDEPRADO DEL RÍO NO

SI NO *SIVALDERREDIBLE SI

SI NO *SIVALLE DE VILLAVERDE NO

NO NOSIVEGA DE LIÉBANA SI

SI NOSIVEGA DE PAS SI

SI NO *SIVILLAESCUSA SI

NO NO *SIVILLAFUFRE NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONO *ALTO ASÓN SI

NO NONO *ASOCIACIÓN Y COMUNIDAD CAMPOO-
CABUÉRNIGA

NO

SI NONOBAJO DEVA SI

SI NONODE SERVICIOS COSTA OCCIDENTAL SI

SI NOSIINTERMUNICIPAL  MIENGO-POLANCO SI

SI NONOLOS VALLES SI

SI NOSILOS VALLES PASIEGOS SI

NO * NONO *MUNICIPIOS ALTAMIRA-LOS VALLES NO *

SI NOSIMUNICIPIOS NANSA SI

NO NONOMUNICIPIOS SOSTENIBLES DE CANTABRIA NO

NO NONO *ORIENTAL DE TRASMIERA SI

NO NONORESERVA DEL SAJA NO

SI NO *SISAJA-NANSA SI

NO NONO *SERVICIOS DE LOS VALLES DEL SAJA Y 
CORONA

NO

SI NOSISERVICIOS LIÉBANA Y PEÑARRUBIA SI

SI NOSISERVICIOS SOCIALES AMPUERO, LIMPIAS, 
LIENDO, GURIEZO Y COLINDRES

SI

SI NO *SISERVICIOS SOCIALES Y OTROS SERVICIOS DE 
CASTAÑEDA, PENAGOS, SANTA MARÍA DE 

CAYÓN Y SARO

SI

SI SINO *VALLES DE IGUÑA Y ANIEVAS SI

84Total de entidades de CANTABRIA: 

84Total de entidades de CANTABRIA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA Y LEÓN

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOASOCIO DE VILLA Y TIERRA DE PIEDRAHITA NO

NO NO *SIMUNICIPAL ASOCIO DE LA EXTINGUIDA 
UNIVERSIDAD Y TIERRA DE ÁVILA

NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOADANERO NO

NO NOSIALBORNOS NO

NO NONOALDEASECA NO

NO NO *SIAMAVIDA NO

NO SISIARENAS DE SAN PEDRO SI

NO SISIAREVALILLO SI

NO SISIARÉVALO SI

NO NO *SIAVEINTE NO

NO NOSIBECEDAS NO

SI NOSIBERROCALEJO DE ARAGONA SI

NO NO *SIBLASCOMILLÁN SI

NO SISIBLASCOSANCHO NO

NO NO *SIBOHOYO SI

NO NONOBRABOS NO

NO NO *SIBULARROS NO

NO NOSIBURGOHONDO NO

NO SISICABEZAS DE ALAMBRE SI

NO NONOCABEZAS DEL VILLAR NO

NO SISICABIZUELA SI

NO NO *NO *CANDELEDA NO

NO NONOCANTIVEROS NO

NO SISICARDEÑOSA SI

SI NOSICASASOLA SI

NO NOSICASAVIEJA NO

NO SISICASILLAS SI

NO NO *NOCEBREROS NO

NO NO *SICEPEDA LA MORA NO

NO SISICHAMARTÍN SI

NO SISICILLÁN SI

NO NONOCISLA NO

NO NOSICOLLADO DE CONTRERAS NO

NO NOSICOLLADO DEL MIRÓN SI

NO SISICONSTANZANA SI

SI NOSICRESPOS SI

NO NOSICUEVAS DEL VALLE NO

NO NO *SIDIEGO DEL CARPIO SI

NO SISIDONJIMENO SI

NO NONODONVIDAS NO

NO NOSIEL ARENAL NO

SI NO *SIEL BARCO DE ÁVILA SI

NO SISIEL BARRACO NO

NO SISIEL BOHODÓN SI

SI SISIEL FRESNO NO

NO NOSIEL HORNILLO NO

NO NO *SIEL HOYO DE PINARES NO

NO NONOEL PARRAL SI

SI NOSIEL TIEMBLO SI

NO NOSIFLORES DE ÁVILA NO

NO NONOFONTIVEROS NO

SI NOSIFRESNEDILLA SI

NO NO *SIGALLEGOS DE ALTAMIROS NO

NO NOSIGALLEGOS DE SOBRINOS NO
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIGARGANTA DEL VILLAR NO

NO NOSIGAVILANES NO

NO NOSIGEMUÑO NO

NO NOSIGIL GARCÍA NO

NO NOSIGILBUENA NO

NO NO *SIGIMIALCÓN NO

NO NONOGOTARRENDURA NO

NO NONOGRANDES Y SAN MARTÍN SI

NO NO *SIGUISANDO NO

NO NONOHERRADÓN DE PINARES NO

NO NONOHERREROS DE SUSO SI

SI NOSIHIGUERA DE LAS DUEÑAS SI

NO NOSIHORCAJO DE LAS TORRES NO

NO NOSIHOYOCASERO NO

NO NOSIHOYORREDONDO SI

NO SISIHOYOS DE MIGUEL MUÑOZ NO

NO NONOHOYOS DEL COLLADO NO

NO NONOHOYOS DEL ESPINO NO

NO NONO *HURTUMPASCUAL NO

NO NOSILA ADRADA NO

NO NOSILA CARRERA NO

NO NO *SILA COLILLA NO

NO SISILA HIJA DE DIOS NO

NO NONOLA HORCAJADA NO

SI NOSILA SERRADA NO

NO NONOLA TORRE NO

NO NOSILANGA NO

NO NONOLANZAHÍTA NO

NO NOSILAS NAVAS DEL MARQUÉS NO

NO NOSILOS LLANOS DE TORMES NO

SI NO *SIMAELLO SI

NO NOSIMALPARTIDA DE CORNEJA SI

NO NO *SIMANCERA DE ARRIBA SI

NO NONOMANJABÁLAGO Y ORTIGOSA DEL RIOALMAR NO

NO NO *SIMARLÍN NO

SI NO *SIMARTIHERRERO SI

NO NO *SIMARTÍNEZ SI

SI NO *SIMEDINILLA SI

NO NO *SIMENGAMUÑOZ NO

NO NOSIMIJARES NO

NO NOSIMIRONCILLO NO

NO NOSIMIRUEÑA DE LOS INFANZONES NO

NO SISIMOMBELTRÁN NO

NO NO *SIMONSALUPE NO

NO NO *SIMUÑANA NO

NO NONO *MUÑICO NO

NO SISIMUÑOGALINDO SI

NO NONOMUÑOGRANDE NO

NO NOSIMUÑOMER DEL PECO NO

NO NOSIMUÑOPEPE NO

NO NOSIMUÑOSANCHO SI

NO NO *NOMUÑOTELLO NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISINARRILLOS DEL REBOLLAR SI

NO NOSINARROS DE SALDUEÑA NO

NO NOSINARROS DEL CASTILLO SI

NO SISINARROS DEL PUERTO NO

NO * SISINAVA DE ARÉVALO NO

NO NOSINAVA DEL BARCO NO

NO NO *SINAVADIJOS NO

NO SISINAVAHONDILLA NO

NO NOSINAVALACRUZ NO

NO NONONAVALMORAL NO

NO NOSINAVALONGUILLA NO

NO NOSINAVALOSA NO

NO NONONAVALPERAL DE PINARES NO

NO NOSINAVALPERAL DE TORMES NO

NO NO *SINAVALUENGA NO

NO NOSINAVAQUESERA NO

NO SISINAVARREDONDA DE GREDOS NO

NO SISINAVARREDONDILLA NO

NO NOSINAVARREVISCA NO

NO NOSINAVATALGORDO NO

NO NOSINAVATEJARES NO

SI NO *SINEILA DE SAN MIGUEL SI

NO NOSINIHARRA NO

NO NOSIOJOS-ALBOS NO

NO SISIPADIERNOS SI

NO SISIPAJARES DE ADAJA SI

NO SISIPALACIOS DE GODA SI

NO SISIPAPATRIGO SI

NO NONOPASCUALCOBO NO

NO NOSIPEDRO BERNARDO NO

NO SISIPEDRO-RODRÍGUEZ SI

NO NO *SIPEGUERINOS NO

NO NO *SIPIEDRAHÍTA SI

NO NOSIPIEDRALAVES NO

NO NO *SIPOVEDA NO

NO NO *SIPOYALES DEL HOYO NO

NO NOSIPOZANCO NO

NO NO *NOPRADOSEGAR NO

NO NOSIPUERTO CASTILLA NO

NO NOSIRASUEROS NO

NO SISIRIOCABADO SI

NO NO *SIRIOFRÍO NO

NO NOSIRIVILLA DE BARAJAS SI

NO NO *SISALOBRAL NO

NO NO *SISALVADIÓS NO

SI NO *SISAN BARTOLOMÉ DE BÉJAR SI

NO NOSISAN BARTOLOMÉ DE CORNEJA SI

NO NONOSAN BARTOLOMÉ DE PINARES NO

NO NONOSAN ESTEBAN DEL VALLE NO

NO NO *SISAN GARCÍA DE INGELMOS SI

NO NOSISAN JUAN DE GREDOS NO

NO SISISAN JUAN DE LA ENCINILLA SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 17 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISISAN JUAN DEL MOLINILLO NO

NO NONOSAN JUAN DEL OLMO NO

NO NONOSAN MARTÍN DEL PIMPOLLAR NO

NO NONOSAN MIGUEL DE SERREZUELA NO

NO NO *SISAN PEDRO DEL ARROYO NO

NO SISISAN VICENTE DE ARÉVALO SI

NO NO *SISANCHIDRIÁN SI

NO SISISANCHORREJA SI

NO NONOSANTA CRUZ DE PINARES NO

NO SISISANTA CRUZ DEL VALLE NO

NO SISISANTA MARÍA DEL ARROYO SI

NO NOSISANTA MARÍA DEL CUBILLO NO

NO NOSISANTA MARÍA DEL TIÉTAR SI

NO NOSISANTIAGO DEL COLLADO SI

NO NO *SISANTIAGO DEL TORMES SI

NO NOSISANTO DOMINGO DE LAS POSADAS NO

NO NONOSANTO TOMÉ DE ZABARCOS NO

NO NONOSERRANILLOS NO

NO NONOSIGERES NO

NO NONOSINLABAJOS NO

NO NOSISOLANA DE ÁVILA NO

NO NO *NO *SOLANA DE RIOALMAR NO

NO SISISOLOSANCHO SI

NO NOSISOTALBO NO

SI NO *SISOTILLO DE LA ADRADA SI

NO SISITIÑOSILLOS SI

NO NOSITOLBAÑOS NO

NO NO *SITORMELLAS NO

NO NO *SITORNADIZOS DE ÁVILA NO

NO NOSIUMBRÍAS NO

NO NONO *VADILLO DE LA SIERRA NO

NO SISIVALDECASA SI

NO SISIVEGA DE SANTA MARÍA NO

NO SISIVELAYOS NO

NO NONOVILLAFLOR NO

NO NONOVILLANUEVA DEL ACERAL NO

NO NOSIVILLANUEVA DEL CAMPILLO NO

NO * SINOVILLAR DE CORNEJA SI

NO NOSIVILLAREJO DEL VALLE NO

NO NOSIVILLATORO NO

NO NONOVIÑEGRA DE MORAÑA NO

NO NONOVITA SI

NO NO *SIZAPARDIEL DE LA CAÑADA SI

NO NOSIZAPARDIEL DE LA RIBERA NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIAVILA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIAGUAS DE EL BURGUILLO SI

NO NOSIAGUAS DE LA PRESA DE GAMONAL NO

NO NONOAGUAS DE PIEDRAHITA-MALPARTIDA DE 
CORNEJA

NO

NO NONOAGUAS DEL CORNEJA NO

NO NOSIAGUAS PRESA DE SANTA CRUZ DE PINARES SI

NO NONOBAJO TIÉTAR NO

NO NONO *BARRANCO DE LAS CINCO VILLAS NO

NO NONO *BERROCAL-LA HORCAJADA NO

NO NONOCAÑADA REAL NO

NO SINOCOMARCA DE LA MORAÑA SI

NO NONOCOMARCA GREDOS NO

NO NOSIEL ALBERCHE NO

NO NOSILOS GALAYOS NO

NO NONO *MUNICIPIOS DE AGUA DE LOS ARENALES NO

NO NONOPINARES DE ÁVILA NO

NO NONOSERVICIOS ALBERCHE-BURGUILLO NO

NO NOSISERVICIOS ALTO TIÉTAR NO

NO NO *SISERVICIOS CASAGRANDE NO *

SI NOSISERVICIOS DE BARCO Y PIEDRAHÍTA NO

NO NO *SISIERRA DE ÁVILA SI

NO NO *NO *SIERRA DE ÁVILA-ESTE NO

NO NOSISIERRA DE GREDOS-CENTRAL NO

NO NOSITIERRAS DE MORAÑA NO

NO NOSIVALLE DE AMBLÉS NO

NO NONOVALLE DEL TIÉTAR NO

228Total de entidades de ÁVILA: 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCOMUNERO NUESTRA SEÑORA DE REVENGA NO

NO NONOJ. VILLA Y TIERRA MTE. VALDERROSALDO NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SISIABAJAS NO

NO NO *SIADRADA DE HAZA NO

NO NO *NO *AGUAS CÁNDIDAS NO

NO NO *NOAGUILAR DE BUREBA NO

SI NOSIALBILLOS NO

NO NONOALCOCERO DE MOLA NO

SI NO *SIALFOZ DE BRICIA SI

NO NO *SIALFOZ DE QUINTANADUEÑAS NO

SI NO *NO *ALFOZ DE SANTA GADEA SI

SI NONOAMEYUGO SI

NO NOSIANGUIX NO

SI NO *SIARANDILLA SI

NO NO *SIARAUZO DE MIEL NO

NO NONOARAUZO DE SALCE SI
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIARAUZO DE TORRE SI

NO NONOARENILLAS DE RIOPISUERGA NO

NO SISIARIJA NO

SI SISIARLANZÓN NO

NO NOSIARRAYA DE OCA NO

NO NOSIATAPUERCA NO

NO NOSIAVELLANOSA DE MUÑÓ SI

NO NO *SIBAHABÓN DE ESGUEVA SI

SI NOSIBAÑOS DE VALDEARADOS SI

SI NO *SIBAÑUELOS DE BUREBA SI

NO NOSIBARBADILLO DE HERREROS NO

NO NONO *BARBADILLO DEL PEZ NO

SI NOSIBARRIO DE MUÑÓ SI

NO NONOBARRIOS DE COLINA NO

NO NONOBASCONCILLOS DEL TOZO NO

NO NOSIBASCUÑANA NO

SI NOSIBELBIMBRE SI

NO NOSIBELORADO NO

NO NONO *BERBERANA NO

NO NO *SIBERLANGAS DE ROA NO

NO SISIBERZOSA DE BUREBA NO

SI NONOBOZOÓ SI

SI NO *SIBRAZACORTA SI

NO NONOBRIVIESCA NO

SI NONOBUGEDO SI

SI NOSIBUNIEL SI

NO SISIBURGOS NO

NO NO *SIBUSTO DE BUREBA SI

NO NOSICABAÑES DE ESGUEVA SI

NO NOSICABEZÓN DE LA SIERRA NO

NO NOSICALERUEGA NO

NO NOSICAMPILLO DE ARANDA NO

NO NOSICAMPOLARA NO

NO SISICANICOSA DE LA SIERRA NO

NO NO *NO *CANTABRANA NO

NO SISICARAZO SI

NO NONO *CARCEDO DE BUREBA NO

NO NOSICARCEDO DE BURGOS NO

NO NO *SICARDEÑAJIMENO NO *

SI NOSICARDEÑUELA RIOPICO SI

SI NO *SICARRIAS SI

NO NO *SICASCAJARES DE BUREBA NO

NO NO *SICASTELLANOS DE CASTRO NO

NO NONOCASTIL DE PEONES NO

NO NONOCASTILDELGADO NO

NO NO *SICASTRILLO DE LA REINA NO

NO NO *SICASTRILLO DE LA VEGA NO

NO NONOCASTRILLO DE RIOPISUERGA NO

NO NOSICASTRILLO DEL VAL NO

NO NOSICASTRILLO MOTA DE JUDÍOS NO

NO NO *SICASTROJERIZ SI

SI NOSICAVIA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSICAYUELA NO

NO NOSICEBRECOS NO

NO NO *SICEREZO DE RÍO TIRÓN SI

NO NOSICERRATÓN DE JUARROS NO

NO NONOCIADONCHA NO

NO * SISICILLAPERLATA NO *

NO NOSICILLERUELO DE ABAJO SI

NO NO *SICILLERUELO DE ARRIBA SI

NO NONO *CIRUELOS DE CERVERA SI

NO SISICONDADO DE TREVIÑO SI

SI NO *SICORUÑA DEL CONDE SI

NO NOSICUBILLO DEL CAMPO SI

SI NONOENCÍO SI

NO NOSIESPINOSA DE CERVERA NO

NO NONOESPINOSA DEL CAMINO SI

NO NOSIFONTIOSO SI

NO NOSIFRANDOVÍNEZ NO

NO NOSIFRESNEÑA NO

NO NO *SIFRESNILLO DE LAS DUEÑAS NO

SI NO *SIFRESNO DE RÍO TIRÓN SI

NO NONOFRESNO DE RODILLA NO

NO NONOFUENTELCÉSPED SI

SI NONO *FUENTELISENDO NO

NO SISIFUENTENEBRO SI

NO SISIFUENTESPINA NO

SI NO *NOGALBARROS SI

NO NOSIGRIJALBA NO

NO SINOGRISALEÑA NO

NO NONOGUMIEL DE IZÁN SI

NO NONOGUMIEL DE MERCADO SI

NO SISIHACINAS SI

NO NOSIHONTANAS NO

NO NO *SIHONTANGAS NO

SI NONOHONTORIA DE LA CANTERA SI

NO NOSIHONTORIA DE VALDEARADOS SI

NO NOSIHONTORIA DEL PINAR NO

SI NO *SIHORNILLOS DEL CAMINO SI

NO NOSIHUÉRMECES SI

NO NONOHUERTA DE ARRIBA NO

SI NO *SIHUERTA DE REY NO

SI NO *SIHUMADA SI

NO NOSIIBRILLOS NO

NO NOSIIGLESIARRUBIA SI

NO NOSIIGLESIAS NO

NO NO *SIISAR SI

NO NOSIITERO DEL CASTILLO NO

NO NONO *JARAMILLO DE LA FUENTE NO

NO NONO *JUNTA DE VILLALBA DE LOSA NO

NO NOSIJURISDICCIÓN DE LARA NO

NO NOSIJURISDICCIÓN DE SAN ZADORNIL NO

SI NONO *LA CUEVA DE ROA NO

NO NOSILA HORRA NO
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISILA PUEBLA DE ARGANZÓN SI

NO SISILA REVILLA Y AHEDO SI

NO NONOLA SEQUERA DE HAZA NO

NO NOSILA VID Y BARRIOS NO

NO NOSILAS HORMAZAS NO

NO SISILAS QUINTANILLAS SI

NO NOSILERMA NO

NO NO *NO *LLANO DE BUREBA NO

NO NOSILOS ALTOS NO

NO NOSILOS AUSINES SI

NO NOSILOS BALBASES NO

NO NOSILOS BARRIOS DE BUREBA NO

NO SISIMADRIGAL DEL MONTE SI

NO SISIMADRIGALEJO DEL MONTE SI

NO NOSIMAHAMUD NO

NO NOSIMAMBRILLA DE CASTREJÓN NO

NO NONOMANCILES NO

SI NO *SIMAZUELA SI

NO NOSIMECERREYES NO

NO NOSIMEDINA DE POMAR NO

NO NOSIMELGAR DE FERNAMENTAL NO

SI NOSIMERINDAD DE MONTIJA SI

NO * NO *SIMERINDAD DE RÍO UBIERNA NO *

NO NONO *MERINDAD DE VALDEPORRES NO

NO SISIMERINDAD DE VALDIVIELSO SI

NO SISIMILAGROS SI

NO SISIMIRANDA DE EBRO NO

NO SISIMIRAVECHE SI

NO NONOMODÚBAR DE LA EMPAREDADA NO

NO SISIMONASTERIO DE LA SIERRA NO

NO SISIMONASTERIO DE RODILLA NO

NO NOSIMONCALVILLO NO

NO NOSIMONTERRUBIO DE LA DEMANDA NO

NO NOSIMONTORIO SI

NO NO *SIMORADILLO DE ROA NO

NO NOSINAVA DE ROA NO

NO NOSINEBREDA NO

NO NONONEILA NO

NO SISIOLMEDILLO DE ROA SI

SI NO *SIOLMILLOS DE MUÑÓ SI

NO SISIOÑA SI

SI NOSIORBANEJA RIOPICO SI

NO NOSIPADILLA DE ABAJO NO

NO NOSIPADILLA DE ARRIBA NO

NO NO *SIPADRONES DE BUREBA NO

NO NO *SIPALACIOS DE LA SIERRA SI

NO NONOPALACIOS DE RIOPISUERGA NO

SI NOSIPALAZUELOS DE LA SIERRA SI

SI NOSIPALAZUELOS DE MUÑÓ SI

SI NOSIPAMPLIEGA SI

NO SISIPARDILLA SI

NO * SISIPARTIDO DE LA SIERRA EN TOBALINA NO *

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONO *PEDROSA DE DUERO NO

NO SISIPEDROSA DE RÍO ÚRBEL SI

NO NONOPEDROSA DEL PÁRAMO NO

NO NOSIPEDROSA DEL PRÍNCIPE NO

NO NOSIPEÑARANDA DE DUERO NO

NO NO *NOPIÉRNIGAS NO

NO NOSIPINEDA DE LA SIERRA NO

NO NO *SIPINEDA TRASMONTE SI

NO NONOPOZA DE LA SAL NO

NO NONOPRÁDANOS DE BUREBA NO

NO NO *SIPRADOLUENGO NO

NO NONOPRESENCIO NO

NO NOSIPUENTEDURA NO

NO NO *NOQUINTANABUREBA NO

NO NOSIQUINTANAÉLEZ NO

NO NO *SIQUINTANAORTUÑO NO

NO NONOQUINTANAPALLA NO

NO NO *NOQUINTANAR DE LA SIERRA SI

NO NONOQUINTANAVIDES NO

NO NOSIQUINTANILLA DE LA MATA SI

NO NOSIQUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES SI

NO NO *NOQUINTANILLA DEL COCO NO

SI NO *SIQUINTANILLA SAN GARCÍA SI

NO NOSIQUINTANILLA VIVAR NO

NO NOSIRÁBANOS NO

NO NONORABÉ DE LAS CALZADAS NO

SI NO *SIREBOLLEDO DE LA TORRE SI

NO NOSIREDECILLA DEL CAMINO NO

SI NO *SIREDECILLA DEL CAMPO SI

NO NO *SIREGUMIEL DE LA SIERRA SI

NO NO *NOREINOSO NO

NO NONO *RETUERTA NO

NO NOSIREVILLA DEL CAMPO SI

NO NOSIREVILLA VALLEJERA NO

SI NONOREVILLARRUZ SI

NO NO *SIREZMONDO NO

NO NOSIRIOCAVADO DE LA SIERRA NO

SI SINOROA SI

NO NO *NO *ROJAS NO

SI NO *SIROYUELA DE RÍO FRANCO SI

NO NOSIRUBENA NO

NO NONO *RUBLACEDO DE ABAJO NO

NO NO *SIRUCANDIO NO

NO NO *SISALAS DE BUREBA NO

SI NO *NO *SALAS DE LOS INFANTES SI

SI NONOSALDAÑA DE BURGOS SI

SI NO *SISALINILLAS DE BUREBA SI

NO NOSISAN ADRIÁN DE JUARROS NO

NO NO *SISAN JUAN DEL MONTE NO

NO NONO *SAN MAMÉS DE BURGOS NO

NO NOSISAN MARTÍN DE RUBIALES NO

NO NONO *SAN MILLÁN DE LARA NO
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSISANTA CECILIA SI

SI NO *SISANTA CRUZ DE LA SALCEDA SI

NO NOSISANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN NO

SI NONOSANTA GADEA DEL CID SI

SI NO *SISANTA INÉS SI

SI SISISANTA MARÍA DEL INVIERNO NO

NO NOSISANTA MARÍA DEL MERCADILLO NO

NO SISISANTA MARÍA RIVARREDONDA SI

NO NONOSANTA OLALLA DE BUREBA NO

NO NOSISANTIBÁÑEZ DE ESGUEVA SI

NO NO *NOSANTIBÁÑEZ DEL VAL NO

NO NOSISANTO DOMINGO DE SILOS SI

SI NOSISARRACÍN SI

NO NOSISASAMÓN NO

NO NOSISOLARANA NO

NO SISISOTILLO DE LA RIBERA SI

NO NO *SISOTRAGERO NO

SI NO *SISOTRESGUDO SI

NO NOSISUSINOS DEL PÁRAMO NO

NO NOSITAMARÓN NO

NO NONOTARDAJOS NO

NO NOSITEJADA NO

NO NO *SITERRADILLOS DE ESGUEVA NO

NO NONOTINIEBLAS DE LA SIERRA NO

NO NONOTOBAR NO

NO NOSITORDÓMAR SI

NO SISITORRECILLA DEL MONTE SI

NO NOSITORREGALINDO SI

NO NOSITORRELARA NO

NO NOSITORREPADRE NO

NO NONOTORRESANDINO NO

NO NONOTÓRTOLES DE ESGUEVA NO

NO NOSITOSANTOS SI

NO NOSITUBILLA DEL LAGO NO

NO NOSIÚRBEL DEL CASTILLO SI

SI NO *SIVADOCONDES SI

NO NOSIVALDEANDE NO

SI NONO *VALDEZATE NO

NO SISIVALLE DE LAS NAVAS NO

NO NOSIVALLE DE MANZANEDO NO

NO NOSIVALLE DE MENA SI

NO NOSIVALLE DE OCA SI

SI NOSIVALLE DE SANTIBÁÑEZ SI

NO NONO *VALLE DE SEDANO NO

NO NOSIVALLE DE VALDEBEZANA NO

NO NOSIVALLE DE VALDELAGUNA NO *

SI NO *SIVALLE DE VALDELUCIO SI

NO NOSIVALLE DE ZAMANZAS NO

NO NOSIVALMALA SI

NO NO *NOVILEÑA NO

SI NONO *VILLAESCUSA DE ROA NO

NO SISIVILLAESCUSA LA SOMBRÍA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIVILLAESPASA NO

NO NOSIVILLAFRANCA MONTES DE OCA NO

NO NO *SIVILLAFRUELA SI

NO NOSIVILLAHOZ NO

NO NOSIVILLALBA DE DUERO SI

NO NOSIVILLALBILLA DE BURGOS NO

NO NOSIVILLALBILLA DE GUMIEL NO

NO NOSIVILLALDEMIRO NO

SI NO *SIVILLALMANZO SI

SI NO *SIVILLAMAYOR DE LOS MONTES NO *

NO NOSIVILLAMBISTIA SI

NO NO *SIVILLAMIEL DE LA SIERRA NO

NO NOSIVILLANGÓMEZ NO

NO NOSIVILLANUEVA DE ARGAÑO NO

NO SISIVILLANUEVA DE CARAZO SI

SI NOSIVILLANUEVA DE GUMIEL SI

NO SISIVILLANUEVA DE TEBA SI

NO NOSIVILLAQUIRÁN DE LA PUEBLA NO

NO NOSIVILLAQUIRÁN DE LOS INFANTES NO

SI NOSIVILLARCAYO DE MERINDAD DE CASTILLA LA 
VIEJA

SI

SI NO *SIVILLARIEZO SI

NO NONOVILLASANDINO NO

NO NONOVILLASUR DE HERREROS NO

NO NONOVILLATUELDA NO

NO NOSIVILLAVERDE DEL MONTE NO

NO NOSIVILLAVERDE-MOGINA SI

SI NOSIVILLAZOPEQUE SI

NO NOSIVILLORUEBO NO

NO NOSIVILORIA DE RIOJA NO

SI NO *SIVILVIESTRE DEL PINAR SI

NO NOSIVIZCAÍNOS NO

SI NO *SIZAEL NO *

NO NOSIZARZOSA DE RÍO PISUERGA NO

NO NO *SIZAZUAR NO

SI SINOZUÑEDA SI

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIBURGOS SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOAGUAS DE LARA NO

NO NOSIAGUAS LAS CALZADAS NO

SI NO *NOALFOZ DE LARA SI

NO NONO *ALTA SIERRA DE PINARES NO

NO NONOBAJO-ARLANZA NO

NO NONOCAMINO NATURAL VÍA VERDE SIERRA DE LA 
DEMANDA

NO
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MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCEREZO-TORMANTOS NO

NO NOSICOMARCA DE ARLANZÓN SI

NO NO *SICOMARCA DE EBRO-NELA NO

NO NONOCOMARCA DE VILLA Y TIERRA DE LERMA NO

NO NONOCONSUMO DE ATAPUERCA E IBEAS DE 
JUARROS

NO

SI NOSIENCUENTRO DE CAMINOS: SIERRA DE 
ATAPUERCA, CAMINO DE SANTIAGO Y VÍA 

ROMANA

SI

NO NONOLA RIOJILLA BURGALESA NO

NO NONOLA RUTA DEL VINO-AFLUENTE RURAL NO

NO NOSILA YECLA NO

SI NO *SILAS LOMAS DE BUREBA SI

NO NONOLAS MERINDADES NO

NO NONO *NOROESTE DE BURGOS NO

SI NOSINORTE TRUEBA JEREA SI

NO NOSIOCA-TIRÓN NO

NO NOSIODRA-PISUERGA NO

NO SISIOÑA-BUREBA-CADERECHAS-VALDIVIELSO 
(OBURCAVAL)

SI

SI NONO *PÁRAMOS Y VALLES SI

NO NONOPATRIA NO

NO NONOPUEBLOS DE LA VECINDAD DE BURGOS NO

NO SISIRAÍCES DE CASTILLA SI

NO NOSIRIBERA DEL ARLANZA Y DEL MONTE SI

SI NONO *RIBERA DEL DUERO-COMARCA DE ROA NO

NO NOSIRIBERA DEL RÍO AUSÍN Y ZONA DE SAN 
PEDRO DE CARDEÑA

NO

NO NOSIRÍO ARANDILLA SI

NO NONORÍOS ARLANZÓN Y VENA NO

NO SISITIERRAS DEL CID SI

NO NONOVALLE DEL RÍO RIAZA NO

NO NOSIVIRGEN DE MANCILES NO

346Total de entidades de BURGOS: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIACEBEDO SI

NO SINOALGADEFE NO

NO NOSIALIJA DEL INFANTADO NO

NO NO *SIALMANZA SI

NO NOSIARDÓN NO

SI NOSIARGANZA SI

NO SINOASTORGA SI

NO NO *SIBALBOA NO

NO NONOBARJAS NO

NO NONOBEMBIBRE SI

NO * NONO *BENAVIDES NO *

NO * SINO *BENUZA NO *

SI NO *SIBERCIANOS DEL REAL CAMINO SI

NO SISIBERLANGA DEL BIERZO SI

SI NO *SIBOCA DE HUÉRGANO SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIBRAZUELO NO

NO NONOCABAÑAS RARAS NO

NO NOSICABREROS DEL RÍO SI

NO SISICABRILLANES NO

NO NONOCACABELOS SI

SI NO *SICALZADA DEL COTO SI

NO NONOCAMPAZAS NO

NO NOSICAMPO DE VILLAVIDEL SI

NO SISICAMPONARAYA SI

NO NOSICANDÍN NO

NO NO *SICÁRMENES SI

NO NO *SICARRACEDELO NO

NO SISICARROCERA SI

NO SISICARUCEDO SI

NO NO *SICASTRILLO DE CABRERA NO

NO SINO *CASTRILLO DE LA VALDUERNA NO

NO NO *SICASTROCALBÓN SI

NO * NOSICASTROCONTRIGO NO *

SI NOSICASTROTIERRA DE VALMADRIGAL SI

SI SINO *CEA SI

SI NOSICEBANICO SI

SI NOSICEBRONES DEL RÍO SI

NO NOSICHOZAS DE ABAJO NO

NO SISICIMANES DE LA VEGA SI

NO NOSICISTIERNA NO

SI NO *SICONGOSTO SI

NO NONO *CORBILLOS DE LOS OTEROS NO

NO NONOCORULLÓN NO

NO NONOCRÉMENES NO

NO NO *SICUADROS SI

NO NOSICUBILLAS DE LOS OTEROS SI

NO NO *SICUBILLAS DE RUEDA SI

NO SINO *DESTRIANA NO

NO NONOEL BURGO RANERO SI

NO NONO *ENCINEDO NO

NO NOSIESCOBAR DE CAMPOS NO *

SI NO *SIFABERO SI

NO NO *SIFOLGOSO DE LA RIBERA SI

NO NO *SIFRESNO DE LA VEGA SI

NO NOSIFUENTES DE CARBAJAL SI

SI NO *SIGORDALIZA DEL PINO SI

SI NO *SIGORDONCILLO SI

SI NO *SIGRADEFES SI

NO NOSIGRAJAL DE CAMPOS NO

NO NOSIIGÜEÑA NO

NO SISIIZAGRE SI

SI NOSIJOARILLA DE LAS MATAS SI

NO SISILA ANTIGUA SI

SI NOSILA BAÑEZA SI

NO SISILA ERCINA SI

NO NONOLA POLA DE GORDÓN NO

NO NOSILA ROBLA NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 22 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019.

Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSILA VECILLA SI

NO SISILAGUNA DE NEGRILLOS SI

NO NONO *LAS OMAÑAS NO

NO SISILEÓN SI

NO SISILLAMAS DE LA RIBERA SI

NO SISILOS BARRIOS DE LUNA SI

NO NONOLUYEGO NO

SI NO *SIMAGAZ DE CEPEDA NO

NO NONOMANSILLA DE LAS MULAS NO

NO NONOMANSILLA MAYOR NO

NO SISIMARAÑA NO

NO NO *SIMATADEÓN DE LOS OTEROS SI

SI NONOMATALLANA DE TORÍO SI

SI NO *SIMATANZA SI

NO NOSIMOLINASECA NO

NO NOSIMURIAS DE PAREDES SI

NO NOSINOCEDA DEL BIERZO NO

NO NOSIOENCIA NO

NO NOSIONZONILLA NO

NO NONO *OSEJA DE SAJAMBRE SI

SI NONOPAJARES DE LOS OTEROS NO

NO NOSIPALACIOS DE LA VALDUERNA NO

SI NONO *PALACIOS DEL SIL NO *

NO NONOPERANZANES NO

NO SINOPOBLADURA DE PELAYO GARCÍA NO

NO NO *NOPOSADA DE VALDEÓN SI

NO NOSIPOZUELO DEL PÁRAMO NO

NO NONOPRIARANZA DEL BIERZO NO

SI NO *SIPRIORO SI

NO NOSIPUEBLA DE LILLO NO

NO SISIPUENTE DE DOMINGO FLÓREZ SI

NO NOSIQUINTANA DEL CASTILLO NO

NO NOSIQUINTANA DEL MARCO NO

NO NOSIQUINTANA Y CONGOSTO NO

NO SISIREGUERAS DE ARRIBA NO

NO NONOREYERO NO

SI NOSIRIAÑO SI

SI NO *SIRIEGO DE LA VEGA SI

NO NOSIRIELLO SI

NO NOSIRIOSECO DE TAPIA SI

NO SISIROPERUELOS DEL PÁRAMO NO

NO SISISABERO SI

NO NONOSAHAGÚN NO

NO NO *SISAN ADRIÁN DEL VALLE NO

NO SISISAN ANDRÉS DEL RABANEDO NO

SI NOSISAN CRISTÓBAL DE LA POLANTERA SI

NO SISISAN EMILIANO NO

NO NOSISAN ESTEBAN DE NOGALES NO

NO SISISAN JUSTO DE LA VEGA SI

NO NOSISAN MILLÁN DE LOS CABALLEROS NO

NO SISISANCEDO SI

NO NOSISANTA COLOMBA DE CURUEÑO NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSISANTA COLOMBA DE SOMOZA NO

NO NOSISANTA ELENA DE JAMUZ NO

NO SISISANTA MARÍA DE ORDÁS SI

NO NOSISANTA MARÍA DEL PÁRAMO NO

NO NO *SISANTA MARINA DEL REY NO

NO NO *SISANTAS MARTAS SI

NO NOSISANTIAGO MILLAS NO

NO NO *SISANTOVENIA DE LA VALDONCINA NO

NO * NO *NO *SARIEGOS NO *

NO SISISENA DE LUNA NO

NO NONOSOBRADO NO

NO NOSISOTO DE LA VEGA NO

NO NOSISOTO Y AMÍO SI

NO SISITORAL DE LOS GUZMANES NO

SI NO *SITORAL DE LOS VADOS SI

SI NO *SITORENO SI

NO NOSITORRE DEL BIERZO SI

NO NOSITRABADELO NO

NO NO *SITRUCHAS NO

NO SISITURCIA NO

NO SINOURDIALES DEL PÁRAMO NO

NO NOSIVAL DE SAN LORENZO NO

NO NOSIVALDEFRESNO SI

NO SISIVALDELUGUEROS NO

NO NOSIVALDEMORA NO

NO NONOVALDEPIÉLAGO NO

NO SISIVALDEPOLO NO

NO NOSIVALDERAS NO

NO NOSIVALDERREY NO

NO NO *NOVALDERRUEDA SI

SI NOSIVALDESAMARIO SI

NO NO *SIVALDEVIMBRE NO

NO NO *SIVALENCIA DE DON JUAN NO

SI NOSIVALLECILLO SI

NO SISIVALVERDE DE LA VIRGEN NO

NO NO *SIVALVERDE-ENRIQUE SI

NO NOSIVEGA DE VALCARCE NO

NO SISIVEGACERVERA NO

NO NOSIVEGAS DEL CONDADO SI

SI NO *SIVILLABLINO SI

NO NOSIVILLADANGOS DEL PÁRAMO SI

NO NOSIVILLADEMOR DE LA VEGA NO

NO NO *SIVILLAFRANCA DEL BIERZO NO

NO NONO *VILLAGATÓN NO

NO SISIVILLAMANDOS NO

NO SISIVILLAMANÍN NO

NO NO *SIVILLAMAÑÁN SI

NO NOSIVILLAMARTÍN DE DON SANCHO NO

SI SISIVILLAMEJIL NO

NO NOSIVILLAMONTÁN DE LA VALDUERNA SI

NO SISIVILLAMORATIEL DE LAS MATAS SI

NO NONO *VILLANUEVA DE LAS MANZANAS NO
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIVILLAOBISPO DE OTERO SI

NO NO *NOVILLAORNATE Y CASTRO NO

NO SINO *VILLAQUILAMBRE NO

NO NO *NOVILLAREJO DE ÓRBIGO NO

NO SISIVILLASABARIEGO SI

SI NOSIVILLASELÁN NO

NO SISIVILLATURIEL SI

SI NOSIVILLAZALA SI

COMARCATIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOBIERZO NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISILEÓN SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOALTO BERNESGA NO

NO NONOALTO ESLA-CEA NO

NO NOSIBIERZO ALTO NO

NO SISIBIERZO CENTRAL SI

NO NONOBIERZO OESTE NO

NO NOSIBIERZO SUROESTE NO

NO NONOCABRERA  BAJA NO

NO NOSICOMARCA LA BAÑEZA SI

NO NONOCÚA NO

SI NOSICURUEÑO SI

NO * NO *NODE MUNICIPIOS PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DEL BAJO BIERZO

NO *

NO SISIDEL AGUA DEL BIERZO SI

NO NONOEL PÁRAMO NO

NO NOSIESLA-BERNESGA NO

SI NOSIINTERPROVINCIAL SAHAGÚN-VILLADA SI

NO NOSILA CABRERA-VALDERIA SI

NO NOSILA CEPEDA SI

NO SISILA VEGA DEL TUERTO SI

NO SISILANCIA Y SOBARRIBA SI

SI NO *SILAS CUATRO RIBERAS SI

NO NONOMARAGATERÍA NO

NO SINOMONTAÑA CENTRAL SI

SI NOSIMONTAÑA DE RIAÑO SI

NO NONOMUNICIPIOS DE LEÓN SUR-OESTE NO

NO NONOMUNICIPIOS TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LEÓN Y 

SU ALFOZ

NO

NO NONOMUNICIPIOS VALLE BURBIA NO

NO SISIOMAÑA-LUNA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONO *ÓRBIGO NO

NO NONORIBERA DEL BOEZA NO

NO SISISAN EMILIANO-SENA DE LUNA NO

NO SISISANEAMIENTO INTEGRAL DE LEÓN Y SU 
ALFOZ

SI

NO NONOSIL NO

NO SISISUR DE LEÓN (MANSURLE) NO

NO NONOZONA ARQUEOLÓGICA DE LAS MÉDULAS 
(ZAM)

NO

SI NO *SIZONA DE SAHAGÚN SI

216Total de entidades de LEÓN: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIABIA DE LAS TORRES SI

NO SISIAGUILAR DE CAMPOO NO

NO NONO *ALAR DEL REY NO

NO NO *SIALBA DE CERRATO NO

SI NO *SIAMAYUELAS DE ARRIBA SI

SI NOSIAMPUDIA SI

NO NONO *AMUSCO NO

NO NONOANTIGÜEDAD NO

NO NOSIARCONADA SI

SI NO *SIASTUDILLO SI

NO NONO *AUTILLA DEL PINO NO

SI NOSIAYUELA SI

NO NO *SIBALTANÁS NO

SI NO *SIBAQUERÍN DE CAMPOS NO

NO NOSIBARRUELO DE SANTULLÁN NO

NO NO *SIBECERRIL DE CAMPOS SI

NO NONOBELMONTE DE CAMPOS NO

SI NO *SIBERZOSILLA NO

SI NO *SIBOADA DE CAMPOS SI

SI NO *SIBOADILLA DE RIOSECO SI

NO NOSIBOADILLA DEL CAMINO NO

NO NONOBRAÑOSERA NO

NO NOSIBUENAVISTA DE VALDAVIA NO

NO NO *SIBUSTILLO DE LA VEGA NO

NO NONOBUSTILLO DEL PÁRAMO DE CARRIÓN NO

NO NONOCALAHORRA DE BOEDO NO

SI NOSICALZADA DE LOS MOLINOS NO

SI NO *SICAPILLAS SI

SI NO *SICARDEÑOSA DE VOLPEJERA SI

SI NOSICARRIÓN DE LOS CONDES SI

NO NONOCASTIL DE VELA NO

NO NONOCASTREJÓN DE LA PEÑA NO

NO NONOCASTRILLO DE DON JUAN NO

NO NOSICASTRILLO DE ONIELO NO

NO SISICASTROMOCHO NO

NO NO *SICERVERA DE PISUERGA SI

SI NOSICEVICO DE LA TORRE SI
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *NO *CEVICO NAVERO SI

NO SINOCOBOS DE CERRATO SI

SI SINO *COLLAZOS DE BOEDO SI

NO NOSICORDOVILLA LA REAL SI

NO NO *SICUBILLAS DE CERRATO NO

NO NONO *DEHESA DE MONTEJO NO

NO NONO *DEHESA DE ROMANOS NO

SI NO *SIDUEÑAS SI

NO SINOESPINOSA DE CERRATO SI

SI NO *SIESPINOSA DE VILLAGONZALO SI

NO SISIFRECHILLA NO

NO NONOFRESNO DEL RÍO NO

SI NO *SIFRÓMISTA NO

NO NOSIFUENTES DE NAVA NO

SI NO *SIFUENTES DE VALDEPERO SI

NO NOSIGRIJOTA NO

NO NO *NOGUARDO SI

SI NO *SIHÉRMEDES DE CERRATO SI

NO NOSIHERRERA DE PISUERGA NO

NO NO *SIHERRERA DE VALDECAÑAS NO

NO NO *SIHONTORIA DE CERRATO SI

NO NO *SIHORNILLOS DE CERRATO NO

NO NO *SIHUSILLOS SI

SI NO *SIITERO DE LA VEGA SI

NO NO *SILA PERNÍA NO

SI NOSILA PUEBLA DE VALDAVIA SI

NO NOSILA SERNA SI

NO NONO *LA VID DE OJEDA NO

NO NOSILAGARTOS NO

NO NOSILANTADILLA NO

NO NOSILEDIGOS NO

NO NO *SILOMA DE UCIEZA SI

NO NOSILOMAS NO

NO NOSIMAGAZ DE PISUERGA NO

SI NOSIMANQUILLOS SI

SI NO *SIMANTINOS SI

NO NOSIMARCILLA DE CAMPOS NO

SI NO *SIMAZARIEGOS NO

NO NONOMELGAR DE YUSO NO

SI NO *SIMENESES DE CAMPOS SI

NO NOSIMICIECES DE OJEDA NO

SI NOSIMONZÓN DE CAMPOS NO

NO NOSIMORATINOS NO

NO NOSINOGAL DE LAS HUERTAS SI

NO NOSIOLMOS DE OJEDA NO

NO NONOOSORNILLO NO

NO NOSIOSORNO LA MAYOR NO

NO SISIPALENCIA NO

SI NO *SIPALENZUELA SI

NO NONOPÁRAMO DE BOEDO NO

NO * NO *SIPAREDES DE NAVA NO

NO NOSIPAYO DE OJEDA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIPEDRAZA DE CAMPOS NO

NO NONOPEDROSA DE LA VEGA NO

SI NOSIPERALES SI

NO NONOPINO DEL RÍO NO

NO NOSIPIÑA DE CAMPOS NO

NO NOSIPOBLACIÓN DE ARROYO NO

SI NO *SIPOBLACIÓN DE CAMPOS SI

NO NO *SIPOBLACIÓN DE CERRATO NO

NO NOSIPOLENTINOS NO

SI NO *SIPOMAR DE VALDIVIA NO

NO NONOPOZA DE LA VEGA NO

SI NO *SIPOZO DE URAMA SI

SI NO *SIQUINTANA DEL PUENTE SI

NO NOSIQUINTANILLA DE ONSOÑA NO

NO NONOREINOSO DE CERRATO NO

NO NO *SIRENEDO DE LA VEGA SI

NO NOSIREQUENA DE CAMPOS NO

SI NO *SIREVENGA DE CAMPOS SI

NO NOSIRIBAS DE CAMPOS NO

SI NO *SIRIBEROS DE LA CUEZA SI

NO NONO *SALDAÑA NO

NO SISISALINAS DE PISUERGA SI

SI NO *SISAN CEBRIÁN DE CAMPOS SI

SI NOSISAN CRISTÓBAL DE BOEDO SI

SI NOSISAN MAMÉS DE CAMPOS SI

SI NO *SISAN ROMÁN DE LA CUBA SI

NO NONO *SANTA CECILIA DEL ALCOR NO

SI NOSISANTA CRUZ DE BOEDO SI

NO NO *SISANTERVÁS DE LA VEGA NO

SI SISISANTIBÁÑEZ DE LA PEÑA NO

SI NO *SISANTOYO SI

NO NO *SISOTO DE CERRATO SI

NO NOSISOTOBAÑADO Y PRIORATO NO

SI NO *SITABANERA DE CERRATO SI

SI NOSITABANERA DE VALDAVIA SI

NO NOSITÁMARA DE CAMPOS NO

NO NO *SITARIEGO DE CERRATO SI

NO NO *SITORQUEMADA SI

SI NO *SITORREMORMOJÓN NO

NO NONOTRIOLLO NO

NO NONO *VALBUENA DE PISUERGA SI

SI NO *SIVALDEOLMILLOS SI

NO NOSIVALDERRÁBANO SI

SI NOSIVALDE-UCIEZA NO

NO NO *SIVALLE DE CERRATO SI

SI NO *SIVALLE DEL RETORTILLO SI

SI SINOVELILLA DEL RÍO CARRIÓN SI

NO SISIVENTA DE BAÑOS NO

SI NOSIVERTAVILLO NO

NO SISIVILLABASTA DE VALDAVIA SI

SI NOSIVILLACIDALER SI

SI NO *SIVILLACONANCIO SI
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOVILLADA NO

SI NO *SIVILLAHÁN SI

SI NOSIVILLAHERREROS NO

NO NOSIVILLALACO SI

SI NO *SIVILLALBA DE GUARDO SI

NO NOSIVILLALCÁZAR DE SIRGA SI

SI NO *SIVILLALCÓN SI

NO NOSIVILLALOBÓN NO

NO NO *SIVILLALUENGA DE LA VEGA NO

SI NO *SIVILLAMARTÍN DE CAMPOS NO

SI NO *SIVILLAMEDIANA SI

SI NOSIVILLAMERIEL SI

NO NO *SIVILLAMORONTA SI

SI NO *SIVILLAMUERA DE LA CUEZA SI

SI NO *SIVILLANUEVA DEL REBOLLAR SI

SI NOSIVILLAPROVEDO SI

SI NO *SIVILLARMENTERO DE CAMPOS SI

NO NONOVILLARRABÉ NO

SI NOSIVILLASARRACINO NO

NO NOSIVILLATURDE SI

SI NO *SIVILLAUMBRALES SI

NO NONOVILLAVIUDAS NO

NO NONOVILLERÍAS DE CAMPOS NO

NO NONOVILLODRE NO

SI NO *SIVILLODRIGO SI

NO NOSIVILLOLDO NO

NO NONOVILLOTA DEL PÁRAMO NO

SI NO *SIVILLOVIECO SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOAGUAS CAMPOS-ALCORES NO

SI NOSIAGUAS DE BALTANÁS Y VILLAVIUDAS SI

NO NONOAGUAS DEL CARRIÓN NO

SI NO *SIAGUAS DEL OTERO SI

SI NOSIAGUILAR-VALDIVIA NO

NO NOSIALCOR-CAMPOS NO

NO NONOALTO PISUERGA NO

NO NOSIBOEDO-OJEDA NO

SI NOSICAMINO DE SANTIAGO SI

SI NO *SICAMPOS SI

SI NO *SICAMPOS Y NAVA SI

NO NOSICAMPOS ZONA NORTE DEL CANAL DE 
CASTILLA

NO

NO NOSICAMPOS-ESTE SI

SI NOSICANAL DEL PISUERGA SI

NO NO *SICOMARCA SALDAÑA NO

NO NONODE RESIDUOS ALTO CARRIÓN NO

NO NONOEL CARMEN NO

NO NOSILA VALLARNA NO

NO NONOVALLE BOEDO NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOVALLE DEL PISUERGA NO

SI NOSIVALLES DEL CERRATO NO

NO SISIVILLAS DE TIERRA DE CAMPOS NO

SI NOSIVILLAS DEL BAJO CARRIÓN Y UCIEZA NO

SI SINOZONA CAMPOS OESTE SI

NO NOSIZONA CERRATO SUR NO

SI NO *SIZONA NORTE DEL CERRATO SI

195Total de entidades de PALENCIA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIABUSEJO NO

NO NOSIAGALLAS NO

NO NOSIAHIGAL DE LOS ACEITEROS SI

NO NONOAHIGAL DE VILLARINO NO

NO NOSIALARAZ NO

NO NOSIALBA DE TORMES SI

NO NOSIALBA DE YELTES SI

NO NOSIALDEA DEL OBISPO NO

NO NO *SIALDEACIPRESTE SI

NO SISIALDEALENGUA NO

SI NO *SIALDEANUEVA DE FIGUEROA NO

NO NO *NO *ALDEARRODRIGO NO

NO NOSIALDEARRUBIA NO

NO NOSIALDEASECA DE LA FRONTERA NO

NO NOSIALDEATEJADA SI

NO NOSIALDEAVIEJA DE TORMES NO

NO NOSIALMENARA DE TORMES NO

NO SISIALMENDRA SI

NO NOSIANAYA DE ALBA NO

NO NO *SIAÑOVER DE TORMES NO

NO SISIARABAYONA DE MÓGICA SI

NO NONO *ARAPILES NO

SI NO *SIARCEDIANO NO

NO SISIARMENTEROS SI

SI SISIBABILAFUENTE NO

NO NOSIBAÑOBÁREZ NO

NO NOSIBARBADILLO NO

SI NOSIBARBALOS SI

NO NO *SIBARCEO SI

NO NOSIBARRUECOPARDO NO

NO SISIBÉJAR SI

NO NONOBERMELLAR NO

NO NOSIBERROCAL DE SALVATIERRA NO

SI NOSIBOGAJO SI

SI NOSIBÓVEDA DEL RÍO ALMAR SI

NO NO *SIBRINCONES SI

SI NOSIBUENAVISTA NO

NO NONOCABEZA DEL CABALLO NO

NO * NO *SICABEZABELLOSA DE LA CALZADA SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 26 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISICABRILLAS NO

NO NOSICALVARRASA DE ARRIBA NO

NO NOSICALZADA DE DON DIEGO NO

NO SISICALZADA DE VALDUNCIEL SI

NO SISICAMPILLO DE AZABA SI

NO NOSICANDELARIO NO

NO NOSICANILLAS DE ABAJO SI

NO NO *NO *CANTAGALLO NO

NO NONO *CANTALAPIEDRA NO

SI NO *SICANTALPINO SI

NO NO *SICANTARACILLO SI

NO SISICARBAJOSA DE LA SAGRADA SI

NO SISICARRASCAL DE BARREGAS NO

NO * NOSICARRASCAL DEL OBISPO NO *

NO SISICASILLAS DE FLORES NO

NO SISICASTELLANOS DE MORISCOS SI

NO NO *SICASTELLANOS DE VILLIQUERA SI

NO SINOCASTILLEJO DE MARTÍN VIEJO NO

NO NOSICASTRAZ SI

NO SISICEPEDA NO

NO SISICESPEDOSA DE TORMES NO

SI NOSICHAGARCÍA MEDIANERO SI

NO NO *SICIPÉREZ SI

SI NOSICOCA DE ALBA SI

NO SINOCOLMENAR DE MONTEMAYOR NO

NO NO *SICRISTÓBAL NO

SI NOSIDIOS LE GUARDE SI

SI NONODOÑINOS DE LEDESMA SI

NO NO *SIEJEME NO

NO NO *NO *EL ARCO NO

NO NONOEL CABACO NO

NO NO *SIEL CERRO SI

NO SINO *EL CUBO DE DON SANCHO NO

NO NOSIEL MAÍLLO NO

NO SISIEL MANZANO SI

NO NONO *EL MILANO NO

NO NOSIEL PAYO NO

NO SISIEL PEDROSO DE LA ARMUÑA SI

NO NOSIEL PINO DE TORMES NO

NO SISIEL SAHUGO NO

NO NOSIEL TORNADIZO NO

SI NONOENCINA DE SAN SILVESTRE SI

NO NOSIENCINASOLA DE LOS COMENDADORES NO

NO * NO *SIESCURIAL DE LA SIERRA NO

NO NOSIESPADAÑA NO

NO SISIESPEJA SI

NO NOSIFLORIDA DE LIÉBANA NO

NO NO *NO *FORFOLEDA NO

NO NO *SIFRESNEDOSO NO

NO SISIFUENTEGUINALDO NO

NO NOSIFUENTELIANTE NO

NO NONOFUENTERROBLE DE SALVATIERRA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIFUENTES DE BÉJAR NO

NO NO *SIFUENTES DE OÑORO NO

NO NOSIGAJATES NO

NO NOSIGALINDO Y PERAHUY NO

NO NO *SIGALINDUSTE SI

NO NO *SIGALISANCHO NO

NO * SISIGALLEGOS DE ARGAÑAN NO *

NO NOSIGARCIBUEY NO

NO NOSIGARCIHERNÁNDEZ SI

SI NONOGEJUELO DEL BARRO SI

NO NOSIGOLPEJAS SI

NO NONOGOMECELLO NO

SI NOSIGUADRAMIRO SI

NO NO *SIGUIJO DE ÁVILA NO

NO SISIGUIJUELO NO

NO NOSIHERGUIJUELA DE CIUDAD RODRIGO NO

NO SISIHERGUIJUELA DE LA SIERRA SI

NO NOSIHERGUIJUELA DEL CAMPO NO

NO SINOHORCAJO DE MONTEMAYOR NO

SI NOSIHORCAJO MEDIANERO SI

NO NOSIHUERTA NO

NO NO *SIIRUELOS SI

NO SISIITUERO DE AZABA SI

NO NOSIJUZBADO NO

NO NOSILA ALAMEDA DE GARDÓN NO

NO NOSILA ALAMEDILLA SI

NO NOSILA ALBERCA SI

NO NOSILA ALBERGUERÍA DE ARGAÑÁN SI

NO SISILA ATALAYA NO

NO NOSILA CABEZA DE BÉJAR NO

NO SINOLA CALZADA DE BÉJAR NO

NO NOSILA FREGENEDA SI

NO NOSILA FUENTE DE SAN ESTEBAN NO

NO NOSILA HOYA SI

NO NO *SILA MATA DE LEDESMA SI

NO SISILA ORBADA SI

NO NONOLA PEÑA NO

NO NOSILA REDONDA SI

SI NO *SILA RINCONADA DE LA SIERRA NO

NO NONOLA SAGRADA NO

NO NOSILA SIERPE NO

NO NOSILA VELLÉS NO

NO NONOLA VÍDOLA NO

NO NONO *LA ZARZA DE PUMAREDA NO

NO NONOLAGUNILLA NO

NO NOSILARRODRIGO SI

NO NO *SILAS CASAS DEL CONDE SI

NO NOSILAS VEGUILLAS NO

NO NONOLEDESMA NO

NO NOSILEDRADA NO

NO SISILINARES DE RIOFRÍO SI

NO NONOLOS SANTOS NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 27 de 68
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSILUMBRALES SI

NO NONOMACHACÓN NO

NO NO *NOMACOTERA SI

NO SISIMADROÑAL NO

SI NO *SIMANCERA DE ABAJO SI

NO SISIMARTIAGO NO

NO SISIMARTÍN DE YELTES NO

NO NOSIMARTINAMOR NO

NO SISIMASUECO NO

SI NO *SIMATILLA DE LOS CAÑOS DEL RÍO SI

NO NOSIMEMBRIBE DE LA SIERRA NO

SI NOSIMIRANDA DE AZÁN NO

NO NONOMIRANDA DEL CASTAÑAR NO

NO * NO *SIMOGARRAZ SI

NO NOSIMOLINILLO NO

NO * NO *SIMONFORTE DE LA SIERRA SI

NO NOSIMONLEÓN NO

NO SISIMONLERAS SI

NO NOSIMONSAGRO NO

NO NO *SIMONTEMAYOR DEL RÍO SI

NO NOSIMONTERRUBIO DE ARMUÑA SI

SI NOSIMONTERRUBIO DE LA SIERRA NO

NO NOSIMORASVERDES NO

NO NOSIMORILLE NO

NO NO *SIMORONTA SI

SI NOSIMOZÁRBEZ NO

SI NOSINARROS DE MATALAYEGUA SI

NO NOSINAVA DE BÉJAR NO

SI NOSINAVA DE FRANCIA SI

NO NO *SINAVA DE SOTROBAL SI

NO NOSINAVACARROS SI

NO NOSINAVALES NO

NO NOSINAVALMORAL DE BÉJAR NO

NO NOSINAVAMORALES NO

SI NO *SINAVARREDONDA DE LA RINCONADA SI

NO SISINAVASFRÍAS NO

NO NOSINEGRILLA DE PALENCIA NO

NO NOSIOLMEDO DE CAMACES NO

NO SISIPAJARES DE LA LAGUNA SI

NO NO *SIPALACIOS DEL ARZOBISPO NO

NO SISIPALACIOSRUBIOS SI

NO NOSIPALENCIA DE NEGRILLA NO

NO NOSIPARADA DE ARRIBA NO

NO NOSIPARADINAS DE SAN JUAN NO

NO NOSIPEDRAZA DE ALBA NO

SI NOSIPEDROSILLO DE LOS AIRES NO

NO NOSIPEDROSILLO EL RALO NO

NO SISIPELABRAVO SI

NO NO *SIPELAYOS NO

NO NO *SIPEÑACABALLERA SI

NO NOSIPEÑAPARDA NO

NO SISIPEÑARANDA DE BRACAMONTE NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSIPEÑARANDILLA SI

NO NOSIPERALEJOS DE ABAJO NO

NO NOSIPERALEJOS DE ARRIBA NO

NO NOSIPEREÑA DE LA RIBERA NO

NO NO *SIPEROMINGO NO

NO NOSIPINEDAS NO

NO NO *SIPITIEGUA SI

NO NOSIPIZARRAL NO

NO NONOPOVEDA DE LAS CINTAS NO

NO SISIPOZOS DE HINOJO NO

NO SISIPUEBLA DE AZABA SI

NO NO *SIPUEBLA DE SAN MEDEL NO

NO NOSIPUENTE DEL CONGOSTO NO

NO NOSIPUERTAS NO

NO NO *NO *PUERTO DE BÉJAR NO

NO NOSIRÁGAMA NO

SI NOSIRETORTILLO SI

NO SISIROBLEDA NO

NO * NOSIROBLIZA DE COJOS NO *

NO NOSIROLLÁN SI

NO * SINO *SAELICES EL CHICO NO

NO SISISALAMANCA NO

NO NOSISALDEANA NO

NO NOSISALVATIERRA DE TORMES NO

NO NOSISAN CRISTÓBAL DE LA CUESTA NO

NO NOSISAN ESTEBAN DE LA SIERRA NO

NO NOSISAN MARTÍN DEL CASTAÑAR NO

NO NOSISAN MIGUEL DE VALERO NO

NO NOSISAN MIGUEL DEL ROBLEDO NO

NO NOSISAN MORALES NO

NO NOSISAN MUÑOZ NO

NO NO *SISAN PEDRO DE ROZADOS NO

NO SISISAN PEDRO DEL VALLE NO

NO NOSISAN PELAYO DE GUAREÑA NO

NO NOSISANCHÓN DE LA RIBERA NO

NO NOSISANCHOTELLO NO

NO NOSISANCTI-SPÍRITUS NO

SI NO *SISANDO SI

SI NO *SISANTA MARÍA DE SANDO SI

NO SISISANTA MARTA DE TORMES NO

NO NOSISANTIBÁÑEZ DE LA SIERRA NO

NO NO *SISANTIZ NO

NO SISISARDÓN DE LOS FRAILES NO

NO SISISEQUEROS NO

NO NOSISERRADILLA DEL ARROYO NO

NO SISISERRADILLA DEL LLANO NO

NO NOSISOBRADILLO SI

NO NO *SISORIHUELA NO

NO SISISOTOSERRANO NO

NO NOSITABERA DE ABAJO NO

NO SISITAMAMES NO

NO SISITARAZONA DE GUAREÑA SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 28 de 68
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SITARDÁGUILA NO

SI NO *SITEJEDA Y SEGOYUELA NO

NO NOSITENEBRÓN NO

NO NOSITERRADILLOS NO *

NO NOSITOPAS NO

SI NOSITORDILLOS SI

NO NO *NO *TORRESMENUDAS NO

NO NONOTRABANCA NO

NO NONO *TREMEDAL DE TORMES NO

NO NO *SIVALDEFUENTES DE SANGUSÍ-N NO

NO SINOVALDEHIJADEROS NO

NO NO *SIVALDELACASA NO

NO NONOVALDELAGEVE NO

NO SISIVALDELOSA SI

NO NOSIVALDEMIERQUE NO

NO NOSIVALDERRODRIGO NO

NO NO *SIVALDUNCIEL SI

NO NOSIVALERO NO

NO NOSIVALLEJERA DE RIOFRÍO SI

NO NOSIVALSALABROSO NO

NO NO *SIVALVERDE DE VALDELACASA NO

NO NOSIVALVERDÓN NO

SI NO *SIVECINOS SI

NO SISIVEGA DE TIRADOS NO

NO NO *SIVENTOSA DEL RÍO ALMAR SI

NO NOSIVILLAFLORES NO

NO NONOVILLAGONZALO DE TORMES NO

SI NO *SIVILLAMAYOR SI

NO NOSIVILLANUEVA DEL CONDE NO

NO NOSIVILLAR DE LA YEGUA NO

NO NO *SIVILLAR DE PERALONSO SI

NO NOSIVILLAR DE SAMANIEGO NO

NO NO *SIVILLARES DE LA REINA NO

SI NOSIVILLARES DE YELTES SI

NO NOSIVILLARINO DE LOS AIRES NO

NO NO *SIVILLARMAYOR SI

NO NO *SIVILLARMUERTO SI

NO NOSIVILLASBUENAS NO

SI NO *SIVILLASDARDO SI

SI NONOVILLASECO DE LOS GAMITOS SI

NO SISIVILLASECO DE LOS REYES NO

NO SISIVILLASRUBIAS NO

NO NONOVILLAVERDE DE GUAREÑA NO

NO NO *SIVILLORIA NO

NO NONOVILVESTRE NO

NO NONOVITIGUDINO NO

SI NOSIYECLA DE YELTES SI

NO * SISIZAMARRA SI

NO SISIZAMAYÓN SI

NO SISIZARAPICOS NO

NO NOSIZORITA DE LA FRONTERA NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISISALAMANCA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIARRIBES DEL DUERO NO

NO NONOBURGUILLOS NO

SI NOSICABEZA DE HORNO SI

NO SISICAMPO CHARRO NO

SI NO *SICOMARCA LEDESMA SI

SI NOSICOMARCA PEÑARANDA SI

NO SISIDEL AZUD SI

NO SINO *EMBALSE DE BÉJAR NO

NO NO *SIENTRESIERRAS NO

NO NOSIGUIJUELO Y SU ENTORNO COMARCAL NO

SI NO *SILA ARMUÑA SI

NO NOSILAS DEHESAS NO

NO SISILINARES DE RIOFRÍO Y SU ENTORNO SI

NO NO *SIMARGAÑÁN NO

NO NOSIMUNICIPAL CUATRO CAMINOS NO

NO SISIPUENTE LA UNIÓN NO

NO SINO *RUTA DE LA PLATA NO

NO SISISIERRA DE FRANCIA NO

NO NOSITIERRAS DEL TORMES SI

NO NOSIVITIGUDINO NO

NO NOSIYELTES SI

NO NOSIZONA CANTALAPIEDRA Y LAS VILLAS NO

321Total de entidades de SALAMANCA: 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCOMUNIDAD OCHAVO DE PRÁDENA NO

NO NOSICOMUNIDAD PEDRAZA NO

NO NONO *COMUNIDAD VILLA Y TIERRA DE COCA NO

NO NONOCOMUNIDAD VILLA Y TIERRA DE 
FUENTIDUEÑA

NO

SI NO *NO *COMUNIDAD VILLA Y TIERRA DE SAN 
BENITO DE GALLEGOS

SI

NO NO *SICOMUNIDAD VILLA Y TIERRA DE SEPÚLVEDA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIABADES NO

NO SISIADRADA DE PIRÓN NO

NO NOSIADRADOS NO

NO SISIAGUILAFUENTE NO

NO NONO *ALCONADA DE MADERUELO NO *

NO NONOALDEALCORVO NO

NO * NONO *ALDEALENGUA DE PEDRAZA NO *
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIALDEALENGUA DE SANTA MARÍA NO

NO NONO *ALDEANUEVA DE LA SERREZUELA NO

NO NONOALDEANUEVA DEL CODONAL NO

NO NOSIALDEASOÑA NO

NO NONO *ALDEHORNO NO

NO NONOALDEHUELA DEL CODONAL NO

NO NO *SIALDEONTE NO

NO SISIARAHUETES NO

NO NO *NOARCONES SI

NO NOSIARMUÑA NO

NO NOSIAYLLÓN NO

NO SISIBARBOLLA NO

NO NONOBASARDILLA NO

SI NO *SIBERCIAL SI

NO NOSIBERCIMUEL NO

NO SISIBERNARDOS NO

NO NOSIBERNUY DE PORREROS NO

NO NO *NO *BOCEGUILLAS SI

NO NONOBRIEVA NO

NO NO *SICABALLAR NO

NO NO *NOCABAÑAS DE POLENDOS SI

NO NOSICABEZUELA NO

NO NONOCALABAZAS DE FUENTIDUEÑA NO

NO NOSICAMPO DE SAN PEDRO NO

NO * SISICANTALEJO SI

NO * SISICANTIMPALOS SI

NO NOSICARABIAS NO

SI NO *SICARBONERO EL MAYOR SI

NO NO *SICARRASCAL DEL RÍO NO

NO NOSICASLA NO

NO SISICASTILLEJO DE MESLEÓN NO

SI NO *SICASTRO DE FUENTIDUEÑA SI

NO NO *SICASTROJIMENO SI

NO NOSICASTROSERNA DE ABAJO NO

NO NO *SICASTROSERRACÍN SI

SI NO *SICEREZO DE ABAJO SI

NO SISICHAÑE NO

NO NOSICILLERUELO DE SAN MAMÉS NO

NO NO *SICOBOS DE FUENTIDUEÑA NO

NO NO *SICOCA NO

NO NONOCODORNIZ NO

SI NOSICOLLADO HERMOSO SI

NO NONOCONDADO DE CASTILNOVO NO

NO NONOCORRAL DE AYLLÓN NO

NO NOSICOZUELOS DE FUENTIDUEÑA NO

NO SISICUBILLO NO

NO NO *SICUÉLLAR SI

NO NONO *CUEVAS DE PROVANCO NO

NO * NONO *DOMINGO GARCÍA NO *

NO NONO *DURUELO NO

NO NONOENCINAS NO

NO NOSIENCINILLAS SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIESCALONA DEL PRADO NO

NO NO *NOESCARABAJOSA DE CABEZAS SI

NO NO *NOESCOBAR DE POLENDOS SI

NO NONOFRESNEDA DE CUÉLLAR NO

NO NONO *FRESNO DE LA FUENTE NO

NO NO *SIFRUMALES SI

NO NO *SIFUENTE DE SANTA CRUZ NO

SI NOSIFUENTE EL OLMO DE FUENTIDUEÑA SI

NO NOSIFUENTE EL OLMO DE ÍSCAR NO

NO SISIFUENTEPELAYO NO

NO NOSIFUENTEPIÑEL NO

NO NOSIFUENTERREBOLLO NO

NO NOSIFUENTESAÚCO DE FUENTIDUEÑA NO

SI SISIFUENTESOTO NO

NO NONOFUENTIDUEÑA NO

NO * NONO *GALLEGOS NO *

NO NONOGOMEZSERRACÍN NO

NO NO *SIGRAJERA NO

NO NOSIHONRUBIA DE LA CUESTA NO

NO NONOHONTALBILLA NO

NO NO *SIHONTANARES DE ERESMA SI

NO SISIITUERO Y LAMA NO

NO NOSIJUARROS DE RIOMOROS SI

NO NOSIJUARROS DE VOLTOYA NO

SI NO *SILA LASTRILLA SI

NO SISILA LOSA NO

NO NOSILA MATILLA NO

NO NOSILABAJOS NO

NO NOSILAGUNA DE CONTRERAS SI

NO NONO *LANGUILLA NO

NO * NOSILAS NAVAS DE SAN ANTONIO NO *

NO NOSILASTRAS DE CUÉLLAR SI

NO NOSILASTRAS DEL POZO NO

NO NOSILOS HUERTOS SI

NO NONOMADERUELO NO

NO NOSIMARAZOLEJA NO

NO NOSIMARAZUELA NO

NO NO *SIMARTÍN MIGUEL NO

NO NO *NO *MARTÍN MUÑOZ DE LA DEHESA NO

NO NO *SIMARTÍN MUÑOZ DE LAS POSADAS NO

NO NO *SIMARUGÁN NO

NO NONOMATA DE CUÉLLAR NO

NO NO *NOMATABUENA NO

NO NOSIMELQUE DE CERCOS NO

NO NOSIMEMBIBRE DE LA HOZ NO

NO * NONO *MIGUELÁÑEZ NO *

NO NONOMONTEJO DE LA VEGA DE LA SERREZUELA NO

NO NOSIMONTERRUBIO NO

NO NONOMORAL DE HORNUEZ NO

NO SISIMOZONCILLO NO

SI NO *SIMUÑOPEDRO SI

NO NONOMUÑOVEROS NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 30 de 68
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SINAVA DE LA ASUNCIÓN SI

NO NOSINAVAFRÍA NO

NO NOSINAVALILLA NO

NO NOSINAVALMANZANO NO

NO SINO *NAVARES DE AYUSO NO

NO NO *SINAVARES DE ENMEDIO NO

NO SISINAVARES DE LAS CUEVAS NO

NO NONONAVAS DE ORO NO

SI SISINAVAS DE RIOFRÍO NO

NO NOSINIEVA NO

NO * SISIOLOMBRADA SI

NO NONOOREJANA SI

SI NOSIORTIGOSA DE PESTAÑO SI

SI NOSIORTIGOSA DEL MONTE NO

NO NOSIOTERO DE HERREROS NO

NO NONOPAJAREJOS NO

NO SISIPALAZUELOS DE ERESMA NO

NO NOSIPEDRAZA NO

NO SISIPELAYOS DEL ARROYO NO

NO NO *SIPEROSILLO SI

NO NOSIPINARNEGRILLO NO

NO NOSIPRÁDENA NO

NO NONOPUEBLA DE PEDRAZA NO

NO NO *NO *RAPARIEGOS NO

SI NO *SIREAL SITIO DE SAN ILDEFONSO SI

NO SISIREMONDO NO

NO NOSIRIAGUAS DE SAN BARTOLOMÉ NO

NO NOSIRIAZA NO

NO NONORIBOTA NO

NO NONO *RIOFRÍO DE RIAZA NO

NO NOSIRODA DE ERESMA SI

NO NONOSACRAMENIA SI

NO NOSISAMBOAL NO

NO NONOSAN CRISTÓBAL DE CUÉLLAR NO

NO NO *SISAN CRISTÓBAL DE LA VEGA NO

NO SISISAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA SI

NO NOSISAN MARTÍN Y MUDRIÁN SI

NO NO *SISAN MIGUEL DE BERNUY NO

NO NONOSAN PEDRO DE GAÍLLOS NO

SI NOSISANCHONUÑO SI

NO NOSISANGARCÍA NO

NO NO *SISANTA MARÍA LA REAL DE NIEVA NO

NO NOSISANTA MARTA DEL CERRO NO

SI SISISANTIUSTE DE PEDRAZA NO

NO NO *SISANTIUSTE DE SAN JUAN BAUTISTA NO

NO NONOSANTO DOMINGO DE PIRÓN NO

NO NONOSEBÚLCOR NO

NO NONO *SEGOVIA SI

NO NOSISEPÚLVEDA NO

NO NONOSEQUERA DE FRESNO NO

NO SISISOTILLO NO

NO SISISOTOSALBOS SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *NOTABANERA LA LUENGA SI

NO NO *SITORRE VAL DE SAN PEDRO NO

SI SISITORREADRADA NO

SI NOSITORRECILLA DEL PINAR SI

NO SISITORREIGLESIAS SI

NO NOSITRESCASAS SI

NO NOSITURÉGANO NO

SI NO *SIURUEÑAS SI

NO NOSIVALDEPRADOS NO

NO NONOVALDEVACAS DE MONTEJO NO

NO NO *SIVALLE DE TABLADILLO SI

NO NOSIVALLELADO NO

NO NOSIVALLERUELA DE PEDRAZA NO

NO NOSIVALLERUELA DE SEPÚLVEDA SI

NO NOSIVALSECA NO

SI SISIVALTIENDAS NO

NO NONOVEGANZONES NO

NO NOSIVEGAS DE MATUTE NO

NO NOSIVENTOSILLA Y TEJADILLA NO

NO NONOVILLACASTÍN NO

NO NOSIVILLAVERDE DE ÍSCAR SI

NO NONOVILLAVERDE DE MONTEJO NO

NO NO *SIVILLEGUILLO SI

NO NOSIYANGUAS DE ERESMA SI

NO NOSIZARZUELA DEL MONTE NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * SISISEGOVIA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISICEGA SI

SI NO *SICOMUNIDAD DE LA CIUDAD Y TIERRA DE 
SEGOVIA

SI

SI NONOCOMUNIDAD DE PINARES DE MIGUELÁÑEZ, 
DOMINGO GARCÍA Y ORTIGOSA DE PESTAÑO

SI

NO SINODE PINARES NO

NO NOSIDOS VALLES NO

NO NOSIERESMA NO

NO NONOFUENTE DEL MOJÓN NO

NO NONO *HONTANARES NO

NO NOSIINTERPROVINCIAL CASTELLANA NO

SI NO *SILA ATALAYA NO

NO NONOLA PEDRIZA NO

NO NOSIMALUCAS (MANDEM) NO

NO NONONORDESTE NO

NO NONONUESTRA SEÑORA DE HORNUEZ NO

NO NOSIRÍO PIRÓN SI

NO NOSIRIO VIEJO NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 31 de 68
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MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOSALVA RÍOS NO

NO NONOTRES CRUCES NO

SI NO *SIVEGA-PINARES SI

SI NO *SIVILLA Y TIERRA ANTIGUA DE CUÉLLAR SI

NO NOSIVILLA Y TIERRA DE MADERUELO SI

NO NONOZORITA MANZO NO

217Total de entidades de SEGOVIA: 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCOMUNIDAD DE LA VILLA Y TIERRA DE 
ÁGREDA

NO

NO NOSIEXCOMUNIDAD DE YANGUAS Y SU TIERRA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIABEJAR NO

NO NOSIADRADAS NO

SI SISIÁGREDA NO

SI NO *SIALCONABA SI

NO SISIALCUBILLA DE AVELLANEDA SI

NO NO *SIALCUBILLA DE LAS PEÑAS SI

SI NO *SIALDEALAFUENTE SI

NO NOSIALDEALICES NO

NO NOSIALDEALSEÑOR NO

SI NO *SIALENTISQUE SI

SI NO *SIALIUD SI

NO NOSIALMAJANO NO

SI NO *SIALMALUEZ NO

SI NO *SIALMARZA SI

NO SISIALMAZÁN NO

NO NOSIALMAZUL NO

SI NO *SIALPANSEQUE SI

SI NO *SIARCOS DE JALÓN SI

NO NOSIARENILLAS NO

NO NONOARÉVALO DE LA SIERRA NO

NO NOSIAUSEJO DE LA SIERRA NO

SI NO *SIBARAONA SI

NO NOSIBARCA SI

NO NOSIBARCONES NO

NO NO *SIBAYUBAS DE ABAJO SI

NO NO *SIBAYUBAS DE ARRIBA SI

NO NOSIBERATÓN SI

NO SISIBERLANGA DE DUERO NO

SI NOSIBLACOS SI

SI NO *SIBLIECOS SI

SI NO *SIBORJABAD SI

NO NONOBOROBIA NO

SI NOSIBUBEROS SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSIBUITRAGO SI

NO SISIBURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA NO

SI NO *SICABREJAS DEL CAMPO SI

NO NONOCABREJAS DEL PINAR NO

NO NONOCALATAÑAZOR NO

NO NOSICALTOJAR NO

SI NO *SICANDILICHERA SI

SI NOSICAÑAMAQUE SI

NO NOSICARABANTES NO

NO NONOCARACENA NO

NO NONOCARRASCOSA DE ABAJO NO

SI NO *SICARRASCOSA DE LA SIERRA SI

NO NOSICASAREJOS NO

NO NOSICASTILFRÍO DE LA SIERRA NO

NO NOSICASTILLEJO DE ROBLEDO NO

NO NOSICASTILRUIZ NO

SI NO *SICENTENERA DE ANDALUZ SI

SI NO *SICERBÓN SI

NO SISICIDONES SI

NO NOSICIHUELA NO

SI NONOCIRIA SI

NO NOSICIRUJALES DEL RÍO NO

SI NO *SICOSCURITA SI

SI NOSICOVALEDA NO

NO NONO *CUBILLA SI

SI NOSICUBO DE LA SOLANA SI

NO NOSIDEZA NO

SI SISIDURUELO DE LA SIERRA NO

NO NO *SIEL ROYO NO

SI NO *SIESCOBOSA DE ALMAZÁN SI

NO SISIESPEJA DE SAN MARCELINO SI

NO SISIESPEJÓN NO

NO NOSIESTEPA DE SAN JUAN NO

SI NO *SIFRECHILLA DE ALMAZÁN SI

NO NONOFRESNO DE CARACENA NO

NO NOSIFUENTEARMEGIL SI

NO NOSIFUENTECAMBRÓN NO

SI NOSIFUENTECANTOS SI

SI NOSIFUENTELMONGE SI

SI NOSIFUENTELSAZ DE SORIA SI

SI NOSIFUENTEPINILLA SI

SI NO *SIFUENTES DE MAGAÑA SI

NO NOSIFUENTESTRÚN NO *

SI NO *SIGARRAY SI

NO SINOGOLMAYO SI

SI NO *SIGÓMARA NO

SI NO *SIGORMAZ SI

NO NOSIHERRERA DE SORIA SI

SI NO *SILA LOSILLA SI

NO NONOLA PÓVEDA DE SORIA NO

NO NOSILA RIBA DE ESCALOTE NO

NO NO *SILANGA DE DUERO NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 32 de 68
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSILAS ALDEHUELAS NO

NO NOSILICERAS NO

NO SISILOS RÁBANOS NO

SI NOSILOS VILLARES DE SORIA SI

SI NO *SIMAGAÑA SI

NO NONOMAJÁN SI

NO NOSIMATALEBRERAS SI

SI NO *SIMATAMALA DE ALMAZÁN SI

NO NONO *MEDINACELI NO

NO NO *SIMIÑO DE MEDINACELI SI

NO NOSIMIÑO DE SAN ESTEBAN NO

NO NONOMOLINOS DE DUERO NO

NO NONOMOMBLONA SI

NO NO *SIMONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS NO

NO NOSIMONTEJO DE TIERMES SI

NO NONOMONTENEGRO DE CAMEROS NO

NO NONO *MORÓN DE ALMAZÁN NO

NO NONOMURIEL DE LA FUENTE NO

NO NOSIMURIEL VIEJO SI

NO NONONAFRÍA DE UCERO NO

NO NONO *NARROS NO

SI NO *SINAVALENO SI

NO NOSINEPAS SI

SI NO *SINOLAY SI

NO NOSINOVIERCAS SI

SI NO *SIÓLVEGA SI

NO NOSIONCALA NO

NO NOSIPINILLA DEL CAMPO SI

NO NOSIQUINTANA REDONDA NO

NO NO *SIQUINTANAS DE GORMAZ SI

SI NONOQUIÑONERÍA SI

NO NOSIREBOLLAR NO

NO NO *SIRECUERDA NO

NO NOSIRELLO NO

SI NO *SIRENIEBLAS SI

NO NOSIRETORTILLO DE SORIA SI

SI NONOREZNOS SI

SI NOSIRIOSECO DE SORIA SI

NO NOSIROLLAMIENTA NO

NO NONOSALDUERO NO

NO NO *SISAN ESTEBAN DE GORMAZ SI

NO NOSISAN LEONARDO DE YAGÜE NO

SI NO *SISAN PEDRO MANRIQUE SI

NO NOSISANTA CRUZ DE YANGUAS SI

NO NONOSANTA MARÍA DE HUERTA NO

NO NONOSANTA MARÍA DE LAS HOYAS NO

NO NOSISERÓN DE NÁGIMA NO

SI NO *SISOLIEDRA SI

NO SISISORIA SI

NO SISISOTILLO DEL RINCÓN NO

NO NOSISUELLACABRAS NO

SI NOSITAJUECO SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONO *TALVEILA SI

NO NOSITARODA NO

SI NOSITEJADO NO

SI NOSITORLENGUA SI

SI NOSITORREBLACOS SI

NO NOSITRÉVAGO SI

NO NONOUCERO NO

NO NONOVADILLO NO

NO NOSIVALDEAVELLANO DE TERA NO

NO NOSIVALDELAGUA DEL CERRO SI

NO NOSIVALDEMALUQUE SI

SI NO *SIVALDENEBRO SI

SI NOSIVALDERRODILLA SI

SI NO *SIVALTAJEROS SI

NO NOSIVELAMAZÁN SI

SI NO *SIVELILLA DE LA SIERRA SI

NO NONOVELILLA DE LOS AJOS SI

NO NOSIVIANA DE DUERO SI

NO NONOVILLACIERVOS NO

NO NONOVILLANUEVA DE GORMAZ NO

NO NOSIVILLAR DEL ALA NO

NO NOSIVILLAR DEL RÍO SI

NO NOSIVILLASAYAS SI

SI NOSIVILLASECA DE ARCIEL SI

NO NONOVINUESA NO

NO NOSIVIZMANOS NO

NO NOSIVOZMEDIANO SI

NO NOSIYANGUAS SI

NO NO *SIYELO SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SI150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA SI

NO NONOCAMPO DE GÓMARA NO

SI NONOCUENCA DEL JALÓN SI

NO NONOEL CARAMACHO NO

SI NOSILAS VICARÍAS SI

SI NO *SIMIO CID SI

NO NONOMONTE COMUNERO DE ARRIBA N.116 NO

SI NOSIMONTES MOLINOS DE DUERO Y SALDUERO SI

NO NONOOBRAS Y SERVICIOS CORPES NO

NO NONOPINARES DE SORIA NO

NO NONORIO IZANA NO

NO NOSISIERRA CEBOLLERA NO

NO NONO *TIERRAS ALTAS NO

NO NONOTURISMO DUERO-JALÓN NO

NO NONOTURÍSTICA TIERRAS DEL SUROESTE SORIANO NO

183Total de entidades de SORIA: 
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALLADOLID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIAGUILAR DE CAMPOS NO

NO NOSIALDEA DE SAN MIGUEL NO

NO SISIALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN NO

SI NO *SIAMUSQUILLO SI

NO NOSIARROYO DE LA ENCOMIENDA SI

NO NONOATAQUINES NO

NO SINOBAHABÓN NO

NO NONO *BARCIAL DE LA LOMA NO

NO NOSIBARRUELO DEL VALLE NO

NO * NO *NO *BECILLA DE VALDERADUEY NO *

SI NOSIBENAFARCES SI

NO SISIBERCERUELO NO

NO NOSIBERRUECES NO

NO SISIBOBADILLA DEL CAMPO SI

NO NONOBOCOS DE DUERO NO

NO NOSIBOECILLO SI

NO SINOBOLAÑOS DE CAMPOS NO

NO NONO *BRAHOJOS DE MEDINA NO

NO NOSIBUSTILLO DE CHAVES NO

NO NOSICABEZÓN DE PISUERGA NO

NO SISICABEZÓN DE VALDERADUEY NO

NO SISICABREROS DEL MONTE NO

NO SISICAMPASPERO NO

NO NOSICAMPORREDONDO NO

NO SISICANALEJAS DE PEÑAFIEL NO

SI NOSICANILLAS DE ESGUEVA SI

NO NOSICARPIO NO

SI NOSICASASOLA DE ARIÓN SI

NO SISICASTREJÓN DE TRABANCOS NO

NO SISICASTRILLO DE DUERO NO

SI NO *SICASTRILLO-TEJERIEGO SI

NO SISICASTROBOL SI

NO SISICASTRODEZA SI

SI NOSICASTROMEMBIBRE SI

NO SINO *CASTROMONTE NO

NO NOSICASTRONUEVO DE ESGUEVA NO

NO SISICASTROPONCE NO

NO NO *SICASTROVERDE DE CERRATO NO

NO NO *NOCERVILLEGO DE LA CRUZ NO

NO SISICIGALES SI

NO SISICISTÉRNIGA SI

NO SISICOGECES DE ÍSCAR SI

NO SISICOGECES DEL MONTE NO

NO NOSICORCOS NO

NO NONOCORRALES DE DUERO NO

NO NONOCURIEL DE DUERO NO

NO SISIEL CAMPILLO SI

NO NOSIENCINAS DE ESGUEVA SI

NO NONOESGUEVILLAS DE ESGUEVA NO

NO NO *SIFOMBELLIDA NO

NO SISIFOMPEDRAZA NO

NO NOSIFONTIHOYUELO NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALLADOLID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIFRESNO EL VIEJO NO

NO NO *NOFUENTE EL SOL NO

NO NONOGALLEGOS DE HORNIJA NO

SI SISIGATÓN DE CAMPOS NO

SI NO *SIGERIA NO

SI SISIHERRÍN DE CAMPOS NO

SI NO *SIHORNILLOS DE ERESMA NO

NO SISIÍSCAR NO

NO SINO *LA MUDARRA NO

NO NOSILA PARRILLA NO

NO SINOLA UNIÓN DE CAMPOS NO

NO SISILAGUNA DE DUERO SI

NO NO *SILANGAYO SI

NO NOSILOMOVIEJO NO

NO NO *SIMANZANILLO NO

NO SISIMARZALES NO

NO SISIMATAPOZUELOS SI

NO SISIMATILLA DE LOS CAÑOS NO

NO SISIMAYORGA NO

NO NOSIMEDINA DE RIOSECO NO

NO SINOMEDINA DEL CAMPO SI

NO SISIMEGECES SI

NO SISIMELGAR DE ABAJO NO

SI NOSIMOJADOS SI

NO SISIMONASTERIO DE VEGA NO

NO SISIMONTEALEGRE DE CAMPOS SI

NO NOSIMONTEMAYOR DE PILILLA NO

NO NONO *MOTA DEL MARQUÉS NO

NO NOSIMURIEL NO

NO SISINUEVA VILLA DE LAS TORRES SI

NO NO *SIOLIVARES DE DUERO NO

NO NO *SIOLMOS DE ESGUEVA NO

NO SISIOLMOS DE PEÑAFIEL NO

NO NOSIPALAZUELO DE VEDIJA NO

NO SISIPEDRAJAS DE SAN ESTEBAN SI

SI NOSIPEDROSA DEL REY SI

NO SISIPEÑAFIEL NO

NO NONOPIÑA DE ESGUEVA NO

NO SISIPORTILLO NO

NO SISIPOZALDEZ SI

NO SISIPOZUELO DE LA ORDEN NO

NO NO *SIQUINTANILLA DE ARRIBA NO

NO NOSIQUINTANILLA DE ONÉSIMO NO

NO SISIQUINTANILLA DEL MOLAR NO

NO NOSIRÁBANO SI

NO SISIRAMIRO SI

NO SISIRENEDO DE ESGUEVA NO

NO SISIROALES DE CAMPOS SI

NO SISIROBLADILLO SI

NO NO *NORUBÍ DE BRACAMONTE NO

NO NOSIRUEDA SI

NO SISISAELICES DE MAYORGA NO
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALLADOLID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSISALVADOR DE ZAPARDIEL NO

NO NONO *SAN CEBRIÁN DE MAZOTE NO

NO NONOSAN LLORENTE NO

NO NOSISAN MARTÍN DE VALVENÍ NO

NO SISISAN MIGUEL DEL ARROYO NO

NO SISISAN MIGUEL DEL PINO NO

NO NOSISAN PEDRO DE LATARCE NO

SI SISISAN PELAYO NO

NO SISISAN ROMÁN DE HORNIJA SI

NO NONOSAN SALVADOR NO

NO NONOSANTA EUFEMIA DEL ARROYO NO

SI SISISANTIBÁÑEZ DE VALCORBA NO

SI SISISARDÓN DE DUERO NO

NO SISISERRADA NO

NO SISISIETE IGLESIAS DE TRABANCOS NO

NO SISISIMANCAS SI

NO NONOTAMARIZ DE CAMPOS NO

NO NO *SITORDEHUMOS NO

NO NONO *TORDESILLAS SI

NO NO *SITORRE DE ESGUEVA NO

NO NOSITORRE DE PEÑAFIEL SI

NO SISITORRECILLA DE LA ORDEN NO

SI SISITORRECILLA DE LA TORRE NO

SI SISITORRELOBATÓN NO

NO SINOTORRESCÁRCELA NO

SI SISITRIGUEROS DEL VALLE NO

NO SISITUDELA DE DUERO NO *

NO NO *SIURONES DE CASTROPONCE NO *

NO NOSIURUEÑA SI

NO NONOVALDEARCOS DE LA VEGA NO

NO SISIVALDENEBRO DE LOS VALLES SI

NO NONO *VALDESTILLAS NO

NO SINOVALDUNQUILLO NO

NO SISIVALLADOLID NO

NO SISIVALORIA LA BUENA NO

NO SINOVALVERDE DE CAMPOS NO

NO SISIVEGA DE RUIPONCE NO

NO NONOVEGA DE VALDETRONCO NO

NO SISIVELASCÁLVARO SI

NO SISIVELILLA NO

SI NO *SIVELLIZA NO

SI NO *SIVENTOSA DE LA CUESTA NO

NO SISIVIANA DE CEGA NO

SI NO *SIVILLABÁÑEZ SI

NO NOSIVILLACARRALÓN NO

NO SISIVILLACID DE CAMPOS NO

SI NO *SIVILLACO SI

SI SISIVILLAFRADES DE CAMPOS NO

NO SISIVILLAFRANCA DE DUERO SI

NO NOSIVILLAFRECHÓS NO

SI NO *SIVILLAFUERTE SI

SI NONOVILLAGARCÍA DE CAMPOS SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALLADOLID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SISIVILLAGÓMEZ LA NUEVA NO

NO NOSIVILLALÁN DE CAMPOS NO

NO SISIVILLALAR DE LOS COMUNEROS NO

NO SISIVILLALBA DE LOS ALCORES NO

NO NONO *VILLALBARBA NO

NO NONOVILLAMURIEL DE CAMPOS NO

NO SISIVILLÁN DE TORDESILLAS SI

NO SISIVILLANUBLA SI

NO SISIVILLANUEVA DE DUERO NO

NO NOSIVILLANUEVA DE LA CONDESA NO

SI NONOVILLANUEVA DE LOS CABALLEROS SI

NO NO *SIVILLANUEVA DE LOS INFANTES NO

NO NONOVILLANUEVA DE SAN MANCIO NO

NO NONO *VILLARDEFRADES SI

NO NOSIVILLARMENTERO DE ESGUEVA NO

NO NONOVILLASEXMIR NO

SI NO *SIVILLAVAQUERÍN SI

NO NONOVILLAVELLID SI

NO NONO *VILLAVERDE DE MEDINA NO

NO SISIVILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS NO

NO SINOVILORIA NO

NO SISIWAMBA SI

NO NO *SIZARATÁN SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALLADOLID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIALVISAN NO

NO NOSIBAJO DUERO NO

NO NOSIBAJO PISUERGA NO

SI NO *SICAMPO DE PEÑAFIEL SI

NO SISICOMARCA DE LA CHURRERÍA NO

NO NOSICOMUNIDAD VILLA Y TIERRA DE ISCAR NO

NO NOSICOMUNIDAD VILLA Y TIERRA DE PORTILLO NO

NO SISIEL PORTILLEJO SI

NO SISIMINGUELA NO

NO NOSIPINODUERO NO

SI NOSIRÍO ERESMA SI

NO NONOSERVICIOS MANCOMUNADOS (SERMAN) NO

NO NOSITIERRA DE PINARES NO

NO SISITIERRAS DE MEDINA SI

NO SINO *TIERRAS DE VALLADOLID SI

NO NONOTIERRAS DEL ADAJA NO

NO * NO *SITOROZOS SI

NO * NONO *VALLE DEL ESGUEVA NO

NO NONOZONA NORTE DE VALLADOLID NO

198Total de entidades de VALLADOLID: 
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AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCOMUN. VOLUNTARIA PASTOS Y LEÑAS NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOABEZAMES NO

NO NOSIALFARAZ DE SAYAGO NO

NO NOSIALGODRE NO

SI SISIALMARAZ DE DUERO NO

NO NO *SIALMEIDA DE SAYAGO NO

NO NOSIANDAVÍAS NO

NO NONO *ARCENILLAS NO

NO NONO *ARCOS DE LA POLVOROSA NO

NO NONOARGAÑÍN NO

NO NOSIARGUJILLO NO

NO SISIARQUILLINOS NO

NO SISIASPARIEGOS SI

NO NOSIBARCIAL DEL BARCO NO

NO SISIBELVER DE LOS MONTES SI

NO NOSIBENAVENTE NO

NO NO *SIBENEGILES SI

NO NOSIBERMILLO DE SAYAGO NO

NO NO *NO *BRIME DE SOG NO

NO NONO *BRIME DE URZ NO

NO NO *SIBUSTILLO DEL ORO NO

NO SISICABAÑAS DE SAYAGO SI

NO NOSICALZADILLA DE TERA NO

NO NOSICAMARZANA DE TERA NO

NO SISICAÑIZAL SI

NO SISICAÑIZO SI

NO NOSICARBAJALES DE ALBA NO

NO NO *SICARBELLINO SI

NO NONO *CASASECA DE CAMPEÁN NO

SI NO *SICASTRILLO DE LA GUAREÑA SI

SI SISICASTROGONZALO NO

NO SISICASTRONUEVO NO

NO SISICASTROVERDE DE CAMPOS SI

NO SISICAZURRA SI

NO SISICERECINOS DE CAMPOS NO

NO SISICERECINOS DEL CARRIZAL NO

NO NONOCOBREROS NO

NO SISICOOMONTE NO

NO NOSICORESES NO

NO NOSICORRALES DEL VINO NO

NO NOSICUBILLOS NO

NO NO *NO *CUBO DE BENAVENTE NO

NO SISICUELGAMURES NO

NO SISIEL CUBO DE TIERRA DEL VINO NO

SI NOSIEL MADERAL SI

NO NONO *EL PEGO NO

NO NONOEL PERDIGÓN NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIEL PIÑERO NO

NO NOSIENTRALA NO

NO NOSIESPADAÑEDO NO

NO NO *SIFARAMONTANOS DE TÁBARA NO

NO NOSIFARIZA NO

NO SINOFERMOSELLE NO

NO NO *SIFERRERAS DE ABAJO SI

NO NONOFERRERAS DE ARRIBA NO

NO NO *SIFIGUERUELA DE ARRIBA NO

NO NOSIFONFRÍA NO

NO NONOFRESNO DE LA POLVOROSA NO

NO NOSIFRESNO DE SAYAGO NO

NO NONO *FRIERA DE VALVERDE NO

NO SISIFUENTELAPEÑA SI

NO SISIFUENTES DE ROPEL SI

NO NOSIFUENTESAÚCO NO

NO NO *SIFUENTESECAS NO

NO SISIFUENTESPREADAS NO

NO NONOGALENDE NO

NO NOSIGALLEGOS DEL PAN NO

NO NOSIGALLEGOS DEL RÍO NO

NO NONOGAMONES NO

NO NOSIGRANJA DE MORERUELA NO

NO NOSIGRANUCILLO NO

NO NONO *GUARRATE NO

SI NO *SIHERMISENDE SI

NO SISIJAMBRINA SI

NO NOSIJUSTEL NO

NO NO *SILA BÓVEDA DE TORO SI

NO NO *SILA HINIESTA SI

SI NO *SILUBIÁN SI

NO SISILUELMO SI

NO NOSIMADRIDANOS NO

NO NO *SIMAHIDE NO

SI SISIMAIRE DE CASTROPONCE NO

NO NO *SIMALVA NO

NO NOSIMANGANESES DE LA LAMPREANA NO

NO NONOMANZANAL DE ARRIBA NO

SI NOSIMANZANAL DE LOS INFANTES SI

NO NOSIMANZANAL DEL BARCO NO

NO NONO *MATILLA DE ARZÓN NO

NO SISIMAYALDE NO

NO NO *SIMELGAR DE TERA SI

NO NOSIMICERECES DE TERA NO

NO NONO *MILLES DE LA POLVOROSA NO

NO NOSIMOLACILLOS NO

NO NO *NO *MOLEZUELAS DE LA CARBALLEDA NO

NO NONOMOMBUEY NO

NO NOSIMONTAMARTA NO

SI NO *SIMORAL DE SAYAGO SI

NO NOSIMORALEJA DE SAYAGO NO

NO NOSIMORALEJA DEL VINO NO
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONO *MORALES DE REY NO

NO SISIMORALES DE TORO NO

NO NO *SIMORALES DE VALVERDE NO

NO SISIMORALES DEL VINO SI

NO SISIMORALINA SI

NO NOSIMORERUELA DE LOS INFANZONES NO

NO NO *SIMORERUELA DE TÁBARA NO

NO NOSIMUELAS DE LOS CABALLEROS NO

NO NO *SIMUGA DE SAYAGO NO

NO NO *SINAVIANOS DE VALVERDE NO

NO NO *NOOLMILLOS DE CASTRO NO

NO NONOOTERO DE BODAS NO

NO NO *SIPAJARES DE LA LAMPREANA NO

NO NOSIPALACIOS DEL PAN SI

NO NONO *PEDRALBA DE LA PRADERÍA NO

NO NO *SIPELEAGONZALO NO

NO SISIPELEAS DE ABAJO SI

NO NOSIPEÑAUSENDE NO

SI NO *SIPEQUE SI

NO NOSIPERERUELA NO

NO NO *NOPERILLA DE CASTRO NO

SI NO *SIPÍAS NO

NO SISIPIEDRAHITA DE CASTRO SI

NO NONOPINILLA DE TORO NO

NO NOSIPINO DEL ORO NO

NO SISIPOBLADURA DE VALDERADUEY NO

NO NONOPORTO NO

NO NONOPOZOANTIGUO NO

NO NO *SIPOZUELO DE TÁBARA NO

NO NONOPRADO NO

NO NOSIPUEBLA DE SANABRIA NO

NO NONO *PUEBLICA DE VALVERDE NO

NO NONO *QUINTANILLA DE URZ NO

NO NO *SIQUINTANILLA DEL OLMO NO *

NO NONO *QUIRUELAS DE VIDRIALES NO

NO NO *SIRABANALES SI

NO NO *SIRÁBANO DE ALISTE NO

NO NONOREQUEJO NO

NO NO *SIREVELLINOS NO

SI NO *SIRIONEGRO DEL PUENTE SI

NO SISIROALES SI

SI NOSIROBLEDA-CERVANTES SI

NO NO *SIROELOS DE SAYAGO SI

NO NO *SISALCE SI

NO NOSISAMIR DE LOS CAÑOS NO

NO NO *SISAN AGUSTÍN DEL POZO NO

NO SISISAN CEBRIÁN DE CASTRO SI

NO SISISAN CRISTÓBAL DE ENTREVIÑAS NO *

NO SISISAN ESTEBAN DEL MOLAR NO

SI NOSISAN JUSTO SI

NO NOSISAN MIGUEL DE LA RIBERA NO

NO NO *NO *SAN PEDRO DE CEQUE NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSISAN PEDRO DE LA NAVE-ALMENDRA SI

NO NO *SISAN VICENTE DE LA CABEZA NO

NO NOSISAN VITERO NO

NO NONO *SANTA CLARA DE AVEDILLO NO

SI NO *SISANTA COLOMBA DE LAS MONJAS SI

NO SISISANTA CRISTINA DE LA POLVOROSA SI

NO NO *SISANTA CROYA DE TERA SI

NO NO *NOSANTA EUFEMIA DEL BARCO NO

NO SISISANTA MARÍA DE LA VEGA SI

SI NO *SISANTA MARÍA DE VALVERDE SI

NO NONO *SANTIBÁÑEZ DE TERA NO

NO SISISANTIBÁÑEZ DE VIDRIALES SI

NO NOSISANZOLES NO

NO NO *SITÁBARA NO

NO SISITORO SI

NO NONOTORREGAMONES NO

NO NOSITORRES DEL CARRIZAL NO

NO NONOTREFACIO NO

NO NO *NO *UÑA DE QUINTANA NO

SI NO *SIVADILLO DE LA GUAREÑA SI

NO SISIVALCABADO SI

NO NO *SIVALDEFINJAS NO

NO SISIVALLESA DE LA GUAREÑA SI

NO NO *NO *VEGA DE TERA NO

NO NOSIVEGA DE VILLALOBOS NO

NO NOSIVEGALATRAVE NO

NO NOSIVENIALBO NO

NO NO *SIVEZDEMARBÁN NO

NO NO *SIVIDAYANES NO

NO NOSIVIDEMALA NO

NO NONOVILLABRÁZARO NO

NO NO *SIVILLABUENA DEL PUENTE SI

NO SISIVILLADEPERA SI

NO NOSIVILLAESCUSA NO

NO SISIVILLAFÁFILA NO

NO SISIVILLAFERRUEÑA SI

NO NOSIVILLAGERIZ SI

NO NOSIVILLALAZÁN NO

NO NO *SIVILLALBA DE LA LAMPREANA NO

SI SISIVILLALCAMPO NO

NO NO *SIVILLALOBOS NO

NO NONOVILLALONSO NO

NO NOSIVILLALPANDO NO

NO NOSIVILLALUBE NO

NO NONOVILLAMAYOR DE CAMPOS NO

NO NOSIVILLAMOR DE LOS ESCUDEROS NO

NO * NONO *VILLANÁZAR NO

SI NO *SIVILLANUEVA DE AZOAGUE SI

NO SISIVILLANUEVA DE CAMPEÁN SI

SI NO *SIVILLANUEVA DE LAS PERAS SI

NO SISIVILLANUEVA DEL CAMPO SI

NO NONOVILLAR DE FALLAVES NO
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIVILLAR DEL BUEY SI

NO NOSIVILLARALBO NO

NO NO *SIVILLARDECIERVOS NO

NO SISIVILLARDIEGUA DE LA RIBERA SI

NO SISIVILLARDONDIEGO NO

NO SISIVILLARRÍN DE CAMPOS NO

SI SISIVILLASECO DEL PAN NO

NO SISIVILLAVENDIMIO NO

NO NO *SIVILLAVEZA DE VALVERDE NO

NO NOSIVILLAVEZA DEL AGUA NO

NO NO *SIVIÑAS NO

NO * SISIZAMORA SI

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * SINO *ZAMORA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIALTA SANABRIA NO

NO NONOBENAVENTE Y COMARCA NO

NO NONOETAP BENAVENTE Y LOS VALLES NO

NO NO *SILA GUAREÑA SI

NO NONOLAGO DE SANABRIA NO

SI NO *SINORTE DUERO SI

NO NONORASO DEL VILLALPANDO NO

NO NONORESERVA DE LAS LAGUNAS DE VILLAFÁFILA NO

NO * NONO *SANABRIA-CARBALLEDA NO *

NO NONO *SAYAGUA NO

NO NONOSERVICIOS ÓRBIGO-ERIA NO

SI NOSISERVICIOS VALLE DEL ESLA SI

NO NONOSERVICIOS VALLE DEL TERA NO

NO NOSITIERRA DE CAMPOS NO

NO NOSITIERRA DE CAMPOS-PAN-LAMPREANA NO

NO NO *SITIERRA DE TÁBARA NO

NO NONO *TIERRA DEL VINO NO

NO NO *SITIERRAS DE ALISTE SI

NO NONOVALVERDE NO

235Total de entidades de ZAMORA: 

2139Total de entidades de CASTILLA Y LEÓN: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA-LA MANCHA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALBACETE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *NOALATOZ SI

SI NOSIALBATANA SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALBACETE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIALBOREA SI

SI NONOALMANSA SI

NO * NO *NO *ALPERA NO

NO NOSIAYNA NO

SI NO *NOBALAZOTE SI

NO NONOBALSA DE VES NO

NO NONOBARRAX NO

NO NONOBIENSERVIDA SI

NO NONOBOGARRA NO

SI NO *SIBONETE SI

SI NO *SICARCELÉN SI

SI NO *NOCASAS DE JUAN NÚÑEZ SI

NO SINOCASAS DE LÁZARO NO

SI NO *SICASAS DE VES SI

SI NO *SICAUDETE SI

SI NOSICENIZATE SI

SI SINOCHINCHILLA DE MONTE-ARAGÓN SI

SI NONOCORRAL-RUBIO SI

SI NO *SICOTILLAS SI

NO NONOEL BALLESTERO NO

NO NONOEL BONILLO SI

SI NO *SIELCHE DE LA SIERRA SI

NO NOSIFÉREZ NO

SI NONOFUENSANTA SI

SI NO *SIFUENTEALAMO SI

SI NO *SIFUENTEALBILLA SI

NO NONOHIGUERUELA NO

NO NONOHOYA GONZALO NO

SI NO *NOJORQUERA NO

NO NOSILA GINETA NO

NO NONOLA HERRERA NO

SI NO *SILA RODA SI

NO NO *NOLETUR SI

SI NO *SILEZUZA SI

SI NO *SILIÉTOR SI

SI NO *SIMADRIGUERAS SI

NO SISIMAHORA NO

SI NONOMINAYA SI

SI NO *SIMONTALVOS SI

NO NOSIMONTEALEGRE DEL CASTILLO NO

SI NO *SIMOTILLEJA SI

NO NO *SIMUNERA SI

SI NO *NONAVAS DE JORQUERA SI

SI SINONERPIO SI

NO NO *NOONTUR SI

SI NO *SIOSSA DE MONTIEL SI

NO NONOPATERNA DEL MADERA NO

NO NONOPEÑAS DE SAN PEDRO NO

NO NONOPÉTROLA SI

SI NONOPOVEDILLA SI

SI NO *SIPOZO CAÑADA SI

SI NO *SIPOZOHONDO NO
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALBACETE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIPOZO-LORENTE SI

SI NO *SIPOZUELO SI

SI NONORIÓPAR SI

SI SINOROBLEDO SI

SI NO *SISAN PEDRO SI

SI NO *NO *TARAZONA DE LA MANCHA SI

SI NOSITOBARRA SI

SI NO *NO *VALDEGANGA SI

NO NONOVIANOS NO

SI NONOVILLA DE VES SI

SI NONO *VILLALGORDO DEL JÚCAR SI

SI NO *SIVILLAMALEA SI

SI NOSIVILLAPALACIOS SI

SI NO *SIVILLARROBLEDO SI

SI NONO *VILLATOYA SI

NO NONOVILLAVALIENTE NO

NO NONOVIVEROS SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALBACETE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIDESARROLLO DE LA MANCHUELA SI

SI NOSIGRUPO FAO SI

NO NONOINTERMUNICIPAL DE MANCHUELA DEL 
JÚCAR

NO

SI NO *NO *MANCHA DEL JÚCAR SI

SI NONOMANCHA-CENTRO SI

NO NONOMONTEARAGÓN NO

SI NONOPEDRALTA SI

SI NO *SIRECU-IBÁÑEZ SI

NO NONOSERVICIOS ALMENARA SI

NO NONOSERVICIOS CAMPO DE MONTIEL SI

NO NONOSERVICIOS EL BONILLO Y MUNERA NO

SI NOSISERVICIOS MANSERMAN SI

NO NO *SISERVICIOS MONTE IBÉRICO NO

SI NO *SISERVICIOS UNIÓN MANCHUELA SI

SI NONOSIERRA DEL SEGURA SI

NO NONOVALDEMEMBRA NO

87Total de entidades de ALBACETE: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CIUDAD REAL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *NOABENÓJAR NO

NO NO *SIAGUDO SI

NO NO *NOALAMILLO NO

SI NOSIALBALADEJO SI

SI NO *NO *ALCOBA SI

NO * NONOALCUBILLAS SI

SI NO *SIALHAMBRA SI

SI SINOALMADÉN NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CIUDAD REAL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIALMAGRO SI

SI NOSIALMEDINA SI

NO NO *SIALMURADIEL NO

SI NO *SIANCHURAS SI

NO NO *NOARENALES DE SAN GREGORIO NO

SI NONO *ARENAS DE SAN JUAN SI

SI NO *SIARGAMASILLA DE CALATRAVA SI

SI NO *NOARROBA DE LOS MONTES SI

SI NO *SIBALLESTEROS DE CALATRAVA SI

NO NO *SIBOLAÑOS DE CALATRAVA NO

SI NO *SIBRAZATORTAS SI

NO NONOCABEZARADOS NO

NO NONOCABEZARRUBIAS DEL PUERTO NO

SI NO *SICALZADA DE CALATRAVA SI

NO NOSICAÑADA DE CALATRAVA NO

NO SISICARRIÓN DE CALATRAVA SI

NO NO *SICARRIZOSA NO

NO NONOCASTELLAR DE SANTIAGO NO

SI NONO *CHILLÓN SI

SI NO *SICIUDAD REAL SI

NO NONOCORRAL DE CALATRAVA NO

NO NOSICÓZAR NO

SI NO *NOEL ROBLEDO SI

NO NOSIFERNÁN CABALLERO SI

NO NONOFONTANAREJO SI

SI NO *NO *FUENCALIENTE SI

SI NO *SIFUENLLANA SI

NO NONOGRANÁTULA DE CALATRAVA NO

SI NO *SIGUADALMEZ SI

SI NO *SIHERENCIA SI

SI NO *SIHINOJOSAS DE CALATRAVA SI

SI NO *SIHORCAJO DE LOS MONTES SI

SI NO *SILA SOLANA SI

SI NOSILAS LABORES SI

NO NO *NOLLANOS DEL CAUDILLO NO

NO * NO *SILOS CORTIJOS NO *

NO NONOLOS POZUELOS DE CALATRAVA NO

NO NO *NOLUCIANA NO

SI NO *SIMALAGÓN SI

NO * NO *NOMANZANARES SI

SI NOSIMESTANZA SI

NO * NOSIMIGUELTURRA SI

SI NO *SIMONTIEL SI

SI NOSIMORAL DE CALATRAVA SI

SI NO *NO *NAVALPINO SI

SI NO *SINAVAS DE ESTENA SI

NO NOSIPEDRO MUÑOZ SI

NO SINO *PIEDRABUENA NO

NO NONOPOBLETE NO

NO NO *SIPORZUNA NO

SI NOSIPOZUELO DE CALATRAVA SI

NO SINOPUEBLA DE DON RODRIGO SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 39 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019.
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CIUDAD REAL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *NO *PUEBLA DEL PRÍNCIPE NO

SI SINOPUERTO LÁPICE SI

NO NO *SIRETUERTA DEL BULLAQUE NO *

SI NOSISACERUELA NO

NO NONOSAN CARLOS DEL VALLE NO

SI NO *SISAN LORENZO DE CALATRAVA SI

SI NO *NO *SANTA CRUZ DE LOS CÁÑAMOS SI

NO NONOSOCUÉLLAMOS SI

NO NONOSOLANA DEL PINO NO

NO * NO *NO *TERRINCHES SI

NO * NO *NO *TORRE DE JUAN ABAD NO *

NO NO *NO *TORRENUEVA NO

NO NO *NOVALDEMANCO DEL ESTERAS NO

NO SISIVALDEPEÑAS SI

NO NONOVALENZUELA DE CALATRAVA NO

NO NO *SIVILLAHERMOSA SI

NO NO *SIVILLAMANRIQUE NO

NO NO *NOVILLAMAYOR DE CALATRAVA NO

NO SISIVILLANUEVA DE LOS INFANTES SI

NO NONOVILLANUEVA DE SAN CARLOS NO

SI NO *SIVILLAR DEL POZO SI

SI NOSIVILLARRUBIA DE LOS OJOS SI

NO NO *SIVISO DEL MARQUÉS NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CIUDAD REAL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISICIUDAD REAL SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CIUDAD REAL

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOALMAGRO Y BOLAÑOS NO

NO NONOCABAÑEROS NO

NO NOSICAMPO DE CALATRAVA NO

NO NO *NOINTERMUNICIPAL SERVICIOS GUADIANA NO

NO NONOJABALÓN (MANSERJA) NO

NO NONOLA MANCHA NO

NO NONOPUEBLOS DE LOS MONTES NO

NO NONORÍO TIRTEAFUERA NO

NO NONORÍOS ESTERAS, VALDEAZOGUES Y ALCUDIA SI

SI NOSISERVICIOS ACUÍFERO 24 (MANCUIFER 24) SI

SI NONOSERVICIOS EL QUIJOTE SI

NO NO *NOSERVICIOS ESTADOS DEL DUQUE NO

NO NONOSERVICIOS VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA 
MADRONA

NO

NO NONOSERVICIOS VALLE DEL BULLAQUE NO

NO NONOTIERRA DE CABALLEROS Y TABLAS DE 
DAIMIEL

NO

NO NONOVALLEHERMOSO NO

100Total de entidades de CIUDAD REAL: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONOABIA DE LA OBISPALÍA SI

NO NOSIALARCÓN SI

SI NOSIALBALADEJO DEL CUENDE SI

SI NONOALBALATE DE NOGUERAS SI

NO NONOALBENDEA SI

SI NOSIALCALÁ DE LA VEGA SI

NO NONOALCANTUD NO

SI NOSIALCÁZAR DEL REY SI

NO NONOALCOHUJATE NO

NO NONOALCONCHEL DE LA ESTRELLA NO

SI NOSIALGARRA SI

NO NONOALMENDROS SI

NO NOSIALMODÓVAR DEL PINAR NO

NO NO *NOALMONACID DEL MARQUESADO NO

NO NONOALTAREJOS NO

SI NONOARANDILLA DEL ARROYO SI

NO NONO *ARCAS DEL VILLAR NO

NO NONOARCOS DE LA SIERRA NO

NO NONO *ARGUISUELAS NO

SI NOSIARRANCACEPAS SI

SI NO *SIATALAYA DEL CAÑAVATE SI

NO NONOBARAJAS DE MELO NO

NO NOSIBARCHÍN DEL HOYO NO

NO NONOBASCUÑANA DE SAN PEDRO NO

NO NOSIBEAMUD SI

NO NO *SIBELINCHÓN NO *

SI NONOBELMONTE SI

NO NONOBELMONTEJO NO

NO NONOBETETA NO

NO NO *SIBONICHES NO

NO NOSIBUCIEGAS NO

NO NOSIBUENACHE DE LA SIERRA NO

NO NOSIBUENDÍA NO

SI NOSICAMPILLO DE ALTOBUEY SI

NO NONOCAMPILLOS-PARAVIENTOS NO

SI NOSICAMPILLOS-SIERRA SI

NO NO *NO *CAMPOS DEL PARAÍSO NO

NO NONOCANALEJAS DEL ARROYO NO

NO NO *NOCAÑADA DEL HOYO NO

SI NO *SICAÑADA JUNCOSA SI

NO NONOCAÑAMARES NO

NO NONOCAÑAVERAS NO

NO NONOCAÑAVERUELAS NO

SI NOSICAÑETE SI

NO NONOCARBONERAS DE GUADAZAÓN NO

SI SINOCARDENETE SI

SI NO *SICARRASCOSA SI

SI NONOCARRASCOSA DE HARO SI

NO NONOCASAS DE BENÍTEZ NO

SI NOSICASAS DE GARCIMOLINA SI

NO NONOCASAS DE GUIJARRO NO

SI NO *SICASAS DE HARO SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 40 de 68



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES, RELACIONES DE CONTRATOS, RELACIONES DE CONVENIOS E INFORMACION EN MATERIA DE REPAROS, 
PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019.

Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SICASAS DE LOS PINOS SI

SI NOSICASASIMARRO SI

NO NO *NOCASTEJÓN NO

NO NONOCASTILLEJO DE INIESTA SI

NO NONOCASTILLEJO-SIERRA NO

NO * NO *NO *CASTILLO DE GARCIMUÑOZ NO *

SI NOSICASTILLO-ALBARÁÑEZ SI

NO NO *NOCERVERA DEL LLANO NO

SI NONOCHILLARÓN DE CUENCA SI

SI NO *NOCHUMILLAS SI

SI NO *SICUEVA DEL HIERRO SI

NO NO *SIEL ACEBRÓN SI

NO NONOEL CAÑAVATE SI

SI NO *SIEL HERRUMBLAR SI

NO NONOEL HITO NO

NO NOSIEL PERAL SI

NO SISIEL PICAZO NO

NO NONOEL POZUELO NO

NO NOSIEL PROVENCIO NO

NO NO *SIEL VALLE DE ALTOMIRA NO

NO NONOENGUÍDANOS NO

NO NOSIFRESNEDA DE ALTAREJOS NO

NO NONOFRESNEDA DE LA SIERRA NO

NO NO *NOFUENTELESPINO DE HARO NO

NO NONOFUENTELESPINO DE MOYA NO

SI NONOFUENTENAVA DE JÁBAGA SI

NO NONOFUERTESCUSA NO

SI NOSIGABALDÓN SI

NO NONOGARABALLA NO

NO NOSIGASCUEÑA NO

NO NOSIGRAJA DE CAMPALBO NO

NO NOSIGRAJA DE INIESTA SI

SI NOSIHENAREJOS SI

NO NONOHONRUBIA SI

NO NO *NOHONTANAYA NO

SI NO *SIHORCAJO DE SANTIAGO SI

NO NOSIHUÉLAMO SI

NO NOSIHUELVES NO

NO NONOHUÉRGUINA NO

SI NONOHUERTA DE LA OBISPALÍA SI

SI NOSIHUERTA DEL MARQUESADO SI

SI SINOHUETE SI

SI NOSILA ALBERCA DE ZÁNCARA SI

NO NONOLA ALMARCHA NO

NO NONOLA CIERVA NO

NO NONOLA FRONTERA NO

NO NO *NOLA HINOJOSA NO

NO NONO *LA PARRA DE LAS VEGAS NO

NO NONOLA PERALEJA NO

NO NONOLA PESQUERA NO

SI NOSILAGUNA DEL MARQUESADO SI

NO NONOLAGUNASECA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONOLANDETE SI

NO NONOLAS MAJADAS NO

NO NOSILAS MESAS NO

NO * NO *NOLAS VALERAS NO *

NO NONOLEDAÑA NO

NO NOSILEGANIEL NO

NO NONOLOS HINOJOSOS NO

SI NONO *LOS VALDECOLMENAS SI

NO NONOMASEGOSA NO

NO NONOMINGLANILLA NO

NO NONOMIRA NO

SI NONOMONREAL DEL LLANO SI

NO NONOMONTALBANEJO NO

NO NONOMONTEAGUDO DE LAS SALINAS NO

NO NONO *MOTA DE ALTAREJOS NO

NO NO *NOMOTILLA DEL PALANCAR NO

SI NOSIMOYA SI

NO NONONARBONETA NO

NO NO *NOOLIVARES DE JÚCAR NO

NO NOSIOLMEDA DE LA CUESTA NO

SI NO *SIOLMEDA DEL REY SI

NO NONOOLMEDILLA DE ALARCÓN NO

SI NOSIOLMEDILLA DE ELIZ SI

NO NO *NO *OSA DE LA VEGA NO

NO NONOPAJARÓN NO

SI NOSIPAJARONCILLO SI

NO NO *NOPALOMARES DEL CAMPO NO

NO NOSIPALOMERA NO

SI NOSIPARACUELLOS SI

SI NOSIPAREDES SI

SI NOSIPINAREJO NO

SI NONO *PINEDA DE GIGÜELA SI

NO NONOPIQUERAS DEL CASTILLO NO

NO NONOPORTALRUBIO DE GUADAMEJUD NO

NO NONOPORTILLA NO

NO NONOPOYATOS SI

NO NONO *POZOAMARGO SI

NO NONOPOZORRUBIELOS DE LA MANCHA NO

SI NO *SIPOZORRUBIO SI

NO NO *NOPUEBLA DE ALMENARA NO

NO NONOPUEBLA DEL SALVADOR NO

NO NONORADA DE HARO NO

SI NOSIREÍLLO SI

SI NO *SIROZALÉN DEL MONTE SI

NO NOSISACEDA-TRASIERRA NO

NO NONOSAELICES NO

SI NOSISALINAS DEL MANZANO SI

NO NONOSALMERONCILLOS NO

SI NO *NOSAN LORENZO DE LA PARRILLA NO

NO NO *SISAN MARTÍN DE BONICHES NO

NO NONOSAN PEDRO PALMICHES NO

NO NONOSANTA MARÍA DE LOS LLANOS NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 41 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SISANTA MARÍA DEL CAMPO RUS SI

NO NONOSANTA MARÍA DEL VAL NO

SI NONO *SISANTE SI

NO NO *SISOLERA DE GABALDÓN NO

SI NO *SISOTORRIBAS NO *

NO NOSITALAYUELAS NO

NO NO *NOTARANCÓN NO

NO NOSITÉBAR SI

NO NONOTEJADILLOS NO

NO NONOTINAJAS NO

NO NONOTORRALBA NO

NO NONOTORREJONCILLO DEL REY NO

SI NO *SITORRUBIA DEL CAMPO SI

NO NONOTORRUBIA DEL CASTILLO NO

NO NONOTRAGACETE NO

NO NO *SITRESJUNCOS NO

SI NO *SITRIBALDOS SI

NO NO *SIUCLÉS NO

NO NOSIUÑA SI

SI NOSIVALDEMECA SI

NO NOSIVALDEMORILLO DE LA SIERRA NO

NO NONOVALDEMORO-SIERRA NO

SI NONOVALDEOLIVAS SI

NO NONOVALDETÓRTOLA NO

NO NONOVALHERMOSO DE LA FUENTE NO

SI NO *SIVALSALOBRE SI

SI NO *SIVALVERDE DE JÚCAR SI

NO NONOVALVERDEJO NO

SI NO *SIVARA DE REY SI

NO NOSIVEGA DEL CODORNO SI

SI NONOVELLISCA SI

SI NONOVILLACONEJOS DE TRABAQUE NO

NO NOSIVILLAESCUSA DE HARO NO

NO NONOVILLAGARCÍA DEL LLANO NO

NO NONOVILLALBA DE LA SIERRA NO

SI NO *SIVILLALBA DEL REY SI

NO NONOVILLALGORDO DEL MARQUESADO NO

SI NONOVILLALPARDO SI

NO NONOVILLAMAYOR DE SANTIAGO NO

NO NONOVILLANUEVA DE GUADAMEJUD NO

NO NONOVILLANUEVA DE LA JARA NO

NO NONOVILLAR DE CAÑAS NO

NO NONOVILLAR DE DOMINGO GARCÍA NO

SI NONOVILLAR DE LA ENCINA SI

SI NONO *VILLAR DE OLALLA SI

NO NONOVILLAR DEL HUMO NO

NO NONOVILLAR DEL INFANTADO NO

NO NONOVILLAR Y VELASCO NO

SI NOSIVILLAREJO DE LA PEÑUELA SI

NO NONOVILLAREJO-PERIESTEBAN NO

NO NONOVILLARES DEL SAZ NO

NO NONOVILLARRUBIO SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONOVILLARTA SI

NO NO *SIVILLAS DE LA VENTOSA NO

SI NOSIVILLAVERDE Y PASACONSOL SI

SI SINOVÍLLORA SI

NO NONOVINDEL NO

SI NONOYÉMEDA NO

NO NONOZAFRA DE ZÁNCARA NO

NO NONOZAFRILLA NO

NO NONOZARZA DE TAJO NO

NO NONOZARZUELA NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SINO *CUENCA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOALTA SERRANÍA DE CUENCA NO

SI NO *SIALTO GUADIELA NO

NO NONOCONCAMANCHUELA NO

NO NONODE SERVICIOS DE DEPURACIÓN DE AGUAS 
DE ARCAS Y VILLAR DE OLALLA

NO

NO NONOEL GIRASOL NO

NO NONOEL PUERTO NO

NO NONOENCOMIENDA DEL BELVALLE NO

NO NONOIBALESA NO

NO NOSIINFORMANCHA SI

NO NONOINTERMUNICIPAL DEL GIGÜELA NO

NO NONOINTERMUNICIPAL ENTREDICHO LA 
SERREZUELA

NO

NO NONOINTERMUNICIPAL LA MONTESINA NO

SI NOSIINTERMUNICIPAL LA RIBEREÑA SI

SI NONOINTERMUNICIPAL LOS MIMBRALES SI

NO * NONOINTERMUNICIPAL LOS SERRANOS NO

NO NONOINTERMUNICIPAL VEGA DEL GUADAZAÓN NO

NO NONOLA SIERRA BAJA NO

NO NONOLLANOS DE LA LAGUNA NO

SI NONOMANCOMUNIDAD CINCO VILLAS DE CUENCA SI

NO NONOMEDIO-AMBIENTAL EL RIATO NO

NO NO *NOPASTOS DE LA SIERRA DE CUENCA NO

SI NOSIRIBERA DEL JÚCAR SI

SI NOSIRÍO GUADIELA SI

NO NONORÍO JÚCAR NO

NO NONOSERVICIOS ALTA MANCHUELA SI

SI NOSISERVICIOS CAPAMA SI

SI NOSISERVICIOS LA ALCARRIA DE CUENCA SI

NO NONOSERVICIOS LA GRAJUELA NO

SI NOSISERVICIOS LA MANCHUELA SI

NO NONOSERVICIOS LAS LOMAS NO

SI NOSISERVICIOS LLANOS DEL MONASTERIO SI
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Anexo 1

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONOSERVICIOS MANCHUELA CONQUENSE SI

NO NONOSIERRA DE CUENCA NO

NO NONOTURISMO RURAL DE BETETA Y SU COMARCA NO

NO NONOVILLAS DE LA ALCARRIA CONQUENSE NO

NO NONOZÁNCARA NO

255Total de entidades de CUENCA: 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GUADALAJARA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *NOCOMUNIDAD REAL SEÑORÍO DE MOLINA Y 
SU TIERRA

NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GUADALAJARA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIABLANQUE NO

NO NOSIADOBES SI

SI NOSIALAMINOS SI

SI NONO *ALARILLA SI

NO NONOALBALATE DE ZORITA NO

SI NOSIALCOCER SI

SI NOSIALCOLEA DE LAS PEÑAS SI

SI NO *SIALCOROCHES SI

SI NO *SIALDEANUEVA DE GUADALAJARA SI

NO NONOALGAR DE MESA NO

NO NO *SIALGORA NO

NO NONOALIQUE NO

NO NO *SIALMADRONES NO

SI NOSIALMOGUERA SI

SI NO *SIALMONACID DE ZORITA SI

NO NONO *ALOCÉN NO

SI SINOALOVERA SI

SI NO *SIALUSTANTE SI

SI NOSIANGÓN SI

SI NO *SIANGUITA SI

SI NO *NOANQUELA DEL DUCADO SI

SI NOSIANQUELA DEL PEDREGAL SI

SI NO *SIARANZUEQUE NO

SI NONOARBANCÓN SI

NO NONOARBETETA NO

SI NO *NOARGECILLA SI

NO NONOARMALLONES NO

SI NONOARMUÑA DE TAJUÑA SI

SI NONOARROYO DE LAS FRAGUAS SI

SI NONOATANZÓN SI

SI NO *SIATIENZA SI

SI NO *NOAZUQUECA DE HENARES SI

NO NONOBAIDES NO

NO NONOBAÑOS DE TAJO NO

SI NO *SIBARRIOPEDRO SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GUADALAJARA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONOBUDIA SI

SI NOSIBUJALARO SI

SI SISICABANILLAS DEL CAMPO NO

NO NOSICAMPILLO DE DUEÑAS NO

NO * NONOCAMPILLO DE RANAS NO

NO * NO *SICAMPISÁBALOS NO *

SI NONOCANREDONDO SI

NO * NO *SICANTALOJAS NO *

NO * NO *NO *CAÑIZAR NO *

SI NO *SICASA DE UCEDA SI

SI NO *SICASAS DE SAN GALINDO SI

SI NONOCASPUEÑAS SI

NO NONOCASTEJÓN DE HENARES NO

NO NOSICASTELLAR DE LA MUELA NO

NO NOSICASTILNUEVO NO

SI NOSICENDEJAS DE LA TORRE SI

SI NO *SICENTENERA SI

NO NONOCHECA NO

NO NONOCHEQUILLA NO

NO NONOCHILLARÓN DEL REY NO

NO SISICHILOECHES SI

NO NONOCIFUENTES NO

SI NO *SICINCOVILLAS SI

SI NOSICIRUELAS SI

SI NOSICIRUELOS DEL PINAR SI

NO NO *SICOBETA NO

SI NO *SICOGOLLOR SI

NO * NONOCOGOLLUDO NO

NO NOSICONGOSTRINA NO

SI NO *SICOPERNAL SI

SI NO *SICORDUENTE SI

NO * NONODURÓN NO *

SI NO *SIEL CUBILLO DE UCEDA SI

NO NONOEL OLIVAR NO

SI NO *SIEL ORDIAL SI

SI NOSIEL PEDREGAL SI

SI NOSIEL POBO DE DUEÑAS SI

NO NONOEL RECUENCO NO

SI NOSIEL SOTILLO SI

SI NOSIEMBID NO

NO NONOESCARICHE NO

NO NONOESCOPETE NO

SI NOSIESPINOSA DE HENARES SI

SI NONOESPLEGARES SI

NO NO *SIFONTANAR NO

NO NONOFUEMBELLIDA NO

SI NOSIFUENCEMILLÁN SI

NO NO *SIFUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES NO

NO * NOSIFUENTELSAZ SI

NO NOSIFUENTENOVILLA NO

SI NOSIGAJANEJOS SI

NO NO *SIGALÁPAGOS NO
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GUADALAJARA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * NO *SIGALVE DE SORBE NO *

NO * NO *NO *GASCUEÑA DE BORNOVA NO *

SI NONO *GUADALAJARA SI

SI NO *SIHENCHE SI

SI NO *SIHERAS DE AYUSO SI

NO * NO *NO *HIENDELAENCINA NO *

SI NOSIHITA SI

NO NOSIHOMBRADOS SI

SI SINOHONTOBA SI

NO NONOHORTEZUELA DE OCÉN NO

NO * NO *NO *HUÉRMECES DEL CERRO NO *

SI NONOHUERTAHERNANDO SI

NO NONOHUEVA NO

NO NONO *ILLANA NO

SI NOSIINIÉSTOLA SI

SI NONOIRUESTE SI

SI NO *SIJIRUEQUE SI

SI NOSILA BODERA SI

NO * NO *SILA HUERCE NO *

SI NO *SILA MIERLA SI

SI NO *SILA MIÑOSA SI

SI NONOLA OLMEDA DE JADRAQUE SI

NO NOSILA YUNTA NO

SI NOSILAS INVIERNAS SI

SI NO *NOLEDANCA SI

NO NO *SILORANCA DE TAJUÑA NO

SI NOSILUPIANA SI

NO NO *SILUZÓN NO

NO NOSIMAJAELRAYO SI

SI SINOMÁLAGA DEL FRESNO SI

NO NONOMALAGUILLA NO

NO NONOMANDAYONA NO

NO * NONO *MANTIEL NO *

SI NO *SIMARCHAMALO SI

SI NO *SIMASEGOSO DE TAJUÑA SI

SI NO *SIMATARRUBIA SI

SI NOSIMATILLAS SI

SI NO *NOMAZUECOS SI

NO NOSIMEDRANDA NO

SI NO *SIMEGINA SI

SI NO *SIMEMBRILLERA SI

NO NOSIMILMARCOS SI

NO NO *SIMIRABUENO NO

SI NO *SIMIRALRÍO SI

NO NONOMOCHALES NO

SI NO *SIMONASTERIO SI

SI NOSIMONTARRÓN SI

NO NONOMORATILLA DE LOS MELEROS NO

SI NOSIMORENILLA SI

SI NO *NOMUDUEX SI

SI NOSINEGREDO SI

NO NONOOCENTEJO NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GUADALAJARA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * NO *NO *OLMEDA DE COBETA NO *

SI NO *SIOREA SI

SI NOSIPÁLMACES DE JADRAQUE SI

SI NOSIPAREDES DE SIGÜENZA SI

SI SINO *PEÑALVER SI

NO NONOPERALEJOS DE LAS TRUCHAS NO

NO NONOPERALVECHE NO

NO NOSIPINILLA DE JADRAQUE NO

NO NONOPINILLA DE MOLINA NO

NO NO *SIPIOZ NO

NO NOSIPIQUERAS SI

SI NO *SIPOVEDA DE LA SIERRA SI

SI NO *NOPOZO DE ALMOGUERA SI

NO * NO *NO *PRÁDENA DE ATIENZA NO *

SI NOSIPRADOS REDONDOS SI

SI NO *SIPUEBLA DE BELEÑA SI

SI NOSIPUEBLA DE VALLES SI

SI NOSIREBOLLOSA DE JADRAQUE SI

SI NONORENERA SI

SI NO *SIRETIENDAS SI

NO NONORIBA DE SAELICES NO

SI NOSIRIOFRÍO DEL LLANO SI

SI NONOROBLEDILLO DE MOHERNANDO NO

SI NONOROBLEDO DE CORPES SI

SI NONOSACECORBO SI

NO NONOSACEDÓN NO

NO NONOSAELICES DE LA SAL NO

SI NONOSAN ANDRÉS DEL CONGOSTO SI

NO NONOSAN ANDRÉS DEL REY NO

SI NONOSANTIUSTE SI

NO SISISAÚCA SI

NO NO *SISAYATÓN NO

SI NO *SISELAS SI

SI NO *SISEMILLAS SI

NO NOSISETILES SI

SI NOSISIENES SI

SI NO *NOSIGÜENZA SI

SI NOSISOLANILLOS DEL EXTREMO SI

NO * NO *NO *SOMOLINOS NO *

NO NONOSOTODOSOS NO

NO NOSITAMAJÓN SI

SI NO *SITARAGUDO SI

NO NONOTARAVILLA NO

NO NOSITARTANEDO SI

NO NONOTERZAGA NO

NO NOSITIERZO NO

NO NOSITORDELLEGO SI

SI NOSITORDELRÁBANO SI

SI NO *SITORDESILOS SI

NO NONOTORIJA NO

SI NO *SITORRE DEL BURGO SI

SI NOSITORRECUADRADA DE MOLINA SI
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GUADALAJARA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONOTORRECUADRADILLA SI

SI NONOTORREJÓN DEL REY SI

NO NOSITORREMOCHA DE JADRAQUE NO

SI NO *SITORREMOCHA DEL CAMPO SI

SI NO *SITORREMOCHA DEL PINAR SI

SI NOSITORREMOCHUELA SI

SI NOSITÓRTOLA DE HENARES SI

SI NONOTORTUERA NO

NO NONOTORTUERO SI

SI NO *SITRAÍD SI

NO NONOTRIJUEQUE NO

NO NONOTRILLO NO

SI NO *SIUCEDA SI

SI NONOUTANDE SI

SI NOSIVALDEARENAS SI

SI NONOVALDEAVELLANO SI

NO NONOVALDEAVERUELO NO

NO NONOVALDECONCHA NO

SI NO *SIVALDEGRUDAS SI

SI NOSIVALDELCUBO SI

SI NO *SIVALDENUÑO FERNÁNDEZ SI

SI NO *SIVALDEPEÑAS DE LA SIERRA SI

SI NO *SIVALDERREBOLLO SI

SI NO *SIVALDESOTOS SI

SI NOSIVALFERMOSO DE TAJUÑA SI

NO NONOVALHERMOSO NO

NO NONOVALTABLADO DEL RÍO NO

SI NO *SIVALVERDE DE LOS ARROYOS SI

NO * NO *NO *VIANA DE JADRAQUE NO *

NO NONOVILLANUEVA DE ALCORÓN NO

SI NO *SIVILLANUEVA DE ARGECILLA SI

SI NO *NOVILLANUEVA DE LA TORRE SI

SI NONOVILLARES DE JADRAQUE SI

NO NONOVILLASECA DE HENARES NO

SI NO *SIVILLASECA DE UCEDA SI

NO NONOVILLEL DE MESA NO

SI NO *SIVIÑUELAS SI

SI NOSIYEBRA SI

SI NONOYÉLAMOS DE ABAJO SI

NO NONOYÉLAMOS DE ARRIBA NO

SI NO *NOYUNQUERA DE HENARES SI

NO NONOZAOREJAS SI

SI NOSIZARZUELA DE JADRAQUE SI

SI NO *SIZORITA DE LOS CANES SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GUADALAJARA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SINOAGUAS DEL RÍO TAJUÑA SI

NO NO *NOAGUAS DEL SORBE (MAS) SI

SI NOSIAGUAS LA MUELA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GUADALAJARA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSIALCARRIA ALTA SI

SI NOSIALTO HENARES-BADIEL SI

SI NOSIALTO REY SI

SI NONOCAMPIÑA BAJA SI

SI NO *SICIMASOL MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES

SI

NO NONOEL BERRAL NO

SI NONOENTREPEÑAS NO

SI NO *SIINTERMUNICIPAL CAMPIÑA ALTA SI

NO NONOINTERMUNICIPAL CAMPO-MESA SI

SI NO *NOINTERMUNICIPAL TAJO DULCE SI

SI NO *NOINTERMUNICIPAL TAJO-GUADIELA SI

SI NO *SILA ALCARRIA SI

SI NOSILA SEXMA DEL PEDREGAL SI

NO NONOLA SIERRA NO

NO NONOLA TORRECILLA NO

SI SINOLAS DOS CAMPIÑAS SI

SI SINORIBERAS DEL TAJO SI

NO NONOSERVICIOS AGUAS DE BORNOVA NO

NO NONOSERVICIOS CULTURALES Y DEPORTIVOS LA 
CAMPIÑA

NO

NO NONOSERVICIOS DEL OCEJÓN SI

SI NO *SISERVICIOS RÍO GALLO SI

NO * NO *NOSIERRA PELA-ALTO SORBE NO *

SI NO *SIVEGA DEL HENARES SI

SI NOSIVILLA ALCARREÑA SI

263Total de entidades de GUADALAJARA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TOLEDO

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIAJOFRÍN SI

NO NOSIALBARREAL DE TAJO SI

NO NONOALCABÓN NO

SI NO *NOALCAÑIZO SI

NO NO *SIALCOLEA DE TAJO SI

SI NONOALDEA EN CABO NO

NO NOSIALDEANUEVA DE BARBARROYA NO

SI NO *NO *ALDEANUEVA DE SAN BARTOLOMÉ SI

SI NONOALMENDRAL DE LA CAÑADA SI

SI NO *NO *ALMONACID DE TOLEDO SI

NO NO *SIALMOROX NO

NO NO *NOAÑOVER DE TAJO NO

NO NO *SIAZUTÁN SI

SI NO *SIBARCIENCE SI

SI NO *SIBARGAS SI

NO NONOBELVÍS DE LA JARA NO

SI NONOBOROX SI

NO NO *NOBUENAVENTURA NO

NO SISIBURGUILLOS DE TOLEDO NO

NO NO *SICABAÑAS DE YEPES SI

NO NONOCABEZAMESADA NO
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TOLEDO

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCALERA Y CHOZAS NO

SI NO *NOCALERUELA SI

NO NO *NOCALZADA DE OROPESA NO

NO NO *SICAMARENA NO

NO NOSICAMARENILLA SI

SI NONOCARDIEL DE LOS MONTES SI

SI NOSICARMENA SI

NO NONOCARRANQUE NO

NO NONOCASARRUBIOS DEL MONTE NO

SI NONOCASTILLO DE BAYUELA SI

NO NONOCAZALEGAS NO

NO NO *SICEBOLLA NO

SI NOSICEDILLO DEL CONDADO SI

NO NONOCERVERA DE LOS MONTES SI

NO NO *SICHOZAS DE CANALES SI

NO * NO *NO *CHUECA NO *

NO NO *SICIRUELOS SI

SI SINOCOBISA SI

SI NO *SICONSUEGRA SI

NO NOSICUERVA NO

NO NONODOMINGO PÉREZ NO

NO NONODOSBARRIOS NO

NO NONOEL CAMPILLO DE LA JARA NO

SI NO *SIEL CARPIO DE TAJO SI

NO * NO *NO *EL CASAR DE ESCALONA NO *

SI NOSIEL PUENTE DEL ARZOBISPO SI

SI NOSIEL REAL DE SAN VICENTE SI

NO NONOEL ROMERAL NO

SI SINOEL TOBOSO SI

NO NONOEL VISO DE SAN JUAN NO

SI NO *NO *ERUSTES SI

NO NO *NO *ESCALONA NO *

NO NOSIESCALONILLA SI

SI NONO *ESPINOSO DEL REY SI

NO NOSIESQUIVIAS SI

NO NONOFUENSALIDA SI

NO NOSIGÁLVEZ NO

NO NO *SIGERINDOTE SI

SI NO *SIGUADAMUR SI

SI NO *NOHERRERUELA DE OROPESA SI

SI NO *SIHINOJOSA DE SAN VICENTE SI

NO NOSIHORMIGOS NO

SI NO *SIHUECAS SI

NO NO *SIHUERTA DE VALDECARÁBANOS SI

NO NONOILLÁN DE VACAS NO

NO NONOLA ESTRELLA NO

NO SISILA GUARDIA SI

SI NO *NOLA IGLESUELA DEL TIÉTAR SI

SI NO *SILA MATA SI

NO NO *NOLA NAVA DE RICOMALILLO NO

NO NO *SILA PUEBLA DE MONTALBÁN NO

NO NONOLA PUEBLANUEVA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TOLEDO

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SILA TORRE DE ESTEBAN HAMBRÁN NO

SI NOSILAGARTERA SI

NO SISILAS HERENCIAS NO

NO NONOLAS VENTAS CON PEÑA AGUILERA NO

NO NONOLAS VENTAS DE RETAMOSA NO

NO NO *NOLAS VENTAS DE SAN JULIÁN NO

NO NOSILOMINCHAR NO

SI NO *NO *LOS CERRALBOS SI

SI NO *SILOS NAVALMORALES SI

NO NO *SILOS NAVALUCILLOS NO

NO SISILOS YÉBENES NO

SI SINOLUCILLOS NO

NO NO *SIMAGÁN NO

NO NONOMALPICA DE TAJO NO

SI NO *SIMANZANEQUE SI

NO NOSIMAQUEDA NO

SI NONOMARJALIZA SI

NO NO *NOMARRUPE NO

SI NONOMAZARAMBROZ SI

SI NOSIMEJORADA SI

SI NO *NO *MENASALBAS SI

SI NO *SIMÉNTRIDA SI

SI NO *NO *MESEGAR DE TAJO SI

SI NO *SIMIGUEL ESTEBAN SI

NO NOSIMOCEJÓN NO

SI NONO *MOHEDAS DE LA JARA NO

SI SINOMONTEARAGÓN NO

SI NO *SIMONTESCLAROS SI

SI NO *SIMORA SI

NO SISINAMBROCA SI

SI NO *SINAVALCÁN SI

SI NOSINAVALMORALEJO SI

NO NOSINAVAMORCUENDE NO

NO * NO *SINOEZ NO

SI NOSINOMBELA NO

NO SISINOVÉS NO

NO NOSINUMANCIA DE LA SAGRA SI

SI NONO *OCAÑA SI

SI NO *SIOLÍAS DEL REY SI

NO NO *NOONTÍGOLA NO

SI NOSIORGAZ SI

NO NOSIOROPESA NO

NO NONO *OTERO NO

NO NONOPALOMEQUE NO

NO NO *NOPANTOJA NO

SI NO *SIPAREDES DE ESCALONA SI

NO NOSIPEPINO SI

NO SISIPOLÁN SI

SI NO *SIPORTILLO DE TOLEDO SI

SI NO *SIPUERTO DE SAN VICENTE SI

SI NO *SIPULGAR SI

NO SINOQUINTANAR DE LA ORDEN NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 46 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TOLEDO

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * NO *NO *QUISMONDO SI

NO NONORECAS NO

NO NOSIRETAMOSO DE LA JARA NO

SI NO *SIRIELVES SI

SI NO *SIROBLEDO DEL MAZO SI

NO NONOSAN BARTOLOMÉ DE LAS ABIERTAS NO

SI NONOSAN MARTÍN DE MONTALBÁN SI

NO * NO *NOSAN MARTÍN DE PUSA NO *

NO NO *NO *SAN PABLO DE LOS MONTES NO

NO * NONOSANTA ANA DE PUSA NO *

SI NO *NOSANTA CRUZ DE LA ZARZA SI

NO NO *SISANTA CRUZ DEL RETAMAR SI

NO NONO *SANTA OLALLA NO

NO NOSISARTAJADA NO

NO NONO *SEGURILLA NO

NO NONOSESEÑA NO

NO NONO *SEVILLEJA DE LA JARA NO

NO SISISONSECA NO

SI NOSISOTILLO DE LAS PALOMAS SI

NO SISITOLEDO SI

SI SINOTORRALBA DE OROPESA SI

NO NOSITORRECILLA DE LA JARA NO

SI NOSITORRIJOS SI

NO NONO *TURLEQUE SI

SI NO *NO *UGENA SI

NO NONOURDA NO

NO NOSIVALMOJADO NO

NO NONO *VELADA NO

NO NO *NOVILLACAÑAS NO *

SI NO *SIVILLAFRANCA DE LOS CABALLEROS SI

NO NO *SIVILLAMIEL DE TOLEDO SI

SI NO *SIVILLAMINAYA SI

SI SINOVILLAMUELAS SI

SI NO *NOVILLANUEVA DE ALCARDETE SI

NO NOSIVILLANUEVA DE BOGAS NO

SI NOSIVILLAREJO DE MONTALBÁN NO

SI NO *SIVILLARRUBIA DE SANTIAGO SI

NO NONOVILLASEQUILLA NO

NO NO *NOVILLATOBAS NO

NO NOSIYELES NO

SI NO *SIYEPES SI

NO NO *SIYUNCLER NO

SI NO *SIYUNCLILLOS SI

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TOLEDO

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SITOLEDO SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TOLEDO

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONOABASTECIMIENTO DE AGUA DE SEGURILLA Y 
CERVERA DE LOS MONTES

NO

SI NO *NOAGUAS DEL PIÉLAGO SI

SI NO *NOAGUAS DEL RÍO ALGODOR SI

SI NO *SICABEZA DEL TORCÓN SI

SI NO *NOCAMPANA DE OROPESA Y CUATRO VILLAS SI

NO NONOCASTILLO DE BARCIENCE NO

NO NONOINDUSTRIAL DE ORGAZ Y SONSECA NO

NO NONOINTERMUNICIPAL LA MILAGRA NO

NO NONOINTERMUNICIPAL RÍO ALBERCHE NO

SI NO *NOINTERMUNICIPAL RÍO TAJO SI

SI NONONOMBELA, ALDEAENCABO DE ESCALONA Y 
PAREDES DE ESCALONA

SI

SI NONORÍO FRÍO SI

NO NONORÍO PUSA NO

NO NONOSAGRA ALTA NO

SI NONOSERVICIOS ARROYO DEL CONDE POLÁN-
GUADAMUR

SI

SI NONOSERVICIOS GARCIOLIS SI

NO NONOSERVICIOS GÉVALO NO

SI SINOSERVICIOS RÍO GUAJARAZ SI

SI NO *NOSERVICIOS TOLEDO-NORTE NO

NO NONOVIA VERDE DE LA JARA NO

189Total de entidades de TOLEDO: 

894Total de entidades de CASTILLA-LA MANCHA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CATALUÑA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BARCELONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- SINO *ARENYS DE MAR -

- NONO *ARGENÇOLA -

- NONOARGENTONA -

- SINOARTÉS -

- SINO *AVINYÓ -

- NO *SIAVINYONET DEL PENEDÈS -

- NONO *BADALONA -

- NOSIBELLPRAT -

- NOSIBIGUES I RIELLS -

- SINO *BRUC -

- NO *SICABRERA D'ANOIA -

- SINOCABRERA DE MAR -

- NO *NOCABRILS -

- NO *SICALDERS -

- NOSICALDES D'ESTRAC -

- NO *SICAMPINS -

- NOSICANET DE MAR -

- NO *SICAPELLADES -

- SINO *CARME -

- NO *NOCASTELL DE L'ARENY -

- SINO *CASTELLAR DEL RIU -
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BARCELONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSICASTELLAR DEL VALLÈS -

- NOSICASTELLBELL I EL VILAR -

- NO *SICASTELLCIR -

- NOSICASTELLET I LA GORNAL -

- NOSICASTELLFOLLIT DE RIUBREGÓS -

- NOSICASTELLVÍ DE LA MARCA -

- NOSICERCS -

- NO *SICOLLSUSPINA -

- NO *SIFÍGOLS -

- NOSIFOGARS DE MONTCLÚS -

- NONOGIRONELLA -

- NOSIGISCLARENY -

- NO *SIGUARDIOLA DE BERGUEDÀ -

- NOSIGURB -

- NO *NOHOSTALETS DE PIEROLA -

- NOSIIGUALADA -

- NOSILES MASIES DE RODA -

- NONOL'ESQUIROL -

- NONO *LLAGOSTA -

- NOSILLIÇÀ D'AMUNT -

- NOSILLINARS DEL VALLÈS -

- NOSIMALLA -

- NOSIMANRESA -

- SINOMARTORELLES -

- SINO *MASNOU -

- SINOMOIÀ -

- NO *SIMOLLET DEL VALLÈS -

- NONO *MONISTROL DE MONTSERRAT -

- NOSIMONTMAJOR -

- NO *SIMONTMELÓ -

- NONOMONTORNÈS DEL VALLÈS -

- NOSIMONTSENY -

- NONO *NAVÀS -

- NOSINOU DE BERGUEDÀ -

- NONO *OLESA DE BONESVALLS -

- NONO *OLIVELLA -

- SINOORISTÀ -

- SINOORPÍ -

- NONO *PALMA DE CERVELLÓ -

- NONOPAPIOL -

- SINO *POBLA DE CLARAMUNT -

- NO *SIPUIGDÀLBER -

- NO *SIPUJALT -

- SINO *ROCA DEL VALLÈS -

- NOSIRUBÍ -

- NONOSAGÀS -

- NOSISALDES -

- NO *SISANT CEBRIÀ DE VALLALTA -

- NO *SISANT ESTEVE DE PALAUTORDERA -

- NOSISANT ESTEVE SESROVIRES -

- NOSISANT FELIU DE CODINES -

- SINO *SANT FOST DE CAMPSENTELLES -

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BARCELONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NO *NOSANT JAUME DE FRONTANYÀ -

- NOSISANT JOAN DE VILATORRADA -

- NOSISANT JULIÀ DE CERDANYOLA -

- NONO *SANT LLORENÇ SAVALL -

- NOSISANT MARTÍ SARROCA -

- NOSISANT QUINTÍ DE MEDIONA -

- NOSISANT QUIRZE DEL VALLÈS -

- NOSISANTA EULÀLIA DE RONÇANA -

- NOSISANTA FE DEL PENEDÈS -

- SINO *SANTA MARGARIDA DE MONTBUI -

- NONOSANTA MARIA DE MERLÈS -

- NO *NOSANTA MARIA DE PALAUTORDERA -

- NO *SISANTA PERPÈTUA DE MOGODA -

- NO *SISEVA -

- NONOTALAMANCA -

- NONOTAVERTET -

- SINO *TEIÀ -

- SINOTONA -

- NO *NO *TORRELLES DE LLOBREGAT -

- NO *SIVACARISSES -

- NOSIVALLBONA D'ANOIA -

- NO *SIVALLCEBRE -

- SINO *VALLROMANES -

- NOSIVILADA -

- NOSIVILADECAVALLS -

- NOSIVILASSAR DE MAR -

- NO *SIVILOBÍ DEL PENEDÈS -

- NONOVIVER I SERRATEIX -

COMARCATIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BARCELONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSIBARCELONÈS -

- NO *SIBERGUEDÀ -

- SINOCONSELL COMARCAL DEL MOIANÈS -

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BARCELONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NONOBISAURA I L'ALT LLUÇANÈS -

- NONOD'ORISTÀ I SANT FELIU SASSERRA PER AL 
SUBMINISTRAMENT D'AIGUA POTABLE

-

- NO *NO *INTERMUNICIPAL DE CERDANYOLA DEL 
VALLÈS-RIPOLLET-MONTCADA I REIXAC

-

- NONOINTERMUNICIPAL DE LA BEGUDA ALTA -

- NO *SIINTERMUNICIPAL DE LA CONCA D'ÒDENA -

- SINOINTERMUNICIPAL DE LA VALL DEL TENES -

- NONO *INTERMUNICIPAL DE L'ANOIA PER A LA 
RECOLLIDA, GESTIÓ I REDUCCIÓ DE RESIDUS

-

- NONOINTERMUNICIPAL DE MARTORELLES I SANTA 
MARIA DE MARTORELLES

-

- NONOINTERMUNICIPAL DE SERVEIS ANOIA DE 
PONENT

-
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Anexo 1

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BARCELONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSIINTERMUNICIPAL DE SERVEIS D'ALELLA, 
TEIÀ I EL MASNOU

-

- NONOINTERMUNICIPAL DEL CARDENER -

- NONOINTERMUNICIPAL DEL PENEDÈS I GARRAF -

- NOSIINTERMUNICIPAL VOLUNTÀRIA LA PLANA -

- NONOINTERMUNICIPAL VOLUNTARIA 
SEGARRENCA

-

- SINOLA GAVARRESA -

- NONOMANCOMUNITAT INTERMUNICIPAL ESCOLA 
COMARCAL D'ARTS APLICADES I OFICIS 

ARTÍSTICS DEL BERGUEDÀ

-

- NO *NO *MINUSVÁLIDS PSÍQUICS DE LA COMARCA 
DE L'ANOIA

-

- NONOMIV NAVÈS, MONTMAJOR, VIVER I 
SERRATEIX, MONTCLAR I L'ESPUNYOLA 

ABASTAMENT AIGUA EN ALTA.

-

- SINO *MUNICIPIS DE PREMIÀ DE DALT, PREMIÀ DE 
MAR I VILASSAR DE DALT PER SERVEIS 

DEIXALLERIA

-

- NONOMUNICIPIS DEL GALZERAN -

- NONOSERVEIS ORISTÀ-SANT FELIU SASSERRA -

125Total de entidades de BARCELONA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GIRONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSIAGULLANA -

- NOSIALP -

- NOSIAMER -

- NOSIARMENTERA -

- NO *SIBELLCAIRE D'EMPORDÀ -

- NOSIBISBAL D'EMPORDÀ -

- NOSIBIURE -

- NO *SIBLANES -

- NOSICADAQUÉS -

- NO *SICAMPDEVÀNOL -

- NOSICAMPLLONG -

- NOSICANTALLOPS -

- SINOCASTELLFOLLIT DE LA ROCA -

- NO *SICRESPIÀ -

- NOSICRUÏLLES, MONELLS I SANT SADURNÍ DE 
L'HEURA

-

- NOSIDARNIUS -

- NOSIFAR D'EMPORDÀ -

- NOSIFONTANILLES -

- NOSIFONTCOBERTA -

- NOSIGARRIGOLES -

- NO *SIGER -

- NOSIGUALTA -

- NOSIGUILS DE CERDANYA -

- NOSILLÍVIA -

- NOSIMERANGES -

- NOSIPALOL DE REVARDIT -

- NOSIPONTÓS -

- NOSIPORTBOU -

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GIRONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NONOPUIGCERDÀ -

- NONOQUERALBS -

- NOSIRIPOLL -

- NOSIRIUDAURA -

- NO *SIRIUDELLOTS DE LA SELVA -

- NO *SIRIUMORS -

- NOSIRUPIÀ -

- NOSISANT ANIOL DE FINESTRES -

- NOSISANT HILARI SACALM -

- NO *SISANT JOAN LES FONTS -

- NO *SISANT JULIÀ DE RAMIS -

- NO *SISANT JULIÀ DEL LLOR I BONMATÍ -

- NO *SISANT MARTÍ VELL -

- NOSISANT MORI -

- NOSISANT PERE PESCADOR -

- NO *NOSANTA CRISTINA D'ARO -

- NOSISANTA LLOGAIA D'ÀLGUEMA -

- NOSISAUS, CAMALLERA I LLAMPAIES -

- NOSISELVA DE MAR -

- NOSITERRADES -

- NOSITORROELLA DE FLUVIÀ -

- NO *SIVILADASENS -

- NO *SIVILAMACOLUM -

- NOSIVILAÜR -

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GIRONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- SINOINTERMUNICIPAL D'AIGÜES DE 
GARRIGUELLA, VILAJUÏGA, PAU I PALAU-

SAVERDERA

-

- NONO *INTERMUNICIPAL D'AIGÜES I SERVEIS DEL 
BAIX EMPORDÀ

-

- NOSIINTERMUNICIPAL DE LA CONCA DE L'ONYAR -

- NONOINTERMUNICIPAL DE L'ALT EMPORDÀ -

- NONOINTERMUNICIPAL LES GUILLERIES -

- NONOINTERMUNICIPAL VERGE DELS SOCORS -

- NOSIPER A FINS D'INSTRUCCIÓ I CULTURA D'ALP, 
DAS, FONTANALS DE CERDANYA I URÚS

-

- NONOSERVEIS DELS MUNICIPIS DE FORTIÀ I 
RIUMORS

-

- SINOVALL DE CAMPRODON -

61Total de entidades de GIRONA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LLEIDA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSIABELLA DE LA CONCA -

- NOSIALÀS I CERC -

- NOSIALFÉS -

- NOSIALT ÀNEU -

- NOSIANGLESOLA -

- NOSIARBECA -
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LLEIDA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NONO *ARSÈGUEL -

- SINO *ARTESA DE LLEIDA -

- NOSIBAIX PALLARS -

- SINOBALAGUER -

- NONOBAUSEN -

- SINO *BELIANES -

- NO *SIBELLAGUARDA -

- NO *SIBELLCAIRE D'URGELL -

- NOSIBELL-LLOC D'URGELL -

- NONOCABÓ -

- NOSICANEJAN -

- NOSICASTELLÓ DE FARFANYA -

- NONO *CAVA -

- NOSICONCA DE DALT -

- NO *SICORBINS -

- NO *NOESPOT -

- NOSIESTAMARIU -

- NOSIFARRERA -

- NOSIGRANADELLA -

- NO *SIGRANJA D'ESCARP -

- NOSIGRANYANELLA -

- NO *SIGRANYENA DE LES GARRIGUES -

- NOSIGRANYENA DE SEGARRA -

- NO *SIGUINGUETA D'ÀNEU -

- NO *SILLADORRE -

- NOSILLIMIANA -

- NO *SIMASSALCOREIG -

- SINO *MOLLERUSSA -

- SINOMONTELLÀ I MARTINET -

- NO *SIMONTGAI -

- SINO *MONTOLIU DE LLEIDA -

- NO *SIPOBLA DE SEGUR -

- SINO *PONTS -

- NOSIRIALP -

- NOSIROSSELLÓ -

- NOSISANT RAMON -

- NO *SISARROCA DE BELLERA -

- NOSISARROCA DE LLEIDA -

- NO *SISOLERÀS -

- NOSISORIGUERA -

- NOSITALARN -

- NO *SITALAVERA -

- NOSITÍRVIA -

- NO *SITORÀ -

- NO *SITORREBESSES -

- NO *NO *TORREGROSSA -

- NO *SITORRES DE SEGRE -

- NOSIVALL DE CARDÓS -

COMARCATIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LLEIDA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSIARAN -

- NO *NO *PLA D'URGELL -

- SINOSOLSONÈS -

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LLEIDA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSIABASTAMENT D'AIGUA DEL SOLSONÈS -

- NONODE MUNICIPIS DE LES VALLS D'ÀNEU -

- NO *SIINTERMUNICIPAL DE MOLLERUSSA-EL 
PALAU D'ANGLESOLA

-

- NO *SIINTERMUNICIPAL DEL CAMÍ NATURAL DE LA 
NOGUERA BAIXA

-

- SINOINTERMUNICIPAL PER A L'ABASTAMENT 
D'AIGUA DE PINYANA

-

- NONO *MUNICIPIS PER LA MÚSICA A LES 
GARRIGUES

-

- NO *SIPOTABILITZACIÓ D'AIGÜES DE BARBENS, 
CASTELLNOU DE SEANA, IVARS D'URGELL I 

VILA-SANA

-

- NOSIRECOLLIDA D'ESCOMBRARIES DE L'URGELLET -

- NONOSERVEIS MIG SEGRE -

66Total de entidades de LLEIDA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TARRAGONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSIALBIOL -

- SINO *ALCANAR -

- NOSIALFORJA -

- NO *NO *ALTAFULLA -

- NONO *ARBOLÍ -

- NONO *ASCÓ -

- NO *SIBELLVEI -

- NOSIBENISSANET -

- NOSIBISBAL DE FALSET -

- NOSIBISBAL DEL PENEDÈS -

- NOSIBORGES DEL CAMP -

- NO *SICABACÉS -

- NONO *CAMARLES -

- NOSICAPAFONTS -

- NOSICATLLAR -

- NO *NOCREIXELL -

- NONO *FEBRÓ -

- NO *SIFLIX -

- NO *SIFREGINALS -

- NOSILLOAR -

- NO *SIMARÇÀ -

- NOSIMARGALEF -

- NOSIMAS DE BARBERANS -

- SINO *MASPUJOLS -

- SINO *MIRAVET -

- SINO *MONTBLANC -
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TARRAGONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NO *SIMÓRA LA NOVA -

- NO *SIMORERA DE MONTSANT -

- SINO *NOU DE GAIÀ -

- NONO *PALLARESOS -

- NO *SIPERAFORT -

- NOSIPOBLA DE MAFUMET -

- NO *SIPOBOLEDA -

- NOSIPRADELL DE LA TEIXETA -

- NOSIPRADES -

- NO *NO *PRATDIP -

- NOSIRASQUERA -

- NOSIRIBA-ROJA D'EBRE -

- NO *NO *RIUDECANYES -

- SINORIUDOMS -

- SINO *SALOMÓ -

- NOSISANT JAUME DELS DOMENYS -

- NO *SISANTA BÀRBARA -

- NOSISANTA OLIVA -

- SINO *SOLIVELLA -

- NOSITORRE DE FONTAUBELLA -

- NOSITORROJA DEL PRIORAT -

- NOSITORTOSA -

- NO *SIULLDEMOLINS -

- NOSIVANDELLÒS I L'HOSPITALET DE L'INFANT -

- NOSIVILALBA DELS ARCS -

- SINO *VILALLONGA DEL CAMP -

- NOSIVILAPLANA -

- NONOVILELLA ALTA -

- NOSIVINEBRE -

COMARCATIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TARRAGONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSIBAIX CAMP -

- NOSIRIBERA D'EBRE -

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TARRAGONA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

- NOSIGESTORA DELS RECURSOS HÍDRICS DELS 
MUNICIPIS DE SALOU I DE VILA-SECA

-

- NOSIINICIATIVES PEL DESENVOLUPAMENT 
INTEGRAL

-

- NONOINTERMUNICIPAL DE GRATALLOPS, 
TORROJA DEL PRIORAT, POBOLEDA I 

PORRERA

-

- NONOINTERMUNICIPAL DEL PRIORAT 
D'ESCALADEI DO

-

- NONOMUNICIPIS DE TORTOSA-ROQUETES -

- NONOPARC NATURAL DE LA SERRA DE MONTSANT -

- SINO *PER A LA GESTIÓ INTEGRAL DE RESIDUS 
URBANS

-

64Total de entidades de TARRAGONA: 

316Total de entidades de CATALUÑA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: COMUNITAT VALENCIANA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIADSUBIA NO

NO * SISIAGOST SI

SI NO *SIAGRES SI

NO NOSIALCALALÍ NO

NO SISIALCOLEJA SI

NO NO *SIALGUEÑA SI

NO SISIALICANTE/ALACANT SI

NO SISIALMORADÍ SI

NO SISIALMUDAINA SI

NO SISIALTEA NO

NO * SISIBALONES NO

NO SISIBANYERES DE MARIOLA NO

NO SISIBENASAU SI

NO SISIBENEJÚZAR SI

NO NO *SIBENFERRI SI

NO NO *SIBENIDORM NO

SI SISIBENIFATO NO

NO NOSIBENIGEMBLA NO

NO SISIBENIJÓFAR NO *

NO SISIBENILLOBA SI

NO SISIBENILLUP NO

NO NOSIBENIMANTELL SI

NO SISIBENIMASSOT SI

NO SISIBENISSA SI

NO NO *SIBIAR SI

NO SISIBIGASTRO SI

NO SISIBUSOT SI

NO SISICALLOSA DE SEGURA SI

NO SISICALLOSA D'EN SARRIÀ NO *

SI SISICALP NO *

NO NO *SICAÑADA NO

NO SISICASTELL DE CASTELLS SI

NO NOSICATRAL SI

NO SISICONFRIDES NO

NO SISICOX SI

NO SISICREVILLENT SI

NO SISIDAYA NUEVA SI

SI NO *SIDAYA VIEJA SI

SI SISIDÉNIA NO *

NO SISIDOLORES NO

NO NOSIEL BENITACHELL/POBLE NOU DE 
BENITATXELL

SI

NO SISIEL CAMPELLO SI

NO NOSIEL CAMPO DE MIRRA/CAMP DE MIRRA NO

NO NO *NO *EL CASTELL DE GUADALEST SI

NO NOSIEL FONDÓ DE LES NEUS/HONDÓN DE LAS 
NIEVES

SI

SI NO *SIEL VERGER SI

NO SISIFAMORCA SI
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIFINESTRAT SI

NO SISIFORMENTERA DEL SEGURA SI

SI NOSIGAIANES SI

NO SISIGATA DE GORGOS SI

NO SISIGORGA SI

NO SISIGRANJA DE ROCAMORA NO

NO NO *SIHONDÓN DE LOS FRAILES SI

NO SISIIBI NO

SI NOSIJACARILLA SI

SI NO *SIJIJONA/XIXONA SI

NO NOSILA NUCIA NO

NO * NOSILA ROMANA SI

NO SISILA VALL D'ALCALÀ SI

NO * NOSILA VALL DE LAGUAR SI

NO SISIL'ALQUERIA D'ASNAR SI

NO * NO *SILLÍBER SI

NO SISIMONFORTE DEL CID NO

SI NO *SIMONÓVAR/MONÒVER SI

NO SISIMUTXAMEL NO

NO SISINOVELDA SI

NO NONO *ORBA SI

NO SISIORIHUELA SI

SI NO *SIORXETA SI

NO NOSIPENÀGUILA SI

NO * SISIPETRER SI

NO SISIPILAR DE LA HORADADA SI

NO SISIPINOSO NO

NO NO *SIPLANES SI

NO SISIPOLOP SI

NO SISIQUATRETONDETA NO *

NO SISIREDOVÁN SI

NO SISIRELLEU SI

SI NO *SISALINAS SI

NO SISISAN FULGENCIO NO

NO NO *SISAN ISIDRO SI

NO SINO *SANT JOAN D'ALACANT SI

NO SISISANTA POLA SI

SI SINO *SAX SI

NO SISITEULADA SI

NO SISITOLLOS SI

NO SISITORMOS SI

SI NO *SITORREMANZANAS/LA TORRE DE LES 
MAÇANES

SI

NO NOSITORREVIEJA NO *

NO NOSIVALL DE GALLINERA NO

NO SISIVALL D'EBO SI

SI SINO *VILLAJOYOSA/LA VILA JOIOSA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIBAJO SEGURA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONODEPURACIÓN AGUAS RESIDUALES MARGEN 
IZQUIERDO DEL SEGURA VEGA BAJA

NO

NO SISIEL XARPOLAR NO *

NO NONOESTACIÓN DEPURADORA AGUAS 
RESIDUALES, MARGEN DERECHA RÍO 

SEGURA

NO

NO SINO *FONT DE LA PEDRA NO *

NO SISIL' ALACANTÍ SI

NO SISILA BONAIGUA NO

NO NONOLA FOIA DE CASTALLA NO *

NO NONO *LA VALL DE GALLINERA I L'ATZÚBIA-FORNA SI

NO SISILA VID Y EL MÁRMOL (VIDIMAR) SI

NO NONOLOS MUNICIPIOS DE LA VALL DE LAGUARD Y 
ORBA

NO *

NO SINOMANCOMUNIDAD DE CALPE, MURLA Y VALL 
DE LAGUAR-POZO LUCIFER

NO

NO NOSIMANCOMUNITAT DE MUNICIPIS DE 
L'ALCOIA I EL COMTAT

NO *

NO NOSISERVICIOS BENEIXAMA, CAMPO DE MIRRA Y 
CAÑADA

NO

NO NONOSERVICIOS PROMOCIÓN ECONÓMICA VEGA 
BAJA

NO

NO SISISERVICIOS SOCIALES DE MARIOLA SI

NO NO *SISERVICIOS SOCIALES LA VEGA SI

NO SISISERVICIOS SOCIALES Y TURISMO DE PEGO, 
L'ATZÚVIA I LES VALLS

NO

111Total de entidades de ALICANTE/ALACANT: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIALBOCÀSSER NO *

NO SISIALCALÀ DE XIVERT SI

NO NOSIALFONDEGUILLA NO

NO NO *SIALGIMIA DE ALMONACID SI

NO SISIALMAZORA/ALMASSORA SI

NO NO *SIALMEDÍJAR SI

NO SISIALMENARA NO *

SI NO *SIALTURA SI

NO SISIARES DEL MAESTRAT NO

NO SISIARGELITA NO *

SI NO *SIARTANA NO

NO SISIATZENETA DEL MAESTRAT NO

NO SISIAYÓDAR NO

NO SISIAZUÉBAR SI

NO SISIBARRACAS NO

NO NO *SIBEJÍS NO

SI NO *SIBENAFER SI

NO NOSIBENAFIGOS SI

NO SISIBENASAL SI

NO SISIBETXÍ SI

NO SISIBORRIOL SI

NO SISICABANES SI

NO SISICÀLIG NO *
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISICASTELL DE CABRES NO

NO SISICASTELLNOVO SI

NO SISICASTELLÓN DE LA PLANA/CASTELLÓ DE LA 
PLANA

SI

NO SISICATÍ SI

NO NO *SICERVERA DEL MAESTRE SI

NO SISICHILCHES/XILXES SI

NO NOSICHÓVAR NO

NO NO *SICORTES DE ARENOSO SI

NO NO *SICULLA SI

NO NO *SIEL TORO SI

NO SISIFANZARA SI

SI NO *SIFIGUEROLES SI

NO SISIFORCALL SI

NO SISIFUENTES DE AYÓDAR NO

NO SISIGAIBIEL SI

NO * SISIGELDO SI

NO SISIHERBÉS NO

SI NO *SIHIGUERAS SI

NO SISILA POBLA TORNESA NO

NO NO *SILA SALZADELLA SI

SI NO *SILA TORRE D'EN BESORA SI

NO NO *SILA VALL D'UIXÓ NO *

NO NOSILES COVES DE VINROMÁ SI

SI NO *SILUCENA DEL CID SI

SI NO *SILUDIENTE SI

NO SISIMONCOFA SI

SI NO *SIMONTÁN SI

NO SISIMONTANEJOS NO

SI NO *SIMORELLA SI

NO SISINAVAJAS NO *

NO SISINULES SI

NO NO *SIOLOCAU DEL REY NO

NO SISIPALANQUES NO

SI NO *SIPAVÍAS SI

NO SISIPEÑÍSCOLA SI

NO NO *SIPORTELL DE MORELLA NO

NO SISIRIBESALBES SI

SI NO *SISACAÑET SI

NO SISISAN RAFAEL DEL RÍO NO

NO SISISANT JOAN DE MORÓ SI

NO NO *SISANT JORDI/SAN JORGE NO

NO SISISIERRA ENGARCERÁN SI

NO NO *SISUERAS/SUERA SI

NO NO *SITALES SI

SI NO *SITERESA SI

SI NOSITÍRIG SI

NO NO *SITODOLELLA NO

NO SISITORRALBA DEL PINAR NO *

NO SISITORREBLANCA NO

SI NOSIVALL D'ALBA SI

NO NO *SIVALL DE ALMONACID SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIVALLAT NO *

NO SISIVALLIBONA NO

NO NOSIVILAR DE CANES NO *

NO SISIVILA-REAL SI

NO SISIVILLAHERMOSA DEL RÍO NO

NO SISIVILLAMALUR NO

SI NO *SIVILLANUEVA DE VIVER SI

NO SISIVILLORES NO

NO NO *SIVISTABELLA DEL MAESTRAZGO SI

NO NO *SIZORITA DEL MAESTRAZGO NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISICASTELLÓN SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIALT MAESTRAT NO

NO NONOALTO MIJARES NO

SI NO *SICASTELLÓ-NORD SI

NO NO *SIPENYAGOLOSA-POBLES DEL NORD NO

NO SISIPLANA ALTA SI

NO NONOTURÍSTICA DEL MAESTRAZGO CASTELLÓN-
TERUEL

NO

91Total de entidades de CASTELLÓN/CASTELLÓ: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIADEMUZ NO *

NO SISIAGULLENT SI

NO NO *SIAIELO DE MALFERIT NO

NO SISIALAQUAS SI

SI NO *SIALBALAT DE LA RIBERA SI

NO SISIALBALAT DELS TARONGERS SI

SI NO *SIALBORACHE SI

NO SISIALBUIXECH SI

SI NO *SIALCÀNTERA DE XÚQUER SI

NO NO *SIALCÀSSER SI

NO NOSIALCUBLAS NO

NO NOSIALFARA DEL PATRIARCA NO

NO SISIALFAUIR SI

NO NOSIALGAR DE PALANCIA SI

NO SISIALGINET SI

NO SISIALMÀSSERA SI

NO SISIALMOINES SI

NO SISIALMUSSAFES SI

NO SISIALPUENTE SI

NO NO *SIANDILLA SI
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSIARAS DE LOS OLMOS SI

NO NOSIATZENETA D'ALBAIDA SI

NO SISIBARX SI

NO NOSIBARXETA NO

NO * SISIBELLREGUARD SI

SI NO *SIBELLÚS SI

NO SISIBENAGUASIL SI

NO SISIBENEIXIDA NO

NO * SISIBENIARJÓ SI

NO SISIBENIATJAR NO

SI NOSIBENICOLET NO

NO SISIBENICULL DE XÚQUER NO

NO SISIBENIFAIÓ NO *

NO SISIBENIFLÁ NO

NO SISIBENIRREDRÀ SI

NO NO *SIBENISANÓ SI

SI NO *SIBENISSODA SI

NO SISIBÉTERA SI

NO * SISIBOLBAITE SI

NO NOSIBUGARRA SI

SI NO *SIBUÑOL SI

NO SISICALLES NO

SI NOSICAMPORROBLES SI

NO * SISICANALS NO *

NO SISICANET D'EN BERENGUER NO

NO SISICARCER SI

NO NOSICARRÍCOLA SI

NO NOSICASAS BAJAS NO

NO NOSICASINOS SI

NO NO *SICASTELLÓ DE RUGAT NO *

NO SISICASTELLONET DE LA CONQUESTA SI

NO SISICASTIELFABIB NO

NO SISICHERA SI

NO SISICHESTE NO

NO SISICOFRENTES SI

NO NO *SICORBERA SI

NO SISICORTES DE PALLÁS SI

NO SISICULLERA SI

NO SISIDAIMÚS NO

NO SISIDOMEÑO NO

SI NO *SIEL PALOMAR SI

NO SISIEMPERADOR NO

NO SISIESTIVELLA SI

NO SISIFAVARA SI

NO SISIFOIOS SI

NO NOSIFONTANARS DELS ALFORINS NO

NO SISIFUENTERROBLES SI

NO SISIGANDIA SI

NO SISIGAVARDA NO

NO SISIGENOVÉS SI

NO SISIGESTALGAR SI

SI NOSIGILET SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * SISIGODELLA SI

NO SISIGUADASEQUIES SI

NO SISIGUADASSUAR SI

NO SISIGUARDAMAR DE LA SAFOR SI

NO NO *SIHIGUERUELAS SI

NO SISIJARAFUEL SI

NO NO *SIL' ALCÚDIA SI

NO NOSIL' ALCÚDIA DE CRESPINS SI

NO SISIL' ELIANA SI

NO SISILA GRANJA DE LA COSTERA NO

NO NO *SILA LLOSA DE RANES NO

NO SISILA POBLA DE VALLBONA NO *

NO NOSILA POBLA DEL DUC NO

NO SISILA POBLA LLARGA SI

NO SISILLANERA DE RANES SI

NO NOSILLIRIA SI

NO SISILLOMBAI SI

NO NONO *LORIGUILLA SI

NO SISILOSA DEL OBISPO SI

NO * SISIMANISES NO

NO SISIMASALAVÉS NO

NO NOSIMASSALFASSAR NO

NO SISIMASSANASSA NO

NO SISIMELIANA SI

NO * SISIMOGENTE/MOIXENT SI

NO SISIMONCADA SI

NO NO *SIMONTAVERNER NO

NO NOSIMONTICHELVO NO

NO NOSIMONTROY NO

NO SISIMUSEROS SI

NO SISINOVELÉ/NOVETLÈ NO *

NO SISIOLIVA NO *

NO SISIPAIPORTA NO

NO NOSIPALMA DE GANDÍA NO

NO SISIPATERNA SI

NO SISIPETRÉS SI

NO SISIPICASSENT SI

NO SISIPOTRIES SI

SI NOSIPUIG SI

SI SISIQUART DE POBLET NO *

SI NOSIQUARTELL SI

NO * SISIQUESA SI

NO NO *SIRAFELGUARAF SI

NO SISIREAL DE GANDÍA SI

NO SISIRIOLA SI

NO SISIROCAFORT SI

NO SISIROTGLÀ I CORBERÀ SI

NO SISISAGUNTO/SAGUNT SI

NO SISISAN ANTONIO DE BENAGÉBER NO

NO SISISEDAVÍ NO

NO SISISEGART NO

NO SISISEMPERE NO
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISISENYERA SI

NO NOSISERRA NO

NO SISISIETE AGUAS NO

NO * SISISIMAT DE LA VALLDIGNA NO *

NO NOSISINARCAS NO

NO SISISOLLANA NO

NO SISISOT DE CHERA SI

NO SISISUECA NO *

NO SISISUMACÀRCER SI

NO NOSITERESA DE COFRENTES NO

NO SISITERRATEIG NO

SI NOSITITAGUAS SI

SI NO *SITORREBAJA SI

NO SISITORRENT SI

SI NO *SITORRES TORRES SI

NO SISITOUS NO

NO SISITUÉJAR NO

NO SISITURÍS NO

NO SISIUTIEL SI

NO NOSIVALLADA SI

NO SISIVILAMARXANT SI

NO SISIVILLALONGA NO

NO SISIVILLANUEVA DE CASTELLÓN NO

NO SISIVILLAR DEL ARZOBISPO NO

NO SINOVILLARGORDO DEL CABRIEL SI

NO SISIXÀTIVA SI

NO SISIXERACO SI

SI NO *SIXERESA SI

NO SISIXIRIVELLA NO

NO NO *SIYÁTOVA SI

NO NOSIZARRA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIALCÀNTERA DE XÚQUER, CÀRCER, COTES I 
SELLENT PER A L' ABASTIMENT D' AIGÜES 

POTABLES I ALTRES SERVEIS

SI

NO * NO *SIALTO TURIA SI

NO NO *SICARRAIXET NO

NO * NONOCASTIELFABIB Y TORREBAJA NO *

NO * NONOCOSTERA DE RANES NO *

NO SISIEL TEJO SI

NO NO *SIHOYA DE BUÑOL-CHIVA NO

NO SISIINTERIOR TIERRA DEL VINO SI

NO SISILA BARONÍA SI

NO * SISILA CANAL DE NAVARRÉS SI

NO SISILA COSTERA-CANAL SI

NO SISILA SAFOR SI

NO NO *SILA SERRANÍA SI

NO NOSILA VALL D'ALBAIDA NO

NO SISILA VALLDIGNA NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALENCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIRIBERA ALTA SI

NO NO *SIRIBERA BAIXA NO

NO NOSIRINCÓN DE ADEMUZ NO

SI SISIVALL DELS ALCALANS NO

174Total de entidades de VALENCIA: 

376Total de entidades de COMUNITAT VALENCIANA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: EXTREMADURA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BADAJOZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOACEDERA NO

NO NO *SIAHILLONES NO

SI NO *NO *ALBURQUERQUE SI

SI NO *SIALCONCHEL SI

SI NO *SIALCONERA SI

NO NONOALJUCÉN NO

NO SISIALMENDRAL SI

NO SINOALMENDRALEJO SI

SI NO *SIARROYO DE SAN SERVÁN SI

NO SISIATALAYA NO

SI NO *SIAZUAGA SI

NO NOSIBARCARROTA NO

NO * NO *SIBATERNO NO

SI NO *SIBERLANGA SI

SI NO *NO *BIENVENIDA SI

SI SINOBODONAL DE LA SIERRA SI

SI NOSIBURGUILLOS DEL CERRO NO

NO SISICABEZA DEL BUEY SI

SI SINOCABEZA LA VACA SI

SI NO *SICALAMONTE SI

NO NOSICALERA DE LEÓN NO

NO SISICAMPILLO DE LLERENA SI

SI NO *SICAPILLA SI

NO NONOCARMONITA NO

NO NO *SICASAS DE DON PEDRO SI

SI NO *SICASTILBLANCO SI

SI NOSICHELES SI

SI NONO *CORDOBILLA DE LÁCARA SI

NO NONOCORTE DE PELEAS NO

NO SISICRISTINA SI

NO NONOENTRÍN BAJO NO

NO SINO *ESPARRAGOSA DE LA SERENA NO

SI SINOESPARRAGOSA DE LARES NO

NO NONO *FREGENAL DE LA SIERRA NO

NO SISIFUENTE DEL MAESTRE SI

NO * NOSIGARBAYUELA NO

NO NOSIGARLITOS NO

SI SISIGRANJA DE TORREHERMOSA NO

SI NO *SIGUADIANA DEL CAUDILLO SI
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BADAJOZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SINOHELECHOSA DE LOS MONTES NO

NO NOSIHIGUERA DE LA SERENA NO

SI NO *SIHIGUERA DE LLERENA SI

NO NOSIHIGUERA LA REAL NO

SI NONOHINOJOSA DEL VALLE NO

NO NOSIJEREZ DE LOS CABALLEROS NO

NO NO *NOLA ALBUERA NO

NO * NO *SILA CORONADA NO *

SI NO *SILA GARROVILLA SI

NO NONOLA HABA NO

SI NO *SILA LAPA SI

SI NOSILA MORERA SI

NO NONOLA NAVA DE SANTIAGO NO

NO NO *SILA PARRA SI

NO SISILA ROCA DE LA SIERRA SI

NO SISILA ZARZA SI

NO NONOLLERA NO

SI SISILLERENA NO *

SI NO *SILOBÓN SI

SI NO *SILOS SANTOS DE MAIMONA SI

SI NOSIMAGACELA SI

SI NOSIMAGUILLA SI

NO NONOMALPARTIDA DE LA SERENA NO

NO NO *SIMEDELLÍN SI

NO NONOMEDINA DE LAS TORRES NO

NO * SISIMÉRIDA SI

NO NO *SIMONESTERIO SI

NO * SISIMONTERRUBIO DE LA SERENA SI

NO SISIMONTIJO NO

NO NO *NO *NOGALES NO

NO NO *NOOLIVENZA NO

NO NONOORELLANA DE LA SIERRA NO

NO SISIPALOMAS SI

NO NO *SIPERALEDA DEL ZAUCEJO NO

NO NO *NOPUEBLA DE ALCOCER NO

NO SISIPUEBLA DE LA CALZADA NO

NO SISIPUEBLA DE LA REINA SI

NO SISIPUEBLA DE SANCHO PÉREZ SI

NO NONOPUEBLA DEL MAESTRE NO

SI NO *SIPUEBLA DEL PRIOR SI

NO * NO *SIPUEBLONUEVO DEL GUADIANA SI

NO NOSIRENA NO

SI NO *SIRETAMAL DE LLERENA SI

NO NO *SIRIBERA DEL FRESNO NO

NO NONORISCO NO

NO NOSISALVALEÓN NO

NO SISISALVATIERRA DE LOS BARROS NO

NO SISISAN VICENTE DE ALCÁNTARA SI

NO NO *NOSANCTI-SPÍRITUS NO

SI NO *SISANTA AMALIA SI

NO NO *NOSANTA MARTA NO

NO NO *SISEGURA DE LEÓN NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BADAJOZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSISIRUELA NO

SI SINO *TALARRUBIAS SI

NO NONOTÁLIGA NO

NO NO *NOTAMUREJO NO

SI NO *SITORRE DE MIGUEL SESMERO SI

SI NO *NO *TORREMEJÍA SI

NO NONOTRUJILLANOS NO

SI SINOVALDECABALLEROS SI

SI NO *SIVALDELACALZADA SI

NO SISIVALDETORRES NO

NO * NO *SIVALENCIA DEL MOMBUEY NO *

NO * SISIVALENCIA DEL VENTOSO NO

NO SISIVALLE DE MATAMOROS NO

NO SISIVALLE DE SANTA ANA NO

NO NOSIVALVERDE DE BURGUILLOS NO

NO NONOVALVERDE DE LEGANÉS NO

NO SISIVALVERDE DE LLERENA NO

SI NO *SIVILLALBA DE LOS BARROS SI

NO SISIVILLANUEVA DE LA SERENA NO

NO NONO *VILLANUEVA DEL FRESNO NO

NO SISIVILLAR DE RENA SI

NO NOSIVILLAR DEL REY NO

NO NOSIVILLARTA DE LOS MONTES SI

NO NONOZAHÍNOS NO

NO NONOZALAMEA DE LA SERENA NO

NO NO *NOZARZA-CAPILLA NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BADAJOZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO * SISIBADAJOZ SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BADAJOZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *NO *AGUAS DE NOGALES SI

NO NONOAGUAS LA CORONADA, HABA, MAGACELA NO

SI NOSIAGUAS PANTANO DE ALANGE SI

SI NOSIAGUAS Y SERVICIOS DE LA COMARCA DE 
LLERENA

SI

NO NONOBADAJOZ, ALMENDRAL Y VALVERDE DE 
LEGANÉS

NO

NO NONOCULTURAL Y TURÍSTICA LACIMURGA NO

NO NONODON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA NO

SI NOSIEMBALSES DE JAIME OZORES Y FERIA SI

NO NONOFREGENAL DE LA SIERRA NO

NO NONOINTEGRAL DE LA COMARCA DE OLIVENZA NO

SI NOSIINTEGRAL DE MUNICIPIOS CENTRO SI

NO * NO *SIINTEGRAL DE MUNICIPIOS GUADIANA NO *

SI NOSIINTEGRAL LÁCARA-LOS BALDÍOS SI

NO NONOLAGOS DEL GUADIANA NO

SI NOSIMUNICIPIOS RÍO BODIÓN SI
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Anexo 1

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BADAJOZ

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIMUNICIPIOS SIBERIA I SI

NO NO *SIMUNICIPIOS TIERRA DE BARROS RÍO 
MATACHEL

SI

NO NOSISERVICIOS  LA SERENA-VEGAS ALTAS NO

NO NONOSERVICIOS CAMPIÑA SUR NO

SI NONOSERVICIOS CÍJARA SI

SI NOSISERVICIOS SOCIALES DE BASE VEGAS BAJAS 
DEL GUADIANA II

SI

SI NOSISERVICIOS VEGAS ALTAS IV SI

SI NOSISIERRA SUROESTE SI

NO NONOZONA DE BARROS NO

142Total de entidades de BADAJOZ: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁCERES

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIABERTURA NO

SI NO *SIACEBO SI

SI NO *SIACEHÚCHE SI

SI NO *SIACEITUNA SI

NO NOSIALAGÓN DEL RÍO NO

SI NO *SIALBALÁ SI

NO NONOALCOLLARÍN NO

SI NO *SIALDEA DEL CANO SI

NO NONOALDEACENTENERA NO

SI NO *NO *ALDEANUEVA DE LA VERA SI

SI NOSIALDEHUELA DE JERTE SI

SI NO *SIALÍA SI

NO NOSIALISEDA NO *

NO * NONO *ALMARAZ SI

NO NOSIALMOHARÍN NO

NO SISIARROYO DE LA LUZ SI

NO NO *SIARROYOMOLINOS SI

NO NO *NO *ARROYOMOLINOS DE LA VERA NO

SI NO *SIBAÑOS DE MONTEMAYOR SI

NO NONOBARRADO NO

NO NO *SIBELVÍS DE MONROY NO

SI NOSIBERROCALEJO SI

NO NONOBOHONAL DE IBOR NO

SI NO *SIBOTIJA SI

NO NONO *BROZAS SI

SI NO *SICABAÑAS DEL CASTILLO SI

NO NONOCABEZABELLOSA NO

SI NONOCABEZUELA DEL VALLE SI

NO NONOCABRERO NO

SI NONOCALZADILLA SI

NO NO *SICAMINOMORISCO NO

NO NOSICAMPILLO DE DELEITOSA NO

NO NO *SICAMPO LUGAR NO

NO NONOCAÑAMERO NO

NO NOSICAÑAVERAL NO

SI NOSICARBAJO SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁCERES

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCARCABOSO NO

SI NO *SICARRASCALEJO SI

SI SINO *CASAR DE CÁCERES NO *

SI NOSICASAR DE PALOMERO SI

NO NOSICASARES DE LAS HURDES NO

NO NO *SICASAS DE DON ANTONIO NO

NO NONOCASAS DE DON GÓMEZ SI

SI NO *SICASAS DE MILLÁN SI

NO * NO *NO *CASAS DE MIRAVETE SI

SI NO *SICASAS DEL CASTAÑAR SI

SI NOSICASATEJADA SI

SI NO *SICASTAÑAR DE IBOR SI

SI NO *SICEDILLO SI

SI NO *SICEREZO SI

SI NO *SICOLLADO DE LA VERA SI

NO NONOCONQUISTA DE LA SIERRA NO

SI NO *SICUACOS DE YUSTE SI

SI NO *SIDELEITOSA SI

NO NOSIDESCARGAMARÍA SI

NO NOSIEL GORDO SI

NO NO *SIEL TORNO NO

SI NOSIELJAS SI

NO SISIESCURIAL SI

SI NO *SIFRESNEDOSO DE IBOR SI

SI NOSIGALISTEO SI

SI NO *SIGARGANTA LA OLLA SI

NO NOSIGARGÜERA NO

SI NOSIGARROVILLAS DE ALCONÉTAR SI

SI NO *SIGARVÍN SI

NO NO *NOGATA NO

NO NOSIGUIJO DE CORIA NO

SI NOSIGUIJO DE GALISTEO SI

NO NONOGUIJO DE GRANADILLA NO

NO NO *NOGUIJO DE SANTA BÁRBARA SI

NO NONOHERGUIJUELA NO

NO * NO *SIHERNÁN-PÉREZ SI

NO NONOHERRERA DE ALCÁNTARA NO

NO NO *SIHERRERUELA NO

SI SINOHERVÁS SI

SI SINOHIGUERA SI

SI NOSIHINOJAL SI

SI NOSIHOLGUERA SI

NO NO *SIHOYOS NO

SI NO *SIHUÉLAGA SI

NO NO *NO *JARAICEJO SI

NO NONOJARANDILLA DE LA VERA NO

SI SINOJARILLA SI

SI NO *SIJERTE SI

SI NO *SILA CUMBRE SI

SI NO *NOLA GARGANTA SI

SI NO *SILA PESGA SI

NO NOSILADRILLAR NO
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁCERES

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSILOGROSÁN SI

NO NONOLOSAR DE LA VERA NO

SI NO *SIMADRIGAL DE LA VERA SI

SI NO *SIMADRIGALEJO SI

NO NOSIMAJADAS SI

SI NOSIMALPARTIDA DE CÁCERES SI

SI NOSIMARCHAGAZ SI

NO NO *NOMATA DE ALCÁNTARA NO

NO NONOMEMBRÍO NO

NO NO *SIMESAS DE IBOR NO

NO NOSIMILLANES NO

NO NOSIMIRABEL SI

SI NO *SIMOHEDAS DE GRANADILLA SI

SI NOSIMONROY SI

NO NOSIMONTÁNCHEZ NO

NO NO *SIMORALEJA SI

SI SISINAVACONCEJO NO *

NO * SISINAVALMORAL DE LA MATA SI

SI NO *SINAVALVILLAR DE IBOR SI

SI NO *SINAVAS DEL MADROÑO SI

SI NOSINAVEZUELAS SI

NO NONONUÑOMORAL NO

SI SINOOLIVA DE PLASENCIA SI

SI NOSIPALOMERO SI

SI NO *SIPEDROSO DE ACIM SI

NO * NO *SIPERALEDA DE LA MATA SI

SI NO *SIPERALEDA DE SAN ROMÁN SI

NO SISIPERALES DEL PUERTO SI

NO NO *SIPIEDRAS ALBAS NO

NO NONOPIORNAL NO

SI NO *SIPORTAJE SI

SI NO *SIPORTEZUELO SI

NO SINOPOZUELO DE ZARZÓN SI

NO SINOPUEBLONUEVO DE MIRAMONTES SI

SI NOSIPUERTO DE SANTA CRUZ SI

SI SISIREBOLLAR NO

SI NONORIOLOBOS SI

NO NOSIROBLEDILLO DE GATA SI

SI NO *NOROBLEDILLO DE LA VERA SI

SI NOSIROBLEDOLLANO SI

SI NO *SIROMANGORDO SI

NO NO *SIROSALEJO SI

NO NONORUANES NO

NO NO *NOSALORINO NO

NO NONO *SALVATIERRA DE SANTIAGO SI

SI NOSISANTA CRUZ DE PANIAGUA SI

NO NONOSANTIAGO DE ALCÁNTARA NO

SI NOSISANTIAGO DEL CAMPO SI

SI NO *SISANTIBÁÑEZ EL BAJO SI

SI NOSISAUCEDILLA SI

NO NO *SISERRADILLA SI

SI NOSISIERRA DE FUENTES SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁCERES

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SINOTALAVÁN NO

SI NONOTALAVERUELA DE LA VERA SI

NO SISITALAYUELA SI

SI NO *SITIÉTAR SI

SI NOSITORIL SI

NO NONOTORNAVACAS NO

SI NO *SITORRE DE DON MIGUEL SI

NO * NO *SITORRECILLA DE LOS ÁNGELES SI

SI NOSITORRECILLAS DE LA TIESA SI

NO NO *NO *TORREJÓN EL RUBIO NO

SI NOSITORREJONCILLO SI

SI NO *SITORREQUEMADA SI

SI NO *SITRUJILLO SI

NO NO *SIVALDASTILLAS NO

SI NO *SIVALDECAÑAS DE TAJO NO

SI NONOVALDEFUENTES SI

NO NO *SIVALDEHÚNCAR SI

NO NOSIVALDELACASA DE TAJO SI

SI NONO *VALDEMORALES SI

NO NOSIVALDEOBISPO SI

SI NO *SIVALVERDE DE LA VERA SI

SI NO *SIVALVERDE DEL FRESNO SI

SI NO *SIVEGAVIANA SI

SI NONOVIANDAR DE LA VERA SI

SI NO *SIVILLA DEL CAMPO SI

SI NO *SIVILLA DEL REY SI

NO NONOVILLAMIEL NO

NO NONOVILLANUEVA DE LA SIERRA SI

NO NONOVILLANUEVA DE LA VERA NO

SI SINOVILLAR DE PLASENCIA SI

SI NO *SIVILLAR DEL PEDROSO SI

NO NOSIZARZA DE GRANADILLA NO

NO NO *SIZARZA DE MONTÁNCHEZ SI

NO NO *SIZARZA LA MAYOR SI

NO NO *SIZORITA NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁCERES

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOAGUAS DE LOGROSÁN-ZORITA SI

SI NONOAGUAS DEL RÍO TAMUJA SI

NO NONOALCONAVAR NO

SI NOSICOMARCA DE TRUJILLO SI

SI NOSIDEPURADORA DE BAÑOS SI

NO NONOFORMACIÓN Y EMPLEO NO

NO NONOGESTIÓN URBANÍSTICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL NORTE DE CÁCERES

NO

SI NO *SIINTEGRAL DE MUNICIPIOS CAMPO 
ARAÑUELO

SI

NO NO *NO *INTEGRAL DE VILLUERCAS-IBORES-JARA NO

SI NOSIINTEGRAL TAJO-SALOR SI

NO NOSILAS HURDES NO
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Anexo 1

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁCERES

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NONOLAS TRES TORRES SI

SI NOSIMADROÑERA, ALDEACÉN, TORRECILLAS A. T. SI

NO NONOMUNICIPIOS RIBEROS DEL TAJO NO

SI NO *SIMUNICIPIOS TRASIERRA-TIERRAS DE 
GRANADILLA

SI

SI NO *SIMUNICIPIOS VEGAS ALTAS SI

NO NONORÍO TIÉTAR NO

SI NO *SIRIVERA DE FRESNEDOSA SI

NO SINOSERVICIOS DE LOS CUATRO LUGARES NO

NO NONOSERVICIOS LOS IBORES LA JARA CACEREÑA NO

SI NOSISIERRA DE GATA SI

SI SINOVALLE DEL AMBROZ SI

SI NO *SIVALLE DEL JERTE SI

SI NO *SIZONA CENTRO SI

199Total de entidades de CÁCERES: 

341Total de entidades de EXTREMADURA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: GALICIA

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: A CORUÑA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOFEDERACIÓN GALEGA DE MUNICIPIOS E 
PROVINCIAS

NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: A CORUÑA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIA BAÑA NO

NO SISIA CORUÑA SI

NO SISIA LARACHA NO

NO NOSIA POBRA DO CARAMIÑAL NO

NO SISIABEGONDO NO

NO NO *SIAMES SI

NO SISIARANGA SI

NO NOSIARES NO

NO SISIARTEIXO NO *

NO SISIARZÚA SI

NO NOSIAS PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ NO

NO NO *SIAS SOMOZAS NO

NO SISIBETANZOS NO

SI NOSIBOIMORTO SI

NO SISIBOIRO SI

NO NOSIBOQUEIXÓN NO

NO SISICABANA DE BERGANTIÑOS SI

NO SISICABANAS NO

NO SISICAMARIÑAS NO

NO SISICAMBRE SI

NO SISICARBALLO SI

NO NOSICARIÑO SI

NO NOSICARNOTA SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: A CORUÑA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISICARRAL NO

NO SISICEDEIRA SI

NO SISICEE NO

NO NOSICERCEDA NO

NO SISICERDIDO SI

NO SISICORCUBIÓN SI

NO SISICORISTANCO NO

NO SISICULLEREDO SI

NO SISICURTIS SI

NO SISIDODRO SI

NO NO *SIDUMBRÍA NO

NO SISIFENE NO

NO SISIFERROL NO

NO NOSIFISTERRA NO

NO NOSIFRADES NO

NO SISIIRIXOA SI

NO SISILOUSAME SI

NO SISIMALPICA DE BERGANTIÑOS SI

NO NOSIMAÑON NO

NO SISIMAZARICOS NO

NO SISIMIÑO NO

NO NOSIMOECHE SI

NO NOSIMUGARDOS SI

NO SISIMUROS NO

NO SISIMUXÍA NO

NO SISINARÓN SI

NO SISINEDA NO

NO NO *SINEGREIRA SI

NO NO *SINOIA NO

NO SISIO PINO SI

NO SISIOLEIROS SI

NO SISIORDES NO

NO NO *SIOROSO NO

NO NOSIORTIGUEIRA NO

NO SISIOUTES NO

NO SISIOZA-CESURAS NO

NO SISIPONTECESO SI

NO SISIPONTEDEUME NO

NO SISIPORTO DO SON NO

NO SISIRIANXO NO

NO SISIRIBEIRA SI

NO SISIROIS NO

NO NOSISADA NO

NO NOSISAN SADURNIÑO NO

NO SINO *SANTA COMBA NO

NO SISISANTIAGO DE COMPOSTELA NO

NO NOSISANTISO NO

NO SISITEO NO

NO SISITOQUES SI

NO NOSITORDOIA NO

NO * SISITOURO SI

NO SISITRAZO NO
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: A CORUÑA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIVAL DO DUBRA NO

NO NOSIVALDOVIÑO SI

NO SISIVEDRA SI

NO * SISIVILARMAIOR SI

NO NOSIVILASANTAR NO

NO SISIVIMIANZO SI

NO SISIZAS NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: A CORUÑA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOAUGAS DOS CONCELLOS DE CARNOTA E 
MUROS

NO

NO NONOCOMARCA COMPOSTELA NO

NO NONOCOMARCA FISTERRA NO

NO SISICOMARCA ORDES NO

NO SISICONCELLOS COMARCA FERROL NO

NO NO *NO *CONCELLOS DO TAMBRE NO

NO NOSICONCELLOS SERRA DO BARBANZA SI

NO NOSIRÍA DE AROSA-ZONA NORTE NO

NO NONOXALLAS-TINES-TAMBRE NO

92Total de entidades de A CORUÑA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LUGO

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIA FONSAGRADA NO

SI NOSIA PASTORIZA SI

NO NOSIA POBRA DO BROLLÓN NO

NO SISIA PONTENOVA SI

NO NOSIABADÍN SI

NO NOSIANTAS DE ULLA NO

NO SISIAS NOGAIS SI

NO SISIBALEIRA NO

NO SISIBARREIROS SI

NO SISIBECERREÁ SI

SI NOSIBEGONTE SI

NO SISIBÓVEDA SI

NO SISIBURELA NO

NO NOSICARBALLEDO NO

NO SISICASTRO DE REI NO

SI NO *SICASTROVERDE SI

NO SISICERVO SI

NO NOSICHANTADA NO

NO SISICOSPEITO SI

NO NOSIFOLGOSO DO COUREL SI

NO SISIFOZ SI

NO SISIGUITIRIZ NO

NO SISIGUNTÍN SI

NO SISILÁNCARA SI

NO SISILOURENZÁ NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LUGO

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISILUGO SI

SI NOSIMEIRA SI

NO NOSIMONDOÑEDO NO

NO SISIMONFORTE DE LEMOS NO

NO NOSIMURAS NO

SI NOSINAVIA DE SUARNA SI

NO NOSINEGUEIRA DE MUÑIZ NO

NO SISIO CORGO SI

NO NOSIO INCIO NO

NO NOSIO PÁRAMO NO

NO NOSIO SAVIÑAO NO

NO SISIO VALADOURO SI

SI NOSIOUROL SI

NO SISIOUTEIRO DE REI NO

NO NOSIPALAS DE REI NO

NO NO *SIPANTÓN NO

NO SISIPOL NO

NO SISIPORTOMARÍN SI

NO NO *SIQUIROGA NO

NO SISIRIBADEO NO

NO NOSIRIBAS DE SIL NO

NO SISIRIBEIRA DE PIQUÍN SI

NO NOSISAMOS NO

NO SISISARRIA NO

NO SISISOBER SI

NO SISITABOADA NO

NO SISITRABADA SI

NO NOSITRIACASTELA NO

NO NO *SIVILALBA SI

NO SISIVIVEIRO SI

NO * SISIXOVE NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LUGO

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSICONCELLOS GALEGOS DO CAMIÑO FRANCÉS NO

NO SISIMARIÑA LUCENSE SI

SI NONORÍO OURO SI

NO NOSITERRA CHA NO

60Total de entidades de LUGO: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: OURENSE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIA BOLA NO

SI NOSIA GUDIÑA SI

NO NO *SIA MERCA SI

NO NOSIA MEZQUITA NO

NO NOSIA PEROXA SI

NO NOSIA POBRA DE TRIVES NO

NO NOSIA RÚA NO

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 60 de 68
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: OURENSE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIA TEIXEIRA NO

SI NOSIA VEIGA SI

SI NOSIALLARIZ SI

NO NOSIAMOEIRO NO

SI NO *SIAVIÓN SI

NO NOSIBALTAR SI

NO NOSIBAÑOS DE MOLGAS NO

NO NOSIBARBADÁS NO

NO SISIBEARIZ SI

NO NOSICALVOS DE RANDÍN NO

NO NOSICARBALLEDA DE AVIA NO

NO NOSICARBALLEDA DE VALDEORRAS NO

NO SISICARTELLE NO

NO NOSICASTRELO DE MIÑO NO *

NO NOSICASTRELO DO VAL NO

NO SISICASTRO CALDELAS SI

NO NO *SICELANOVA NO

NO NOSICENLLE SI

NO SISICHANDREXA DE QUEIXA SI

NO NOSICORTEGADA NO

NO SISICUALEDRO SI

NO SISIENTRIMO SI

NO NOSIESGOS NO

NO SISIGOMESENDE SI

NO NOSILAROUCO NO

NO NOSILAZA SI

NO NO *SILEIRO SI

NO NOSILOBEIRA NO

NO NO *SILOBIOS NO

NO NOSIMACEDA NO

NO NOSIMANZANEDA NO

NO NOSIMASIDE NO

NO NOSIMELÓN NO

NO NOSIMONTEDERRAMO NO

NO SISIMONTERREI SI

NO NOSIMUÍÑOS SI

NO NOSINOGUEIRA DE RAMUÍN NO

NO SISIO BARCO DE VALDEORRAS SI

NO SISIO CARBALLIÑO NO

NO NOSIO IRIXO NO

NO SISIO PEREIRO DE AGUIAR NO

NO SISIOÍMBRA SI

SI NOSIOS BLANCOS NO

NO SISIOURENSE SI

NO SISIPADERNE DE ALLARIZ SI

NO NOSIPADRENDA NO

NO NOSIPARADA DE SIL NO

NO NOSIPETÍN NO

NO SISIPIÑOR SI

NO NOSIPONTEDEVA SI

NO NOSIPORQUEIRA NO

SI NOSIPUNXÍN SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: OURENSE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIRAIRIZ DE VEIGA NO

NO NOSIRAMIRÁS NO

NO NOSIRIÓS NO

NO NOSIRUBIÁ NO

NO NOSISAN AMARO NO

NO SISISAN CIBRAO DAS VIÑAS SI

NO NOSISAN CRISTOVO DE CEA NO

NO NOSISAN XOÁN DE RÍO NO

NO NOSISARREAUS NO

NO NOSITABOADELA NO

NO SISITOÉN SI

SI NO *SITRASMIRAS SI

NO NOSIVERÍN NO

NO NOSIVIANA DO BOLO SI

NO SISIVILAMARÍN SI

NO NOSIVILAMARTÍN DE VALDEORRAS NO

NO NOSIVILAR DE BARRIO SI

NO NOSIVILARDEVÓS NO

NO SISIVILARIÑO DE CONSO SI

NO SISIXINZO DE LIMIA NO

NO NOSIXUNQUEIRA DE AMBÍA NO

NO NOSIXUNQUEIRA DE ESPADANEDO NO

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: OURENSE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIOURENSE SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: OURENSE

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOAGUAS DE RUA-PETIN NO

NO NOSICOMARCA DE OURENSE NO

NO SISICOMARCA DE VERÍN SI

NO NOSICOMARCA DO CARBALLIÑO NO

SI NOSIINTERMUNICIPAL VOLUNTARIA CONSO-
FRIEIRAS

SI

NO NONOINTERMUNICIPAL VOLUNTARIA DA BAIXA 
LIMIA

NO

NO NOSIINTERMUNICIPAL VOLUNTARIA SANTA 
AGUEDA

NO

NO NONORIBEIRA SACRA NO

NO NO *SITERRA DE CELANOVA NO

NO NONOTERRAS DO NAVEA-BIBEI NO

NO NOSITURÍSTICA MUN. CARBALLIÑO, RIBADAVIA, 
BOBORÁS E LEIRO

SI

93Total de entidades de OURENSE: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PONTEVEDRA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIA CAÑIZA SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 61 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PONTEVEDRA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIA ESTRADA SI

NO SISIA GUARDA NO

NO NOSIA ILLA DE AROUSA NO

NO SISIA LAMA SI

NO NOSIAGOLADA NO

NO SISIAS NEVES NO

NO NO *SIBAIONA SI

NO NOSIBARRO SI

NO SISICALDAS DE REIS SI

NO SISICAMBADOS NO

NO NOSICAMPO LAMEIRO SI

NO SISICANGAS NO

NO NO *SICATOIRA NO

NO SISICERDEDO-COTOBADE SI

NO NOSICOVELO NO

SI NOSICRECENTE SI

NO NOSICUNTIS NO

NO NOSIFORCAREI NO

NO SISIFORNELOS DE MONTES SI

NO SISIGONDOMAR SI

NO NOSILALÍN SI

NO SISIMARÍN NO

NO NOSIMEIS SI

NO SISIMOAÑA NO

NO * SISIMONDARIZ NO *

NO SISIMONDARIZ-BALNEARIO NO *

NO NOSIMORAÑA SI

NO SISIMOS NO

NO SISINIGRÁN SI

NO SISIO GROVE SI

NO SISIO PORRIÑO SI

NO NO *SIO ROSAL NO

NO NOSIOIA SI

NO SISIPAZOS DE BORBÉN SI

NO SISIPOIO SI

NO SISIPONTE CALDELAS NO

NO NO *SIPONTEAREAS SI

NO NOSIPONTECESURES NO

NO NO *SIPORTAS SI

NO NO *SIREDONDELA SI

NO NOSIRIBADUMIA NO

NO NOSIRODEIRO NO

NO SISISALCEDA DE CASELAS NO

NO SISISALVATERRA DE MIÑO NO

NO NO *SISANXENXO SI

NO SISISILLEDA NO

NO SISISOUTOMAIOR NO

NO SISITOMIÑO NO

NO SISITUI SI

NO NO *SIVALGA NO

NO NO *SIVILA DE CRUCES SI

NO SISIVILABOA SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PONTEVEDRA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIVILAGARCÍA DE AROUSA NO

NO * SISIVILANOVA DE AROUSA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PONTEVEDRA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSIBAIXO MIÑO NO

SI NOSICONCELLOS DO MORRAZO NO

NO NONO *CONCELLOS DO VAL MIÑOR NO

SI NOSISALNÉS SI

NO NONOSERVICIOS VERTEDOIRO DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS DE PONTEVEDRA E 

SANXENXO

NO

NO NOSITERRAS DE DEZA NO

NO SINOTERRAS DE PONTEVEDRA DINAMIZACIÓN 
PRODUCTO TURÍSTICO

SI

NO NONOVALES DO ULLA E UMIA SI

63Total de entidades de PONTEVEDRA: 

308Total de entidades de GALICIA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ILLES BALEARS

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ILLES BALEARS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SINO *BANYALBUFAR SI

SI SINOBINISSALEM SI

SI SINOCAMPANET SI

SI SINO *CONSELL SI

SI SINO *COSTITX SI

SI SINOESCORCA SI

SI SINOESPORLES SI

SI SINOESTELLENCS SI

SI NOSIFORMENTERA SI

NO SISIFORNALUTX NO

SI SINO *LLORET DE VISTALEGRE SI

SI SINO *LLOSETA SI

SI SINOLLUBÍ SI

SI SINO *MANCOR DE LA VALL SI

SI SINO *PETRA SI

NO SISIPOBLA, SA SI

NO NONOPUIGPUNYENT NO

SI SINO *SANT JOAN SI

NO NO *NOSENCELLES NO

NO SINOSINEU NO

NO * SISIVALLDEMOSSA SI

CONSEJO INSULARTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ILLES BALEARS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISICONSEJO INSULAR DE IBIZA SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 62 de 68
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Anexo 1

CONSEJO INSULARTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ILLES BALEARS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SICONSEJO INSULAR DE MENORCA SI

SI NOSICONSELL INSULAR DE MALLORCA SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ILLES BALEARS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI SINO *PLA DE MALLORCA SI

SI SINORAIGUER, ES SI

SI SINOTRAMUNTANA SI

27Total de entidades de ILLES BALEARS: 

27Total de entidades de ILLES BALEARS: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: LA RIOJA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LA RIOJA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *NO *ÁBALOS SI

SI NO *SIAGUILAR DEL RÍO ALHAMA SI

SI NO *SIAJAMIL DE CAMEROS SI

SI NO *SIALBELDA DE IREGUA NO

NO SISIALBERITE SI

NO NO *NO *ALESANCO NO

SI NOSIALESÓN SI

SI NOSIANGUCIANA SI

SI NO *SIANGUIANO SI

SI NO *SIARENZANA DE ABAJO SI

NO NO *SIARENZANA DE ARRIBA NO

SI NO *SIARNEDILLO SI

SI NOSIARRÚBAL SI

SI NO *SIAUSEJO SI

NO NOSIAUTOL SI

SI NO *SIAZOFRA SI

SI NO *SIBADARÁN SI

NO NOSIBAÑOS DE RIOJA NO

SI NO *SIBERCEO SI

NO NO *SIBERGASA NO

NO NO *SIBERGASILLAS BAJERA NO

SI NO *SIBEZARES SI

SI NO *SIBOBADILLA NO

SI NONO *BRIEVA DE CAMEROS SI

NO NO *NOBRIÑAS SI

NO NO *SIBRIONES NO

NO NONOCABEZÓN DE CAMEROS NO

SI NO *SICALAHORRA SI

SI NO *SICAMPROVÍN SI

SI NONO *CANALES DE LA SIERRA SI

NO NOSICANILLAS DE RÍO TUERTO NO

SI NO *SICAÑAS SI

SI NO *SICÁRDENAS SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LA RIOJA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SICASALARREINA SI

NO NOSICASTAÑARES DE RIOJA NO

SI NO *SICASTROVIEJO SI

SI NO *SICELLORIGO SI

SI NO *SICENICERO SI

NO * NO *NOCIDAMÓN NO *

SI NO *SICIHURI SI

NO SISICIRUEÑA SI

SI NONOCLAVIJO SI

NO NO *NO *CORDOVÍN NO

SI NO *NO *CORNAGO NO

SI NO *SICUZCURRITA DE RÍO TIRÓN SI

NO NO *NODAROCA DE RIOJA NO

SI NONOEL RASILLO DE CAMEROS SI

SI NO *SIEL REDAL SI

NO NO *SIENCISO NO

SI NO *SIESTOLLO SI

NO NOSIEZCARAY NO

SI NO *SIFONCEA SI

SI NOSIFONZALECHE NO

NO NONOFUENMAYOR NO

SI NO *SIGALBÁRRULI SI

SI NOSIGALLINERO DE CAMEROS SI

SI NO *SIGRAÑÓN SI

NO NONO *GRÁVALOS NO

NO SINO *HARO SI

NO NONOHERCE NO

NO NO *SIHERVÍAS NO

NO NONOHORMILLA NO

NO NONOHORMILLEJA NO

SI NO *SIHORNILLOS DE CAMEROS SI

NO NONOHORNOS DE MONCALVILLO NO

SI NO *SIHUÉRCANOS SI

SI NO *SIIGEA SI

NO NONOJALÓN DE CAMEROS NO

NO NONOLAGUNA DE CAMEROS NO

SI NOSILAGUNILLA DEL JUBERA SI

NO NONO *LARDERO SI

SI NO *SILEDESMA DE LA COGOLLA NO

SI NO *SILEZA DE RÍO LEZA SI

SI SISILUMBRERAS NO

SI NOSIMANJARRÉS SI

SI NONO *MANSILLA DE LA SIERRA SI

NO NOSIMANZANARES DE RIOJA SI

NO NO *NOMATUTE NO

NO NONOMEDRANO NO

NO NO *SIMUNILLA NO

NO NONOMURILLO DE RÍO LEZA NO

NO NOSIMURO DE AGUAS NO

NO NONOMURO EN CAMEROS NO

SI NO *SINALDA SI

SI NO *SINAVAJÚN SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 63 de 68
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LA RIOJA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSINAVARRETE SI

SI NO *SINESTARES NO

SI NONONIEVA DE CAMEROS SI

SI NO *NOOCHÁNDURI SI

NO NOSIOCÓN SI

SI NO *NO *ORTIGOSA DE CAMEROS SI

NO NO *SIPAZUENGOS NO

SI NO *SIPEDROSO NO

SI NONOPINILLOS SI

SI NO *NO *PRADILLO SI

NO NONOPRÉJANO NO

NO SISIQUEL SI

SI NO *SIRABANERA SI

NO NO *SIRIBAFRECHA SI

NO NO *SIRINCÓN DE SOTO NO

NO NOSIROBRES DEL CASTILLO NO

SI NO *SISAJAZARRA SI

SI NOSISAN ASENSIO SI

SI NONOSAN MILLÁN DE LA COGOLLA NO

SI NONO *SAN MILLÁN DE YÉCORA SI

NO NONOSAN ROMÁN DE CAMEROS NO

SI NO *SISAN VICENTE DE LA SONSIERRA SI

SI NO *SISANTA COLOMA SI

NO NO *NOSANTA ENGRACIA DEL JUBERA NO

NO NONOSANTA EULALIA BAJERA NO

NO NO *SISANTURDE DE RIOJA NO

NO NO *SISANTURDEJO NO

NO NOSISOJUELA SI

SI NOSISORZANO SI

SI NO *NOSOTÉS SI

NO NONOSOTO EN CAMEROS NO

NO NONOTERROBA NO

NO NO *NOTOBÍA NO

SI NO *SITORMANTOS SI

NO NONOTORRE EN CAMEROS NO

SI NO *SITORRECILLA EN CAMEROS NO

SI NONOTORRECILLA SOBRE ALESANCO NO

SI NO *SITORREMONTALBO SI

SI NO *SITRICIO SI

NO NONOTUDELILLA NO

SI NOSIURUÑUELA SI

SI NO *SIVALDEMADERA SI

SI NO *NOVENTOSA SI

SI NO *SIVENTROSA SI

SI NO *SIVIGUERA SI

SI NOSIVILLALBA DE RIOJA SI

SI NO *NO *VILLANUEVA DE CAMEROS SI

NO NOSIVILLAR DE TORRE SI

NO NOSIVILLAREJO SI

NO NONOVILLARROYA NO

NO * NONO *VILLAVELAYO NO

SI NO *SIVILLAVERDE DE RIOJA NO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LA RIOJA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIVINIEGRA DE ABAJO NO

NO * NO *SIVINIEGRA DE ARRIBA NO

SI NO *SIZARRATÓN SI

NO NO *SIZARZOSA NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LA RIOJA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIAGUA POTABLE CUZCURRITA DE RÍO TIRÓN, 
TIRGO Y BAÑOS DE RIOJA

SI

NO NO *NO *AGUAS DE LAS CINCO VILLAS NO

NO * NONOAGUAS DEL GLERA SI

SI NO *SIAGUAS SAMPOL SI

SI NOSIALHAMA-LINARES SI

NO NONOALTO IREGUA NO

NO NONOALTO NAJERILLA NO

SI NONOANGUIANO-MATUTE-TOBIA SI

SI NO *SICUATRO RÍOS SI

NO NONOCUENCA DEL CIDACOS SI

SI NOSIDESARROLLO TURÍSTICO DE LOS 
MUNICIPIOS DE ÁBALOS, BRIONES Y SAN 

VICENTE DE LA SONSIERRA

SI

SI NONODESARROLLO TURÍSTICO LA SENDA TERMAL SI

SI NOSIDINAMIZACIÓN TURÍSTICA DE ARNEDILLO, 
ENCISO Y MUNILLA (DINATUR)

SI

NO * NONO *HERMANDAD TRECE VILLAS Y VENTA 
PIQUERAS

NO

NO NONOLA ESPERANZA NO

SI NONOLEZA-IREGUA SI

SI NONOMONTE RAD-YEDRO SI

SI NO *NO *MONTE REAL SI

NO NONOMONTES DE VILLAVELAYO, CANALES DE LA 
SIERRA Y MANSILLA DE LA SIERRA

NO

SI NOSINAJERILLA SI

SI NOSINALDA Y VIGUERA SI

NO NONOOJA-TIRÓN NO

NO NOSIPUEBLOS DEL MONCALVILLO SI

SI NOSISIERRA LA HEZ SI

NO NO *SITIRÓN NO

NO NONOTURÍSTICA VALLES DE OCÓN, JUBERA, LEZA 
Y CIDACOS

NO

SI NONOZARRATÓN DE RIOJA, HERVIAS Y SAN 
TORCUATO

SI

168Total de entidades de LA RIOJA: 

168Total de entidades de LA RIOJA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: MADRID

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MADRID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NOSIAJALVIR SI

NO NO *SIALAMEDA DEL VALLE SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 64 de 68
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MADRID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIALCOBENDAS NO *

NO NO *SIALCORCÓN SI

NO SISIALGETE SI

NO SISIALPEDRETE SI

SI NO *SIAMBITE SI

NO NO *SIANCHUELO SI

NO SISIARANJUEZ SI

NO SISIARGANDA DEL REY SI

NO NO *NOARROYOMOLINOS SI

NO SISIBATRES NO

NO SISIBECERRIL DE LA SIERRA NO

NO SISIBELMONTE DE TAJO SI

NO NO *SIBERZOSA DEL LOZOYA SI

NO SISIBOADILLA DEL MONTE SI

NO SISIBREA DE TAJO SI

NO NOSIBRUNETE SI

NO SISIBUITRAGO DEL LOZOYA SI

NO SISIBUSTARVIEJO SI

NO SISICABANILLAS DE LA SIERRA SI

NO SINOCADALSO DE LOS VIDRIOS SI

NO SISICAMPO REAL SI

NO NOSICANENCIA NO

NO NO *SICARABAÑA SI

NO SISICASARRUBUELOS SI

NO NO *SICENICIENTOS NO

NO SISICERVERA DE BUITRAGO SI

NO SISICHINCHÓN NO

NO SISICIEMPOZUELOS SI

NO SISICOLLADO MEDIANO SI

NO SISICOLLADO VILLALBA SI

NO NONO *COLMENAR DE OREJA SI

NO SISICOLMENAR VIEJO SI

NO SINO *COLMENAREJO SI

NO NO *SICORPA SI

NO SISICOSLADA SI

NO SISICUBAS DE LA SAGRA SI

NO SISIDAGANZO SI

NO SISIEL ATAZAR SI

NO NOSIEL BOALO SI

NO SISIEL ESCORIAL SI

NO SISIEL MOLAR SI

NO NOSIESTREMERA SI

NO SISIFRESNEDILLAS DE LA OLIVA SI

NO NO *SIFRESNO DE TOROTE SI

NO SISIFUENLABRADA SI

NO NOSIFUENTE EL SAZ DE JARAMA SI

NO SISIFUENTIDUEÑA DE TAJO NO

NO SISIGALAPAGAR SI

NO * SISIGARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE 
BUITRAGO

SI

NO NO *SIGASCONES NO

NO SINO *GETAFE SI

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MADRID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIGRIÑÓN SI

NO SISIGUADALIX DE LA SIERRA NO

NO SISIGUADARRAMA SI

SI NOSIHORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS SI

NO SISIHORCAJUELO DE LA SIERRA SI

NO SISIHOYO DE MANZANARES SI

NO SISIHUMANES DE MADRID SI

NO NOSILA ACEBEDA NO

NO NOSILA HIRUELA NO

NO NO *SILA SERNA DEL MONTE SI

NO SISILAS ROZAS DE MADRID SI

NO SISILEGANÉS SI

NO SISILOECHES SI

NO SISILOS MOLINOS SI

NO NOSILOS SANTOS DE LA HUMOSA SI

NO NO *SILOZOYA NO

NO NOSILOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS NO

NO SISIMADARCOS NO

NO SISIMANZANARES EL REAL SI

NO SISIMEJORADA DEL CAMPO SI

NO NOSIMONTEJO DE LA SIERRA NO

NO SINO *MORALEJA DE ENMEDIO SI

NO SISIMORALZARZAL SI

NO SISIMORATA DE TAJUÑA SI

NO SISIMÓSTOLES SI

NO SISINAVACERRADA NO

NO SISINAVALAFUENTE SI

NO NO *NO *NAVALAGAMELLA NO

NO NOSINAVALCARNERO SI

NO NO *SINAVAS DEL REY SI

NO SISINUEVO BAZTÁN SI

NO SISIOLMEDA DE LAS FUENTES SI

NO NO *SIORUSCO DE TAJUÑA NO

NO NOSIPARACUELLOS DE JARAMA SI

NO SISIPARLA SI

NO SISIPATONES SI

NO SISIPEDREZUELA NO

NO SISIPELAYOS DE LA PRESA SI

NO * SISIPERALES DE TAJUÑA SI

NO SISIPEZUELA DE LAS TORRES SI

NO NO *SIPINILLA DEL VALLE SI

NO NO *SIPINTO SI

NO NONOPOZUELO DE ALARCÓN SI

NO NONOPOZUELO DEL REY NO

NO SISIPRÁDENA DEL RINCÓN SI

NO NOSIPUEBLA DE LA SIERRA NO

NO SISIPUENTES VIEJAS SI

NO NO *SIQUIJORNA SI

NO NOSIRASCAFRÍA NO

NO SISIREDUEÑA NO

NO SISIRIBATEJADA SI

NO NOSIRIVAS-VACIAMADRID SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 65 de 68
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PENDIENTES DE ENVIAR A 07 DE ABRIL DE 2021. EJERCICIO 2019.

Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MADRID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIROBLEDILLO DE LA JARA SI

NO NO *SIROBLEDO DE CHAVELA SI

NO NOSIROBREGORDO NO

NO SISIROZAS DE PUERTO REAL SI

NO SISISAN AGUSTÍN DEL GUADALIX SI

NO SINO *SAN FERNANDO DE HENARES SI

NO SISISAN LORENZO DE EL ESCORIAL SI

NO SISISAN MARTÍN DE LA VEGA SI

NO SINO *SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES SI

NO NOSISANTA MARÍA DE LA ALAMEDA SI

NO NO *SISANTORCAZ SI

NO SISISERRANILLOS DEL VALLE SI

NO NOSISOMOSIERRA NO

NO SISISOTO DEL REAL SI

NO SISITIELMES SI

NO SISITORREJÓN DE ARDOZ SI

NO SINO *TORREJÓN DE LA CALZADA SI

NO SISITORRELAGUNA SI

NO SISITORRELODONES SI

NO SISITORREMOCHA DE JARAMA SI

NO NOSITORRES DE LA ALAMEDA SI

NO NOSITRES CANTOS SI

NO NOSIVALDARACETE SI

NO SISIVALDEMANCO SI

NO NOSIVALDEMAQUEDA NO

NO SISIVALDEMORILLO SI

NO SISIVALDEMORO SI

NO * SISIVALDETORRES DE JARAMA SI

NO SISIVALDILECHA SI

NO SISIVELILLA DE SAN ANTONIO SI

NO SISIVILLA DEL PRADO SI

NO SINO *VILLACONEJOS SI

NO SISIVILLALBILLA SI

NO SISIVILLAMANRIQUE DE TAJO SI

NO * NOSIVILLAMANTILLA NO *

NO NOSIVILLANUEVA DE PERALES SI

NO SISIVILLANUEVA DEL PARDILLO SI

NO NO *SIVILLAR DEL OLMO NO

NO NO *SIVILLAREJO DE SALVANES NO

NO SISIVILLAVICIOSA DE ODÓN SI

NO NOSIVILLAVIEJA DEL LOZOYA NO

NO NO *SIZARZALEJO SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MADRID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NO *SIALTO HENARES SI

NO NONOALTO JARAMA-ATAZAR NO

NO NOSIARQUITECTURA Y URBANISMO SIERRA 
NORTE

SI

NO SISIBARRIO DE LOS NEGRALES SI

NO NONOCONSUMO HENARES-JARAMA NO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MADRID

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SISIDEL SUR SI

NO NOSIEL MOLAR-SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX Y 
GUADALIX DE LA SIERRA

NO

SI NOSIEMBALSE DEL ATAZAR SI

NO NONOLA JARA SI

NO NO *SILOS OLMOS NO

NO SISILOS PINARES SI

NO SISIMUNICIPIOS DEL NOROESTE PARA LA 
GESTIÓN Y EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

URBANOS

SI

SI NO *SIPUERTA DE LA SIERRA SI

NO NO *SIRECOGIDA Y TRATAMIENTO DE BASURAS DE 
COLMENAR DEL ARROYO, FRESNEDILLAS DE 

LA OLIVA Y NAVALAGAMELLA

NO

NO NO *NO *SERVICIO DE EMERGENCIAS 
MANCOMUNADO DE DAGANZO, FRESNO Y 

PARACUELLOS (SEM)

NO

NO NONOSERVICIOS CULTURALES SIERRA NORTE DE 
MADRID

NO

NO SISISERVICIOS DEL SUROESTE DE MADRID SI

NO SISISERVICIOS MEDIOAMBIENTALES LA 
CABRERA-VALDEMANCO-BUSTARVIEJO

SI

NO NONOSERVICIOS MÚLTIPLES NAVALAFUENTE-
VALDEMANCO

NO

NO NONO *SERVICIOS SOCIALES PANTUEÑA NO

NO NONOSIERRA DEL ALBERCHE NO

NO NOSISIERRA DEL RINCÓN NO

NO SISISIERRA OESTE SI

NO SISISUREM 112 SI

NO NOSIVALLE DEL LOZOYA NO

SI SINO *VALLE NORTE DEL LOZOYA SI

SI SINOVEGA DEL GUADALIX SI

174Total de entidades de MADRID: 

174Total de entidades de MADRID: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ASTURIAS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIALLANDE SI

NO * NO *SIAMIEVA SI

NO NO *SIBELMONTE DE MIRANDA NO

SI NO *SIBIMENES SI

NO NOSIBOAL SI

SI NOSICABRALES SI

NO * NO *SICABRANES SI

NO SISICANGAS DE ONÍS SI

NO NONOCANGAS DEL NARCEA SI

NO SISICARAVIA SI

NO NO *SICARREÑO SI

SI SINOCASO SI

NO SINO *CASTRILLÓN SI

SI NO *SICASTROPOL SI

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 66 de 68
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Anexo 1

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ASTURIAS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NOSICOAÑA SI

SI NO *SICORVERA DE ASTURIAS SI

NO SISICUDILLERO NO

SI NOSIDEGAÑA SI

NO SISIGOZÓN NO

NO NOSIGRANDAS DE SALIME SI

NO NO *SIIBIAS NO *

NO NOSIILLANO NO

NO SISIILLAS SI

NO NOSILANGREO SI

SI NO *NOLAS REGUERAS SI

NO SISILAVIANA NO

NO SISILENA NO

NO NO *SILLANES SI

NO NO *NO *MIERES SI

SI NO *SIMUROS DE NALÓN SI

NO NO *NONAVA SI

NO NONO *NOREÑA SI

NO NO *SIONÍS NO

NO SISIPARRES SI

SI NO *SIPEÑAMELLERA ALTA NO

SI NO *SIPESOZ SI

NO SISIPILOÑA NO

NO NOSIPONGA NO

NO NO *SIPRAVIA SI

NO NONOPROAZA NO

NO NONO *RIBADEDEVA NO

NO NO *SIRIBADESELLA SI

SI NO *SIRIBERA DE ARRIBA SI

NO NONORIOSA NO

NO SISISALAS NO

NO SISISAN MARTÍN DEL REY AURELIO SI

SI NO *SISAN TIRSO DE ABRES SI

SI NOSISANTO ADRIANO SI

NO NOSISOBRESCOBIO SI

NO NO *SISOMIEDO NO

NO SISISOTO DEL BARCO SI

SI NO *SITAPIA DE CASARIEGO SI

SI NO *SITEVERGA SI

NO SISIVALDÉS NO

NO NO *SIVEGADEO SI

NO NOSIVILLANUEVA DE OSCOS SI

NO SISIVILLAVICIOSA SI

NO * NO *NO *VILLAYÓN NO *

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ASTURIAS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCABO PEÑAS NO

SI NOSICINCO VILLAS SI

SI NO *NOCOMARCA DE AVILÉS SI

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ASTURIAS

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO NONOCOMARCA DE VAQUEIRA NO

NO NOSICONCEJOS DE PARRES Y PILOÑA NO

NO NONOCONCEJOS DEL ORIENTE DE ASTURIAS NO

NO NONODEL NORA NO

SI NONOGRADO Y YERNES Y TAMEZA SI

NO NO *SILLANES-RIBADEDEVA SI

NO NONOOSCOS-EO NO

NO NONOSUROCCIDENTAL DE ASTURIAS NO

NO * NO *NO *VALLE DEL NALÓN SI

NO NONOVALLES DEL OSO NO

NO NONOZONA OCCIDENTAL NO

72Total de entidades de ASTURIAS: 

72Total de entidades de PRINCIPADO DE ASTURIAS: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: REGIÓN DE MURCIA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MURCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

SI NO *SIABANILLA SI

NO SINO *ABARÁN SI

SI NO *SIÁGUILAS SI

NO NO *NOALBUDEITE NO

SI NO *SIALCANTARILLA SI

NO NO *NOALEDO NO

SI NO *SIALHAMA DE MURCIA SI

NO NO *SIARCHENA NO

SI NONOBLANCA SI

SI NO *SIBULLAS SI

NO NOSICALASPARRA SI

SI NONOCAMPOS DEL RÍO SI

SI NO *NOCARAVACA DE LA CRUZ SI

SI NOSICEHEGÍN SI

SI NO *NOCEUTÍ SI

SI NO *SICIEZA SI

SI SINOFORTUNA SI

SI NONO *FUENTE ÁLAMO DE MURCIA SI

SI SINOJUMILLA SI

SI SINOLA UNIÓN SI

NO NO *SILAS TORRES DE COTILLAS SI

SI NO *NOLIBRILLA SI

SI NO *NO *LOS ALCÁZARES NO

SI SINOMAZARRÓN SI

SI NONOMORATALLA SI

NO NO *NO *MULA NO

NO NONOOJÓS NO

NO NONOPLIEGO NO

NO NONORICOTE SI

SI SINOTORRE-PACHECO SI

SI NO *SITOTANA SI

NO * NO *SIULEA NO *

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 67 de 68
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Anexo 1

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MURCIA

DENOMINACION  CUENTA CONTRATOS CONVENIOS C.INTERN

NO SINOCOMARCA ORIENTAL NO

SI NOSISERVICIOS SOCIALES DEL RÍO MULA SI

SI NONO *SERVICIOS TURÍSTICOS DE SIERRA ESPUÑA SI

SI NONOSERVICIOS TURÍSTICOS DEL NOROESTE SI

NO NONOTURÍSTICA DEL NORDESTE REGIÓN DE 
MURCIA

NO

NO NONOVALLE DE RICOTE NO

38Total de entidades de MURCIA: 

38Total de entidades de REGIÓN DE MURCIA: 

*:Entidades que han remitido la información entre 07/04/2021 y 22/07/2021 No están incluidas las EATIM Página 68 de 68



ANEXO 2 





INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL, EJERCICIO 2019 ANEXO 2 (1/2)

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Ayuntamientos 7.606 78 7.606 75 7.606 79 785 42 785 39 785 47 731 92 731 93 731 97 88 89 88 90 88 94

   Más de 1.000.000 h. 2 100 2 100 2 100 - - - - - - - - - - - - - - - - - -

   Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 75 4 100 4 100 2 100 2 100 2 100 1 - 1 100 1 100 - - - - - -

   Entre 100.001 y 500.000 h. 52 71 52 67 52 85 10 30 10 30 10 50 0 - - - - - 4 75 4 50 4 75

   Entre 50.001 y 100.000 h. 81 72 81 72 81 78 17 29 17 24 17 18 1 100 1 100 1 100 5 80 5 80 5 100

   Entre 20.001 y 50.000 h. 249 78 249 79 249 82 53 45 53 43 53 49 2 100 2 100 2 100 21 86 21 95 21 95

   Entre 5.001 y 20.000 h. 819 75 819 72 819 79 175 39 175 40 175 50 20 90 20 85 20 100 31 87 31 87 31 90

   Entre 1.001 y 5.000 h. 1.689 77 1.689 74 1.689 79 309 47 309 43 309 51 80 94 80 96 80 99 26 96 26 96 26 100

   Entre 1 y 1.000 h. 4.710 79 4.710 75 4.710 79 219 37 219 34 219 40 627 93 627 93 627 97 1 100 1 100 1 100

Diputación, Cabildo y Consejo 48 85 48 81 48 83 8 75 8 75 8 63 3 100 3 100 3 100 7 57 7 14 7 57

Comarca 75 93 75 89 76 93 - - - - - - 32 97 32 94 33 97 - - - - - -

Mancomunidad 838 55 839 51 839 54 66 20 66 18 66 27 40 70 40 73 40 78 11 18 11 18 11 18

Area Metropolitana 3 67 3 100 3 100 - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agrupación de Municipios 16 38 16 25 16 25 - - - - - - 1 - 1 - 1 - - - - - - -

EATIM 2.998 73 2.998 65 2.998 62 33 30 33 33 33 39 44 70 44 68 44 68 - - - - - -

TOTAL 11.584 75 11.585 71 11.586 73 892 40 892 38 892 45 851 90 851 91 852 95 106 79 106 77 106 84

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Ayuntamientos 102 81 102 68 102 70 2.248 80 2.248 77 2.248 81 919 62 919 53 919 57 947 89 947 86 947 91

   Más de 1.000.000 h. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 100 1 100 1 100

   Entre 500.001 y 1.000.000 h. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

   Entre 100.001 y 500.000 h. 1 100 1 100 1 100 4 100 4 100 4 100 1 100 1 100 1 100 10 100 10 80 10 90

   Entre 50.001 y 100.000 h. 1 100 1 100 1 100 5 60 5 80 5 80 5 80 5 80 5 80 12 100 12 92 12 100

   Entre 20.001 y 50.000 h. 3 100 3 67 3 67 7 86 7 86 7 86 10 60 10 50 10 70 43 95 43 93 43 98

   Entre 5.001 y 20.000 h. 16 75 16 75 16 56 44 82 44 66 44 80 58 71 58 69 58 71 145 82 145 79 145 84

   Entre 1.001 y 5.000 h. 45 78 45 62 45 76 182 82 182 80 182 88 204 67 204 56 204 62 249 86 249 85 249 90

   Entre 1 y 1.000 h. 36 86 36 69 36 67 2.006 79 2.006 77 2.006 80 641 60 641 51 641 54 487 91 487 88 487 94

Diputación, Cabildo y Consejo - - - - - - 9 100 9 89 9 89 5 80 5 100 5 80 4 100 4 100 4 100

Comarca - - - - - - 1 - 1 - 1 - - - - - - - 42 93 42 88 42 93

Mancomunidad 22 59 22 45 22 50 250 65 250 61 250 62 122 35 122 29 122 30 67 57 67 52 67 49

Area Metropolitana - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 100 1 100 1 100

Agrupación de Municipios - - - - - - 13 46 13 31 13 31 1 - 1 - 1 - - - - - - -

EATIM 519 57 519 60 519 55 2.212 77 2.212 65 2.212 62 42 55 42 43 42 52 65 89 65 88 65 95

TOTAL 643 61 643 61 643 57 4.733 77 4.733 71 4.733 71 1.089 59 1.089 50 1.089 54 1.126 87 1.126 84 1.126 89

RENDICIÓN DE CUENTAS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA Y TIPO DE ENTIDAD

Nº DE ENTIDADES Y % DE RENDICIÓN A 7 DE ABRIL DE 2021

EJERCICIOS 2017, 2018 Y 2019

2018 20192018 2019 2017 2018 2019

2019 2017 2018 2019 2017

TIPO DE ENTIDAD 

CANTABRIA CASTILLA Y LEÓN CASTILLA-LA MANCHA CATALUÑA
2017 2018 2019 2017

2018TIPO DE ENTIDAD 

TOTALES ANDALUCÍA ARAGÓN CANARIAS
2017 2018 2019 2017 2018

2017

2019



INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL, EJERCICIO 2019 ANEXO 2 (2/2)

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Ayuntamientos 542 96 542 96 542 99 388 79 388 70 388 76 313 87 313 92 313 99 67 82 67 81 67 75

   Más de 1.000.000 h. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

   Entre 500.001 y 1.000.000 h. 1 100 1 100 1 100 - - - - - - - - - - - - - - - - - -

   Entre 100.001 y 500.000 h. 3 100 3 100 3 100 1 - 1 - 1 100 3 67 3 100 3 100 1 100 1 - 1 100

   Entre 50.001 y 100.000 h. 11 91 11 91 11 100 2 100 2 50 2 100 4 25 4 100 4 100 1 100 1 100 1 100

   Entre 20.001 y 50.000 h. 50 88 50 92 50 96 4 100 4 50 4 75 15 73 15 100 15 100 11 100 11 100 11 100

   Entre 5.001 y 20.000 h. 90 99 90 97 90 99 28 82 28 79 28 93 91 84 91 84 91 99 27 89 27 96 27 89

   Entre 1.001 y 5.000 h. 162 97 162 96 162 99 136 82 136 69 136 74 167 91 167 95 167 99 21 67 21 57 21 48

   Entre 1 y 1.000 h. 225 96 225 96 225 99 217 76 217 70 217 74 33 94 33 97 33 100 6 67 6 67 6 50

Diputación, Cabildo y Consejo 3 100 3 100 3 100 2 100 2 100 2 100 4 100 4 100 4 100 3 67 3 100 3 100

Comarca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mancomunidad 60 75 61 80 61 80 60 57 60 50 60 62 34 59 34 47 34 59 5 60 5 40 5 40

Area Metropolitana 2 50 2 100 2 100 - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agrupación de Municipios - - - - - - - - - - - - 1 - 1 - 1 - - - - - - -

EATIM 7 100 7 100 7 100 21 86 21 71 21 76 9 67 9 78 9 67 1 100 1 100 1 100

TOTAL 614 94 615 94 615 97 471 77 471 67 471 74 361 84 361 88 361 94 76 80 76 79 76 74

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Ayuntamientos 174 85 174 78 174 72 179 87 179 87 179 93 78 87 78 82 78 86 45 69 45 60 45 56

   Más de 1.000.000 h. - - - - - - 1 100 1 100 1 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

   Entre 500.001 y 1.000.000 h. - - - - - - - - - - - - 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

   Entre 100.001 y 500.000 h. 1 100 1 100 1 100 9 56 9 67 9 89 2 50 2 50 2 100 2 100 2 100 2 100

   Entre 50.001 y 100.000 h. - - - - - - 13 77 13 69 13 85 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100

   Entre 20.001 y 50.000 h. 1 100 1 100 1 100 12 75 12 83 12 83 3 100 3 100 3 33 14 71 14 71 14 64

   Entre 5.001 y 20.000 h. 7 86 7 71 7 71 46 87 46 87 46 91 22 86 22 73 22 86 19 68 19 53 19 53

   Entre 1.001 y 5.000 h. 19 95 19 89 19 89 52 87 52 88 52 92 31 87 31 94 31 84 6 33 6 33 6 17

   Entre 1 y 1.000 h. 146 84 146 76 146 69 46 100 46 93 46 100 18 89 18 72 18 94 2 100 2 50 2 50

Diputación, Cabildo y Consejo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Comarca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mancomunidad 34 65 34 56 34 53 44 68 44 68 44 77 16 44 16 25 16 31 7 29 7 14 7 29

Area Metropolitana - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agrupación de Municipios - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EATIM 4 75 4 75 4 100 2 50 2 50 2 50 39 97 39 100 39 100 - - - - - -

TOTAL 212 82 212 74 212 69 225 83 225 83 225 89 133 85 133 80 133 83 52 63 52 54 52 52

2018 20192017 2018 2019 2017 2018

2018

2017

TIPO DE ENTIDAD 

LA RIOJA COMUNIDAD DE MADRID PRINCIPADO DE ASTURIAS REGIÓN DE MURCIA
2017 2018 2019 2017 2018 2019 2017 2019 2017 2018 2019

2019TIPO DE ENTIDAD 

COMUNITAT  VALENCIANA EXTREMADURA GALICIA ILLES BALEARS
2017 2018 2019

RENDICIÓN DE CUENTAS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA Y TIPO DE ENTIDAD

Nº DE ENTIDADES Y % DE RENDICIÓN A 7 DE ABRIL DE 2021

EJERCICIOS 2017, 2018 Y 2019



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO 3





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

TODO EL TERRITORIO NACIONAL EXCEPTO  NAVARRA Y PAIS VASCO

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

7.994

33.202.655

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales

Modificación 

Previsiones

Previsiones 

Definitivas

Derechos  Rec. 

Netos

Recaudación 

Neta

Pendiente

 cobro% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 15.945.348,500,1 16.613.082,31 89,3104,215.925.193,19 20.155,30 14.830.349,23 1.720.613,2535,2

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1.811.274,970,6 1.904.742,75 94,7105,21.800.389,00 10.885,97 1.803.695,95 101.046,804,0

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 6.610.347,993,9 6.759.623,97 82,3102,36.363.088,61 247.259,38 5.563.648,56 1.195.970,7214,3

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.107.830,698,5 17.590.533,43 93,197,116.686.973,71 1.420.856,98 16.380.878,85 1.209.664,5137,3

5 INGRESOS PATRIMONIALES 750.308,723,2 751.744,25 83,0100,2727.369,24 22.939,48 623.788,74 127.955,511,6

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 306.043,0816,0 210.944,78 71,768,9263.800,61 42.242,47 151.228,48 59.716,300,4

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.578.701,08124,0 1.847.074,58 70,151,61.596.463,56 1.979.917,53 1.294.877,80 552.196,783,9

8 ACTIVOS FINANCIEROS 10.315.132,252.504,9 379.031,69 89,83,7395.990,22 9.919.144,30 340.417,92 38.613,770,8

9 PASIVOS FINANCIEROS 1.756.434,7796,8 1.137.013,33 98,064,7892.393,60 864.041,17 1.114.457,61 22.555,732,4

TOTAL 59.181.422,0532,5 47.193.791,10 89,242.103.343,1444.651.661,75 14.527.442,57 79,7 5.028.333,36100,0

17.054.943,551. FONDOS LIQUDOS

16.399.942,012. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

5.008.929,60    Del Presupuesto corriente

10.335.036,07    De Presupuestos cerrados

1.055.979,74    De operaciones no presupuestarias

8.078.936,513. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

4.011.536,79    Del Presupuesto corriente

1.054.790,23    De Presupuestos cerrados

3.012.609,49    De operaciones no presupuestarias

-156.752,804. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

600.519,35    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

454.269,10    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

25.219.537,28I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

7.991.272,58II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

3.413.297,86III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

13.814.967,74IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 43.569.755,39 35.148.670,94 0,00 8.421.084,45

  b. Operaciones de capital 2.057.965,40 6.737.092,30 0,00 -4.679.126,90

1. Total operaciones no financieras (a+b) 45.627.720,79 41.885.763,24 0,00 3.741.957,55

  c.  Activos financieros 379.031,69 480.353,27 0,00 -101.321,58

  d.  Pasivos financieros 1.137.013,33 3.149.795,33 0,00 -2.012.782,00

2. Total operaciones financieras (c + d) 1.515.424,35 3.628.389,63 0,00 -2.112.965,28

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 47.143.765,81 45.515.925,60 0,00 1.627.840,21

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 

para gastos generales

0,00 0,00 3.736.123,50 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 1.739.981,93 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 1.637.843,34 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 3.838.262,10 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 5.440.809,15

Oblig.Rec Netas %
1.Servicios públicos básicos

913.Seguridad y movilidad ciudadana 4.117.547,96

915.Vivienda y urbanismo 4.082.727,59

1416.Bienestar comunitario 6.314.109,87

417.Medio ambiente 1.691.654,47

019.Resto 1 5.322,25

132.Actuaciones de protección y promoción social 5.696.589,04

153.Producción de bienes públicos de carácter preferente 6.892.276,50

94.Actuaciones de carácter económico 3.933.253,92

209.Actuaciones de carácter general 9.216.047,73

80.Deuda pública 3.402.126,59

0*. 36,35

45.351.692,27 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

129.009,642017 116.518,21-8.583,16254.116,43 34.443,5757.465,344.092,541.657.640,04 1.251.928,26320.354,93

94.574,802016 48.072,78-3.346,03145.994,49 30.771,4938.402,043.195,601.213.580,89 1.015.420,15133.750,22

56.954,492015 27.417,62-2.184,1487.474,09 45.515,1633.366,767.914,391.104.276,76 943.481,6691.173,99

546.159,712014 y anteriores 93.098,18-23.534,75662.792,63 265.682,37154.471,84-52.186,626.042.819,59 5.332.867,37244.780,71

228.065,35 Sin detalle 3.904.761,60-9.319,644.142.134,10 40.557,99182.107,0533.570,134.620.671,97 1.791.076,332.661.890,25

5.292.511,74 -46.967,71 4.189.868,39 1.054.763,99TOTAL 14.638.989,23 -3.413,95 465.813,03 416.970,58 3.451.950,10 10.334.773,77

GASTOS
Créditos 

Iniciales

Modificación 

de Crédito

Créditos 

Definitivos

Obligaciones  

Rec. Netas

Pagos 

Líquidos

Pendiente

 pago% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 14.849.414,697,8 13.825.614,08 99,093,113.781.227,48 1.068.415,57 13.692.750,92 133.020,5930,5

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 16.123.533,248,6 14.145.535,29 88,287,714.841.263,95 1.282.271,74 12.470.272,17 1.675.274,6131,2

3 GASTOS FINANCIEROS 461.273,91-0,4 386.736,08 93,583,8463.031,93 -1.758,03 361.757,95 24.978,130,9

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.501.125,6713,2 6.696.717,07 86,089,36.627.338,05 873.787,62 5.758.726,93 937.990,1414,8

5 FONDO DE CONTINGENCIA 99.280,24-59,6 27,18 66,70,0245.961,94 -146.681,70 18,13 9,050,0

6 INVERSIONES REALES 12.649.385,96185,0 5.278.321,57 84,341,74.437.931,67 8.211.487,21 4.450.871,49 827.450,0911,6

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.813.277,91149,3 1.454.380,30 77,251,71.128.543,73 1.684.734,18 1.122.882,88 331.497,423,2

8 ACTIVOS FINANCIEROS 700.856,809,1 480.353,27 98,468,5642.241,57 58.615,23 472.870,47 7.482,801,1

9 PASIVOS FINANCIEROS 3.240.934,3576,6 3.084.007,42 97,695,21.834.784,46 1.406.149,89 3.009.356,63 74.650,796,8

TOTAL 58.439.082,7732,8 45.351.692,27 91,241.339.507,5744.002.324,79 14.437.021,71 77,6 4.012.353,62100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

TODO EL TERRITORIO NACIONAL EXCEPTO  NAVARRA Y PAIS VASCO

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

7.994

33.202.655

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

175.895.141,96 86,4A.ACTIVO NO CORRIENTE

1.039.952,22 0,5 I.Inmovilizado intangible

155.909.186,65 76,6 II.Inmovilizado material

2.096.149,35 1,0 III.Inversiones inmobiliarias

11.219.535,22 5,5 IV.Patrimonio público del suelo

4.358.673,66 2,1 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

1.214.568,02 0,6 VI.Inversiones financieras a largo plazo

57.076,84 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

27.662.255,83 13,6B.ACTIVO CORRIENTE

24.631,19 0,0 I.Activos en estado de venta

1.040.405,92 0,5 II.Existencias

9.301.620,81 4,6 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

111.873,57 0,1 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

334.325,35 0,2 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

7.985,18 0,0 VI.Ajustes por periodificación

16.841.413,82 8,3 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

203.561.802,02 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

177.172.950,03 87,0A.PATRIMONIO NETO

96.341.401,38 47,3 I.Patrimonio

73.844.543,63 36,3 II.Patrimonio generado

2.625.614,50 1,3 III.Ajustes por cambios de valor

4.361.390,52 2,1 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

14.009.680,12 6,9B.PASIVO NO CORRIENTE

370.373,33 0,2 I.Provisiones a largo plazo

12.839.899,14 6,3 II.Deudas a largo plazo

194.553,23 0,1 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

97.474,95 0,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

507.379,46 0,2 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

12.419.151,86 6,1C.PASIVO CORRIENTE

272.877,29 0,1 I.Provisiones a corto plazo

3.772.920,82 1,9 II.Deudas a corto plazo

171.700,86 0,1 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

8.102.895,26 4,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

98.757,63 0,0 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

203.601.785,01 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

23.003.661,271. Ingresos tributarios y urbanisticos

18.906.215,242. Transferencias y subvenciones recibidas

693.985,033. Ventas y prestaciones de servicios

13.493,634. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

3.548,735. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

1.710.979,236. Otros ingresos de gestión ordinaria

227.493,637. Excesos de provisiones

44.557.649,41A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-13.848.427,348.Gastos de personal

-8.358.299,379. Transferencias y subvenciones concedidas

-195.708,7010. Aprovisionamientos

-14.145.523,3611. Otros gastos de gestión ordinaria

-1.918.612,6412. Amortización del inmovilizado

-38.466.586,24B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

6.092.800,70I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

148.301,6413. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

150.951,9414. Otras partidas no ordinarias

6.391.721,85II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

448.618,9115. Ingresos financieros

-439.430,6316. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

427,5418. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

-285,5719. Diferencias de cambio

-706.109,6920. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

63.477,7121. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-633.301,73III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

5.758.402,92IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 50.191.402,33

   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 18.997.389,10

   2. Transferencias y subvenciones recibidas 17.771.815,61

   3. Ventas y prestaciones de servicios 3.163.677,34

   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 1.705.527,34

   5. Intereses y dividendos cobrados 331.250,89

   6. Otros cobros 8.221.742,04

B) Pagos: 44.116.810,25

   7. Gastos de personal 12.882.030,00

   8. Transferencias y subvenciones concedidas 8.046.520,40

   9. Aprovisionamientos 1.018.440,42

  10. Otros gastos de gestión 12.031.096,48

  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 2.046.597,94

  12. Intereses pagados 382.353,25

  13. Otros pagos 7.709.771,76

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 6.074.592,08

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 531.275,99

   1. Venta de inversiones reales 135.175,93

   2. Venta de activos financieros 239.443,73

   3. Unidad de actividad 19,28

   4. Otros cobros de las actividades de inversión 156.637,06

D) Pagos: 5.309.681,92

   5. Compra de inversiones reales 4.820.744,90

   6. Compra de activos financieros 361.364,95

   7. Unidad de actividad 319,69

   8. Otros pagos de las actividades de inversión 127.252,39

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -4.778.405,93

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 10.395,97

   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 10.395,97

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 4.952,62

   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

4.952,62

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 1.310.132,88

   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   4. Préstamos recibidos 1.136.501,24

   5. Otras deudas 173.631,64

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 3.283.849,17

   6. Obligaciones y otros valores negociables 2.662,05

   7. Préstamos recibidos 3.087.418,88

   8. Otras deudas 193.768,24

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -1.943.190,41

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 10.752.522,71

J) Pagos pendientes de aplicación 10.237.569,19

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 515.111,13

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 27,18

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-139.659,38

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 15.911.227,85

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 15.773.569,13

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

TODO EL TERRITORIO NACIONAL EXCEPTO  NAVARRA Y PAIS VASCO

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

7.994

33.202.655

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 

recibidas

III. Ajustes por 

cambios de valor

II. Patrimonio 

generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 95.667.872,90 68.632.881,74 2.625.021,56 3.808.441,55 170.734.217,75

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 9.533,19 1.363,02 -591,75 -4.320,97 5.983,48

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 95.677.406,09 68.634.244,76 2.624.429,81 3.804.120,58 170.740.201,23

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 657.778,87 5.201.655,58 1.484,04 553.719,05 6.414.636,12

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 28,04 5.757.126,82 845,98 539.900,42 6.297.900,23

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 7.636,69 -7,04 0,00 90,63 7.720,28

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 650.114,14 -555.507,66 638,06 13.728,00 108.972,53

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 96.335.184,96 73.835.899,30 2.625.913,85 4.357.839,63 177.154.837,74

5.311.356,93I. Resultado economico patrimonial

1.046.948,83II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

964,021. Inmovilizado no financiero

1.275,491.1. Ingresos

-311,471.2. Gastos

-60,152. Activos y pasivos financieros

51,552.1. Ingresos

-111,702.2. Gastos

-235,903. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

-235,903.2. Gastos

1.046.280,864. Subvenciones recibidas

1.046.948,83Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-558.667,28III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-558.667,284. Subvenciones recibidas

-558.667,28Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

5.799.633,49IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

5.799,981. Aportaciópn patrimonial dineraria

1.924,232. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

7,234. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

3,295. (-) Devolución de bienes y derechos

36,346. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

7.771,07TOTAL

-152.827,82I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

-152.957,81       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

336.803,66            1.1. Ingresos

-489.761,47            1.2. Gastos

-16.688,91       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

5.228,46            2.1. Ingresos

-21.917,37            2.2. Gastos

16.818,90       3. Otros

37.222,52            3.1. Ingresos

-20.403,62            3.2. Gastos

18.013,85II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

18.013,85       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

-128.320,48TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO 4





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Andalucía

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

355

3.124.076

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales

Modificación 

Previsiones

Previsiones 

Definitivas

Derechos  Rec. 

Netos

Recaudación 

Neta

Pendiente

 cobro% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 1.247.216,280,4 1.348.047,44 78,9108,11.242.540,06 4.676,22 1.063.629,03 222.298,4128,0

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 141.612,920,6 132.298,44 94,693,4140.792,81 820,11 125.203,21 7.095,232,7

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 506.905,863,9 534.195,12 76,6105,4487.806,37 19.099,48 409.209,37 124.980,8111,1

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.190.422,0113,5 2.098.779,17 95,295,81.929.893,47 260.528,53 1.997.844,67 100.940,5043,5

5 INGRESOS PATRIMONIALES 48.484,7511,6 49.822,28 68,5102,843.435,53 5.049,22 34.127,70 15.694,581,0

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 40.618,9523,9 16.526,64 89,340,732.792,70 7.826,25 14.765,80 1.760,840,3

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 418.118,90120,7 262.411,30 77,562,8190.469,52 229.829,38 203.242,74 59.168,555,4

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.160.110,65826,6 120.390,66 97,910,4125.206,03 1.034.904,61 117.811,73 2.578,932,5

9 PASIVOS FINANCIEROS 356.288,96105,7 258.354,40 99,972,5173.174,62 183.114,34 258.074,52 279,875,4

TOTAL 6.109.779,2640,0 4.820.825,44 87,64.223.908,784.366.111,12 1.745.848,14 78,9 534.797,73100,0

1.720.407,781. FONDOS LIQUDOS

1.936.028,512. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

515.485,44    Del Presupuesto corriente

1.373.581,12    De Presupuestos cerrados

46.961,95    De operaciones no presupuestarias

860.659,173. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

420.666,17    Del Presupuesto corriente

182.210,19    De Presupuestos cerrados

257.782,81    De operaciones no presupuestarias

53.502,514. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

86.386,21    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

139.888,72    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

2.849.279,63I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

959.652,81II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

598.013,61III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

1.291.613,20IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 4.101.026,39 3.306.515,56 0,00 794.510,83

  b. Operaciones de capital 278.937,93 662.635,96 0,00 -383.698,03

1. Total operaciones no financieras (a+b) 4.379.964,32 3.969.151,52 0,00 410.812,80

  c.  Activos financieros 120.390,66 118.011,56 0,00 2.379,09

  d.  Pasivos financieros 258.354,40 443.784,77 0,00 -185.430,37

2. Total operaciones financieras (c + d) 378.745,06 561.796,33 0,00 -183.051,27

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 4.758.709,37 4.530.951,11 0,00 227.758,26

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 

para gastos generales

0,00 0,00 334.404,46 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 295.448,21 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 293.872,28 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 335.980,39 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 563.572,11

Oblig.Rec Netas %

713.Seguridad y movilidad ciudadana 314.119,24

715.Vivienda y urbanismo 331.633,59

1116.Bienestar comunitario 499.239,59

317.Medio ambiente 119.133,88

019.Resto 1 44,93

202.Actuaciones de protección y promoción social 866.279,25

113.Producción de bienes públicos de carácter preferente 503.911,09

84.Actuaciones de carácter económico 358.928,81

229.Actuaciones de carácter general 970.224,53

110.Deuda pública 473.872,57

*.

4.437.387,48 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

20.047,662017 17.499,15-914,6138.461,43 1.480,606.858,26-1.070,77183.286,89 140.816,0733.065,67

11.913,852016 4.995,36-438,3717.347,59 884,963.246,88-611,80135.863,19 114.659,3116.467,03

11.635,762015 3.187,92-331,8215.155,50 1.646,923.229,575.615,10152.061,05 141.360,2011.442,84

111.514,642014 y anteriores 30.822,13-5.617,63147.954,40 20.484,6813.677,98-39.617,49858.952,22 759.079,8526.096,42

27.098,23 Sin detalle 387.687,10-839,96415.625,30 5.498,8517.591,751.760,23510.541,93 217.559,22271.667,43

634.544,21 -8.142,40 444.191,66 182.210,15TOTAL 1.840.705,28 -33.924,73 44.604,44 29.996,01 358.739,39 1.373.474,65

GASTOS
Créditos 

Iniciales

Modificación 

de Crédito

Créditos 

Definitivos

Obligaciones  

Rec. Netas

Pagos 

Líquidos

Pendiente

 pago% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 1.624.879,5411,5 1.484.921,83 98,791,41.457.278,02 167.788,41 1.465.089,69 19.832,0733,5

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.306.152,1512,9 1.141.628,80 80,987,41.157.140,86 149.013,79 923.247,50 218.388,2525,7

3 GASTOS FINANCIEROS 62.816,284,9 50.969,33 89,981,159.894,87 2.921,41 45.815,22 5.154,111,1

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 631.097,5216,0 545.383,82 87,786,4544.282,37 86.815,14 478.373,88 67.009,9412,3

5 FONDO DE CONTINGENCIA 14.049,04-49,9 3,26 0,00,028.034,36 -13.985,32 0,00 3,260,0

6 INVERSIONES REALES 1.269.967,74209,5 480.821,35 85,537,9410.383,20 859.584,54 411.260,57 69.560,7910,8

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 312.608,47174,6 178.128,41 80,157,0113.849,15 198.759,32 142.696,11 35.432,304,0

8 ACTIVOS FINANCIEROS 197.933,774,1 118.011,56 99,859,6190.224,88 7.708,89 117.828,46 183,112,7

9 PASIVOS FINANCIEROS 454.162,86156,0 437.519,12 98,796,3177.415,57 276.747,29 431.821,44 5.697,689,9

TOTAL 5.873.667,3841,9 4.437.387,48 90,54.016.132,864.138.503,30 1.735.353,47 75,5 421.261,50100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Andalucía

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

355

3.124.076

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

18.014.343,65 85,6A.ACTIVO NO CORRIENTE

93.634,03 0,4 I.Inmovilizado intangible

16.555.177,12 78,6 II.Inmovilizado material

69.320,76 0,3 III.Inversiones inmobiliarias

596.844,06 2,8 IV.Patrimonio público del suelo

589.137,10 2,8 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

110.055,62 0,5 VI.Inversiones financieras a largo plazo

174,95 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

3.037.081,55 14,4B.ACTIVO CORRIENTE

3.481,26 0,0 I.Activos en estado de venta

78.570,43 0,4 II.Existencias

1.154.988,66 5,5 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

1.997,48 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

69.297,66 0,3 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

118,40 0,0 VI.Ajustes por periodificación

1.728.627,66 8,2 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

21.053.761,56 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

17.802.631,97 84,6A.PATRIMONIO NETO

9.351.792,16 44,4 I.Patrimonio

8.218.694,59 39,0 II.Patrimonio generado

49.727,97 0,2 III.Ajustes por cambios de valor

182.417,26 0,9 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

1.996.576,17 9,5B.PASIVO NO CORRIENTE

74.043,12 0,4 I.Provisiones a largo plazo

1.893.418,15 9,0 II.Deudas a largo plazo

22.345,32 0,1 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

5.037,21 0,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

1.732,38 0,0 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

1.255.332,64 6,0C.PASIVO CORRIENTE

9.215,64 0,0 I.Provisiones a corto plazo

394.658,70 1,9 II.Deudas a corto plazo

2.085,33 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

848.824,43 4,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

548,54 0,0 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

21.054.540,79 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

1.818.182,501. Ingresos tributarios y urbanisticos

2.305.003,782. Transferencias y subvenciones recibidas

47.405,333. Ventas y prestaciones de servicios

3.278,854. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

74,315. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

100.250,466. Otros ingresos de gestión ordinaria

11.347,767. Excesos de provisiones

4.285.612,31A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-1.518.438,458.Gastos de personal

-772.378,419. Transferencias y subvenciones concedidas

-51.975,1710. Aprovisionamientos

-1.156.599,1911. Otros gastos de gestión ordinaria

-105.002,5612. Amortización del inmovilizado

-3.604.393,79B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

681.218,52I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

14.503,1613. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

27.383,2214. Otras partidas no ordinarias

723.104,90II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

37.614,5715. Ingresos financieros

-50.764,5616. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

0,0018. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

116,9619. Diferencias de cambio

-59.998,4320. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

16.604,8521. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-56.426,62III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

666.655,28IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 5.149.367,24

   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 1.439.918,46

   2. Transferencias y subvenciones recibidas 2.257.087,31

   3. Ventas y prestaciones de servicios 277.536,84

   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 5.587,04

   5. Intereses y dividendos cobrados 33.496,67

   6. Otros cobros 1.135.740,93

B) Pagos: 4.486.722,97

   7. Gastos de personal 1.460.716,04

   8. Transferencias y subvenciones concedidas 742.958,39

   9. Aprovisionamientos 64.171,82

  10. Otros gastos de gestión 1.100.076,66

  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 6.661,26

  12. Intereses pagados 48.868,89

  13. Otros pagos 1.063.269,92

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 662.644,27

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 133.926,14

   1. Venta de inversiones reales 11.914,68

   2. Venta de activos financieros 7.316,86

   3. Unidad de actividad 2,36

   4. Otros cobros de las actividades de inversión 114.692,24

D) Pagos: 571.021,01

   5. Compra de inversiones reales 445.169,91

   6. Compra de activos financieros 8.136,97

   7. Unidad de actividad 134,11

   8. Otros pagos de las actividades de inversión 117.580,02

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -437.094,87

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 231,13

   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 231,13

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 266,10

   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

266,10

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 213.529,23

   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   4. Préstamos recibidos 210.401,35

   5. Otras deudas 3.127,87

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 409.339,26

   6. Obligaciones y otros valores negociables 1.095,15

   7. Préstamos recibidos 406.244,88

   8. Otras deudas 1.999,22

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -180.135,51

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 1.129.987,41

J) Pagos pendientes de aplicación 1.101.100,24

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 28.887,17

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,78

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

74.301,83

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.611.967,99

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 1.688.989,97

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Andalucía

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

355

3.124.076

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 

recibidas

III. Ajustes por 

cambios de valor

II. Patrimonio 

generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 9.082.262,82 7.678.466,80 49.788,07 148.829,29 16.959.346,98

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 499,23 -109.708,19 0,00 -5.547,39 -114.756,35

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 9.082.762,05 7.568.758,62 49.788,07 143.281,90 16.844.590,63

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 269.030,11 649.979,44 -120,20 39.135,36 958.024,71

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 0,00 666.678,28 -120,20 37.634,21 704.192,29

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 1.536,25 0,00 0,00 0,00 1.536,25

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 267.493,87 -16.742,31 0,00 1.501,15 252.252,71

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 9.351.792,16 8.218.738,06 49.667,87 182.417,26 17.802.615,34

651.676,13I. Resultado economico patrimonial

122.033,81II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,001.1. Ingresos

0,001.2. Gastos

-60,102. Activos y pasivos financieros

0,002.1. Ingresos

-60,102.2. Gastos

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

0,003.2. Gastos

122.093,914. Subvenciones recibidas

122.033,81Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-84.802,98III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-84.802,984. Subvenciones recibidas

-84.802,98Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

688.901,96IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

0,001. Aportaciópn patrimonial dineraria

253,232. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

0,004. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

0,005. (-) Devolución de bienes y derechos

0,006. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

253,23TOTAL

-94.207,24I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

-94.208,03       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

29.757,48            1.1. Ingresos

-123.965,51            1.2. Gastos

0,79       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

0,79            2.1. Ingresos

0,00            2.2. Gastos

0,00       3. Otros

0,00            3.1. Ingresos

0,00            3.2. Gastos

15.187,60II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

15.187,60       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

-87.168,60TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros





 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO 5





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Aragón

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

787

1.306.507

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales

Modificación 

Previsiones

Previsiones 

Definitivas

Derechos  Rec. 

Netos

Recaudación 

Neta

Pendiente

 cobro% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 587.397,850,2 603.702,33 94,0102,8586.155,31 1.242,55 567.247,91 36.454,4230,1

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 77.567,787,4 93.992,95 97,2121,272.213,52 5.354,27 91.406,31 2.586,654,7

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 288.345,873,1 291.524,51 88,4101,1279.760,60 8.585,27 257.668,53 33.855,9814,5

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 805.457,683,2 846.703,09 92,4105,1780.443,90 25.013,77 782.484,10 64.218,9942,2

5 INGRESOS PATRIMONIALES 47.005,784,6 46.847,21 91,299,744.931,10 2.074,68 42.710,12 4.137,092,3

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 18.437,8615,2 7.612,34 90,341,316.003,35 2.434,51 6.870,62 741,720,4

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 146.948,3726,8 100.251,22 72,968,2115.877,81 31.070,55 73.121,38 27.129,845,0

8 ACTIVOS FINANCIEROS 252.209,6013.099,6 1.481,75 71,20,61.910,73 250.298,87 1.054,48 427,270,1

9 PASIVOS FINANCIEROS 19.191,5010,9 11.995,96 94,562,517.298,44 1.893,06 11.330,86 665,110,6

TOTAL 2.242.562,2917,1 2.004.111,37 91,51.833.894,311.914.594,76 327.967,52 89,4 170.217,06100,0

773.805,161. FONDOS LIQUDOS

461.813,932. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

170.190,48    Del Presupuesto corriente

228.298,62    De Presupuestos cerrados

63.342,83    De operaciones no presupuestarias

268.885,793. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

122.720,99    Del Presupuesto corriente

10.047,38    De Presupuestos cerrados

136.117,43    De operaciones no presupuestarias

-42.643,354. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

52.481,74    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

9.837,29    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

924.107,83I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

162.590,77II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

67.631,46III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

693.885,60IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 1.882.770,10 1.421.171,99 0,00 461.598,10

  b. Operaciones de capital 107.863,56 321.431,75 0,00 -213.568,19

1. Total operaciones no financieras (a+b) 1.990.633,65 1.742.603,74 0,00 248.029,91

  c.  Activos financieros 1.481,75 12.425,46 0,00 -10.943,71

  d.  Pasivos financieros 11.995,96 130.096,71 0,00 -118.100,75

2. Total operaciones financieras (c + d) 13.349,83 141.875,08 0,00 -128.525,26

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 2.004.111,37 1.885.125,92 0,00 118.985,45

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 

para gastos generales

0,00 0,00 114.805,57 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 53.271,97 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 43.549,68 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 124.527,86 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 232.061,73

Oblig.Rec Netas %

813.Seguridad y movilidad ciudadana 154.483,25

815.Vivienda y urbanismo 150.634,98

1216.Bienestar comunitario 234.628,44

317.Medio ambiente 53.050,29

019.Resto 1 2.667,27

102.Actuaciones de protección y promoción social 191.762,19

163.Producción de bienes públicos de carácter preferente 310.680,57

104.Actuaciones de carácter económico 188.448,50

249.Actuaciones de carácter general 454.719,46

80.Deuda pública 144.050,98

*.

1.885.125,92 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

716,722017 1.224,93-169,172.110,82 978,031.431,91-191,9036.308,42 26.511,497.930,45

543,582016 194,35-142,24880,17 753,461.264,74-157,7435.960,80 28.614,475.552,34

568,392015 74,43-95,57738,39 1.435,351.209,34-107,9628.933,80 24.440,862.030,96

6.579,682014 y anteriores 517,99-807,887.905,55 3.468,242.084,45-1.361,58104.381,18 95.058,814.033,21

1.640,43 Sin detalle 159.993,10-58,16161.691,69 1.299,0311.860,08-276,14196.806,35 53.613,85138.159,59

173.326,62 -1.273,02 162.004,81 10.048,79TOTAL 402.390,55 -2.095,32 17.850,51 7.934,11 157.706,56 228.239,48

GASTOS
Créditos 

Iniciales

Modificación 

de Crédito

Créditos 

Definitivos

Obligaciones  

Rec. Netas

Pagos 

Líquidos

Pendiente

 pago% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 620.391,852,0 588.598,57 98,594,9607.945,33 12.446,52 579.694,70 8.903,8831,2

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 668.020,742,9 616.381,02 93,492,3648.974,31 19.046,43 575.846,68 40.534,3332,7

3 GASTOS FINANCIEROS 17.166,25-9,3 15.055,38 98,987,718.918,85 -1.752,59 14.883,69 171,680,8

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 215.056,4840,4 201.137,03 86,693,5153.225,44 61.831,04 174.177,67 26.959,3510,7

5 FONDO DE CONTINGENCIA 2.636,95-75,1 0,00 0,00,010.580,59 -7.943,64 0,00 0,000,0

6 INVERSIONES REALES 434.493,2162,2 238.413,59 88,654,9267.950,52 166.553,19 211.312,59 27.100,9912,6

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 98.025,6738,3 83.018,17 78,584,770.904,59 27.121,08 65.153,04 17.865,124,4

8 ACTIVOS FINANCIEROS 16.734,770,4 12.425,46 99,874,216.670,91 63,86 12.400,46 25,000,7

9 PASIVOS FINANCIEROS 149.158,7650,4 130.096,71 99,187,299.178,06 49.980,70 128.932,06 1.164,666,9

TOTAL 2.221.684,6817,3 1.885.125,92 93,51.762.400,901.894.348,61 327.346,58 84,9 122.725,02100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Aragón

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019
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1.306.507

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

8.327.854,17 88,5A.ACTIVO NO CORRIENTE

26.465,13 0,3 I.Inmovilizado intangible

7.571.393,58 80,5 II.Inmovilizado material

127.672,45 1,4 III.Inversiones inmobiliarias

413.785,03 4,4 IV.Patrimonio público del suelo

135.615,16 1,4 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

52.676,38 0,6 VI.Inversiones financieras a largo plazo

246,43 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

1.082.863,31 11,5B.ACTIVO CORRIENTE

152,62 0,0 I.Activos en estado de venta

17.331,83 0,2 II.Existencias

330.337,97 3,5 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

0,00 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

5.697,28 0,1 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

51,76 0,0 VI.Ajustes por periodificación

729.291,84 7,7 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

9.410.717,47 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

7.967.801,43 84,7A.PATRIMONIO NETO

3.448.209,75 36,6 I.Patrimonio

4.389.676,22 46,6 II.Patrimonio generado

0,00 0,0 III.Ajustes por cambios de valor

129.915,46 1,4 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

943.213,48 10,0B.PASIVO NO CORRIENTE

24.260,98 0,3 I.Provisiones a largo plazo

713.989,79 7,6 II.Deudas a largo plazo

84.731,91 0,9 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

28.532,33 0,3 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

91.698,47 1,0 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

499.552,36 5,3C.PASIVO CORRIENTE

32.764,15 0,3 I.Provisiones a corto plazo

113.070,32 1,2 II.Deudas a corto plazo

41,39 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

350.008,48 3,7 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

3.668,02 0,0 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

9.410.567,27 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

896.991,571. Ingresos tributarios y urbanisticos

883.966,122. Transferencias y subvenciones recibidas

23.392,193. Ventas y prestaciones de servicios

8.630,244. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

443,365. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

79.833,026. Otros ingresos de gestión ordinaria

0,007. Excesos de provisiones

1.891.518,97A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-581.139,958.Gastos de personal

-294.433,829. Transferencias y subvenciones concedidas

-8.743,7510. Aprovisionamientos

-669.404,2011. Otros gastos de gestión ordinaria

-64.623,5312. Amortización del inmovilizado

-1.618.345,24B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

274.911,26I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

2.422,5313. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

2.897,7614. Otras partidas no ordinarias

280.231,54II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

8.865,9515. Ingresos financieros

-20.781,4616. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

0,0018. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

0,5219. Diferencias de cambio

-26.064,1020. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

2.707,1021. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-35.271,98III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

244.959,55IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 2.043.825,69

   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 620.583,14

   2. Transferencias y subvenciones recibidas 740.862,52

   3. Ventas y prestaciones de servicios 145.265,72

   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 279.734,91

   5. Intereses y dividendos cobrados 2.328,12

   6. Otros cobros 255.051,28

B) Pagos: 1.784.084,48

   7. Gastos de personal 491.132,12

   8. Transferencias y subvenciones concedidas 284.170,33

   9. Aprovisionamientos 16.674,93

  10. Otros gastos de gestión 475.938,24

  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 272.487,91

  12. Intereses pagados 15.002,83

  13. Otros pagos 228.678,13

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 259.741,20

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 9.373,78

   1. Venta de inversiones reales 6.906,93

   2. Venta de activos financieros 1.192,16

   3. Unidad de actividad 0,00

   4. Otros cobros de las actividades de inversión 1.274,69

D) Pagos: 150.418,78

   5. Compra de inversiones reales 137.026,72

   6. Compra de activos financieros 12.852,98

   7. Unidad de actividad 9,64

   8. Otros pagos de las actividades de inversión 529,44

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -141.045,00

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 0,00

   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 20.362,51

   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   4. Préstamos recibidos 18.307,89

   5. Otras deudas 2.054,62

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 128.559,64

   6. Obligaciones y otros valores negociables 137,00

   7. Préstamos recibidos 127.261,87

   8. Otras deudas 1.160,76

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -108.197,13

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 412.616,29

J) Pagos pendientes de aplicación 397.447,02

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 15.169,26

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

25.668,34

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 481.814,88

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 507.422,51

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros
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ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 

recibidas

III. Ajustes por 

cambios de valor

II. Patrimonio 

generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 3.448.179,62 4.144.998,23 0,00 103.881,79 7.697.059,64

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 248,29 -2.116,04 0,00 0,00 -1.867,75

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 3.448.427,91 4.142.882,19 0,00 103.881,79 7.695.191,89

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL -218,17 246.794,04 0,00 26.560,12 273.136,00

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 0,00 244.959,55 0,00 19.808,15 264.767,71

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 597,91 0,00 0,00 0,00 597,91

     3. Otras variaciones del patrimonio neto -816,08 1.834,48 0,00 6.751,97 7.770,38

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 3.448.209,75 4.389.676,22 0,00 130.441,91 7.968.327,88

143.557,14I. Resultado economico patrimonial

16.277,31II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,001.1. Ingresos

0,001.2. Gastos

0,002. Activos y pasivos financieros

0,002.1. Ingresos

0,002.2. Gastos

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

0,003.2. Gastos

16.277,314. Subvenciones recibidas

16.277,31Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-6.415,50III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-6.415,504. Subvenciones recibidas

-6.415,50Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

153.418,95IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

474,401. Aportaciópn patrimonial dineraria

124,432. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

0,004. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

0,005. (-) Devolución de bienes y derechos

0,006. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

598,83TOTAL

2.291,86I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

2.275,02       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

4.754,53            1.1. Ingresos

-2.479,51            1.2. Gastos

16,84       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

16,84            2.1. Ingresos

0,00            2.2. Gastos

0,00       3. Otros

0,00            3.1. Ingresos

0,00            3.2. Gastos

0,00II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

0,00       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

4.735,03TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO 6





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Canarias

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

73

1.428.337

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales

Modificación 

Previsiones

Previsiones 

Definitivas

Derechos  Rec. 

Netos

Recaudación 

Neta

Pendiente

 cobro% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 502.985,830,1 519.557,91 85,4103,3502.655,83 330,00 443.726,06 75.831,8522,4

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 360.410,100,0 364.107,74 97,6101,0360.410,10 0,00 355.527,61 8.580,1315,7

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 270.738,673,3 291.465,40 81,4107,7262.198,42 8.540,25 237.167,48 54.297,9212,6

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 808.871,2416,2 807.938,02 92,799,9695.845,62 113.025,61 749.216,02 58.722,0134,8

5 INGRESOS PATRIMONIALES 26.560,970,3 26.119,72 89,498,326.475,57 85,40 23.350,99 2.768,731,1

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 28.976,010,8 52.953,25 0,7182,728.756,01 220,00 365,10 52.588,162,3

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 287.545,88145,3 244.284,60 78,685,0115.400,79 167.645,09 191.925,00 52.359,5910,5

8 ACTIVOS FINANCIEROS 614.240,4810.315,8 3.539,24 52,60,65.897,21 608.343,27 1.863,40 1.675,840,2

9 PASIVOS FINANCIEROS 35.889,5445,2 11.501,73 99,732,024.721,40 11.168,14 11.464,28 37,450,5

TOTAL 2.936.218,7145,0 2.321.467,61 86,82.014.605,932.022.360,95 909.357,76 79,1 306.861,68100,0

1.633.108,471. FONDOS LIQUDOS

1.194.405,512. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

306.861,68    Del Presupuesto corriente

873.676,88    De Presupuestos cerrados

13.866,94    De operaciones no presupuestarias

282.359,343. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

168.844,58    Del Presupuesto corriente

24.369,23    De Presupuestos cerrados

89.145,53    De operaciones no presupuestarias

-27.728,744. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

52.061,65    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

24.332,90    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

2.517.425,90I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

772.179,20II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

357.909,09III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

1.387.337,61IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 2.009.188,79 1.568.878,79 0,00 440.310,00

  b. Operaciones de capital 297.237,85 304.133,86 0,00 -6.896,01

1. Total operaciones no financieras (a+b) 2.306.426,64 1.873.012,65 0,00 433.413,99

  c.  Activos financieros 3.539,24 4.501,91 0,00 -962,66

  d.  Pasivos financieros 11.501,73 69.680,00 0,00 -58.178,27

2. Total operaciones financieras (c + d) 15.040,97 74.181,90 0,00 -59.140,93

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 2.321.467,61 1.947.194,56 0,00 374.273,05

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 

para gastos generales

0,00 0,00 180.575,71 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 87.660,24 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 187.514,04 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 80.721,92 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 454.994,97

Oblig.Rec Netas %

813.Seguridad y movilidad ciudadana 158.835,05

915.Vivienda y urbanismo 180.612,24

1716.Bienestar comunitario 332.051,91

417.Medio ambiente 86.738,41

19.Resto 1

152.Actuaciones de protección y promoción social 283.637,35

143.Producción de bienes públicos de carácter preferente 267.965,06

104.Actuaciones de carácter económico 190.717,98

199.Actuaciones de carácter general 374.123,67

40.Deuda pública 72.355,38

1.947.037,06 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

1.770,952017 15.365,90-17,2417.154,09 738,251.691,2934,7993.299,65 75.363,8215.541,09

2.928,842016 1.802,56-0,884.732,28 236,881.522,43-15,1982.675,66 72.049,238.851,92

759,982015 141,06-5,68906,72 345,02698,16-48,6270.939,91 63.990,885.857,23

15.386,872014 y anteriores 1.700,34-183,6217.270,84 6.681,698.708,25-292,81593.746,59 565.150,2712.913,56

3.522,59 Sin detalle 162.818,42-1.311,48167.652,49 283,0412.030,09191,93232.858,62 97.122,67123.614,74

207.716,42 -1.518,90 181.828,28 24.369,23TOTAL 1.073.520,42 -129,90 24.650,22 8.284,88 166.778,53 873.676,88

GASTOS
Créditos 

Iniciales

Modificación 

de Crédito

Créditos 

Definitivos

Obligaciones  

Rec. Netas

Pagos 

Líquidos

Pendiente

 pago% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 741.994,7711,2 660.494,23 98,689,0667.358,90 74.635,87 651.059,92 9.591,8233,9

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 845.749,4715,4 691.620,84 90,781,8732.950,39 112.799,08 626.966,07 64.654,7635,5

3 GASTOS FINANCIEROS 11.553,9139,7 8.006,18 92,869,38.270,10 3.283,81 7.427,36 578,830,4

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 245.487,4120,0 208.600,04 83,885,0204.495,96 40.991,45 174.901,23 33.698,8110,7

5 FONDO DE CONTINGENCIA 4.639,56-60,4 0,00 0,00,011.703,42 -7.063,85 0,00 0,000,0

6 INVERSIONES REALES 819.274,59240,3 248.545,10 87,130,3240.781,67 578.492,92 216.553,01 31.992,0912,8

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 98.710,12132,6 55.588,76 50,256,342.443,64 56.266,48 27.918,97 27.669,782,9

8 ACTIVOS FINANCIEROS 8.042,8726,1 4.501,91 99,056,06.379,49 1.663,38 4.455,84 46,070,2

9 PASIVOS FINANCIEROS 95.243,25114,4 69.680,00 99,173,244.421,59 50.821,66 69.067,59 612,413,6

TOTAL 2.870.695,9646,6 1.947.037,06 91,31.778.349,981.958.805,16 911.890,80 67,8 168.844,58100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros
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EJERCICIO                              2019
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1.428.337

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

6.562.533,47 75,8A.ACTIVO NO CORRIENTE

181.763,30 2,1 I.Inmovilizado intangible

6.110.065,04 70,5 II.Inmovilizado material

190.990,80 2,2 III.Inversiones inmobiliarias

41.883,12 0,5 IV.Patrimonio público del suelo

29.488,93 0,3 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

7.353,37 0,1 VI.Inversiones financieras a largo plazo

988,91 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

2.099.942,41 24,2B.ACTIVO CORRIENTE

0,00 0,0 I.Activos en estado de venta

1.062,48 0,0 II.Existencias

392.718,91 4,5 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

468,52 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

72.307,80 0,8 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

0,00 0,0 VI.Ajustes por periodificación

1.633.384,70 18,9 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

8.662.475,88 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

8.079.646,76 93,3A.PATRIMONIO NETO

3.397.669,52 39,2 I.Patrimonio

4.623.422,20 53,4 II.Patrimonio generado

0,00 0,0 III.Ajustes por cambios de valor

58.555,04 0,7 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

113.336,55 1,3B.PASIVO NO CORRIENTE

9.664,39 0,1 I.Provisiones a largo plazo

99.688,06 1,2 II.Deudas a largo plazo

97,58 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

3.886,53 0,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

0,00 0,0 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

469.492,57 5,4C.PASIVO CORRIENTE

500,00 0,0 I.Provisiones a corto plazo

119.444,39 1,4 II.Deudas a corto plazo

366,74 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

323.221,44 3,7 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

25.960,00 0,3 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

8.662.475,88 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

1.113.902,771. Ingresos tributarios y urbanisticos

1.023.326,412. Transferencias y subvenciones recibidas

19.039,163. Ventas y prestaciones de servicios

-1.161,024. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

0,005. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

42.802,236. Otros ingresos de gestión ordinaria

134.789,807. Excesos de provisiones

2.332.699,35A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-660.897,148.Gastos de personal

-277.106,899. Transferencias y subvenciones concedidas

-2.451,5810. Aprovisionamientos

-701.548,3411. Otros gastos de gestión ordinaria

-37.806,2112. Amortización del inmovilizado

-1.679.810,16B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

652.889,19I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

2.149,0113. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

53.411,9114. Otras partidas no ordinarias

708.450,12II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

19.531,4215. Ingresos financieros

-9.099,6416. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

0,0018. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

0,0019. Diferencias de cambio

-89.374,4520. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

3.050,6921. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-75.891,98III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

632.558,14IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 2.308.281,27

   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 925.398,00

   2. Transferencias y subvenciones recibidas 1.000.538,18

   3. Ventas y prestaciones de servicios 172.971,91

   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 2.769,48

   5. Intereses y dividendos cobrados 16.388,37

   6. Otros cobros 190.215,33

B) Pagos: 1.838.215,55

   7. Gastos de personal 654.018,71

   8. Transferencias y subvenciones concedidas 279.262,07

   9. Aprovisionamientos 219.392,34

  10. Otros gastos de gestión 474.008,80

  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 3.098,62

  12. Intereses pagados 9.067,88

  13. Otros pagos 199.367,12

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 470.065,72

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 3.625,39

   1. Venta de inversiones reales 385,17

   2. Venta de activos financieros 3.240,23

   3. Unidad de actividad 0,00

   4. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 242.688,25

   5. Compra de inversiones reales 237.987,75

   6. Compra de activos financieros 4.489,74

   7. Unidad de actividad 0,00

   8. Otros pagos de las actividades de inversión 210,76

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -239.062,86

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 6.003,58

   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 6.003,58

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 0,00

   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 44.041,43

   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   4. Préstamos recibidos 13.915,99

   5. Otras deudas 30.125,44

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 103.317,88

   6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   7. Préstamos recibidos 69.849,17

   8. Otras deudas 33.468,71

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -53.272,87

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 421.305,40

J) Pagos pendientes de aplicación 382.904,10

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 38.401,30

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

216.131,30

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.413.495,56

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 1.629.626,85

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros
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ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 

recibidas

III. Ajustes por 

cambios de valor

II. Patrimonio 

generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 3.332.847,91 4.057.237,85 0,00 40.394,32 7.430.480,08

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 0,00 -11.077,69 0,00 0,00 -11.077,69

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 3.332.847,91 4.046.160,16 0,00 40.394,32 7.419.402,40

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 64.821,60 577.262,03 0,00 18.160,72 660.244,36

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 0,00 632.558,14 0,00 18.091,85 650.649,99

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 6.003,58 0,00 0,00 0,00 6.003,58

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 58.818,03 -55.296,10 0,00 68,87 3.590,79

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 3.397.669,52 4.623.422,20 0,00 58.555,04 8.079.646,76

631.341,37I. Resultado economico patrimonial

47.086,85II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,001.1. Ingresos

0,001.2. Gastos

0,002. Activos y pasivos financieros

0,002.1. Ingresos

0,002.2. Gastos

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

0,003.2. Gastos

47.086,854. Subvenciones recibidas

47.086,85Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-28.649,09III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-28.649,094. Subvenciones recibidas

-28.649,09Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

649.779,13IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

6.003,581. Aportaciópn patrimonial dineraria

0,002. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

0,004. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

0,005. (-) Devolución de bienes y derechos

0,006. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

6.003,58TOTAL

-9.269,76I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

-9.274,57       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

40.587,34            1.1. Ingresos

-49.861,91            1.2. Gastos

4,81       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

4,81            2.1. Ingresos

0,00            2.2. Gastos

0,00       3. Otros

0,00            3.1. Ingresos

0,00            3.2. Gastos

0,00II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

0,00       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

-9.269,76TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros
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EJERCICIO                              2019
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447.584

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales

Modificación 

Previsiones

Previsiones 

Definitivas

Derechos  Rec. 

Netos

Recaudación 

Neta

Pendiente

 cobro% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 190.763,890,0 205.438,36 90,2107,7190.711,89 52,00 185.268,71 20.169,6540,9

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 11.698,050,1 12.908,65 89,6110,311.682,05 16,00 11.565,58 1.343,072,6

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 86.522,240,6 89.514,74 86,5103,586.047,41 474,83 77.412,24 12.102,5017,8

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 156.144,6514,7 154.043,14 90,898,7136.080,22 20.064,43 139.863,75 14.179,3930,7

5 INGRESOS PATRIMONIALES 11.872,263,8 10.276,41 90,286,611.436,77 435,49 9.269,52 1.006,902,0

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 589,529,3 1.160,05 97,8196,8539,30 50,22 1.135,05 25,000,2

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 17.099,5950,1 14.974,83 71,287,611.395,36 5.704,22 10.663,98 4.310,863,0

8 ACTIVOS FINANCIEROS 137.888,2510.010,3 1.236,12 99,30,91.363,85 136.524,41 1.227,32 8,800,2

9 PASIVOS FINANCIEROS 14.056,0711,2 12.716,11 100,090,512.646,00 1.410,06 12.716,11 0,002,5

TOTAL 626.634,5135,7 502.268,42 89,4449.122,25461.902,84 164.731,67 80,2 53.146,17100,0

286.149,101. FONDOS LIQUDOS

150.293,632. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

53.146,17    Del Presupuesto corriente

88.413,62    De Presupuestos cerrados

8.733,84    De operaciones no presupuestarias

85.787,123. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

44.366,72    Del Presupuesto corriente

13.891,26    De Presupuestos cerrados

27.529,13    De operaciones no presupuestarias

-38,484. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

3.741,51    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

3.703,04    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

350.617,14I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

64.649,06II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

47.345,99III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

238.622,09IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 472.181,30 373.067,94 0,00 99.113,36

  b. Operaciones de capital 16.134,89 76.854,93 0,00 -60.720,04

1. Total operaciones no financieras (a+b) 488.316,19 449.922,87 0,00 38.393,32

  c.  Activos financieros 1.236,12 1.228,65 0,00 7,47

  d.  Pasivos financieros 12.716,11 24.279,44 0,00 -11.563,32

2. Total operaciones financieras (c + d) 13.878,20 25.440,83 0,00 -11.562,63

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 502.268,42 475.430,96 0,00 26.837,46

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 

para gastos generales

0,00 0,00 38.795,58 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 20.693,86 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 22.918,27 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 36.571,17 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 63.254,66

Oblig.Rec Netas %

813.Seguridad y movilidad ciudadana 37.331,47

1215.Vivienda y urbanismo 57.008,56

1716.Bienestar comunitario 82.426,55

317.Medio ambiente 15.776,27

019.Resto 1 0,02

102.Actuaciones de protección y promoción social 49.752,27

143.Producción de bienes públicos de carácter preferente 67.944,65

104.Actuaciones de carácter económico 47.012,29

209.Actuaciones de carácter general 93.130,38

50.Deuda pública 24.912,26

*.

475.294,72 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

2.660,892017 810,10-69,833.540,81 580,41264,392,6015.927,26 11.370,463.746,26

1.868,642016 103,51-7,421.979,57 319,99266,3940,6210.791,46 8.400,021.861,00

1.274,222015 73,43-36,081.383,73 516,9197,0317,739.308,76 7.413,401.304,98

3.364,752014 y anteriores 200,18-33,193.598,12 457,071.380,81-514,1646.571,73 42.571,001.806,57

4.722,77 Sin detalle 40.026,43-149,5944.898,79 879,571.493,50215,8150.411,38 18.658,7430.043,03

55.401,03 -296,11 41.213,65 13.891,26TOTAL 133.010,59 -237,40 3.502,13 2.753,96 38.761,83 88.413,62

GASTOS
Créditos 

Iniciales

Modificación 

de Crédito

Créditos 

Definitivos

Obligaciones  

Rec. Netas

Pagos 

Líquidos

Pendiente

 pago% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 168.603,7212,9 151.420,98 99,189,8149.367,65 19.236,07 150.060,15 1.360,8331,9

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 226.249,965,7 195.852,90 90,086,6213.949,56 12.300,39 176.242,02 19.610,8841,2

3 GASTOS FINANCIEROS 1.576,122,5 808,58 97,951,31.537,23 38,89 791,95 16,630,2

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 28.498,072,5 24.849,25 63,987,227.791,51 706,56 15.866,90 8.982,355,2

5 FONDO DE CONTINGENCIA 524,83-56,6 0,00 0,00,01.209,21 -684,38 0,00 0,000,0

6 INVERSIONES REALES 165.626,46255,8 74.462,59 82,645,046.552,92 119.073,55 61.509,17 12.953,4215,7

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.476,8336,3 2.392,33 59,843,74.017,81 1.459,03 1.429,87 962,470,5

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.555,414,2 1.228,65 100,079,01.492,30 63,11 1.228,65 0,000,3

9 PASIVOS FINANCIEROS 25.628,9394,3 24.279,44 98,094,713.189,12 12.439,82 23.798,73 480,705,1

TOTAL 623.740,3335,9 475.294,72 90,7430.927,44459.107,30 164.633,03 76,2 44.367,28100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Cantabria

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

348

447.584

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

1.757.217,97 82,6A.ACTIVO NO CORRIENTE

39.944,88 1,9 I.Inmovilizado intangible

1.457.978,98 68,5 II.Inmovilizado material

4.409,94 0,2 III.Inversiones inmobiliarias

108.695,67 5,1 IV.Patrimonio público del suelo

139.761,97 6,6 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

6.426,54 0,3 VI.Inversiones financieras a largo plazo

0,00 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

369.874,83 17,4B.ACTIVO CORRIENTE

0,00 0,0 I.Activos en estado de venta

-40,00 0,0 II.Existencias

88.922,75 4,2 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

0,00 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

1.065,39 0,1 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

0,00 0,0 VI.Ajustes por periodificación

279.926,69 13,2 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

2.127.092,80 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

1.898.602,37 89,3A.PATRIMONIO NETO

1.021.374,68 48,0 I.Patrimonio

860.388,80 40,4 II.Patrimonio generado

0,00 0,0 III.Ajustes por cambios de valor

16.838,89 0,8 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

124.464,43 5,9B.PASIVO NO CORRIENTE

1.230,74 0,1 I.Provisiones a largo plazo

116.495,31 5,5 II.Deudas a largo plazo

0,00 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

6.738,38 0,3 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

0,00 0,0 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

104.026,00 4,9C.PASIVO CORRIENTE

0,00 0,0 I.Provisiones a corto plazo

29.408,15 1,4 II.Deudas a corto plazo

-2.532,94 -0,1 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

75.550,79 3,6 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

1.600,00 0,1 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

2.127.092,80 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

281.431,741. Ingresos tributarios y urbanisticos

162.700,382. Transferencias y subvenciones recibidas

14.289,223. Ventas y prestaciones de servicios

0,004. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

41,355. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

15.854,106. Otros ingresos de gestión ordinaria

0,007. Excesos de provisiones

474.316,80A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-150.505,668.Gastos de personal

-27.159,829. Transferencias y subvenciones concedidas

-71,0510. Aprovisionamientos

-200.721,2911. Otros gastos de gestión ordinaria

-90.034,5912. Amortización del inmovilizado

-468.492,42B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

5.824,37I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

2.048,5013. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

268,0114. Otras partidas no ordinarias

8.140,89II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

5.432,9615. Ingresos financieros

-799,3416. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

0,0018. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

0,0019. Diferencias de cambio

-7.047,3120. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

342,8921. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-2.070,80III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

6.070,09IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 547.115,49

   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 208.216,89

   2. Transferencias y subvenciones recibidas 134.612,29

   3. Ventas y prestaciones de servicios 60.162,21

   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 1.009,37

   5. Intereses y dividendos cobrados 3.868,64

   6. Otros cobros 139.246,08

B) Pagos: 455.869,29

   7. Gastos de personal 128.490,17

   8. Transferencias y subvenciones concedidas 23.539,14

   9. Aprovisionamientos 4.603,63

  10. Otros gastos de gestión 167.326,41

  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 1.002,43

  12. Intereses pagados 735,81

  13. Otros pagos 130.171,70

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 91.246,20

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 1.600,89

   1. Venta de inversiones reales 1.082,75

   2. Venta de activos financieros 518,14

   3. Unidad de actividad 0,00

   4. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 62.384,46

   5. Compra de inversiones reales 61.733,97

   6. Compra de activos financieros 649,48

   7. Unidad de actividad 0,00

   8. Otros pagos de las actividades de inversión 1,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -60.783,57

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 0,00

   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 12.637,60

   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   4. Préstamos recibidos 12.295,00

   5. Otras deudas 342,60

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 23.773,03

   6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   7. Préstamos recibidos 23.466,23

   8. Otras deudas 306,80

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -11.135,43

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 75.008,06

J) Pagos pendientes de aplicación 81.894,60

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -6.886,54

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

12.440,66

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 235.858,49

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 248.299,15

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Cantabria

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

348

447.584

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 

recibidas

III. Ajustes por 

cambios de valor

II. Patrimonio 

generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 1.019.855,57 880.726,30 0,00 6.004,05 1.906.585,92

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 0,00 290,20 0,00 0,00 290,20

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 1.019.855,57 881.016,51 0,00 6.004,05 1.906.876,13

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 1.522,69 -20.627,71 0,00 10.834,84 -8.270,18

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 0,00 6.177,41 0,00 10.238,00 16.415,41

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias -10,25 0,00 0,00 0,00 -10,25

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 1.532,95 -26.805,12 0,00 596,84 -24.675,33

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 1.021.378,26 860.388,80 0,00 16.838,89 1.898.605,95

-2.663,88I. Resultado economico patrimonial

15.569,90II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,001.1. Ingresos

0,001.2. Gastos

0,002. Activos y pasivos financieros

0,002.1. Ingresos

0,002.2. Gastos

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

0,003.2. Gastos

15.569,904. Subvenciones recibidas

15.569,90Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-5.404,24III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-5.404,244. Subvenciones recibidas

-5.404,24Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

7.501,78IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

0,001. Aportaciópn patrimonial dineraria

0,002. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

0,004. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

0,005. (-) Devolución de bienes y derechos

0,006. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

0,00TOTAL

-257,68I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

-257,14       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

448,93            1.1. Ingresos

-706,06            1.2. Gastos

0,00       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

0,00            2.1. Ingresos

0,00            2.2. Gastos

-0,55       3. Otros

0,00            3.1. Ingresos

-0,55            3.2. Gastos

0,00II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

0,00       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

-257,68TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO 8





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Castilla y León

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

3.180

1.803.689

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales

Modificación 

Previsiones

Previsiones 

Definitivas

Derechos  Rec. 

Netos

Recaudación 

Neta

Pendiente

 cobro% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 778.942,070,2 783.469,93 93,4100,6777.066,84 1.875,22 731.574,55 51.895,5430,1

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 79.803,260,7 84.208,00 95,0105,579.249,05 554,21 80.015,85 4.192,143,2

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 437.984,061,3 437.729,34 88,499,9432.322,21 5.661,85 386.845,87 50.883,7116,8

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.043.134,934,8 1.028.070,97 95,998,6995.402,40 47.732,53 986.259,19 41.815,7139,5

5 INGRESOS PATRIMONIALES 106.153,173,8 107.115,44 90,0100,9102.237,07 3.916,10 96.361,91 10.753,524,1

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 24.743,3214,4 13.141,44 98,053,121.624,06 3.119,26 12.883,64 257,800,5

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 195.227,9338,1 120.170,32 70,261,6141.339,05 53.888,88 84.417,04 35.753,284,6

8 ACTIVOS FINANCIEROS 569.349,469.286,6 3.856,62 72,50,76.065,53 563.283,93 2.796,71 1.059,910,1

9 PASIVOS FINANCIEROS 31.360,8919,2 27.679,36 99,188,326.318,32 5.042,57 27.427,46 251,901,1

TOTAL 3.266.699,0926,5 2.605.441,42 92,42.408.582,232.581.624,53 685.074,56 79,8 196.863,53100,0

1.345.417,851. FONDOS LIQUDOS

752.092,832. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

197.055,31    Del Presupuesto corriente

350.327,71    De Presupuestos cerrados

204.709,80    De operaciones no presupuestarias

512.979,073. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

151.828,30    Del Presupuesto corriente

23.447,99    De Presupuestos cerrados

337.702,79    De operaciones no presupuestarias

-19.831,594. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

38.290,58    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

18.458,99    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

1.564.700,69I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

250.567,98II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

134.933,41III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

1.179.199,30IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 2.440.649,13 1.900.860,07 0,00 539.789,05

  b. Operaciones de capital 133.256,30 476.557,94 0,00 -343.301,64

1. Total operaciones no financieras (a+b) 2.573.905,43 2.377.418,01 0,00 196.487,42

  c.  Activos financieros 3.856,62 4.311,46 0,00 -454,84

  d.  Pasivos financieros 27.679,36 128.364,09 0,00 -100.684,72

2. Total operaciones financieras (c + d) 31.117,24 131.917,51 0,00 -100.800,27

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 2.605.441,42 2.510.100,06 0,00 95.341,36

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 

para gastos generales

0,00 0,00 210.739,09 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 75.377,12 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 62.272,72 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 223.843,49 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 307.197,82

Oblig.Rec Netas %
1.Servicios públicos básicos

613.Seguridad y movilidad ciudadana 140.034,07

815.Vivienda y urbanismo 203.736,08

1416.Bienestar comunitario 347.394,42

317.Medio ambiente 64.548,52

019.Resto 1 94,39

142.Actuaciones de protección y promoción social 355.701,03

153.Producción de bienes públicos de carácter preferente 381.439,14

114.Actuaciones de carácter económico 272.645,20

229.Actuaciones de carácter general 560.725,80

70.Deuda pública 183.754,92

0*. 28,25

2.510.101,81 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

2.011,832017 5.575,08-400,237.987,14 2.166,733.310,87540,8556.991,58 39.013,0514.373,83

2.360,072016 457,20-530,553.347,82 2.441,912.762,42345,2842.299,28 33.862,134.302,15

1.057,242015 283,13-253,531.593,90 1.876,432.048,771.819,6129.238,48 25.986,052.023,54

12.661,272014 y anteriores 8.217,48-2.707,0423.585,79 10.955,1012.497,20-3.077,88215.771,64 183.847,009.264,71

5.340,60 Sin detalle 149.631,78-280,99155.255,46 2.179,5315.547,89-723,35218.112,69 67.474,11141.730,97

191.770,11 -4.172,33 164.164,67 23.431,02TOTAL 562.413,67 -1.095,49 36.167,16 19.619,70 171.695,20 350.182,35

GASTOS
Créditos 

Iniciales

Modificación 

de Crédito

Créditos 

Definitivos

Obligaciones  

Rec. Netas

Pagos 

Líquidos

Pendiente

 pago% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 904.125,655,8 845.969,12 99,293,6854.804,65 49.321,00 839.539,56 6.429,5633,7

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 965.991,648,6 835.013,26 92,186,4889.106,01 76.885,64 768.973,39 66.044,4133,3

3 GASTOS FINANCIEROS 13.999,91-2,2 11.425,68 92,381,614.307,65 -307,74 10.548,07 877,610,5

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 255.975,9812,8 208.405,92 89,281,4226.971,92 29.004,06 185.959,50 22.446,418,3

5 FONDO DE CONTINGENCIA 3.752,07-50,4 8,26 100,00,27.568,49 -3.816,42 8,26 0,000,0

6 INVERSIONES REALES 783.328,77116,2 376.928,82 88,648,1362.345,69 420.983,08 334.027,74 42.901,0815,0

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 169.492,8462,5 99.675,22 87,258,8104.279,55 65.213,29 86.950,04 12.725,174,0

8 ACTIVOS FINANCIEROS 13.020,8339,7 4.311,46 98,433,19.322,52 3.698,31 4.243,50 67,960,2

9 PASIVOS FINANCIEROS 132.506,6849,0 128.364,09 99,796,988.928,09 43.578,59 128.024,66 339,435,1

TOTAL 3.242.194,3626,8 2.510.101,81 94,02.358.274,722.557.634,55 684.559,81 77,4 151.831,64100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Castilla y León

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

3.180

1.803.689

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

9.969.172,55 85,1A.ACTIVO NO CORRIENTE

115.932,29 1,0 I.Inmovilizado intangible

9.325.349,71 79,6 II.Inmovilizado material

111.226,13 0,9 III.Inversiones inmobiliarias

264.141,11 2,3 IV.Patrimonio público del suelo

129.985,82 1,1 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

22.396,26 0,2 VI.Inversiones financieras a largo plazo

141,21 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

1.744.514,12 14,9B.ACTIVO CORRIENTE

1.850,47 0,0 I.Activos en estado de venta

16.162,51 0,1 II.Existencias

548.695,00 4,7 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

2.791,53 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

-3.035,06 0,0 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

7,61 0,0 VI.Ajustes por periodificación

1.178.042,05 10,1 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

11.713.686,67 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

10.399.021,41 88,8A.PATRIMONIO NETO

6.316.761,15 54,0 I.Patrimonio

4.016.175,09 34,3 II.Patrimonio generado

10.480,09 0,1 III.Ajustes por cambios de valor

55.605,09 0,5 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

634.718,01 5,4B.PASIVO NO CORRIENTE

1.798,97 0,0 I.Provisiones a largo plazo

565.377,21 4,8 II.Deudas a largo plazo

63.590,69 0,5 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

3.951,13 0,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

0,00 0,0 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

673.112,47 5,7C.PASIVO CORRIENTE

530,00 0,0 I.Provisiones a corto plazo

157.830,61 1,3 II.Deudas a corto plazo

4.137,77 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

510.602,07 4,4 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

12,03 0,0 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

11.706.851,89 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

1.137.569,341. Ingresos tributarios y urbanisticos

1.080.493,802. Transferencias y subvenciones recibidas

62.962,443. Ventas y prestaciones de servicios

3.087,374. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

102,755. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

109.296,256. Otros ingresos de gestión ordinaria

593,877. Excesos de provisiones

2.394.105,81A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-818.786,528.Gastos de personal

-306.207,749. Transferencias y subvenciones concedidas

-11.610,1410. Aprovisionamientos

-780.217,5111. Otros gastos de gestión ordinaria

-61.564,2812. Amortización del inmovilizado

-1.978.386,19B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

415.719,61I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

11.569,4013. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

4.983,4314. Otras partidas no ordinarias

432.272,44II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

10.292,3915. Ingresos financieros

-11.285,9116. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

90,1118. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

21,6219. Diferencias de cambio

-23.403,1920. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

5.543,4221. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-18.741,56III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

413.530,88IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 2.847.419,63

   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 787.034,22

   2. Transferencias y subvenciones recibidas 862.264,49

   3. Ventas y prestaciones de servicios 197.907,00

   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 228.774,65

   5. Intereses y dividendos cobrados 15.874,45

   6. Otros cobros 755.564,81

B) Pagos: 2.605.661,24

   7. Gastos de personal 698.281,69

   8. Transferencias y subvenciones concedidas 290.112,00

   9. Aprovisionamientos 47.718,81

  10. Otros gastos de gestión 589.836,07

  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 222.201,62

  12. Intereses pagados 10.069,77

  13. Otros pagos 747.441,27

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 241.758,39

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 13.530,83

   1. Venta de inversiones reales 9.814,35

   2. Venta de activos financieros 3.713,66

   3. Unidad de actividad 0,00

   4. Otros cobros de las actividades de inversión 2,82

D) Pagos: 238.019,00

   5. Compra de inversiones reales 233.108,53

   6. Compra de activos financieros 4.260,06

   7. Unidad de actividad 0,00

   8. Otros pagos de las actividades de inversión 650,41

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -224.488,17

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 0,00

   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 31.656,63

   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   4. Préstamos recibidos 29.039,09

   5. Otras deudas 2.617,54

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 122.908,41

   6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   7. Préstamos recibidos 120.810,51

   8. Otras deudas 2.097,90

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -91.251,78

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 590.506,18

J) Pagos pendientes de aplicación 465.990,38

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 124.515,80

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

50.534,23

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 866.603,78

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 917.140,11

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Castilla y León

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

3.180

1.803.689

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 

recibidas

III. Ajustes por 

cambios de valor

II. Patrimonio 

generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 6.307.521,43 3.618.234,31 10.432,90 48.412,39 9.984.601,02

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 2.725,76 -3.351,89 0,00 0,00 -626,13

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 6.310.247,19 3.614.882,42 10.432,90 48.412,39 9.983.974,89

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 6.639,48 409.557,57 47,19 7.006,73 423.250,97

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio -386,79 421.017,67 53,19 6.261,54 426.945,61

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 0,35 0,00 0,00 -6,80 -6,45

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 7.025,91 -11.460,10 -6,00 751,99 -3.688,20

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 6.316.886,67 4.024.439,99 10.480,09 55.419,12 10.407.225,86

309.574,88I. Resultado economico patrimonial

31.605,74II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,001.1. Ingresos

0,001.2. Gastos

53,192. Activos y pasivos financieros

53,192.1. Ingresos

0,002.2. Gastos

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

0,003.2. Gastos

31.552,554. Subvenciones recibidas

31.605,74Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-27.125,72III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-27.125,724. Subvenciones recibidas

-27.125,72Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

314.054,90IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

3,051. Aportaciópn patrimonial dineraria

0,002. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

0,004. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

0,005. (-) Devolución de bienes y derechos

0,006. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

3,05TOTAL

5.817,01I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

5.763,94       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

20.749,64            1.1. Ingresos

-14.985,70            1.2. Gastos

53,07       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

53,07            2.1. Ingresos

0,00            2.2. Gastos

0,00       3. Otros

0,00            3.1. Ingresos

0,00            3.2. Gastos

18,46II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

18,46       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

6.895,38TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO 9





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

546

1.341.542

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales

Modificación 

Previsiones

Previsiones 

Definitivas

Derechos  Rec. 

Netos

Recaudación 

Neta

Pendiente

 cobro% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 533.087,680,4 552.625,31 88,5103,7530.837,90 2.249,78 488.862,11 63.763,2032,5

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 60.669,611,6 65.728,11 88,4108,359.712,98 956,63 58.127,44 7.600,673,9

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 267.930,563,5 272.793,01 85,6101,8258.782,23 9.148,34 233.495,19 39.297,8216,0

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 697.576,064,4 683.163,70 92,097,9667.872,88 29.703,18 628.260,45 54.903,2540,2

5 INGRESOS PATRIMONIALES 25.587,641,2 24.663,99 81,596,425.275,77 311,87 20.101,75 4.562,241,5

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 10.521,287,5 8.193,86 99,477,99.783,25 738,03 8.143,39 50,470,5

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 141.921,4998,3 61.892,02 56,543,671.552,66 70.368,83 34.954,73 26.937,283,6

8 ACTIVOS FINANCIEROS 340.081,581.486,6 17.187,15 3,15,121.435,21 318.646,38 541,17 16.645,991,0

9 PASIVOS FINANCIEROS 42.397,7534,1 13.683,78 83,332,331.627,66 10.770,09 11.399,52 2.284,270,8

TOTAL 2.119.773,6526,4 1.699.930,92 87,31.483.885,741.676.880,53 442.893,13 80,2 216.045,19100,0

575.004,891. FONDOS LIQUDOS

570.997,012. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

216.034,69    Del Presupuesto corriente

323.837,12    De Presupuestos cerrados

31.125,20    De operaciones no presupuestarias

269.961,793. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

112.167,25    Del Presupuesto corriente

33.293,06    De Presupuestos cerrados

124.501,48    De operaciones no presupuestarias

-11.388,674. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

25.435,32    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

14.046,65    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

864.990,93I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

235.011,62II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

122.163,41III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

507.816,81IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 1.598.974,12 1.305.977,40 0,00 292.996,72

  b. Operaciones de capital 70.085,87 235.737,17 0,00 -165.651,29

1. Total operaciones no financieras (a+b) 1.669.059,99 1.541.714,56 0,00 127.345,43

  c.  Activos financieros 17.187,15 17.806,23 0,00 -619,08

  d.  Pasivos financieros 13.683,78 95.567,23 0,00 -81.883,45

2. Total operaciones financieras (c + d) 30.870,94 113.296,40 0,00 -82.425,46

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 1.699.930,92 1.655.088,02 0,00 44.842,90

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 

para gastos generales

0,00 0,00 153.353,73 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 43.303,78 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 36.167,71 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 160.489,80 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 204.136,33

Oblig.Rec Netas %

813.Seguridad y movilidad ciudadana 130.725,40

715.Vivienda y urbanismo 112.765,81

1616.Bienestar comunitario 262.369,43

317.Medio ambiente 47.725,98

019.Resto 1 155,04

142.Actuaciones de protección y promoción social 227.224,00

163.Producción de bienes públicos de carácter preferente 261.879,97

74.Actuaciones de carácter económico 109.854,59

239.Actuaciones de carácter general 386.315,90

70.Deuda pública 116.071,88

*.

1.655.088,02 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

3.659,122017 3.295,66-351,337.306,11 1.550,102.410,83-359,3557.031,14 38.047,9314.908,43

3.075,052016 1.342,21-352,794.770,06 1.108,211.546,68-597,5937.366,78 29.195,765.093,48

2.871,452015 447,50-250,243.569,19 1.786,071.357,09-448,2242.556,37 35.531,603.521,76

14.571,442014 y anteriores 1.273,64-646,8516.491,94 7.092,106.596,79-475,41184.218,60 161.286,159.409,23

9.120,72 Sin detalle 115.156,10-652,47124.929,29 2.436,646.732,61476,98204.461,39 59.988,01137.040,50

157.066,58 -2.253,68 121.515,12 33.297,78TOTAL 525.634,27 -1.403,58 18.644,00 13.973,11 169.973,40 324.049,46

GASTOS
Créditos 

Iniciales

Modificación 

de Crédito

Créditos 

Definitivos

Obligaciones  

Rec. Netas

Pagos 

Líquidos

Pendiente

 pago% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 657.230,165,5 622.582,04 98,794,7623.048,20 34.181,96 614.418,44 8.163,5937,6

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 523.718,298,6 469.631,81 90,289,7482.414,48 41.303,81 423.466,33 46.165,4828,4

3 GASTOS FINANCIEROS 6.965,519,7 4.826,38 98,569,36.346,71 618,80 4.753,57 72,810,3

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 239.634,119,4 208.935,78 90,787,2218.956,41 20.677,70 189.409,53 19.526,2512,6

5 FONDO DE CONTINGENCIA 2.429,45-54,6 1,40 100,00,15.349,27 -2.919,82 1,40 0,000,0

6 INVERSIONES REALES 435.258,61127,1 176.145,20 87,640,5191.681,02 243.577,60 154.391,04 21.754,1710,6

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 107.006,15186,5 59.591,96 76,855,737.344,01 69.662,14 45.744,34 13.847,623,6

8 ACTIVOS FINANCIEROS 32.602,5751,8 17.806,23 95,454,621.476,01 11.126,56 16.982,72 823,511,1

9 PASIVOS FINANCIEROS 100.510,6732,1 95.567,23 98,195,176.094,05 24.416,62 93.753,06 1.814,175,8

TOTAL 2.105.355,5226,6 1.655.088,02 93,21.542.920,431.662.710,16 442.645,36 78,6 112.167,59100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

546

1.341.542

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

7.102.655,52 87,1A.ACTIVO NO CORRIENTE

30.693,86 0,4 I.Inmovilizado intangible

6.574.622,76 80,6 II.Inmovilizado material

195.847,43 2,4 III.Inversiones inmobiliarias

260.004,45 3,2 IV.Patrimonio público del suelo

30.218,75 0,4 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

8.572,44 0,1 VI.Inversiones financieras a largo plazo

2.695,84 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

1.050.612,73 12,9B.ACTIVO CORRIENTE

41,99 0,0 I.Activos en estado de venta

3.690,95 0,0 II.Existencias

463.862,11 5,7 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

587,15 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

20.708,38 0,3 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

715,91 0,0 VI.Ajustes por periodificación

561.006,25 6,9 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

8.153.268,26 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

7.267.436,47 89,1A.PATRIMONIO NETO

3.722.299,66 45,7 I.Patrimonio

3.516.997,44 43,1 II.Patrimonio generado

583,84 0,0 III.Ajustes por cambios de valor

27.555,54 0,3 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

375.247,98 4,6B.PASIVO NO CORRIENTE

1.245,36 0,0 I.Provisiones a largo plazo

363.463,37 4,5 II.Deudas a largo plazo

9.655,54 0,1 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

643,73 0,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

239,98 0,0 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

510.673,96 6,3C.PASIVO CORRIENTE

2.207,73 0,0 I.Provisiones a corto plazo

142.367,90 1,7 II.Deudas a corto plazo

-616,51 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

366.714,82 4,5 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

0,01 0,0 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

8.153.358,41 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

818.135,811. Ingresos tributarios y urbanisticos

733.716,182. Transferencias y subvenciones recibidas

22.141,393. Ventas y prestaciones de servicios

-4.642,494. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

49,265. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

50.966,806. Otros ingresos de gestión ordinaria

32,547. Excesos de provisiones

1.620.399,49A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-621.228,748.Gastos de personal

-278.934,879. Transferencias y subvenciones concedidas

-11.271,4010. Aprovisionamientos

-462.659,7911. Otros gastos de gestión ordinaria

-46.030,2212. Amortización del inmovilizado

-1.420.125,01B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

200.274,48I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

6.170,6113. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

955,4414. Otras partidas no ordinarias

207.400,53II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

8.310,9215. Ingresos financieros

-4.761,0016. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

1,5218. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

-0,0719. Diferencias de cambio

5.183,6120. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

5.237,2921. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

13.972,27III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

221.372,80IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 1.731.761,27

   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 531.595,83

   2. Transferencias y subvenciones recibidas 605.795,04

   3. Ventas y prestaciones de servicios 89.469,25

   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 150.861,17

   5. Intereses y dividendos cobrados 6.062,41

   6. Otros cobros 347.977,58

B) Pagos: 1.612.386,32

   7. Gastos de personal 479.069,72

   8. Transferencias y subvenciones concedidas 211.563,67

   9. Aprovisionamientos 10.656,66

  10. Otros gastos de gestión 340.820,64

  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 148.941,24

  12. Intereses pagados 3.941,90

  13. Otros pagos 417.392,49

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 119.374,95

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 5.659,27

   1. Venta de inversiones reales 4.713,33

   2. Venta de activos financieros 508,79

   3. Unidad de actividad 0,00

   4. Otros cobros de las actividades de inversión 437,14

D) Pagos: 134.676,18

   5. Compra de inversiones reales 117.847,46

   6. Compra de activos financieros 16.510,15

   7. Unidad de actividad 0,00

   8. Otros pagos de las actividades de inversión 318,57

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -129.016,91

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 0,00

   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 32.241,20

   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   4. Préstamos recibidos 30.069,43

   5. Otras deudas 2.171,76

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 93.528,39

   6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   7. Préstamos recibidos 91.944,08

   8. Otras deudas 1.584,31

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -61.287,19

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 370.561,78

J) Pagos pendientes de aplicación 303.887,03

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 66.674,76

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-4.254,39

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 431.975,62

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 427.768,60

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019
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1.341.542

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 

recibidas

III. Ajustes por 

cambios de valor

II. Patrimonio 

generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 3.708.046,54 3.313.016,79 285,23 21.809,66 7.043.158,22

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 6.578,68 -7.558,63 344,46 269,29 -366,20

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 3.714.625,22 3.305.458,16 629,68 22.078,95 7.042.792,01

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 8.223,72 211.335,58 -45,85 5.476,59 224.989,66

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio -15,28 221.120,46 -45,85 3.465,84 224.525,17

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 8.239,01 -9.784,88 0,00 2.010,74 464,88

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 3.722.848,95 3.516.793,74 583,84 27.555,54 7.267.782,06

163.544,22I. Resultado economico patrimonial

11.771,16II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,001.1. Ingresos

0,001.2. Gastos

-45,852. Activos y pasivos financieros

0,002.1. Ingresos

-45,852.2. Gastos

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

0,003.2. Gastos

11.817,004. Subvenciones recibidas

11.771,16Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-8.387,75III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-8.387,754. Subvenciones recibidas

-8.387,75Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

166.927,63IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

0,001. Aportaciópn patrimonial dineraria

0,002. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

0,004. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

0,005. (-) Devolución de bienes y derechos

0,006. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

0,00TOTAL

68.724,46I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

67.952,70       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

98.695,78            1.1. Ingresos

-30.743,08            1.2. Gastos

771,76       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

771,76            2.1. Ingresos

0,00            2.2. Gastos

0,00       3. Otros

0,00            3.1. Ingresos

0,00            3.2. Gastos

53,24II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

53,24       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

69.866,13TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros





 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO 10





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Cataluña

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

941

6.547.457

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales

Modificación 

Previsiones

Previsiones 

Definitivas

Derechos  Rec. 

Netos

Recaudación 

Neta

Pendiente

 cobro% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 3.924.050,010,2 4.022.579,17 91,3102,53.917.234,66 6.815,35 3.671.838,31 350.740,8635,3

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 330.093,170,2 358.759,72 94,3108,7329.342,06 751,11 338.383,49 20.376,233,1

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.794.665,506,5 1.764.521,45 82,798,31.685.114,03 109.551,47 1.459.444,63 305.076,8115,5

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.473.131,908,4 4.286.752,15 93,495,84.127.711,20 345.420,69 4.004.848,36 281.903,7937,6

5 INGRESOS PATRIMONIALES 180.007,952,5 171.331,79 81,595,2175.609,46 4.398,49 139.632,10 31.699,691,5

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 43.550,6739,5 37.069,55 93,285,131.229,87 12.320,80 34.541,38 2.528,170,3

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 591.481,8199,4 303.342,09 71,951,3296.671,98 294.809,83 218.152,35 85.189,742,7

8 ACTIVOS FINANCIEROS 2.345.470,121.091,0 197.703,04 97,58,4196.939,46 2.148.530,66 192.692,98 5.010,071,7

9 PASIVOS FINANCIEROS 469.950,4437,9 253.586,91 95,654,0340.729,70 129.220,74 242.435,43 11.151,482,2

TOTAL 14.152.401,5727,5 11.395.645,87 90,410.301.969,0211.100.582,43 3.051.819,14 80,5 1.093.676,85100,0

3.380.361,991. FONDOS LIQUDOS

2.995.807,712. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

1.093.425,80    Del Presupuesto corriente

1.707.923,91    De Presupuestos cerrados

194.443,40    De operaciones no presupuestarias

1.947.235,313. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

1.140.885,76    Del Presupuesto corriente

207.481,03    De Presupuestos cerrados

598.868,51    De operaciones no presupuestarias

-35.135,494. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

58.786,61    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

34.154,77    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

4.393.781,89I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

1.381.660,34II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

689.646,82III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

2.322.474,73IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 10.603.944,28 8.966.687,61 0,00 1.637.256,67

  b. Operaciones de capital 340.411,64 1.623.742,52 0,00 -1.283.330,89

1. Total operaciones no financieras (a+b) 10.944.355,91 10.590.430,13 0,00 353.925,78

  c.  Activos financieros 197.703,04 241.105,58 0,00 -43.402,53

  d.  Pasivos financieros 253.586,91 581.280,98 0,00 -327.694,07

2. Total operaciones financieras (c + d) 451.289,96 822.386,56 0,00 -371.096,60

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 11.395.645,87 11.412.816,69 0,00 -17.170,82

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 

para gastos generales

0,00 0,00 818.425,07 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 412.855,21 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 348.443,60 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 882.836,68 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 865.644,28

Oblig.Rec Netas %
1.Servicios públicos básicos

713.Seguridad y movilidad ciudadana 799.054,97

1015.Vivienda y urbanismo 1.184.394,39

1416.Bienestar comunitario 1.612.978,47

417.Medio ambiente 452.700,71

019.Resto 1 653,63

112.Actuaciones de protección y promoción social 1.192.232,01

173.Producción de bienes públicos de carácter preferente 1.945.419,79

104.Actuaciones de carácter económico 1.175.659,81

219.Actuaciones de carácter general 2.439.219,41

50.Deuda pública 550.408,94

0*. 0,00

11.352.722,13 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

48.302,152017 45.828,46-1.383,2795.519,30 10.911,4112.849,46686,04324.581,14 233.319,7568.187,46

40.640,972016 28.052,84-951,0169.645,70 8.740,398.622,731.123,70236.039,07 193.245,2426.554,60

5.368,152015 14.775,23-554,1221.615,33 10.526,049.186,57436,39193.088,24 156.993,0916.819,68

35.766,722014 y anteriores 13.898,32-2.542,8652.207,90 34.704,0447.848,121.329,52923.239,89 787.442,2954.574,95

77.402,95 Sin detalle 1.177.364,17-2.298,061.257.050,61 10.583,7741.358,6618.239,521.024.126,28 336.892,10653.587,07

1.496.038,84 -7.729,32 1.279.919,01 207.480,95TOTAL 2.701.074,62 21.815,17 119.865,53 75.465,66 819.723,77 1.707.892,48

GASTOS
Créditos 

Iniciales

Modificación 

de Crédito

Créditos 

Definitivos

Obligaciones  

Rec. Netas

Pagos 

Líquidos

Pendiente

 pago% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 3.031.887,226,8 2.888.011,38 99,195,32.840.123,23 191.763,99 2.861.340,24 26.671,1325,4

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 3.822.575,978,8 3.384.484,79 86,388,53.512.046,77 310.529,20 2.920.960,65 463.524,1429,8

3 GASTOS FINANCIEROS 62.051,264,0 46.331,25 96,274,759.689,17 2.362,09 44.549,51 1.781,740,4

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.926.533,4515,8 2.647.280,66 86,890,52.526.187,87 400.345,58 2.297.965,12 349.315,5423,3

5 FONDO DE CONTINGENCIA 24.143,13-73,3 7,22 52,00,090.584,76 -66.441,63 3,75 3,470,0

6 INVERSIONES REALES 2.642.511,14140,5 1.284.784,69 80,248,61.098.857,36 1.543.653,78 1.030.597,27 254.187,4111,3

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 707.301,88119,2 338.957,84 90,247,9322.618,54 384.683,34 305.822,05 33.135,793,0

8 ACTIVOS FINANCIEROS 262.827,958,1 241.105,58 98,891,7243.210,56 19.617,39 238.181,22 2.924,362,1

9 PASIVOS FINANCIEROS 545.768,2948,2 521.758,73 98,295,6368.341,66 177.426,63 512.201,49 9.557,244,6

TOTAL 14.025.600,3026,8 11.352.722,13 89,910.211.621,2911.061.659,92 2.963.940,37 80,9 1.141.100,83100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Cataluña

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

941

6.547.457

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

34.945.233,89 86,9A.ACTIVO NO CORRIENTE

214.873,15 0,5 I.Inmovilizado intangible

31.144.617,41 77,4 II.Inmovilizado material

354.380,32 0,9 III.Inversiones inmobiliarias

1.142.107,54 2,8 IV.Patrimonio público del suelo

1.714.252,01 4,3 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

338.252,08 0,8 VI.Inversiones financieras a largo plazo

36.751,39 0,1 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

5.290.596,28 13,1B.ACTIVO CORRIENTE

5.820,84 0,0 I.Activos en estado de venta

25.814,56 0,1 II.Existencias

1.792.998,09 4,5 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

19.271,60 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

66.045,32 0,2 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

443,16 0,0 VI.Ajustes por periodificación

3.380.202,71 8,4 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

40.235.830,17 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

34.158.768,96 84,9A.PATRIMONIO NETO

21.801.073,89 54,2 I.Patrimonio

10.548.888,58 26,2 II.Patrimonio generado

135.772,79 0,3 III.Ajustes por cambios de valor

1.673.033,70 4,2 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

3.193.494,93 7,9B.PASIVO NO CORRIENTE

90.178,35 0,2 I.Provisiones a largo plazo

2.696.134,11 6,7 II.Deudas a largo plazo

7.020,61 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

22.174,53 0,1 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

377.987,33 0,9 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

2.881.005,18 7,2C.PASIVO CORRIENTE

130.926,53 0,3 I.Provisiones a corto plazo

903.426,79 2,2 II.Deudas a corto plazo

139.076,80 0,3 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

1.685.444,58 4,2 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

22.130,48 0,1 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

40.233.269,07 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

5.508.614,491. Ingresos tributarios y urbanisticos

4.419.134,712. Transferencias y subvenciones recibidas

269.948,823. Ventas y prestaciones de servicios

2.342,784. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

1.122,085. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

472.163,896. Otros ingresos de gestión ordinaria

15.592,927. Excesos de provisiones

10.688.919,69A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-2.900.725,368.Gastos de personal

-3.009.209,439. Transferencias y subvenciones concedidas

-24.158,5610. Aprovisionamientos

-3.403.124,1011. Otros gastos de gestión ordinaria

-776.491,4512. Amortización del inmovilizado

-10.113.708,90B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

575.210,79I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

26.542,9813. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

32.808,3414. Otras partidas no ordinarias

634.229,67II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

97.876,5215. Ingresos financieros

-45.689,7816. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

261,6718. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

-13,6719. Diferencias de cambio

-123.006,9520. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

13.092,6021. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-57.479,62III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

576.755,85IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 12.018.324,02

   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 4.725.610,62

   2. Transferencias y subvenciones recibidas 4.398.051,48

   3. Ventas y prestaciones de servicios 959.408,39

   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 136.007,52

   5. Intereses y dividendos cobrados 93.948,12

   6. Otros cobros 1.705.297,89

B) Pagos: 10.946.862,67

   7. Gastos de personal 2.757.479,87

   8. Transferencias y subvenciones concedidas 2.972.701,54

   9. Aprovisionamientos 218.434,73

  10. Otros gastos de gestión 2.818.831,73

  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 476.492,41

  12. Intereses pagados 47.435,14

  13. Otros pagos 1.655.487,26

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 1.071.461,35

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 258.060,34

   1. Venta de inversiones reales 37.035,65

   2. Venta de activos financieros 197.571,39

   3. Unidad de actividad 0,00

   4. Otros cobros de las actividades de inversión 23.453,29

D) Pagos: 1.567.992,72

   5. Compra de inversiones reales 1.323.432,50

   6. Compra de activos financieros 238.704,34

   7. Unidad de actividad 0,00

   8. Otros pagos de las actividades de inversión 5.855,89

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -1.309.932,39

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 4.041,71

   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 4.041,71

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 4.686,52

   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

4.686,52

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 304.767,98

   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   4. Préstamos recibidos 250.451,79

   5. Otras deudas 54.316,19

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 628.994,27

   6. Obligaciones y otros valores negociables 15,37

   7. Préstamos recibidos 571.279,63

   8. Otras deudas 57.699,27

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -315.498,06

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 3.508.808,69

J) Pagos pendientes de aplicación 3.395.437,83

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 113.431,54

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-448.330,98

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 3.727.965,41

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 3.279.446,63

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Cataluña

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

941

6.547.457

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 

recibidas

III. Ajustes por 

cambios de valor

II. Patrimonio 

generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 21.772.288,72 10.102.953,87 135.778,70 1.491.727,79 33.502.749,08

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 43,72 6.056,22 0,00 955,74 7.055,68

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 21.772.332,43 10.109.010,09 135.778,70 1.492.683,53 33.509.804,75

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 22.006,98 423.086,82 -5,90 176.894,22 621.982,11

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 497,43 568.914,23 -5,90 159.716,85 729.122,61

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias -627,74 0,00 0,00 0,00 -627,74

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 22.137,28 -145.827,41 0,00 17.177,37 -106.512,76

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 21.794.339,41 10.532.096,91 135.772,79 1.669.577,75 34.131.786,87

565.619,04I. Resultado economico patrimonial

257.631,66II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

-5,121. Inmovilizado no financiero

0,001.1. Ingresos

-5,121.2. Gastos

-3,002. Activos y pasivos financieros

-2,212.1. Ingresos

-0,782.2. Gastos

-235,903. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

-235,903.2. Gastos

257.875,674. Subvenciones recibidas

257.631,66Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-117.331,06III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-117.331,064. Subvenciones recibidas

-117.331,06Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

705.919,64IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

-667,361. Aportaciópn patrimonial dineraria

1.396,312. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

7,234. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

3,295. (-) Devolución de bienes y derechos

36,346. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

775,80TOTAL

-42.922,66I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

-42.902,51       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

19.767,58            1.1. Ingresos

-62.670,09            1.2. Gastos

0,00       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

0,00            2.1. Ingresos

0,00            2.2. Gastos

-20,15       3. Otros

0,00            3.1. Ingresos

-20,15            3.2. Gastos

-1.327,92II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

-1.327,92       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

-44.250,58TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO 11





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Comunitat Valenciana

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

580

4.685.641

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales

Modificación 

Previsiones

Previsiones 

Definitivas

Derechos  Rec. 

Netos

Recaudación 

Neta

Pendiente

 cobro% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 2.145.789,260,1 2.246.547,28 89,0104,72.144.400,28 1.388,98 1.998.393,58 248.153,7038,0

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 181.891,780,1 195.255,50 94,4107,3181.748,38 143,41 184.371,46 10.884,033,3

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 782.071,854,5 823.453,11 82,6105,3748.669,85 33.402,00 680.273,20 143.179,9213,9

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.285.675,6911,1 2.171.876,93 88,895,02.058.189,69 227.486,00 1.929.079,12 242.797,8236,7

5 INGRESOS PATRIMONIALES 61.835,453,4 63.196,36 83,1102,259.778,30 2.057,15 52.530,72 10.665,641,1

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 23.927,8631,9 16.299,09 99,068,118.142,35 5.785,51 16.137,77 161,320,3

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 680.226,53335,5 260.609,14 54,038,3156.206,46 524.020,07 140.687,23 119.921,924,4

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.263.230,5019.630,4 5.124,25 54,10,46.402,47 1.256.828,03 2.770,34 2.353,910,1

9 PASIVOS FINANCIEROS 216.917,49108,4 128.350,57 95,259,2104.102,92 112.814,56 122.164,03 6.186,552,2

TOTAL 7.641.566,4139,5 5.910.712,24 86,75.126.407,445.477.640,70 2.163.925,71 77,3 784.304,80100,0

1.962.618,951. FONDOS LIQUDOS

2.047.167,462. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

784.304,80    Del Presupuesto corriente

1.196.677,05    De Presupuestos cerrados

66.185,61    De operaciones no presupuestarias

847.736,483. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

455.137,38    Del Presupuesto corriente

58.063,31    De Presupuestos cerrados

334.535,80    De operaciones no presupuestarias

-30.196,334. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

62.692,28    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

32.495,94    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

3.131.853,60I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

985.886,87II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

510.349,43III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

1.635.617,30IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 5.500.329,18 4.431.419,23 0,00 1.068.909,95

  b. Operaciones de capital 276.908,23 809.941,49 0,00 -533.033,26

1. Total operaciones no financieras (a+b) 5.777.237,41 5.241.360,72 0,00 535.876,69

  c.  Activos financieros 5.124,25 27.803,34 0,00 -22.679,09

  d.  Pasivos financieros 128.350,57 450.132,62 0,00 -321.782,05

2. Total operaciones financieras (c + d) 133.474,83 477.935,96 0,00 -344.461,13

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 5.910.712,24 5.719.296,69 0,00 191.415,56

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 

para gastos generales

0,00 0,00 451.174,69 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 272.702,24 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 215.333,65 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 508.543,29 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 700.040,55

Oblig.Rec Netas %

1113.Seguridad y movilidad ciudadana 619.285,77

715.Vivienda y urbanismo 426.378,44

1416.Bienestar comunitario 789.042,92

417.Medio ambiente 211.555,02

019.Resto 1 724,96

112.Actuaciones de protección y promoción social 626.485,78

183.Producción de bienes públicos de carácter preferente 1.025.815,18

74.Actuaciones de carácter económico 381.142,47

209.Actuaciones de carácter general 1.169.202,23

80.Deuda pública 469.663,90

*.

5.719.296,69 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

6.109,412017 6.107,00-150,8712.367,28 5.972,036.606,72-857,13188.861,76 139.213,1836.218,60

4.299,292016 2.003,96-325,976.629,22 4.337,935.867,94926,84143.448,65 117.596,1516.575,10

1.945,272015 554,98-65,432.565,68 6.852,804.281,34-81,78128.870,13 105.617,1812.038,73

32.590,082014 y anteriores 3.667,38-1.176,4037.433,86 41.526,3414.459,75-6.387,67716.361,74 626.501,4327.490,97

13.119,24 Sin detalle 422.207,79-1.653,55436.980,58 8.453,9118.123,895.156,35545.431,65 207.749,10316.280,20

495.976,63 -3.372,22 434.541,11 58.063,31TOTAL 1.722.973,93 -1.243,39 49.339,63 67.143,03 408.603,59 1.196.677,05

GASTOS
Créditos 

Iniciales

Modificación 

de Crédito

Créditos 

Definitivos

Obligaciones  

Rec. Netas

Pagos 

Líquidos

Pendiente

 pago% % % %
(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/∑d) (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 2.107.432,4211,4 1.921.401,87 99,391,21.891.582,18 215.891,71 1.907.508,75 13.893,1233,6

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.972.139,519,6 1.731.444,44 90,387,81.799.520,46 172.618,99 1.563.353,52 168.090,9130,3

3 GASTOS FINANCIEROS 36.227,27-5,8 27.460,68 90,575,838.472,11 -2.244,84 24.840,53 2.620,150,5

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 834.601,437,3 751.109,80 89,990,0778.090,50 56.510,94 675.121,97 75.987,8313,1

5 FONDO DE CONTINGENCIA 8.503,14-74,8 2,44 100,00,033.703,58 -25.200,44 2,44 0,000,0

6 INVERSIONES REALES 1.797.426,75260,6 668.555,36 83,537,2498.475,68 1.298.973,49 558.366,20 110.189,1611,7

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 322.072,69179,8 141.386,13 69,243,9115.104,27 206.968,42 97.899,01 43.487,122,5

8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.725,6734,8 27.803,34 99,890,522.793,38 7.932,28 27.751,45 51,900,5

9 PASIVOS FINANCIEROS 467.816,6590,6 450.132,62 90,996,2245.476,84 222.339,80 409.315,44 40.817,187,9

TOTAL 7.576.945,5139,7 5.719.296,69 92,05.264.159,315.423.218,99 2.153.790,36 75,5 455.137,38100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Comunitat Valenciana

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

580

4.685.641

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

22.520.986,05 86,6A.ACTIVO NO CORRIENTE

132.123,29 0,5 I.Inmovilizado intangible

21.221.352,38 81,6 II.Inmovilizado material

222.379,15 0,9 III.Inversiones inmobiliarias

298.040,17 1,1 IV.Patrimonio público del suelo

475.369,09 1,8 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

161.584,41 0,6 VI.Inversiones financieras a largo plazo

10.137,56 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

3.476.516,84 13,4B.ACTIVO CORRIENTE

12.152,92 0,0 I.Activos en estado de venta

303.807,42 1,2 II.Existencias

1.157.607,60 4,5 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

5.441,74 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

33.329,85 0,1 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

240,83 0,0 VI.Ajustes por periodificación

1.963.936,49 7,6 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

25.997.502,89 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

23.043.165,38 88,6A.PATRIMONIO NETO

10.185.702,25 39,2 I.Patrimonio

12.496.339,70 48,1 II.Patrimonio generado

97.108,66 0,4 III.Ajustes por cambios de valor

264.014,77 1,0 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

1.603.565,31 6,2B.PASIVO NO CORRIENTE

96.140,06 0,4 I.Provisiones a largo plazo

1.499.110,09 5,8 II.Deudas a largo plazo

1.905,45 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

1.519,41 0,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

4.890,30 0,0 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

1.349.666,23 5,2C.PASIVO CORRIENTE

65.128,57 0,3 I.Provisiones a corto plazo

482.853,43 1,9 II.Deudas a corto plazo

13.993,08 0,1 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

756.693,18 2,9 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

30.997,97 0,1 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

25.996.399,92 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

2.985.884,781. Ingresos tributarios y urbanisticos

2.403.741,952. Transferencias y subvenciones recibidas

57.535,203. Ventas y prestaciones de servicios

352,534. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

1.560,615. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

226.052,146. Otros ingresos de gestión ordinaria

60.636,667. Excesos de provisiones

5.735.763,87A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-1.923.669,738.Gastos de personal

-945.029,909. Transferencias y subvenciones concedidas

-24.701,1710. Aprovisionamientos

-1.715.064,1911. Otros gastos de gestión ordinaria

-195.097,8712. Amortización del inmovilizado

-4.803.577,68B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

932.186,19I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

120.395,7513. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

-13.640,7814. Otras partidas no ordinarias

1.038.941,15II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

53.930,1215. Ingresos financieros

-30.241,8316. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

81,4118. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

10,7719. Diferencias de cambio

-97.964,9020. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

3.445,2321. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-70.739,21III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

968.201,94IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 6.875.728,12

   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 2.437.541,98

   2. Transferencias y subvenciones recibidas 2.142.166,83

   3. Ventas y prestaciones de servicios 361.571,74

   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 497.680,48

   5. Intereses y dividendos cobrados 38.561,69

   6. Otros cobros 1.398.205,40

B) Pagos: 6.268.139,45

   7. Gastos de personal 1.801.897,00

   8. Transferencias y subvenciones concedidas 893.025,93

   9. Aprovisionamientos 181.181,47

  10. Otros gastos de gestión 1.475.238,87

  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 510.883,02

  12. Intereses pagados 24.183,81

  13. Otros pagos 1.381.729,36

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 607.588,66

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 18.880,07

   1. Venta de inversiones reales 13.562,79

   2. Venta de activos financieros 3.218,46

   3. Unidad de actividad 0,00

   4. Otros cobros de las actividades de inversión 2.098,81

D) Pagos: 642.035,31

   5. Compra de inversiones reales 613.020,51

   6. Compra de activos financieros 27.187,14

   7. Unidad de actividad 0,00

   8. Otros pagos de las actividades de inversión 1.827,66

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -623.155,24

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 119,55

   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 119,55

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 0,00

   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 157.555,76

   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   4. Préstamos recibidos 124.534,13

   5. Otras deudas 33.021,63

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 407.627,64

   6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

   7. Préstamos recibidos 378.011,83

   8. Otras deudas 29.615,81

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -249.952,34

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 1.832.929,54

J) Pagos pendientes de aplicación 1.725.400,72

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 107.528,81

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 26,39

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-157.963,70

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 2.056.351,02

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 1.898.308,71

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Comunitat Valenciana

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

580

4.685.641

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 

recibidas

III. Ajustes por 

cambios de valor

II. Patrimonio 

generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 10.128.043,30 11.407.121,52 98.044,87 193.321,23 21.826.530,91

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 83,58 195.121,91 -936,21 -137,22 194.132,06

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 10.128.126,87 11.602.243,43 97.108,66 193.184,01 22.020.662,97

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 57.575,38 894.082,52 0,00 70.395,35 1.022.053,24

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 0,00 968.201,94 0,00 71.171,44 1.039.373,39

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 119,49 -7,04 0,00 0,00 112,45

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 57.455,88 -74.112,38 0,00 -776,10 -17.432,60

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 10.185.702,25 12.496.325,95 97.108,66 263.579,36 23.042.716,21

935.713,36I. Resultado economico patrimonial

151.182,80II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,001.1. Ingresos

0,001.2. Gastos

0,002. Activos y pasivos financieros

0,002.1. Ingresos

0,002.2. Gastos

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

0,003.2. Gastos

151.182,804. Subvenciones recibidas

151.182,80Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-93.876,75III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-93.876,754. Subvenciones recibidas

-93.876,75Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

993.019,42IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

0,001. Aportaciópn patrimonial dineraria

119,492. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

0,004. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

0,005. (-) Devolución de bienes y derechos

0,006. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

119,49TOTAL

-11.963,49I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

-10.660,58       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

48.685,88            1.1. Ingresos

-59.346,46            1.2. Gastos

-17.986,00       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

685,14            2.1. Ingresos

-18.671,15            2.2. Gastos

16.683,09       3. Otros

31.861,91            3.1. Ingresos

-15.178,82            3.2. Gastos

3.463,73II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

3.463,73       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

-2.049,05TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad

* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros





 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          ANEXO 12





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Extremadura

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

334

842.080

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales
Modificación 
Previsiones

Previsiones 
Definitivas

Derechos  Rec. 
Netos

Recaudación 
Neta

Pendiente
 cobro% % % %

(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/�™�G�� (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 285.038,870,0 287.086,40 86,1100,7284.902,18 136,68 247.173,56 39.912,8424,4
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 30.605,802,0 32.611,32 91,4106,630.012,94 592,86 29.812,32 2.798,992,8
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 139.102,563,5 145.648,75 87,7104,7134.345,82 4.756,74 127.723,45 17.925,3012,4
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 627.921,6317,6 588.857,65 90,693,8533.760,72 94.160,91 533.639,87 55.217,7750,0
5 INGRESOS PATRIMONIALES 22.117,582,8 20.782,22 84,594,021.510,33 607,25 17.568,10 3.214,121,8
6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 9.885,7318,9 6.345,82 91,964,28.311,21 1.574,52 5.831,69 514,130,5
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 141.641,1189,3 78.278,38 84,355,374.818,99 66.822,12 66.011,15 12.267,236,7
8 ACTIVOS FINANCIEROS 254.133,342.517,2 10.785,31 96,54,29.710,20 244.425,41 10.408,46 376,850,9
9 PASIVOS FINANCIEROS 11.570,81261,7 6.449,11 100,055,73.198,97 8.371,84 6.449,11 0,000,5
TOTAL 1.522.017,4338,3 1.176.844,96 88,81.044.617,721.100.571,37 421.448,33 77,3 132.227,24100,0

418.424,641. FONDOS LIQUDOS

379.557,672. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

132.227,24    Del Presupuesto corriente

214.622,33    De Presupuestos cerrados

32.708,11    De operaciones no presupuestarias

175.145,993. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

83.296,95    Del Presupuesto corriente

28.901,80    De Presupuestos cerrados

62.947,24    De operaciones no presupuestarias

-3.221,044. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

21.495,34    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

18.274,30    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

619.615,28I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

133.656,78II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

107.039,60III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

378.918,90IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 1.074.924,17 899.310,40 0,00 175.613,77

  b. Operaciones de capital 84.624,20 229.861,34 0,00 -145.237,14

1. Total operaciones no financieras (a+b) 1.159.548,37 1.129.171,74 0,00 30.376,63

  c.  Activos financieros 10.785,31 7.654,15 0,00 3.131,16

  d.  Pasivos financieros 6.449,11 24.286,87 0,00 -17.837,76

2. Total operaciones financieras (c + d) 17.234,42 31.934,96 0,00 -14.700,54

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 1.176.782,79 1.161.116,76 0,00 15.666,03

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 
para gastos generales

0,00 0,00 108.058,52 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 80.738,35 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 70.700,82 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 118.096,05 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 133.761,36

Oblig.Rec Netas %
813.Seguridad y movilidad ciudadana 89.683,82
915.Vivienda y urbanismo 102.340,12

1016.Bienestar comunitario 121.414,86
317.Medio ambiente 29.374,44

19.Resto 1

182.Actuaciones de protección y promoción social 211.773,09
153.Producción de bienes públicos de carácter preferente 173.021,21
114.Actuaciones de carácter económico 131.097,26
249.Actuaciones de carácter general 273.710,81
20.Deuda pública 28.701,13

1.161.116,76 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

3.555,692017 1.368,19-109,595.033,47 825,811.818,141.067,7844.270,50 30.771,1011.923,85
2.139,302016 895,06-79,193.113,55 470,701.084,06841,2424.979,26 19.730,784.534,97
2.128,342015 442,13-112,512.682,98 293,38647,28187,7119.854,88 17.538,941.599,43

14.573,842014 y anteriores 2.575,20-386,2317.535,27 2.484,203.660,35-2,84102.803,88 91.280,975.422,65
6.504,64 Sin detalle 88.719,78-241,1695.465,58 829,082.847,764.675,91120.985,82 55.300,5466.688,55

123.830,85 -928,68 94.000,36 28.901,80TOTAL 312.894,34 6.769,79 10.057,59 4.903,18 90.169,45 214.622,33

GASTOS
Créditos 
Iniciales

Modificación 
de Crédito

Créditos 
Definitivos

Obligaciones  
Rec. Netas

Pagos 
Líquidos

Pendiente
 pago% % % %

(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/�™�G�� (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 522.220,3725,3 457.976,05 99,087,7416.786,29 105.434,08 453.265,37 4.710,6939,4
2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 336.282,5313,0 286.793,15 88,785,3297.622,64 38.659,89 254.415,45 32.377,7024,7
3 GASTOS FINANCIEROS 7.179,2674,6 5.081,03 99,970,84.112,16 3.067,10 5.077,21 3,820,4
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 160.128,1418,9 149.460,17 85,693,3134.684,90 25.443,24 127.888,96 21.571,2112,9
5 FONDO DE CONTINGENCIA 2.309,67-32,5 4,00 41,90,23.423,04 -1.113,37 1,68 2,320,0
6 INVERSIONES REALES 390.369,95118,5 185.236,74 89,247,5178.667,44 211.702,51 165.220,29 20.016,4516,0
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 50.496,83101,8 44.624,60 91,988,425.018,02 25.478,81 40.995,22 3.629,383,8
8 ACTIVOS FINANCIEROS 8.377,52-8,3 7.654,15 100,091,49.136,32 -758,80 7.654,15 0,000,7
9 PASIVOS FINANCIEROS 30.535,4778,1 24.286,87 95,979,517.145,55 13.389,92 23.301,49 985,382,1
TOTAL 1.507.899,7438,8 1.161.116,76 92,81.077.819,811.086.596,36 421.303,38 77,0 83.296,95100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad
* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Extremadura

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

334

842.080

BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

4.450.242,72 82,6A.ACTIVO NO CORRIENTE

14.802,86 0,3 I.Inmovilizado intangible

4.342.599,98 80,6 II.Inmovilizado material

42.086,93 0,8 III.Inversiones inmobiliarias

8.688,22 0,2 IV.Patrimonio público del suelo

8.423,81 0,2 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

33.424,90 0,6 VI.Inversiones financieras a largo plazo

216,03 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

937.475,32 17,4B.ACTIVO CORRIENTE

876,38 0,0 I.Activos en estado de venta

247.329,18 4,6 II.Existencias

258.244,78 4,8 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

1.361,55 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

10.997,19 0,2 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

1,48 0,0 VI.Ajustes por periodificación

418.664,75 7,8 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

5.389.785,92 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

5.026.689,40 92,4A.PATRIMONIO NETO

2.308.612,61 42,5 I.Patrimonio

2.659.364,72 48,9 II.Patrimonio generado

359,45 0,0 III.Ajustes por cambios de valor

58.352,63 1,1 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

189.047,36 3,5B.PASIVO NO CORRIENTE

12.355,01 0,2 I.Provisiones a largo plazo

172.585,00 3,2 II.Deudas a largo plazo

3.697,31 0,1 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

410,04 0,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

0,00 0,0 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

221.720,06 4,1C.PASIVO CORRIENTE

2.200,00 0,0 I.Provisiones a corto plazo

62.866,51 1,2 II.Deudas a corto plazo

1.451,60 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

155.201,96 2,9 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

0,00 0,0 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

5.437.456,82 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

428.597,021. Ingresos tributarios y urbanisticos

661.725,122. Transferencias y subvenciones recibidas

10.341,073. Ventas y prestaciones de servicios

3.486,014. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

21,135. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

39.032,026. Otros ingresos de gestión ordinaria

0,007. Excesos de provisiones

1.143.202,35A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-458.047,538.Gastos de personal

-194.941,979. Transferencias y subvenciones concedidas

-12.278,2110. Aprovisionamientos

-286.797,8611. Otros gastos de gestión ordinaria

-22.028,2212. Amortización del inmovilizado

-974.093,79B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

169.108,56I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

172,3813. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

1.356,9414. Otras partidas no ordinarias

170.637,88II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

6.581,8215. Ingresos financieros

-5.116,4716. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

0,0018. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

5,3519. Diferencias de cambio

-11.426,3220. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

2.488,2421. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-7.467,38III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

163.170,51IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 1.409.647,74
   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 302.634,74
   2. Transferencias y subvenciones recibidas 548.993,17
   3. Ventas y prestaciones de servicios 93.512,20
   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 721,85
   5. Intereses y dividendos cobrados 13.951,10
   6. Otros cobros 449.834,68
B) Pagos: 1.271.862,05
   7. Gastos de personal 405.060,47
   8. Transferencias y subvenciones concedidas 179.350,42
   9. Aprovisionamientos 0,00
  10. Otros gastos de gestión 239.161,77
  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 1,39
  12. Intereses pagados 4.891,36
  13. Otros pagos 443.396,65
Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 137.785,68
II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 20.328,49
   1. Venta de inversiones reales 5.559,99
   2. Venta de activos financieros 10.770,71
   3. Unidad de actividad 0,00
   4. Otros cobros de las actividades de inversión 3.997,79
D) Pagos: 186.060,49
   5. Compra de inversiones reales 178.375,96
   6. Compra de activos financieros 7.684,53
   7. Unidad de actividad 0,00
   8. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00
Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -165.732,01
III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00
   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00
F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 0,00
   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 3.422,98
   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00
   4. Préstamos recibidos 3.168,99
   5. Otras deudas 253,98
H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 19.434,29
   6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00
   7. Préstamos recibidos 19.295,76
   8. Otras deudas 138,53
Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -16.011,31
IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 254.936,65
J) Pagos pendientes de aplicación 264.271,66
Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -9.335,01
V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00
VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-53.292,64

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 404.623,90
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 351.331,26

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad
* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros



TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Extremadura

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

334

842.080

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 
recibidas

III. Ajustes por 
cambios de valor

II. Patrimonio 
generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 2.233.367,12 2.575.836,05 0,00 50.495,03 4.859.698,20

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 0,00 5.847,20 0,00 0,00 5.847,20

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 2.233.367,12 2.581.683,25 0,00 50.495,03 4.865.545,40

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 75.245,48 77.715,74 718,90 7.857,60 161.537,72

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio -66,37 163.149,29 359,45 7.857,60 171.299,97

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 38,35 0,00 0,00 0,00 38,35

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 75.273,50 -85.433,56 359,45 0,00 -9.800,61

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 2.308.612,61 2.659.398,99 718,90 58.352,63 5.027.083,12

132.948,35I. Resultado economico patrimonial

48.844,30II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

359,451. Inmovilizado no financiero

359,451.1. Ingresos

0,001.2. Gastos

0,002. Activos y pasivos financieros

0,002.1. Ingresos

0,002.2. Gastos

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

0,003.2. Gastos

48.484,854. Subvenciones recibidas

48.844,30Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-40.619,04III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-40.619,044. Subvenciones recibidas

-40.619,04Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

141.173,61IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

38,351. Aportaciópn patrimonial dineraria

0,002. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

0,004. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

0,005. (-) Devolución de bienes y derechos

0,006. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

38,35TOTAL

-4.027,97I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

-4.066,21       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

4.835,28            1.1. Ingresos

-8.901,48            1.2. Gastos

38,23       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

38,23            2.1. Ingresos

0,00            2.2. Gastos

0,00       3. Otros

0,00            3.1. Ingresos

0,00            3.2. Gastos

-30,15II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

-30,15       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

-4.058,12TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad
* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros
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2.443.277

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales
Modificación 
Previsiones

Previsiones 
Definitivas

Derechos  Rec. 
Netos

Recaudación 
Neta

Pendiente
 cobro% % % %

(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/�™�G�� (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 774.944,100,1 787.753,25 92,5101,7774.533,62 410,48 728.768,34 58.984,9128,2
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 82.773,692,0 90.122,57 93,8108,981.186,25 1.587,44 84.564,43 5.558,143,2
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 415.922,192,2 405.475,31 85,097,5407.094,71 8.827,48 344.690,64 60.784,6714,5
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.295.908,7911,0 1.268.109,95 92,797,91.167.232,75 128.676,04 1.175.346,69 92.763,2645,3
5 INGRESOS PATRIMONIALES 17.202,070,5 13.146,72 77,576,417.117,52 84,55 10.182,50 2.964,220,5
6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 11.006,7910,2 3.986,79 83,036,29.984,55 1.022,24 3.307,10 679,690,1
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 408.780,11206,1 184.974,12 71,045,3133.532,52 275.247,59 131.361,87 53.612,256,6
8 ACTIVOS FINANCIEROS 917.722,1616.216,5 3.828,24 73,60,45.624,50 912.097,66 2.816,70 1.011,550,1
9 PASIVOS FINANCIEROS 80.660,17137,6 39.896,08 99,249,533.941,30 46.718,88 39.596,08 300,001,4
TOTAL 4.004.920,0752,3 2.797.293,03 90,12.520.634,362.630.247,71 1.374.672,36 69,8 276.658,67100,0

1.458.075,701. FONDOS LIQUDOS

990.289,232. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

276.658,67    Del Presupuesto corriente

483.588,25    De Presupuestos cerrados

230.042,31    De operaciones no presupuestarias

567.803,893. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

142.139,77    Del Presupuesto corriente

39.747,83    De Presupuestos cerrados

385.916,30    De operaciones no presupuestarias

-25.764,494. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

41.882,82    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

16.118,33    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

1.854.796,55I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

385.187,11II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

105.876,87III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

1.363.732,57IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 2.564.607,79 2.070.258,58 0,00 494.349,22

  b. Operaciones de capital 188.960,91 553.184,36 0,00 -364.223,45

1. Total operaciones no financieras (a+b) 2.753.568,70 2.623.442,93 0,00 130.125,77

  c.  Activos financieros 3.828,24 11.744,05 0,00 -7.915,80

  d.  Pasivos financieros 39.896,08 61.919,99 0,00 -22.023,91

2. Total operaciones financieras (c + d) 43.724,33 73.664,03 0,00 -29.939,71

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 2.797.293,03 2.697.106,97 0,00 100.186,06

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 
para gastos generales

0,00 0,00 324.193,07 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 107.357,39 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 105.893,27 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 325.657,19 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 425.843,25

Oblig.Rec Netas %
1.Servicios públicos básicos

613.Seguridad y movilidad ciudadana 162.045,07
1015.Vivienda y urbanismo 259.060,53
1716.Bienestar comunitario 445.603,95

317.Medio ambiente 94.044,21
019.Resto 1 982,01

142.Actuaciones de protección y promoción social 368.399,03
163.Producción de bienes públicos de carácter preferente 421.745,63
124.Actuaciones de carácter económico 323.021,69
219.Actuaciones de carácter general 557.870,04
20.Deuda pública 64.326,70
0*. 8,10

2.697.106,97 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

4.025,812017 2.075,77-26,106.127,68 1.147,652.147,77821,1966.351,77 49.972,2213.905,31
3.392,362016 917,43-174,374.484,16 1.673,161.177,25-55,1548.665,63 41.034,194.725,87
2.398,872015 462,20-21,422.882,49 2.764,37934,6782,6342.910,27 34.858,804.373,97

23.170,722014 y anteriores 862,46-1.043,6025.076,77 21.652,206.516,72-3.712,95319.427,81 278.069,609.537,44
6.760,07 Sin detalle 157.858,34-437,21165.055,62 1.730,422.842,71249,62277.558,49 79.525,18193.709,80

203.626,72 -1.702,70 162.176,20 39.747,83TOTAL 754.913,98 -2.614,66 13.619,13 28.967,82 226.252,39 483.459,98

GASTOS
Créditos 
Iniciales

Modificación 
de Crédito

Créditos 
Definitivos

Obligaciones  
Rec. Netas

Pagos 
Líquidos

Pendiente
 pago% % % %

(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/�™�G�� (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 904.118,128,4 824.999,28 99,191,2834.436,38 69.681,74 817.831,79 7.167,4830,6
2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.167.076,7115,1 991.511,32 93,885,01.013.926,69 153.150,02 930.473,70 61.037,6236,8
3 GASTOS FINANCIEROS 7.973,142,4 4.571,21 92,057,37.787,35 185,79 4.205,46 365,760,2
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 351.093,4531,8 249.176,16 92,471,0266.360,46 84.733,00 230.123,40 19.052,759,2
5 FONDO DE CONTINGENCIA 6.154,30-30,8 0,61 100,00,08.887,46 -2.733,15 0,61 0,000,0
6 INVERSIONES REALES 976.986,87231,3 427.248,86 89,943,7294.887,41 682.099,45 384.124,60 43.124,2615,8
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 411.336,28488,6 125.935,50 93,930,669.883,29 341.452,99 118.204,22 7.731,284,7
8 ACTIVOS FINANCIEROS 43.216,0679,9 11.744,05 99,927,224.019,79 19.196,27 11.729,28 14,770,4
9 PASIVOS FINANCIEROS 73.043,1047,0 61.919,99 94,184,849.688,46 23.354,63 58.274,14 3.645,852,3
TOTAL 3.940.998,0453,4 2.697.106,97 94,72.554.967,202.569.877,30 1.371.120,74 68,4 142.139,77100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad
* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros
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BALANCE DE SITUACIÓN

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ACTIVO %

11.430.534,76 81,3A.ACTIVO NO CORRIENTE

68.445,89 0,5 I.Inmovilizado intangible

11.106.150,97 79,0 II.Inmovilizado material

44.150,39 0,3 III.Inversiones inmobiliarias

133.826,02 1,0 IV.Patrimonio público del suelo

13.749,80 0,1 V.Inversiones financieras a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

63.640,58 0,5 VI.Inversiones financieras a largo plazo

571,11 0,0 VII.Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo

2.628.138,56 18,7B.ACTIVO CORRIENTE

239,46 0,0 I.Activos en estado de venta

306.548,48 2,2 II.Existencias

849.420,72 6,0 III.Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo

16,27 0,0 IV.Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas

13.442,18 0,1 V.Inversiones fiinancieras a corto plazo

16,52 0,0 VI.Ajustes por periodificación

1.458.454,93 10,4 VII. Efectivo y otros activos liquidos equivalentes

14.058.673,33 100,0TOTAL ACTIVO ( A + B )

PATRIMONIO NETO Y PASIVO %

12.757.013,42 90,7A.PATRIMONIO NETO

5.225.723,38 37,2 I.Patrimonio

4.853.498,13 34,5 II.Patrimonio generado

2.321.374,85 16,5 III.Ajustes por cambios de valor

356.417,07 2,5 IV.Subvenciones recibidas pendientes de imputación a 
resultados

303.360,16 2,2B.PASIVO NO CORRIENTE

1.420,37 0,0 I.Provisiones a largo plazo

300.950,32 2,1 II.Deudas a largo plazo

51,22 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
largo plazo

938,25 0,0 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo

0,00 0,0 V.Ajustes por periodificación a largo plazo

998.299,68 7,1C.PASIVO CORRIENTE

6.976,10 0,0 I.Provisiones a corto plazo

163.813,25 1,2 II.Deudas a corto plazo

23,04 0,0 III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a 
corto plazo

827.487,27 5,9 IV.Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo

0,02 0,0 V.Ajustes por periodificación a corto plazo

14.058.673,26 100,0TOTAL PASIVO ( A + B + C )

1.187.498,781. Ingresos tributarios y urbanisticos

1.374.640,962. Transferencias y subvenciones recibidas

37.025,043. Ventas y prestaciones de servicios

-2.297,494. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

133,675. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

51.862,016. Otros ingresos de gestión ordinaria

943,297. Excesos de provisiones

2.649.806,26A) TOTAL INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

-825.297,698.Gastos de personal

-376.010,849. Transferencias y subvenciones concedidas

-1.556,4110. Aprovisionamientos

-1.002.921,6911. Otros gastos de gestión ordinaria

-133.194,9812. Amortización del inmovilizado

-2.338.981,60B) TOTAL GASTOS DE GESTION ORDINARIA (8+9+10+11+12)

310.824,66I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)

839,6013. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta

-4.680,1014. Otras partidas no ordinarias

306.984,15II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14)

14.065,4715. Ingresos financieros

-4.934,5816. Gastos financieros

0,0017. Gastos financieros imputados al activo

-0,0118. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

0,0019. Diferencias de cambio

-18.308,4720. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

2.461,0221. Subvenciones para la financiación de operaciones finacieras

-6.716,57III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)

300.267,58IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 3.381.716,24
   1. Ingresos tributarios y urbanisticos 954.680,81
   2. Transferencias y subvenciones recibidas 1.302.330,44
   3. Ventas y prestaciones de servicios 204.439,41
   4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 393.984,42
   5. Intereses y dividendos cobrados 5.617,32
   6. Otros cobros 520.663,83
B) Pagos: 2.963.546,74
   7. Gastos de personal 751.576,12
   8. Transferencias y subvenciones concedidas 376.674,52
   9. Aprovisionamientos 15.263,40
  10. Otros gastos de gestión 919.128,68
  11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 395.924,48
  12. Intereses pagados 4.243,63
  13. Otros pagos 500.735,91
Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 418.169,50
II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 6.893,57
   1. Venta de inversiones reales 2.944,95
   2. Venta de activos financieros 3.800,87
   3. Unidad de actividad 16,92
   4. Otros cobros de las actividades de inversión 130,83
D) Pagos: 390.036,32
   5. Compra de inversiones reales 378.126,95
   6. Compra de activos financieros 11.615,48
   7. Unidad de actividad 175,95
   8. Otros pagos de las actividades de inversión 117,95
Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -383.142,75
III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00
   1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00
F) Pagos a la entidad o entidades propietarias: 0,00
   2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 53.298,50
   3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00
   4. Préstamos recibidos 44.802,56
   5. Otras deudas 8.495,95
H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 69.564,49
   6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00
   7. Préstamos recibidos 62.388,22
   8. Otras deudas 7.176,27
Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -16.265,99
IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 358.788,05
J) Pagos pendientes de aplicación 343.440,54
Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 15.444,42
V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00
VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS 
LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

34.205,19

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.360.401,24
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 1.394.606,42

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad
* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros
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ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD PROPIETARIA

TOTALIV. Subvenciones 
recibidas

III. Ajustes por 
cambios de valor

II. Patrimonio 
generado

I. Patrimonio

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR 5.157.630,31 4.629.139,84 2.321.085,63 271.869,37 12.379.725,14

B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS  CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 637,40 91,61 0,00 0,00 729,01

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL (A+B) 5.158.267,71 4.629.231,45 2.321.085,63 271.869,37 12.380.454,15

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL 67.366,82 224.270,24 289,22 84.547,70 376.473,98

     1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 0,00 300.271,21 0,00 82.826,58 383.097,79

     2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00 0,00 97,43 97,43

     3. Otras variaciones del patrimonio neto 67.366,82 -76.000,96 289,22 1.623,69 -6.721,23

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJErCICIO ACTUAL (C+D) 5.225.634,52 4.853.501,69 2.321.374,85 356.417,07 12.756.928,14

256.463,03I. Resultado economico patrimonial

144.698,94II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,001.1. Ingresos

0,001.2. Gastos

0,002. Activos y pasivos financieros

0,002.1. Ingresos

0,002.2. Gastos

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Ingresos

0,003.2. Gastos

144.698,944. Subvenciones recibidas

144.698,94Total Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 
(1 + 2 + 3 + 4)

-67.443,05III. Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

0,001. Inmovilizado no financiero

0,002. Activos y pasivos financieros

0,003. Coberturas contables

0,003.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado economico 
patrimonial

0,003.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

-67.443,054. Subvenciones recibidas

-67.443,05Total Transferencia a la cuenta del resultado economico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta: (1 + 2 + 3 + 4)

333.718,92IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

0,001. Aportaciópn patrimonial dineraria

0,002. Aportación de bienes y derechos

0,003. Asunción y condonación de pasivos financieros

0,004. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

0,005. (-) Devolución de bienes y derechos

0,006. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

0,00TOTAL

12.286,24I.    Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico 
patrimonial (1+2+3)

15.287,93       1. Trasnferencias y subvencionesnmovilizado no financiero

33.691,94            1.1. Ingresos

-18.404,00            1.2. Gastos

-3.161,67       2. Prestaciones de servicios y venta de bienes

84,55            2.1. Ingresos

-3.246,22            2.2. Gastos

159,97       3. Otros

5.360,61            3.1. Ingresos

-5.200,64            3.2. Gastos

650,74II.   Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)

650,74       1. Subvenciones recibidas

0,00       2. Otros

16.537,20TOTAL ( I + II)

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad
* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          ANEXO 14





TODAS LAS ENTIDADES LOCALES TIPO ENTIDAD 

ÁMBITO TERRITORIAL

TRAMO POBLACION

Comunidad Autónoma de Illes Balears

TODOS

ENTIDADES AGREGADAS

Nº HABITANTES

EJERCICIO                              2019

51

1.066.385

RESULTADO PRESUPUESTARIO

REMANENTE DE TESORERÍA AREAS DE GASTO

                        EJERCICIOS CERRADOS

                         OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO           

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

                         DERECHOS A COBRAR                                             

INGRESOS
Previsiones 

Iniciales
Modificación 
Previsiones

Previsiones 
Definitivas

Derechos  Rec. 
Netos

Recaudación 
Neta

Pendiente
 cobro% % % %

(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/�™�G�� (e) (e/d)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 587.608,770,0 620.181,06 83,5105,5587.528,72 80,05 518.107,11 102.073,9529,2
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 74.611,020,1 98.893,63 91,3132,574.558,55 52,47 90.241,69 8.651,944,7
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 318.764,991,1 330.731,25 85,0103,8315.290,49 3.474,50 281.221,17 49.510,0815,6
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 802.353,253,9 809.180,25 90,3100,9772.580,58 29.772,67 730.465,63 78.714,6338,1
5 INGRESOS PATRIMONIALES 36.726,012,2 39.133,73 94,7106,635.926,01 800,00 37.078,15 2.055,581,8
6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 952,0318,0 203,31 86,721,4806,69 145,34 176,26 27,040,0
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 329.282,55113,1 120.427,52 73,436,6154.543,14 174.739,41 88.424,32 32.003,205,7
8 ACTIVOS FINANCIEROS 353.072,107.664,9 5.135,24 42,91,54.547,03 348.525,07 2.204,64 2.930,610,2
9 PASIVOS FINANCIEROS 113.790,263.270,4 97.842,31 99,686,03.376,12 110.414,14 97.443,21 399,104,6
TOTAL 2.617.160,9834,3 2.121.728,30 87,01.845.362,181.949.157,34 668.003,65 81,1 276.366,12100,0

971.529,571. FONDOS LIQUDOS

632.467,422. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

276.366,12    Del Presupuesto corriente

318.872,15    De Presupuestos cerrados

37.229,15    De operaciones no presupuestarias

309.472,483. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

192.879,20    Del Presupuesto corriente

11.657,92    De Presupuestos cerrados

104.935,37    De operaciones no presupuestarias

-37.224,014. PARTIDAS PENDIENTES DE PLICACIÓN

41.941,13    Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

4.717,12    Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

1.257.300,49I.   REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 - 3 - 4)

250.236,89II.   SALDOS DE DUDOSO COBRO

169.535,05III.  EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

837.528,55IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III)

DRN ORN AJUSTES RESULTADO PPRIO

  a. Operaciones corrientes 1.898.119,92 1.460.606,71 0,00 437.513,21

  b. Operaciones de capital 120.630,83 291.466,82 0,00 -170.835,99

1. Total operaciones no financieras (a+b) 2.018.750,75 1.752.073,53 0,00 266.677,22

  c.  Activos financieros 5.135,24 5.768,51 0,00 -633,27

  d.  Pasivos financieros 97.842,31 176.309,14 0,00 -78.466,83

2. Total operaciones financieras (c + d) 102.977,55 182.077,65 0,00 -79.100,10

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2) 2.121.728,30 1.934.151,18 0,00 187.577,12

3. Créditos gastados financiados con remantenes de tesorería 
para gastos generales

0,00 0,00 104.786,97 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00 0,00 85.463,93 0,00

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00 0,00 70.529,14 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5) 0,00 0,00 119.721,76 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ( I + II) 0,00 0,00 0,00 307.298,88

Oblig.Rec Netas %
1113.Seguridad y movilidad ciudadana 215.297,58

715.Vivienda y urbanismo 128.562,83
1216.Bienestar comunitario 229.998,60

317.Medio ambiente 56.795,48
19.Resto 1

182.Actuaciones de protección y promoción social 344.088,03
133.Producción de bienes públicos de carácter preferente 251.977,06
124.Actuaciones de carácter económico 230.718,84
159.Actuaciones de carácter general 293.538,12
90.Deuda pública 183.174,65

1.934.151,18 100TOTAL 

AÑO Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Pagos 
realizados

Pendientes pago 
31 diciembre

Saldo a 1 
de enero

Modificaciones Cobros 
realizados

Pendientes cobro 
31 diciembre

Derechos 
cancelados

Derechos 
anulados

2.225,902017 5.360,91-72,407.659,20 3.684,052.308,77999,7459.171,13 36.435,2217.742,83
975,082016 2.335,60-43,493.354,17 1.783,962.510,97882,0042.670,68 33.150,816.106,95
324,262015 874,12-34,221.232,61 1.447,201.209,85647,1234.798,26 29.133,693.654,64

4.988,292014 y anteriores 1.371,97-1.836,148.196,39 5.796,718.036,693.121,93174.442,38 153.641,6610.013,81
3.129,14 Sin detalle 230.511,88-1.519,07235.160,09 3.276,724.693,842.072,91245.796,43 66.510,81173.387,97

255.602,46 -3.505,32 240.454,48 11.642,66TOTAL 556.878,88 7.723,71 18.760,11 15.988,64 210.906,19 318.872,19

GASTOS
Créditos 
Iniciales

Modificación 
de Crédito

Créditos 
Definitivos

Obligaciones  
Rec. Netas

Pagos 
Líquidos

Pendiente
 pago% % % %

(a) (b) (b/a) (c) (d) (d/c) (d/�™�G�� (e) (e/d)

1 GASTOS DE PERSONAL 586.340,203,4 556.856,98 99,295,0567.283,23 19.056,97 552.315,82 4.541,1628,8
2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 574.920,339,1 474.076,58 91,182,5527.039,70 47.880,62 431.691,95 42.384,6324,5
3 GASTOS FINANCIEROS 17.923,8726,8 14.753,15 70,682,314.137,24 3.786,63 10.416,15 4.337,000,8
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 445.710,842,0 414.920,00 78,693,1436.913,89 8.796,95 326.217,81 88.702,1821,5
5 FONDO DE CONTINGENCIA 4.888,67-61,5 0,00 0,00,012.693,73 -7.805,06 0,00 0,000,0
6 INVERSIONES REALES 654.787,14168,0 212.426,41 86,932,4244.307,73 410.479,41 184.621,40 27.805,0111,0
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 128.499,8579,3 79.040,42 72,861,571.653,52 56.846,33 57.574,68 21.465,734,1
8 ACTIVOS FINANCIEROS 9.475,19279,4 5.768,51 99,460,92.497,13 6.978,06 5.736,47 32,040,3
9 PASIVOS FINANCIEROS 177.573,00219,4 176.309,14 98,099,355.589,26 121.983,74 172.697,69 3.611,449,1
TOTAL 2.600.119,0834,6 1.934.151,18 90,01.741.271,991.932.115,44 668.003,65 74,4 192.879,20100,0

Los porcentajes se presentan redondeados, por lo que en ocasiones la suma de los índices de representatividad de determinadas partidas sobre su total es distinta de la unidad
* Total liquidado siguiendo una clasificación funcional que no respeta la estructura prevista en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre

importes en miles de euros
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